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ASUNTO 
 
La Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y 
Conductas (en adelante, la Sala de Reconocimiento o la Sala o la SRVR) de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias, procede a adoptar el segundo auto de determinación de hechos y conductas del 
Caso No. 01. Este auto presenta los resultados del ejercicio de contrastación de informes, 
versiones voluntarias, y observaciones de las víctimas, a través del cual verificó que existen bases 
suficientes para entender que los hechos aquí relatados efectivamente existieron y que no son 
conductas amnistiables, según el Acuerdo Final de Paz, la Ley 1957 de 2019 y la Ley 1820 de 
2016. 
 
En esta providencia se determinan los hechos y conductas atribuibles a los comparecientes que 
fueron miembros del antiguo Comando Conjunto Central de las FARC-EP. Incluye una 
descripción de las circunstancias en las cuales sucedieron los hechos y conductas, atendiendo los 
objetivos de la investigación en la JEP dispuestos en el artículo 11 de la Ley 1922 de 2018, para 
cumplir así con los fines constitucionales de contribuir al esclarecimiento de la verdad del 
conflicto armado, y la construcción de memoria histórica1. En este segundo auto de 
determinación de hechos y conductas del Caso No. 012, la Sala esclarece en particular el contexto 
y la dinámica de los patrones de secuestros cometidos por las FARC-EP en el Tolima, y algunos 
municipios de los departamentos de Quindío y Huila, donde operó el Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP.  

 
1 Acto Legislativo 01 de 2017. Artículos transitorios 1 y 5.  
2 El primero fue el Auto No. 19 de 2021, en el cual se describen los patrones de toma de rehenes y graves privaciones 
de la libertad en todo el país, y se individualiza a los máximos responsables miembros del último Secretariado de las 
FARC-EP. Los comparecientes allí individualizados aceptaron responsabilidad ante esta Sala, y fueron remitidos al 
juicio de correspondencia que hace el Tribunal de Paz (Sección con Reconocimiento) mediante la Resolución No. 
02 de 2022 de la Sala de Reconocimiento. 
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Además, en esta providencia la Sala individualiza a los comparecientes del Comando Conjunto 
Central llamados a aportar verdad y reconocer responsabilidad sobre las conductas 
individualizadas en la sección final de este auto, con el fin de que estos decidan si reconocen o 
no su responsabilidad en los términos de la Ley 1957 de 2019 y la Ley 1922 de 20183. 
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3 Ley 1957 de 2019 “Ley estatutaria de administración de justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz”, artículo 79, literal 
h); Ley 1922 de 2018 “Por medio de la cual se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para la Paz”, 
artículo 27, literal b). 
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I. ANTECEDENTES  
 
1. La Sala de Reconocimiento avocó conocimiento del Caso No. 01 el 4 de julio de 2018, 
mediante Auto No. 02, a partir de los informes recibidos hasta el 21 de junio de 2018, aplicando 
la metodología de priorización prevista en el documento de política “Criterios y metodología de 
priorización de casos y situaciones” 4.  El caso priorizó los secuestros atribuibles a la extinta guerrilla 
FARC-EP, a partir del Informe No. 2 de la Fiscalía General de la Nación (en adelante la Fiscalía 
o la FGN), denominado por esta “Retención ilegal de personas por parte de las FARC-EP”, 
complementado por el Informe No. 1, “Inventario de investigaciones por hechos relacionados con el conflicto 
armado”, y nombró a la magistrada Julieta Lemaitre Ripoll como relatora del Caso No.015.  
 
2. El 13 de julio de 2018 el Auto No. 02 fue notificado en diligencia a los antiguos miembros 
del Estado Mayor de la extinta guerrilla FARC-EP. En esta diligencia la Sala de Reconocimiento 
decretó abierta la etapa de “reconocimiento de verdad, de responsabilidad y determinación de los hechos y 
conductas”, para lo cual trasladó a los comparecientes los informes relacionados con el Caso No. 
01, con sus anexos e insumos complementarios.  

 
3. El 26 de julio de 2018 el Órgano de Gobierno de la Jurisdicción Especial para la Paz aprobó 
la movilidad vertical del Magistrado Roberto Carlos Vidal y de algunos funcionarios de su 
despacho de la Sección con Reconocimiento de Verdad del Tribunal de Paz, con el fin de apoyar 
el conocimiento del Caso No. 01. Dicha movilidad se concentró en apoyar la acreditación y 
participación de las víctimas en el Caso No. 01. La movilidad del magistrado Vidal estuvo vigente 
hasta el 27 de agosto de 2020, y la movilidad de algunos funcionarios de su despacho estuvo 
vigente hasta el 27 de enero de 20226.  

 

 
4 Jurisdicción Especial para la Paz. (En adelante JEP). Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de 
Determinación de los Hechos y Conductas (En adelante SRVR). Auto No. 02 de 4 de julio de 2018. Párr.10-12; 
JEP, SRVR “Criterios y metodología de priorización de casos y situaciones”. Bogotá D.C. 18 de junio de 2018.    
5 Expediente Caso No. 01. Cuaderno Principal. Informes entregados por la Fiscalía General de la Nación.   Informe 
No. 1. “Inventario de casos relacionados con el conflicto armado interno”; Informe No. 2. “Retención ilegal de 
personas por parte de las FARC-EP”. 
6 La movilidad vertical del magistrado Roberto Carlos Vidal López se aprobó en virtud de los siguientes actos 
administrativos expedidos por el Órgano de Gobierno de la JEP: AOG No. 028 del 26 de julio de 2018; AOG No. 
010 del 07 de febrero de 2019; AOG No. 038 del 13 de agosto de 2019; AOG No. 05 del 27 de febrero de 2020; 
AOG No. 033 del 21 de agosto de 2020. Y, mediante AOG 03 del 27 de enero de 2021 se aprobó la movilidad de 
un magistrado auxiliar y un profesional de ese despacho por un periodo de 12 meses, culminando el 27 de enero de 
2022. Además, el Despacho relator recibió el apoyo en movilidad vertical del magistrado auxiliar Javier Hernán 
Tovar Maldonado, del despacho de la magistrada Ana Manuela Ochoa, aprobada mediante AOG No. 024 del 28 
de marzo de 2019 y AOG No. 044 del 10 de septiembre de 2019, culminando en diciembre de 2019. Del despacho 
de la magistrada Gloria Amparo Rodríguez, recibió el apoyo en movilidad de la magistrada auxiliar Andrea Mateus 
Rúgeles, aprobada mediante AOG No. 021 del 22 de abril de 2020, AOG No. 033 del 21 de agosto de 2020 y AOG 
No. 004 del 09 de febrero de 2021, culminando el 21 de diciembre de 2021. Del despacho del magistrado Eduardo 
Cifuentes, recibió el apoyo en movilidad al magistrado auxiliar Farid Samir Benavides Vanegas, aprobada mediante 
AOG No. 03 del 27 de enero de 2021, por un término de 24 meses. Por último, recibió en movilidad a la magistrada 
Marcela Giraldo Muñoz de la Sala de Amnistía o Indulto, aprobada mediante AOG No. 012 del 13 de abril de 2021 
y AOG No. 019 del 29 de julio de 2021, por un periodo de 12 meses. Estos apoyos adicionales a los del despacho 
del Dr. Vidal fueron críticos para adelantar las diligencias de versiones voluntarias individuales y colectivas, así como 
de observaciones de las víctimas a las versiones voluntarias. Actualmente, el despacho relator del Caso No. 01 
cuenta con la movilidad puntual para la realización de diligencias de los magistrados Farid Benavides y Silvia 
Delgado (AOG No. 10 de 23 de marzo de 2023) del despacho del Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz. También, 
se otorgó la Magistrada de la SAI Diana Vega Laguna para la realización de diligencias en el trámite de este 
macrocaso. Esta movilidad fue aprobada mediante AOG No. 10 de 23 de marzo de 2023 por 6 meses. La Magistrada 
Auxiliar Andrea Mateus Rugeles del despacho de la magistrada Gloria Amparo Rodríguez, desde el AOG No. 17 
de 12 de abril de 2023, se encuentra en movilidad de medio tiempo, por un periodo de 5 meses en el macrocaso 
No. 01. Finalmente, mediante AOG No. 18 de mayo de 2023, se aprobó la movilidad de la magistrada de la SAI 
Marcela Giraldo para continuar apoyando a la magistrada Julieta Lemaitre Ripoll en la instrucción del Caso No. 10, 
así como para brindar apoyo a las relatorías de los casos nacionales relacionados con las antiguas FARC-EP, por 
tiempo parcial durante 12 meses. 
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4. El 12 de diciembre de 2018 la Sala de Reconocimiento corrió un segundo traslado a los 
comparecientes y a la Procuraduría Primera Delegada ante la JEP de los demás informes 
entregados por organizaciones de la sociedad civil y por las víctimas organizadas, recibidos con 
posterioridad a la apertura del Caso No. 017. Además, inició el primer ejercicio de contrastación 
de informes, de conformidad por lo dispuesto por el artículo 79(e) de la LEAJEP.  

 
5. El 17 de enero de 2019, la Sala de Reconocimiento profirió el Auto No. 02 de 2019, de 
conformidad con el artículo 27(b) de la Ley 1922 de 2018. En esta providencia la Sala ordenó 
comparecer a diligencia de versión voluntaria a los 31 miembros del Estado Mayor de la antigua 
guerrilla de las FARC-EP que habían sido inicialmente notificados. El auto fue confirmado en 
su integridad por medio del Auto No. 016 del mismo año8.  

 
6. En el segundo semestre de 2019, paralelo al desarrollo del calendario de versiones 
voluntarias individuales y colectivas, en el marco del Caso No. 01, la Sala de Reconocimiento 
continuó recibiendo informes de organizaciones de la sociedad civil o que contenían información 
relacionada con el objeto de este caso. Por esta razón, el 19 de diciembre de 2019 tuvo lugar un 
tercer traslado de informes a los comparecientes, a su defensa y a la Procuraduría Delegada ante 
la JEP.  

 
7. Durante ese segundo semestre de 2019 y el primer semestre de 2020, el despacho relator, 
como parte de su labor de contrastación de informes y versiones voluntarias,  profirió tres autos, 
a través de los cuales ordenó la realización de una serie de entrevistas y declaraciones 
juramentadas a personas que, por razón de sus cargos públicos o trabajos en organizaciones de 
interés público, tenían información que permitiría profundizar en las narraciones de los hechos 
y conductas objeto de contrastación en el Caso No. 019. 

 
7 Auto de 12 de diciembre de 2018, proferido por el despacho relator del caso. Por medio de este auto se corrió 
traslado de los siguientes informes: (i) Informe mixto (oral y escrito) de una agrupación de políticos, y familiares de 
políticos, cautivos por las FARC-EP presuntamente con fines de canje por guerrilleros presos, incluyendo a algunas 
personas que compartieron su cautiverio; (ii) Informe de un grupo de familiares de comerciantes de Pitalito, Huila, 
presuntamente cautivos por las FARC-EP y de cuyo paradero no se tiene noticia; (iii) dos informes de la Asociación 
Colombiana de Víctimas de Secuestro, Desaparición Forzada y Otros Hechos Victimizantes (ACOMIDES), y); (iv) 
una publicación de la Fundación Colombiana Ganadera (FUNDAGAN) “Acabar con el olvido” sobre 
victimización de ganaderos,; y (v) La ampliación del primer informe previamente presentado por la Fundación País 
Libre el 21 de noviembre del 2017. Conforme avanzó el caso y se recibieron más informes, el despacho relator del 
Caso No. 01 corrió traslado de estos a través de autos de traslado a comparecientes, defensa y Procuraduría delegada 
mediante Auto de 12 diciembre de 2018; Auto de 19 de diciembre de 2019; Auto de 30 de julio de 2020. 
8 Los comparecientes firmantes del Acuerdo Final de Paz citados a versión voluntaria para responder este temario 
en su dimensión individual fueron: Rodrigo Granda Escobar, Ricardo Téllez; Martín Cruz Vega, Rubín Morro; Jaime 
Alberto Parra Rodríguez, el Médico o Mauricio Jaramillo; Jesús Emilio Carvajalino Carvajalino, Andrés París; Abelardo 
Caicedo Colorado, Solís Almeida; Floresmiro Burbano, Martín Corena; Juan Hermilo Cabrera Díaz, Bertulfo Álvarez; 
Luis Alberto Albán Urbano, Marco León Calarcá; Miguel Ángel Pascuas Santos/Juan Carlos Ramírez, Sargento Pascuas 
o Humberto; Guillermo Enrique Torres, Julián Conrado; Jesús Mario Arenas Rojas, Marcos Urbano; Luis Óscar Úsuga 
Restrepo, Isaías Trujillo; Rodolfo Restrepo Ruiz, Víctor 34 o Víctor Tirado; Erasmo Traslaviña Benavides, Jimmy 
Guerrero; Jaime Bustos Aldana, Fernando Bustos o Marquetaliano; Luis René Medina Ávila, René Emisoras; Jairo González 
Mora, Byron Yepes; Orlay Jurado Palomino, Hermes Aguilar. Además, fueron citados, pero en el 2018 abandonaron el 
proceso de paz y fueron expulsados de la JEP: Seuxis Paucias Hernández Solarte, Jesús Santrich; Iván Luciano 
Márquez, Iván Márquez; Hernán Darío Velásquez Saldarriaga, El Paisa Óscar; Henry Castellanos Garzón, Romaña o 
Edinson; José Vicente Lesmes, Walter Mendoza y José Manuel Sierra Sabogal, Aldinever. Por medio del Auto TP-SA-
288 y Auto TP-SA-289 de 13 de septiembre de 2019, la Sección de Apelación declaró desertor armado manifiesto 
a Hernán Darío Velásquez Saldarriaga, el Paisa y a Seuxis Paucias Solarte, Jesús Santrich. Posteriormente, a través del 
Auto No. 0195 de 24 de septiembre la Sala de Reconocimiento declaró desertor armado manifiesto a José Vicente 
Lesmes Walter Mendoza. mediante Auto 195 de 24 de septiembre de 2019. Por su parte, Iván Luciano Márquez 
Marín, Iván Márquez, Henry Castellanos Garzón, Romaña y José Manuel Sierra Sabogal, Aldinever fueron declarados 
desertores manifiestos en el Auto No. 216 de octubre de 2019 proferido por la Sala de Reconocimiento. 
9 El despacho relator del Caso No. 01 profirió tres autos ordenando estas diligencias. Auto de 8 de agosto de 2019, 
Auto de 27 de febrero de 2020 y Auto de 20 de abril de 2020.  El despacho escuchó en entrevista a: Camilo Alberto 
Gómez Álzate: Ex Comisionado de Paz del gobierno del presidente Andrés Pastrana (1998-2002). Piedad Córdoba: 
Exsenadora (1994-2010) y facilitadora para la liberación unilateral de varias personas que estaban en poder de las 
FARC-EP (2007-2010). Daniel García Peña: Miembro y coordinador de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz del gobierno del presidente Ernesto Samper (1994-1998). José Alfredo Escobar Araujo: “Zar Antisecuestro” 
(1998-1999) durante el gobierno del presidente Andrés Pastrana. José Noé Ríos: Miembro del equipo asesor de la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz durante el gobierno del presidente Ernesto Samper. Monseñor Luis 
Augusto Castro Quiroga, arzobispo de Tunja, expresidente de la Conferencia Episcopal y de la Comisión de 
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8. El 22 de noviembre de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del artículo 
27 de la Ley 1922 de 2018, la Sala fijó la metodología de traslado y presentación de observaciones 
de las víctimas acreditadas a las versiones voluntarias individuales y colectivas realizadas hasta la 
fecha10. Efectuados los traslados de las versiones por los distintos medios, el despacho relator 
recibió las observaciones de acuerdo con la metodología fijada y ordenó también la realización 
de “Audiencias Públicas de Presentación de Observaciones por parte de las víctimas acreditadas en el Caso No. 
01”, mediante Auto de 05 de marzo de 202011. 

 
9. Las diligencias planeadas para iniciar en marzo del año 2020, tanto las versiones pendientes 
como las de escucha presencial a las víctimas debieron ser suspendidas por la declaratoria de la 
emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, declarada el 11 de marzo de 2020, y 
replanteada por medios escritos a la espera de alternativas seguras12. 

 
10. El 3 de julio de 2020, el despacho relator le hizo entrega a la defensa principal de los 
comparecientes -por solicitud de estos- de una copia de los formularios de observaciones y 
escritos presentados por las víctimas, pero manteniendo reservados los datos de contacto y de 
ubicación de las víctimas, a los cuales solo tuvo acceso la defensa para los efectos legales13.  

 
11. El 11 de agosto de 2020, el despacho relator ordenó la ampliación escrita de la versión 
colectiva entregada por cada uno de los bloques de la extinta guerrilla FARC-EP, a partir de un 
cuestionario concreto dirigido a cada bloque. Las preguntas estaban dirigidas a recibir aportes de 
verdad sobre la conformación de Estados Mayores de cada Bloque y sus Frentes, así como la 
integración de las distintas comisiones y carteras, para identificar los comparecientes que 
pudieran tener la información solicitada por las víctimas sobre hechos concretos. 

 
Conciliación Nacional (CCN) y Obispo y vicario apostólico del Caguán, Caquetá y Puerto Leguízamo, Putumayo 
1986-1999. Lo acompañó el sacerdote Darío Echeverry, secretario general de la CCN y miembro de la Comisión 
de Paz de la Iglesia Católica. Ambos facilitaron la liberación unilateral de varias personas que estaban en poder de 
las FARC-EP en la década del noventa del siglo pasado. Andrés Peñate: director del Departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS) (2005-2007) durante el gobierno del presidente Álvaro Uribe (2002-2010), así como 
viceministro de Defensa en esa administración. Víctor G. Ricardo Piñeros: Alto Comisionado para la Paz 1998-
2000 durante el gobierno del presidente Andrés Pastrana. Camilo Echandía Castilla: asesor de la Consejería 
Presidencial para la Paz durante el gobierno del presidente César Gaviria (1994) y coordinador del Observatorio de 
Violencia y Paz de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (1994 – 2000). Juan Francisco Mesa Torres: director 
de FONDELIBERTAD (2000-2002,) durante el gobierno del presidente Andrés Pastrana.  Asimismo, se 
desempeñó como director de proyectos 2000-2002 y director ejecutivo 2002-2003 de la Fundación País Libre. 
Humberto Velázquez Ardila: subdirector Antisecuestro del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
(2005-2010) durante el gobierno del presidente Álvaro Uribe. Marcel Suárez Romero: funcionario del DAS (1990-
2011) y conocedor de la forma cómo se realizaban los reportes para alimentar las bases de datos y cifras 
gubernamentales sobre secuestro en el país en este periodo. 
10 Así, las víctimas pudieron escoger entre las siguientes opciones (no excluyentes entre sí) para hacer sus 
observaciones: (i) asistir a las jornadas territoriales de observaciones que se llevaron a cabo en diciembre de 2019 
en cuatro (4) ciudades del país (Cartagena, Villavicencio, Florencia y Medellín) o en la jornada nacional que se realizó 
el 13 de enero de 2020 en Bogotá; (ii) recibir un traslado personal en las instalaciones de la JEP (iii) recibir un 
traslado en línea, a través de la plataforma digital habilitada por la JEP para ese fin. Asimismo, las víctimas 
acreditadas pudieron hacer sus observaciones por escrito o a través de un formulario en línea. 
11 En el marco de esta metodología se determinó que se convocarían siete (7) Audiencias Públicas Territoriales de 
Presentación de Observaciones para escuchar a las víctimas acreditadas de una misma antigua estructura de las 
FARC-EP que hubieran presentado observaciones escritas frente a las versiones voluntarias rendidas por los 
excombatientes; y a una Audiencia Pública Nacional de Presentación de Observaciones en la que se presentaría el 
resultado total de las observaciones presentadas por las víctimas acreditadas. 
12 El Gobierno Nacional mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID–19, adoptando medidas 
sanitarias para hacer frente al virus para la prevención y control sanitario que resultaran necesarias para evitar la 
propagación del COVID– 19. Por esta razón, por medio del Acuerdo AOG No. 009 del 16 de marzo de 2020 y 
acuerdos sucesivos, el Órgano de Gobierno de la Jurisdicción ordenó la suspensión de audiencias y términos 
judiciales en la Jurisdicción Especial para la Paz a efectos de garantizar la debida protección de la salud de servidores 
y servidoras de la Jurisdicción, así como de quienes intervienen ante la JEP, como medida de contención del 
contagio y la propagación del COVID–19.  
13 Por medio de auto de 20 de marzo de 2020, el despacho relator del Caso No. 01: (i) declaró la reserva de los datos 
de contacto de los formularios y documentos de observaciones presentadas por las víctimas, (ii) comisionó a la UIA 
para que editara estos datos, (iii) autorizó la expedición de una copia digital por solicitud presentada por el abogado 
defensor Camilo Ernesto Fagua. La entrega de estos documentos solo pudo efectuarse hasta el 3 de julio de 2020 
por las dificultades generadas por la pandemia.  
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12. Además, el 28 de agosto de 2020, el despacho relator trasladó a los comparecientes, a su 
defensa y a la Procuraduría Delegada ante la JEP el primer escrito de “Sistematización y análisis de 
las observaciones de las víctimas acreditadas a las versiones voluntarias del Caso No. 01”14. Dicho documento 
agrupa las observaciones con respecto al antiguo Bloque que tuvo influencia en el lugar de 
ocurrencia de los hechos, a los que se refirieron las víctimas en el momento en que fueron 
acreditadas, o la estructura que estas relacionaron como responsable15. Asimismo, la defensa 
recibió el traslado de todos los formularios de observaciones presentados por las víctimas a 
nombre propio o por intermedio de sus representantes, así como de los relatos de acreditación 
de las víctimas, que sustentaban dicho documento analítico. Esto se hizo para dinamizar el 
proceso dialógico en vista de las restricciones a la presencialidad ocasionadas por la pandemia 
del COVID-19. 

 
13. El 21 de septiembre de 2020, y a partir de la sistematización de las observaciones escritas 
de las víctimas a las versiones, y de sus relatos de acreditación, la Sala de Reconocimiento profirió 
los Autos 16016 y 16117. Estas providencias ordenaron la realización de una nueva fase de 
versiones voluntarias individuales y de ampliaciones colectivas, de mandos medios que fueron 
comandantes de frentes y columnas móviles de los antiguos Bloques de la extinta guerrilla 
FARC-EP, salvo el Comando Conjunto Central (en adelante CCC) cuya diligencia de versión 
voluntaria colectiva había sido ordenada previamente mediante Auto de 8 de octubre de 2019 y 
reprogramada mediante Autos de 12 y 28 de febrero y 28 de agosto de 202018.  

 
14. El 5 de noviembre de 2020, mediante Auto No. 184, la Sala de Reconocimiento estableció 
las pautas de participación de las víctimas acreditadas esta nueva ronda de versiones voluntarias 
a mandos medios, a realizarse de forma virtual, o mixta (en parte presencial con bioseguridad, y 
en parte virtual).  

 
15. El 17 de diciembre de 2020 el despacho relator recibió de los comparecientes respuesta al 
cuestionario remitido el 11 de agosto. A partir de esta información recolectada, contrastada con 
la proporcionada por la FGN y las víctimas, la Sala procedió a precisar, más allá de la 
identificación ya realizada en los Autos 160 y 161, cuáles antiguos miembros de los distintos 
Bloques de las FARC-EP, entre ellos del CCC, podrían tener respuesta a las demandas de verdad 
y de reconocimiento de las víctimas que aún no habían sido resueltas, y que podrían participar 
en ampliaciones de las versiones voluntarias. 

 

 
14 Al respecto, el referido Auto de 28 de agosto de 2020 expone en detalle el contenido del documento y sus anexos.  
15 Estas incluían observaciones de sus representantes comunes, entre los que se encuentran la Comisión Colombiana 
de Juristas (CCJ), el Instituto Internacional de Responsabilidad Social y Derechos Humanos (IIRESODH), la 
Fundación para la protección de los derechos de las víctimas de secuestro, desaparición forzada y otros hechos 
victimizantes (FUNVIDES), la Fundación Defensa de Inocentes y la Organización Mil Víctimas, entre otras.  
16 En este auto la sala ordenó la ampliación de la versión colectiva de los frentes y columnas que agrupan el mayor 
número de menciones por parte de las víctimas acreditadas en sus observaciones a las versiones voluntarias del 
caso. La Sala ordenó inicialmente la ampliación de las siguientes estructuras: Bloque Caribe: Frente 37 y Frente 35; 
Bloque Magdalena Medio: Frente 33; Bloque Oriental: Frente 27, Frente 42, Frente 22, Frente 7 y Frente 40; Bloque 
Sur: Frente 15, Frente 14, Columna Móvil Teófilo Forero CMTFC, Frente 32 y Frente 48; Bloque Occidental: 
Frente 6, Columna Móvil Jacobo Arenas CMJA y Frente 30; Bloque Noroccidental: Frente 47 y Frente 34. 
17 A través de esta providencia la Sala ordenó la versión voluntaria de los comparecientes que agrupan el mayor 
número de menciones en las observaciones formuladas por las víctimas.  En concreto ordenó la versión de los 
siguientes comparecientes: Reinel Guzmán Flórez, Rafael político, Bernardo Mosquera Machado, El Negro Antonio, 
Wilmar Antonio Marín Cano, Hugo 22, Marcos Alvis Patiño, Efrén o Pate queso, Alfonso López Méndez, Efrén 
Arboleda, Jhoverman Sánchez Arroyave, Rubén Cano o Manteco, Sandra Patricia Velázquez Ñañez, Rosalba, Fancy 
María Orrego Medina, Erika Montero, Héctor Julio Villarraga Cristancho, Grillo, Gilberto Arroyabe, Pedro Trujillo 
Hernández, Alberto Cancharina. 
18 La finalidad de estas versiones, principalmente, ha sido resolver las demandas de verdad y de reconocimiento 
presentadas por las víctimas acreditadas en el Caso No. 01 en sus observaciones a las versiones voluntarias realizadas 
en este caso. Esto, debido a que la gran mayoría de estas demandas de verdad fueron dirigidas a los comandantes y 
autores directos de los hechos victimizantes, es decir, a los mandos medios y guerrilleros rasos de la organización, 
sobre hechos concretos en los que no participaron los mandos más altos, más allá de dar las órdenes generales y 
recibir informes generales sobre su desarrollo. 
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16. De manera paralela al trámite de la instrucción, la Sala adelantó el proceso dialógico para 
los miembros del último Secretariado de las FARC-EP. Este proceso culminó en la adopción de 
la Resolución No. 02 de 2022, en cuyos antecedentes constan todos los detalles de dicho proceso, 
y que no se repiten aquí por economía procesal, buscando cumplir con el objetivo de adoptar 
autos de extensiones moderadas. 
 
Antecedentes del proceso adelantado frente a los comparecientes del antiguo Secretariado ante la Sala de 
Reconocimiento 
 
17. El 26 de enero de 2021 la Sala de Reconocimiento profirió el Auto de Determinación de 
Hechos y Conductas No. 19 de 202119 en el que determinó los hechos y conductas del Caso No. 
01 en lo que respecta a la responsabilidad individual de los ocho comparecientes del último 
Secretariado de las extintas FARC-EP que continuaron en el proceso dialógico que adelanta esta 
Sala. En esa providencia, la Sala estableció que, una vez escuchadas las versiones voluntarias 
individuales y haber culminado el ejercicio de contrastación de información sobre los ocho 
comparecientes miembros del último Secretariado, su responsabilidad se concentró en la toma 
de decisiones y en la expedición de órdenes que llevaron a la comisión de crímenes graves no 
amnistiables20.  
 
18. Además, en el Auto No. 19 de 2021, se renombró el Caso No. 01 como “toma de rehenes 
y otras graves privaciones de la libertad cometidas por las FARC-EP”. También, la Sala agrupó en tres 
patrones los hechos descritos en los informes y reportados por las víctimas acreditadas, según 
sus motivos: para financiar la organización armada, para forzar el intercambio por guerrilleros 
presos y para ejercer el control territorial. La Sala calificó las conductas como crímenes de guerra 
y de lesa humanidad, relativos a los crímenes de guerra de toma de rehenes, crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad, y otros crímenes internacionales cometidos 
de manera concurrente21. Individualizó como autores mediatos o responsables de mando por 
estos hechos a los comparecientes que hubieran pertenecido al Secretariado de las FARC-EP22. 

 
19. La Sala puso a disposición de estos comparecientes los hechos y las conductas 
determinados, con el fin de que estos manifestaran su decisión de reconocer o no los hechos y 
su responsabilidad sobre los mismos23. Asimismo, les requirió presentar toda la información 
disponible hasta el momento y un plan para continuar con la búsqueda, localización e 
identificación y entrega de las personas dadas por desaparecidas, así como para satisfacer las 
demandas de verdad y de reconocimiento que les fueron formuladas de manera directa por las 
víctimas acreditadas en el Caso No. 01. La Sala, además, puso a disposición de las víctimas 

 
19 El 26 de marzo de 2021, mediante Auto No. 049, la Sala de Reconocimiento realizó la corrección oficiosa de 
errores en los resúmenes presentados en el numeral segundo de la parte resolutiva del Auto No. 19 de 2021 respecto 
a tres comparecientes, algunos errores de ortografía en los nombres y apellidos de unas víctimas contenidos en tres 
párrafos de la providencia, y una imprecisión relacionada con la entrega de la ampliación escrita de la versión 
colectiva por parte del Bloque Caribe. 
20 Es decir, la Sala determinó que contaba con bases suficientes para afirmar que: (i) efectivamente existieron, (ii) 
que tuvieron relación con el conflicto armado y (iii) que corresponden a hechos y conductas que no son amnistiables: 
los más graves y representativos del conflicto armado. Estos hechos y conductas corresponden, especialmente, a la 
toma de rehenes, como crimen de guerra, y a las privaciones graves de la libertad, como crimen de lesa humanidad. 
21 La Sala determinó en el Auto No. 19 de 2021 que las antiguas FARC-EP cometieron otros crímenes de lesa 
humanidad de manera concurrente con las privaciones graves de la libertad: asesinato, desaparición forzada, tortura, 
otros actos inhumanos, violencia sexual y desplazamiento forzado. Igualmente, cometieron concurrentemente el 
crimen de guerra de homicidio.  
22 En el Auto No. 19 de 2021, se identificaron como máximos responsables a: Rodrigo Londoño Echeverry, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.149.126; Jaime Alberto Parra, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.214.464.706; Milton De Jesús Toncel, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15’237.742; Juan Hermilo 
Cabrera Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.977.013; Pablo Catatumbo Torres Victoria, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.990.220; Pastor Lisandro Alape Lascarro, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.180.715; Julián Gallo Cubillos, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C.16.266.146; y, Rodrigo Granda 
Escobar, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.104.578. 
23 Ley 1957 de 219 “Ley estatutaria de administración de justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz”. Art. 79. 
Literal h; Ley 1922 de 2018 “Por medio de la cual se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción 
Especial para la Paz” Art. 27b. 
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acreditadas y de la Procuraduría Delegada el Auto No. 19, con el fin de que presentaran sus 
observaciones, aportaran pruebas respecto de los hechos y conductas o sobre la participación de 
los comparecientes individualizados, si lo estimaban necesario24.  

 
20. Cumplido el término estipulado, el 30 de abril de 2021, la Sala recibió el escrito de 
respuesta de los comparecientes individualizados en el Auto No. 1925. El 6 de mayo de 2021, 
mediante el Auto JLR-01 No. 245 de 2021, el despacho relator del caso corrió traslado entre los 
sujetos procesales e intervinientes especiales del escrito de respuesta al Auto No. 19 de 2021 
entregado por los comparecientes ex integrantes del último Secretariado de las antiguas FARC-
EP, así como de los escritos de observaciones presentados por las víctimas acreditadas y sus 
representantes comunes y por la Procuraduría26. 

 
21. El 6 de agosto de 2021 el despacho relator profirió el Auto JLR-01 No. 299, donde 
resolvió de fondo aquellos planteamientos de los escritos que se relacionaban únicamente con 
aspectos metodológicos del Caso No. 01 o que implicaran una reiteración, aclaración o 
corrección de forma del Auto No. 19 de 2021, en el marco de su competencia como despacho 
relator. En esta misma providencia, el despacho decretó la realización de audiencias con sesiones 
territoriales presenciales para escuchar las observaciones de las víctimas frente a la respuesta 
entregada por los comparecientes al Auto No. 19 de 202127.  
 
22. Adicionalmente, el 29 de octubre de 2021, mediante Auto No. 244, la Sala de 
Reconocimiento en pleno se pronunció de fondo frente a las solicitudes y observaciones 
realizadas por los intervinientes especiales al Auto No. 19. La Sala abordó las observaciones 
relativas a: (i) los hechos determinados y la construcción de patrones; (ii) la calificación jurídica 
de las conductas y la atribución de responsabilidad a los comparecientes individualizados; y (iii) 
otras solicitudes que suponían reconsideraciones sobre la determinación realizada en el Auto 

 
24 Para ello, le otorgó a los sujetos procesales e intervinientes especiales el término inicial de treinta (30) días hábiles. 
Este término fue ampliado posteriormente por 30 días adicionales por medio del Auto No. 35 de 22 de febrero del 
mismo año, atendiendo a solicitudes presentadas por los comparecientes, la Procuraduría General de la Nación (en 
adelante, la Procuraduría), y el Instituto Interamericano de Responsabilidad Social y Derechos Humanos (en 
adelante, IIRESODH). 
25 Comparecientes del Caso No. 01. Respuesta y observaciones al Auto 019 del 26 de enero de 2021 por parte de exintegrantes 
del secretariado de las FARC-EP, comparecientes dentro del Caso 001 “Toma de rehenes, graves privaciones de la libertad y otros 
crímenes concurrentes cometidos por las FARC-EP”. Radicado Conti No. 202101019772. Disponible en: 
https://www.jep.gov.co/Documents/Casos/Caso01/Respuesta%20Auto%20%20No.%2019.%20Comparecient
es%20ex%20integrantes%20FARC%20EP.%2030%20de%20abril%20de%202021.%20pdf.pdf  
En la misma fecha, la Sala recibió observaciones al Auto No. 19 de parte de los representantes comunes de víctimas: 
la Fundación Defensa de Inocentes , la Corporación MilVíctimas , el Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa 
para Víctimas (SAAD-V, en adelante) , el Instituto Interamericano de Responsabilidad Social y Derechos Humanos 
(IIRESODH) , la Comisión Colombiana de Juristas (en adelante, CCJ) , y por la víctima acreditada Abigail (Abby) 
Sonderman Reyes, a través de su representante judicial . Así mismo, recibió observaciones de la Procuraduría 
General de la Nación. Es importante anotar que mediante Auto del 5 de marzo de 2020 (radicado 20203250066933), 
el despacho había ordenado 10 diligencias de escucha a las víctimas acreditadas, en sus observaciones a las versiones, 
diligencias presenciales que debieron ser canceladas por las primeras etapas de la emergencia sanitaria del COVID-
19 y se retomaron como se explica más adelante. 
26 Las observaciones de víctimas y comparecientes, junto con las solicitudes de pruebas y de medidas cautelares, 
fueron respondidas en el siguiente orden. El 6 de julio de 2021, mediante Auto JLR-01 No. 282, el despacho relator 
resolvió las solicitudes probatorias de las víctimas. El 7 de julio de 2021, mediante Auto No. 126, la Sala de 
Reconocimiento se pronunció sobre las solicitudes de medidas cautelares de restricción de la libertad de los 
comparecientes individualizados en el Auto No. 19 de 2021, y la separación de dos de ellos de sus curules como 
congresistas. Esta decisión, negativa, fue apelada por la Fundación Defensa de Inocentes ante el Tribunal para la 
Paz que resolvió que era improcedente mediante Auto TP-SA 1245 de 2022. 
El 15 de julio de 2021 el despacho relator profirió el Auto No. 288, mediante el cual trasladó a los comparecientes, 
su defensa y a la Procuraduría Delegada ante la JEP el segundo Auto de sistematización y análisis de las 
observaciones de las víctimas acreditadas a las versiones voluntarias del Caso.  
27 Esta providencia fue recurrida por varios representantes comunes de víctimas inconformes con las fechas 
programadas, y resuelta el 6 de septiembre de 2021 a través del Auto JLR 01 No. 302, confirmando la programación 
de las diligencias de escucha de las observaciones de las víctimas al reconocimiento. Las audiencias de escucha a las 
observaciones de las víctimas al reconocimiento de los comparecientes, tuvieron lugar del 27 de septiembre al 29 
de octubre de 2021, escuchando a 220 víctimas en 22 sesiones. Las víctimas presentaron múltiples observaciones, 
no solo frente al documento presentado a la Sala de Reconocimiento el 30 de abril de 2021 por parte de los 
comparecientes individualizados en el Auto No. 19 de 2021, sino también a las manifestaciones de los 
comparecientes en sus versiones voluntarias y en declaraciones públicas ante los medios de comunicación. 
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No. 19 o que no estaban previamente incluidos en él28. Además, la Sala estudió la observación 
de la Procuraduría General de la Nación según la cual la Sala de Reconocimiento debió calificar 
como esclavitud la imposición de trabajos forzados a las víctimas de las FARC-EP, así como 
casos de “venta” de la víctima. En el Auto 244 de 2021, numeral sexto, la Sala de Reconocimiento 
accedió a la solicitud formulada por la Procuraduría, en particular, calificando como crimen de 
esclavitud aquellos hechos determinados en el Auto No. 19 de 2021 en los que se hubiera 
impuesto trabajos forzados a las víctimas en el marco del cautiverio. 
 
23. Frente a esta decisión, el 10 de noviembre de 2021, los comparecientes, a través de su 
defensa, interpusieron recurso de reposición y en subsidio apelación contra la nueva calificación 
de los hechos de trabajos forzados y la referencia a la necesidad de reconocer esta nueva 
calificación29.  

 
24. El 17 de diciembre de 2021, por medio del Auto No. 279, la Sala de Reconocimiento 
concedió parcialmente el recurso de reposición presentado en contra del numeral sexto de la 
parte resolutiva del Auto No. 244 del mismo año. Así, la Sala revocó la expresión “requerir a los 
siguientes comparecientes complementar su reconocimiento con fundamento en el literal q) del artículo 79 de la Ley 
1957 de 2019”, contenida en la primera parte del literal b) del numeral sexto del auto impugnado. 
Esto, tras conceder que en el proceso adelantado por la Sala no se puede requerir a los 
comparecientes el reconocimiento de un tipo penal específico, solo de los hechos, conductas, y 
de su naturaleza de no amnistiables. Además, la Sala subsanó la nulidad identificada al no haber 
otorgado un plazo para recibir observaciones frente a la calificación de crimen de lesa humanidad 
de esclavitud. Para ello, concedió el término de 30 días a los comparecientes para que presentaran 
sus observaciones respecto de dicha calificación de los hechos y conductas ya reconocidos. 
También fijó un término para recibir posteriormente las observaciones de los intervinientes 
especiales, una vez conocieran las observaciones de los comparecientes a la calificación de 
esclavitud. 
 
25. El 4 de febrero del 2022, los comparecientes presentaron ante la Sala sus observaciones 
sobre la calificación de esclavitud30. En ese escrito los comparecientes reiteraron su voluntad de 
avanzar en el proceso dialógico y de reconocer tanto los hechos como los daños causados a las 
víctimas por las conductas determinadas en el Auto No. 19 de 2021 y las providencias que 
estudiaron las observaciones al mismo. Aunque presentaron argumentos técnicos sobre la 
calificación hecha por la Sala y la responsabilidad de mando determinada, estos deberán ser 
abordadas por el Tribunal para la Paz en la sentencia respectiva.  

 
26. El 16 de febrero de 2022 el despacho relator profirió el Auto JLR-01 No. 366 en el cual 
decretó la extinción de la acción penal por causa de muerte del señor Juan Hermilo Cabrera 
Díaz, Bertulfo, miembro del último Secretariado de las FARC-EP en calidad de suplente31. 

 
27. El 21 de febrero de 2022, mediante Auto No. 27, la Sala de Reconocimiento decretó la 
realización de la audiencia pública de reconocimiento a la que se refiere artículo 80, inciso 4 de 
la Ley 1957 de 2019, el artículo 27 (c) de la Ley 1922 de 2018 y el numeral 47 del Subpunto 5.1.2. 
del Acuerdo Final de Paz. En dicho Auto la Sala estableció que los miembros del último 

 
28 Entre otros, la Sala dispuso modificar la denominación del Caso No. 01 de acuerdo con lo solicitado por la 
representante judicial del Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa -SAAD- Víctimas y denominar el macrocaso 
como “Toma de rehenes, graves privaciones de la libertad y otros crímenes concurrentes cometidos por las FARC-EP”. Igualmente, 
la Sala resolvió sobre la solicitud de aclaración de los efectos del Auto de Determinación de Hechos y Conductas 
presentada por la representante judicial del -SAAD- Víctimas, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones 
de esta providencia. 
29 Jurisdicción Especial para la Paz. Sala de reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de 
los Hechos y Conductas. Auto No. 279 de 17 de diciembre de 2021. El recurso interpuesto por la defensa de los 
comparecientes individualizados en el Auto No. 19 de 2021, págs. 3- 5.  
30 Comparecientes individualizados en el Auto No. 19. Observaciones al Auto 244 de noviembre de 2021. Radicado Conti 
No. 202201006503. 
31 Juan Hermilo Cabrera Díaz, conocido como Bertulfo Álvarez, quien fue miembro del Secretariado de las FARC-
EP desde el 2007 en calidad de suplente, falleció el 27 de enero de 2021.  
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Secretariado de las extintas FARC-EP, individualizados en el Auto No. 19 de 2021, debían 
reconocer de manera pública los crímenes graves cometidos en el conflicto armado, en el marco 
del Caso No. 01. La Sala estableció, con fundamento en el carácter restaurativo y dialógico del 
proceso transicional, cuáles son los componentes del estándar de reconocimiento, compuesto 
en su núcleo básico por tres dimensiones: la dimensión fáctica, la dimensión jurídica y la 
dimensión restaurativa32. En este mismo Auto, la Sala facultó al despacho relator a decretar la 
organización de la audiencia, la fijación de la metodología y su publicación, así como las 
condiciones de participación de las víctimas, y el lugar para su realización33.  

 
28. La audiencia se llevó a cabo los días 21, 22 y 23 de junio de 202234 en la biblioteca pública 
Virgilio Barco en la ciudad de Bogotá y contó con la asistencia de los 7 comparecientes del 
Secretariado que aún viven y que mantienen su comparecencia ante la JEP: Rodrigo Londoño 
Echeverry, Jaime Alberto Parra, Milton de Jesús Toncel35, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Pastor Lisandro Alape Lascarro, Julián Gallo Cubillos y Rodrigo Granda Escobar. En esta 
audiencia los comparecientes respondieron a los reclamos de las víctimas y reconocieron 
públicamente los hechos y conductas imputados por la Sala de Reconocimiento en el Auto No. 
19 de 2021 y en el Auto No. 244 de 2021. Además, en esta audiencia pública participaron un 
total de 29 víctimas que fueron seleccionadas por parte del grupo de Análisis de la Información 
-GRAI- a través de la aplicación de criterios de ejemplificación o ilustración de los patrones 
determinados por la Sala, con el fin de que representaran la diversidad de las víctimas del 
secuestro y que se le relatara al país de manera directa lo que les pasó a ellas mismas y a sus 
familiares.  

 
29. Posterior a la audiencia de reconocimiento, las víctimas y sus representantes presentaron 
escritos de observaciones a dicha diligencia y respecto a todos los aspectos relacionados con la 
resolución de conclusiones36. Así, después del traslado de las observaciones de las víctimas y la 

 
32 Ley 1922 de 2018, Artículo 27C. inciso 2º. “El reconocimiento de verdad y responsabilidad deberá ser voluntario, libre, 
completo, detallado y exhaustivo (…)” La fáctica implica el reconocimiento de los hechos y un aporte detallado y 
exhaustivo a la verdad. La dimensión jurídica alude a la naturaleza no amnistiable de las conductas cometidas y a la 
responsabilidad individual en estas. La dimensión restaurativa está relacionada con la necesidad de nombrar y 
aceptar el daño causado a las víctimas y a la sociedad en su conjunto. 
33 Para ello, el despacho relator, mediante Auto JLR-01 No. 368 de 2022, corrió traslado a los comparecientes de 
todas las actas y videos de las diligencias de observaciones de las víctimas al reconocimiento, para que estos iniciaran 
su preparación para la audiencia de reconocimiento. Asimismo, en virtud de lo ordenado por el Auto No. 27 de 
2022, el despacho decretó la metodología de preparación y de realización de la audiencia mediante Auto JLR-01 
No. 372 de 2022. En esta providencia el despacho relator del Caso No. 01 ordenó los parámetros que orientaron la 
preparación de las víctimas y de los comparecientes, así como los aspectos metodológicos centrales sobre los que 
se desarrolló la audiencia pública de reconocimiento, con fundamento en el principio de centralidad de las víctimas 
y del carácter restaurativo y dialógico que orienta el proceso ante la Sala. 
34 La fecha se modificó en tres ocasiones. Primero, mediante el Auto No. 36 de 2022 de la Sala de Reconocimiento, 
pasando del 28 de marzo, 30 de marzo y 01 de abril de 2022 al 31 de mayo, 01 de junio y 06 de junio de 2022. 
Segundo, mediante el Auto JLR-01 No. 395 de 2022, se cambió el último día: del 06 de junio para el 07 de junio, 
manteniendo las fechas del 31 de mayo y 01 de junio intactas. Tercero, la Sala de Reconocimiento decidió modificar 
una vez más las fechas ante la información de seguridad sobreviniente alegada por la defensa de los comparecientes, 
quedando finalmente para el 21, 22 y 23 de junio de 2022, por medio del Auto No. 99 de 01 de junio de 2022. 
35 Como resultado del proceso de valoración del reconocimiento, y a partir de las observaciones recibidas de los 
representantes de víctimas, el despacho relator convocó el 6 de octubre de 2022 al compareciente Milton de Jesús 
Toncel Redondo a una diligencia de complemento del reconocimiento, mediante Auto JLR01 No. 451 de 2022. En 
dicho Auto, el despacho relator señaló que durante la actividad de valoración del reconocimiento por parte de la 
Sala y al tomar en consideración las observaciones presentadas por las víctimas, era necesario ampliar el 
reconocimiento dado para abordar el funcionamiento de la Columna Móvil Teófilo Forero del Bloque Sur de las 
antiguas FARC-EP, y los secuestros perpetrados por esta estructura en los Departamentos de Huila y Caquetá. Esta 
diligencia se llevó a cabo el 21 de octubre de 2022 y fue transmitida por los medios virtuales de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. Los representantes comunes estuvieron presentes en la diligencia en una Sala Espejo, y tuvieron 
5 días hábiles para entregar sus observaciones a dicha ampliación de reconocimiento por el compareciente Milton 
de Jesús Toncel Redondo. El 28 de octubre de 2022 presentaron observaciones a esta ampliación del 
reconocimiento los siguientes representantes de víctimas: la Federación Colombiana de Víctimas de las FARC 
(FEVCOL), el Instituto Internacional de Responsabilidad Social y Derechos Humanos (IIRESODH) , la Comisión 
Colombiana de Juristas (CCJ) y el Ministerio Publico. Dichas observaciones se describen en detalle en el acápite 
C.2.3.4 de esta Resolución. 
36 Tanto la CCJ, el IIRESODH, la Corporación MilVíctimas, Funvides, Fevcol, Fundación Defensa de Inocentes, 
así como la abogada del SAAD Liliana Oliveros y el Grupo Carranza, representantes de la familia Mora Urrea en el 
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Procuraduría al equipo de defensa de los comparecientes, el 19 de agosto de 2022, estos últimos 
presentaron al despacho un listado de 17937 solicitudes de TOAR que habían reportado a la 
Secretaría Ejecutiva, de las cuales 30 incluían a los 7 miembros del último Secretariado que 
continuaron con su proceso ante la Sala de Reconocimiento. Asimismo, mediante Auto JLR-01 
No. 435 de 8 de septiembre de 2022, el despacho negó una solicitud de aplazamiento de 6 meses 
para presentar los proyectos de sanción propia que debían allegar los comparecientes38 antes de 
la Resolución de Conclusiones y les exigió que se los presentaran en un término de 10 días hábiles 
desde que se profirió dicha providencia.  

 
30. Respondiendo a la orden de la Sala, el 27 de septiembre de 2022, los comparecientes 
individualizados en el Auto No. 19 de 2021 presentaron un proyecto de sanción propia para ser 
sometido a observaciones de las víctimas acreditadas en el Caso No. 0139. Conforme al numeral 
6 del artículo 27D de la Ley 1922 de 2018, el despacho, mediante Auto JL-01 No. 446 de 2022, 
corrió traslado de este proyecto a las víctimas y a la Procuraduría, para que, a través de sus 
representantes, presentaran sus observaciones en un término de 15 días hábiles40. Vencido el 
término para presentar observaciones a los proyectos de sanción de los comparecientes, los 
representantes comunes de víctimas41 y la Procuraduría presentaron sus escritos de 
observaciones al proyecto de sanción presentado por los comparecientes42.  

 
31. Posteriormente, culminada la etapa de reconocimiento de verdad y de responsabilidad, 
la SRVR profirió la Resolución No. 2 de 24 de noviembre de 2022, donde resolvió que los 7 
comparecientes del último Secretariado reconocieron su responsabilidad por los hechos y 
conductas imputados en el Auto No. 19 de 2021, e igualmente cumplieron con su obligación de 
aportar verdad plena, detallada y exhaustiva. Por esta razón, la Sala concluyó que los 7 
procesados son elegibles para la imposición de una sanción propia y envió su caso a la Sección 

 
Caso No. 01, entregaron dichas observaciones a la Sala. Adicionalmente, la Procuraduría Delegada con Funciones 
de Coordinación e Intervención ante la JEP presentó su escrito de observaciones. En estos documentos los 
mencionados intervinientes especiales en el Caso No. 01 participaron con observaciones respecto al desarrollo de 
la audiencia y al cumplimiento del estándar de reconocimiento planteado en el Auto No. 27 de 2022 de la Sala. 
A través de Auto JLR-01 No. 425 de 2 de agosto de 2022, el despacho trasladó a los comparecientes del último 
Secretariado de las FARC-EP, individualizados en el Auto No. 19 de 2021, estos escritos de observaciones. Este 
traslado incluyó los escritos o solicitudes presentadas por las víctimas y la Procuraduría respecto de las sanciones 
propias o proyectos restaurativos que han sido presentados en diversos momentos del caso y que reposan en el 
expediente. En esta providencia, además, el despacho solicitó a los comparecientes que, en el caso de que quisieran 
usar tal posibilidad, allegaran a la Sala de Reconocimiento sus proyectos de sanción propia o restaurativa y la 
información relacionada con Trabajos, Obras o Actividades con contenido Reparador y/o Restaurativo (en 
adelante: TOAR) que estimaran pertinente, en el término de 15 días hábiles. 
37 De estas, se habían verificado un total de 52 TOAR por parte de la Secretaría Ejecutiva. Adicionalmente, los 
comparecientes del último Secretariado solicitaron “se considere la presentación de los proyectos en un plazo de 6 meses contados 
a partir de la puesta en marcha de las condiciones necesarias por parte de la Secretaría Ejecutiva, para la realización del proceso de 
consulta de los proyectos y el fortalecimiento del equipo de TOAR y medidas restaurativas de los firmantes”. Para ello, informaron 
sobre el trabajo desarrollado con en el Mecanismo de Monitoreo y Verificación de Sanciones Propias conformado 
por la Jurisdicción Especial para la Paz y la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia con el 
acompañamiento del ICTJ, instancia ante la cual habían consolidado 3 proyectos de sanción principales y uno 
transversal, los cuales deben ser socializados con los comparecientes exmiembros de las FARC-EP en territorio. El 
5 de septiembre de 2022 la defensa complementó la solicitud presentada con la formulación de una metodología de 
socialización del proyecto de sanción. Radicados Conti No. 202201057235 y No. 202201057578. 
38 Auto JLR-01 No. 425 de 2 de agosto de 2022. 
39 Radicado Conti No. 202201063076.  
40 Para estos efectos, además, convocó a la defensa y a los representantes comunes de víctimas a un espacio dialógico 
para que la defensa presentara las propuestas de sanción propia a los representantes comunes y a sus representados. 
Este encuentro se llevó a cabo el 07 de octubre de 2022 en la Sede de la JEP, y transmitido vía la plataforma virtual 
Teams a las partes e intervinientes residentes fuera de la ciudad de Bogotá. Allí la defensa presentó los proyectos 
propuestos, respondió preguntas, y escuchó las reacciones iniciales y preguntas de los representantes comunes de 
víctimas al respecto. 
41 Incluyendo los representantes del SAAD, del Instituto Interamericano de Responsabilidad Social y Derechos 
Humanos -IIRESODH-, la Federación Colombiana de Víctimas de las FARC -FEVCOL- y la Procuraduría General 
de la Nación presentaron sus escritos de observaciones al proyecto de sanción presentado por los comparecientes. 
De manera extemporánea, también lo hicieron la Comisión Colombiana de Juristas y el SAAD.  
42 Radicados Conti No. 202201069280, No. 202201069699 y No. 202201069698, respectivamente. 
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de Primera Instancia para casos de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad43. En esa 
instancia continuará el proceso de estos 7 comparecientes, donde se evaluará su responsabilidad 
y se decidirán las sanciones con contenido reparador que tendrán que cumplir. Con este 
propósito, la Sala de Reconocimiento sistematizó las propuestas de sanción y de trabajos, obras 
y actividades con contenido reparador (TOAR) y se las trasladó al Tribunal, para que las tenga 
en cuenta en su decisión.  
 
Antecedentes relativos al Comando Conjunto Central 
 
32. En el marco del Caso No. 01, el despacho relator adelantó una serie de diligencias con 
víctimas y comparecientes del Comando Conjunto Central (en adelante también Comando 
Conjunto o CCC) de las FARC-EP44. Todas las diligencias se han adelantado con la presencia y 
participación de la Procuraduría Delegada ante la JEP. 
 
33. A partir de los decretos gubernamentales que ordenaron el aislamiento preventivo 
obligatorio por la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el despacho relator llevó a 
cabo diversas versiones voluntarias individuales, una colectiva y una conjunta, con participación 
de las víctimas. De este modo, el despacho adelantó la ampliación de la versión colectiva del 
Comando Conjunto Central el 18 de septiembre de 2020, ordenada mediante Auto de 8 de 
octubre de 2019 y reprogramada mediante Autos de 12 y 28 de febrero y 28 de agosto de 202045, 
en modalidad semipresencial con la presencia en la ciudad de Bogotá de 2 voceros y 21 
comparecientes conectados de manera remota, cuya participación se vio obstaculizada por 
problemas de conectividad46.  

 
34. Adicionalmente, la Sala de Reconocimiento convocó a Raúl Agudelo Medina, Olivo 
Saldaña, a versión voluntaria individual mediante Auto No. 117 de 8 de junio de 2021, la cual se 
llevó se llevó a cabo el 16 de julio de 2021 con medidas de bioseguridad. Este compareciente de 
la JEP se desmovilizó de manera individual en el 2003 y no es firmante del Acuerdo de Paz47.  

 
35. En 2021 y 2022 la Sala de Reconocimiento convocó de nuevo a versiones voluntarias a 
los antiguos miembros del CCC, en las que los comparecientes debían asistir de manera 
presencial, dados los problemas de conectividad experimentados con la diligencia virtual. Las 
versiones se convocaron para ampliar las fuentes de contrastación, resolver dudas del plan de 
pruebas, y buscar respuesta a las demandas de las víctimas de verdad en hechos concretos. 

 
43 Jurisdicción Especial para la Paz. Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de 
los Hechos y Conductas. Resolución No. 2 de 2022 “Resolución de conclusiones respecto de los comparecientes 
individualizados en el Auto No. 19 de 2021 del último Secretariado de las FARC-EP”. 
44 De quienes tuvieron responsabilidad en el CCC, solo había sido versionado Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
coordinador del CCC desde el 2011. El 18 de febrero de 2019 acudió a versión voluntaria individual en la ciudad 
de Bogotá. Convocados a versión voluntaria mediante Auto No. 02 de 2019. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
de VV y traslados. Versión individual de Pablo Catatumbo Torres Victoria, 18/02/19. Bogotá D.C. 
45 Esta diligencia tuvo que ser aplazada en diversas oportunidades. La primera vez se aplazó por razones de falta de 
contratación de los abogados de la defensa (Auto de 28 de febrero de 2020). Posteriormente, no pudo llevarse a 
cabo dada la declaratoria del estado de emergencia por la situación de salud pública derivada del virus COVID-19 
que impedía concentrar en un mismo lugar a varias personas. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá D.C.  
46 Los comparecientes que asistieron a esta versión voluntaria colectiva fueron: Álvaro Henner López J.J., Bellanira 
Santofimio Guzmán, Fabián Andrés Molina Cuellar, Fabián Andrés Palomar Cardozo, Wilson, Ferney Gómez 
Agudelo, Fidel Torres Silva, Flor Enith Castañeda, Yuri, Gustavo Bocanegra, Donald; Enoc Capera Trujillo, Giovanni; 
Hernán Mauricio Oyola Manjarrez, Pedro; Isadora Díaz Méndez, Vanessa; Jhon Jader Ferrera Mendoza, Stiven;  Jhon 
Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas; Luis Carlos Collazos Lame; Luis Eduardo Rayo, Marlon,  María Elcira Soto, 
Luis Ramírez, Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo;  Néstor Hernández, Milton; Rosa Amalia Bocanegra, 
Rubiela Triviño; Salomón Polanco, Eduardo Chávez,; Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, y Wilson Ramírez, Teófilo. 
Los comparecientes Víctor Hugo Silva, Ercik o el Chivo y Enoc Capera Trujillo, Giovanni, estuvieron presentes en la 
ciudad de Bogotá en calidad de voceros y los demás participaron de manera virtual. No obstante, se presentaron 
algunos problemas de conectividad. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá D.C. 
47 Al respecto es importante aclarar que, aunque Raúl Agudelo Medina no sea firmante del Acuerdo de Paz, la 
Jurisdicción Especial para la Paz también ejerce su competencia sobre personas que hayan sido procesadas, 
investigadas o condenadas antes del 1º de diciembre de 2016 por la pertenencia a las FARC-EP de acuerdo al 
artículo 5º transitorio del Acto Legislativo No. 01 de 2017.  
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Además, la Sala convocó a versión voluntaria individual a seis comparecientes adicionales que 
fueron miembros del Comando Conjunto Central mediante Auto No. 116 de 202148. Dichas 
versiones se llevaron a cabo los días 21, 22 y 23 de julio de 2021 en la ciudad de Ibagué en la 
modalidad conjunta y presencial, con medidas de bioseguridad, dada las dificultades que 
afectaron la conectividad durante las diligencias semipresenciales, en particular de 
comparecientes ubicados en zonas rurales. A la diligencia además asistieron de manera voluntaria 
8 comparecientes para aportar verdad sobre los hechos concretos en los cuales las víctimas 
manifestaban tener aún dudas, y de los cuales los comparecientes citados de manera individual 
no tenían conocimiento directo49. 
 
36. El 16 de septiembre de 2021 la Sala convocó a otros siete comparecientes que 
pertenecieron al Comando Conjunto Central de las FARC-EP a versión voluntaria individual 
mediante Auto No. 204 del 16 de septiembre de 202150 y el Auto No. 237 del 19 de octubre 
202151. Las víctimas participaron a través de sus representantes que formularon preguntas a los 
comparecientes en todas estas diligencias, conforme a los parámetros establecidos por la Sala en 
el Auto No. 184 de 202052. También lo hizo la Procuraduría Delegada, a la cual el despacho 
realizó los mismos traslados que a los representantes de víctimas, para que realizara sus 
intervenciones en diligencia como garante de los derechos de las víctimas indeterminadas, y del 
debido proceso.   

 
37. Después de haber recibido las versiones voluntarias de los comparecientes del antiguo 
Comando Conjunto Central, las víctimas fueron convocadas a presentar sus observaciones a lo 
dicho por estos en dichas intervenciones ante la SRVR, mediante Auto JLR-01 No. 392 de 2022. 
Esta providencia también trasladó a las víctimas todo el material audiovisual y escrito de las 
versiones de estos comparecientes. Posteriormente, mediante Auto JLR-01 No. 418 de 2022, 
este despacho estableció la metodología y fijó la fecha de la audiencia de observaciones para el 
03, 04 y 05 de agosto de 202253. La primera sesión de la audiencia, el 3 de agosto, se realizó de 
manera presencial en las instalaciones de la JEP en Bogotá. Las otras dos sesiones virtuales, el 
04 y 05 de agosto, se llevaron a cabo por la plataforma TEAMS. La audiencia contó con la 
participación de 26 víctimas del antiguo Comando Conjunto Central, de las cuales 2 pidieron 
reserva de su identidad. 

 
38. El 15 de diciembre de 2022 el despacho relator remitió la información del material 
audiovisual y de las actas secretariales de estas observaciones de las víctimas, mediante Auto JLR-
01 No. 474 de 2022.  

 
39. Habiéndose surtido las etapas procesales mencionadas la Sala de Reconocimiento 

 
48 Los comparecientes convocados de manera individual fueron Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas, Luis 
Eduardo Rayo, Marlon, Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo, Gustavo Bocanegra Ortegón, Ronald Ferreira o 
Donald, Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo y Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo González.  
49 Los comparecientes que asistieron voluntariamente de manera colectiva fueron: Abel José Londoño Quiñonez, 
Rasguño, Álvaro Henner López, J.J., Hernán Mauricio Oyola Manjarrez, Pedro, Jhon Jeiber Betancourt Arias, Cristian, 
José Miller Bernal; María Elcira Soto, Luisa Ramírez, Ricaurte Moreno Ospina, Alfonso Pocho, y Salomón Polanco, 
Eduardo Chávez.  
50 Las diligencias se llevaron a cabo del siguiente modo: Ángel Alberto García Sánchez, Hernán Benítez, Edgar 
Ramírez Medina, Onofre Camargo, 4 de noviembre de 2021 y 18 de febrero de 2022; Luis Aníbal Cabrera Ibáñez, 
Gilberto El Calvo, 11 de agosto de 2021; Victoria Sandino Simancas, Vicky o Victoria Sandino, 12 de febrero de 2021; 
y Enoc Capera Trujillo, Giovanni, y Darío Criollo Tacuma, Maicol o Veneno, 10 de noviembre y 10 de diciembre 2021. 
51 El compareciente Álvaro Henner López fue convocado en el Auto No. 237 del 19 de octubre 2021, y la diligencia 
se realizó el 4 de marzo de 2022.   
52 La modalidad utilizada, conforme al Auto No. 184 de 2020, fue el traslado de preguntas, 10 días antes de la 
diligencia, para ser preparadas por los comparecientes; ya en diligencia, la Magistrada realizaba las preguntas a 
nombre de las víctimas, mientras las víctimas escuchaban la transmisión, y sus representantes estaban en el recinto 
-si lo permitían las medidas acordes a las restricciones de bioseguridad, y, en las semanas en que el aforo no lo 
permitía, con el acompañamiento virtual de los abogados-. Una vez escuchadas las respuestas, y luego de una pausa 
para conferenciar con sus representados, los representantes comunes tuvieron la oportunidad de hacer preguntas 
de seguimiento a los comparecientes, al igual que la delegada de la Procuraduría General de la Nación. 
53 La audiencia fue pública y se transmitió por los canales oficiales de la JEP. El material reservado se encuentra en 
el cuaderno reservado de víctimas del expediente del Caso No. 01.  
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procede a determinar los hechos y conductas del Caso No. 01 en lo que respecta a la 
responsabilidad individual de los comparecientes del antiguo Comando Conjunto Central de las 
FARC-EP. Estos ya rindieron su versión voluntaria colectiva, y los mandos individualizados 
rindieron versión voluntaria individual, todas con participación de las víctimas a través de sus 
representantes. Además, como ya se mencionó, las víctimas tuvieron la oportunidad de hacer 
sus observaciones a dichas versiones. 

 
40. En este momento, la Sala ya cuenta con bases suficientes para adoptar el presente auto 
de determinación de hechos y conductas, afirmando que: (i) efectivamente existieron los hechos 
y conductas que aquí se relatan, (ii) que estas tuvieron relación con el conflicto armado y, (iii) 
que corresponden a hechos y conductas que no son amnistiables y son las más graves y 
representativas del conflicto armado. Asimismo, cuenta con suficiente información para 
individualizar a los máximos responsables y partícipes determinantes de las tomas de rehenes, 
otras privaciones graves de la libertad y otros crímenes cometidos de manera concurrente, en el 
área de operaciones del Comando Conjunto Central de las FARC-EP.  
 

II. CONSIDERACIONES 

41. La presente providencia se adopta luego que la Sala de Reconocimiento determinara la 
responsabilidad de los últimos miembros del Secretariado de las FARC-EP por los hechos y 
conductas relacionados con la toma de rehenes y otras privaciones graves de la libertad que son 
objeto del Caso No. 01. Este auto remite al Auto No. 19 de 2021, en el cual se realiza la 
imputación al último Secretariado, para aquellos elementos del contexto que son igualmente 
aplicables a los mandos que fueran los máximos responsables de la toma de rehenes y otras 
privaciones graves de la libertad cometidas por el antiguo Comando Conjunto Central de las 
FARC-EP. Ello con el fin de no incurrir en repeticiones innecesarias. 

42. Así, la Sala adopta como propio el estándar recomendado por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia para las sentencias en los macroprocesos de Justicia y Paz. Esta afirmó el 12 
de diciembre de 2012 que considera una buena práctica judicial las sentencias concentradas por 
delitos, y que para hacer más ágil el procedimiento, una vez realizada la contextualización por 
Bloque no es necesario que esta se repita en otros fallos y procesos. Pues esta se convierte en un 
referente obligado de las demás providencias sobre los hechos cometidos por la misma 
estructura, le permite ser más expedita y no repetir la exposición del contexto. Para, en palabras 
de la Corte Suprema de Justicia, “no incurrir en repeticiones innecesarias y superfluas que en todo caso, 
retrasan el avance del conocimiento de los hechos delictivos y la imposición de su condigna pena.”54 

43. Por este mismo motivo, y en atención además al principio de estricta temporalidad que rige 
la Jurisdicción Especial de Paz, esta decisión hace referencia a lo determinado ya por la Sala en 
el Auto No. 19 de 2021 respecto al funcionamiento de la antigua guerrilla. En especial, se 
abstiene de repetir las siguientes secciones del Auto No. 19: “II.B. Los propósitos, organización y 
funcionamiento de las FARC-EP como organización armada capaz de cometer crímenes internacionales”; así 
como la sección “II.C. Hechos y conductas determinados por la Sala para los antiguos miembros del 
Secretariado”. Ambas secciones, si bien se dirigen a establecer la responsabilidad de los miembros 
del Secretariado como coautores mediatos, corresponden también a la determinación tanto de 
la naturaleza de la organización guerrillera a nivel nacional (II.B), como de las políticas relativas 
a la toma de rehenes y las otras privaciones graves de la libertad (II.C) que se implementaron a 
nivel nacional. Ello dado que, en lo que respecta a estos elementos del contexto, la instrucción 
enfocada en la responsabilidad de los antiguos comandantes del Comando Conjunto Central 

 
54 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, sentencia del 12 de diciembre de 2012, Radicado 38222. Mag. 
Ponente: José Leonidas Bustos Martínez. 
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ratificó estas conclusiones y no agregó nuevos elementos que desacrediten o permitan generar 
conclusiones distintas a lo ya determinado en el Auto No. 19 de 2021. 

44. Por lo tanto, este Auto de Determinación de Hechos y Conductas (en adelante ADHC) 
territorial se concentrará en determinar las particularidades del Comando Conjunto Central (en 
adelante CCC o Comando Conjunto) que le diferencian del funcionamiento general de las 
FARC-EP a nivel nacional (determinadas en el Auto No. 19). Igualmente, la Sala en este auto 
profundiza en los hechos y conductas responsabilidad de los comparecientes aquí 
individualizados.  

45. La metodología utilizada para esta determinación es la de contrastación de las versiones 
voluntarias individuales y colectivas de los comparecientes, con la información aportada por la 
Fiscalía General de la Nación (en adelante Fiscalía o FGN), los expedientes judiciales allegados, 
los datos aportados por las víctimas acreditadas, las observaciones a las versiones voluntarias 
hechas por las víctimas acreditadas y los informes de la sociedad civil que conciernen al Caso 
No. 01.55 Para complementar la contrastación, en algunos puntos la Sala recurrió también a las 
entrevistas del Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado56 (en adelante PAHD), así 
como a fuentes abiertas académicas, de prensa y a sentencias de las altas cortes colombianas 
como se cita en los pies de página en los apartes donde se utilizaron.  

46. Para el presente Auto, la Sala concentró la contrastación de la información en dos temas 
concretos: (i) la organización y funcionamiento del Comando Conjunto Central, para reconstruir 
el contexto de los hechos y las cadenas de mando y, (ii) los hechos y conductas que pueden ser 
calificados como no amnistiables, por contener los elementos del crimen de guerra de toma de 
rehenes, el crimen de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad, y de otros 
crímenes internacionales cometidos de manera concurrente a estos (crímenes de investigación 
en el macro-caso No. 01). Si bien no todas las fuentes contrastadas tienen información en todos 
los puntos concretos de estos temas, la información es lo suficientemente abundante y diversa 
para cumplir con el estándar probatorio que le corresponde, descrito en el Auto No. 19 en los 
párrafos 22 a 94 (“bases suficientes para entender”, sección II.A).  

47.  En las “Consideraciones” de este Auto la Sala primero (sección A) determina la organización 
y funcionamiento del Comando Conjunto Central, con especial atención en el contexto en el 
que operó, y en reconstruir las cadenas de mando. En segundo lugar, la Sala (sección B) 
determina los hechos que corresponden a los crímenes de investigación del Caso No. 01 
cometidos por las unidades del CCC.  

48. Para hacer esta determinación la Sala parte de la definición del Auto No. 19 de políticas, 
patrones y prácticas, fundada en el derecho internacional penal, partiendo de la premisa que la 
identificación de patrones y políticas es la que permite identificar a los máximos responsables 
(Auto No. 19, párr. 225). Parte de la misma definición de patrón como la repetición de hechos 
que tienen las mismas finalidades, el mismo modus operandi, el mismo grupo de perpetradores, y 
el mismo tipo de víctimas (Auto No. 19 párr. 226.). Asimismo, comprende la política, formulada 
de manera explícita o identificada a través de los patrones, como el direccionamiento, por 
quienes tienen control de la organización armada, del accionar de la organización armada hacia 
un objetivo estratégico (Auto No. 19 párr. 230)57.  En seguida, la Sala (sección C) hace una 

 
55 La Fiscalía aportó tanto informes, como tomos de documentos primarios de las FARC-EP y análisis de policía 
judicial (Tomos Génesis de FARC-EP) como el acceso a sus sistemas misionales de información (SIJUF, SPOA y 
SIJYP). 
56 Por medio de la Resolución Ministerial 0722 del 25 de mayo de 2001 se creó el Grupo para el Programa de 
Atención Humanitaria al desmovilizado del Ministerio de Defensa Nacional en desarrollo del Decreto 128 de 2003 
y la Ley 418 de 1997.  
57 Así lo expresa la Sala en el Auto No. 19: “230. Construyendo sobre los antecedentes señalados, cuando este Auto se refiere a 
un patrón, se trata de la repetición no accidental de una conducta delictiva similar en cuanto a sus finalidades, modo de comisión y 
características de las víctimas…el patrón se refiere a la similaridad de múltiples acciones, la cual permite describir cuáles eran las políticas 
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calificación jurídica propia de los hechos y las conductas descritas, a partir de la que ya realizó 
en el Auto No. 19 de 2021 y tomando como parámetros lo establecido en el Auto No. 19 (párr. 
667 a 674). Por último, la Sala (sección D) procede a individualizar la responsabilidad de los 
comparecientes que fueron parte del Comando Conjunto Central conforme a las diferentes 
modalidades de comisión de las conductas, e identificando a quienes sean máximos responsables 
o partícipes determinantes.  

A. Organización y funcionamiento del antiguo Comando Conjunto Central  
 
49. El Comando Conjunto Central fue una de las siete estructuras creadas en 1993 por la 
VIII Conferencia Nacional Guerrillera (en adelante VIII CNG) para cumplir el Plan Estratégico, 
que se proponía la toma del poder, cercando y dominando la capital del país, Bogotá58. El 
miembro del Secretariado designado para coordinar el Comando Conjunto fue Guillermo León 
Sáenz, Alfonso Cano (†), quien también tenía a su cargo el entonces Comando Conjunto de 
Occidente que operaba en el sur del Chocó, Cauca, Nariño, y el Valle del Cauca59. A diferencia 
de este, y de las demás agrupaciones de Frentes de las FARC-EP, el CCC tuvo un número 
reducido de estructuras y de integrantes, lo que no le permitió configurarse como Bloque60. 
 
50. El Comando Conjunto Central contó en total con 6 Frentes rurales, 3 Columnas, 2 
Compañías, 3 Comisiones, una Escuela y una Unidad61. El primer Frente del Comando fue el 
21, llamado “Frente madre”, por ser el más grande, y aquel del cual se desprendieron muchas de 
estas unidades. El Frente 21 estaba ubicado, en el suroccidente del Tolima, en los municipios de 
Chaparral y Planadas con zona de retaguardia en el Cañón de Las Hermosas. Esta zona la 
controló desde la década de los ochenta hasta que el Ejército ubicó allí un batallón de Alta 
Montaña a mediados de la primera década del 2000. El Frente 21 tuvo máxima expansión en la 
década de los noventa, cuando el Comando Conjunto Central fue liderado por Alfonso Cano (†) 
y William Manjarrés, Adán Izquierdo (†).  

 
51. Fue en esa década que el Comando Conjunto logró copar gran parte del territorio que le 
fue asignado por el Secretariado, y confrontar con éxito al Bloque Tolima de las Autodefensas 
Unidas de Colombia. En su mayor expresión, en los años noventa, el Comando Conjunto 
Central aglutinaba aproximadamente 1200 combatientes. Estaban repartidos en dos áreas de 
despliegue: el suroccidente del Tolima, expandiéndose por la Cordillera Central, y el suroriente 
del Tolima, expandiéndose por la Cordillera Oriental.  

 
52. En el suroccidente del Tolima, sobre la Cordillera Central y a partir del Frente 21, el 
Comando Conjunto Central creció hacia el occidente al Valle del Cauca (municipios de Pradera 
y Florida), y hacia el norte por el mismo departamento del Tolima (Parque Nacional de los 
Nevados y el páramo de las Hermosas) y por el Eje Cafetero llegando incluso al Quindío. Sobre 

 
expresas o tácitas del Estado o la organización armada. 231. En el mismo sentido, cuando este Auto se refiere a una política, se refiere 
al conjunto de planes o directrices de la organización armada que se reflejan en los patrones identificados (…)”. 
58 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores, 
Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C. pág. 99. El Plan Estratégico, que es 
nacional, es descrito en los párrafos 103 a 107 y 275 a 277 del Auto No. 19 de 2021. 
59 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Presentación Contextualización 
Bloque Occidental, pág.15; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Bloque 
Occidental. 3/12/2019. Popayán. Transcripción pág. 4. 
60 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 4. “En términos de estructura un Comando se componía al igual que un Bloque de 
Frentes, Columnas, compañías y comisiones especiales; sin embargo, no tenía un Estado Mayor, ni un comandante; sino que respondía 
directamente al Secretariado. El mayor rango al interior del Comando era el de Coordinador quien se subordinaba directamente al 
Secretariado, mientras que un Comandante de Bloque respondía primero al Estado Mayor del Bloque y después al Secretariado. Así 
mismo el Coordinador se encargaba de dirigir las estructuras del Comando las diferentes tareas que este tuviese.” Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores, Capítulo III 
Régimen del Comando, pág. 151.  
61 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Presentación contextualización 
C.C.C; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión preliminar colectiva del Comando Conjunto 
Central. Julio 2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 3.  
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este eje de la Cordillera Central ubicaron además del Frente 21, los Frentes 50 y Tulio Varón, así 
como la Columna Móvil Jacobo Prías Alape.  

 
53. En el suroriente del Tolima, sobre la Cordillera Oriental, el Comando Conjunto creció 
desde el norte del Huila, hasta la zona del Sumapaz donde el departamento del Tolima colinda 
con Cundinamarca. Por este eje se ubicaron los Frentes 17, 25, y 66 o Joselo Lozada. Además, 
el Comando Conjunto creó dos columnas móviles encargadas de garantizar el paso de la 
Cordillera Oriental a la Cordillera Central, las Columnas Móviles Héroes de Marquetalia y Daniel 
Aldana62. También sobre la Cordillera Oriental ubicaron unidades especiales más pequeñas, 
como eran las Compañías Móviles Alfredo González y la Libardo Rojas, así como las comisiones 
especiales Manuelita Sáenz (Finanzas), Emisora Manuel Cepeda Vargas, René González 
(Política), y la Escuela de mandos Hernando Murillo Toro63.  

 
54. La expansión del Comando Conjunto por ambas cordilleras, así como por los corredores 
que las comunicaban, llegó a su máxima expresión durante las negociaciones de paz con el 
gobierno del presidente Andrés Pastrana Arango (1998-2002) y la vigencia de la Zona de 
Distensión. En este periodo, al mantener el control territorial de las dos cordilleras, y garantizar 
los pasos de una a otra, el Comando Conjunto formaba parte integral del cerco a Bogotá, objetivo 
principal de las extintas FARC-EP64.  Como parte del cerco, además hacían presencia en las 
carreteras nacionales que comunican a la capital del país con el sur y con el suroccidente, 
incluyendo las vías que la comunican con las capitales departamentales (Ibagué, Tolima y Neiva, 
Huila) y el paso de la vía nacional “La Línea” que cruza la cordillera Central llevando del Tolima 
hacia el Quindío, Risaralda y el Valle del Cauca. 
 
55. Terminadas las negociaciones de paz en el 2001, levantado el despeje militar de la Zona 
de Distensión, y especialmente, bajo el gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez (2002-2010), 
el Comando Conjunto entró en una fuerte etapa de repliegue y declive que culminó con su 
desarticulación total en el 2015. Las operaciones conjuntas de la Fuerza Pública resultaron en la 
muerte, desmovilización o captura de la mayoría de los integrantes del Comando Conjunto 
Central en este periodo. Quien había comandado el periodo de expansión, Adán Izquierdo (†), 
murió a manos de su compañera sentimental en la Zona de Distensión, y el Comando quedó 
bajo la comandancia de Arquímedes Muñoz, Jerónimo Galeano (†). Galeano lo comandó hasta el 
año el 2011, cuando murió en combate, mismo año este en que en un bombardeo de la Fuerza 
Pública muere en un bombardeo Alfonso Cano (†)65,Coordinador del Comando ante el 
Secretariado desde su creación en 1993. La desarticulación definitiva del Comando Conjunto 
Central y la absorción de sus combatientes sobrevivientes por otros Bloques se dio en 2015, un 
año antes de la firma del Acuerdo Final de Paz66.  

 
62 Vale la pena aclarar que en las FARC-EP hubo dos Columnas móviles denominadas Daniel Aldana. La primera, 
respecto de la cual se circunscribe el análisis de este Auto, fue aquella que operó con el Comando Conjunto Central 
en los municipios de Chaparral y Planadas en el departamento del Tolima, creada en 1999 y desarticulada a finales 
de 2014. La segunda, operó con el Bloque Occidental y tuvo como área de injerencia los municipios de Ricaurte, 
Barbacoas y Tumaco en el departamento de Nariño, esta última será objeto de análisis del Auto de Determinación 
de Hechos y Conductas del Bloque Occidental del Caso No. 01. 
63 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 14; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Conclusiones de la Octava 
Conferencia Nacional. Conformación de siete bloques de Frentes, pág.107; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 103.  
64 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 103. 
65 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo 
XXXIX, pág. 26.; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 5. 
66 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Conclusiones de la Reunión de Consulta. Documento hallado en la 
operación “Marcial II” en contra de Jairo Martínez o “Barba de Chivo”. Noticia criminal 528356001274201500114. 
Fiscalía 23 Dirección de Fiscalías Especializadas Contra el Terrorismo -DFNECT Bogotá D.C., pág. 27; Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Bloque Oriental. 25/11/2019. Icononzo (Tolima). 
Escrita, págs. 34 a 36; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 20, 44 y 56.  
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56. A pesar de su tamaño reducido y de su desarticulación en 2015, el Comando tuvo una 
gran importancia estratégica por su ubicación geográfica. Sus unidades permitían la articulación 
entre casi todos los Bloques de las FARC-EP, ya que estaban ubicadas en el centro del país, con 
presencia en el valle del Alto Magdalena, donde se unen las Cordilleras Central y Oriental, así 
como en las estribaciones de ambas cordilleras a medida que se amplía el valle del Alto 
Magdalena hacia el Tolima67. De esta forma, los antiguos miembros del Comando Conjunto 
llegaron a dominar los corredores de movilidad que permitían a los guerrilleros de distintos 
Frentes llegar a pie, y sin ser detectados por la Fuerza Pública, desde los llanos orientales 
(Caquetá y Meta) hasta la costa del Pacífico, y desde el macizo colombiano (Cauca) hasta el 
Magdalena Medio (para mayor detalle ver la sección A.3 de este auto).68  
 
57. Además, el Comando Conjunto Central tuvo un papel importante en la manera como 
las FARC-EP adoptaron la política de financiarse a través del secuestro. El CCC, como todos 
los Bloques de las FARC-EP, tenía el deber de financiar sus propias operaciones y además enviar 
una suma al Secretariado para financiar el Plan Estratégico. A diferencia de otros Bloques, el 
CCC estaba ubicado en una zona con poca presencia de economías ilícitas, salvo un breve auge 
de la amapola a mediados de la década de los noventa y algunas zonas menores de minería ilegal. 
Por lo tanto, el CCC debió desarrollar formas de financiarse a partir de la población civil. Lo 
hizo a través de cobros de cuotas de dinero periódicas a distintos sectores de la economía lícita, 
conocidas entre la guerrilla como “impuesto” o “contribución,” entre la población civil como 
“vacuna,” y tipificada en el Código Penal como extorsión.  
 
58. Así, y para generar ingresos importantes por este medio, el CCC especializó comisiones 
de guerrilleros en el cobro de estos dineros por sectores de la economía, principalmente en las 
zonas planas del Tolima y Huila, que contaban con prósperos centros agrícolas por el cultivo del 
café, el arroz, así como por la ganadería y el comercio. Estas comisiones, inicialmente “cafetera” 
y “petrolera” se convirtieron en 1998 en la Comisión Financiera Manuelita Sáenz (en adelante 
CFMS). Así el CCC desarrolló, para financiarse, la combinación ágil de la extorsión con el 
secuestro. Cuando no se pagaban las cuotas, o cuando necesitaban más dinero, recurrían a privar 
de la libertad a las personas a las que venían “cobrando”, así como a otras formas violentas de 
presión como amenazas de muerte, quemas de fincas, y bombas contra bienes civiles. Se 
especializaron en el secuestro financiero o extorsivo no solo de estas familias que residían en la 
zona y que ya venían siendo extorsionadas, sino también, por la cercanía a las ciudades capitales, 
de habitantes de Bogotá, Ibagué y Neiva que tenían casas de recreo (“fincas” de descanso) en el 
Tolima y el norte del Huila, incluyendo las zonas vacacionales en torno a la represa de Prado, y 
el eje Girardot-Melgar69.  
 
59. A continuación, la Sala profundiza en la determinación del contexto de operaciones del 
Comando Conjunto, partiendo del origen y propósito del CCC (A.1), la dirección y el mando 
(A.2), el despliegue territorial del Comando (A.3) y el desenvolvimiento del CCC durante el 
conflicto armado (A.4), para luego pasar a la determinación de los hechos relativos al secuestro 
(B). 

 
67 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 27.  
68 En el párrafo 166 del Auto No. 19 de 2021 definió el corredor de movilidad así: “El carácter móvil propio de la guerra 
de guerrillas requirió la presencia de esta en zonas que funcionaron como corredores de movilidad. Lo primero es que estos son una 
acepción de lo que también se denomina zonas de tránsito, e implican por definición que no corresponden a espacios para la instalación 
fija ni el dominio constante, sino a una franja de territorio para asegurar temporalmente desplazamientos, no solo de hombres sino 
también de bienes, remesas, etc. En ese sentido estos no eran solo un camino por el que un grupo de hombres iban y volvían, sino que 
eran una serie de unidades militares y de milicianos desplegados de tal forma que acompañaban en relevos a quienes se movían por el 
corredor y brindaban condiciones de seguridad”. 
69 En la versión colectiva, el compareciente John Jairo Oliveros, Armando Pipas, señaló: la gente “paga, porque paga 
porque si no pagaba pues lo desplazamos o se le quemaba la casa”; también reconoce que en ocasiones ponían bombas a 
quienes no pagaban.” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 22/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 10-11. 
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A.1. Origen y propósito del Comando Conjunto Central 
 
60. Las fuentes contrastadas coinciden en la importancia histórica de la zona donde operó 
el Comando Conjunto Central para el conflicto armado en Colombia.70 Destacan la importancia 
del suroccidente del Tolima, una zona principalmente montañosa del piedemonte de la 
Cordillera Central71.  Esta región fue el área de surgimiento de las primeras guerrillas campesinas 
liberales y comunistas durante La Violencia. Estas guerrillas, también llamadas autodefensas 
campesinas, estuvieron acompañadas tanto por el Partido Comunista como por la dirección 
nacional del Partido Liberal, en confrontación con el gobierno Conservador, y su origen 
corresponde a la confrontación entre partidos. Las divisiones partidistas no eran solo ideológicas, 
sino que reflejaban también luchas asociadas por la tenencia de la tierra en el Tolima, con el 
Partido Conservador respaldando a los empresarios de la tierra y terratenientes y los partidos 
Liberal y Comunista a los colonos y campesinos sin títulos de propiedad formales72. Estas 
disputas persistirían a pesar de la paz lograda con el Frente Nacional entre Liberales y 
Conservadores, dando origen al conflicto armado del que fueron protagonistas las FARC-EP. 
 
61. Origen del conflicto armado en el Tolima y el norte del Huila en los años 50. El conflicto armado 
en esta zona del país data de la violencia partidista desencadenada tras el asesinato de Jorge 
Eliécer Gaitán en 1948, conocido como La Violencia, que se alimentó también de conflictos 
locales por la tenencia y titularidad de la tierra. Los historiadores relacionan estos conflictos tanto 
con disputas por la recuperación de los resguardos indígenas de Ortega y Chaparral, como con 
el enfrentamiento entre colonos, poseedores sin título de la tierra, y personas que se hacían a los 
títulos legales, y despojaban a los colonos, generando los llamados éxodos o marchas campesinas 
a nuevas zonas de colonización73. 
 
62. El origen de las FARC-EP se encuentra en esos conflictos en el suroccidente del Tolima. 
Esta fue zona de recepción del éxodo de colonos campesinos provenientes de las ricas tierras 
planas del norte el valle del Alto Magdalena en la primera mitad del siglo XX. Varios de los 
fundadores de esta guerrilla fueron colonos que participaron en las guerrillas liberales contra el 
gobierno conservador. Mientras que una porción de las guerrillas se desmovilizó con la primera 
amnistía ofrecida por el general Gustavo Rojas Pinilla en 1953 a las guerrillas liberales, los 
fundadores de las FARC se rearmaron o nunca se desmovilizaron, por lo que se afirma que las 
FARC tuvo su origen no en la Guerra Fría, como muchas insurgencias, sino en La Violencia.  
 
63. Las guerrillas liberales habían unido personas de filiación liberal y comunista en 
confrontación con el gobierno conservador, con cercanía con ambos partidos (liberal y 
comunista) unidos en la modalidad de “Frente Amplio.” Sin embargo, la amnistía ofrecida por 
el gobierno del general Rojas Pinilla en 1953 se dio paralela a la declaratoria de ilegalidad del 
Partido Comunista, en el marco de la Guerra Fría y la alineación de Colombia con los Estados 

 
70 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
22/07/2021, Ibagué. Transcripción. Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. 
Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 
110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014. Centro de 
Memoria Histórica. Guerrilla y población civil. Trayectoria de las FARC 1949-2013. Tercera edición. Bogotá: 
CNMH, 2014. 
71 Allí se ubican los municipios de: Rioblanco, Chaparral, Planadas, y Ataco, atravesados por ríos que como el Río 
Atá y el Río Cambrín, son tributarios del Rio Saldaña, que a través de un estrecho valle desemboca a su vez en el 
Río Magdalena. 
72 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Atanael 
Matajudíos Buitrago y otros. Mag. Ponente. Uldi Teresa Jiménez López. 2016, pág. 132; Gallego, Carlos. FARC-EP 
Flujos y reflujos. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. (2011) pág. 45; Medina Medófilo (1986). “La 
resistencia campesina en el sur de Tolima”, en Pasado y presente de la violencia en Colombia, comps. Gonzalo 
Sánchez y Ricardo Peñaranda, Cerec, Bogotá. 
73 Entre la amplia literatura histórica que hay sobre estos conflictos se puede consultar: Centro de Memoria 
Histórica, Tierras y Conflictos Rurales, Bogotá, 2016. Disponible en:   
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Unidos.74 En este contexto, mientras que la mayor parte de los liberales se acogieron a la amnistía 
y desmovilización del general Rojas Pinilla, los comunistas en su mayoría no lo hicieron, no solo 
porque el Partido Comunista fue declarado ilegal, sino porque en efecto la dictadura militar de 
Rojas Pinilla desplegó una persecución armada sobre sus núcleos75.  
 
64. En el suroccidente del Tolima, los destacamentos armados y las familias liberales del 
suroccidente del Tolima, al mando de Gerardo Loaiza, Jesús María Oviedo o “Mariachi”, y Efraín 
Valencia “Arboleda”, guerrilleros liberales conocidos en la región como “Limpios”, se acogieron 
a la amnistía del general Rojas Pinilla. Otros destacamentos armados y familias no lo hicieron o 
se rearmaron al poco tiempo de desmovilizarse. Entre estos estaban los destacamentos al mando 
de Jacobo Prías Alape, Charro Negro, Isauro Yosa, Mayor Lister y Pedro Antonio Marín, Manuel 
Marulanda o Tirofijo76. No todos estos destacamentos eran de filiación comunista; varios eran 
liberales Gaitanistas, reflejando también las divisiones al interior del Partido Liberal. Los que no 
se desmovilizaron fueron llamados “Comunes” en esta zona del Tolima, y recibieron apoyo del 
Partido Comunista Colombiano, declarado ilegal por el gobierno del general Rojas Pinilla. 
 
65. Esta división de las guerrillas liberales en el suroccidente del Tolima es precursora del 
conflicto armado que viviría la región treinta años después, ya que los “Limpios,” serían el grupo 
precursor del Bloque Tolima, y los “Comunes,” de las FARC77. Los “Limpios”, liderados por 
Jesús María Oviedo “Mariachi”, se aliaron con el gobierno para expulsar a los “Comunes” del 
suroccidente del Tolima78. En los años que siguieron las familias de liberales de los “Limpios” 
llegaron a dominar la región, mientras que los “Comunes” emprendieron un nuevo éxodo hacia 
las partes más altas de la Cordillera Central (zona de Marquetalia en el municipio de Planadas, 
Tolima) y de allí a nuevas zonas de colonización en el Cauca, el Meta y el Caquetá79.   
 
66. En adelante la alianza de los “Limpios” con el gobierno, y el uso de la violencia para 
expulsar a los “Comunes” marcaría a la región. A la dictadura de Rojas Pinilla le siguió el 
gobierno de alianza entre liberales y conservadores, conocido como el “Frente Nacional.” El 
primer presidente de Frente Nacional fue un liberal, Alberto Lleras Camargo, (1958-1962). Su 
gobierno legalizó el Partido Comunista en 1958, y eso llevó a una nueva amnistía y 
desmovilización de guerrilleros ese mismo año. Entre los que se acogieron a esta amnistía 
estaban Jacobo Prías Alape o “Charro Negro” y su cuñado, Pedro Antonio Marín; ambos se 
desmovilizaron en el municipio Planadas, Tolima.  
 
67. En 1960 el comandante de los “Limpios”, “Mariachi” ordenó el asesinato de Jacobo Prías 
Alape o “Charro Negro”, el 11 de enero de 1960, en el parque principal del municipio de 
Planadas80. Este asesinato se convirtió en un hito del conflicto armado que nacería de las cenizas 
de La Violencia, ya no entre liberales y conservadores, sino entre “Limpios,” parte ahora del 
gobierno del Frente Nacional, y “Comunes”, que retomaron las armas contra el gobierno del 
Frente Nacional. 

 
74 El Partido Comunista fue declarado ilegal primero por una reforma constitucional en 1954, al tiempo que se 
afianzaba la alianza con Estados Unidos en medio de la guerra fría, y durante el gobierno de Rojas Pinilla por el 
decreto No. 434 del 1 de marzo de 1956. 
75 Entre esto se destaca el caso del bombardeo con Napalm a Villarica, Tolima. Comisión de la Verdad. Caso 
84/Transformaciones violentas en Sumapaz. Disponible en: https://www.comisiondelaverdad.co/caso-84-
transformaciones-violentas-en-sumapaz  
76 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Bogotá D.C., 
pág. 16.  
77 CNMH. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC) Informe No. I Bogotá. Octubre 2017, pág. 53. 
Disponible en: https://centrodememoriahistorica.gov.co/de-los-grupos-precursores-al-bloque-tolima/   
78Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi 
Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 118. 
79 Parte de las marchas de los “Comunes” se dieron para dirigirse a las primeras reuniones de los destacamentos de 
Riochiquito, Cauca, y los ríos Pato y Guayabero, hoy en el Meta y el Caquetá.  
80Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi 
Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 118. 
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68. Después del asesinato de Jacobo Prías Alape, Charro Negro, Pedro Antonio Marín, Manuel 
Marulanda, que también se había desmovilizado en 1958, organizó un destacamento armado de 
“Comunes” que llamó “La Móvil”, conformado por treinta hombres encargados de vigilar 
Marquetalia. Esta es la zona montañosa del mismo municipio de Planadas donde asesinaron a 
Jacobo Prías Alape81. Otros “Comunes” que habían sido parte del éxodo campesino proveniente 
del suroccidente del Tolima, ubicados en otros lugares del Cauca, Meta y Caquetá, también se 
armaron.  
 
69. La creación de estos núcleos de colonización de campesinos armados llamó la atención 
de los políticos conservadores en Bogotá, que denunciaron la existencia de dichos 
destacamentos, denominándolos repúblicas independientes, y motivando el bombardeo del Ejército 
en 1964, y el desembarco de miles de soldados en Marquetalia82. Después del bombardeo las 
familias sobrevivientes se desplazaron hacia el Cauca, donde permanecían otros destacamentos 
de “Comunes”. Ubicados entonces en Riochiquito (Cauca), los Marquetalianos, como también 
fueron conocidos, se unieron con otros líderes de autodefensas campesinas para proclamar el 
Programa Agrario de los Guerrilleros, y organizaran la Primera (1964) y Segunda (1966) 
Conferencias Nacionales Guerrilleras (CNG) donde tuvo origen la organización armada a la que 
llamaron Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia o FARC83.  
 
70. La fundación de las FARC se da después de la decisión del Partido Comunista 
Colombiano en 1961, en el IX Congreso del Partido, de “combinar todas las formas de lucha”. 
Eso quería decir que si bien participarían en elecciones, dada la legalización del Partido 
Comunista en 1958, también seguirían apoyando la lucha armada de las guerrillas comunistas 
que no se habían desmovilizado en 1953, en el gobierno del general Rojas Pinilla, y que tampoco 
se desmovilizarían, o se rearmarían, con las amnistías de 1958. Por el acuerdo del Frente Nacional 
y a pesar de ser legal, el Partido Comunista no podía participar en las elecciones, sino que lo 
hacía a través del Partido Liberal. En el siguiente Congreso del Partido, en 1964, coincidió con 
la formación de las FARC, y el apoyo clandestino del Partido Comunista a esta guerrilla, al 
tiempo que se presentaba a elecciones con el Partido Liberal84. 
 
71. Las décadas de los sesenta y setenta para las recién creadas FARC fueron de 
acomodamiento y planificación en sus nuevas zonas de colonización en las Cordilleras Central y 
Oriental, sin regresar al suroccidente del Tolima de donde eran originarios. Solo fue hasta 1971, 
en la reunión llamada IV Conferencia Nacional Guerrillera, que las FARC decidió retornar al 
suroccidente del departamento del Tolima, enviando el destacamento armado aún conocido 
como “La Móvil”85. Este retorno tentativo requirió el fortalecimiento de “La Móvil” durante 6 
años antes que pudieran cumplir con la orden de Pedro Antonio Marín, conocido como Manuel 
Marulanda o Tirofijo, de asesinar a Jesús María Oviedo “Mariachi”86. Con la muerte de “Mariachi”, 

 
81Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi 
Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 119. 
82 La Comisión de la Verdad señala que el número exacto de soldados aún es objeto de disputa, pero estaría entre 2 
mil y 16 mil soldados, mientras que el número de familias en la zona era de 50, y el número de hombres armados 
eran 30. Ver: https://www.comisiondelaverdad.co/operacion-soberania-en-marquetalia  
83 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 19. 
84 Comisión de la Verdad. La combinación de formas de lucha. IX Congreso del Partido Comunista Colombiano – 
PCC. Disponible en: https://www.comisiondelaverdad.co/la-combinacion-de-formas-de-lucha  
85 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 20. 
86 De acuerdo con Norbey Ortiz, paramilitar conocido como “Urabá”, excomandante del Bloque Tolima y postulado 
a Justicia y Paz, el asesinato fue una retaliación por el homicidio de Jacobo Prías Alape, que “Mariachi” había 
ordenado años atrás FGN. Fiscalía 56 de Ibagué Tolima. Versión libre de Norbey Ortiz Bermúdez, alias Urabá, 14 
de julio de 2010. En: CNMH. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC) Informe No. I Bogotá. Octubre 
2017, pág. 62. Disponible en: https://centrodememoriahistorica.gov.co/de-los-grupos-precursores-al-bloque-
tolima/; Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
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en septiembre de 1977, los “Limpios” pasaron a ser comandados por Ernesto Caleño Rubio 
“Canario,” momento que a su vez es considerado el inicio del paramilitarismo en el suroccidente 
del Tolima, y del resurgimiento del conflicto armado en la región87.  
 
72. Resurgir del conflicto armado en la década de los ochenta. A pesar de la presencia de “La Móvil” 
en el sur del Tolima, las FARC no tuvo presencia constante en la zona, y se concentró en la 
defensa de los nuevos territorios de colonización en el Cauca, así como en las estribaciones de 
la Cordillera Oriental en el Caquetá y Meta (ríos Pato y Guayabero) y en la zona del Sumapaz en 
el Meta por la misma Cordillera Oriental88. En 1982, en la VII CNG las FARC plantearon 
transformarse de una “autodefensa campesina,” en un “ejército del pueblo”, con carácter 
ofensivo, y con la aspiración de expandirse en el territorio nacional y buscar el poder por las 
armas89. De allí que agregó a su nombre las siglas EP (ejército del pueblo) y en adelante serían 
las FARC-EP, y se plantea el ingreso al Tolima. Esta decisión coincidió con la tregua pactada 
con el gobierno de Belisario Betancur (1982-1986) con todas las guerrillas presentes en 
Colombia, incluyendo las FARC. Como parte de estas negociaciones de paz, y con el propósito 
de integrar a las guerrillas a la vida política deponiendo las armas, el gobierno apoyó la creación 
de un nuevo partido político, la Unión Patriótica. Este partido tendría como finalidad acoger a 
los guerrilleros desmovilizados de las FARC-EP de manera paulatina, y aglutinar sectores de la 
izquierda democrática de ideas afines, incluyendo al Partido Comunista.  
 
73. A pesar de la tregua, y de estar por lo general encampamentada, sin combatir y apoyando 
a la Unión Patriótica, las FARC siguieron implementando el acuerdo de expandirse y crecer en 
todo el país, según lo acordado en la VII CNG. Para ello los guerrilleros debían conformar 
nuevos Frentes a partir del desdoblamiento de los existentes. Es decir, durante la tregua cada 
Frente debía a su vez buscar reclutamientos para formar Frentes adicionales y desplegarlos a las 
zonas contiguas, con el fin de copar territorios en diversas zonas del país y eventualmente cercar 
y tomarse a Bogotá90.  
 
74. Al mismo tiempo, durante estos años de tregua, surgió una alianza criminal entre agentes 
del Estado y miembros de los ejércitos paramilitares emergentes, financiados de manera 
importante por el narcotráfico, para confrontar a la guerrilla y además para asesinar militantes 
de la Unión Patriótica en todo el país91.  Esos hechos son objeto de instrucción en los macrocasos 

 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 118. 
87 CNMH. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC) Informe No. I Bogotá. Octubre 2017, pág. 62. 
Disponible en: https://centrodememoriahistorica.gov.co/de-los-grupos-precursores-al-bloque-tolima/   
88 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN, Génesis de las FARC-EP, Documentos Rectores FARCEP, 
Tomo II, Conclusiones de la Séptima Conferencia, pág. 189. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. 
Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 20. 
89 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo II.  Documentos Rectores, 
Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C págs. 169 – 209. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Génesis Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 56. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Ampliación versión colectiva del Comando Conjunto 
Central, escrita, 1 de julio de 2020, Bogotá. D.C, pág. 2.  
90 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo II.  Documentos Rectores, 
Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C págs. 169 – 209; Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. FGN.  Génesis Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 56. 
91 En sentencia del 27 de julio de 2022, la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó al Estado 
colombiano como responsable por el exterminio del partido político Unión Patriótica. En la sentencia del caso 
Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia, notificada el 30 de enero de 2023, la Corte declaró que el 
Estado de Colombia es “responsable por las violaciones de derechos humanos cometidas en perjuicio de más de 
seis mil víctimas integrantes y militantes del partido político Unión Patriótica (“UP”) a partir de 1984 y por más de 
veinte años. La Corte calificó estos hechos como un exterminio y encontró́ que el Estado era responsable 
internacionalmente por el incumplimiento de sus deberes de respeto, y de garantía, por las privaciones del derecho 
a la vida (vulnerando el artículo 4 de la Convención Americana), las desapariciones forzadas (vulnerando los 
artículos 3, 4, 5, y 7 de la Convención Americana), torturas, amenazas, hostigamientos, desplazamientos forzados y 
tentativas de homicidio (vulnerando los artículos 5, y 22 de la Convención Americana) de los integrantes y militantes 
de ese partido político que fueron reconocidos como víctimas de este caso. Además, concluyó que el Estado violó 
los derechos políticos (artículo 23 de la Convención Americana), la libertad de pensamiento y de expresión (artículo 
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No. 06 y No. 08 de la Sala de Reconocimiento, sobre la victimización de miembros de la Unión 
Patriótica y, sobre crímenes no amnistiables cometidos por la fuerza pública, agentes del Estado 
en asocio con grupos paramilitares, respectivamente. 
 
75. La expansión de las FARC-EP durante la tregua con el gobierno de Belisario Betancur 
se vivió, entre otras regiones, en el suroccidente del Tolima y norte del Huila, y es el antecedente 
directo de la creación del Comando Conjunto Central. La dirección ordenó la creación de los 
Frentes 17 (en 1982) y 21 (en 1983.) El nuevo Frente 21, frente “madre” del CCC, fue orientado 
hacia el suroccidente del Tolima, área desde la cual habían salido los “Comunes”, mientras que 
el Frente 17 fue orientado hacia el norte del Huila. Los guerrilleros que formaron el Frente 21 
provenían del Cauca, del 6º Frente ubicado en ese departamento92. Se les asignó la tarea de hacer 
presencia en los municipios de Rioblanco, Chaparral, Ataco y Planadas (en la antigua región de 
Marquetalia).93 Por su parte, los guerrilleros que formaron el Frente 17, también conocido como 
Frente “Angelino Godoy” o “Rigoberto Losada”, venían del suroriente del país, del 
desdoblamiento del Frente 2º en 1982.94 Desde 1983, el Frente 17 se ubicó en el norte del Huila, 
donde operó hasta su desarticulación en los municipios de Colombia, Tello, Barayas, Villa Vieja 
y Neiva95. 
 
76. En el Tolima y el norte del Huila, como en otras partes del país, la expansión de las 
FARC-EP en los ochenta coincidió con la tregua con el gobierno, el consiguiente 
acuartelamiento de la tropa, y al mismo tiempo, con el fortalecimiento de la resistencia civil 
armada contra la guerrilla por grupos de “autodefensa”, algunos también con vínculos con las 
fuerzas militares acantonadas. Así, coincidiendo con la formación del Frente 21, a mediados del 
año 1983, las familias de los “Limpios” de los municipios de Ataco, Planadas y Rioblanco en el 
suroccidente del Tolima, liderados por el sucesor de Mariachi, Ernesto Caleño o Canario, 
formaron el grupo de autodefensa “Rojo Atá”. El nombre proviene de su ideología liberal (Rojo) 
y Atá en reconocimiento al afluente del río Saldaña que rodea la región96. A partir de estas 

 
13 de la Convención Americana), y la libertad de asociación (artículo 16 de la Convención Americana), puesto que 
el móvil de las violaciones de derechos humanos fue la pertenencia de las víctimas a un partido político y la expresión 
de sus ideas a través de este. También, estimó que el Estado violó el derecho a la honra y dignidad (artículo 11 de 
la Convención Americana) de los integrantes y militantes de la UP puesto que estos fueron estigmatizados por 
autoridades del Estado. Del mismo modo, determinó que el Estado violó el derecho a las garantías judiciales 
(artículo 8.1 de la Convención Americana), y a la protección judicial (artículo 25 de la Convención Americana), y el 
deber de investigar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. Además, afirmó que el Estado violó los 
derechos a la libertad personal (artículo 7 de la Convención Americana), a las garantías judiciales, a la honra y 
dignidad, y a la protección judicial por la criminalización en contra de algunos integrantes y militantes de la UP” 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Sentencia 
de 27 de julio de 2022, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_455_esp.pdf 
92 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 268, 271.  
93 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 21.  
94 Inicialmente se ubicó en el municipio de Rioblanco en el sur del Tolima. Mientras que los comparecientes afirman 
que este frente surgió del desdoblamiento del Frente 2º, la FGN aseguró que surgió el Frente 7º. En: Expediente 
Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI. Génesis Frentes Comando 
Conjunto Central. Bogotá D.C, pág. 17; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, pág. 7.   
95 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 22.; de acuerdo con esta información, el Frente 17 tuvo como área de injerencia 
los límites de los departamentos del Huila y Meta, sector de Puerto Crevaux, Papamene, municipio de la Uribe 
(Meta) la diferencia no impacta la responsabilidad le creemos a los comparecientes. Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso 
No. 01, SRVR, JEP, pág. 7. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC -EP. Informe 
Caracterización Regional Comando Conjunto Central, pág. 25. 
96Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi 
Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 126. Audiencia concentrada de formulación y legalización 
de cargos Atanael Matajudíos Buitrago, Humberto Mendoza Castillo, Norbey Ortiz Bermúdez, Oscar Oviedo 
Rodríguez, del 16 de febrero de 2015. En: Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque 
Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las 
regiones. Bogotá, 2017, págs. 74 y 76. 
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familias, “Rojo Atá” desplegó una estrategia de organización por veredas, dirigida a evitar que la 
guerrilla ingresara a la región97.  A pesar de la creación de este grupo armado de “autodefensa,” 
la expansión inicial de las FARC-EP hacia el Tolima fue exitosa y durante la tregua se consolidó 
la presencia del Frente 21 en el suroccidente, así como la del Frente 17 en el norte del Huila.  
 
77. La tregua con el gobierno de Belisario Betancur (1982-1986) se mantuvo durante el 
gobierno de Virgilio Barco (1986-1990), terminando durante el gobierno de César Gaviria (1990-
1994) en diciembre de 1990, con el ataque del Ejército Nacional a la sede del Secretariado en el 
Sumapaz (Campamento Casa Verde en la Uribe, Meta). El fin de la tregua también resultó en el 
rompimiento de la relación entre las FARC-EP y el Partido Comunista Colombiano. Al tiempo 
que las FARC-EP rechazó cualquier vía legal para llegar al poder98. Así, la tregua dejó como 
legado por una parte a la Unión Patriótica, diezmada por la alianza entre militares y paramilitares 
ya descrita, pero en principio independiente de las FARC-EP, y también a unas FARC-EP 
mucho más fortalecida y con mayor presencia territorial. 
 
78. Si bien se intentaron nuevos diálogos con el gobierno de César Gaviria, la dirigencia de 
las FARC-EP, convencida de su propósito de tomarse el poder, reanudó la expansión de Frentes 
en todo el país, incluyendo en el área que sería del Comando Conjunto Central, incluyendo la 
creación del Frente 50 y el Frente 25. El Frente 50 “Cacique Calarcá”, lo conformaron 
guerrilleros que venían del Frente 21, algunos provenientes del Meta, y la Compañía Alfredo 
José Sucre que venía de la región del Guayabero99. El propósito de esta estructura fue expandir 
el accionar de la guerrilla por la Cordillera Central al norte del Tolima hacia el Eje Cafetero, en 
el Quindío, y así tener una fuente de financiamiento a través de extorsiones y secuestros 
económicos en zonas cafeteras100.  
 
79. Un año después, en 1993, la dirección de la extinta guerrilla envió desde el Meta una 
columna del Frente 1º para conformar el Frente 25101. Esta columna inicialmente surgió para 
prestar seguridad al Estado Mayor de las FARC-EP y apoyar en labores políticas a los partidos 
de la Unión Patriótica y Partido Comunista Colombiano en el Meta102. Rotos esos vínculos, en 
1993 la columna fue enviada a hacer presencia por el norte de la cordillera Oriental en el Tolima 
hacia Cundinamarca y pasó a integrar el Frente 25103.  
 
80. Creación del Comando Conjunto Central (CCC).  El CCC fue creado formalmente en 
la VIII CNG en 1993, a partir de los Frentes 17, 21, 25 y 50 ya ubicados en Tolima y Huila, 

 
97 De esta manera, el Rojo Atá conservaba el control veredal que mantenía desde la década de los sesenta como 
parte de la dinámica de la guerra contra Los “Comunes”. Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores 
al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones 
paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, pág. 76. 
98 Al respecto, la Comisión de la Verdad presenta el siguiente artículo: https://www.comisiondelaverdad.co/la-
combinacion-de-formas-de-lucha  
99 El área de injerencia es la cordillera central, parte alta de los Municipios de Génova, Pijao, Córdoba, Calarcá y 
Salento (Quindío). Municipios de Cajamarca y Roncesvalles, en el departamento del Tolima. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. FGN.  Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 25. “ciertas 
estructuras armadas como la de la familia Bermúdez, la de Rosendo Conde, Damas, o la de Carlos Cárdenas fueron 
exterminadas, mientras que otras lograron sobrevivir, como la de Ernesto Caleño, Canario”, quien para la época 
mantenía relaciones políticas con los liberales asociados al narcotráfico. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, 
SRVR, JEP, pág. 10.   
100 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 64. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación 
Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 11. Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 25. 
101 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 21. 
102 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 24.  
103 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 24. 
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como se describió arriba104. Su Coordinador fue el miembro del Secretariado Guillermo León 
Sáenz, Alfonso Cano (†). Siguiendo lo establecido por los estatutos de las FARC-EP y en la VIII 
CNG, en la zona se creó un Comando Conjunto y no un Bloque de frentes, ya que no había 
suficientes tropas para formar un Bloque. En los documentos de la VIII Conferencia se 
denominó en un inicio al Comando Conjunto Central como Bloque Central105; sin embargo, 
durante su existencia nunca fue transformado en “Bloque” por su tamaño reducido.  
 
81. Además de ser de menor tamaño, el Comando Conjunto tenía una forma de mando 
distinta a los Bloques, pues concentraba el mando en dos figuras: (i) el Coordinador ante el 
Secretariado y (ii) el Coordinador de Comando, quien en terreno era el que se relacionaba con 
las estructuras asignadas al Comando. Así entonces, el mando se concentró en Alfonso Cano (†) y 
quien fueron Coordinadores de Comando, o los segundos al mando después de Cano en 
distintos periodos de tiempo, como se detallará más adelante: William Manjarrés, Adán Izquierdo 
(†)106, Tito Leal Hernández, Yesid Aguilera Garzón o Abel Garzón (†), Arquímedes Muñoz Villamil, 
Jerónimo Galeano (†)107, Alirio Rojas Rojas, Abuelo o Libardo (†)108, y Luis Eduardo Rayo, Marlon109.    
 
82. Los Comandos Conjuntos tenían en principio, y al igual que los Bloques, la 
responsabilidad de unificar y coordinar la actividad de los Frentes en un área110. Quienes lo 
coordinaban tenían esa como función principal, al igual que aquellas que son comunes a todos 
los mandos de la organización y que fueron determinadas en el Auto No. 19: “controlaba y dirigía 
las comunicaciones de la estructura que comandaba y orientaba el balance de toda acción, independientemente de 
su proporción o impacto. Así mismo, daba manejo a las situaciones de indisciplina, y de acuerdo con la falta o 
delito cometida, aplicaba sanciones y resolvía la apelación de las decisiones tomadas en la materia por el nivel 
inmediatamente inferior111”.  
 
83. En los documentos de conclusión de esa CNG se le asignó un Estado Mayor al CCC, 
igual que el de los Bloques, compuesto por 5 comandantes principales y 4 suplentes. Las 
conclusiones de la VIII Conferencia indicaban que William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†), 
fue designado Coordinador del Comando; Marco Tulio Rodríguez Sunce, Luis Ángel o el paisa 
(†), fue su reemplazante o segundo al mando, seguidos de Guillermo Zuluaga Piragua, Ciego o 
Mojao; Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†), y Ángel Alberto García Benítez, Hernán 
Benítez112, como tercero, cuarto y quinto comandante, respectivamente. Como suplentes, la 
Conferencia designó a Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, Alfredo Alarcón Machado, 

 
104 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 13. 
105 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Conclusiones 
de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera.  Bogotá D.C. pág. 65. 
106 Según el estatuto: “Los Comandos Conjuntos tendrán un coordinador y dependen directamente del Estado Mayor Central o su 
Secretariado”. Estatutos de las FARC-EP. Artículo 3º. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  
Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 10. “Los Estados Mayores de Bloque 
son designados por el Estado Mayor Central o su Secretariado. Coordinan en las áreas de sus respectivos Bloques, las campañas militares 
y todos los planes emanados de las Conferencias, de los Plenos del Estado Mayor Central y del Secretariado. Centralizan, en coordinación 
con el Estado Mayor Central, las relaciones políticas a nivel del área de Bloque y ejecutan y controlan el desarrollo de los planes 
particulares de los Frentes.” Estatutos de las FARC-EP. Artículo 3º. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV. 
107 El tiempo. (21 de marzo de 2011). Confirmada muerte alias 'Jerónimo' mano de alias 'Alfonso Cano'. En: FGN 
(2017). Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág.143.  
108 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto 
Central, Tomo XXXIX, pág.186.  
109 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto 
Central, Tomo XXXIX, pág.14.  
110 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.   Documentos FARC-
EP.  Bogotá D.C., pág. 33. 
111 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Documentos FARC-EP. Estatutos de 
las FARC-EP, pág. 10. JEP. SRVR. Auto No. 19 del 26 de enero de 2021, párr. 142. 
112 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC -EP Génesis Comando Conjunto 
Central Tomo XXXIX, pág. 77.  
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Jeremías (†), así como a dos guerrilleros cuyos nombres legales no se han podido determinar: 
Guillermo 12 (†) y Leonardo 50 (†)113.   
 
84. La Conferencia le dio al Comando Conjunto Central el propósito de contribuir a la toma 
de Bogotá al controlar las carreteras principales del Alto Magdalena que comunicaban Bogotá 
con Ibagué, y de allí con Armenia y Cali hacia el suroccidente (“La Línea”), y Neiva hacia el 
sur.114 Además, entre los objetivos del CCC, y al igual que para las demás agrupaciones de Frentes 
de las FARC-EP, estaba el de conseguir suficiente dinero no solo para financiarse a sí mismos, 
sino para enviar dinero al Secretariado, liderado entonces por Pedro Antonio Marín, Manuel 
Marulanda o Tirofijo115. Como parte de esta tarea, al CCC le dieron la responsabilidad de “conseguir 
tres millones de dólares (US 3.000.000) en los seis años siguientes para cumplir con lo establecido” 116.  
 
85. Sin embargo, como se desarrolla en los siguientes apartes, los propósitos trazados por la 
VIII CNG para el CCC no se cumplieron de acuerdo con las expectativas de la VIII Conferencia 
Guerrillera. En las siguientes secciones la Sala determinará cómo fue la dirección y el mando en 
el Comando Conjunto Central, el despliegue de sus estructuras en el territorio, y las etapas que 
vivió durante el conflicto armado, incluyendo las estructuras que ser crearon, quiénes las 
comandaban, y cómo se fueron desarticulando con la profundización del conflicto armado.  
 

A.2. Dirección y mando en el Comando Conjunto Central 
 
86. En el año de 1993, siguiendo lo establecido por los estatutos de las FARC-EP y en la 
VIII CNG, en la zona del departamento del Tolima las FARC-EP creó un Comando Conjunto 
y no un Bloque de frentes, ya que no había suficientes tropas para formar un Bloque. Además 
de ser de menor tamaño, el Comando Conjunto tenía una forma de mando distinta a los Bloques, 
pues concentraba el mando en su Coordinador ante el Secretariado, Guillermo León Sáenz, 
Alfonso Cano (†) y quien fuera su segundo al mando, el Coordinador del Comando117. Para efectos 
de evitar confusiones, pues los dos son coordinadores, la Sala se referirá a Guillermo León Sáenz, 
Alfonso Cano (†), por su nombre, y a quienes ejercieron como coordinadores de las estructuras 
del Comando como Coordinadores del Comando. Estos coordinadores del Comando tenían en 
principio, la responsabilidad de adoptar un régimen particular interno para el trabajo urbano en 

 
113 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo III.   Documentos 
Rectores FARC-EP, Conformación de siete bloques de Frentes, pág.  108.  
114 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Documentos Rectores. Tomo 
III. Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera.  Bogotá D.C. pág. 88; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág.13. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III. Documentos Rectores, 
Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C. págs. 107 y 108. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. 
Escrita. pág. 3; Así, de acuerdo con el documento entregado en la versión colectiva por el extinto CCC, el control 
de esas ciudades se lograría, además, a través del bloqueo y dominio de las vías: “1. Ibagué – Melgar, 2. Ibagué – Armero, 
3. Ibagué – Armenia, 4. Ibagué – Saldaña, 5. Armenia – Pereira, 6. Armenia – Zarzal, 7. Armenia – Sevilla, 8. Espinal – 
Neiva, 9. Guamo – Neiva, 10. OTROS: Tolemaida” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Ampliación 
versión colectiva del Comando Conjunto Central, escrita, 1 de julio de 2020, Bogotá. D.C, pág. 4. 
115 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 13. 
116 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 68. Las FARC – EP en su conjunto se habían fijado la tarea de obtener treinta y cuatro millones 
quinientos mil dólares (US 34.500.000) durante el mismo tiempo.  Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. 
FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 68; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores. Conclusiones de la Octava 
Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C. págs.115-118. 
117 Según el estatuto: “Los Comandos Conjuntos tendrán un coordinador y dependen directamente del Estado Mayor Central o su 
Secretariado”. Estatutos de las FARC-EP. Artículo 3º. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  
Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 10. “Los Estados Mayores de Bloque 
son designados por el Estado Mayor Central o su Secretariado. Coordinan en las áreas de sus respectivos Bloques, las campañas militares 
y todos los planes emanados de las Conferencias, de los Plenos del Estado Mayor Central y del Secretariado. Centralizan, en coordinación 
con el Estado Mayor Central, las relaciones políticas a nivel del área de Bloque y ejecutan y controlan el desarrollo de los planes 
particulares de los Frentes.” Estatutos de las FARC-EP. Artículo 3º. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV. 
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sus áreas, que requería ser aprobado por el organismo inmediatamente superior118 (Estado Mayor 
Central -en adelante EMC- o su Secretariado). También tenían la función de imponer disciplina 
a los comandantes de Frente, y autorizar la administración de ciertas sanciones119.  
 
87. El Comando Conjunto Central estuvo marcado por quienes ejercieron el mando sobre 
este, entre 1993 y el 2011: Durante todo el periodo Guillermo León Sáenz, Alfonso Cano (†) se 
desempeñó como coordinador ante el Secretariado, mientras que como coordinadores de 
comando lo hicieron William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†) y Arquímedes Muñoz Villamil, 
Jerónimo Galeano (†). El primer coordinador, William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†) (entre 
1993 y 2000) se caracterizó por dirigir una expansión que no pudo ser mantenida por su sucesor, 
Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†) (2000 a 2011). La muerte de Alfonso Cano (†), y 
Jerónimo Galeano en el 2011, inició el declive definitivo del Comando Conjunto Central. Después 
del 2011 fueron reemplazados respectivamente por Pablo Catatumbo Torres Victoria, Pablo 
Catatumbo, y por Luis Eduardo Rayo, Marlon, que dirigieron lo que fue la desarticulación del CCC, 
que culminó en 2015.  
 
88. La disolución final estuvo marcada por la muerte, captura y desmovilización de los 
integrantes del CCC. De los aproximadamente 1200 guerrilleros que llegara a tener el Comando 
Conjunto, el compareciente Luis Eduardo Rayo, Marlon, reportó que solo 150 sobrevivieron este 
periodo y llegaron vivos a la firma del Acuerdo Final de Paz (2016). Varios de los sobrevivientes 
estuvieron en prisión, y recobraron su libertad con el Acuerdo Final de Paz, incluyendo los 
comparecientes Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, Édgar 
Ramírez Medina, Onofre Camargo, Nelson Jiménez Gantiva, Gonzalo y Álvaro Henner López, JJ.  
 
89. A continuación, la Sala determina la estructura jerárquica del Comando Conjunto 
Central, describiendo quiénes fueron sus principales comandantes en el tiempo y cuáles eran sus 
responsabilidades. Determina así el funcionamiento y mando de sus coordinadores ante el 
Secretariado, coordinadores del Comando, comandantes y Estados Mayores de Frentes, 
Columnas y Compañías, así como de las milicias y estructuras urbanas, en particular en el periodo 
de comandancia de Alfonso Cano (†) (1993-2011), que coincide con la mayor expansión del 
Comando Conjunto Central.  
 

A.2.1. Coordinador ante el Secretariado.  
 
90. La máxima autoridad sobre el Comando Conjunto Central la ejercía quien fuera su 
Coordinador ante el Secretariado, un miembro del Secretariado asignado para representarlo ante 
el CCC desde 1993, y a quienes sus miembros se referían con frecuencia como “El Secretariado” 
así fuera una sola persona. Como se mencionó, todas las fuentes coinciden en que ese rol lo 
desempeñaron solamente dos personas durante el periodo de operación del CCC, estos fueron, 
Guillermo León Sáenz Vargas, Alfonso Cano (†) (1993-2011),120 y Pablo Catatumbo Torres 
Victoria, Pablo Catatumbo (2011-2015)121.  
 

 
118 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.   Documentos FARC-
EP.  Bogotá D.C., pág. 10. 
119 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos 
FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 33. 
120 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Presentación contextualización 
Comando Conjunto Central, págs. 47 a 53. 
121 Cuenta con Acta de compromiso No. 50008 diciembre 01 de 2017 en el informe de la Secretaría Ejecutiva de la 
Jurisdicción para la Paz. Asistió a la versión colectiva del Comando Conjunto Central el pasado 18 de septiembre 
del 2020.  Actualmente se desempeña como Senador de la República por el Partido Comunes. En Congreso Visible 
(SF). Pablo Catatumbo Torres Victoria. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-
EP, Presentación contextualización Comando Conjunto Central, págs. 54 a 57; Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 168. Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 26.; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 5. 
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91. En vida de Alfonso Cano (†), era él quien efectivamente elaboraba direccionamientos para 
el Comando y reportaba a las instancias superiores. Su importancia para el Comando Conjunto 
Central, y el impacto de su muerte, fue reafirmado en varias versiones voluntarias de sus antiguos 
subordinados, que lo señalan como un comandante que generaba un especial vínculo afectivo 
con ellos. Así, varios comparecientes se refieren a él, como “el papá, el padre” y “nuestro querido 
comandante Alfonso Cano (†)”122. La Sala determinó a partir de la contrastación de fuentes que, hasta 
noviembre de 2011 cuando murió Alfonso Cano (†), fue él quien ejerció directamente el mando 
en los Comandos Conjuntos Central y Occidental como coordinador ante el Secretariado, aún 
cuando se desempeñó como máximo comandante de las extintas FARC-EP después de la muerte 
de Manuel Marulanda en el 2008.  
 
92. Las fuentes contrastadas tienen una discrepancia sobre la fecha de relevo de la 
comandancia que la FGN ubica en el 2008 a favor de Pablo Catatumbo, mientras que los 
comparecientes ubican el relevo en el 2011, a la muerte de Alfonso Cano (†) en una operación 
militar. La Sala valora no solo lo dicho de los comparecientes respecto al ejercicio del mando 
directo por Cano (†) hasta su muerte, sino su mayor rango ante Pablo Catatumbo, la coincidencia 
de ambos en el área durante este periodo, lo cual indica que se impondría el mando superior de 
Alfonso Cano (†) estando en la misma área de Catatumbo123. Además, la Sala encuentra que no hay 
evidencia que sustente la afirmación de un mando de Pablo Catatumbo sobre el CCC antes del 
2011, ya que no hay fuentes que así lo demuestren, ni testigos, ni documentos, mientras que sí 
los hay para el mando ejercido por Cano (†) hasta su muerte124.   

 
93. La Sala también tiene información suficiente para determinar que, a la muerte de Cano 
(†), el último Coordinador del Comando Conjunto Central ante el Secretariado fue Pablo 
Catatumbo Torres, Pablo Catatumbo y quien desde 2013 participaba simultáneamente en las 
negociaciones de paz desde La Habana.  Él ejerció el mando entre 2011 y 2015, cuando el 
diezmado CCC fue finalmente desarticulado125. Los comparecientes reconocieron que no se 
entendían con él de manera directa sino a través de Édgar López Gómez, Pacho Chino, y de José 
Vicente Lesmes, Walter Mendoza, que habían quedado encargados del Bloque Occidental y 

 
122 En varias declaraciones los comparecientes afirman que Alfonso Cano (†) consideraba que el secuestro era una 
práctica degradante, pero que por necesidad financiera no la podía prohibir y en cambio sí la ordenaba. Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central 202, pág. 202; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central 
2021, pág.141; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria Colectiva Comando 
Conjunto Central, Bogotá 07/2020 pág. 57. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la 
historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 77. 
123 Incluso Catatumbo, de acuerdo con lo mencionado con los comparecientes y con su propio dicho en versión 
voluntaria, estuvo con Cano (†) de manera permanente durante la temporada previa a su muerte. Así lo narra, por 
ejemplo, Pablo Catatumbo al referirse a la intensidad de los operativos en contra de Guillermo León Sáenz Alfonso 
Cano (†): “Bueno, ahí permanecí un tiempo hasta que ocurrió que Alfonso Cano † me mandó a llamar. Me moví para los lados de 
Marquetalia, donde se encontraba. Bueno, siempre el traslado hasta allá demora y bueno, me encontré con él y ya para esa fecha había 
fallecido el camarada Manuel. Alfonso me informó que yo hacía parte integrante del Secretariado. Fue en el año 2008 y 2009, y a 
partir de ese tiempo seguí al lado de Alfonso en esa zona. Duré todo el tiempo desde ese tiempo hasta que ya el Ejército tuvo información 
de la presencia de los dos en esa región y comenzaron a montar un operativo bastante grande, que se prolongó casi 3 años hasta que 
murió Alfonso Cano † en medio de esa operación militar”. En:  Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Pablo Catatumbo Torres Victoria, 18/02/19. Bogotá D.C, pág. 59. Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. 
Transcripción, pág. 320.  
124 En la versión colectiva del Comando Conjunto Central, Luis Eduardo Rayo, Marlon, afirmó que Pablo Catatumbo 
Torres Victoria asumió la coordinación del CCC tras la muerte de Alfonso Cano †. Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 
280.  
125 Presidencia de la República. Oficina del Alto Comisionado para la Paz. Biblioteca del Proceso de Paz con las 
FARC-EP. Tomo I “Inicio del Proceso de Paz”. Recopilación de cartas entre Pablo Catatumbo y delegados del 
Gobierno Nacional antes de la etapa pública de los diálogos de paz, págs. 124-126, 157-160, 162-170, 173-179.; Ver 
también: “Después de eso, yo ya ahí es donde asumo el papel de integrante del Secretariado ya único. Eso fue en noviembre de 2011. 
Para ese tiempo con Alfonso ya había subido el presidente Santos al gobierno. El Presidente había subido, pues él murió en noviembre. 
El Presidente se había posesionado en agosto y nosotros habíamos venido sosteniendo con el Presidente un intercambio epistolar. Está 
recogido en los documentos oficiales y en cartas que se han publicado” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y 
traslados. Versión individual de Pablo Catatumbo Torres Victoria. 18/02/2019. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 
65.  
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recibían los partes que elaboraba Luis Eduardo Rayo, Marlon126. La Sala no cuenta con 
información para establecer que las orientaciones de Pacho Chino o Walter Mendoza fueran distintas 
o adicionales a las emitidas por Catatumbo para el periodo previo a la disolución final del CCC 
en el Pleno celebrado en La Habana en 2014127.  
 
A.2.2. Coordinador del Comando.   
 
94. Las fuentes contrastadas por la Sala coinciden en que el primer coordinador del CCC128, 
fue William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†), quien fue determinante para la expansión 
territorial, militar y financiera del Comando Conjunto en el sur del Tolima y el norte del Huila, 
y su expansión hacia el eje cafetero. Lideró la formación de la mayor parte de las estructuras 
descritas arriba, así como una campaña militar exitosa de confrontación con estructuras 
paramilitares como se describe más adelante en este Auto. Izquierdo (†) comandó la estructura 
desde su creación, entre 1993 y el 2000129, año en el que fue asesinado en la Zona de Distensión 
por quien fuera su compañera sentimental130. Su asesinato coincidió con el fin de las 
negociaciones de paz con el gobierno del expresidente Andrés Pastrana, y con el inicio del declive 
del CCC.  Posteriormente, asumió la coordinación Tito Leal Hernández, conocido como Yesid 
Aguilera Garzón o Abel Garzón (†), aunque por pocos meses, ya que falleció de un paro cardiaco 
en el 2001131.  
 
95. A raíz de esta situación fue designado Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†), 
quien comandó la estructura entre 2001 y 2011, quien murió en operaciones militares el 21 de 
marzo de 2011132. Jerónimo Galeano (†) dirigió las unidades del Comando en su fallido esfuerzo 
por mantener su presencia en el área mientras combatían a la Fuerza Pública.   

 
96. Para la FGN el siguiente comandante fue Alirio Rojas Rojas, El Abuelo o Libardo (†), pero 
los comparecientes no lo reconocieron como comandante del CCC133. En todo caso ello no es 
relevante para la presente imputación, pues como indica la FGN, Libardo (†) murió en el 2011 

 
126 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 20. 
127 “el pleno en el 2014 no recuerdo la fecha en qué (sic). Lo cierto es que en el pleno toma la decisión de que definitivamente El 
Comando central deja de ser Comando central y las pocas unidades que se concentren de hecho ya estábamos todos reunidos en el frente 
21 qué nos concentremos en el frente 21 y en el frente 21 deja de Mejor dicho se acaba el cuento de Comando Conjunto Central pasa a 
ser frente 21 a depender del BOCAC El Comando bloque de occidental Alfonso Cano Esa era la sigla de BOCAC. Y entonces 
entramos a tener comunicación con Pacho chino y con Walter Mendoza era el comandante del BOCAC del comandante Alfonso Cano 
es así que, que seguimos ahí ya recibiendo orientaciones propiamente del bocado lo primero que mandó fue de allá delego Walter un 
delegado de allá para que viniera y no reuniera e hiciera reuniones nos vieran Como estábamos Pero dentro de esa delegado que mandaban 
ya se habían tomado decisiones 23 meses antes qué pude escoger aquí a los comparecientes qué estamos acá y los fueron recogiendo a mi 
pues me llegaba la orientación mándeme a Teófilo, mándenme a Gilberto que era el comandante de la Libardo Rojas, mándeme a 
Giovanni qué era el que estaba responsable del frente 21 y así no fueron recogiendo”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, 
pág. 29. Es importante anotar que en los Tomos entregados por la FGN como soporte a sus informes no constan 
documentos en este sentido.  
128 El Coordinador del Comando es el equivalente funcional al Comandante de Bloque.  
129 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 14. 
130Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 108. 
131Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 127. 
132 El tiempo. (21 de marzo de 2011). Confirmada muerte alias 'Jerónimo' mano de alias 'Alfonso Cano'. En: FGN (2017). 
Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 143. Hay que señalar que para la 
FGN el siguiente comandante no fue Abel Garzón sino Alirio Rojas Rojas, El Abuelo o Libardo (†), pero los 
comparecientes en la ampliación de la versión colectiva no lo reconocieron como comandante del CCC. En todo 
caso ello no es relevante para la presente imputación, pues como indica la FGN Libardo murió en el 2011 en una 
operación de la Fuerza Pública, es decir, el mismo año que la FGN dice que asumió el mando y casi de manera 
inmediata en el desarrollo de la Operación Faraón, acción militar ejecutada por el Batallón de Fuerzas Especiales 
de la Fuerza Pública. EN: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis 
Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 186.  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando 
Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 32. 
133 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 32. 
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en una operación de la Fuerza Pública, es decir, el mismo año que la FGN dice que asumió el 
mando y casi de manera inmediata134.  

 
97. En el 2011, asumió el mando el último comandante del Comando Conjunto Central que 
fue el compareciente sometido a la JEP, Luis Eduardo Rayo,135 Marlon. Rayo, siendo comandante 
del Frente 21, asumió como Coordinador del Comando en 2011, a la muerte de Alfonso Cano (†) 
y Jerónimo Galeano (†), en una situación que ya era crítica.136 Marlon comandó hasta el 2015, cuando 
los miembros sobrevivientes del CCC que no habían sido capturados o se habían desmovilizado 
de manera individual, un poco más de cien guerrilleros de distintos frentes y compañías, se 
unieron al Bloque Occidental137.  
 
98. Algunos comparecientes han afirmado que era el Coordinador ante el Secretariado, es 
decir Alfonso Cano (†), y no los Coordinadores del Comando, quienes controlaban al CCC, 
afirmando que estos últimos simplemente hacían operativas las disposiciones del Secretariado138. 
Es cierto que Alfonso Cano (†) tenía una especial ascendencia sobre este grupo, como ya se ha 
señalado. Sin embargo, esta Sala determina, a partir de la contrastación de fuentes, que incluso 
en el CCC hacer operativa cualquier orden demandaba proferir nuevas órdenes y lineamientos, 
por lo tanto, en términos generales, los Coordinadores del Comando sí desarrollaban actividades 
de comandancia. Por ejemplo, los comparecientes indicaron, al menos en el caso de Adán 
Izquierdo (†), que era quien ordenaba llevar a cabo los secuestros cuando ejerció como 
Coordinador del Comando. Así, en lo que se refiere a la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, 
los mismos comparecientes reconocieron que anualmente la comisión recibía planes para la 
consecución de finanzas que eran acordados con el Coordinador del Comando, que para esta 
época fue Adán Izquierdo (†), luego con Jerónimo Galeano (†), y finalmente con el compareciente 
Luis Eduardo Rayo, Marlon139.  Por lo tanto, la Sala determina que el mando sobre todo el 
Comando Conjunto fue ejercido por el Coordinador ante el Secretariado y el Coordinador del 
Comando, mientras que los comandantes de los Frentes, Columnas y Compañías que lo 
integraron únicamente comandaban su propia tropa140. 
 
99. Estado Mayor de Comando. Como se mencionó, el CCC funcionaba bajo el mando de 
Alfonso Cano (†), y del Coordinador del Comando comprendido como el segundo al mando, no 
hubo, como sí en las demás estructuras de agrupación de Frentes (los Bloques), un Estado Mayor 
de Comando. La Sala encontró que esta característica que diferencia al CCC de otros Bloques 
confundió a los investigadores en justicia ordinaria, que le dieron credibilidad a los documentos 
de la VIII CNG. En estos documentos de la Conferencia se le asigna un Estado Mayor al CCC, 

 
134 En el desarrollo de la Operación Faraón, acción militar ejecutada por el Batallón de Fuerzas Especiales de la 
Fuerza Pública. EN: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis 
Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 186.  
135Acta de compromiso No 501860. Febrero 06 de 2018.En: Informe de la Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción 
para la Paz. El pasado 18 de septiembre del 2020 el compareciente se presentó ante la JEP en el desarrollo de la 
versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
136Acta de compromiso No 501860. Febrero 06 de 2018.En: Informe de la Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción 
para la Paz. El pasado 18 de septiembre del 2020 el compareciente se presentó ante la JEP en el desarrollo de la 
versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
137 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 14.  El compareciente Luis Eduardo Rayo, Marlon, reconoce que lo nombran coordinador, 
pero dice que “a finales del 2011 no había con quien coordinar” pues el CCC había sido acabado casi que en su totalidad 
y quedaban menos de 200 guerrilleros. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando 
Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 19. 
138 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar López Gómez, 06/03/2019. 
Bogotá D.C. Transcripción, pág. 23. 
139 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. 
Transcripción. págs. 121-122.  
140 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 3; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las 
FARCEP, Cartillas, Tomo IX, pág. 34; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-
EP. Tomo XXXIX. Bogotá D.C. pág. 22. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual 
de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C. Video de la diligencia con transcripción pendiente. Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo IV. Documentos FARC-EP. Bogotá 
D.C., pág. 10. 
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igual que el de los Bloques, compuesto por 5 comandantes principales y 4 suplentes. Las 
conclusiones de la Conferencia indican que William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†), fue 
designado comandante principal o Coordinador de Comando; Marco Tulio Rodríguez Sunce, 
Luis Ángel o el Paisa, fue su reemplazante o segundo al mando, seguidos de Guillermo Zuluaga 
Piragua, Ciego o Mojao; Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†), y Ángel Alberto García 
Benítez, Hernán Benítez141, como tercero, cuarto y quinto comandante, respectivamente. Como 
suplentes, la Conferencia designó a Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, Alfredo Alarcón 
Machado, Jeremías, así como a dos guerrilleros cuyos nombres legales no se han podido 
determinar: Guillermo 12 y Leonardo 50142.  Su función, según los Estatutos, era coordinar y unificar 
la actividad de los Frentes143, elaborando planes para estos, verificando su cumplimiento, y 
mediando entre ellos en la región geográfica que le correspondía144.  
 
100. Sin embargo, si bien la intención de la VIII CNG pudo ser que se conformara este tipo 
de estructura para la dirección del Comando Conjunto Central, la Sala pudo determinar que en 
la práctica nunca sucedió de esa manera, sino que el Coordinador ante el Secretariado, Alfonso 
Cano (†), en conjunto con el Coordinador del Comando, ejercieron las funciones de un Estado 
Mayor sin convocar permanentemente a los demás para tomar decisiones o adoptar planes para 
los Frentes. Así, la Sala no encontró registros distintos a lo planteado en 1993 por la VIII CNG 
que demuestren que efectivamente se implementó una distribución de comandantes principales 
y de comandantes suplentes en un Estado Mayor del CCC. En cambio, sí se pudo determinar 
que quienes se desempeñaron como Coordinador del Comando mantenía comunicación diaria 
con el Coordinador ante el Secretariado, Alfonso Cano (†)145, y encontró registros de reuniones de 
Alfonso Cano con quienes comandaron las distintas estructuras del CCC para recibir informes y 
darles órdenes y orientaciones, y no para tomar decisiones colegiadas o firmadas por un grupo 
de comandantes. Así, solo existen registros de tres reuniones de todos los mandos del CCC en 
donde se planeaban los objetivos financieros, militares y políticos de la estructura, sin excluir a 
algunos o establecer que hay unos comandantes de Frentes que pertenecieran a una dirección 
conjunta o dieran órdenes conjuntas a todo el Comando como sí sucede en los Bloques146.  
 
101. Además, a diferencia de los registros del funcionamiento de los Estados Mayores de los 
Bloques, en el caso del Comando Conjunto no existe referencia a alguna distribución de 
responsabilidades específicas entre algunos comandantes como integrantes de una dirección 

 
141 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC -EP Génesis Comando Conjunto 
Central Tomo XXXIX, pág. 77.  
142 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III.   Documentos 
Rectores FARC-EP.  Bogotá D.C. pág.  108.  
143 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos FARC-
EP.  Bogotá D.C., pág. 9. 
144 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos FARC-
EP.  Bogotá D.C., pág. 9. 
145 “Magistrada Lemaitre: ¿Y le gustó al secretariado que ustedes tenían como cuotas que pagaba todo el mundo o qué? ¿Qué fue lo 
que le gustó? Compareciente Silva: Eh, si eh, el miró que lo teníamos por sectores comenzamos a trabajar sobre el sector transporte, 
sobre el sector café, sobre el sector petrolero, sobre el sector de contratación, sobre el sector de la energía eléctrica a través de la electrificadora 
a crear un impuesto a decirles de que pues en el momento nosotros estábamos en las áreas y que pues podían desarrollar sus operaciones 
comerciales sin ninguna dificultad, siempre y cuando aportaran para el movimiento una cuota. Magistrada Lemaitre: ¿Y usted era el 
que organizó esto, usted era el financiero? Compareciente Silva: Sí, nosotros comenzamos a trabajar en eso en el 17 Frente, él cuándo 
mira esto, él dice esto es lo que yo estoy buscando para la creación de una política y centralizar las finanzas en las FARC, entonces de 
ahí me saca del 17 y me pone como reemplazante de una comisión del Comando Conjunto Central, el comandante que ponen se llamaba, 
era un señor del 50 Frente, no recuerdo en el momento el nombre, le decíamos Caspete, pero el nombre de guerra de él se me pasó ahorita, 
Guillermo, Guillermo era el nombre de guerra del 50 Frente, pero él mientras va a entregar el Frente 50 lo capturan y me toca asumir 
a mi esa responsabilidad. Con él desde el momento en que me pone esa responsabilidad, con él ya la comunicación era muy fluida y 
permanente. Magistrada Lemaitre: ¿Fluida es que era diario, semanal? ¿cómo era la comunicación? Compareciente Silva: Sí, a 
diario a través de medios de comunicación de correos y de acuerdo con condiciones subía a hablar con él” En: Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. 
Transcripción, págs. 9-10.; “Magistrada: ¿Cómo se comunicaba con Adán Izquierdo? Compareciente: Por medio de un radio de 
comunicación de alta frecuencia Magistrada: ¿Cada cuánto? Compareciente: En general, todas las tardes Magistrada: Diario 
Compareciente: Diario. Hay un radista y ese informa las novedades o los mensajes, enviando lo que uno quiera o recibiendo lo que 
envían”. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C., Transcripción, págs. 17-18.  
146 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 15-20, 105-107 y 111-114.  
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colectiva (las llamadas “carteras”147). En cambio, era una reunión entre comandantes de las 
distintas estructuras para coordinar las acciones de todos148. A partir del ejercicio de 
contrastación la Sala concluye que los organigramas de “Estados Mayores del Comando 
Conjunto Central” utilizados por la FGN eran indicativos sobre los mandos de las unidades que 
conformaron el Comando Conjunto Central, y se reunían en ocasiones, pero no como Estado 
Mayor, ya que en la práctica no existía un órgano o instancia de toma de decisiones colectiva 
análoga al Estado Mayor de Bloque149.  
 

A.2.3.  Frentes, columnas y compañías.  
 
102. El Auto No. 19 de 2021, en la sección B.2.4, determinó que a nivel local las FARC-EP 
fueron dirigidas por los comandantes de Frentes, con sus Estados Mayores de Frentes de 
número variable de comandantes, encargados de distintas responsabilidades o carteras, como la 
financiera. Los Frentes, bajo la dirección de sus comandantes, tomaban determinaciones de 
orden táctico150. Eran la unidad militar territorial básica de las FARC-EP para la implementación 
de las decisiones estratégicas y operacionales tomadas en el plano nacional y regional, incluyendo 
las políticas de secuestro determinadas también en el Auto No. 19.  
 
103. El mismo Auto determinó también cuáles eran las funciones de los comandantes de 
Frente: controlar y dirigir las comunicaciones, orientar el balance de toda acción realizada por 
sus las estructuras que lo integraban, y elaborar un régimen particular interno (o normas de 
funcionamiento interno básicas, como la disposición de horarios, instrucción, etc.). Además, el 
comandante dirigía las reuniones del Estado Mayor del Frente (EMF) y de la asamblea de 
guerrilleros pertenecientes a este, daba manejo a las situaciones de indisciplina, y de acuerdo con 
la falta o delito cometido, aplicaba sanciones y resolvía la apelación de las decisiones tomadas en 
la materia por el nivel inmediatamente inferior. Sobre el mando en los frentes, columnas, y 
compañías, dice el Auto No. 19: 
 

“145. Según los documentos rectores y lo afirmado por los comparecientes, la dirección del 
frente era colegiada. Cada miembro del EMF tenía a su cargo una o varias carteras, o 
responsabilidades específicas que aportaban al trabajo del comandante y al cumplimiento de 
los objetivos de los frentes. En el estatuto, el funcionamiento, composición y estructura de 
los estados mayores de frente era análoga a las de los bloques y cada miembro de estos tenía 
a su cargo una o varias carteras, las mismas diez que desempeñaban los miembros de la 
comandancia de un Estado Mayor de Bloque.  
 

 
147 Si bien la documentación de las FARC no establece en sus documentos la existencia de carteras en los Bloques, 
los comparecientes que rindieron versión voluntaria sí confirmaron que estas existían: “Estado Mayor del frente de 
perdón del bloque de frente en esa coordinación al quedar Pablo Catatumbo entonces a Francisco González se le nombró jefe de la cartera 
de inteligencia” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar López 
Gómez, 06/03/2019. Bogotá D.C.  Transcripción, pág. 69: “(…) por esta época es del Estado Mayor del Bloque Occidental 
con la cartera de comunicaciones que no se lo comunican formalmente, pero usted entiende que es así porque lo llaman a las del Estado 
Mayor del bloque occidental en torno a las comunicaciones”. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Luis René Medina, 12/06/2019.  Bogotá D.C. Transcripción, pág. 65; JEP. UIA. Documento 
del libro de Jorge. Bogotá D.C. 2019, pág. 47. Documento extraído en diligencia de inspección al expediente judicial 
2013-00145 adelantado por la Fiscalía 66 delegada ante el Tribunal del Distrito DINAC y (DAIACCO) de la FGN, 
Bogotá D.C. 17/07/2019, en cumplimiento a Orden de Policía Judicial No. 6927 del 13-06-2019, emanada por 
Fiscal 001 UIA, dentro del radicado 20183400151731. 
El único dato que han aportado los comparecientes fue el mencionado por Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, que 
indicó a la Sala haber sido el “Jefe de Inteligencia del CCC”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C. pág. 14. 
148 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021, 
Bogotá D.C. págs. 13-14. 
149 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Cartillas, Tomo IX, pág. 34. 
150 Eran tomadas de manera individual sobre la unidad militar, particularmente en los niveles inferiores de la 
jerarquía, desde los Frentes hacia abajo, es decir, Columnas, Compañías, Guerrilla y Escuadras, así como en las 
distintas Comisiones. Entonces, las decisiones tácticas se consideran pequeños ataques propios de la guerra de 
guerrillas y de las acciones cotidianas desarrolladas por las unidades militares de las FARC-EP a nivel local, como 
emboscadas, golpes de mano, hostigamientos, entre otras. En: JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021. Aguilera, Mario 
Aguilera. Las FARC: Auge y quiebre del modelo de guerra. Dossier: Conflicto y Paz. Vol.26, n.77, pp.85-111. ISSN 
0121-4705, 2013, pág. 93. 
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146. También consta en los documentos rectores la existencia de unidades militares de 
carácter móvil que no tenían un área de operación fija. En sus versiones voluntarias, los 
antiguos miembros de las FARC reconocieron que el papel principal de este tipo de 
estructuras era el combate. Con ellas se llevaba a cabo el modelo típico de la guerra de 
guerrillas por medio del cual el desgaste del enemigo desde distintos puntos de la geografía 
lograba producir ventajas militares y generar el agotamiento de la contraparte, de ahí su 
relevancia dentro de la organización guerrillera…”  
 

104. El Auto No. 19 también determinó que la realidad del ejercicio de las funciones de los 
comandantes de Frentes y Columnas, y sus implicaciones para el reconocimiento individual de 
responsabilidad, puede ser distinta a los que dicen los Estatutos, ya que la composición real de 
estas estructuras militares no era siempre la que planteaban los documentos rectores. Por ello la 
Sala decidió que correspondía a cada Auto de Determinación de Hechos y Conductas de las 
estructuras regionales aclarar cuándo no era así, como hace en el presente auto en lo que respecta 
a la dirección del Comando Conjunto.  
 
105. Sin embargo, si bien el Comando Conjunto no tenía Estado Mayor, la Sala determina 
que los Frentes que lo integraron sí funcionaron internamente como los demás frentes de las 
FARC-EP, es decir, con Estados Mayores de Frente, como describe el Auto No. 19 (párr. 144 a 
149) y como ordenan los Estatutos de la antigua organización guerrillera. Así, los Estados 
Mayores de Frente en las FARC-EP estaban conformados por el comandante principal, su 
reemplazante y, cuando era posible, hasta siete comandantes más, para un total de nueve 
miembros de dirección. Las carteras o áreas de trabajo que se distribuían entre estos 
comandantes, según los documentos internos de la organización aportados por la FGN, eran 
diez: inteligencia de combate, jefatura de personal, organización de masas, educación, finanzas, 
armamento, propaganda, comunicaciones, salud y contraespionaje151. La única responsabilidad 
permanente era que el comandante principal de la estructura era siempre el encargado de las 
comunicaciones, y que el reemplazante siempre ejercía funciones de segundo al mando. Las 
demás se asignaban según las capacidades del individuo. Así, por ejemplo, el segundo al mando 
se podía dedicar a organización de masas en un Frente particular, mientras que, en otro Frente, 
podía ser el responsable de contraespionaje152.   
 
106. En las versiones voluntarias individuales para el Caso No. 01, los excomandantes 
reconocieron datos sobre el mando, coherentes con lo que registra la FGN, pero que 
profundizan en la descripción del funcionamiento del mando. Así, reconocieron que las 
direcciones sí pueden llegar a tener hasta nueve integrantes, pero de ellos, cinco son principales 
(incluyendo al comandante y su reemplazante) y cuatro son suplentes, de manera que no ejercen, 
sino que suplen a los comandantes cuando estos faltan en las decisiones del Estado Mayor, que 
es de cinco miembros. Esto independiente de sus responsabilidades cotidianas. También 

 
151 Las carteras están descritas en tal parte del Auto No. 19. Son 1. Inteligencia de combate (IC): 2. Jefatura de 
personal (JP): 3. Organización de masas (OM): 4. Educación: 5. Finanzas: 6. Armamento. 7. Propaganda: 8. 
Comunicaciones: 9. Salud: 10. Contraespionaje: En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. 
Inspección radicado 20183400151731. Documento del libro de Jorge, pág. 46; Documento extraído en diligencia 
de inspección al expediente judicial 2013-00145 adelantado por la Fiscalía 66 delegada ante el Tribunal; Distrito 
DINAC y actual Dirección de Apoyo y Análisis contra la Criminalidad Organizada (En adelante DAIACCO) de la 
FGN, Bogotá: 17 /06/19 en cumplimiento a Orden de Policía Judicial No. 6927 del 13-06-2019, emanada por 
Fiscal 001 UIA, dentro del radicado 20183400151731 y por orden del Auto del 11 de julio de 2019 de la SRVR – 
Caso 001. 
152 La Sala hace esta salvedad, que los reemplazantes tienen una participación esencial en las privaciones de la libertad 
cuando tuvieron a su cargo, en simultáneo, las carteras de finanzas del Frente, para el caso de los secuestros 
financieros, y en algunos casos las carteras de orden público y de inteligencia de combate, para los secuestros 
realizados con fines de canje y de control territorial. “Eso lo designa el Estado Mayor. Pues ellos evalúan. Nos evalúan las 
capacidades de jefe, la experiencia y las posibilidades de que el responsable pueda desarrollar el plan que se le entrega”. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria individual de Jairo González Mora. 23 /05/2019 
Bogotá D.C. Transcripción, pág. 32. Ver también: “Uno ya sabe por el nivel de formación, por el nivel de intervención, por el 
nivel de la capacidad que tiene para proponer. Entonces, eso mismo le va dando su forma, en las mismas reuniones se tiene más en cuenta 
unas personas y se les pregunta, por ejemplo: “¿usted qué opina?, ¿cuál es su opinión?, usted no ha dado su opinión, ¿qué propuestas 
tiene?” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión de Jaime Alberto Parra. 28/03/2019. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 40. 
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reconocieron que, según el tamaño del Frente, y las circunstancias de la guerra, podían estar 
nombrados todos los 9, o no153.  
 
107. La existencia de figuras como el reemplazante del comandante y la suplencia, obedecía a 
que en el combate los líderes de las estructuras podían caer muertos, capturados o incluso 
enfermos y era necesario garantizar una línea de sucesión clara, para saber con certeza quién 
asumiría sus responsabilidades.154 La diferencia entre el reemplazante y los suplentes radica en 
que el reemplazante sí desarrollaba funciones como parte de la dirección, al ser el segundo al 
mando, mientras que los suplentes esperaban el momento en que sus servicios fueran requeridos, 
como se determinó en los autos 144 a 149 del Auto 019.  
 
108. A continuación, se hace un resumen de los Frentes, Compañías y Comisiones del 
Comando Conjunto Central, así como de sus comandantes correspondientes a las tres etapas de 
funcionamiento de esta estructura: (i) el periodo de expansión del CCC entre 1993 y 2001, 
cuando fue Coordinador del Comando Adán Izquierdo (†), (ii) entre 2001 y 2010, Coordinado por 
Jerónimo Galeano (†), y, (iii) entre 2011 y 2015, bajo el mando de Marlon.  
 

(i) Comandancia de Adán Izquierdo (†) (1993-2001) 
 

109. Bajo la Coordinación de William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†) el Comando 
Conjunto contó con seis Frentes y tres columnas y la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, 
como se desarrolla en la sección A.3 del presente Auto, donde se indica también las demás 
comisiones y compañías especializadas creadas en cada etapa. En esta primera etapa el Comando 
Conjunto partió de los dos frentes que ya estaban en la zona en 1993: Frente 21 en el 
suroccidente del Tolima y Frente 17 en el norte del Huila. Al formarse el Comando Conjunto 
Central en 1993 se sumaron dos más, el Frente 25 a partir de una columna del Frente 1º del 
Meta, que llegó al área en 1992, y el Frente 50, a partir de un desdoblamiento del Frente 21155. 
Luego, bajo la dirección de Adán Izquierdo (†), el Comando agregó dos frentes más, Frente 66 o 
Joselo Losada y Frente Tulio Varón, así como tres columnas móviles (Jacobo Prías, Daniel 
Aldana y Héroes de Marquetalia). En la Tabla No. 1 se indica quiénes comandaron estas 
estructuras bajo la coordinación de Adán Izquierdo (†), en negrillas se indica quiénes aún viven y 
comparecen ante la JEP.  
 

Tabla No. 1. Comandantes del Comando Conjunto Central 1993-2000. 

 
 Nombre civil Nombre de guerra E156 Estructura que comandaba 

Período I Ángel Alberto García Hernán Benítez C Frente 17157 

 
153 “Los Estados Mayores de frente pueden llegar hasta 9. Entonces, principales: cinco, y cuatro suplentes”. En: Expediente Caso 
No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Abelardo Caicedo Colorado 29/04/19. Valledupar.  
Transcripción, pág. 24. 
154 “El reemplazante por simple hecho le corresponde asumir responsabilidades ocasionales de suplir al comandante, por ejemplo, si el 
comandante él tiene que salir a otra tarea o se enfermó o fallece, por decir algo, entonces asume el reemplazante queda como comandante 
principal”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Floresmiro Burbano.  
10/05/2019 Bogotá D.C. Transcripción, pág. 36. 
155 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, págs. 12-13. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. 
FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del Frente Tulio Varón, pág. 53; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso 
No. 01, SRVR, JEP, pág. 13. 
156 Esta E mayúscula describe el Estado en el que se encuentran las personas identificadas en la tabla. Así, C 
significa que es compareciente, ? significa que la Sala actualmente no cuenta con información para determinar la 
identidad civil de la persona, y † significa que se encuentra fallecido.  
157 Según la FGN el Frente 17 entre 1982 y 1990 fue comandado por NN conocido como Edilberto. Los 
comparecientes aseguran que Edilberto Garza Morena, cuyo nombre legal y estado actual se desconoce, comandó 
hasta 1986, y entre 1987 y 1988 el comandante fue Ciro 16, cuyo nombre legal se desconocen. Para la FGN entre 
1990 y 1992 el comandante del Frente 17 fue Alfredo Alarcón Machado, Jeremías (†) (las fuentes abiertas y la JPO 
lo identifican con el seudónimo de Román Ruíz), pero los comparecientes no le reconocieron mando a Jeremías, e 
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 Nombre civil Nombre de guerra E156 Estructura que comandaba 
1993-2000 

 
Coordinador 
de comando: 

 
William 

Manjarrés 
Reales † 
“Adán 

Izquierdo” 
 

Coordinador 
ante el 

Secretariado: 
 

Guillermo 
León Sáenz † 
“Alfonso Cano” 

NN Excenober ? Frente 17 

NN Elkin  ? Frente 17 (encargado) 

Roberto Olaya Caicedo Bernardo o Venado † Frente 17 y Columna Móvil Daniel 
Aldana 

Alirio Rojas El Abuelo Libardo † Frente 21 y Columna Móvil Jacobo Prías 
Alape 

Jairo Antonio Sepúlveda Moisés † Frente 21 y Emisora Manuel Cepeda 
Vargas 

Luis Eduardo Rayo Marlon C Frente 21158 

Marco Tulio Rodríguez Luis Ángel † Frente 25 

Tito Leal Hernández Abel † Frente 25 

NN Guillermo Zuluaga, 
El Ciego o Mojao ? Frente 50 

Ciro Gómez Enrique Zúñiga o 
Muela de Perro † Frente 50 

Arquímedes Muñoz Jerónimo Galeano † Frente Joselo Lozada (o Frente 66) 

NN Milton † Frente Tulio Varón 

Édgar Ramírez Medina Onofre Camargo C Frente Tulio Varón159 y Frente 50160 

Carlos Antonio Mora Ricardo Ruso † Frente Tulio Varón 

Víctor Hugo Silva Erick o el Chivo C Comisión Financiera Manuelita Sáenz161 

 
indicaron que durante este periodo era comandante el compareciente Ángel Alberto García, Hernán Benítez, hasta 
1994.  Para la FGN Hernán Benítez fue comandante en un periodo posterior, entre 1993 y 1998, pero los 
comparecientes indican que en este periodo lo fue Exenober (nombre legal desconocido), de 1994 a 1996 y a Elkin, 
de quién tampoco se pudo establecer identidad legal, entre 1996 y 1998. Coinciden la FGN y los comparecientes 
que entre 1999 al 2000 el comandante fue Roberto Olaya Caicedo, Bernardo o Venado †. Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 57. 
Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, págs. 8, 35. 
158 Según la FGN las comandancias en este período fueron cinco: (i) Ciro González (?), entre el 1983 y 1986; (ii) 
Roberto (?) de 1987 a 1989; (iii) Jairo Antonio Sepúlveda Espinosa, Moisés(†) asumiría en 1990, (iv) William Manjarrés, 
Adán Izquierdo †, de 1991 a 1997 y finalmente, (v) Luis Eduardo Rayo, Marlon, como comandante del Frente desde 
1998 a 2010.158 De ellos, los comparecientes no reconocieron a Roberto (?), y aclararon que la comandancia de William 
Manjarrés fue de 1991 a 1997, año en el que asumieron el mando Alirio Rojas, El abuelo Libardo (†), y Jairo Antonio 
Sepúlveda (†). Además, reconocieron que Luis Eduardo Rayo, Marlon, se desempeñó como comandante del Frente 
21 entre 1998 y el 2010, aunque en la versión colectiva del 2021 señaló que fue lo fue hasta el año 2011 y que asumió 
nuevamente la comandancia del Frente en 2015 hasta su disolución, en enero de 2016.   En: Expediente Caso No. 
01.  Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 
2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 8. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, 
Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 57. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, págs. 8-9. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 24. 
159 De acuerdo con la FGN, la comandancia del Frente Tulio Varón estuvo a cargo de cuatro personas: (i) Édgar 
Ramírez Medina, Rosebet Castaño u Onofre Camargo entre 1994 y 1996; (ii) entre 1997 y 1998 el comandante fue Danilo 
Jaramillo, Walter (†); (iii) en 1999 lo fue Elkin R. (nombre legal desconocido) y (iv) entre 2000 y 2003 fue Carlos 
Antonio Mora, Ricardo Ruso (†). Según los comparecientes la distribución fue distinta, solo coinciden con la FGN 
en la comandancia de Édgar Ramírez Medina en el mismo periodo, y con la de Carlos Antonio Mora, Ricardo Ruso 
(†) pero en un periodo diferente (de 1996 a 2004). No reconocen la comandancia de Walter (†) ni de Elkin R (sin 
identificar), y señalan que entre 1993-1994 comandó un sujeto conocido como Milton †. Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 71. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 14. 
160 Las fuentes coinciden en que este Frente fue comandado por tres personas: (i) Entre 1992/1993 a 1994 por 
Édgar Ramírez Medina Onofre Camargo; (ii) entre 1994 y 1997 Guillermo Zuluaga Piragua, Ciego o Mojado; y (iii) entre 
1997 y 2010 por Ciro Gómez Rayo, Enrique Zúñiga o Muela de Perro (†).  Según la FGN 1992 y según la ampliación 
de versión colectiva 1993. Introducción a la historia Frente 50 “Cacique Calarcá”. En: FGN (2017). Génesis de las FARC-
EP, Génesis Frentes del Comando Conjunto Central, Tomo XLI, pág. 201. Comando Conjunto Central, 
Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág.11. 
161 La Comisión Financiera Manuelita Sáenz inició su operación al mando de quien los comparecientes identifican 
como: (i) Hollman Calderón, Alirio Chicharrón (†), entre 1995 y 1997, y después estuvo al mando de (ii) Víctor Hugo 
Silva, Erick o el Chivo, desde 1998. La FGN únicamente identificó a Víctor Hugo Silva como comandante, pero 
lo hace desde el año 2000. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, 
Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, pág. 20. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX, pág. 116. 
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 Nombre civil Nombre de guerra E156 Estructura que comandaba 

NN El Indio Iván † Columna Móvil Jacobo Prías Alape 

Carlos Calderón Bello Hernán Murillo † Columna Móvil Héroes de Marquetalia 

Jesús Rodríguez Demetrio o el Burro ? Columna Móvil Héroes de Marquetalia 

Jaime Camacho Libardo el Pollo † Columna Móvil Héroes de Marquetalia 

Carlos Calderón Bello Alfredo o el Barbado † Columna Móvil Daniel Aldana 

Alfredo Alarcón Machado Jeremías ? Segundo comandante del Frente 17 

Juan de la Cruz Henao 
Velásquez 

Guillermo 12 o 
Caspete † Segundo comandante del Frente 21 

 
 
110. En lo que respecta al proceso ante la JEP, de estas estructuras solo sobreviven cuatro 
personas que tuvieron mando durante este periodo (1993-2001) y que son comparecientes:  
 

• Luis Eduardo Rayo, Marlon, reemplazante del Frente 21 entre 1997 y 1998, 
comandante a partir desde 1998 al 2011 y volvió asumir como comandante del Frente 
21 en el 2015162.  

• Ángel Alberto García, Hernán Benítez, comandante del Frente 17 entre 1993 y 1998 
según la FGN, y entre 1989 y 1994163 según el compareciente164. En su versión voluntaria 
individual indicó que a partir de 1994 fue enviado a la unidad de la seguridad de ‘Raúl 
Reyes’, ubicada en San Vicente del Caguán, Caquetá, y posteriormente hizo parte de 
distintas estructuras del Bloque Sur, tales como la Columna Móvil Teófilo Forero, la 
unidad de seguridad de Milton de Jesús Toncel “Joaquín Gómez”, la Escuela “Hernando 
González Acosta”, así como de los Frentes 13 y 48165. 

• Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, financiero y miembro del Estado Mayor del 
Frente 17 en 1997166; comandante de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz desde 1998 
hasta 2013167.  

• Édgar Ramírez Medina, Rosebet Castaño u Onofre Camargo, quien comandó el 
Frente 50 entre 1993 y 1994168  y el Tulio Varón entre 1994 y 1996169. Posterior a eso, a 
principios de 1997, fue degradado del mando y enviado al área de la dirección del 
Comando Conjunto a cargo de “Adán Izquierdo”, donde pidió licenciamiento de la 
organización; finalmente, fue capturado el 13 de octubre de 1999 en la ciudad de Bogotá, 
mientras se adelantaba un tratamiento médico, y permaneció privado de la libertad hasta 
la firma del Acuerdo de Paz170. 

 

 
162 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 59. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del 
Comando Conjunto Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Documento aportado por los 
comparecientes, pág. 8. 
163 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Ángel Alberto García y Nelson 
Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C, pág. 2. 
164 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Ángel Alberto García y Nelson 
Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C, pág. 33. 
165 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Continuación de Versión voluntaria de Ángel Alberto 
García. 18/02/2022. Bogotá D.C, págs. 3, 8, 11, 13, 15, 20, 21, y 25.  
166 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Estado Mayor del Frente 17. Tomo XLI. Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central FARC –EP, pág. 35. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte 
escrito Comando Conjunto Central en respuesta al Auto 116 de 2021, pág. 52. 
167 La Comisión Financiera Manuelita Sáenz inició su operación al mando de quien los comparecientes identifican 
como: (i) Hollman Calderón, Alirio Chicharrón (†), entre 1995 y 1997, y después estuvo al mando de (ii) Víctor Hugo 
Silva, Erick o el Chivo, desde 1998. La FGN únicamente identificó a Víctor Hugo Silva como comandante, pero 
lo hace desde el año 2000. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, 
Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, pág. 20. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX, pág. 116. 
168 Esta estructura operó en el departamento del Quindío. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión 
Voluntaria Preliminar de comparecientes del Comando Conjunto Central, pág. 10. 
169 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XL. Planes - Documentos FARC-EP. 2017. 
Bogotá D.C., pág. 9. 
170 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Édgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C, págs. 22, 23 y 24. 
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111. Con respecto a los comparecientes cuya identidad no ha sido posible determinar, la Sala 
a través del Auto No. 310 de 2021 ordenó a la Unidad de Investigación y Acusación (UIA) 
identificarlas plenamente, informar si están vivas, muertas o desaparecidas, así como si se trata 
de miembros de la antigua guerrilla de las FARC-EP que se encuentren compareciendo ante la 
JEP o que se hubiesen postulado a la Ley 975 de 2005. En los casos de las personas caracterizadas 
por la FGN como NN-Excenober, NN-Elkin, y NN-Guillermo Zuluaga, el Ciego o Mojao, la UIA le 
informó a la Sala que no fueron hallados datos que condujeran a establecer sus identidades. Por 
su parte, en el caso de Alfredo Alarcón Machado, Jeremías, la UIA estableció que previamente la 
Secretaría Ejecutiva de la JEP había informado mediante oficio del 26 de marzo de 2020 que el 
señor Alarcón Machado no suscribió acta de compromiso, no fue incluido en los listados de 
acreditados OACP y no adelanta ningún trámite ante la JEP171. 
 

(ii) Comandancia de Jerónimo Galeano (†) (2001-2010)  
 
112. Bajo la comandancia de Jerónimo Galeano y ante la arremetida de la Fuerza Pública, el 
Comando Conjunto se redujo a la mitad, como describe en detalle la sección A.3 del presente 
Auto. Esto resulta en la desarticulación de tres frentes (los Frentes Tulio Varón, Frente 25 y 
Frente 50) y de una columna móvil (la Columna móvil Jacobo Prías Alape)172. Además, el Frente 
17 y las unidades sobrevivientes del Frente 25 pasaron al Bloque Oriental (o BORI) 173.  Las 
únicas estructuras creadas en este periodo fueron la Comisión Política René González, la 
Compañía Libardo Rojas, Mariana Campo o Miller Salcedo y la Unidad Cajamarca. A 
continuación, la Tabla 2 indica quiénes fueron los comandantes de las estructuras del CCC bajo 
el mando de Jerónimo Galeano.  
 

Tabla No. 2. Comandantes del Comando Conjunto Central 2001 -2010.  

 Nombre civil Nombre de guerra E Estructura que comandaba 

Período II 
2001-2010 

 
Coordinador 
de comando: 

Luis Humberto Zuluaga Rigoberto el paisa † Frente 17174 

José Orlando Ortiz Héctor Comidita C Frente 17 

Luis Eduardo Rayo Marlon C Frente 21175 

 
171 Expediente Caso No. 01. Cuaderno GRAI y UIA. Oficio informe final respecto a lo ordenado en Auto JLR 01 
No. 310 de 2021, págs. 1, 2, 4.  
172 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita.; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, 
Presentación contextualización C.C.C. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág.. 14. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del Columna Móvil Jacobo Prías Alape, pág. 107. 
173 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIX. Historia del Frente 
17.  Bogotá D.C. pág. 190. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 190. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 189. 
Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIX. Historia del Frente 
17.  Bogotá D.C. pág.190. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Respuesta al Auto 11 de agosto de 
2020 entregado en diciembre de 2020, pág. 50. 
174 El comandante fue Luis Humberto Zuluaga Moncada, Rigoberto o el Paisa (†). Expediente Caso No. 01.  Comando 
Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020, Escrita, pág. 35. Cabe mencionar que José 
Orlando Ortiz está sometido a la Jurisdicción Especial para la Paz según el inventario de beneficios de la entidad, 
con Acta No. 505729. Para la FGN asegura que en el año 2010 quien comandó esta estructura fue (iii) Jhon Jairo 
Bedoya, Rumba o Rusbel (desertor manifiesto, Resolución SAI – SUBB-IN-D-010-2021. Resolución que decide de 
fondo el incidente de incumplimiento del Régimen de Condicionalidad en contra de Jhon Jairo Bedoya Arias. 
Disponible en: https://relatoria.jep.gov.co/documentos/providencias/2/3/Resoluci%C3%B3n_SAI-SUBB-IN-
D-010_03-febrero-2021.docx).  Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis 
Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 57. Resolución SAI-SUBB-IN-D-010-2021. Resolución que 
decide de fondo el incidente de incumplimiento del Régimen de Condicionalidad en contra de Jhon Jairo Bedoya 
Arias. 
175 Según la FGN las comandancias en este período fueron cinco: (i) Ciro González (?), entre el 1983 y 1986; (ii) 
Roberto (?) de 1987 a 1989; (iii) Jairo Antonio Sepúlveda Espinosa, Moisés (†), asumiría en 1990, (iv) William 
Manjarrés, Adán Izquierdo †, de 1991 a 1997 y finalmente, (v) Luis Eduardo Rayo, Marlon, como comandante del 
Frente desde 1998 a 2010.175 De ellos, los comparecientes no reconocieron a Roberto (?), y aclararon que la 
comandancia de William Manjarrés fue de 1991 a 1997, año en el que asumieron el mando Alirio Rojas, El abuelo 
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Tito Leal † 

“Abel Garzón” 
 

Arquímedes 
Muñoz † 
“Jerónimo 
Galeano” 

 
Coordinador 

ante el 
Secretariado: 

 
Guillermo 

León Sáenz † 
“Alfonso Cano” 

Enelio Gaona Ospina Bertil † Frente 25 

Nelson Antonio Jiménez Gonzalo C Frente 25176 

Ciro Gómez Enrique Zúñiga o 
Muela de Perro † Frente 50 

Jaime Camacho Libardo el Pollo † Frente Joselo Losada (o Frente 66) 177 

Arquímedes Muñoz Jerónimo Galeano † Frente Joselo Lozada (o Frente 66) 

Carlos Antonio Mora Ricardo Ruso † Frente Tulio Varón 

Roberto Olaya Caicedo Bernardo o El 
Venado † Frente Tulio Varón (encargado) y 

Columna Móvil Daniel Aldana 

Danilo Jaramillo Walter el paisa † Frente Tulio Varón (encargado) 

Francisco Vidal El tío Ernesto † Frente Tulio Varón (encargado) y 
Columna Móvil Jacobo Prías Alape 

Holman William Calderón 
Gómez Alirio † Columna Móvil Jacobo Prías Alape 

Magaly Grannobles Mayerli Rondón † Columna Héroes de Marquetalia 

Milton César Moreno El gordo Eduardo † Columna Móvil Daniel Aldana 

Wilson Ramírez Teófilo González C Compañía Alfredo González 

NN Miller Salcedo †  

Alirio Rojas El Abuelo Libardo † Compañía Mariana Campos, o Miller 
Salcedo o Libardo Rojas 

Luis Aníbal Cabrera Gilberto el calvo C Compañía Mariana Campos, o Miller 
Salcedo o Libardo Rojas 

Víctor Hugo Silva Erick o el Chivo C Comisión Financiera Manuelita Sáenz  

NN Jairo ? Emisora Manuel Cepeda Vargas 

NN Milton Santana ? Emisora Manuel Cepeda Vargas 

NN Rubén † Emisora Manuel Cepeda Vargas 

Victoria Sandino Simanca 
Herrera Victoria Sandino C Comisión Política René González 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 
 
 
113. Los comparecientes que comandaron estas estructuras durante el segundo periodo (2001 
y 2010), bajo el mando de Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†) como Coordinador 
del Comando, son: 
 

 
Libardo(†), y Jairo Antonio Sepúlveda (†). Además, reconocieron que Luis Eduardo Rayo, Marlon, se desempeñó 
como comandante del Frente 21 entre 1998 y el 2010, aunque en la versión colectiva del 2021 señaló que fue lo fue 
hasta el año 2011 y que asumió nuevamente la comandancia del Frente en 2015 hasta su disolución, en enero de 
2016.   En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión 
Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 8. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 57. Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, 
págs. 8-9. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 24. 
176 Según las fuentes contrastadas el Frente 25 esta unidad tuvo tres comandantes durante el primer periodo (1993-
2000): (i) Martín Cruz Vega, Rubín Morro, fue el primer comandante de 1983 -1985; (ii) Marco Tulio Rodríguez, Luis 
Ángel (†), lo fue entre 1985 y 1994; (iii) Tito Leal Hernández, Yesid Aguilera Garzón o Abel Garzón (†) de 1994 a 2001. 
Tanto la Fiscalía como los comparecientes coinciden en que en este período (2001-2010) la unidad tuvo dos 
comandancias: (i) Elenio Gaona Ospina Bertil (†), entre 2001 y 2008, y (ii) Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo, 
entre 2009 y 2010. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI, pág. 
157. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 
1 de julio de 2020. Escrita, pág. 10.    
177 Según la versión colectiva del CCC, las comandancias de este período fueron dos: (i) entre 2000 y 2007 el 
comandante fue Jaime Camacho Méndez, Libardo Gómez o El Pollo (†), y (ii) entre 2007 y 2011 Arquímedes Muñoz 
Villamil, Jerónimo Galeano (†). Los datos de la FGN no coinciden del todo pues se señala que entre 2008 y 2009 el 
comandante fue (iii) Guillermo Díaz Sandoval, William Bernate (†), además también asegura que entre 2009 y 2010, 
fue comandante Rubiela Triviño, Aracely (la FGN señala que fue comandante del Frente 66 entre octubre de 2009 
y julio de 2010 cuando fue capturada).  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva, 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 12. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII págs. 18, 42 y 44. 
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• Luis Eduardo Rayo, Marlon, comandante del Frente 21 a partir desde 1998 al 2011. 
• Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo, miembro del Estado Mayor desde 1997 

y comandante principal del Frente 25 entre 2008 y 2010178.  
• Rubiela Triviño, Aracely179 según la FGN, fue brevemente mando del Frente Joselo 

Losada entre octubre de 2009 y julio de 2010 cuando fue capturada180, mientras que para 
los comparecientes desde 2007 hasta 2011 fue comandante Jerónimo Galeano (†)181. 

• Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, comandante de la Comisión Financiera Manuelita 
Sáenz desde 1998 hasta 2013182.  

• Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña segundo al mando de la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz entre 1998 y 2003183.  

• Victoria Sandino Simanca Herrera, Victoria Sandino o Vicky184 la única comandante 
de la Comisión Política René González entre 2008 y 2013185.  

• Wilson Ramírez, Teófilo González, único comandante de la Compañía de Explosivos 
Alfredo González mientras estuvo en funcionamiento entre 2002 y 2012186.  

 
114. Con respecto al compareciente José Orlando Ortiz, Héctor Comidita187, fue 
comandante del Frente 17 entre 2010 y 2013, según coinciden las fuentes contrastadas188, la Sala 
aclara que si bien es compareciente, no ha sido posible dar con su paradero. Por esta razón, la 
Sala ordenará a la Unidad de Investigación y Acusación (UIA) de la JEP que, en los 45 días 
hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, desarrolle las labores investigativas 
que sean necesarias, incluida la búsqueda selectiva en bases de datos públicas o privadas de que 
trata el artículo 244 del Código de Procedimiento Penal189, para que informe si la persona incluida 

 
178  Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI, pág. 157. Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. 
Escrita, pág. 10.    
179 Cabe precisar que Rubiela Triviño aparece como sometida a la Jurisdicción Especial para la Paz, de acuerdo con 
el inventario de beneficios de la entidad con Acta No. 500853.  
180 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII pág. 18. En los Tomos 
Génesis hay documentos que respaldan la comandancia de Rubiela Triviño durante esos diez meses y que era la 
encargada de la cartera de organización de personal. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de 
las FARC-EP. Tomo XL, págs. 33, 495 
181 Según la versión colectiva del CCC, las comandancias del Frente Joselo Lozada en este período fueron dos: (i) 
entre 2000 y 2007 el comandante fue Jaime Camacho Méndez, Libardo Gómez o El Pollo (†), y (ii) entre 2007 y 2011 
Arquímedes Muñoz Villamil, Jerónimo Galeano (†). Los datos de la FGN no coinciden del todo pues se señala que 
entre 2008 y 2009 el comandante fue (iii) Guillermo Díaz Sandoval, William Bernate†, además también asegura que 
entre 2009 y 2010, fue comandante Rubiela Triviño, Aracely. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. 
Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 12. Expediente Caso 
No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII págs. 18, 42 y 44. 
182 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 36. 
183 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 36. 
184 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 39; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XLII pág. 127; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria individual de Victoria Sandino 
Simancas, 2 de diciembre de 2021. Transcripción, pág. 63; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión 
Colectiva de antiguos miembros del CCC, 23 de julio de 2021. Transcripción, pág. 24.  
185 Expediente Caso No. 01. Expediente Caso No. 01. Cuaderno VV y traslados. Versión Voluntaria Individual a la 
compareciente Victoria Sandino Simanca Herrera. 02/12/21. Bogotá. Transcripción escrita, pág. 63. Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto 
Central, pág. 39. 
186Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág.18; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, 
Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 31. 
187 Cabe mencionar que José Orlando Ortiz está sometido a la Jurisdicción Especial para la Paz según Acta No. 
505729, aunque no se ha logrado determinar su paradero.  
188 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de 
julio de 2020, Escrita, pág. 35. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis 
Comando Conjunto Central, Tomo XLI, págs. 54, 56, 58. Para la Fiscalía durante un breve periodo del 2010 
comandó Jhon Jairo Bedoya, Rumba o Rusbel (desertor manifiesto. En: Resolución SAI-SUBB-IN-D-010-2021. 
Resolución que decide de fondo el incidente de incumplimiento del Régimen de Condicionalidad en contra de Jhon 
Jairo Bedoya Arias. Disponible en: 
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resoluci%C3%B3n_sai-subb-in-d-010_03-febrero-
2021.htm). En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando 
Conjunto Central, Tomo XLI, pág. 51. 
189 Aplicable en virtud del artículo 72 de la Ley 1922 de 2018.  
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en este párrafo, y las detalladas en la Tabla No. 4 del presente auto, (i) están vivos, (ii) sus datos 
de contacto actualizados y (iii) si están siendo investigados por hechos posteriores al Acuerdo 
Final de Paz, con fundamento en los artículos 17 y 20 de la Ley 1922 de 2018. Igualmente, el 
despacho relator del macrocaso No. 01 solicitó a la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización la información sobre el estado de la ruta de reintegración y los datos de contacto 
de estas personas, mediante Auto JLR01No. 552 de 13 de junio de 2023.  
 
115. Con respecto a los comparecientes cuya identidad no ha sido posible determinar, la UIA 
informó a la Sala que no encontró datos que condujeran a la identificación de las personas 
descritas por la FGN como NN-Jairo y NN-Milton Santana190. 
 

(iii) Comandancia de Luis Eduardo Rayo, Marlon (2010-2015) 
 

116. Al asumir Luis Eduardo Rayo, Marlon, la coordinación del Comando Conjunto 
Central en su última etapa (2010-2015) y ser este el periodo de declive, desaparecieron varias 
unidades del CCC y al final se disuelve el Comando. En este periodo se desarticuló la Columna 
Móvil Héroes de Marquetalia, cuyos sobrevivientes se integraron a la Compañía de Explosivos 
“Alfredo González”191. También se desarticuló la Comisión Política René González posterior a 
la salida de los comparecientes Victoria Sandino Simancas, Victoria Sandino o Vicky hacia la 
mesa de negociación de la Habana en abril de 2013192. En cuanto a los demás los comandantes 
de las unidades del CCC que fueron desarticuladas en este periodo, 2010 a 2015, las fuentes 
coinciden en que están muertos. Las estructuras desarticuladas fueron el Frente 66 o “Joselo 
Lozada”, en el 2014193, la Comisión Emisora Manuel Cepeda Vargas, en el 2011194, la Columna 
Móvil Daniel Aldana, en el 2014195. El CCC también transfirió en este periodo a los Frentes 17 
y 25, que pasaron a ser parte del Bloque Oriental: el Frente 25 en el 2010, y el Frente 17 en el 
2012196. Los comandantes del Frente 17 y 25 del periodo antes de pasar a ser parte del Bloque 

 
190 Expediente Caso No. 01. Cuaderno GRAI y UIA. Oficio informe final respecto a lo ordenado en Auto JLR 01 
No. 310 de 2021, págs. 1, 2, 4.  
191 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 15. En este último período entre 2010 y 2012, los comparecientes aseguraron que 
quien comandó esta columna fue Mauricio Barbas (†), cuya identidad real se desconoce. Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 
15. Sin embargo, para la FGN esta Columna siguió vigente hasta el 2015, al mando de Teófilo. Por su parte, la FGN 
menciona que de 2010 a 2013 comandó Jesús Antonio Rodríguez, Demetrio o El Burro de quien no se ha podido 
establecer plena identidad. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XIL. Historia del Columna Héroes de Marquetalia. pág. 79. 
192 Expediente Caso No. 01. Expediente Caso No. 01. Cuaderno VV y traslados. Versión Voluntaria Individual a la 
compareciente Victoria Sandino Simanca Herrera. 02/12/21. Bogotá. Transcripción escrita, págs. 63 y 70; 
Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando 
Conjunto Central, pág. 39. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando 
Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 165. 
193 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, págs. 11-12; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las 
FARC-EP. Tomo XLII. Historia del Frente Joselo Lozada, pág. 18. Según la FGN, entre 2010 y 2012 fue (ii) Adolfo 
El Loco San Juan(?), mientras que entre 2013 y 2014 también señalan a Abel Tavera Jaramillo, Pedro Nel (†) cómo su 
último comandante. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación 
Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 26. 
194 Según la FGN y los comparecientes quien estuvo a cargo de esta comisión entre 2010 y 2011 fue una persona 
conocida como Rubén (†), quien murió en un operativo el 4 de julio de 2011 en la vereda Río Negro del municipio 
de Rioblanco (Tolima). El mismo año de la muerte de Rubén, la Comisión Emisora fue desarticulada totalmente y 
sus unidades recogidas por el Frente 21. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 21. Los comparecientes aseguran que entre 
2012 y 2014 el comandante de esta unidad fue (i) Abel Tavera Jaramillo, Pedro Nel (†).  Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, 
págs. 11-12. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación 
Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 36; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las 
FARC-EP. Tomo XLI, pág. 64. 
195 El último comandante reconocido por los comparecientes y la FGN fue Milton César Moreno Eduardo o El 
Gordo (†), quien permaneció al mando entre 2004 y 2014 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando 
Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 16; Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. pág. 103. 
196 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Respuesta al Auto 11 de agosto de 2020 entregado en 
diciembre de 2020.  
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Oriental están muertos o son desertores manifiestos197. La Tabla No. 3 ilustra las comandancias 
de este periodo. 
 

Tabla No. 3. Miembros de la dirección del Comando Conjunto Central 2011 - 2014 
 Nombre civil Nombre de guerra E Estructura que comandaba 

Período III 
2011-2014 

 
Coordinador 
de comando: 

 
Luis Eduardo 

Rayo 
“Marlon” 

 
Coordinador 

ante el 
Secretariado: 

 
Pablo 

Catatumbo 

José Orlando Ortiz Héctor Comidita C Frente 17 

Jhon Jairo Bedoya Rumba D Frente 17 *Desertor manifiesto* 

Enoc Capera Trujillo Giovanni C Frente 21 

Luis Eduardo Rayo Marlon C Frente 21 

John Jairo Oliveros Armando Pipas C Frente 21  

Jorge Enrique Corredor Wilson Saavedra † Frente 21 

Abel Tavera Jaramillo Pedro Nel † Frente Joselo Lozada (o Frente 66) 

NN Mauricio Barbas † Columna Héroes de Marquetalia 

Wilson Ramírez Teófilo González C Columna Héroes de Marquetalia y 
Compañía Alfredo González 

Milton César Moreno El gordo Eduardo † Columna Móvil Daniel Aldana 

Luis Aníbal Cabrera Gilberto el Calvo C Compañía Libardo Rojas, Mariana 
Campo o Miller Salcedo 

Darío Criollo Tacuma Maicol o Veneno C Frente 21 

Jhon William Guzmán 
Coca El Flaco Jamir C CFMS 

Fidel Silva Torres Davinson C CFMS 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuente 
 
117. Al finalizar este periodo sobrevivían los siguientes comandantes, hoy comparecientes 
ante la JEP:  
 

• Enoc Capera Trujillo, Giovanni, fue comandante del Frente 21 entre 2011 y 2014198. 
• Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas, de 2015 a 2016 estuvo como 

comandante del Frente 21199.  
• Luis Aníbal Cabrera, Gilberto el Calvo fue comandante de la Compañía Libardo Rojas, 

Mariana Campo o Miller Salcedo, entre 2011 y 2014200.  

 
197El Frente 17 Según la FGN entre 2010 y 2013 estuvo a cargo de: (i) José Orlando Ortiz, Héctor Comidita, en 2013 
se registra a (ii) Silvio Cardozo, Andrés Palacios(?), y entre 2013 y 2015 la asumió (iii) Jhon Jairo Bedoya, Rusbel o 
Rumba (desertor manifiesto)197. Sin embargo, los comparecientes no reconocen como comandante a Silvio Cardozo, 
Andrés Palacios, en 2013, y únicamente reportan en este período de 2013 a 2015 a Jhon Jairo Bedoya Rusbel o Rumba 
(desertor manifiesto) Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación 
Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 8-10. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Respuesta 
al Auto 11 de agosto de 2020 entregado en diciembre de 2020. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 190; Cuaderno principal. Génesis de las 
FARC-EP, Génesis Frentes Comando Conjunto Central, Tomo XLI, pág. 158. Los comparecientes que 
comandaron el Frente después de ese año, cuando ya hacía parte del Bloque Oriental, serán incluidos en la decisión 
que la Sala adopte para ese Bloque.  
198 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 35. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XLI, pág. 64. 
199 Los comparecientes mencionaron como último comandante de la unidad a (iv) Jorge Enrique Corredor en 2016, 
conocido como Wilson Saavedra (†). En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 35. En el año 2015 volvería a la comandancia 
Luis Eduardo Rayo, Marlon. La FGN por su parte coincide en los mandos, pero informa fechas distintas: del 2011 
al 2013, Enoc Capera o Giovanni, en el 2014 Jhon Jairo Oliveros, Armando Pipas y finalmente Luis Eduardo Ray o, 
Marlon, en 2015. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI, pág. 64. 
200 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 19. Por su parte, la FGN adiciona un comandante para el año 2015 que era (ii) Duber 
García Murcia, Leandro(?) de quien no se ha podido conocer su paradero o si aún vive. Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 19. 
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• Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo,201 comandante de la Columna Móvil Héroes de 
Marquetalia. entre 2012 y 2014202.  

• Jhon William Guzmán Coca, El Flaco Jamir, quien quedaría encargado de la Comisión 
Financiera Manuelita Sáenz en el 2013203.  

• Fidel Silva Torres, Davinson204, quien fue comandante de la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz entre 2014 y 2015205.  

 
A.2.4. Milicias 

 
118. A continuación, se describe en detalle la composición y funcionamiento de las milicias 
del Comando Conjunto central, como se hará para cada ADHC regional, dadas las variaciones 
importantes en la forma como funcionaron las milicias por región. Además, se describen las 
milicias de cada estructura, las diferencias entre sí y su participación en secuestros.  
 
119. En el párrafo 147 del Auto No. 19 de 2021 la Sala ya determinó que, además de las 
unidades militares que asumían la vida armada en campamentos generalmente móviles, los 
Frentes contaban con miembros -milicianos- que funcionaban de manera clandestina y que, a 
pesar de estar integradas a la vida civil, eran parte del componente armado de la organización. 
El Auto señala que, en términos de los Estatutos, debían contar con un primero y segundo 
comandante designados por los Estados Mayores de Frente. Las actividades de los milicianos 
eran principalmente de representación de la guerrilla ante los civiles pobladores de las zonas 
donde tenían presencia, y en las zonas de retaguardia o de, como lo llaman los comparecientes, 
“gobierno guerrillero”. Además, a partir de los reconocimientos de casos concretos que se 
expondrán en la sección siguiente, la Sala pudo determinar que los milicianos cumplían tareas en 
principio de entrega de información y la prestación de servicios diversos a los Frentes de la zona 
a solicitud de estos, donde el tipo de información y de tareas variaba de lugar en lugar206 y que, 
con frecuencia, los milicianos cumplían también funciones de recoger las cuotas o “vacunas” 
cobradas a los pobladores de las zonas donde las FARC-EP ejercían control territorial, y, en esa 
medida, ayudaban a identificar personas que podrían ser objeto de secuestros para conseguir más 
dinero.  
 
120. El funcionamiento de los milicianos se puede confundir con la presencia de guerrilleros 
vestidos de civil, por lo que es necesario hacer la distinción. Si bien los guerrilleros podían operar 
vestidos de civil en algunas tareas, especialmente para moverse por el territorio sin ser 

 
201 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del 
Columna Héroes de Marquetalia. pág. 79. 
202 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria Colectiva del Comando Conjunto Central 
de las extintas FARC-EP. Escrito, pág. 15. 
203 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 20. Por su parte, la FGN asegura que en 2010 el Flaco Jamir únicamente aparece como 
tercer comandante de esta unidad, y en 2015 coinciden con los comparecientes al señalar a Davinson como 
comandante. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto 
Central, Tomo XXXIX, pág. 116. 
204 Citado a la versión colectiva del Comando Conjunto ordenada mediante Auto de 8 de octubre de 2019 y 
reprogramada mediante Autos de 12 y 28 de febrero y 28 de agosto de 2020. Sin embargo, la defensa del 
compareciente mencionó que no pudo asistir.  
205 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 20. Por su parte, la FGN asegura que en 2010 el Flaco Jamir únicamente aparece como 
tercer comandante de esta unidad, y en 2015 coinciden con los comparecientes al señalar a Davinson como 
comandante. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto 
Central, Tomo XXXIX, pág. 116. 
206 “Compareciente Bocanegra: No, lo que se va a gastar eso, es más, como colaboración voluntaria que uno hace ir a acompañar 
y ya y hace uno esas tareas, pero entre las tareas más es de hacer inteligencia, de hacer exploraciones, de averiguar que hay en la región, 
o de acompañar también en la guardia o en algunas tareas militares que requieran de acuerdo a las necesidades que se requiere dentro 
de la organización (…) la milicia tiene, digamos, un fundamento de verticalidad bajo la lógica de la compartimentación, la clandestinidad 
y el secreto entonces la clandestinidad es si yo soy miliciano de día, yo tengo que aparentar ser un muy buen civil como cualquier persona, 
pero cumplo internamente mis roles de miliciano entonces voy y exploro algunas cosas o si se toca es una tarea  militar lo hago de noche. 
Salgo y lo hago y vuelvo y aparezco ser normal en la verdad de la región y tratar en lo más mínimo posible que no me detecten quién 
soy” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 29-31.   
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detectados, seguían siendo parte de operativos esencialmente militares, asignados a una 
estructura militar y requerían permiso para estar fuera del campamento de su estructura. En 
cambio, las milicias se caracterizaban no solo por estar vestidos de civil, sino porque tenían una 
vida civil en apariencia como la de cualquier campesino o poblador urbano, lo que les permitía 
moverse más libremente y podían entrar y salir de los campamentos de las FARC-EP pero 
residían en sus hogares de manera permanente. En cuanto al armamento, si bien muchos 
milicianos portaban, u ocultaban en sus hogares, armas cortas entregadas por la antigua guerrilla 
y tenían algún entrenamiento militar, no tenían las armas largas (fusiles) propias de la guerrilla 
encampamentada207.  
 
121. En el Comando Conjunto Central, según reconocieron los comparecientes ante la Sala, 
se manejaba una distinción clara entre milicias populares y milicias bolivarianas, y cómo estás en 
la región eran distintas del denominado Movimiento Bolivariano. Particularmente, el 
compareciente Capera explicó que las milicias bolivarianas eran un cuerpo militar de las FARC-
EP y que se diferenciaban de la organización en la estructura. Señaló que estas tenían uniformes, 
guardados, que portaban cuando les era ordenado y estaban bajo el control de los Estados 
Mayores de Frente, de Columnas o Compañías, según fuera el caso208. Con respecto a las milicias 
populares, se refirió a estas como “autodefensas populares”, indicando que eran civiles sin 
ningún tipo de entrenamiento militar formal que operaban de manera clandestina que, a su juicio, 
se asemejaban a las guerrillas liberales de la década del 50209. 
 
122. Es reiterativo que los comparecientes del CCC reconocieran en sus versiones voluntarias 
que en la práctica muchos milicianos fueron vinculados y armados sin la formación requerida 
por los estatutos y que, la manera de vincular nuevas personas o de castigar a aquellos que no 
cumplían con lo establecido, se volvió discrecional del comandante de turno210.  Al respecto, el 
compareciente Luis Eduardo Rayo, Marlon, planteó que había diversidad de posiciones entre los 
mandos y que “había otros mandos que no lo tomaban con la misma seriedad, lo manejaban con más 
flexibilidad y ahí era donde esos muchachos [los milicianos] terminaban haciendo cosas totalmente indebidas” 211.  
Álvaro Henner López, J.J o Jhon Jairo Paz Guevara, reconoció que los milicianos cometieron 
muchos crímenes, pero que estos son responsabilidad de la organización porque “permitió que 
cualquier bandido tuviera un arma entregada por las FARC”212, y a este amparo algunos cometieron 
graves crímenes; lo cual ilustró por medio de un caso en el Frente Tulio Varón en el que él 
investigó los asesinatos cometidos por las milicias sin autorización del superior, y sin que estas 
resultaran en una sanción efectiva213.  
 
123. La milicia tuvo un papel importante en varios lugares de la zona de presencia del 
Comando Conjunto Central y en particular en las zonas montañosas del suroccidente y 
suroriente del Tolima, donde la guerrilla tuvo una presencia fuerte y el Estado estuvo ausente. 
Funcionaban de formas distintas dependiendo de la estructura para la que operaban. Estas 
milicias participaban de las actividades de inteligencia financiera e inteligencia estratégica de las 
estructuras. Así, de los hechos cometidos por las milicias, también se puede determinar que estas 
ejercían parte del control territorial de las estructuras guerrilleras del CCC. A continuación, se 

 
207 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 117.  
208 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 7-8 
209 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 104. 
210 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 117.  
211 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 118.  
212 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual Álvaro Henner López, 04/03/2022, 
Bogotá. Transcripción, pág. 40. 
213 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 10-13. 
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hará referencia a las milicias vinculadas a cada una de las estructuras del Comando Conjunto 
Central a partir de lo determinado por fuentes contrastadas.  
 
124. Milicias del Frente 21. De acuerdo con fuentes contrastadas la Sala determina que, a lo 
largo del periodo de operación del Frente 21, este contó con el apoyo de milicianos para labores 
de inteligencia y de consecución de recursos financieros y que respondían a las órdenes 
suministradas por el comandante de Frente214. Los comparecientes reconocieron que a finales 
de la década de los ochenta había una escuela de formación de milicianos, en la que se les 
entrenaba y dotaba de armamento215. Igualmente, han reconocido que ejercieron poco control 
sobre las milicias, que hubo problemas de insubordinación e indisciplina, razón por la cual en 
varias ocasiones los milicianos fueron sometidos a consejos de guerra y sancionados con 
fusilamiento216. 
 
125. Si bien el grueso de las milicias del Frente 21 eran rurales, ubicadas especialmente en el 
área del Cañón de las Hermosas, principalmente en las zonas del corregimiento la Marina y la 
vereda Janeiro en Chaparral (Tolima)217, había aproximadamente doce integrantes de una milicia 
del Frente 21 en Ibagué a cargo de José Adán Aldana218. Este grupo apoyaba labores de 
inteligencia para secuestrar, en ocasiones ejecutaba las privaciones de la libertad y entregaba a las 
personas secuestradas a la comisión financiera del Frente 21, quien realizaba las actividades 
posteriores de negociación, cuidado y liberación de los secuestrados219. En 1998 las milicias del 
Frente 21 se integraron a la Comisión Financiera Manuelita Sáenz.  
 
126. Milicias del Frente 17. Este Frente contó con el apoyo de milicianos para labores de 
inteligencia y de consecución de recursos financieros, estos respondían a las órdenes 
suministradas por el comandante de Frente220. Estaban integradas orgánicamente al Frente 17 y 
se movían en todos los ámbitos, no solamente apoyaban labores financieras de la estructura, sino 
también en el político y en el armado. Participaban en todas las fases del secuestro desde la 
identificación de la potencial víctima, la inteligencia sobre sus movimientos, la privación de la 

 
214 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 29; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Tomo XLI. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” Farc-Ep.   
215 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Raúl Agudelo Medina.  16 de Julio de 2021, pág. 8.  
216 De acuerdo con el relato de Rayo: “Esos dos milicianos fueron sometidos a consejo revolucionario de guerra. Como mejor dicho 
no se sabía si les tocaba morir o que les iba a pasar por haber secuestrado a ese señor civil. Entonces se le hizo consejo revolucionario de 
guerra y en la asamblea a ellos se les aprobó la pena máxima, es decir fusilamiento. Pero como los fusilamientos en la guerrilla había 
una partecita en el reglamento donde dice que “fusilamiento en caso de extrema gravedad” y quien determinaba eso era el Secretariado 
Nacional. Entonces ahí en la asamblea se aprobó el fusilamiento para ellos, pero resulta que, de que ya en las conclusiones de la asamblea 
y todo el aprobamiento (sic) de que había que fusilarlos, pero no los podíamos fusilar hasta que eso no lo mirara allá el organismo 
superior. Entonces mande el correo para donde el coordinador, una hora antes de llegar el correo a donde el coordinador al coordinador 
le dio un infarto y murió, que era Abel. Pues resulta que en ese momento que muere Abel quedamos nosotros con el amarrado ahí y con 
los dos amarrados y duramos 3 meses con ellos ahí amarrados. No teníamos autorización de fusilarlos porque la orden la dan los 
superiores, entonces después de 3 meses porque Alfonso Cano † estaba en el Caguán, se pierde la comunicación porque el canal era el 
coordinador que en ese momento era Abel, pero como fue el que murió.” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 70. Se 
conocieron varios casos de comandantes degradados, milicianos que se recogieron. En: Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. Raúl Agudelo Medina. Fecha: 
16 de Julio de 2021, págs. 46 y 47. 
217 Expediente Caso No. 01. Cuaderno GRAI – UIA. Órdenes de Batalla, Frente 21. Pág. 23 y 26.  
218 De acuerdo con Raúl Agudelo, alias Olivo Saldaña “todos en su gran mayoría éramos estudiantes de un colegio llamado 
Leonidas Rubio en Ibagué o algunos muchachos también de la Universidad del Tolima”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. Raúl Agudelo Medina, pág. 7. 
219 De acuerdo con Jhon Jairo Oliveros: “casi siempre ellos eran los que hacían esos secuestros. Nosotros la comisión financiera 
en un sitio ya en la cordillera, o sea, las afueras de algún municipio. Ahí recibíamos el secuestrado y ya quedaba a cargo de nosotros y 
se lo pasábamos a una comisión que no era de la financiera, sino que salía del frente, (era seleccionada) por el comandante del frente 
(…) se ponía de acuerdo con los otros mandos que estuvieran ahí. Y bueno, estos muchachos cumplen el requisito para cuidar este 
secuestrado (…)”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 53.  
220 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 29; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Tomo XLI. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” Farc-Ep.   
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libertad y la entrega a la guerrilla. Asimismo, las fuentes contrastadas dan cuenta de la existencia 
de milicias del Frente 17 en la ciudad de Neiva y localidades vecinas221.  
 
127. Milicias del Frente 25. A lo largo del periodo de operación del Frente 25 esta estructura se 
apoyó en milicianos para labores de inteligencia, de organización de masas y para obtener 
recursos financieros a través del cobro de extorsiones o la privación de la libertad con fines de 
financiación222. Al igual que las milicias de las otras estructuras del CCC, las del Frente 25 también 
respondían a las órdenes suministradas por el comandante de Frente223. Los comparecientes 
reconocieron que las milicias del Frente 25 se proyectaban a las ciudades o cabeceras municipales 
en el Tolima para hacer inteligencia224 y recopilaban información en coordinación con otros 
Frentes del CCC, como el Frente 21225.  
 
128. Milicias del Frente 50. A lo largo del periodo de operación, el Frente 50 se apoyó en 
milicianos para labores de inteligencia, de organización de masas y para obtener recursos 
financieros a través del cobro de extorsiones o la privación de la libertad con fines de 
financiación226. Documentos de reuniones desarrolladas por escuadras de compañías especiales 
del Frente 50 con integrantes de las milicias, dan cuenta del trabajo de inteligencia para obtener 
formas de financiación227. En 2003 un desmovilizado reportó que el Frente 50 contaba con un 
grupo compuesto por 50 milicianos denominados los “Juanchos”.228 También se pudo constatar 
que el mando tuvo problemas de control estable sobre las milicias y hubo problemas de 
indisciplina que llevaron a no menos de seis casos de fusilamiento ante el incumplimiento del 
régimen disciplinario229.  
 
129. Milicias del Frente Tulio Varón. Durante el periodo de operación de esta estructura contó 
con el apoyo de milicianos para labores de inteligencia, de organización de masas y para obtener 
recursos financieros a través del cobro de extorsiones o la privación de la libertad con fines de 
financiación. Sin embargo, los comparecientes reconocieron que el Frente Tulio Varón tuvo 

 
221Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Raúl Agudelo Medina, pág. 29. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. 
Tomo XLI Génesis Frentes. Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 35.  Policía Nacional. 
Capturado presunto integrante del Frente 17 de las Farc al norte del Huila. 31 de octubre de 2012. 
https://www.policia.gov.co/noticia/capturado-presunto-integrante-del-frente-17-de-las-farc-al-norte-del-huila 
222 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Tomo XLI. Génesis Frentes. Comando Conjunto Central 
“Adán Izquierdo” Farc-Ep, págs. 159 -199.  
223 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 29; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Tomo XLI. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” Farc-Ep.   
224 El industrial italiano Giovanni Cessana Vitaly, de 55 años, gerente y propietario de Pastas Doria, fue secuestrado 
por presuntos miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc). El hecho se presentó el 
sábado en el conjunto residencial El Rubí, situado entre Melgar y Carmen de Apicalá, en el oriente del Tolima. (…) 
Fue atribuido por las autoridades a la cuadrilla 25 de las Farc que tiene como centro de operaciones la región del 
Sumapaz (Cundinamarca). En: El Tiempo. Secuestrado Dueño de Doria. 06 de septiembre 1993. 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-
214679#:~:text=El%20industrial%20italiano%20Giovanni%20Sessana,de%20uso%20privativo%20del%20Ej%C
3%A9rcito. 
225 Raúl Agudelo Medina entonces estaba relacionado con el Frente 21.  
226 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, págs. 201 a 238. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. Bogotá. Transcripción. Policía Quindío 
ubicó jefe de milicias y finanzas del extinto frente 50 de las Farc. 21 de junio de 2011.  
227 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 220. 
228 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, págs. 221 – 222, Entrevista desmovilizado Elías de Jesús 
Ramírez Castaño (mayo 08 de 2003), ex integrante del Frente 50, GAHD No. 0816.  
229 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 226. Dice: “Archivo denominado “personal del 
Frente 50” de fecha junio de 2004, donde relacionan un listado de 131 integrantes de esta estructura armada y los 
responsables de la misma, de los cuales fueron fusilados seis insurgentes, muertos 15, trasladados a la columna 
Jacobo Prias Alape ocho guerrilleros, entre otras novedades que presentó la estructura guerrillera. El documento 
fue encontrado en el computador de Ciro Gómez Rayo alias ‘Enrique Zúñiga’, comandante del Frente 50, muerto 
en combates el 31 de marzo de 2010. Archivo denominado personal del Frente 50 de fecha de junio 25 de 2004. 
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dificultades para financiarse230.  A pesar de lo anterior, el Frente Tulio Varón sí acudió a 
milicianos para hacer labores de inteligencia para privar de la libertad con el fin de financiarse, 
reportándose varias equivocaciones sobre la capacidad financiera de quienes secuestraban231.  
 
130. También tuvieron problemas de indisciplina de los milicianos. El compareciente Álvaro 
Henner López, J.J, describió el caso de un miliciano conocido como “Chiribico” que “mataba al 
que quería y comía y que tales. Entonces yo cuando conocí el norte del Tolima eso parecía un cementerio, en todos 
los barrancos había una cruz. ¿Y quién mato a este fulano?, “Chiribico” de las FARC, entonces le pregunto al 
jefe ¿“Chiribico” quién es?; me dice “camarada es un miliciano muy bueno que es de Anzoátegui, que hace esto 
y esto y esto” y le dije “hermano ¿todas las cruces las pone “Chiribico”, ¿o sea ustedes?”232 Reconoció, además, 
que él había identificado a Chiribico desde finales de la década de los ochenta como el miliciano 
responsable del asesinato de varios jóvenes en el Tolima233. El compareciente también reconoció 
que Chiribico,  como otros milicianos, estuvo subordinado a una cadena de mando (según el 
compareciente López fue protegido por el comandante Fidel Matiz Bohórquez conocido como 
Pollo Ancizar †); estuvo sometido a un régimen disciplinario; tuvo permanencia en la estructura 
(desde los años noventa hasta 2002, cuando lo dieron de baja); hizo contribuciones a la 
organización (algunos comandantes lo consideraban un buen miliciano); y tuvo relación con la 
organización (recibió dotación, sostenía relaciones con otros integrantes)234.   
 
131. Milicias del Frente 66 o Joselo Losada. El Frente 66 entre sus propósitos tenía el de formar 
milicias en el noroccidente del Huila, su área de operación235. Sin embargo, las milicias 
generalmente no participaban en secuestros en esta área ya que no tenía las condiciones para 
llevar a cabo tantos secuestros con fines económicos posiblemente porque es un área 
principalmente montañosa en donde predomina el campesinado y pequeños y medianos 
productores. Según documentos internos de 1994, se dice que el propósito del Frente Joselo 
Losada y el apoyo de las milicias estaría concentrado en recaudar “(…) un llamado impuesto del 5% 
de las utilidades que debían aportar las personas extorsionadas”236. Asimismo, ese documento menciona 
la conformación de células de milicias en los departamentos de influencia (Tolima y Huila 
principalmente) y sobre el movimiento campesino237. Sin embargo, según uno de los 
comparecientes, a finales de la década de los noventa fue difícil cumplir con estos planes porque 
el comandante tuvo que ser degradado del cargo por mala conducta238. En los años siguientes 
permanecieron los reveses y disminuyó considerablemente el tamaño de la estructura que, para 

 
230 El compareciente Raúl Agudelo señaló: “(…) Inclusive que tocaba mandarles plata porque las actividades económicas del 
frente financieramente eran muy pobres, en su momento el Tulio Varón era un frente que requería presupuesto como también lo tuvo el 
50 frente”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria 
Individual. Raúl Agudelo Medina, 16 de Julio de 2021, pág. 31. 
231 Se trata del caso de Edward Hincapié, hijo del señor Cristino Hincapié, que fue secuestrado en 1999 cuando se 
dirigía al Líbano. Les cobraron una suma más alta de la que podían pagar. El compareciente Henner López señaló 
que no pudo establecer quién lo había secuestrado y averiguó con el comandante del Frente Bolcheviques del Líbano 
quien lo comentó que una banda le estaba cobrando cuentas por un negocio de una tractomula. Pero teniendo en 
cuenta que esta era solo una versión, hizo un análisis y comentó: “Ahora, la otra cuestión es el monto del secuestro, porque 
por el monto del secuestro no era secuestrable, porque volvemos al caso de las 72 personas de la lista, ahí no estaba Cristino porque 
créame que si hubiera estado Cristino yo lo llamo y le digo”. En:  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 73.  
232 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 73.  
233 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Compareciente Álvaro Henner López. 04 de marzo de 2022, pág. 26.  
234 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Compareciente Álvaro Henner López. 04 de marzo de 2022, pág. 26. 
235 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 19. 
236 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 20. 
237 “(…) mencionaron los acercamientos con algunos candidatos a la alcaldía de los municipios de Aipe y Palermo Huila, tema de la 
conformación de células de milicias en los departamentos de influencia, movimiento campesino.” En:  Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. Comando Conjunto Central 
“Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 20. 
238 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Raúl Agudelo Medina, 16 de Julio de 2021, pág. 47. 
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protegerse, buscó moverse a través de milicianos o de civil, según los balances del Ejército, 
recogidos por la FGN239. Algunos comparecientes reconocieron que los mandos tenían 
comunicación con sus subordinados, incluidos milicianos, y que se aplicaba un régimen 
disciplinario exigente240. Otros reportaron problemas de comunicaciones en ciertas épocas y de 
indisciplina de milicianos241.  
 
132. Milicias de la Compañía Mariana Campos o Miller Salcedo o Libardo Rojas. De acuerdo con las 
fuentes contrastadas, se conoce que esta estructura tuvo milicianos que apoyaron al comandante 
Alirio Rojas, Libardo o el Abuelo (†), en materia de seguridad242. Un desmovilizado señaló que se 
trataba de milicias que hacían énfasis en el apoyo al componente armado de la compañía.243 
Relacionado con la participación de milicianos en la cartera de finanzas de esta estructura, el 
desmovilizado indicó: “Escuché que se cobra dinero a las personas adineradas de la región. (…) Hay una 
comisión de 6 unidades al mando de Davinson, que tienen movilidad sobre alrededores de la carretera central que 
conduce de la Herrera a Rioblanco” 244. 
 
133. Milicias de la Columna Héroes de Marquetalia. La Columna Héroes de Marquetalia fue creada 
con el objetivo de proveer seguridad al Coordinador ante el Secretariado,245 Alfonso Cano (†), y se 
apoyó de milicianos para este fin y para obtener recursos económicos para su funcionamiento. 
De acuerdo con fuentes contrastadas, fue encargado de las finanzas Leonidas Carvajal, Jefferson 

 
239 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 49.   
240 En las versiones colectivas los comparecientes ratificaron los problemas disciplinarios que tuvieron con las 
milicias, en los siguientes términos: “reconocemos una falta de visión política y control sobre nuestros milicianos, en los que, en 
muchas oportunidades, depositamos nuestra entera confianza en la averiguación de información (…)”. En: Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte escrito Comando Conjunto Central en respuesta al Auto 116 de 2021, pág. 
23. 
241 Sobre los problemas de comunicación reportados en ciertos periodos, el compareciente Álvaro Henner López 
señaló: “No, vuelvo y digo: en aquellas partes donde las milicias eran organizadas a tal punto que no eran dos, tres, cinco, sino 80, 
ellos formaban como una guerrilla y a ellos se les seguía el control, pero en esos frentes como el Tulio, que quedaban tal lejos del Comando 
y frentes como el Aurelio Rodríguez, como el 47 frente, entonces ellos utilizaban gente, así como nosotros y esos tipos quedaban a su libre 
albedrío241. Sobre la indisciplina de los subalternos el caso de alias Chiribico es diciente. Sobre Chiribico, el 
Compareciente Álvaro Henner López manifestó: “Bueno, le voy a decir, el chiribico, una de las cosas que hacía el chiribico, la 
guerrilla se cogía este camión, y ese motor ya se sabía para dónde iba, se le quitaba a una persona y chibirico se quedaba con ese motor. 
En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Compareciente Álvaro Henner López. 04 de marzo de 2022, pág. 126. 
242 Policía Nacional Dirección De Investigación Criminal. SIJIN DETOL. 03-07-10. Número de Entrevista 01. 
Entrevistado: Wilfredo Falla Prieto, Alias Giovanni. Rotulada: 127910. Administrativo, pág. 11.   
243 Dice: “Generalmente los guerrilleros visitan las unidades militares vestidos de civil, haciéndose pasar por campesinos. En las 
estaciones de Policía, el entrevistado escuchó que algunas veces utilizan mujeres. En cuanto a las patrullas en el área, se conoce de sus 
movimientos a través de los milicianos”. Policía Nacional Dirección De Investigación Criminal. SIJIN DETOL. 03-07-
10. Número de Entrevista 01. Entrevistado: Wilfredo Falla Prieto, Alias Giovanni. Rotulada: 127910. 
Administrativo, pág. 19.  
244 Policía Nacional Dirección De Investigación Criminal. SIJIN DETOL. 03-07-10. Número de Entrevista 01. 
Entrevistado: Wilfredo Falla Prieto, Alias Giovanni. Rotulada: 127910. Administrativo, pág. 23. 
file:///D:/Users/USUARIO/Documents/JEP%20FARC/Wilfredo%20Falla.pdf 
245 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP. Hubo varias estructuras encargadas de la seguridad 
Alfonso Cano †.  Entre estas, la Compañía de Explosivos Alfredo González, de la que fue su comandante entre 1999 
y 2013 Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo. En 2013 esta estructura se fusionó con la Columna Héroes de Marquetalia, 
con quien compartía área de influencia y adelantaban movimientos de manera coordinada y mixta, quedando desde 
entonces como su comandante Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo, hasta 2015, cuando se integraron de nuevo al 
Frente 21. También le prestó seguridad a Alfonso Cano † una compañía que sucesivamente tuvo las denominaciones 
de Mariana Campos, Miller Salcedo y Libardo Rojas”. En:  Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. 
Tomo XLI. Génesis Frentes. Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, págs. 46, 47, 102, 103, 104, 
106 y 153. Un relato pormenorizado sobre la seguridad de Alfonso Cano † lo proporciona Wilson Ramírez Guzmán, 
Teófilo. Ramírez explica que cuando asumió la misión de examinar qué pasó con la Columna Héroes de Marquetalia, 
cuando fue prácticamente aniquilada por las Fuerzas Militares, que se apoyaron con infiltrados, “(…) no encontramos 
un guerrillero de la Héroes de Marquetalia no había nada, o sea, no existía la Héroes de Marquetalia entonces yo le digo a Marlon y 
le digo pues camarada aquí yo no encuentro a nadie aquí no hay nada. Entonces que hago, entonces el me propone que la Alfredo 
González, siga como viene, pero se cambia el nombre. Entonces nos quitamos el nombre de héroes, de Alfredo González y quedamos 
como Héroes de Marquetalia.” En: En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados Transcripción Audiencia 
Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 2021, págs. 35-51.  
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o Yerbas246, quien posteriormente desertó y se integró a agrupaciones paramilitares247. La 
información disponible señala que esta estructura no fue muy exitosa cumpliendo los propósitos 
financieros al ejecutar secuestros con fines económicos, aunque sí cobró extorsiones248.  
 
134. En esta estructura operó el miliciano conocido como Fuego Verde, quien se menciona con 
nombre propio por su relación con un caso particular, al llevar a cabo el secuestro con fines 
económicos de Juan Carlos Vizcaya, sin que la víctima tuviera recursos económicos para pagar 
por lo que pedían por su rescate y quien finalmente logró fugarse.249 El miliciano Fuego Verde en 
esa oportunidad se presentó como perteneciente al Frente 25, pero los comparecientes 
demostraron que en últimas los hechos ocurrieron en un área que perteneció originalmente al 
Frente 21 y que después este cedió a la Columna Héroes de Marquetalia. Así, el miliciano 
conocido como Fuego Verde fue reclutado por el Frente 21 entre 1996 y 1998 y después, cuando 
el Frente 21 dejó el área, se mantuvo como miliciano de la columna Héroes de Marquetalia.250 
Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo, que pertenecía al Frente 25, aclaró que Fuego Verde 
no pertenecía al Frente 25, estructura a la que dijo pertenecer cuando secuestró a la víctima. 
También aclaró que en 2005, cuando Fuego Verde cometió el hecho, la columna Héroes de 
Marquetalia estaba arrinconada en la parte alta de Gaitana251.  
 
135. En conclusión, a pesar de tener un carácter civil, quienes pertenecieron a las milicias del 
CCC hacían parte integral de la organización guerrillera, tal como lo determinó esta Sala en el 
párrafo 147 del Auto No. 19 de 2021, pues estaban subordinadas a la organización, respondían 
a la cadena de mando de las estructuras a las que pertenecían, es decir, a los comandantes de los 
Frentes y estos a su vez, respondían al Coordinador del Comando y al Coordinador ante el 
Secretariado. Igualmente, se guiaban de los principios de verticalidad, compartimentación y 

 
246 Por otro lado, de acuerdo con Víctor Hugo Silva, se corrobora que Jefferson fue financiero y desertó pues se había 
determinado que tenía que rendir cuentas en lo financiero y por su conducta. Dice Silva: “Sí, pues el muchacho en cierto 
momento cometió algunos errores. En ese momento desarrollaba la misión como financiero de la (columna) Héroes de Marquetalia que 
estaba al mando de Mayerly (†). Pues se miraba que tenía que rendir cuentas tanto en la parte financiera como en el actuar, en el 
comportamiento de embriaguez consecutiva que venía realizando y otras actividades que para nosotros o los reglamentos generaba faltas 
graves o muchas veces delito, cuando se trataba de robo.” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados 
Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 2021, 
pág. 94. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis 
Frentes. Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 83. 
247 Desertó y explicamos lo que voy a volver a explicar y Jefferson desertó y en cuestión de dos meses era un gran 
jefe paramilitar en el Bloque Tolima. Se movió aquí, en los municipios de Ortega, San Luis, Valle de San Juan y 
Rovira. No hemos vuelto a tener conocimiento de la persona y claro que en esa época hacia parte era de las FARC-
EP, por tanto, volvemos a pedir perdón a esa víctima por el daño causado. Ver: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 
de julio de 2021, pág. 92.  
248 El 7 de diciembre de 2004, en el municipio de Natagaima, Tolima, las autoridades liberan al empresario José 
Antenor Bonilla quien había sido plagiado por integrantes de la Columna “Héroes de Marquetalia” por negarse a 
pagar una extorsión; por esta persona el grupo armado exigía cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000). En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes. 
Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 89. Los comparecientes corroboran que esta 
estructura extorsionaba, y que, de alguna manera, en ocasiones esto se hacía sin el consentimiento del mando, como 
en el caso de Fuego Verde, que fue reclutado por el Frente 21, pero una vez este se retiró la vereda la Cocana del 
municipio de Natagaima, esta fue ocupada por la Columna Héroes de Marquetalia.   Según Enoc Capera Trujillo 
“Se escuchaba que el camarada Fuego Verde se había vuelto muy liberal, cómo que hacía cosas inconsultas de pronto de la dirección de 
la Héroes de Marquetalia. Claro, para esa época ya se estaba convirtiendo en un miliciano antiguo y pues eso nos ocurría cuando los 
milicianos se iban volviendo antiguos, se iban volviendo resabiados y a tanta distancia se nos empezaban a salir de las manos. Él era el 
comandante en esa área de la milicia. Entonces pudo haber ocurrido que Fuego Verde se va allá, se escuchaba, yo digo se escuchaba 
porque yo a él nunca lo volví a ver.” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados Transcripción Audiencia 
Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 2021, pág. 92. 
249 “Él relata que en marzo de 2005 estaba en la vereda Pocharco y un vecino le pide el favor a su hermano de llevar a un hijo a Prado 
al hospital porque el hijo se encontraba enfermo. Sin embargo, su hermano no puede ir y él decide acompañar a ese vecino cuando se sube 
al carro. Lo que encuentra es que alguien que se identifica como Fuego Verde, comandante del Frente 25 de las FARC, le apunta con 
un arma y lo llama Germán, pensando que se trataba de su hermano.” En:  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 
2021, pág. 81.  
250 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Colectiva 
Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 2021, pág. 92.  
251 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Colectiva 
Comando Conjunto Central.  Fecha: 22 de Julio de 2021, pág. 82.  
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clandestinidad. Por último, también tenían normas estatutarias reglamentarias y, los mandos del 
CCC, ejercían control sobre las milicias.  El control ejercido por los mandos se puede derivar de 
tres factores, en primer lugar, quienes ejercían como comandantes en el CCC tenían un deber de 
entrenamiento y dotación de los milicianos252. En segundo lugar, los mandos el CCC tenían el 
poder de sanción sobre los milicianos que cometían faltas, los comparecientes describen que 
hubo muchos casos de insubordinación y que fue problemático para la guerrilla ejercer control 
sobre personal no encampamentado y armado. Por ello, hubo milicianos que fueron sancionados 
y se recogían en los campamentos durante 2 o 3 meses como parte de la sanción e incluso eran 
sometidos a consejo revolucionario de guerra253. Por último, las actuaciones de los milicianos 
siempre hicieron parte de los reportes que los mandos hacían a sus superiores. Los 
comparecientes reconocieron que en las reuniones que tenían con el Coordinador del Comando 
y el Coordinador ante el Secretariado, en las que se hacían balances de la operación y se trasmitía 
información sobre el cumplimiento de los planes y las órdenes, se evaluaba y reportaba el 
funcionamiento de las milicias254.  
 

A.2.5. Estructuras urbanas  
 
136. En Auto No. 19, párrafo 148, la Sala determinó que el mando se ejercía de manera 
diferente en contextos rurales que en contextos urbanos. Aclaró que, en las ciudades, tenía 
enorme importancia los principios de compartimentación y clandestinidad, y que profundizaría 
en ello en los Autos de Determinación de Hechos y Conductas de cada Bloque. Así se hará para 
los Bloques que efectivamente contaban con estructuras urbanas.  
 
137. En el CCC sin embargo no hubo estructuras propiamente urbanas en el sentido de ser 
un Frente Urbano, como sucedió en otras partes del país. En cambio, las diversas unidades 
militares del CCC contaban con redes que hacían presencia urbana, sin que esta fueran un Frente 
urbano independiente255. Estas estructuras urbanas estaban compuestas de milicianos y 
guerrilleros de civil pertenecientes a un Frente o a una Columna o Compañía, descritos ya en los 
apartes correspondientes a los Frentes y sus milicias, Columnas y Comisiones.  
 
138. En el Comando Conjunto Central sí hubo, como en otras partes del país, un intento de 
las FARC-EP de formar una red urbana independiente. Así, en un informe al Pleno del Estado 
Mayor de 1997 el CCC reportaba contar con una estructura urbana integrada por 10 miembros 
en la ciudad de Ibagué, con apoyo de la red urbana de Cali, y avances en la consolidación y 

 
252 “No un miliciano puede tener entrenamiento total de un guerrillero, pero muchas veces no es generalizado. Es decir, hay otros que 
no tienen todo el entrenamiento normal de un guerrillero del curso básico, sino que tienen algunos manejos de conocimiento de cosas, unos 
manejos sencillos, de conocimientos de armas o unos manejos, digamos en el caso más que todo de inteligencia, de organización, del 
manejo”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central, 21/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 29. 
253 El compareciente Rayo señaló al respecto: “Hubieron (sic) milicianos que se sancionaron, ocurría que con las milicias que 
la mirillas tenían la posibilidad de estar en el campamento y estar por fuera, entonces, cuando cometieron muchos errores que empezaban 
a llegarle las quejas a uno de que ese miliciano no sé qué, entonces lo recogía uno para el campamento para como sanción tenerlo 2 o 3 
meses recogidos (…)” De la misma manera mencionó: “cuando llegaron al campamento al otro día o dos días, de una vez ordenes 
amarrarlos a esos dos milicianos. Esos dos milicianos fueron sometidos a consejo revolucionario de guerra (…)”. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, 
Ibagué. Transcripción, págs. 69-70. 
254 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 134-135. 
255 En el CCC existía una distinción clara entre la estructura urbana de Ibagué y las milicias que apoyaban el accionar 
de los Frentes rurales, sin embargo, no eran un frente urbano independiente como por ejemplo en el caso del Bloque 
Occidental que contaba con el Frente Manuel Cepeda o, el Bloque Caribe en el que tenía presencia la estructura 
urbana del Frente José Antequera. En: Historia Frente Urbano Manuel Cepeda Vargas. En: FGN (2017). Génesis de las 
FARC-EP, Génesis Frentes - Columnas Bloque Occidental, Tomo XXXIV, pág.18. Introducción a la historia Bloque 
Caribe. En: FGN (2017). Génesis de las FARC-EP, Génesis Bloque Caribe, Tomo XLVIII, pág. 56. Por su parte, 
en la versión colectiva, el compareciente Silva señaló: “no hubo una red urbana en Ibagué, se trató de hacerla, pero no hubo, 
los objetivos se trabajaban a través de cómo se llama, de retenciones de secuestros con gente propia o a través de bandas delincuenciales”.  
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 62. 
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formación de milicias urbanas256.  La existencia de esta red fue confirmada por el compareciente 
Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, quien no es firmante del Acuerdo Final de Paz, pues se 
desmovilizó de forma individual en el 2003 y posteriormente se sometió a la JEP. Según Agudelo 
Medina, él dirigió una estructura urbana en Ibagué desde el año 1989 que era una estructura que 
respondía al Frente 21, y que estaba compuesta por no más de 12 personas. Reconoció que esta 
estructura urbana fue dirigida por él desde 1991 hasta el 2003, y antes de él, por una persona a 
la que solo identifica como Manuela257.  
 
139. En la ciudad de Ibagué esta estructura urbana tenía como función recoger información 
sobre posibles víctimas de extorsión y secuestro. Según los comparecientes, a partir de 1998 esta 
estructura pasó a ser parte de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz (CMFS), de la cual 
Agudelo Medina fue el segundo al mando hasta su deserción del movimiento armado en el 
2003258. Después de esa fecha, la Sala no cuenta con datos adicionales sobre la operación urbana 
del CCC259. Los comparecientes Enoc Capera Trujillo, Giovanni, que fuera comandante del Frente 
21, y ocupó cargos de responsabilidad en este Frente incluyendo comandante financiero, y Víctor 
Hugo Silva, Erick o el Chivo, comandante de la CMFS, concordaron con la versión de Agudelo 
Medina en sus rasgos generales, pues no estaban involucrados en el día a día de esta red, pero 
agregaron que también tenía miembros que eran milicianos urbanos del Frente 21260.  
 
140. A continuación, la Sala determina cómo fue el despliegue territorial del Comando 
Conjunto Central, despliegue que fue principalmente rural en el suroccidente y suroriente del 
Tolima, y los departamentos contiguos. Aclarado el despliegue territorial, pasa a hacer una 
caracterización a partir de la contrastación de fuentes sobre las etapas del conflicto y la forma 
como las unidades militares del Comando Conjunto Central cumplieron o no los propósitos que 
le asignó el Secretariado en 1993. 
 

A.3. Despliegue territorial del Comando Conjunto Central  
 
141. El área del Comando Conjunto Central servía de conexión entre los distintos Bloques 
de las FARC-EP, por los corredores de movilidad que conectan el centro del país con el norte, 
el sur, oriente y occidente, atravesando las cordilleras central y oriental261. Es una zona de 

 
256 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 97. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Informe del Comando Conjunto 
Central para el pleno de 1997.  Tomo XL Documentos CCC, págs. 117-120.  
257 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C.  Transcripción, págs. 10 y 64.  
258 En “todos los Bloques, los comandos, e incluso algunos de los frentes de forma individual teníamos nuestras redes urbanas, que 
podría ser lo que usted llama milicias (refiriéndose a la Magistrada), pero dependía de la organización militar, de la jerarquía militar 
que estaba en el monte. Entonces obvio una de las misiones de las tareas de la guerrilla del frente urbano era hacer inteligencia, inteligencia 
de combate, inteligencia financiera y (sic) inteligencia estratégica.” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción. pág. 48. 
259 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C., pág. 9-10.  
260 “Vocero Enoc Capera: A nosotros el camarada Alfonso Cano † siempre nos dijo cero relaciones con delincuencia. Iniciando la 
presentación escuchaba virtualmente a un camarada que dice que era de la Antonio Nariño, la Antonio Nariño era una red urbana, 
todos los bloques, los comandos e incluso los algunos frentes de forma individual teníamos nuestras redes urbanas que podría ser lo que 
usted le llama milicia, pero dependía de la organización militar de la jerarquía militar que estaba en el monte. Entonces obvio una de 
las misiones de las tareas de la guerrilla del frente urbano era hacer inteligencia, inteligencia de combate, inteligencia financiera y 
inteligencia estratégica. Como le digo en esos casos el compañero nos puede contar” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 
47; Compareciente Silva: Eh primero no hubo una Red Urbana en Ibagué, se trató de hacerla, pero no hubo, los objetivos se 
trabajaban a través de cómo se llamaba, de retenciones de secuestros con gente propia o través de bandas delincuenciales. Magistrada 
Lemaitre: ¿Gente propia cómo así? Compareciente Silva: con gente nuestra. Magistrada Lemaitre: O sea ya la gente que estaba en 
Ibagué era la del Frente que no era independiente ¿es lo que quiere decir? Compareciente Silva: No, nosotros enviábamos personal de 
los guerrilleros a hacer el trabajo directamente o los apoyábamos con eso eh, en el momento no recuerdo los nombres concretos, pero si, si, 
si se participó en dos hechos en Ibagué”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 62.  
261 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 68. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 3. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C., pág. 17. 
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presencia no solo de las FARC-EP, sino también las organizaciones paramilitares que 
confluyeron en el Bloque Tolima de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), y el Frente 
Bolcheviques del Líbano del ELN262. Ello se debe tanto a su posición estratégica, como a su 
variedad geográfica y riqueza agrícola que provee condiciones propicias para el resguardo y el 
abastecimiento de grupos armados irregulares263. 
 
142. El Comando era la única estructura de las FARC-EP en el Tolima, pero colindaba con 
los Bloques Sur, Noroccidental, Occidental, y Oriental. Tenía una presencia importante en el 
norte del Huila, pero la mayor parte del Huila correspondía en el despliegue de las FARC-EP a 
las estructuras del Bloque Sur. En cuanto al Quindío, la mayor parte estaba asignado al Bloque 
Noroccidental. La presencia del Comando Conjunto en algunos municipios de Cundinamarca y 
Valle fue menor, pues allí operaban el Bloque Oriental y Occidental respectivamente.  
 
143. La expansión de las FARC-EP en esta zona sigue el plan adoptado en los años ochenta 
(1982, CNG VII) de desplegarse en todo el territorio nacional, dejando de ser una guerrilla 
defensiva para convertirse en una guerrilla ofensiva. Este plan tiene una pausa durante la tregua 
pactada con el gobierno del presidente Belisario Betancur, pausa que se refleja también en el 
despliegue territorial en el Tolima. Finalizada la tregua y las negociaciones de paz con el gobierno 
del presidente Cesar Gaviria, en 1993, en la VIII CNG, las FARC-EP se expande por todo el 
territorio nacional, incluyendo el área asignada al Comando Conjunto Central creado ese mismo 
año de 1993. 
 
144. Dentro del área asignada al Comando, principalmente el Tolima, es posible identificar 
una regionalización de la operación, que va en línea con las ventajas geográficas y financieras que 
ofrecía la zona para la guerrilla. Para efectos de la labor de la Sala, son dos las regiones de análisis: 
la primera gira en torno al suroccidente del Tolima, desde donde se desplegó la guerrilla hacia el 
centro del Tolima (especialmente en torno a Ibagué) y hacia norte (oriente del Quindío). La 
segunda zona se ubica en el norte del Huila, y se despliega hacia el suroriente del Tolima y hasta 
Cundinamarca y el Meta por la región del Sumapaz de la Cordillera Oriental. Este despliegue es 
ilustrado en el siguiente Mapa 1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 1. Áreas de operación y regionalización del CCC de las FARC-EP. 
 

 
262 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, págs. 6-7.  
263 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, págs. 6-7.  
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Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes.  

 
   
145. Suroccidente, centro y norte del Tolima. Esta área conecta el territorio del centro hacia el 
occidente y hacia el norte, a través de corredores de movilidad que en su pleno despliegue 
conectaban el suroccidente del Tolima con el Valle del Cauca hacia el Occidente, y con el centro 

BOGOTÁ 
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y norte del Tolima, e incluso hasta el oriente del Quindío, por la Cordillera Central. Esta región 
montañosa permite a través de trochas el acceso desde el suroccidente del Tolima al Eje Cafetero, 
la costa Pacífica y el Magdalena Medio antioqueño. El área está ubicada sobre las estribaciones 
y elevaciones montañosas de la Cordillera Central, por lo que contiene prácticamente todos los 
pisos térmicos, alcanzando alturas de más de 3.000 m.s.n.m.264.  Esta zona del país incluye parques 
nacionales naturales poco poblados como son, al norte, el Parque de los Nevados, al centro, el 
páramo de Las Hermosas (que comparte jurisdicción al occidente con Sevilla, Pradera y Florida 
en el Valle del Cauca) y al sur, el Nevado del Huila. Además, por esta zona pasa la carretera de 
“La Línea,” el paso principal que conecta Bogotá con el Pacífico colombiano (el puerto de 
Buenaventura -pasando por Ibagué, y Cajamarca) y que conecta además con la variante que da 
acceso desde Bogotá a la vía Panamericana265.  
 
146. Después de su expulsión en los años sesenta, y a pesar de la presencia esporádica de “la 
Móvil” en los años setenta y ochenta, no fue sino hasta los noventa que las FARC-EP consolidó 
su presencia en el suroccidente del Tolima. Lo hizo a partir del Frente 21, cuya zona de 
retaguardia era el corredor del Cañón Las Hermosas, el corredor estratégico hacia el Valle del 
Cauca 266. A partir de allí y desde la consolidación del control territorial del Frente 21, la guerrilla 
se expandió hacia el centro y norte del Tolima, y el Eje Cafetero, con la creación del Frente 50, 
el Frente Tulio Varón, y la Columna Móvil Jacobo Prías Alape267.  
 
147. En esta región geográfica operaron cinco estructuras del Comando Conjunto.  El Frente 
21 tuvo presencia en Chaparral, especialmente los corregimientos de San José de las Hermosas 
y La Marina. Posteriormente se extendió hacia Roncesvalles, San Antonio y Rovira (Tolima), 
según coinciden las fuentes contrastadas268.  El Frente 50 operó, según los comparecientes269, en 
todos los municipios del departamento de Quindío270, mientras que la FGN coincide en que 
operó en todos los municipios de la cordillera central del Quindío (Génova, Pijao, Córdoba, 
Calarcá y Salento) y agrega a los municipios de Cajamarca y Roncesvalles (Tolima)271. Las órdenes 
de batalla añaden el corregimiento de Cumbarco en Sevilla (Valle), así como el municipio de 
Planadas (Tolima)272. Por su parte, el Frente Tulio Varón, tuvo presencia en Honda, Mariquita, 
Fresno, Herveo, Falan, Armero, Guayabal, Casablanca, Villa Hermosa, Murillo, Líbano, Lérida, 

 
264 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, pág. 7.  
265 Según la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI): “La Ruta Nacional 25 es una de las vías más importantes del país 
ya que constituye la Ruya Panamericana y principal vía de acceso por el Sur y recorre 10 Departamentos”. Disponible en: 
https://www.ani.gov.co/sites/default/files/apendice_1_parte_especial.pdf En el Tolima, la carretera 
panamericana comunica Ricaurte con los “municipios de Agua de Dios, Nilo y Carmen de Apicalá, este último perteneciente al 
Departamento del Tolima. El puente Ospina Pérez, ubicado sobre la carretera Panamericana, comunica a Girardot con el municipio 
de Flandes”. Disponible en: https://www.girardot-cundinamarca.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Vias-de-
Comunicacion.aspx  
266Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 14; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 50; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 28. 
267Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 13. El área de injerencia es la cordillera central, parte alta de los Municipios de Génova, Pijao, 
Córdoba, Calarcá y Salento (Quindío). Municipios de Cajamarca y Roncesvalles, en el departamento del Tolima. Expediente Caso 
No. 01.  Cuaderno principal.  Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, 
pág. 25. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, 
Tomo XXXIX, pág. 64. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación 
Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 11. 
268Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando 
Conjunto Central, pág. 23. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 9. 
269 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 11. 
270 Es decir, los municipios de Salento, Calarcá, Córdoba, Pijao, Génova, Buenavista, Armenia, Circasia, Filandia, 
Quimbaya, Montenegro y La Tebaida.  
271 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Presentación contextualización 
CCC, pág. 25. 
272 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección Comando de Apoyo de Inteligencia 
Militar (CAIMI). Orden de batalla Frente 50, pág. 3. 
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Ambalema, Santa Isabel, Venadillo, Anzoátegui, Alvarado e Ibagué, según coinciden las fuentes 
contrastadas273. Y la Columna Móvil Jacobo Prías Alape, que debía fortalecer la capacidad militar 
de la guerrilla en esta zona, se movió entre los municipios de Alvarado, Anzoátegui, Ibagué, 
Santa Isabel, Murillo y Líbano según la FGN274; los comparecientes la ubicaron en el norte del 
Tolima, sin indicar los municipios en concreto275.  Además, en torno a “La Línea” operó también 
una unidad – denominada Unidad Cajamarca – conformada por personas del Frente 21 pero 
bajo el mando directo del Coordinador del CCC276. El propósito de esta unidad era suplir temas 
logísticos y financieros: conseguir uniformes, municiones e indumentaria, por un lado, y buscar 
personas que extorsionar o secuestrar (“inteligencia financiera”) según reconocieron los 
comparecientes277: “para finanzas, tema logístico y financiero o sea entrar uniforme, munición, cosas y hacer, 
digamos también finanzas entonces ahí era el tema de finanzas, de inteligencia financiera y acciones en la 
Panamericana” 278. Reconocieron que la Unidad se movió entre el Cocora, Anaime, y Cajamarca, 
aunque también incursionó en Roncesvalles279; mientras que la FGN agregó como áreas de 
operación Dantas y Potosí280. En la sección A.4 se ilustra a través de los Mapas 2, 3 y 4, las áreas 
de operación de cada estructura según las etapas de expansión, repliegue y desarticulación del 
Comando Conjunto Central.  
 
148. Norte del Huila, suroriente del Tolima y región de Sumapaz. Esta área inicia en el norte del Huila, 
incluye el inicio del valle del río Magdalena, donde se separan las cordilleras Central y Oriental, 
y se despliega hacia el norte por el oriente del Tolima hacia Cundinamarca, por el páramo de 
Sumapaz281. En esta región se encuentran importantes enclaves hídricos como el Embalse del 
río Prado y el distrito de riego “Triángulo del Tolima”. Las estribaciones de la Cordillera Oriental 
tenían corredores de movilidad para conectar al centro del país (Cundinamarca) con el suroriente 
(Meta y Caquetá) y norte del Huila como eje. Como la cordillera Central, la Oriental contiene 
todos los pisos térmicos, incluyendo altos picos (alcanza alturas de hasta 4306 m s. n. m.), alberga 
varios Parques naturales (Sumapaz, la Cordillera de los Picachos, Guácharos y Chingaza) e 
incluye importantes vías nacionales como las carreteras nacionales que conectan al Tolima con 
Bogotá, y las que conectan a Bogotá con Villavicencio. 
 
149. En esta zona se asentaron el Frente 25 en el suroriente del Tolima y hacia el Sumapaz, 
el Frente 17 y el Frente 66 o Joselo Losada en el norte de Huila. También hicieron presencia la 
Columna Héroes de Marquetalia, en el suroriente del Tolima y la Columna Jacobo Prías Alape. 
En términos de municipios, desde 1993 el Frente 17 estuvo en Colombia, Tello, Baraya, Villa 

 
273Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 13. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, 
Presentación contextualización CCC, pág. 27. En órdenes de batalla se agrega a los municipios de Piedras (Tolima). 
En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección Comando de Apoyo de Inteligencia 
Militar (CAIMI). Orden de batalla Frente Tulio Varón, pág. 3. 
274 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 28. 
275 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 14. 
276 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versiones Individuales Voluntarias de los comparecientes Luis 
Eduardo Rayo, Wilson Ramírez, Gustavo Bocanegra, John Jairo Oliveros, Víctor Hugo Silva y Nelson Gantiva, 
antiguos miembros del Comando Conjunto Central "Adán Izquierdo", sobre "retenciones ilegales por parte de las 
FARC-EP'', Caso 001. Escrito, pág. 49. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-
EP, Presentación contextualización CCC, pág. 37. 
277 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 38-39. 
278 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 38.  
279 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 39.  
280 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Tomo XXXIX, Génesis Comando Conjunto Central “Adán 
Izquierdo” FARC-EP, pág. 139. 
281 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, pág. 7. 
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Vieja y Neiva en el norte del departamento del Huila, según los comparecientes282. La FGN 
incluye el municipio de Santa María (Huila).283 El Frente 25 llegó desde el Meta en 1993, y hacía 
presencia sobre la Cordillera Oriental, entre los municipios de Alpujarra, Cunday, Dolores, 
Icononzo, Melgar, Prado, Villa Rica, en el corregimiento de Tres Esquinas en el Tolima, y los 
municipios de Villa Vieja y Colombia en el departamento del Huila, y en el municipio de Cabrera 
en Cundinamarca.284 El Frente 66 o Joselo Lozada se ubicaba al norte del Huila, sobre los 
municipios de Aipe, Santa María Neiva, Teruel, Iquira, Nataga, y Yaguará285. Adicionalmente, en 
esta región operaban dos columnas móviles: la Columna Héroes de Marquetalia y la columna 
Daniel Aldana. El objetivo de la primera fue crear un corredor de movilidad del suroriente hacia 
el suroccidente del Tolima, sobre los municipios de Planadas, Ataco, Coyaima y Natagaima286. 
El objetivo de la Columna Móvil Daniel Aldana era garantizar corredor estratégico entre el 
centro y el sur del Tolima,287 ubicada en los municipios de Chaparral -corregimiento de San José 
de las Hermosas- y en Planadas -corregimiento de Bilbao-, en el Tolima288. 
 
150. En algunas áreas de esta región operaron algunas unidades especiales, que no tenían 
control territorial sino tareas específicas, en confluencia con algunas de las áreas en las que hacían 
presencia otras estructuras. Se trata de: (i) la Compañía de explosivos Alfredo González en los 
alrededores de la Gaitania en el municipio de Planadas (Tolima);289 (ii) la Compañía Mariana 
Campos, luego llamada Miller Salcedo, y finalmente Libardo Rojas, en los municipios de 
Rioblanco, y el corregimiento de Bilbao en Planadas (Tolima), como guardia de Alfonso Cano (†), 
y (iii) la Escuela de instrucción Hernán Murillo Toro290. En este punto es importante señalar que 
Planadas, ubicado en el suroriente de Tolima, era un punto de encuentro y circulación de varios 
Frentes: principalmente era área del Frente 25, pero en el municipio hicieron presencia también 
la Columna Daniel Aldana y el Frente 17. Todo esto se encuentra representado en los Mapas 2, 
3 y 4 (sección A.4) que ilustran las áreas de operación de cada estructura según las etapas de 
expansión, repliegue y desarticulación del Comando Conjunto Central. 

 
151. Si bien estas estructuras estaban presentes en los municipios descritos, hay que aclarar 
que el despliegue territorial de las FARC-EP era distinto según si se trataba de zonas de retaguardia, 
donde había un robusto dominio de parte de la guerrilla y poca presencia del Estado, o si se 
trataba de corredores de movilidad, o de zonas en disputa. Este tipo de zonas variaron con el tiempo, 

 
282Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 7; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC -EP. Informe 
Caracterización Regional Comando Conjunto Central, pág. 25. 
283. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Presentación contextualización 
CCC, pág. 22. 
284 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 24; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, 
Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 10.  
285 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, págs. 12-13. 
286 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del 
Columna Héroes de Marquetalia, pág. 79; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 15. 
287 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Frentes Comando 
Conjunto Central. Historia Columna Móvil Daniel Aldana. Tomo XXLII, pág. 135. 
288 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 30. Las órdenes de Batalla del ejercitó agregan a los municipios de Rioblanco, 
Roncesvalles y Cajamarca en el departamento del Tolima y al municipio de Aipe, en el Huila. En: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección Comando de Apoyo de Inteligencia Militar (CAIMI). Orden 
de batalla Columna Móvil Daniel Aldana, pág. 3. 
289Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág.18; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, 
Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 31. 
290 El compareciente Jhon Jairo Oliveros señaló en la versión colectiva del CCC: “(…) en su momento cuando la fundaron 
se llamaba la Mariana, Mariana Campos después de que muere el que la fundo o sea el comandante ahí era Miller Salcedo entonces 
llega a llamarse Miller Salcedo, terminó llamándose Libardo Rojas porque el ultimo comandante que hubo de esa unidad murió entonces 
le pusieron ese nombre”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, Intervención de Jhon Jairo Oliveros, Ibagué. Ibagué 23 de julio de 2021. Transcripción, Págs. 23 
a 24; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 33. 
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de acuerdo con los objetivos tanto de la Fuerza Pública, como de la guerrilla y de los 
paramilitares. En la instrucción del Caso No. 01 para la Sala son de especial interés las zonas de 
retaguardia y los corredores de movilidad, pues era en estos lugares donde la guerrilla tenía la 
capacidad de trasladar y mantener cautivas a sus víctimas. Por ello en cada Auto regional de 
Determinación de Hechos y Conductas del Caso No. 01 además de dar cuenta del despliegue 
territorial, se da cuenta de cuáles eran, dentro de estas zonas de despliegue, las de retaguardia y 
los corredores de movilidad.  
 
152. Las zonas de retaguardia correspondían con aquellas donde la guerrilla tenía un interés y 
capacidad para lograr el control estable. En estas zonas las FARC-EP buscaron consolidar su 
poder, tanto a través de la presencia armada de unidades militares de la guerrilla, como a través 
de milicianos y de población civil cercana a las guerrillas, pero en todo caso subordinada al poder 
del comandante militar. En las zonas de retaguardia la guerrilla ejercía como la única autoridad 
armada, presencia que, según reporta la Comisión de la Verdad, en ocasiones era bien recibida 
por los pobladores291. Por ello, y por la presencia fuerte de milicianos armados o no, que también 
imponían el orden guerrillero, los comparecientes reiteran con frecuencia que en estas zonas 
ellos eran “Estado”292. Para la FGN se trataba de la imposición de un orden armado que incluía, 
estrategias para evitar la infiltración de simpatizantes de los grupos armados contrincantes, y 
normas estrictas de regulación social, que iban desde el cobro de multas, hasta la pena de 
muerte293. 
 
153. La Sala determinó, a través de la contrastación de informes, versiones, así como de 
observaciones y relatos de las víctimas294, que el ejercicio del poder territorial de los Frentes y 
Columnas del CCC conllevaba tanto el gobierno de la población ubicada en la zona de 
retaguardia, como la vigilancia permanente identificando presuntos enemigos. La guerrilla 
controlaba tanto a la población civil residente en la zona, para identificar enemigos y personas 
“desobedientes,” y también hacía control de las fronteras de su territorio a través de acciones de 
patrullaje, de exploración, retenes y emboscadas que llevaran a identificar la presencia de 
enemigos295. Las privaciones de la libertad se dieron también a partir de estos controles.  
 
154. En el caso del CCC, los comparecientes reconocen que es difícil decir que fuera una sola 
el área de retaguardia del Comando Conjunto, puesto que todas las estructuras tenían sus propias 
retaguardias “donde el ejército casi nunca iba”296.  Sin embargo, coincidieron en identificar como zonas 
de retaguardia consolidadas el área del Cañón de Las Hermosas, el Cañón de La Marina y una 
zona reducida del municipio de Rioblanco; esta fue la retaguardia del Frente 21, el más grande y 
cuantioso del Comando297.  Así lo reconocieron los comparecientes Enoc Capera, Giovanni, que 
fuera comandante del Frente 21, y Victoria Sandino Simancas, Victoria Sandino, quien realizó 
“trabajo político” en la zona.298 Allí el Frente 21 resguardaba sus dirigentes, mantenían gran 

 
291 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición. Informe Colombia Adentro. 
Región Centro, junio de 2022, págs. 134-135.   
292 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva Nacional. 23/09/2019. Bogotá D.C. 
Documento. Primera entrega de versión colectiva por parte de los llamados a comparecer ex integrantes de las 
FARC-EP dentro del caso No. 01, pág. 83.  
293 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Informe de Caracterización Regional Comando Conjunto 
Central. Dirección Nacional de Análisis y Contextos Bogotá, Despacho 67 delegado ante el Tribunal, págs. 144- 
145. 
294 De estos se da cuenta en la sección descriptiva de secuestros de control territorial en este mismo auto. 
295 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XXIV Planes Bloque Sur. 
Plan militar para desarrollar la Operación Libardo "Monazo" contra tropas pertenecientes a los Batallones No. 36 
y la Brigada Móvil No. 22. Bogotá́ D.C., pág. 132. 
296 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 112. 
297 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 22 
298 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/12/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 22.  
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cantidad de milicias en los municipios de Chaparral y Planadas, hacia la Cordillera Central,299 y 
fue una zona bajo su control casi por completo hasta 2008 cuando la Fuerza Pública incursionó 
de manera permanente con un Batallón de Alta Montaña300. La FGN además agrega que esta 
zona por sus características geográficas era de difícil acceso para un Ejército regular301. 
 
155. Las zonas de retaguardia proporcionaban además lugares “seguros” para custodiar a las 
personas secuestradas. Los comparecientes reconocieron que el criterio para escoger zonas 
donde tener campamentos con víctimas de secuestro económico era que fueran zonas de difícil 
acceso, se sumaba al criterio de que fueran zonas de retaguardia o controladas en su mayor parte 
por las FARC-EP. Para las víctimas del norte del Huila y suroriente del Tolima, esta fue con 
frecuencia la Laguna de la Costillona en el páramo de Sumapaz entre el Huila y el Meta. Allí, 
según el compareciente Nelson Jiménez Gantiva, Gonzalo, era donde el Frente 25 ubicaba los 
campamentos en los que tuvo en cautiverio a personas privadas de la libertad. En cambio, las 
víctimas del centro y suroccidente del Tolima eran trasladadas a la zona del Parque Natural de 
Las Hermosas, en zonas de retaguardia del Frente 21, como lo describieron víctimas como el 
señor José Omar Benítez, mantenido en cautiverio en inmediaciones del Cañón de Las 
Hermosas302.   
 
156. Además de las zonas de retaguardia, son de importancia para el Caso No. 01 los corredores 
de movilidad. Las FARC-EP no se limitaron a dominar militarmente un corredor geográfico, como 
puede ser el paso por un cañón, sino que el corredor contemplaba la ubicación de milicianos y 
personas afectas a la guerrilla que permanecen en la zona sin ser detectados por el enemigo, y 
que con las unidades militares apostadas en la zona guían y acompañan y apertrechan el paso de 
la tropa, incluyendo unidades que trasladan víctimas de secuestro303. Estos corredores de 
movilidad se ubicaron en el área de cañones o pasos que atraviesan las cordilleras Central y 
Oriental por la zona montañosa del Tolima y Huila, y permiten el paso a pie hacia Nariño, Cauca 
y Valle, Cundinamarca y Meta y Caquetá, sin ser detectados304.  Así, por ejemplo, quien venga 
del Caquetá puede subir por la zona oriental del Tolima, al norte y hacia Villarica, Dolores y 
Alpujarra donde la cuchilla de Altamizal permite la comunicación desde el Tolima con el páramo 
de Sumapaz y desde el Meta, llegando a Cundinamarca y Bogotá. Igualmente, el paso por la zona 
montañosa donde se desprende la cordillera central de la oriental, en esas estribaciones y hacia 
la zona occidental del Tolima, puede, pasando por el Cañón de Las Hermosas, salir desde 
Chaparral hasta Tuluá y Buga (Valle del Cauca), y por Rioblanco (Tolima), son tres días de 
marcha a Florida, Pradera y Cali (Valle del Cauca). De allí es posible llegar hasta el Océano 
Pacífico (costas del Valle, Cauca y Nariño). Este mismo paso de las cordilleras, cruzando por las 

 
299 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 36.  
300 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/12/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 22. 
301 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 11.  
302 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 36-37.  
303 Centro de Memoria Histórica. Guerrilla y población civil. Trayectoria de las FARC 1949-2013. Tercera edición. 
Bogotá: CNMH, 2014, pág. 181; Descripción de la misión encomendada al compareciente Enoc Capera Trujillo: 
“entonces necesitamos ubicar a una persona ahí que arme un corredor, un corredor es un pasadero que le permita a uno seguridad, que 
con la población civil” … Bueno, yo no dudé a tomar esa, yo le dije: “lo de la urbana la descarto, lo de la financiera no me gusta eso 
porque -uno allá con ellos aprendía que manejar plata era una vaina muy complicada- entonces que no, me voy al trabajo ese de estar 
ahí”. El trabajo era organización, organización es lo que explicaba el compañero, explicar nuestros ideales, y crear el corredor, hacer lo 
posible por que la gente de por ahí nos aceptara. Y si, por ahí el pasó dos o tres veces, me tocó ayudarlo a pasar ahí por la carretera 
panamericana de Bogotá a Neiva, la pasa uno por Natagaima, entre Natagaima y Aipe, era el corredor… y pues por ahí se pasaba 
todo el mundo, se pasaba todo el mundo. Yo estuve ahí cerca como tres años…” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV 
y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. 
Transcripción, pág. 64.  
304 Centro de Memoria Histórica. Guerrilla y población civil. Trayectoria de las FARC 1949-2013. Tercera edición. 
Bogotá: CNMH, 2014, pág. 278. Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). 
Informe No. 1. Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 
2017, pág. 234; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, 21 de julio, pág. 58.  
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vías más habitadas y especialmente la zona plana del Tolima, es casi imposible para un grupo de 
guerrilleros, por la alta presencia de zonas de cultivo y del Estado305.  
 
157. Las zonas de disputa, por su parte, fueron cambiando constantemente conforme cambiaba 
la confrontación armada y los grupos legales e ilegales que participaron en esta. Así, en la sección 
siguiente se detallan cuáles fueron estas zonas de acuerdo con los lugares que sirvieron como 
bastión de los grupos paramilitares, así como aquellos que fue perdiendo el CCC en su 
enfrentamiento constante con la Fuerza Pública.   
 
A.4. Desenvolvimiento del CCC durante el conflicto armado (1993-2016) 
 
158. El CCC desde su creación en la VIII Conferencia Nacional Guerrillera tuvo como tarea 
crear condiciones adecuadas en estos diversos corredores de movilidad entre las cordilleras 
Central y Oriental, sirviendo como conexión entre los distintos Bloques de las FARC-EP. 
Además, tenían como misión crear condiciones político-militares para que sus frentes alcanzaran 
eventualmente el dominio y control de las capitales departamentales: Ibagué, Armenia y Neiva306. 
Esta creación de condiciones se materializaba en el dominio de las carreteras que comunicaban 
entre sí estas capitales, y que las comunicaban con Bogotá al norte y con Cali al sur307. 
 
159. El intento del Comando Conjunto Central por cumplir los objetivos que le fueron 
trazados en la VIII CNG se puede diferenciar en tres etapas del conflicto armado, que coinciden 
con los periodos de comandancia de los coordinadores de comando, de la siguiente manera: una 
primera etapa bajo el mando de Adán Izquierdo (†), una segunda etapa bajo el mando de Jerónimo 
Galeano (†), y una tercera etapa bajo el mando de Luis Eduardo Rayo, Marlon. Durante la primera 
etapa, del año 1993 a 2000, las estructuras del Comando se desplegaron en el territorio y 
consolidaron su poder armado. En esta etapa y bajo el mando de Adán Izquierdo (†), las unidades 
del Comando llevaron a cabo una gran cantidad de ataques armados, establecieron su 
predominio sobre los paramilitares de la región, e instauraron un entramado para obtener 
recursos económicos a través de la extorsión y los secuestros.   

 
160. La segunda etapa comprende el periodo que va de 2001 a 2010, cuando murió Adán 
Izquierdo (†) y lo reemplazó Jerónimo Galeano (†). En esta etapa el Comando inició un repliegue de 
sus estructuras hacia sus zonas de retaguardia, por las acciones militares emprendidas por la 
Fuerza Pública en el marco del Plan Colombia y la Política de Defensa y Seguridad Democrática. 
Entre el 2008 y 2010 empezaron a desarticularse varias de las estructuras del CCC, por las 
muertes y desmovilizaciones de sus integrantes.  

 
161. La última etapa, entre 2011 y 2015, asumió el mando Luis Eduardo Rayo, Marlon, a partir 
de la muerte de Jerónimo Galeano (†). En estos años se desarticuló definitivamente el Comando 

 
305 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
02/07/2021. Ibagué, Transcripción, pág. 28; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 64;  Al 
respecto Nelson Antonio Jiménez señaló también la misión que le fue encomendada en el Frente 25 sobre el 
corredor de Santana (Huila): “Nosotros teníamos una relación muy buena con la población de Santana Huila (…) Bueno desde 
luego después la tregua se rompe [Casa Verde], pero eso fue ya en 1993, ya se nos da el número de Frente 25 (…) [y] entonces toca 
cumplir precisamente, ya tareas de orden estratégico, la construcción de corredores para lo de movilidad, distintas unidades, (..) los 
corredores los tocan construiros desde ahí [Santana] por ejemplo hasta acá a la zona de la cordillera central esa era los corredores 
estratégicos”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central, 22/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 21-22. 
306 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III. Documentos Rectores, 
Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. Bogotá D.C. págs. 107 y 108. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. 
Escrita. pág. 3.  
307 Así, de acuerdo con el documento entregado en la versión colectiva por el extinto CCC, el control de esas 
ciudades se lograría, además, a través del bloqueo y dominio de las vías: “1. Ibagué – Melgar, 2. Ibagué – Armero, 
3. Ibagué – Armenia, 4. Ibagué – Saldaña, 5. Armenia – Pereira, 6. Armenia – Zarzal, 7. Armenia – Sevilla, 8. Espinal 
– Neiva, 9. Guamo – Neiva, 10. OTROS: Tolemaida” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Ampliación versión colectiva del Comando Conjunto Central, escrita, 1 de julio de 2020, Bogotá. D.C, pág.4. 
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Conjunto, y los sobrevivientes fueron absorbidos por los Bloque Occidental y Oriental.  A 
continuación, se describe con mayor detalle el conflicto armado en cada una de estas etapas. 
 
A.4.1 Etapa I (1993-2000): Auge y consolidación del Comando Conjunto Central bajo la comandancia de 
Adán Izquierdo (†).  
  
162. El inicio de esta etapa se caracterizó por la vigencia de los cultivos ilegales de amapola 
que dinamizaron la economía del Tolima desde 1984. Para 1993 el Tolima era el departamento 
con mayor número de hectáreas de amapola a nivel nacional, en zonas concentradas desde el 
Cañón de Las Hermosas y de Chaparral hasta Rioblanco. Estas mismas zonas se convirtieron en 
retaguardia del Frente 21, que se benefició de estos cultivos a través del cobro de una tasa a los 
traficantes308. En las versiones voluntarias colectivas para el Caso No. 01, los excomandantes 
reconocieron que en efecto se financiaron de los cultivos de amapola durante la década del 
noventa, sin embargo, destacan que esta bonanza no duró mucho, y se agotó en 1998309. La 
amapola permitió el crecimiento de sus Frentes y la creación de las nuevas estructuras de 
combate con el carácter ofensivo exigido por la VIII Conferencia Guerrillera310. Esa bonanza les 
permitió acceder a recursos importantes para aumentar el pie de fuerza, obtener material bélico 
y equipos de comunicación, ese auge duró poco y para principios del año 2000, las ganancias 
obtenidas resultaban insuficientes311. 
 
163. Al tiempo que se fortalecían, el CCC llegó a un acuerdo de paz con la población indígena 
Nasa de Gaitania del sur del Tolima. Esta comunidad indígena proveniente del Cauca se asentó 
en el sur del Tolima a principios del siglo XX, estuvo en medio de La Violencia bipartidista y 
después entre las FARC y el Ejército. Mientras el CCC se expandía hacia la cordillera Central, la 
Fuerza Pública intentaba rodearlos y el pueblo indígena permanecía en medio de las operaciones 
militares. Según los comparecientes del Comando Conjunto, la confrontación entre la guerrilla 
y la comunidad casi desaparece a los indígenas, y fue por ello que en 1994 el gobernador indígena 
Virgilio López contactó al entonces Comandante del Frente Joselo Losada o Frente 66, 
Arquímedes Muñoz, Jerónimo Galeano (†), para buscar una salida negociada al conflicto. Los 
diálogos duraron dos años y, en julio de 1996, las partes firmaron un documento denominado 
“Fin de la violencia en el Resguardo indígena Páez (sic) de Gaitania -Planadas, Tolima”, con nueve puntos, 

 
308 Los cultivos de amapola en Colombia 1993 tenían un total de 7.500 hectáreas cultivadas, según UNODC. En 
1994 se reportaron 20.405 hectáreas de cultivos de amapola, localizadas principalmente en los departamentos de 
Cauca, Nariño, Huila y Tolima, de acuerdo con el Observatorio Drogas de Colombia del Ministerio de Justicia. 
(Disponibles en: https://www.unodc.org/documents/crop-monitoring/Colombia/Colombia-Censo-2009-
web.pdf pág. 58 y 
http://www.odc.gov.co/Portals/1/publicaciones/pdf/oferta/estudios/Caracterizaci%C3%B3n%20agrocultural
%20del%20cultivo%20de%20amapola%20y%20de%20los%20territorios%20afectados.pdf.  
Pág. 36.)   
309 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
18/09/2020, Bogotá D.C. Transcripción, pág. 124. Esta afirmación que coincide con lo señalado por el Centro de 
Memoria Histórica en: De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: Informes sobre 
el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 87-89. 
310 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C. pág. 14. 
311 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 43. El compareciente Víctor Hugo Silva señaló: “Inicialmente en la década 
de los 90 se establecieron cultivos de amapola. Luego por algunas circunstancias fueron prácticamente dezmados, 
ya sea por la fumigación o de acuerdo al mismo precio seguro del narcótico que se sacaba de esa amapola, no dio 
muchos resultados, se inclinaron mas hacia la parte de la coca, pero en el Comando (Conjunto Central) no hubo 
sino como una bonanza que se llamaba en esa época de la amapola como dos o tres años”. En: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. 
Transcripción, pág. 124. Información que corrobora la FGN, para quien el auge de la financiación del CCC con la 
amapola fue previo a la década del 2000, pues “entre los años 2000 y 2003 en razón a que en ésta época se presentó 
la mayor cantidad de ataques guerrilleros en especial contra centros urbanos, también cambiaron la modalidad de 
recolección de sus finanzas, dejando en un segundo plano el negocio del narcotráfico con la amapola y se 
especializaron en la extorsión”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia 
Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 211. 
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entre los que quedó consignado el compromiso de que la guerrilla de no amenazará la pervivencia 
de la comunidad y la prohibición de porte de armas al interior del resguardo, entre otros312.  
 
164. En los años noventa el crecimiento del Comando Conjunto fue constante, y su presencia 
en el Tolima cada vez más contundente. Bajo la comandancia de Adán Izquierdo (†) casi cada año 
crearon una nueva estructura guerrillera y expandieron su presencia por los piedemontes 
tolimenses de la cordillera central y la oriental, cumpliendo los propósitos que le trazó la VII 
CNG en 1993.  Así, en 1993 y 1994 el CCC creó dos nuevos Frentes: Frente Tulio Varón y 
Frente Joselo Losada o 66, respectivamente, a partir de guerrilleros que venían de los Frentes ya 
establecidos en el Tolima: el 17, el 21 y el 25313. El Tulio Varón debía ubicarse en el norte del 
Tolima, y el Joselo Losada o 66 en el Huila, consolidando así la presencia en el suroccidente y el 
despliegue hacia el norte y el sur314.  
 
165. Entre 1996 y 1999 el CCC creó tres nuevas columnas, unidades más pequeñas que un 
Frente y que en principio no tenían un territorio asignado, sino que debían ser móviles y 
garantizar la movilidad de la tropa y su capacidad de ofensiva militar. En 1996, a partir de 
guerrilleros de los Frentes 21 y Joselo Losada (o 66), el CCC conformó la Columna Héroes de 
Marquetalia, para facilitar el tránsito de sus tropas en el suroccidente del Tolima315. Entre 1996 
y 1997 el CCC creó otra columna para cumplir el mismo propósito, pero en el norte del Tolima 
con la Columna Móvil Jacobo Prías Alape, a partir de guerrilleros de los Frentes 17, 21 y 25316. 
Y en 1999 formaron una tercera estructura conocida como la Columna Móvil Daniel Aldana 
para garantizar un corredor estratégico entre los municipios del centro y sur del departamento 
del Tolima317. 
 
166. Además, Alfonso Cano (†) conformó una comisión, es decir, un grupo aún más pequeño 
de guerrilleros, con tareas financieras a su servicio directamente o del Coordinador del Comando. 
Así, en 1995 creó la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, que tuvo como objetivo centralizar 
las finanzas del CCC, por lo que se movía por todas las estructuras del Comando318. Puso al 
mando de esta a Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, quien venía de ser comandante financiero 
del Frente 17. En la Etapa II, como se verá, se crearon más comisiones de este tipo. También 
creó en ese mismo año la Escuela de instrucción guerrillera “Hernán Murillo Toro” para formar 
a los antiguos guerrilleros en temas como enfermería, comunicaciones, explosivos, inteligencia 
de combate, organización política y fuerzas especiales, operando de manera itinerante entre los 

 
312 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, págs. 22-23. 
313 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, págs. 12-13. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. 
FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del Frente Tulio Varón, pág. 53; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso 
No. 01, SRVR, JEP, pág. 13. 
314 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del Frente 
Tulio Varón, pág. 53; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación 
Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 13. 
315 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del 
Columna Héroes de Marquetalia, pág. 79; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 15. 
316 De acuerdo con la FGN esta Columna fue creada en 1196, sin embargo, de acuerdo con el Compareciente John 
Jairo Oliveros esto no sucedió sino hasta 1997. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis 
de las FARC-EP. Tomo XLII. Historia de la Columna Jacobo Prías Alape, pág. 107; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. 
Transcripción, pág. 50. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación 
Versión Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág.  14. 
317 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, Pág. 30; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, 
Génesis Frentes Comando Conjunto Central. Historia Columna Móvil Daniel Aldana. Tomo XXLII, pág. 135.  
318 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág. 20.  
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municipios de Planadas y Rioblanco, especialmente319. También, la Comisión Emisora Manuel 
Cepeda Vargas que operó en 1995320. 
 
167. El crecimiento en la capacidad de confrontación armada con la Policía y con los 
paramilitares en este periodo se puede ver de manera clara en la comparación del plan de trabajo 
del CCC de 1994 y, el balance que se hizo en 1999 de las acciones de finales de los noventa. El 
plan de 1994 fue denominado “Plan Despedida de Gaviria” e incluía acciones proporcionales a 
la modesta fuerza del Comando de 1994: retenes, emboscadas, instalación de campos minados 
y tomas de algunos puestos de policías321. El balance de 1999, a diferencia del de cinco años 
atrás, muestra cómo se adoptaron las estrategias de confluencia de estructuras para atacar a los 
enemigos, con la creación de las columnas móviles Jacobo Prías Alape, Daniel Aldana y Héroes 
de Marquetalia apoyando la operación de los Frentes al norte y sur del departamento del 
Tolima322.  Un ejemplo de esto es la exitosa acción desarrollada entre varias unidades guerrilleras 
en el Cañón del Cambrín (en La Herrera, Rioblanco) y de la Lindosa (área de Las Hermosas, 
Rioblanco) para expulsar a los paramilitares del área montañosa en 1998323.  
 
168. El Mapa 2, que se muestra a continuación, da cuenta de la expansión que alcanzó el 
Comando Conjunto Central para el final de esta etapa.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
319 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, págs. 21-22; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de 
las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 78. 
320 Esta Comisión Política dirigía la Revista Resistencia, en: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis 
de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 36; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de versiones. Versión voluntaria individual de Victoria Sandino Simancas Herrera, 2 de diciembre de 
2021, Caso No. 01, SRVR, JEP, Transcripción, págs. 63-65.  
321 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 105-107 y 111-114.  
322 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. págs. 14-15; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las 
FARC-EP, Presentación contextualización C.C.C, págs. 28-29. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y 
traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C., pág. 29. 
323 Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: 
Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 111-112. 
Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 113-114. 
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Mapa 2.  Área de operación del Comando Conjunto Central 1993-2000. 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 
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169. Según los datos disponibles, durante este periodo de crecimiento y consolidación el 
Comando Conjunto, más que disputar con la Fuerza Pública, confrontó a los grupos de 
paramilitares que surgieron en la misma década. En la década de los noventa aún había en la 
zona herederos de las autodefensas campesinas de los años sesenta y las desmovilizadas guerrillas 
liberales, “Limpios” que consolidaron su poder en Rioblanco, y en los municipios aledaños de 
Ataco y Planadas324. Estas se autodefensas se dieron el nombre de “Rojo Atá,” y operaron como 
tal hasta 1995, año en que se formalizaron como Cooperativas de Seguridad y Vigilancia Privada 
(Convivir), una figura legal para mantener poderes armados privados con apoyo y supervisión 
de la Fuerza Pública325.  
 
170. Con la legalización de las autodefensas campesinas del Tolima a través de las Convivir, 
estas llegaron a estar integradas por aproximadamente 300 personas, que se insertaron a través 
de las asociaciones Avisur Ltda. y Atser, comandadas por el sucesor de “Mariachi”, Ernesto Caleño 
Rubio, conocido como “Canario”. Así, según el Tribunal de Justicia y Paz, al tiempo que el 
Comando Conjunto iniciaba su expansión en el Tolima, “Canario” inició una campaña de 
desplazamiento, apropiación de tierras, hurtos y homicidios en los municipios de Chaparral y 
Rioblanco para posicionarse326. Pero no era solo “Canario”: varios de los líderes eran miembros 
de las mismas familias liberales que se enfrentaron con las familias comunistas de la zona en los 
años cincuenta327.  
 
171. Al mismo tiempo, llegaron al Tolima narcotraficantes que se enriquecieron con la 
amapola, y trajeron estructuras de ejércitos paramilitares de otras partes del país. Mientras duró 
la bonanza de la amapola, esta benefició a la guerrilla y también a diferentes grupos de 
narcotraficantes que compraban el látex y lo exportaban de manera ilícita328. Estos 
narcotraficantes, provenientes del Valle, Antioquia y del mismo Tolima, iniciaron un proceso de 
compra y apropiación de tierras en el Tolima, tierras desvalorizadas por la presencia de la 
guerrilla. Luego introdujeron estructuras armadas para expulsar a la guerrilla, y valorizar los 
predios de nuevo, financiando así también la expansión paramilitar en el Tolima. Tanto el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, como la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, 
concuerdan en que se trató de una expansión paramilitar que era una respuesta a la presencia 
guerrillera, y venía acompañada de la compra de tierras en casi dos tercios de los municipios de 
la región por narcotraficantes vinculados a la bonanza de la amapola que buscaban revalorizar 
estas tierras expulsando a la guerrilla329. 

 
324 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 126.  
325 Durante el gobierno del presidente Ernesto Samper Pizano, mediante el Decreto-Ley 0356 de febrero 11 de 
1994. 
326 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 9 de mayo de 2014, pág. 131. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 22/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 59. 
327 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, págs. 131-136.  
328 “En el sector sur del departamento, zona de alta montaña, la subversión cultivaba la amapola, procesaba el látex y lo trasladaba a 
las veredas para su negociación. La comercialización de esta sustancia y el pago del impuesto era realizado por las FARC. En el caso 
de los cultivos en el norte, sobre el Líbano y Murillo, estaban a disposición de los Bolcheviques del Líbano y otros”. Diligencias de 
versión libre rendidas por Diego José Martínez Goyeneche el 7 de noviembre de 2007 y el 6 de noviembre de 2008.  
En: Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 169. 
329 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, págs. 177-178. CNMH, Izasa, el clan paramilitar. Las 
autodefensas campesinas del Magdalena Medio. Serie: Informes sobre el origen y la actuación de las agrupaciones 
paramilitares en las regiones. Bogotá, Primera edición: agosto de 2020, pág. 141. La incorporación del narcotráfico 
en la dinámica armada del Tolima es corroborada por Verdad Abierta: “en los años 80, esta región se convirtió́ en un botín 
para los narcotraficantes que comenzaron a comprar extensas tierras para blanquear dinero y tener control sobre los cultivos de amapola 
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172. En 1997 la Corte Constitucional declaró a las Convivir contrarias al orden jurídico330. 
Algunos de sus comandantes en el Tolima fueron asesinados o capturados por la Fuerza Pública, 
murieron en enfrentamientos con la guerrilla, o fueron desplazados como consecuencia de la 
confrontación armada. Desde la ilegalidad, de los remanentes de estas “Convivir”, surgió el 
Bloque Tolima de las AUC, presencia regional del proyecto paramilitar nacional331.  
 
173. Los primeros refuerzos paramilitares a las autodefensas del Tolima llegaron desde Puerto 
Boyacá, a cargo de los paramilitares conocidos como ‘Calimán’ y ‘Fabio’. 332 En este año llegaron 
tanto las Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio Antioqueño (ACMM), a cargo de 
Ramón Isaza; y del Bloque Centauros de los Llanos Orientales, comandado por “Miguel 
Arroyave”, que llegó a través de la Cordillera Oriental333. Al mismo tiempo, de manera paralela un 
comandante del antiguo “Rojo Atá” y las Convivir, Gustavo Aviles, “Víctor” contactó a Carlos 
Castaño, recibió adiestramiento militar y fundó el Bloque Tolima de las AUC a partir de las 
estructuras de autodefensas334. La Sala de Justicia y Paz señala que para Carlos Castaño el Bloque 
Tolima representaba una organización genuina en la lucha contrainsurgente y a través de ella 
pretendía consolidar su proyecto personal335.  En 1999, el Bloque Tolima (BT) pasó a ser parte 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), a las cuales también estaban afiliados las 
ACMM y el Bloque Centauros cuya presencia en la zona se debilitó336.  
 
174. Para la justicia ordinaria la fundación del Bloque Tolima también tuvo participación 
desde la sociedad civil, y desde el estamento militar. Señalan que les apoyaron empresarios, 
comerciantes y militares. Además, el Tribunal Superior de Bogotá, en la sentencia contra 
miembros del Bloque Tolima, destacó la importancia de antiguos miembros del Ejército nacional 
para la formación del Bloque Tolima, indicando que, de los 350 miembros que tuvo el Bloque 
entre 1998 y 2005, “aproximadamente el 60% eran ex integrantes de las Fuerzas Armadas”337.  El 
propósito común de esta alianza era contrarrestar los núcleos de expansión y control territorial 
alcanzados por las FARC-EP en la implementación de los planes de la VIII CNG. Esta exitosa 
implementación había resultado en un alto nivel de ataques a instalaciones de la Fuerza Pública, 
alcaldes amenazados que no despachaban desde sus municipios y, empresarios, comerciantes, 
agricultores y ganaderos extorsionados y secuestrados, así como narcotraficantes que habían 
comprado tierras desvalorizadas por la presencia guerrillera338.  

 
que crecían en el sur del departamento” (Verdad Abierta, 2013a). De acuerdo con este portal de información, a finales de 
los ochenta los grupos para- militares que operaban en el sur del Tolima “prestaban servicios de sicarito, vigilancia de tierras 
o seguridad privada a narcotraficantes de la zona” (Verdad Abierta, 2012a). En: CNMH. De los grupos precursores al 
Bloque Tolima (AUC) Informe No. I Bogotá. Octubre 2017, pág. 88. Disponible en: 
https://centrodememoriahistorica.gov.co/de-los-grupos-precursores-al-bloque-tolima/   
330 Corte Constitucional. Sentencia C-572 de 1997. M.P. Jorge Arango Mejía y Alejandro Martínez Caballero.  
331 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014.  
332 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 25. 
333 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia en contra del exsenador Luis Humberto Gómez 
Gallo. Rad. 32.792. Bogotá, 25 de mayo de 2011; Verdad Abierta. El largo recorrido del paramilitarismo en Tolima. 
2012. Disponible en: https://verdadabierta.com/el-largo-recorrido-del-paramilitarismo-en-tolima/  
334 Al respecto Diego José Martínez Goyenche, en versión libre del 7 de noviembre de 2007, según anota el juez de 
Justicia y Paz expresó que: “Aviles viajó a Urabá con un grupo de treinta y tres (33) hombres para recibir entrenamiento durante 
dos meses en la escuela La 35 o La Acuarela, tras finalizar dicho adiestramiento, los hombres quedaron afiliados a las Autodefensas 
Campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU) y su nombre pasó a ser Bloque Tolima de las ACCU”. 
335 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 151. 
336 Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá 
D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 2019, pág. 210. 
337 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 145 “siempre existieron relaciones entre militares y los 
miembros del mismo y su admisión en la estructura estuvo respaldada por recomendaciones de quienes ya eran militantes.”  
338 Como anota esta misma providencia, al año 2000 de 47 alcaldes, 7 estaban amenazados por las FARC: los alcaldes 
de Alpujarra, Chaparral, Fresno, Natagaima, Planadas, San Antonio y Suárez. Durante el periodo comprendido 
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175. El Bloque Tolima inició su operación en el oriente del departamento del Tolima en los 
municipios de Espinal, Guamo y Puerto Saldaña y fue expandiéndose hacia el suroriente por San 
Luis, Purificación, Natagaima, Valle de San Juan, Ataco, Prado e Ibagué339 y consolidó su 
presencia en los municipios de Villahermosa, Murillo, Líbano, Lérida, Santa Isabel, Rovira, Valle 
de San Juan, Roncesvalles, Ortega, Planadas, Chaparral, Coyaima340. Posteriormente, el cuartel 
general del Bloque Tolima se ubicó en la cabecera de Puerto Saldaña (Rioblanco) y Santiago 
Pérez (Ataco), donde este ejercía control territorial, y cometía múltiples crímenes contra la 
población civil según también está documentado por la justicia ordinaria y el Centro Nacional 
de Memoria Histórica341. Estas eran las mismas áreas que habían sido dominio de las familias 
liberales descendientes de los “Limpios”, enfrentados a los “Comunes,” desde el fin de La 
Violencia, lo cual señala la continuidad en el tiempo del conflicto armado en el sur del Tolima342. 
También hubo presencia paramilitar en las zonas montañosas, en particular en el Cañón de Las 
Hermosas y el Cañón del Cambrín, y fueron expulsados por el Frente 21 en combates en los 
años 1998 y 1999. 
 
176. Para los comparecientes del Caso No. 01, detrás de su confrontación con los 
paramilitares hay también una relación con disputas asociadas al control de la amapola. 
Reconocieron que la confrontación con los narcotraficantes empezó después de un periodo de 
convivencia durante la bonanza de la amapola, pero al terminar esta bonanza en 1998, que 
coincidió con el fin de las Convivir, se inició la confrontación armada. Según los comparecientes 
el antecedente directo era una confrontación con el narcotraficante Carlos Cárdenas Oviedo -
miembro de los grupos de autodefensas del “Rojo Atá” y líder en el municipio de Chaparral343. 
Reconocen que Cárdenas hizo presencia en el Cañón de Las Hermosas, antes incluso que este 
fuera comandante paramilitar, para temas de control de la población y del cultivo de amapola344. 

 
177. La confrontación con el Bloque Tolima se reflejó en una campaña de tomas a acentros 
poblados, en el desarrollo del plan de crecimiento articulado por Adán Izquierdo (†) y Alfonso Cano 

 
entre 1998 y junio de 2003, se tiene conocimiento de 674 secuestros ocurridos en este departamento, que equivalen 
al 4% del total nacional. En el año 2001 se registró el mayor número de secuestros con 154, es decir, el 23% del 
total departamental. 
339 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, págs. 135-136 
340 Centro Nacional de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima. Informe No. 1, Bogotá, 
2017, pág. 150. 
341 “En Rioblanco, el Bloque Tolima asesinó a campesinos tildados de auxiliadores de la guerrilla, muchos de ellos degollados o 
desmembrados; a su vez desaparecidos al ser arrojados al río Saldaña. Terraspo, el jefe paramilitar traído de Urabá era el encargado de 
torturar a sus víctimas y elegir quién tenía que ser asesinado: “el que tuviera. conexión con la guerrilla o hablara con la guerrilla te 
raspo, te raspo no sobraría explicar a qué se refiere la expresión. Entonces le pusieron ese apodo de alias Terraspo y así quedó”. 
(CNMH, habitante del sur del Tolima, entrevista, Acuerdos de la Verdad, Contribución Voluntaria, sur del Tolima, 
2015, 21 de octubre). “Algunos relatos se han referido a los homicidios cometidos por Terraspo entre 1998 y 1999 en Puerto 
Saldaña, contra familiares de guerrilleros, presuntos colaboradores de la guerrilla o milicianos. Algunos fueron cometidos con sevicia en 
el basurero del corregimiento; sus víctimas terminaron desaparecidas, desmembradas y arrojadas al río (…)” En: Centro de Memoria 
Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: Informes sobre el origen y 
actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 168-169. Tribunal Superior del 
Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio y otros postulados del 
antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López. 
Bogotá, 19 de mayo de 2014, págs. 103-104. 
342 El compareciente Silva afirmó: “Santiago Pérez en un inicio fue un bastión paramilitar desde después del conflicto del 48 ahí 
se ubicaron una agrupación de personas que estuvieron en esa, que eran liberales le decían “Los Puros” no los comunes, los comunes 
eran los comunistas que posteriormente”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva 
del Comando Conjunto Central, 21/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 58. La CNMH lo documentó de la 
siguiente manera: “El corregimiento de Puerto Saldaña, municipio de Rioblanco, también representaba un lugar de disputa originaria 
entre el sector de las guerrillas liberales, transformadas en sucesivas agrupaciones que conjugaban dinámicas de autodefensas y 
paramilitares, y las guerrillas comunistas, luego FARC. Este corregimiento fue blanco de múltiples intentos de toma por parte del grupo 
guerrillero”. En: Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. 
Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, pág. 112. 
343 CNMH. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC) Informe No. I Bogotá. Octubre 2017, pág. 71. 
Disponible en: https://centrodememoriahistorica.gov.co/de-los-grupos-precursores-al-bloque-tolima/   
344 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
21/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 25.  
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(†), de llevar en el 2000 la confrontación con los paramilitares a los centros poblados de Santiago 
Pérez y Puerto Saldaña, en los municipios de Rioblanco y Ataco345.  

 
178. Así, en el 2000, unidades del Frente 21 y de la Columna Héroes de Marquetalia del 
Comando Conjunto Central atacaron los centros poblados de Santiago Pérez y Puerto Saldaña. 
Por instrucción de Adán Izquierdo (†) deciden atacarlos, según los comparecientes por los abusos 
que cometían contra la población civil. Así lo mencionó el compareciente Víctor Hugo Silva: 
 

“Magistrada Lemaitre: Si venían así conviviendo, usted acá y yo allá, ¿por qué deciden 
meterse en eso? 
Compareciente Silva: Porque en cierto momento, llegó un momento en que se comenzaron, 
primero la expansión territorial nuestra, que era tomar mayor territorios el control, lo otro era 
una dificultad que habían porque ellos armaron retenes en conjunto con la policía en Puerto 
Saldaña lo hacían y bajaban campesinos y los asesinaban, de igual manera en Santiago Pérez 
los echaban al río que era el río Saldaña, ahí hay relatos de mucha gente que murieron 
familiares, que cuentan como murieron sus seres queridos en torno a esa serie de situaciones. 
Se viene ya una ofensiva de las FARC en torno al paramilitarismo en el sur del Tolima, donde 
prácticamente fueron sacados de la zona, pero también hubieron (sic) muchos daños 
colaterales, la población civil fue afectada bastante en esta confrontación entendiendo que los 
paramilitares también tenían familia y convivían con su familia y era muy difícil determinar 
esa serie de situaciones como también se metieron cosas eh, que en cierto momento no tienen 
ninguna explicación, no tienen ninguna justificación, pero si que hay que explicarla en esa 
parte eh, eso fue lo que se convivió en es parte. Ya cuando hace el control territorial las FARC 
en Santiago Pérez y en toda esta zona done tenían control los paramilitares, la Héroes de 
Marquetalia toma control sobre esos territorios.”346  

 
179. A esta campaña de tomas a centros poblados corresponden las tomas guerrilleras a 
Santiago Pérez y Puerto Saldaña, incluyendo el asesinato de 27 personas en el año 2000, un hecho 
conocido en la región como la “Masacre de Puerto Saldaña”347. Esta campaña fue exitosa, 
culminando en el 2000 con el control territorial de una zona de gran importancia estratégica, 
pues Puerto Saldaña comunicaba con la cordillera central por Ataco y Coyaima hasta la carretera 
Panamericana y otra salida hacia Chaparral348.  
 
180. Para el año 2000, el CCC era una estructura sólida militar y financieramente. Contaba, 
según la FGN con aproximadamente 1.000 integrantes y diez estructuras en funcionamiento, 
dato con el cual coinciden los comparecientes, habían logrado expulsar del área a las 
organizaciones paramilitares que buscaron tomar control del Tolima y sus alrededores349. 
 

 
345 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 37-38.  
346 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 58-59. 
347 Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá 
D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 2019. pág. 217; Sentencia No. 2010-00112-00, Juzgado 2 Penal del 
circuito especializado, 10 de diciembre de 2012, delito de homicidio agravado, terrorismo, desplazamiento forzado. 
Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi 
Teresa Jiménez López. Bogotá, 9 de mayo de 2014. 
348 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, págs. 120-121. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central, 21/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 59-61. 
349 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 25; . Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo 
Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C. Los Tomos Génesis de la FGN recopilan una serie de ataques realizados por 
estructuras del CCC en el corregimiento de Puerto Saldaña en el año 2000. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, págs.120-121. De la misma 
manera consta en: Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 
1. Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 
161 a 165. Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: 
Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 161 a 
164. El Tiempo. Saldaña, arrasada por las FARC. 2000. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1274429 
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181. Luego de estas tomas, inició el declive del Bloque Tolima. A raíz del ataque a Puerto 
Saldaña, “Canario” tuvo que desplazarse a la ciudad de Ibagué donde posteriormente fue 
capturado por la Fuerza Pública350.  Lo reemplazó “Víctor”, quien fue asesinado en el 2001 por 
el mismo Bloque Tolima, al parecer en retaliación por su mal desempeño en la toma de Puerto 
Saldaña, y reemplazado por Juan Alfredo Queneza, “Elías”. En marzo de 2002 desaparece 
“Elías”, y es reemplazado por Diego José Martínez Goyeneche, “Daniel”, sin que las AUC 
recuperaran el control militar de la zona351. Luego de la muerte de Carlos Castaño en 2004, el 
Bloque Tolima sufrió un debilitamiento adicional que lo llevó a la segmentación y el 
debilitamiento organizativo que culminó en su desmovilización en el año 2005352.  
 
182. En medio de la confrontación con el Bloque Tolima de las AUC, el Comando Conjunto 
enfrentó también a la Policía Nacional, cuya presencia en los centros poblados de la región fue 
objetivo militar de las estructuras del CCC353. Así, en el área de injerencia del Comando, según 
la CNMH, las FARC-EP llevaron a cabo un total de 133 incursiones armadas en los 
departamentos de Tolima y Huila, en la mayoría contra estaciones de policía en centros poblados, 
una de las tasas más altas de tomas del país durante el conflicto armado354. El municipio de 
Rioblanco, por ejemplo, sufrió once tomas por las FARC-EP entre 1997 y el año 2000, lo que 
sucedió también con otros municipios del Tolima que sufrieron incursiones del CCC dos o tres 
veces en el mismo año355. 

 
183. No hubo sin embargo en esta primera etapa casi confrontaciones entre las estructuras 
del CCC y la Fuerza Pública presente en el área, adscrita a la Brigada VI, de la V División del 
Ejército con sede en Ibagué y jurisdicción en los departamentos de Tolima y Caldas356. Según la 
Fundación Ideas para la Paz (FIP), un análisis de los datos cuantitativos de la confrontación 
armada indica que entre 1990 y 1998 la iniciativa armada de las FARC-EP en el Tolima superaba 

 
350 En el 2000 Canario es desterrado de Puerto Saldaña, posteriormente fue capturado en la ciudad de Ibagué 
(Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia del 18 de mayo de 2014 en contra 
de Jhon Fredy Rubio Sierra y otros. Rad. No. 200883167. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López, pág. 132). 
Raúl Agudelo en la versión voluntaria individual señaló: “Ni siquiera eran autodefensas, eran lo que llamaban reducto de los 
limpios desde la pelea que hubo en el sur del Tolima que dio origen a la misma FARC y a los mismos paramilitares en el sur del 
Tolima, entonces ahí había un grupo de personas que se habían organizado para atacar al frente 21 y eran liderados por Canario 
(…)”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 
16/07/2021. Bogotá D.C, pág. 11. 
351 Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: 
Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 152-154. 
352 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 151. 
353 Para el año 2001, la estructura paramilitar del Bloque Tolima logró entrar a la capital del departamento, Ibagué, 
a través de la instalación de una red urbana de operaciones. En: Centro de Memoria Histórica. De los grupos 
precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones 
paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, págs. 189 a 192. 
354 Según esta fuente, entre 1992 y 2002, las FARC realizaron 616 incursiones en cabeceras municipales y centros 
poblados y entre 2003 y 2013 realizaron 205 incursiones armadas. Aguilera, Mario. coord. Tomas y ataques 
guerrilleros (1965-2013). Bogotá: Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH)/Universidad Nacional de 
Colombia, 2017. págs. 65 y 106. 
355 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, págs. 100, 120-121. Fundación Ideas para la Paz (2015). Situación actual de las FARC: Un análisis 
de los cambios en las estrategias y la territorialidad (1990-2011). Bogotá, D.C., 2011. pág. 13. Aponte, Andrés. 
Grupos armados y construcción de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá D. C. CINEP y 
Pontificia Universidad Javeriana, 2019. pág. 107. El Tribunal Superior relaciona un total de 9 acciones bélicas 
relevantes entre el 2000 y el 2003 en el departamento del Tolima realizadas por las estructuras del Comando 
Conjunto Central de las FARC-EP, así: el 1º de enero de 2000 en el municipio de Rioblanco, el 21 de enero de 2000 
en el municipio de Ataco, el 15 de agosto del mismo año en el municipio de Ataco, el 5 de junio de 2001 en 
municipio de Prado, el 27 de octubre de 2001 en el municipio de Natagaima, en marzo de 2003 en Ortega, el 25 de 
mayo en zona urbana de Líbano, el 17 de julio de 2003 en el municipio de Líbano y el 4 de agosto de 2003 en el 
municipio de San Luis. En: Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en 
contra de Jhon Fredy Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 
200883167. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 167-168. 
356 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 25. 
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por mucho la de la Fuerza Pública357. Estos hechos, y los posibles crímenes no amnistiables 
cometidos en esta confrontación son objeto de instrucción en el Caso No. 10. 
 
184. El fortalecimiento del Comando Conjunto en esta primera etapa no fue solo militar. 
También hubo un fortalecimiento político con la Comisión Emisora Manuel Cepeda Vargas. 
Esta tenía como objetivo manejar las comunicaciones del Comando y realizar actividades de 
radiodifusión con el programa radial “Voz de la resistencia” y la revista “Resistencia”358. La 
audiencia radial de la estructura en sus inicios estaba limitada a los guerrilleros, con programas 
pregrabados y transmitidos por periodos de horas en la mañana y en la tarde. En 1998 el CCC 
concretó el proyecto y adquirió los equipos en Frecuencia Modulada (FM), consolas con efectos 
sonoros de cuatro pistas o antenas de mayor facilidad de instalación; aparatos más livianos de 
fácil transporte y operatividad, aunque tenían que ser cargados a lomo de mula por caminos y 
trochas.359 Sobre la emisora, la revista “Resistencia” de las FARC-EP referenciaba para 2001, que 
“la frecuencia modulada de Voz de la Resistencia del Comando Conjunto Central, comenzó a ser parte activa en 
la vida de los campesinos, estudiantes, transportadores, gente sencilla y llana del Tolima y del Huila, incluso de 
zonas limítrofes con Cundinamarca y Caquetá”.360  Además, el fortalecimiento político se daba a través 
de cursos impartidos en la Escuela de instrucción Manuel Murillo Toro que incluían, según la 
FGN, cómo lograr y afianzar el apoyo de la población civil y formar a la guerrilla en cursos de 
enfermería, comunicaciones, explosivos, inteligencia en combate, política y fuerzas especiales, 
como lo reconocieron los comparecientes361.  
 
185. Fortalecimiento financiero: la Comisión Financiera Manuelita Sáenz. Además del fortalecimiento 
militar y político, bajo la comandancia de Adán Izquierdo (†), el Comando Conjunto tuvo un 
importante fortalecimiento financiero. Este es de gran importancia en el Caso No. 01 para 
comprender los secuestros llamados “financieros” en esta parte del país, y el continuo entre estos 
y la extorsión, especialmente a través de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz (en adelante 
Comisión Financiera o CFMS), comandada por Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo362. La CFMS 
fue creada, según reconocieron los comparecientes, en 1995, bajo el mando de Alirio Chicharrón 
(†) quien estuvo desde esa fecha hasta 1998. Entre 1998 y 2013 al mando de Víctor Hugo Silva, 
Erick o El Chivo, que fue capturado en 2013. El compareciente Víctor Hugo Silva, Erick o El 
Chivo, reconoció que la creación de la Comisión Financiera fue anterior a la fecha en la que él la 
comandó, pues él fue enviado hacia el Tolima después de que se hubiera desempeñado como 
jefe de finanzas en el Frente 17 a recibir el mando en 1998363. Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, 
segundo al mando, considera que la creación fue en ese momento, 1998, pero él llegó a la 
Comisión después de Víctor Hugo Silva, por lo cual se da credibilidad a la versión de este 

 
357 Fundación Ideas para la Paz (2015). Situación actual de las FARC: Un análisis de los cambios en las estrategias y 
la territorialidad (1990-2011). Bogotá, D.C., 2011. pág. 13. 
358 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando 
Conjunto Central, pág. 36. 
359 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 85. 
360 Revista resistencia del Comando Conjunto Central, edición enero - junio de 2001. Voz de la resistencia. pág. 20.  
361 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 84. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 22-23 
362 Para la FGN, la Comisión se conforma en el año 2000 a partir de dos Comisiones encargadas de suministrar los 
recursos económicos necesarios para el sostenimiento del CCC. La primera, era conocida como la Comisión 
Cafetera que operaba en el departamento del Quindío y la parte norte del Tolima; mientras que la segunda fue la 
Comisión Petrolera que operaba en el norte del departamento del Huila. En este punto sin embargo el 
reconocimiento de los comparecientes acepta una responsabilidad un poco mayor, razón por la cual la Sala 
determina como cierto lo dicho por los comparecientes. Entrevista al postulado Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña 
ex integrante del Frente 21 y comisión de finanzas “Manuelita Sáenz” de las Farc-Ep, (desmovilizado). Proceso en 
el Despacho 67 de la Fiscalía de Análisis y Contexto iniciativa investigativa No. 011124392. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP, Génesis Sistema Financiero, Tomo I, pág. 236. 
363 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág.114. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 9 y 29. 
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último364. Todas las fuentes señalan que la CFMS era parte de un intento del mando de unificar 
las comisiones “Cafetera” y “Petrolera”, que manejaban “nominas” de secuestro y extorsión en 
estos sectores de la economía, se buscaba así centralizar las finanzas del CCC365.  
 
186. La CFMS estuvo compuesta por entre 30 y 40 integrantes, dedicados a recoger dinero 
para el Comando a través de secuestros y extorsiones a empresas petroleras, a agricultores y 
comerciantes de café, así como a cobrar porcentajes de los contratos públicos366. Tenía como 
encargo conseguir dinero para el Comando, pero también cumplir con la política de cuota fijada 
por el Secretariado de la antigua guerrilla367. Los comparecientes reconocieron y profundizaron 
en la descripción de estas prácticas, agregando que un porcentaje bastante alto de los ingresos 
iba para el Secretariado, incluyendo lo que se recaudaba por la minería ilegal en la zona de Ataco, 
pero que nunca lograban cumplir con la cuota que les pedía el Secretariado368. En la versión 
colectiva Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, quien, como se mencionó, fuera comandante 
financiero del Frente 17 antes de serlo de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, describió así 
el encargo financiero: “un porcentaje bastante considerable iba para el Secretariado, nosotros siempre nos 
metían la idea de que el sacrificio (…) El presupuesto diario nuestra era 3500 pesos, con eso nos teníamos que 
sostener” 369. Reconoció que la cuota para el Secretariado llegó a ser de 2 mil millones de pesos al 
año370, y que le cobraban a la minería ilegal un gramaje en oro y que ese gramaje era entregado 
directamente al Secretariado, sin financiar a los Frentes del CCC que debían encontrar otras 
fuentes para su propio sostenimiento371.  
 
187. Dado que debía centralizar las finanzas del Comando Conjunto, la Comisión Financiera 
se movía por las áreas de todas las estructuras, lo cual generaba conflictos puesto que los demás 
Frentes también realizaban extorsiones y secuestros en las mismas áreas, por lo que intentaban 
dividirse por “sectores de la economía”372.  Raúl Medina Agudelo, Olivo Saldaña, segundo de esta 
Comisión Financiera, reconoció que uno de los retos que tenían era resolver “errores” en los 
cobros, que se daban cuando distintos Frentes, de manera independiente, exigían dinero a las 
mismas personas373. También, reconoció que además de hacer cobros extorsivos, recurrían al 
secuestro de personas que no realizaban los aportes exigidos, así como de otras a quienes se creía 

 
364 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C, pág. 34. “Entrevista al postulado Raúl Agudelo Medina Olivo Saldaña ex integrante del Frente 21 y comisión de 
finanzas “Manuelita Sáenz” de las Farc-Ep, (desmovilizado).” Proceso en el Despacho 67 de la Fiscalía de Análisis y 
Contexto iniciativa investigativa No. 011124392. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Génesis de 
las FARC-EP, Génesis Sistema Financiero, Tomo I, pág. 236. 
365 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 114.  
366 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 19. 
367 Documentos del CCC, Tomo XL. Revista resistencia del Comando Conjunto Central, edición especial 
noviembre de 2000. Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo”. página 2. Acta de inspección judicial de fecha 
1 de diciembre de 2016, al CAIMI dentro del proceso del trámite 110016000253200983942. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP, Génesis Sistema Financiero, Tomo I, pág. 236. 
368 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
18/09/2020, Bogotá. Transcripción, pág. 55. 
369 Expediente Caso No. 01. Cuaderno VV y traslados. Versión colectiva Comando Conjunto Central, Vocero 
Víctor Hugo Silva. 18/09/20. Bogotá. Transcripción escrita, pág. 122. 
370 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 30. 
371 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 31-33.  
372 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C., pág. 32. Por su parte, el compareciente Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando, quien comandante del 
Frente 21, previo a ese mando fue vinculado a la Comisión Financiera de dicho frente y menciona que la Comisión 
se movía en esa época (2000) por los municipios de Ortega, San Antonio y Chaparral, además, señaló que eran los 
encargados de conseguir recursos, relacionándose con la población, “o sea el trabajo de organización con la 
población civil”, entre otras, cobrándoles plata. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión 
colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 50 a 51. 
373 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 29. 
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podían cobrar una cantidad de dinero a cambio de su liberación374. En el mismo sentido, los 
comparecientes Gustavo Bocanegra, Donald y Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, reconocieron 
en la versión colectiva que eran conscientes que las personas a las que extorsionaban y 
secuestraban no tenían grandes riquezas, y sin embargo lo hacían, para sostenerse y para cumplir 
con el pago de la cuota al Secretariado375. Esta presión por resultados medidos en dinero 
producto de los secuestros fue descrita por el comandante de la Comisión Financiera Manuelita 
Sáenz, quien lo comparó con las ejecuciones fuera de combate cometidas por miembros de la 
Fuerza Pública y que esta Sala examina en el Caso No. 03: 
 

“Víctor Hugo Silva: las mismas necesidades, la misma presión de la misma dirigencia nuestra, 
prácticamente de obligarnos a dar resultados, (eso) fue algo paralelo a lo que ocurría también 
con el gobierno y los falsos positivos. También nosotros teníamos de que demostrar con cifras 
resultados. Eso fue algo prácticamente paralelo (…) 
Magistrada: ¿Pero lo de ustedes era en plata, si le entiendo?  
Víctor Hugo Silva: Sí, a nosotros nos ponían un tope 
Magistrada: O sea, ¿no por bajas, sino por plata que consiguieran? 
Víctor Hugo Silva: En la parte financiera se miraba por plata, por resultados, era en recursos. 
Por eso el que más secuestrara se miraba como que era el que más daba resultados, y en cierta 
manera iba escalonando”376 

 
188. Los comparecientes reconocieron que la Comisión Financiera surgió cuando se agotaron 
las rentas de la amapola, sin que estos ingresos se reemplazaran con dinero del tráfico de pasta 
base de coca377. Los comparecientes reportaron que Alfonso Cano (†) prefería “los tributos” 
(extorsión) a la coca, e incluso al secuestro, y por eso con la Comisión Financiera intentó 
organizar estas extorsiones o “tributos” a la economía legal de manera eficiente y por sectores: 
sector transporte, sector café, sector petrolero, sector contratación, sector de la energía, tasas a 
la cerveza y a la gasolina. Esto les permitió identificar todas las empresas del área y cobrarles 
sumas de dinero de manera sistemática. Así, el 40% de los ingresos del CCC resultaron siendo 
de estos “impuestos”, cuyo cobro dependía de la capacidad de presión que tuviera la estructura 
armada378.  
 
189. Fin de la etapa I. Para el año 2000 el CCC, bajo la comandancia de Adán Izquierdo (†), se 
había convertido en una estructura sólida en lo militar y lo financiero. Contaba, según fuentes 
contrastadas con aproximadamente 1.000 integrantes, diez estructuras en funcionamiento y 
presencia en los departamentos del Tolima, Huila y Quindío.379 Además, había logrado expulsar 
de su área a las organizaciones paramilitares que buscaron tomar control del Tolima y sus 
alrededores.380  Para este año, se encontraba el grueso de la comandancia de las FARC-EP atenta 
al progreso de las negociaciones de paz que se desarrollaban en San Vicente del Caguán, lugar al 
que fue enviado temporalmente el Coordinador del CCC, William Manjarrés Reales, Adán 
Izquierdo (†). Las condiciones del área despejada de la Zona de Distensión le permitieron a las 

 
374 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C., pág. 34. 
375 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 42 a 43. 
376 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 54. 
377 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 9.  
378 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 10-11.  
379 El compareciente Rayo, Marlon señaló: “para eso del 2002-2003 éramos mil y pico [de guerrilleros]” refiriéndose al 
CCC. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 27. El compareciente Bocanegra por su parte, afirma haber estado por 
los lados del Pijao, Quindío durante ese periodo de tiempo, Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 37. Por último, el 
compareciente Rayo mencionó: “el comando central llegó a ser mil y pico de guerrilleros y casi todos mueren, de 1200 guerrilleros 
venimos a quedar como 150 ahora cuando terminaron”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión 
colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 122. 
380 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción. págs. 112-113. 
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FARC-EP elaborar allí una infraestructura donde mantuvo en cautiverio a los civiles, policías y 
militares que estuvieron privados de la libertad en los periodos más largos registrados por la Sala 
en el Auto No. 19. Ese periodo de los diálogos y de vigencia de la zona de distensión también 
coincide con el lapso en que el CCC llevó a cabo más privaciones de la libertad381.  
 
190. Esta etapa llegó a su fin con la muerte de Adán Izquierdo (†) en agosto del 2000 a manos 
de su compañera sentimental, estando en la Zona de Distensión. Con su muerte, el fin de la 
Zona en el 2001, y luego el inicio de la política de Seguridad Democrática y el Plan Patriota bajo 
Álvaro Uribe Vélez (2002-2010) inicia una etapa de intensa confrontación y declive para el 
Comando Conjunto382.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
381 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI. Magnitud de la victimización en el Caso No. 01: Análisis 
estadístico descriptivo, 2020. 
382 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, págs. 25; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo 
Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C., pág. 16. 
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Organigrama 1. Dirección del Comando Conjunto Central 1993-2000.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de los datos de la FGN y los aportados por los comparecientes al Caso No. 01. 

 
 
 

 

Nota metodológica: Este y los demás organigramas que presenta esta decisión incluyen, por cada una de las personas que integraron el 
Estado Mayor, la siguiente información: En negrilla, el nombre civil de la persona, cuando se cuenta con el dato, de lo contrario se ha 
utilizado la expresión “nombre desconocido” (NN). Además, en el caso de las personas que han fallecido se agregó la convención (+). En 
comillas, el nombre de guerra utilizado por la persona. En seguida el cargo o la responsabilidad ostentada dentro de la conformación de 
la dirección, el lapso en el que desempeñó el cargo, y los Frentes que la persona comandó durante todo el periodo de análisis. En el caso 
del CCC los grupos de comandantes que se presentan por estructura NO tienen ninguna relación de subordinación entre ellos, todos fueron, 
en distintos periodos, primeros comandantes de estas.  

(3 comandantes) 
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A.4.2. Etapa II: (2001 – 2010): el CCC bajo la comandancia de Jerónimo Galeano  
 
191. La siguiente etapa del Comando Conjunto Central fue de confrontación con la Fuerza 
Pública, y de declive. Al morir William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo (†), fue nombrado como 
reemplazo Tito Leal Hernández, Abel Garzón (†), pero este murió de una enfermedad pocos 
meses después de su designación. Fue reemplazado por Arquímedes Muñoz, Jerónimo Galeano (†). 
Abel Garzón (†) había sido comandante del Frente 25, mientras que Galeano lo había sido del 
Frente 66 o Joselo Lozada desde el 2007, ubicado en el norte del departamento del Huila, y lo 
siguió siendo en simultáneo con la Coordinación del Comando hasta su muerte en el 2011383. 
Bajo el mando de Jerónimo Galeano (†) el Comando Conjunto intentó continuar su proceso de 
consolidación de las estructuras en el centro del país, así como la escalada militar que tenía como 
meta el cumplimiento del Plan Estratégico y la toma de Bogotá. Esta escalada incluía tomas y 
ataques guerrilleros a poblaciones y la confrontación con el Bloque Tolima, continuando la 
dinámica del periodo anterior384. Sin embargo, el Comando Conjunto no logró cumplir con estos 
planes. 
 
192. A pesar del despliegue y la escalada militar del Comando Conjunto durante el periodo 
anterior y que se extendió hasta el año 2003, dos circunstancias incidieron para el declive de esta 
estructura, el primero relacionado con el relevo de mando en la Coordinación del Comando y el 
segundo con la coincidencia temporal de implementación de la Política de Seguridad 
Democrática. Como se mencionó, en un lapso de un año, el Comando Conjunto tuvo tres 
diferentes Coordinadores (Izquierdo, Garzón y Galeano), lo cual representó un cambio de 
directrices en el rumbo del CCC. Además, el Comando debió enfrentar la Política de Seguridad 
Democrática (2002-2006), que asignó parte del presupuesto nacional para el fortalecimiento y 
reorganización de la Fuerza Pública y trazó como uno de los principales objetivos recuperar el 
control sobre el centro del país, especialmente de Cundinamarca y la frontera con el Tolima y a 
perseguir a los altos mandos de las FARC-EP, entre ellos, a los coordinadores del Comando 
Conjunto Central. 
 
193. En este periodo no se crearon nuevos frentes. Inicialmente se crearon unas unidades 
pequeñas. En 2002 se creó la Compañía de explosivos Alfredo González, del desdoblamiento 
de la guardia de Alfonso Cano (†), operó hasta 2012 y estaba asentada en los alrededores de 
Gaitania en el municipio de Planadas (Tolima), con el objetivo de manejar y producir 
explosivos385. Wilson Ramírez, conocido en la guerra como Teófilo y quien fuera miembro de la 
guardia de Alfonso Cano (†), estuvo al mando de esta compañía y reconoció que era encargado de 
arreglar las armas que se dañaban en los Frentes, así como de fabricar granadas para morteros 
pequeños (denominados “King Kong,” “P39,” mortero “erre mil”, entre otras armas y 
municiones artesanales)386.  

 
194. En 2003, muerto Adán Izquierdo (†) y bajo la ofensiva de la Fuerza Pública, la dirección 
del CCC creó una compañía dedicada especialmente a preservar la seguridad de Alfonso Cano (†), 

 
383 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. págs. 10 y 12.; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de 
las FARC-EP, Presentación contextualización CCC, págs. 24 y 26. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 182.  
384 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 134. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 21/07/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 131. Tribunal Superior del Distrito Superior de 
Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio y otros postulados del antiguo Bloque 
Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de 
mayo de 2014, págs. 98 y 167. 
385 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva, 
escrita, 1 de julio de 2020, Caso No. 01, SRVR, JEP, pág.18; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis 
de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 31. 
386 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
Intervención de Wilson Ramírez “Teófilo” 21-23/07/2021, Ibagué. Ibagué 22 de julio. Transcripción, págs. 38 a 
40.  
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que se había convertido en un objetivo de “alto valor” para la Fuerza Pública. Esta Compañía 
tuvo varias denominaciones: inicialmente tomó el nombre “Mariana Campos,” luego “Miller 
Salcedo,” y finalmente “Libardo Rojas.” Formaba anillos de seguridad que protegían a Alfonso 
Cano (†) en los municipios de Rioblanco y el corregimiento de Bilbao, en Planadas (Tolima)387.   
 
195. Estas comisiones revelan la estrategia del Comando Conjunto frente a los ataques: 
recurrir a explosivos, y proteger la vida de Alfonso Cano (†). Además, se volcaron hacia recuperar 
y mantener el apoyo de la población, y para ello en 2008, se formó la Comisión Política René 
González que nació de desdoblamiento del Frente 21 y tuvo como objetivo realizar las tareas de 
trabajo político y de masas en todos los lugares ocupados por el Comando y que estuvo en 
operación hasta 2012388. A pesar de estos esfuerzos, los golpes recibidos en este periodo fueron 
contundentes, tal como se resumen a continuación a partir de la contrastación de fuentes 
judiciales, fuentes abiertas, y lo reconocido por los comparecientes.  

 
196. Desde el 2003 la Fuerza Pública reorganizada en Fuerzas de Tarea Conjunta dio 
continuos golpes a las estructuras del CCC a través de las operaciones Santuario (2002), Libertad 
I (2003), y Libertad II (2005)389. La acción de la Fuerza Pública fue efectiva en desarticular el 
Comando Conjunto Central al desplegar de manera coordinada las distintas fuerzas (Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea, Fuerza de Despliegue Rápido -FUDRA-) con comandos unificados 
(Fuerzas de Tarea Conjunta), incluyendo el uso estratégico de la Fuerza Aérea, fortalecida por 
compras de aviones y helicópteros de combate390 La primera operación militar de este periodo 
fue la Operación Santuario en septiembre de 2002, dirigida a atacar la Columna Móvil Héroes 
de Marquetalia y al Frente 21 en los municipios de La Herrera y Planadas. Según fuente abierta, 
en esta resultaron muertos veinticinco guerrilleros, pero sobre todo fue el inicio de la entrada de 
la Fuerza Pública en el área de conformación histórica y las áreas de retaguardia de la extinta 
guerrilla391.  

 
197. Los comparecientes reconocen que en el periodo de la Política de Seguridad 
Democrática la creación de teatros de operaciones con diferentes fuerzas los dejó “bastante 
golpeados”392. Algunos comparecientes describieron el enorme impacto de los bombardeos aéreos 
que los guerrilleros experimentaron como ataques indiscriminados que iban más allá de la 
necesidad militar, seguidos de desembarcos de la Fuerza Pública que describieron como 

 
387 El compareciente Jhon Jairo Oliveros señaló en la versión colectiva del CCC: “(…) en su momento cuando la fundaron 
se llamaba la Mariana, Mariana Campos después de que muere el que la fundo o sea el comandante ahí era Miller Salcedo entonces 
llega a llamarse Miller Salcedo, terminó llamándose Libardo Rojas porque el ultimo comandante que hubo de esa unidad murió entonces 
le pusieron ese nombre”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, Intervención de Jhon Jairo Oliveros, Ibagué, julio 23 de 2021. Transcripción, págs. 23 a 24; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización Comando 
Conjunto Central, pág. 33. 
388 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 39. 
389Presidencia de la República. Consejo Comunal de Gobierno No. 124. Disponible en: 
http://historico.presidencia.gov.co/discursos/discursos2006/febrero/cc_chaparral.htm Fundación ideas para la 
paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área de Dinámicas del conflicto 
y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, pág. 9; Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción 
de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 
2019. págs. 224-225.  
390 Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH)/Universidad Nacional de Colombia, 2017, pág. 103. Fuerzas 
Militares de Colombia. Ejército Nacional VIII División. El conflicto en las regiones. Bogotá: Editorial Universidad 
del Rosario, 2017, pág. 124. Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto". Revista Fuerzas Armadas 
Edición No. 250.  
391 El Tiempo. Combates en el Tolima. 2002. Disponible en 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1365044 De acuerdo con la FGN los miembros del CCC 
pasaron de 1180 en 2002 a 1025 en el 2003. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las 
FARC-EP, Presentación Contextualización Comando Conjunto Central, pág. 36. En los documentos incautados por la 
FGN aparece uno denominado “Resistencia Comando Conjunto central” del 9 de febrero de 2003 en el que 
especifican que en esta operación de la Fuerza Pública murió la comandante Mayerly y se decomisaron antenas y 
equipos de la “Voz de la resistencia”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-
EP, Planes -Documentos Comando Conjunto Central, Tomo XL, pág. 243. 
392 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
22/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 60.  
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escenarios de terror393.  En este periodo el 90% de los guerrilleros del Comando Conjunto 
murieron, se entregaron, desertaron o fueron capturados. Así lo reconocieron también los 
comparecientes:  
 

“pero nos ocurre la situación dura y es que el Comando Central llegó a ser mil y pico de 
guerrilleros y casi todos mueren, de 1200 guerrilleros venimos a quedar como 150… los 
golpes que recibimos en el Comando Central fueron duros, duros, duros donde se acabaron 
unidades completas, La Jacobo Prías, el Frente Joselo Lozada, la columna Héroes de 
Marquetalia (…)”.394  

 
198. El 2 de junio de 2003 fue puesta en marcha la Operación Libertad I por la fuerza de tarea 
conjunta en la que participaron las unidades de infantería de la V División del Ejército, la Fuerza 
Aérea, la Aviación del Ejército y la Fuerza de Despliegue Rápido (FUDRA)395. Si bien la 
Operación Libertad I se concentró en Cundinamarca, y por lo tanto contra los Frentes del 
Bloque Oriental que cercaban Bogotá, también persiguió estructuras del CCC que operaban en 
los municipios de Alpujarra, Dolores, Purificación, e Icononzo (Tolima), en la frontera con 
Cundinamarca, y que eran parte de este cerco a Bogotá contemplado en el Plan Estratégico396. 
 
199. Esta operación puso en marcha la estrategia de combinación de fuerzas, así como la de 
formar escuadras de contraguerrilla de no más de diez integrantes con gran movilidad en el 
terreno. Con estas estrategias, el Ejército nacional se distribuyó por todos los municipios de 
Cundinamarca y dejó sin posibilidad de desplazamiento a las estructuras guerrilleras. Además, 
ante el copamiento del Ejército, el gobierno promovió redes de informantes entre la población 
civil que le aportaban a la Fuerza Pública información sobre la identificación de los guerrilleros, 
la localización de sus despensas y armas, estimulados por un programa de recompensas que fue 
utilizado en el marco de la Política de Seguridad Democrática397.  
 
200. A partir de 2004, la Fuerza de Tarea Conjunta concentró sus operaciones en la zona de 
retaguardia del Frente 21 en el Cañón de Las Hermosas398. En la Operación Libertad II del año 
2005, tenía como objetivo dominar el Cañón de Las Hermosas y cortar la comunicación entre 
los Frentes de suroccidente del Tolima y los del suroriente, dividiendo así el Comando Conjunto 

 
393 Así lo señaló el compareciente Bocanegra: “yo después de quedar herido y quedar al otro lado de la quebrada en el bombardeo 
que fue un bombardeo indiscriminado vi como los perros de la policía las acaba vivas y ellas gritaban algunas con las tripas fuera y ellas 
gritaban pidiendo clemencia ya sin piernitas ni nada. Y los perros cuando desembarcó la policía los perros ladraban comiéndose y los 
policías los echaban. Eso me quedó a mi en la mente de ese bombardeo.” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 43. 
394 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 122. 
395 Llevada a cabo por Fuerza de Tarea Conjunta Omega y la ejecución de la denominada Operación Libertad, en 
el departamento de Cundinamarca. En: Fuerzas Militares de Colombia. Ejército Nacional IV División. El conflicto 
en las regiones. Bogotá: Editorial Universidad del Rosario, 2017, pág. 161. Escuela Superior de Guerra. Centro de 
Investigación sobre el Conflicto y la Memoria Histórica Militar. Operaciones Militares de Colombia: un camino 
histórico en la modernización de las Fuerzas Militares y su doctrina. 2016, pág. 52. Disponible en: 
https://issuu.com/centrodeinvestigacionenconflictoyme/docs/operaciones_militares_de_colombia Mora, Jorge 
Enrique. El Plan Patriota, base del Plan de Consolidación. Revista Fuerzas Armadas, Vol. LXXVI (Edición 205), 
Bogotá, 2008, págs. 18 a 25. Disponible en: https://issuu.com/esdeguecol/docs/205 
396 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no repetición. Informe final: Hay futuro, si 
hay verdad. Relatos territoriales sobre el conflicto armado: Región centro. Bogotá, 2022, págs. 201-204. Fundación 
ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área de Dinámicas 
del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, pág. 9.  
397 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no repetición. Informe final: Hay futuro, si 
hay verdad. Relatos territoriales sobre el conflicto armado: Región centro. Bogotá, 2022, pág. 203. León, Juanita. El 
cerco de Bogotá. 2004. Disponible en: http:// www.elmalpensante.com/articulo/1045/el_cerco_de_bogota. FIP. 
Situación actual de las FARC:  Un análisis de los cambios en las estrategias y la territorialidad (1990-2011), págs. 9-
11. 
398 En estas acciones participaban la Sexta Brigada adscrita a la Quinta División del Ejército, los Batallones Rooke, 
Patriotas, Caicedo y el grupo contraguerrilla Pijao, según reporta el Observatorio del Programa Presidencia de 
Derechos Humanos y DIH Observatorio del programa presidencial de Derechos Humanos y DIH. Panorama 
actual del Tolima, 2005, pág. 12. Las operaciones Libertad I y II fueron realizadas por las Fuerzas Militares en 
conjunto con la Fuerza de Tarea Conjunta Omega, iniciaron en Cundinamarca y se extendieron al sur del país. En: 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no repetición. Informe final: Hay futuro, si hay 
verdad. Relatos territoriales sobre el conflicto armado: Región centro. Bogotá, 2022, págs. 201-204. 
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Central en dos, y quitándole la posibilidad de articular entre los Bloques Oriental y Occidental. 
Para cortar la comunicación los operativos se concentraron en Ataco, Rioblanco y Chaparral, 
ingresando luego al Cañón de Las Hermosas por San José de las Hermosas399. Este ingreso fue 
apoyado por la Fuerza Aérea con la operación Cielo Azul II que permitió que la Fuerza Pública 
ejerciera presencia permanente en la zona del cañón de Las Hermosas a través de la instalación 
del Batallón de Alta Montaña.400 Así, para 2006, el Ejército ya se había asentado en Gaitania 
(Planadas), Herrera y Gaitán (Rioblanco) y el Diamante (Planadas), y las FARC-EP habían 
perdido la principal zona de retaguardia del Comando Conjunto, la del Frente 21 en el Cañón 
de Las Hermosas401.  
 
201. Al describir estas operaciones, la Sala debe aclarar que al mismo tiempo la justicia 
ordinaria ha documentado casos de ejecuciones extrajudiciales en el departamento del Tolima 
durante la primera década del 2000, objeto de instrucción en el Caso No. 03 de esta Sala, así 
como alianzas con el Bloque Tolima de las AUC, objeto de instrucción del Caso No. 08, a partir 
de lo documentado por los Tribunales de Justicia y Paz. En el 2016, el Consejo de Estado 
responsabilizó al Ministerio de Defensa y al Ejército por la ejecución extrajudicial de Camilo 
Pulido Pulido en el municipio de Cajamarca. El señor Pulido fue presentado en el 2003 por 
oficiales de la VI Brigada del Ejército como una baja en combate como presunto miembro del 
Frente 21 de las FARC402. Fuentes abiertas reportan una condena similar al Ministerio de Defensa 
y el Ejército Nacional por los falsos positivos cometidos en contra de los hermanos Guillermo 
y Leonardo Tole Toledo, quienes desaparecieron en el municipio de Lérida y, posteriormente, 
fueron presentados por oficiales del Batallón Patriotas como integrantes de grupos al margen de 
la ley403. Por su parte, en marzo de 2023, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas aceptó el 
sometimiento y concedió beneficios transicionales a tres ex oficiales del Gaula Tolima, adscrita 
a la VI Brigada del Ejército, por los falsos positivos cometidos entre 2006 y 2008 en el 
departamento de Tolima404.  
 
202. A pesar de estos asesinatos de civiles fuera de combate, la guerrilla recibió duros golpes 
militares y se replegó, como se observa en los Mapas 3 y 4405. En respuesta el Comando Conjunto 
formó dos nuevas estructuras pequeñas a nivel de compañía (54 unidades) y guerrilla (26 
unidades). La primera fue la Compañía Mariana Campos (que luego se denominó Miller Salcedo 
y luego Libardo Rojas al morir estos comandantes), y tenía como tarea enfrentar a la Fuerza 
Pública en Planadas y Rioblanco, y proteger a Alfonso Cano (†) de las operaciones que buscaban 

 
399 Las campañas de esta operación estuvieron a cargo de la Brigada Móvil No. 8 de la Tercera División, la Sexta y 
Novena Brigada, con apoyo de la Fuerza Aérea del Sur del Tolima. Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas 
del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, 
boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013, pág. 9. 
400 Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá 
D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 2019. pág. 225. Revista Semana. https://www.semana.com/la-
batalla-crucial-cauca/73509-3/. FIP. Siguiendo el conflicto: hechos y análisis de la semana. Número 20, julio de 
2008. Disponible en: https://www.ideaspaz.org/images/boletin_conflicto20.pdf  El Espectador. La nueva casa 
verde de las FARC. Octubre 17 de 2009. Disponible en: https://www.elespectador.com/colombia/mas-
regiones/la-nueva-casa-verde-de-las-farc-article-167236/ 
401 Fuerzas Militares de Colombia. Ejército Nacional IV División. El conflicto en las regiones. Bogotá: Editorial 
Universidad del Rosario, 2017, pág. 161. Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción de orden social en la 
esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 2019. pág. 225. 
402 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de 
julio de 2016. Expediente: 35.029. Mag. Ponente: Hernán Andrade Rincón. Disponible en: 
https://www.consejodeestado.gov.co/wp-content/uploads/2016/07/CONDENAN-AL-MINISTERIO-DE-
DEFENSA-POR-FALSO-POSITIVO-EN-EL-TOLIMA.pdf 
403 Información extraída de fuentes abiertas. El espectador. Los hermanos Tole, dos más de los 6.402 falsos 
positivos. Mayo 9 de 2022. Disponible en: https://www.elespectador.com/colombia-20/analistas/falsos-positivos-
la-historia-de-los-hermanos-guillermo-y-leonardo-tole-desaparecidos-en-tolima/   
404 JEP. Sala de Definición de Situaciones Jurídicas. Resolución SDSJ N° 1059, 16 de marzo de 2023. Disponible 
en: https://relatoria.jep.gov.co/documentos/providencias/3/3/Resolución_SDSJ-1059_16-marzo-2023.pdf 
405 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 24. 
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su muerte como “objetivo de alto valor.”406 Los guerrilleros encargados de esta tarea se ubicaron 
en el municipio de Rioblanco y el corregimiento de Bilbao, en Planadas.407 La segunda compañía 
nueva fue una unidad del Frente 21 (Unidad Cajamarca) que con pocos integrantes fue enviada 
a llevar a cabo acciones financieras sobre la vía Panamericana, entre Quindío y el Tolima, 
teniendo como objetivo, como ya se mencionó, buscar recursos en la zona408. 
 
203. Durante esta segunda etapa de golpes de la Fuerza Pública no se tiene registro 
confrontaciones entre el Comando Conjunto y los grupos paramilitares y sus grupos armados 
residuales (post-desmovilización). Si bien integrantes del Bloque Tolima intentaron recuperar 
algo del control perdido sobre el sur del Tolima, para el año 2001 solo lograron asentarse en los 
municipios de Guamo y San Luis409. La información disponible muestra que los enfrentamientos 
de los paramilitares se dieron fue con la Fuerza Pública, no con la guerrilla. En 2003, con 18 
combates de la Fuerza Pública, se registró el punto más elevado de la ofensiva contra estos 
grupos, dirigidos contra el Bloque Tolima en los municipios de Chaparral, El Guamo, Icononzo 
y Natagaima. A inicio de 2004 hubo cuatro combates más, y a mediados de octubre de 2004, la 
Operación Emperador II ejecutada por la Brigada Móvil No. 8 del Ejército capturó seis 
integrantes de las autodefensas en el municipio de Suárez. En cuanto otros Bloques paramilitares, 
en el 2004 el Bloque Centauros (dirigido por Miguel Arroyave) y las Autodefensas Campesinas 
del Casanare (ACC) de Héctor Germán Buitrago, Martín Llanos, peleadas entre sí, también 
hicieron presencia en territorio tolimense410. En septiembre de 2004 Arroyave fue asesinado por 
integrantes del Bloque Centauros411 y este Bloque inició su fragmentación y disolución, mientras 
que el Bloque Tolima se acogió a la Ley de Justicia y Paz412 y los mandos de la ACC decidieron 
no desmovilizarse, aunque varios de sus combatientes lo hicieron y otros siguieron delinquiendo 
como un grupo armado residual denominado los “Los Buitragueños’413. Después del 2006 
únicamente existen registros de la presencia de este y otros grupos armados residuales, como “los 
Rastrojos,” sin confrontación directa con la guerrilla414.  
 

 
406 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP, Presentación Contextualización 
Comando Conjunto Central, pág. 33; “La compañía Libardo Rojas fue constantemente golpeada por operaciones 
militares que disminuyeron rápidamente el número de unidades pertenecientes a esta estructura, al igual que las 
otras estructuras, la compañía finalmente se replegó al frente 21.” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág. 19.; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 29. 
407 “La compañía Libardo Rojas fue constantemente golpeada por operaciones militares que disminuyeron rápidamente el número de 
unidades pertenecientes a esta estructura, al igual que las otras estructuras, la compañía finalmente se replegó al frente 21.” En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de 
julio de 2020. Escrita, pág. 19. 
408 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 29. 
409 Un relato refiere: “(...) Entonces las autodefensas que había ahí́ [en Puerto Saldaña] se salieron huyendo (...) por el lado de 
Santiago Pérez [Ataco], y vinieron a dar por aquí́ a El Guamo y San Luis (...) ahí́ fue donde se formaron otra vez”. En: CNMH, 
persona desmovilizada, entrevista, Acuerdos de la Verdad de Contribución a la Verdad, Ibagué, 2013, 24 de octubre. 
Citado en: Centro de Memoria Histórica. De los grupos precursores al Bloque Tolima (AUC). Informe No. 1. Serie: 
Informes sobre el origen y actuación de las agrupaciones paramilitares en las regiones. Bogotá, 2017, pág. 178; 
Aponte, Andrés. Grupos armados y construcción de orden social en la esquina sur del Tolima, 1948-2016. Bogotá 
D. C. CINEP y Pontificia Universidad Javeriana, 2019, pág. 220. 
410 Observatorio del programa presidencial de Derechos Humanos y DIH. Panorama actual del Tolima, 2005, pág. 
13. 
411 Centro de Memoria Histórica. Memorias de una guerra por los Llanos. Tomo I: De la violencia a las resistencias 
ante el Bloque Centauros AUC. Informe N.° 10 Serie: Informes sobre el origen y la actuación de las agrupaciones 
paramilitares en las regiones, Bogotá, diciembre 2021, pág. 129. 
412 Tribunal Superior del Distrito Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy 
Rubio y otros postulados del antiguo Bloque Tolima de las AUC. Rad: 110016000253 – 200883167. Mag. Ponente: 
Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 19 de mayo de 2014, pág. 154. 
413 Centro de Memoria Histórica. Memorias de una guerra por los Llanos. Tomo I: De la violencia a las resistencias 
ante el Bloque Centauros AUC. Informe N.° 10 Serie: Informes sobre el origen y la actuación de las agrupaciones 
paramilitares en las regiones, Bogotá, diciembre 2021, pág. 361; Rutas del Conflicto. Casanare: a la sombra de los 
desaparecidos, disponible en: https://rutasdelconflicto.com/especiales/casanare_desaparecidos/  
414 Fundación ideas para la paz (FIP).  Dinámicas del conflicto armado en Tolima y su impacto humanitario. Área 
de Dinámicas del conflicto y negociaciones de paz, boletín No. 62. Bogotá D.C. 2013. pág. 28. 
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204. El éxito de estas campañas de la Fuerza Pública, y la imposibilidad de la guerrilla de 
resistir al embate, se observa en el Mapa 3, cuando se le compara con los Mapas 1 y 2. Así, como 
lo muestra el Mapa 3, para 2007 no quedaban estructuras de las FARC-EP en el valle del río 
Magdalena y el norte del Tolima, a excepción de algunos rezagos del Frente 21 en el norte del 
departamento hacia el Quindío sobre Roncesvalles, San Antonio, Ortega y Cajamarca. El 
Comando, bajo el mando de Jerónimo Galeano (†), se vio obligado a desplazarse a las zonas altas 
de la cordillera Central, y a desplazarse hacia territorio huilense para resguardarse de la Fuerza 
Pública. El número de integrantes del CCC se redujo a poco más de la mitad, y ya en el 2008 
solo contaba con entre 400 y 600 integrantes, de los más de mil que eran al inicio de esta etapa415. 
Ello disminuyó notablemente su capacidad de enfrentar a la Fuerza Pública o tomarse 
poblaciones: para 2007 y 2008 los partes de guerra del CCC solo reportaban ataques a estaciones 
de policía, emboscadas, incineración de vehículos y otras acciones de menor envergadura416. De 
hecho, desde el 2005 las estructuras del Comando tuvieron que recurrir a alianzas con el Frente 
Bolcheviques del Líbano del ELN para hacer presencia en el Norte del Tolima, pues no contaban 
ya con suficientes unidades417. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
415 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Presentación contextualización 
C.C.C. Bogotá D.C., pág. 11; Fundación Ideas Para la Paz (FIP). Dinámicas del Conflicto Armado en Tolima y su 
impacto Humanitario. (julio de 2013).  pág. 10.   
416 Al respecto el Observatorio de Derechos Humanos de la Presidencia señalaba: “Por último, cabe destacar que las 
recientes tácticas de acción adoptadas por la guerrilla en el Tolima mediante emboscadas, ataques sorpresivos y/o atentados, no garantizan 
el éxito o parálisis de la Fuerza Pública tal y como se destaca en la bibliografía especializada que coincide en señalar que esta conducta 
es apropiada sólo en una fase de transición, cuando se está supeditado al enemigo. Mientras que por el contrario, la ofensiva decisiva que 
allane el camino hacia el poder tiene que producirse en batalla directa entre ejércitos regulares. Lo anterior sugiere la magnitud del 
retroceso que la guerrilla ha tenido en el campo militar y con respecto al logro de sus objetivos de largo aliento”. En: Observatorio del 
programa presidencial de Derechos Humanos y DIH. Panorama actual del Tolima, 2005, pág. 25; Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, págs. 
148-151.  
417 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión voluntaria Álvaro Henner López, 04/03/2022. 
Bogotá, pág. 40. 



  

 79 

Mapa 3.  Área de operación del Comando Conjunto Central 2005-2010.  

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 
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205. En esta etapa el Comando Conjunto perdió los Frentes 17, 25, Tulio Varón, 50 y la 
Columna Móvil Jacobo Prías Alape418. El Frente 17 y los remanentes del Frente 25 pasaron a 
ser, de facto y a partir de 2010, parte de la operación del Bloque Oriental (o BORI) 419. Sin 
embargo, en la versión colectiva, los comparecientes afirman que el Frente 17 pasó a ser parte 
del Bloque Oriental solo hasta el año 2012, contrario a lo que sostiene la FGN que fue en el año 
2010420. El Frente 25 pasa a ser parte del Frente 51 del BORI, pero en 2011 vuelve a crearse el 
Frente 25, y operó en adelante con el Bloque Oriental421.  El Frente 50 existió hasta el 2010, año 
en que sus unidades se replegaron al área del Frente 21 después de la muerte de su comandante 
Ciro Gómez Rayo, más conocido como Enrique Zúñiga (†) y otros 25 guerrilleros422. Por su parte 
el Frente Tulio Varón fue diezmado por accionar del Ejército Nacional en operaciones de 
inteligencia y contrainteligencia entre los años 2004 y 2006423. Aunque se reporta la existencia de 
la estructura hasta 2008, Luis Eduardo Rayo, Marlon, último Coordinador del Comando, 
mencionó en versión voluntaria que en la segunda mitad de 2011 recogió a dos o tres hombres 
que quedaban de esta unidad, pues había sido exterminada casi en su totalidad424.   
 
206. La única estructura creada en los últimos años de esta etapa fue la Comisión Política 
“René González”, encargada de direccionar los acercamientos con organizaciones sociales y 
políticas de la región, una de las labores que, según los documentos que registra la FGN, adquirió 
parte importante del interés y del trabajo de lo que quedaba del CCC425. La compareciente 
Victoria Sandino, encargada de esta Comisión, señaló que estuvo en las zonas de Rovira, 
Roncesvalles, y Cajamarca. A finales de 2003 a 2007 estuvo entre Chaparral, Rioblanco y 
Planadas, y allí la labor fue política, liderando principalmente el proceso de sustitución de cultivos 
en la región para evitar que el programa de familias guardabosques se convirtiera en una red de 
cooperantes y para apoyar la visión de Alfonso Cano (†) en relación con los daños sociales que 
conllevaban los cultivos ilícitos. Al respecto dijo que: “había mucha prevención por parte de los Mandos 
y Frentes frente a que ese proceso se generara en una red de cooperantes -o una red de sapos, como le quisieran 

 
418 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita.; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, 
Presentación contextualización C.C.C. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto 
Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 de julio de 2020. Escrita, pág.. 14. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIL. Historia del Columna Móvil Jacobo Prías Alape, pág. 107. 
419 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIX. Historia del Frente 
17.  Bogotá D.C. pág. 190. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 190. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 189. 
Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XIX. Historia del Frente 
17.  Bogotá D.C. pág.190. 
420 Esta pertenencia al BORI fue corroborada en el “Memorial de respuesta al Caso No. 01”, donde los 
comparecientes reconocieron que el Frente 17 empezó a hacer parte del Bloque Oriental a partir de 2012 (y no en 
2010 como indica la FGN), operando en los municipios de Colombia, Tello, Baraya, Villa Vieja y Neiva (Huila). 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Respuesta al Auto 11 de agosto de 2020 entregado en diciembre 
de 2020, pág. 50. 
421 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 190.  
422Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión Colectiva. 1 
de julio de 2020. Escrita, pág. 11. 
423 El compareciente Álvaro Henner López relata en la versión individual que el Frente Tulio Varón fue reducido 
desde principios del año 2004, según él desde esa fecha el Frente desaparece y sus integrantes pasan a integrar la 
Columna Jacobo Prías Alape. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de 
Álvaro Henner López López. 04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 98. Sin embargo, según señalaron los 
comparecientes en la versión colectiva, la desarticulación del Frente Tulio Varón se da en 2008. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, 
Ibagué. Transcripción, pág. 13.  El Tiempo. Diezmado el Frente Tulio Varón. Agosto de 2004. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1558561 y El Tiempo. Fuerzas especiales del Ejército 
dieron muerte al comandante del frente Tulio Varón de las Farc. Diciembre de 2006. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-3379074  
424 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 19.  
425 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 153. 
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llamar-. Entonces a mí me dicen, “vaya hable con la gente, mire las condiciones, porque si nosotros podemos logar 
que haya una sustitución real en los territorios de los cultivos ilícitos, caminémosle a eso” 426. 
 
207. Lo anterior es coherente con los planes de funcionamiento de las estructuras que lo 
integraban que se orientaban a las acciones defensivas y al trabajo organizativo de masas. Los 
documentos internos del Comando planteaban la necesidad de que las estructuras intensificaran 
los procesos militares y políticos en los territorios, también debían efectuar al menos dos 
acciones armadas al año, debían tener un francotirador y un especialista en explosivos con la 
intención de procurar bajas al enemigo. Se precisó la importancia de que las estructuras 
procuraran debilitar las iniciativas del gobierno como “Familias en Acción” o el programa de 
“Familias Guardabosques”.  Sumado a esto, las estructuras tenían que incentivar el trabajo 
político con la población desde la clandestinidad y emitir propaganda sobre la organización 
mediante boletines y la emisora427. La muerte de Manuel Marulanda o Tirofijo en el 2008 implicaría, 
para el CCC, que su Coordinador ante el Secretariado se convirtiera en el máximo comandante 
de las FARC-EP. Así, Alfonso Cano (†), asumió desde 2008 ese rol, sin descuidar, según indican 
las fuentes contrastadas, la Coordinación del CCC y del Comando Conjunto de Occidente428. 
 
208. Entre el 2008 y el 2011 se inició la desarticulación definitiva del Comando Conjunto. La 
implementación de la estrategia de dar con objetivos de alto valor (en adelante OAV) llevada a 
cabo por la Fuerza Pública, sumada a la continuación de los enfrentamientos, desarticuló dos 
Frentes y una Columna del CCC: el Frente Tulio Varón en el 2008, el Frente 50 y la Columna 
Jacobo Prías Alape en el 2010. De manera concomitante mueren en combate o bombardeos 
varios comandantes: en 2008 el comandante del Frente 25, Enelio Gaona Ospina, Berthil (†), en 
2010 el comandante del Frente 17, Luis Humberto Zuluaga, Rigoberto el Paisa (†); la comandante 
de la Columna Móvil Héroes de Marquetalia, Magali Grannobles, Mayerly (†); el comandante de 
la Columna Móvil Jacobo Prías, Hollman Calderón, Alirio Chicharrón (†); en 2011 el encargado 
de la Escuela “Hernán Murillo Toro”, Carlos Arturo Leonas, Darío el Toro (†)429.  
 
209. Fin de la Etapa II. El 2011 inició con la muerte de Jerónimo Galeano (†), en el marco de la 
Operación Marzo, adelantada por la Fuerza Pública hacia ese mes del año430. Su lugar lo ocupó, 
según la FGN, Alirio Rojas, Abuelo Libardo (†), por espacio de cuatro meses, antes de su muerte;431 
esta comandancia no es reconocida por los comparecientes, quienes aseguran que, tras la muerte 
de Jerónimo Galeano (†), quien asumió la Coordinación del Comando fue Luis Eduardo Rayo, 
Marlon432.  Este era el organigrama del Comando Conjunto Central durante el periodo de 
comandancia de Jerónimo Galeano (†): 
  

 
426 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria individual de Victoria Sandino Simancas, 2 
de diciembre de 2021, Acta, pág. 7. 
427 Lineamientos para el PLAN 2009. Enero 31 del 2009. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. 
Génesis de las FARC-EP, Planes -Documentos Comando Conjunto Central, Tomo XL, págs. 29-32.  
428 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia 
Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 26. 
429 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, págs.175-177. 
430 Los comparecientes mencionaron sobre la muerte de “Jerónimo Galeano” que falleció el 20 de marzo de 2019 
junto a 6 unidades más en un combate en Aipe, Huila. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 5. El Tiempo. Así cayó 
'Jerónimo', el hombre de confianza de 'Alfonso Cano †'. 2011. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-9050866  
431 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 26. 
432 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. 
Transcripción. págs. 121- 122. 
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Organigrama 2. Dirección del Comando Conjunto Central 2001-2010.  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 
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A.4.3. Etapa III: (2012 – 2014) desarticulación y proceso de paz al mando de Marlon 

 
210. Tras la muerte de Jerónimo Galeano (†) y de Tito Leal Hernández, Yesid Aguilera Garzón o 
Abel Garzón (†), quien asumió la Coordinación del Comando fue Luis Eduardo Rayo, Marlon. En 
esta última etapa del funcionamiento, el CCC intentó recuperar presencia e influencia sobre las 
comunidades, afectadas por la desarticulación militar e indispensable para la supervivencia de la 
guerrilla. La Sala cuenta con documentos internos de la organización, entregados por la FGN, 
que muestran que en este periodo el Comando Conjunto se concentró en regular la vida de las 
comunidades en las que tenían presencia con el propósito de bloquear la relación entre Fuerza 
Pública y comunidades, y la información que esta pudiera recibir. Los planes hacen énfasis en el 
propósito de establecer el control social de las comunidades, y que incluso para la solución de 
sus conflictos lograran que los pobladores acudieran a la guerrilla y no al Estado433. Asimismo, 
establecieron reglas para el funcionamiento de actividades económicas. Por ejemplo, uno de los 
comunicados está dirigido específicamente a todas las empresas transportadoras de carga, 
pasajeros y carros particulares, en la que establecen unas condiciones para la circulación de 
vehículos y el transporte434. Los documentos hablan incluso de la creación de la FIS_FARC como 
órgano encargado de investigar la existencia de posibles informantes en la comunidad435. En 
otros comunicados del 2011, las orientaciones que se envían son a las directivas de las Juntas de 
Acción Comunal y miembros de comités en los que se describen normas de convivencia que 
debían ser acatadas por las comunidades en las que las unidades militares del CCC tenían 
influencia436. 
 
211. Sin embargo, no logró cumplir con este cometido ante la presión de la Fuerza Pública. 
Como se ve en el Mapa 4, para el final de la Etapa II la Fuerza Pública logró su cometido de 
ocupar los corredores de movilidad que conectaban al Comando Conjunto con unidades del 
Bloque Occidental y el Bloque Oriental. Allí ubicó batallones de Alta Montaña sobre los 
corredores de la Cordillera Central, en los cañones de Las Hermosas sobre los ríos Anamichú, 
Atá (Rioblanco), Siquila y Hereje (Herrera). Esta presencia permanente de los batallones de Alta 
Montaña fue efectiva para replegar al Comando Conjunto, e incluso cortar su comunicación con 
el Bloque Occidental437.   
 
 

 
433 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Planes – Documentos Comando 
Conjunto Central. Unidades Héroes de Marquetalia Comando Conjunto, Carta del 7 de agosto de 2013. Tomo XL, 
pág. 531. 
434 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Planes – Documentos Comando 
Conjunto Central. Columna Héroes de Marquetalia Comando Conjunto, Para Todas las Empresas Trasportadoras 
de Carga y Pasajeros y Carros Particulares. Tomo XL, págs. 513- 514. 
435 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Planes – Documentos Comando 
Conjunto Central. Columna Héroes de Marquetalia Comando Conjunto, Directivos de Juntas de Acción Comunal, 
Miembros de Comités, y Habitantes en general. Tomo XL, pág. 514. “6. Los sapos que se les compruebe con hecho mediante 
la FIS_FARC serán ajusticiados como traidores del pueblo, porque ellos hacen parte del aparato armado del estado burgués, que 
traiciona a sus vecinos y vende la patria. Estado burgués enemigos histórico del campesino que castiga y esclaviza el trabajo y premia a 
los bandidos.  [...] 8. Los dueños de fincas o agregados deben de emplear personal conocido y recomendado para sus trabajos agrarios. 
Ya que es de nuestro conocimiento que la Fuerza Pública está desplegando por el campo a su famosa red de picaros llamados red de 
informantes más comunes como sapos haciéndose pasar como recolectores de café, vendedores ambulantes, entre otros. Ya que la FIS_ 
FARC estará muy al tanto de esta solicitud y la del numeral anterior para que lo cumplan.” 
436 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Planes – Documentos Comando 
Conjunto Central. Compañía Alfredo Gonzales Comando Central, directiva de juntas de acción comunal, miembros 
de comités, y comunidad en general. Tomo XL, pág. 515; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. 
Génesis de las FARC-EP, Planes – Documentos Comando Conjunto Central. Unidades Héroes de Marquetalia 
Comando Conjunto, Carta del 7 de agosto de 2013. Tomo XL, pág. 531. “(…) a la ciudadanía que no es propio de las 
FARC-EP. Utilizar correo de voz, de texto o llamadas intimidatorias. Cuando se presente esta práctica, les recomendamos poner en 
conocimiento a las   autoridades competentes. Sabemos que la fuerza pública, recurren a estos medios para amedrentar comunidades, 
para generar terror, zozobra y acabar con la tranquilidad de la región. Les solicitamos a todas las comunidades solidarizarsen (sic), 
ante los hechos de atropello y violación de los derechos humanos, por parte las fuerzas de terror del estado, y denunciarlos en todas las 
organizaciones defensoras de los derechos humanos y desenmascarar su práctica criminal.” 
437 Echandía, Camilo. Situación actual de las FARC: un análisis de los cambios en las estrategias y la territorialidad, 
pág. 25. En: Fundación Ideas Para la Paz (FIP). Dinámicas del Conflicto Armado en Tolima y su impacto 
Humanitario.  (julio de 2013) pág. 9.  
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Mapa 4. Área de operación del Comando Conjunto Central 2011-2015 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 

 
212. El 2011 cerró con la muerte de Guillermo León Sáenz, Alfonso Cano (†). Tras operativos 
de la Fuerza Púbica en el cañón de Las Hermosas, Alfonso Cano (†) murió en un bombardeo438. 
Ante esto, asumió la Coordinación del Bloque ante el Secretariado Pablo Catatumbo Torres 
Victoria, Pablo Catatumbo439. Pablo Catatumbo, de acuerdo con lo mencionado con los 
comparecientes y con su propio dicho en versión voluntaria, había estado con Alfonso Cano (†) 

 
438 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 26; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 5. 
439 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 26.; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 5. 
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de manera permanente durante la temporada previa a su muerte440. Mientras esto sucedía, Pablo 
Catatumbo, había hecho parte de los contactos iniciales que se dieron entre las FARC-EP y el 
gobierno para adelantar las negociaciones de paz de La Habana. Sin embargo, no fue sino hasta 
2013 que viajó a esa ciudad, junto con Victoria Sandino Simancas, Victoria Sandino, para 
desempeñarse como delegados de la mesa de negociación.  
 
213. Final de la Etapa III. Para finales de 2014 mientras los diálogos de paz de La Habana 
avanzaban, los comparecientes reconocieron ante la Sala que los civiles ya no se dejaban 
intimidar para pagar, y con la poca capacidad de lo que quedaba del Comando “no tenían fuerza 
para presionarlos”441.  Esto cerró las pocas fuentes de financiación que le quedaban a través de 
extorsiones y secuestros. 
 
214. Los Tomos Génesis de la FGN, que soportan sus informes a esta Sala, indican que en 
2014 fueron desarticulados el Frente 66 o Joselo Lozada, y la Comisión Política René 
González442. Frente a esta información, las fuentes coinciden en que en 2014 lo que quedaba de 
las estructuras del CCC fue fusionado en el Frente 21 y enviado a hacer parte de la operación del 
Bloque Occidental443.  Para ese momento, de acuerdo con la FGN, todo el Comando Conjunto 
contaba apenas con aproximadamente 130 guerrilleros en armas para ese año444. El 
compareciente Luis Eduardo Rayo reconoce un número ligeramente superior cercano a los 150 
hombres y mujeres: “el Comando Central llegó a ser mil y pico de guerrilleros y casi todos mueren, de 1200 
guerrilleros venimos a quedar como 150 (…).”445 A esto se debe agregar un número considerable de 
guerrilleros que fueron capturados por la Fuerza Pública y puestos presos, entre los cuales se 
encontraban varios comandantes incluyendo a: Enoc Capera Trujillo, Giovanni, comandante del 
Frente 21; Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, comandante del Frente Tulio Varón; Nelson 
Jiménez Gantiva, Gonzalo comandante del Frente 25; Víctor Hugo Silva Soto Erick o el Chivo, 
comandante de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz y Raúl Agudelo, Olivo Saldaña, segundo 
al mando de la CFMS.  
 
215. Este era el organigrama del Comando Conjunto Central al momento de su 
desarticulación en el año 2015:   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
440 “Bueno, ahí permanecí un tiempo hasta que ocurrió que Alfonso Cano † me mandó a llamar. Me moví para los lados de 
Marquetalia, donde se encontraba. Bueno, siempre el traslado hasta allá demora y bueno, me encontré con él y ya para esa fecha había 
fallecido el camarada Manuel. Alfonso me informó que yo hacía parte integrante del Secretariado. Fue en el año 2008 y 2009, y a 
partir de ese tiempo seguí al lado de Alfonso en esa zona. Duré todo el tiempo desde ese tiempo hasta que ya el Ejército tuvo información 
de la presencia de los dos en esa región y comenzaron a montar un operativo bastante grande, que se prolongó casi 3 años hasta que 
murió Alfonso Cano † en medio de esa operación militar” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Pablo Catatumbo Torres Victoria. 18/02/2019. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 59. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 320.  
441 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 57.  
442 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 26. 
443 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita.; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia 
Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 27. 
444 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 29. 
445 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 122. 
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Organigrama 3. Dirección del Comando Conjunto, periodo 2011-2015 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contrastación de fuentes. 
 

216. Después de la dejación de armas de las estructuras del CCC, con ocasión de los acuerdos 
de paz alcanzados en 2016, dos de las zonas escogidas para el tránsito a la vida civil de los 
combatientes se ubicaron en Icononzo (noroccidente del Tolima) y Planadas (suroccidente del 
Tolima), principalmente. Allí se constituyeron las Zonas Veredales Transitorias de 
Normalización (ZVTN), luego Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR), donde los antiguos combatientes dejaron las armas y llevan a cabo su proceso de 
reincorporación. En la versión colectiva mencionaron estar en diferentes proyectos productivos 
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con reincorporados, víctimas y campesinos, colaborar con la UBPD y la Cruz Roja en la 
búsqueda de personas dadas por desaparecidas, además de participar en procesos de reparación 
a las víctimas y recuperación del tejido social.446  
 

B. Hechos y conductas no amnistiables determinados por la Sala  
 
217. En este apartado, la Sala de Reconocimiento determina los hechos y conductas no 
amnistiables que son responsabilidad de quienes fueron miembros del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, por llevar a la práctica las políticas formuladas por el último 
Secretariado.  Dichas políticas fueron determinadas en el Auto No. 19 de 2021, donde la Sala, 
con los elementos con los que contaba hasta ese momento, ya determinó algunas de las prácticas 
para privar de la libertad adelantadas por el antiguo Comando Conjunto Central.  
 
218. En ese Auto, la Sala anticipó que la determinación de hechos y conductas sería estudiada 
para cada una de las antiguas agrupaciones de Frentes o Bloques con los que operaba las extintas 
FARC-EP. El párrafo 458 dice: “Sin embargo, es en los autos de determinación de hechos y conductas de 
cada bloque, donde la Sala profundizará en las dinámicas regionales de este conflicto. Estos autos explicarán 
patrones regionales de privaciones de la libertad de los civiles y lo harán en armonía con las investigaciones que 
realiza en otros casos sobre estos patrones del conflicto en las regiones (Casos No. 02, No. 04 y No. 05)”447 . 
En concordancia con ese propósito, los hechos y conductas que se determinan a continuación 
profundizan en los patrones y prácticas regionales de victimización.  
 
219. Desde la expedición del Auto No. 19, la Sala recibió cinco fuentes de datos adicionales 
para continuar el proceso de contrastación y determinar los hechos y conductas objeto de este 
Auto. Estas fuentes son: (i) las versiones voluntarias rendidas por los antiguos miembros del 
Comando Conjunto ante la SRVR, (ii) las observaciones de las víctimas a las versiones 
voluntarias del Comando Conjunto, (iii) las observaciones que ellas también hicieron al Auto 
No. 19, (iv) el reconocimiento escrito hecho por el último Secretariado de las FARC-EP y, (v) 
los relatos aportados por aquellas víctimas que se han acreditado desde enero 2021.  
 
220. A partir de la contrastación de fuentes, el presente Auto retoma los patrones y las 
definiciones utilizadas en el Auto No. 19 con respecto a las tres políticas y patrones imputados, 
así como de los conceptos de patrón y práctica traídas, a su vez, del Derecho Penal Internacional 
y del derecho colombiano448. Aplicando esta metodología, la Sala determinó tres patrones de 
privaciones de la libertad cometidas por las FARC-EP en todo el país: para financiarse, para 
forzar el intercambio por guerrilleros presos y para controlar territorios. En esta decisión se 
retoman estos patrones, en correspondencia con lo ya determinado a nivel nacional por la Sala, 
y se ilustra con hechos cometidos por miembros del Comando Conjunto Central solamente.  
 
221. Como en el Auto No.19, los hechos incluidos como ilustrativos de los patrones en este 
Auto no corresponden a una selección de hechos a imputar, sino que ilustran los patrones con 
hechos concretos449. Los hechos escogieron por su capacidad para dar cuenta de las repeticiones, 

 
446 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción. 
447 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021. párr. 458.   
448 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 225.  
449    En un sentido similar, a Fiscalía General de la Nación, a través de la Directiva 001 de 2012 y la Directiva 002 
de 2015, desarrolló la metodología de investigación penal de selección y priorización de casos como una forma 
eficiente de ilustrar los planes criminales y los patrones delictivos de organizaciones criminales, en el marco de la 
justicia transicional y en concordancia con los mandatos de la Ley 1592 de 2012 y el Decreto 3011 de 2013. Sin 
embargo, según lo establecido por la Fiscalía, la selección de casos no implica el desistimiento de la acción penal 
frente a aquellos casos no seleccionados, sino, los hechos que se seleccionan para ilustrar los casos y las situaciones 
priorizadas son útiles para evidenciar los patrones criminales, los modos de operación y perseguir efectivamente a 
los máximos responsables de las conductas violatorias de los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario en contextos de violencia generalizada. En: Fiscalía General de la Nación, Directiva No. 0001, “por 
medio de la cual se adoptan unos criterios de priorización de situaciones y casos, y se crea un nuevo sistema de 
investigación penal y de gestión de aquéllos en la Fiscalía General de la Nación”, Bogotá, 04/10/2012.  
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identificando aquellos que resultan más típicos del patrón, documentado en sus finalidades, su 
forma de comisión (modus operandi), las características de las víctimas, lugares y tiempos. También 
se escogieron algunos hechos que si bien no son repetitivos, por su especial gravedad ilustran el 
impacto que tuvo el patrón en las víctimas y las comunidades. Todos ellos fueron escogidos 
luego de un análisis propio de la investigación en las ciencias sociales, aplicado al conjunto de 
los relatos hechos por las víctimas acreditadas, así como de los relatos aportados en los informes 
y demás fuentes descritas.  
 
222. Además de ilustrar los patrones con ejemplos en el texto del Auto, la Sala acompaña esta 
providencia con un documento en formato de tabla (Anexo No. 1) donde se relatan cada uno 
de los hechos por los cuales hasta la fecha se han acreditado víctimas que han presentado prueba 
siquiera sumaria de haber sido privadas de la libertad por el Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP. La evaluación de la veracidad de estos hechos se hizo a partir de la sana 
crítica hasta alcanzar el estándar de apreciación de bases suficientes que permite a la Sala afirmar 
en este momento procesal que tiene razones suficientes para entender que la conducta existió450. 

Lo hace incluso cuando no hay fuentes adicionales que los ratifiquen, por su coincidencia con 
los patrones identificados, y por no haber sido refutados por los comparecientes.  
 
223. En diligencia colectivas e individuales los comparecientes ya han reconocido 35 de los 
61 secuestros que se incluyen en el anexo. Es importante aclarar que todos los hechos se anexan 
a esta providencia (Anexo No. 1), como último momento de aporte a la verdad que puedan hacer 
los comparecientes sobrevivientes de estas unidades sobre hechos concretos, en particular si los 
familiares aún buscan el paradero de sus seres queridos dados por desaparecidos. La Sala espera 
que los comparecientes indiquen si alguno de estos hechos no son hechos cometidos por el 
Comando Conjunto, y de ser posible aportar verdad sobre las razones por las que la víctima 
podría considerar que sí lo fueron. 
 
224. Con la expedición de este Auto se cierra la posibilidad de las víctimas de secuestro por 
el Comando Conjunto Central de acreditarse para participar ante la Sala de Reconocimiento. Sin 
embargo, el aceptar nuevos intervinientes de hechos presuntamente cometidos por este grupo 
de frentes habiendo ya imputado los hechos violaría tanto el derecho de participación de las 
víctimas (que no habrían tenido la oportunidad de participar en el proceso anterior donde hubo 
una plena garantía de este derecho) como del derecho a la defensa de los comparecientes (que 
no tendrían a su disposición los hechos para aceptar o negar su responsabilidad). Ello no obsta 
para que se acrediten ante el Tribunal de Paz o ante la UIA, según las reglas de procedimiento 
aplicables a estos órganos de la JEP. 
 
225. Los hechos del Caso No. 01 atribuibles al Comando Conjunto Central se presentan en 
este Auto de la siguiente manera: primero un examen de las cantidades de secuestros reportadas 
a esta Sala en distintas bases de datos aportadas a la JEP (B.1), lo cual lleva a concluir que el CCC 
llevó a cabo una proporción minoritaria de todas las privaciones de la libertad de la guerrilla en 
el país. Aún así, secuestró civiles para financiar sus operaciones con el dinero que pagaban sus 
familiares para obtener la libertad de sus seres queridos (B.2), implementó en tres casos la política 

 
450 Literal h) del artículo 79 de la Ley 1957 de 2019. En el Auto JRL01 No. 299 del 6 de agosto de 2021, este 
despacho reiteró que: “la Sala ha interpretado el estándar legal de apreciación de bases suficientes acorde con los principios que rigen 
el proceso dentro de la JEP, teniendo en cuenta que el balance entre verdad y justicia constituye uno de los pilares de la justicia transicional. 
En efecto, la verdad y la justicia, en tanto derechos de las víctimas, se integran a la reparación y, desde su dimensión colectiva -que debe 
alcanzarse en articulación con los otros componentes del Sistema- operan como garantía de no repetición.” Por ello, reiteró la Sala 
que el estándar de bases suficientes implica una determinación objetiva que los hechos y las conductas realmente 
sucedieron, construido a raves de la contrastación de diferentes fuentes. Los hechos descritos por las víctimas fueron 
contrastados con las órdenes que constan en los Tomos Génesis entregados a esta jurisdicción por la FGN, así 
como con los reconocimientos y aportes detallados y exhaustivos a la verdad realizados por los comparecientes con 
respecto al uso de determinadas prácticas para adelantar las privaciones de la libertad. También fueron contrastados 
con relatos de victimización que constan en otros informes y documentos de soporte de los informes, especialmente 
la base de datos SIJYP-víctimas entregada por la FGN-, y los informes y bases de datos del Centro Nacional de 
Memoria Histórica.  
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nacional de privar de la libertad a oficiales y suboficiales de la Fuerza Pública para forzar su 
intercambio por guerrilleros presos (B.3), y privó de la libertad, sin justificación militar, a 
personas que no participaban en las hostilidades (B.4). Para finalizar, la Sala describe la afectación 
a la dignidad humana de las personas secuestradas (B.5) y las consecuencias dañosas de los 
secuestros para individuos, familias y comunidades (B.6).  
 
226. Es importante agregar que, al individualizar a los comparecientes responsables en la 
última sección de este auto, la Sala indica cuáles hechos son atribuibles a estos comparecientes. 
Por los compromisos adquiridos en el Acuerdo Final de Paz lo comparecientes deben aportar 
toda la verdad que conozcan sobre estos hechos, de manera detallada y exhaustiva. Sin embargo, 
el aportar verdad no conlleva aceptar responsabilidad, no solo por el ejercicio del derecho a la 
defensa, sino por el hecho lógico que los combatientes pueden tener información en hechos de 
la guerra en los que no tuvieron participación. Aún así están obligados a aportar lo que saben, 
para satisfacer a las víctimas. 
 

B.1. Dimensión cuantitativa de las privaciones de la libertad cometidas por el 
Comando Conjunto Central  

 
227. El examen de las cantidades de secuestros reportadas a esta Sala en distintas bases de 
datos aportadas a la JEP lleva a concluir que el CCC llevó a cabo una proporción minoritaria de 
todas las privaciones de la libertad de la guerrilla en el país. La Sala analizó las bases de datos que 
fueron aportadas a la JEP por distintas entidades para determinar la escala o magnitud de los 
hechos realizados por esta estructura. Además, estudió cada uno de los hechos descritos por las 
víctimas acreditadas, anotando que con fecha de corte a noviembre de 2022 hay un total de 3.215 
víctimas acreditadas en el Caso No. 01, de las cuales 144 señalan como presunto responsable de 
su hecho victimizante al Comando Conjunto Central. A continuación, se describe (i) el análisis 
cuantitativo del universo de víctimas acreditadas y se compara con (ii) los patrones y tendencias 
cuantitativos de las bases de datos aportadas a la JEP y consolidadas e el UPH. Ello permite 
concluir que, a grandes rasgos, el universo de víctimas acreditadas representa las tendencias del 
UPH. 
 
228. La Sala realizó un análisis diferencial del grupo de víctimas. Así pudo establecer que la 
mayoría de las víctimas intervinientes son hombres y familiares de personas secuestradas. Así, 
de las 144 víctimas acreditadas este grupo de víctimas, 61 fueron directamente víctimas de la 
privación de la libertad451. De las personas privadas de la libertad, la mayor parte son hombres: 
40 hombres y 21 mujeres, es decir, 65% de las víctimas directas son hombres, reiterando la mayor 
victimización de los hombres452.  De los 83 familiares acreditados, 48 son hombres y 35 mujeres, 
una proporción más cercana de hombres y mujeres, manteniendo la mayoría masculina (57% 
hombres y 43% mujeres).  En cuanto a su pertenencia étnica, de las 144 víctimas acreditadas, 
119 señalaron que no pertenecían a algún grupo étnico, 21 no respondieron la pregunta, y cuatro 
víctimas (incluyendo familiares de las personas secuestradas) le señalaron a la Sala que pertenecen 
al pueblo Pijao en los resguardos Cocana, Tamá Canalí, y en los Cabildos de Natagaima y 
Coyaima453. Sin embargo, no se hizo una aproximación a las autoridades tradicionales pues estas 
personas indicaron que participan en el Caso No. 01 en cuanto ciudadanos e individuos, y no en 
cuanto comuneros o miembros de sujetos colectivos, como ha sido la participación 
predominante en la JEP de las personas que pertenecen a pueblos étnicos.  

 
451 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, 150, 163, 172, 297, 393, 418, 514, 572, 578, 579, 584, 623, 666, 904, 906, 
1036, 1055, 1277, 1312, 1535, 1547, 1581, 1704, 1753, 1778, 1817, 1836, 1837, 1838, 1839, 1840, 1866, 1918, 1920, 
1952, 2005, 2108, 2145, 2149, 2164, 2171, 2172, 2178, 2192, 2247, 2271, 2299, 2339, 2364, 2485, 2505, 2554, 2596, 
2686, 2698, 2702, 2786, 2810 y 2841. Estos relatos se encuentran en el Anexo 2 de la presente providencia. 
452 Es decir que, entre enero de 2021, cuando se expidió el Auto No. 19 de ese año, a noviembre de 2022, se han 
acreditado 20 personas más que fueron privadas de la libertad presuntamente por el antiguo Comando Central. 
453 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 1036, 1778, 1866 y 2171. 
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229. En cuanto a los Frentes responsables, el Frente con más hechos de secuestros de 
víctimas acreditadas es el Frente 21, que operó en el suroccidente del Tolima. Las víctimas solo 
precisaron qué Frente o estructura realizó el secuestro en la mitad de sus narraciones (33 de 
61)454, pero en  los 28 casos restantes la Sala llevó a cabo un ejercicio de asignación preliminar a 
la unidad guerrillera por el año y la zona de operación en donde sucedieron los hechos.455 Como 
resultado de este ejercicio la Sala pude determinar que las estructuras con más hechos registrados 
por las víctimas acreditadas son: (i) el Frente 21 como presunto autor del 51,6% de los casos, (ii) 
seguido por el Frente 25 con el 13,3%, (iii) luego el Frente Tulio Varón con el 10,6%, (iv) después 
aparece mencionada la Columna Móvil Héroes de Marquetalia con el 6,6%, (v) el Frente 17 con 
el 3,33% y finalmente, (vi) el Frente 66 y la Columna Jacobo Prías Alape con el 1,6% para cada 
estructura.  
 
230. En cuanto al lugar de los hechos, la mayor parte de los secuestros sucedió en el Tolima. 
Así, el 87% de los hechos por los que se acreditaron las víctimas ocurrieron en el departamento 
de Tolima, mientras que el 12% de los hechos sucedieron en el Huila y solo un 1% reportó el 
hecho en Caquetá, departamento en el cual, aunque no hizo presencia el antiguo Comando, la 
víctima denunció explícitamente que una de sus unidades fue la responsable del plagio, sin que 
se haya podido confirmar o negar esta afirmación. No existen hechos acreditados ante la Sala 
que sucedieran en el departamento del Quindío, donde también tuvo presencia el Comando 
Conjunto.  
 
231. De manera coherente con la prevalencia del Frente 21 como la estructura del CCC con 
más secuestros, estos en su mayoría están en los municipios donde hizo presencia. De acuerdo 
con el Análisis estadístico descriptivo de retenciones ilegales por Frentes de las FARC-EP 
elaborado por el GRAI, el Frente 21 fue el responsable del 38% de los secuestros cometidos por 
el CCC456. Información que coincide con lo relatado por las víctimas acreditadas, que 
responsabilizan en 33 casos al Frente 21,457 en los municipios en los que este hizo presencia a lo 
largo del periodo de operación: Chaparral con el 13.3% y Ortega con el 10% de las víctimas 
acreditadas. Por otra parte, con respecto a los municipios con más hechos registrados en el 
departamento de Tolima están: (i) al norte, en el Líbano con el 5% de las víctimas, en el que 
hacía presencia la Columna Móvil Jacobo Prías Alape y el Frente Tulio Varón, (ii) al nororiente, 
en el municipio de Flandes con 6.6% de las víctimas acreditadas y en el que hacía presencia 
ocasionalmente el Frente 21, (iii) al noroccidente en la ciudad de Ibagué con el 5%, zona de 
operación del Frente 21, el Tulio Varón y la Columna Móvil Jacobo Prías. Al (iv) suroccidente, 
en el municipio de Chaparral con el 13% y Ortega con el 10%, zonas de operación del Frente 
21 y, Planadas con el 6.6% donde operaba la Columna Móvil Daniel Aldana. Finalmente, al (v) 
suroriente del Tolima en el municipio de Natagaima, con el 5% de las víctimas acreditadas, lugar 
de operación del Frente 66. Y en departamento de Huila, en el municipio de Aipe con el 5% de 
víctimas acreditadas, donde operaba el Frente 66 o Joselo Lozada458. 

 
454 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, 172, 297, 393, 904, 906, 1055, 1312, 1535, 1581, 1704, 1753, 1778, 1837, 
1838, 1839, 1840, 1866, 1869, 1918, 2247, 2271, 2299, 2505, 2554, 2698, 2786 y 2841. 
455 La asignación se hizo a partir de la contrastación de lo dicho por los comparecientes sobre el área de operación 
de cada Frente en el tiempo, contrastado con lo que consta en los Tomos de la FGN, como se detalla en la sección 
A de este Auto. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y 
observaciones de víctimas. Relatos víctimas Nos. 150, 163, 418, 514, 572, 578, 579, 584, 623, 666, 1036, 1277, 1547, 
1817, 1836, 1920, 1952, 2005, 2108, 2145, 2149, 2164, 2171, 2172, 2178, 2192, 2339, 2364, 2485, 2596, 2686, 2702 
y 2810. 
456 Jurisdicción Especial para la Paz (2019). Grupo de Análisis de la Información (GRAI). Análisis estadístico 
descriptivo de retenciones ilegales por frentes de las FARC-EP, pág. 23. 
457 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, 172, 297, 393, 904, 906, 1055, 1312, 1535, 1581, 1704, 1753, 1778, 1837, 
1838, 1839, 1840, 1866, 1918, 2247, 2271, 2299, 2505, 2554, 2698, 2786 y 2841. 
458 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. 
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232. En cuanto a los fines de la privación de la libertad, estos se distribuyen entre fines 
económicos (26),459 y de control territorial (27)460.  En ocho hechos la Sala no pudo determinar 
los motivos de las narraciones contrastadas461. La mayoría de los hechos con fines económicos 
fueron reportados en los municipios del norte del Tolima, en los municipios de Murillo, Ortega 
y Venadillo462. La mayoría de las privaciones de la libertad por control territorial se registraron 
en el sur del Tolima, especialmente, en los municipios de Ortega, Chaparral, Coyaima, Planadas, 
Ataco y Rioblanco, áreas históricamente controladas por unidades de las FARC-EP463.  
 
233. Este análisis de datos de los hechos y las víctimas acreditadas coincide con los patrones 
más amplios que se documentaron a partir de las bases de datos aportadas a la JEP por parte de 
entidades públicas y organizaciones de víctimas, con lo cual la Sala considera que el conjunto de 
hechos por los que se acreditaron las víctimas son una muestra representativa del fenómeno, 
cuantificado como universo provisional de hechos o UPH464. Es importante señalar que el UPH 
no tiene el grado de detalle cuantitativo que la base de datos de víctimas acreditadas, y depende 
de los aciertos, errores y vacíos de las entidades que originalmente registraron los hechos, 
especialmente las diversas bases de datos de la FGN. Sin embargo, el agregado de datos es de 
gran utilidad para establecer las tendencias a nivel nacional, y compararlas con las tendencias que 
presenta la base de datos de víctimas acreditadas. 
 
234. Así, como sucede con las víctimas acreditadas en el Caso No. 01, el universo provisional 
de hechos (UPH) reitera la tendencia del Comando Conjunto, junto con el Bloque Magdalena 
Medio, a tener proporcionalmente el menor número de víctimas de secuestro de todos los 
Bloques de las FARC-EP, llegando cada uno solo al 4% del total de privaciones de la libertad 
durante el periodo 1990 a 2015. Es un número reducido en comparación con el Bloque Oriental 
que tiene el 34% de los hechos. Le sigue el Bloque Noroccidental con el 27%, continúa el Bloque 
Caribe con el 17%, el Bloque Sur con el 9%, el Bloque Occidental con el 7%, y finalizan el 
Bloque Magdalena Medio con el 4% y el Comando Conjunto Central con el 4% con 302 casos 
de secuestros que aparecen en las bases de datos unificadas.  
 
235. Dado que las bases de datos contrastadas carecen con frecuencia de detalles sobre los 
hechos que reportan, la Sala examinó a fondo la base de datos más completa aportada a la JEP, 
la que comprende los registros de víctimas del Sistema de Justicia y Paz, conocido como SIJYP. 
Esta registró a 5.219 víctimas únicas en los delitos de secuestro que reportan a las FARC-EP 
como responsable, pero de estas solo 111 víctimas, que corresponden al 2% del total de 
secuestros, señalan directamente al Comando Conjunto Central, confirmando de nuevo la menor 
proporción frente al total de secuestros de las FARC-EP.  
 
236. El despacho y el GRAI realizaron además un análisis por criterios de año y lugar de 
operación del antiguo Comando a esta base de datos, ampliando el número de hechos a aquellos 
que si bien no indicaban la unidad de las FARC corresponden a zonas de operación del Comando 
Conjunto. Esto amplió el registro a 349 hechos registrados en el SIJYP que pueden haber sido 

 
459 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 418, 514, 578, 579, 584, 623, 904, 906, 1036, 1055, 1312, 1753, 1836, 1837, 1838, 
1839, 1840, 1866, 1918, 1920, 1952, 2149, 2164, 2299, 2702 y 2810. 
460 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, 150, 163, 172, 393, 572, 666, 1277, 1535, 1547, 1581, 1778, 1817, 1869, 
2005, 2108, 2145, 2171, 2172, 2178, 2192, 2271, 2364, 2485, 2554, 2596 y 2698. 
461 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 297, 1704, 2247, 2339, 2505, 2686, 2786 y 2841. 
462 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. 
463 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. 
464 Estos datos conforman el universo provisional de hechos a partir de los cuales la Sala priorizó el Caso No. 01, y 
son el resultado de la unificación de los registros de múltiples bases de datos, eliminando las duplicaciones de 
registros para producir un listado unificado. Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI. Magnitud de la 
victimización en el Caso No. 01: Análisis estadístico descriptivo, 2020.  
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responsabilidad del antiguo Comando Conjunto, correspondientes al 7% del total, siendo aún la 
estructura proporcionalmente con menos secuestros entre los Bloques y Comandos de las 
extintas FARC-EP. El análisis de la base de datos del Consejo Nacional de Lucha contra el 
Secuestro y demás Atentados contra la Libertad Personal (CONASE) que estaba a cargo del 
DANE y fue aportada al análisis de la Sala, da un resultado similar465.  
 
237. Por lo tanto, el Comando Conjunto fue el bloque o comando de las FARC-EP que 
menos secuestros cometió. Este resultado corresponde al tamaño del CCC, ya que era mucho 
más pequeño que los grandes bloques de las FARC-EP (Bloque Oriental y Bloque Sur). Así, en 
su máximo periodo de expansión, al final de la vigencia de la Zona de Distensión, el Comando 
Conjunto tuvo 1.180 miembros466, mientras que el Bloque Sur contó con aproximadamente 
2.300 hombres en armas y Bloque Oriental con 7.100, según la FGN467.  
 
238. Sin embargo, como ya se ha presentado en la sección A de este Auto, y en el Auto No. 
19, el Comando Conjunto Central es de gran importancia para comprender el fenómeno del 
secuestro por la antigua guerrilla. En primer lugar, porque a diferencia de los Bloques, no tuvo 
mayores fuentes de financiación y se financió de manera significativa a través de hechos 
tipificados como secuestro extorsivo, tanto para financiar su operación como para remitir una 
cuota al Secretariado (Auto No. 19 párr. 369). En segundo lugar, porque desarrolló técnicas de 
extorsión y secuestro que fueron emuladas por otras unidades y replicadas en la organización 
guerrillera. En tercer lugar, porque el Comando Conjunto ejerció el control territorial, entre otros 
medios, a través de la privación de la libertad, de manera proporcional a su tamaño, pues era 
también la unidad con menos guerrilleros entre los Bloques. En cuanto a la política nacional de 
privar de la libertad oficiales y suboficiales de la policía y el Ejército para intercambiarlos por 
guerrilleros presos, es claro que el CCC no tuvo mayor protagonismo en la misma y los patrones 
regionales fueron los de secuestros “financieros” y de control territorial. A continuación, se 
describe cada uno de estos patrones con hechos ilustrativos que provienen de los datos 
aportados por las víctimas acreditadas. 
 

B.2. El Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP privó de la libertad a 
civiles para para financiar a la organización armada 

 

B.2.1. Descripción del patrón 
 
239. La Sala determinó en el Auto No. 19 que las FARC-EP adoptaron la política de privar 
de la libertad a civiles para financiar sus operaciones en todo el país. Encontró que esa política 
fue expresa en distintos documentos de la organización armada y que, en la práctica, tuvo una 
dimensión de facto que se distanció de lo planteado por la organización, al privar de la libertad de 
manera indiscriminada a personas de todas las capacidades económicas468. La contrastación de 
fuentes le permitió a la Sala determinar que, aunque un sector de las FARC-EP se opuso, en la 
década de los ochenta consolidó el sistema de finanzas, donde una de las fuentes era el secuestro. 
Durante ese periodo la organización ordenó a las estructuras que la integraban, realizar 
actividades para financiarse a sí mismas, y trasladar una cuota al Secretariado.469 Se propuso 

 
465 Esta base de datos contiene datos construidos a partir de 1996 en mesas interinstitucionales de las entidades que 
tenían a su cargo el GAULA y, a partir del año 2000, también datos del Ministerio de Defensa, el DAS y la Fiscalía. 
Esta base de datos que tiene registros de secuestro ocurridos entre 1996 y 2015 y reportó 7.150 víctimas únicas. Si 
bien en esta base de datos no especifica las estructuras guerrilleras presuntamente responsables asociadas a los 
registros, al aplicar los mismos criterios de análisis descritos fue posible establecer que el CCC participó 
presuntamente de 459 casos. 
466 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Presentación Contextualización CCC., pág. 11. 
467 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Presentación Contextualización Bloque Sur, pág. 12; pag.24 
468 JEP. SRVR. Auto No. 019 de 26 de enero de 2021, párr. 264 y 265.  
469 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP.  Tomo II.  Documentos Rectores 
FARC-EP.  Conclusiones del pleno ampliado del Estado Mayor Central de las FARC-EP 11-14/05/1984. Bogotá 
D.C., págs. 255-257. 
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entonces crear comisiones financieras en todos los Frentes guerrilleros, que inicialmente rendían 
reporte directamente al Secretariado470.  
 
240. La intención de financiar sus operaciones de esta manera está plasmada en distintos 
documentos internos. En el Auto No. 19 la Sala elaboró un recorrido de las decisiones y órdenes 
expresas que dieron las FARC-EP a nivel nacional y a sus unidades para llevarlas a cabo471. Así, 
en 1993 la extinta guerrilla solicitó a sus estructuras identificar a “los enemigos del pueblo y la 
revolución” como “objetivos financieros”, esperando que la distribución de unidades por Bloques le 
permitiera tener mayor control de las finanzas de los Frentes 472. De ahí que los reportes de las 
comisiones de finanzas pasaron a ser de la órbita de los comandantes de Bloques, Comandos 
Conjuntos y Frentes, como en efecto sucedió en el Comando Conjunto. En ese momento la 
cuota del CCC era de un millón de dólares, que logró conseguir en el año 1995473. En 1993 
también se hizo explícito el vínculo entre los secuestros y el cobro de cuotas a empresarios, 
ganaderos y agricultores, ya que la ausencia del pago de la cuota conllevaba al plagio como 
castigo.474 Esto fue reiterado en 1997 en el Pleno Ampliado del Estado Mayor Central, cuyas 
conclusiones de finanzas crearon el “impuesto a la paz”, una suerte de gravamen que correspondía 
al 10% de las ganancias liquidadas de las grandes empresas nacionales y multinacionales, pero si 
estas se negaban a contribuir, la guerrilla haría uso de “otros medios” para hacerlas efectivas475. 
Posteriormente, en el año 2000 durante la zona de distensión durante las negociaciones de paz 
del gobierno de Andrés Pastrana (1998-2002,) la dirección de las FARC-EP impartió una orden 
a todas sus unidades que denominó la “Ley 002”. Esta planteaba el redireccionamiento del cobro 
del “impuesto a la paz” para poner como rasero que la víctima contara con un “patrimonio superior 
a un millón de dólares”.  Estas personas, decía, debían presentarse ante las FARC-EP a pagar, so 
pena de ser privados de su libertad. El documento indicaba: “quienes no atiendan este requerimiento, 
serán retenidos. Su liberación dependerá del pago que se determine”476. Así, la “Ley 002” replicaba el modo 
de operar en finanzas que quería tener el CCC a través de su propia comisión financiera, enfocada 
hacia la “tributación” de sectores productivos, con el secuestro como sanción por el no pago del 
“tributo”.  
 
241. Además de determinar esta política nacional, la Sala en el Auto No. 19 determinó algunas 
prácticas utilizadas por el antiguo Comando Conjunto Central que ilustró con casos de especial 
gravedad y representatividad. Estos casos fueron los de las víctimas: (i) Alberto Botero Uribe, 
agricultor arrocero liberado tras pagar una alta suma de dinero;477 (ii) Alejandro y Óscar Varón 

 
470 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP.  Tomo II.  Documentos Rectores 
FARC-EP.  Conclusiones de finanzas del Pleno Ampliado del Comité Ejecutivo. Bogotá D.C., pág. 346; N.C. 
1100160000972011000008 En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP.  
Tomo II.  Documentos Rectores FARC-EP.  Pleno del Estado Mayor de las Farc-EP. 02/1987. Bogotá D.C., págs. 
323-347. 
471 En el acápite B.3.4., el Auto No. 19 presentó a través de los documentos internos y otras pruebas contrastadas 
cómo las FARC-EP contaron con medios de financiación suficientes para cumplir sus propósitos. JEP. SRVR. Auto 
No. 19 de 26 de enero de 2021. Párr. 187 a 198. Disponible en: https://www.jep.gov.co/Sala-de-
Prensa/Documents/CASO%2001%20TOMA%20DE%20REHENES/Auto%20No.%2019%20de%202021.pdf
?csf=1&e=16bYs0 
472 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva Nacional. 23/09/2019. Bogotá D.C. 
Documento.  Primera entrega de versión colectiva por parte de los llamados a comparecer ex integrantes de las 
FARC-EP dentro del caso No. 01, págs. 75-76. 
473 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP.  Tomo IV Finanzas BOCAC-
FEG-BMM-CCC, FARC-EP.  Conclusiones de finanzas Octava Conferencia. Bogotá D.C., págs. 327-329. 
474 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores 
FARC-EP.  Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. 05/1993. Bogotá D.C., págs. 59-193. 
475 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores 
FARC-EP.  Conclusiones de la Octava Conferencia Nacional Guerrillera. 05/1993. Bogotá D.C, págs. 221-248. 
476 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo III Documentos Rectores 
FARC-EP. Pleno del Estado Mayor Central. Marzo.  Ley 002, marzo del año 2000 sobre la tributación. Bogotá 
D.C., pág. 269. 
477 Juzgado Primero Penal del Circuito de Ibagué. Radicado No. 73001-31-07-001-2003-00196. Sentencia de 16 de 
marzo de 2005. En contra de Carlos Alberto Salazar Mosquera. 
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Herrán, niños secuestrados camino a su colegio478; (iii) Ramiro Charry y su esposa María 
Fernanda Durán, como consecuencia de un error en la inteligencia financiera practicada por las 
estructuras del Comando479; (iv) José Omar Benítez, de quien también la guerrilla asumió, con 
información errónea aportada por terceros, que contaba con un capital que no poseía480; (v) el 
caso de los ingenieros Jairo Acosta Enríquez y Everardo Castro de la empresa Grant Geophysical, 
cuyo propósito era presionar a la empresa para pagar cuotas a la organización;481 (vi) el caso del 
señor Samuel Rada Prieto, que siendo un hombre de 77 años fue privado de la libertad y falleció 
en cautiverio482; (vii) el caso de la señora Dilma Liliana Castillo, que luego de intercambiarse por 
su padre en cautiverio, falleció en un accidente mientras se encontraba en poder de la guerrilla483.  
 
242. Las prácticas determinadas a partir de estos graves hechos fueron: la privación de la libertad 
de niños y niñas y personas de la tercera edad, el uso de información suministrada por terceros 
y los supuestos errores que cometió la guerrilla producto de esa información, al plagiar a personas 
que no contaban con los recursos que estimaban que tenían; el intercambio de familiares como 
garantía para que se efectuaran los pagos, las condiciones de maltrato a las que fueron sometidas 
las víctimas y el uso de la privación de la libertad para presionar a las empresas a pagar cuotas a 
la organización guerrillera. Los comparecientes reconocieron la existencia de este tipo de hechos, 
particularmente con respecto a lo sucedido con Dilma Liliana Castillo, José Omar Benítez 
Zamora, Samuel Rada, Jairo Acosta Enríquez, Everardo Castro, Alejandro y Óscar Varón 
Herrán, y los esposos Charry Durán.  
 
243. La Sala determinó que el Comando Conjunto Central se financiaba en parte a través de 
hechos tipificados como secuestro extorsivo, y que las utilidades de esas actividades eran 
destinadas a costear su funcionamiento y a entregar al Secretariado las cuotas que este le exigía. 
Asimismo, la Sala determinó algunos elementos del comportamiento del antiguo Comando con 
respecto a los secuestros. En primer lugar, que fue una de las principales formas que este usó 
para financiarse, pues a diferencia de los demás Bloques, en el área del Comando las estructuras 
no contaban con ingresos estables producto de economías ilegales, pues la bonanza de la 
amapola como ya se describió fue breve484. En cambio, el CCC operaba en un área donde el 

 
478 El Tiempo. Que los liberen. Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1294452; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., págs. 32 -34. 
479 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima Código No. 914 (Fechas del hecho: 30/10/2001 al 17/02/2002); Las Voces del 
Secuestro. Ramiro Charry Gutiérrez. Disponible en: http://lasvocesdelsecuestro.com/ramiro-charry-gutierrez/; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Informe “Acabar con el olvido” Parte 1 y Parte 2.  Presentado 
por la Fundación Colombia Ganadera -FUNDAGÁN Aportado el 21/11/2018, Radicado No. 20181510368572, 
pág. 95; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., pág. 50; Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz 
de acreditación y observaciones de víctimas. Relato víctima No. 914. 
480 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados Versión preliminar colectiva del Comando Conjunto 
Central. Julio 2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 29; Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de 
víctimas. Matriz de acreditación y observaciones de víctimas. Relato víctima No. 514. 
481 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva preliminar del Comando Conjunto 
Central. Julio 2020. Bogotá D.C. Escrito., pág. 35. 
482 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI. Magnitud de la victimización en el Caso No. 01: Análisis 
estadístico descriptivo, 2020. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, 
denominada “Formatos Víctima”.  ID, Registro Hechos: 630487; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión preliminar colectiva del Comando Conjunto Central. Julio 2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 36. 
483 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctimas No. 1838. 
484 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., pág. 28; “Dirigir esfuerzos de búsqueda de información para una posible retención en las personas de 
Armando Ariza, gerente de Caesca y Gerente de agro sur. Seguir la constancia para negociar con la electrificadora”. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XL.  Plan para Omar Santiago, pág. 37; “Se tienen 
2 retenciones financieras: 1 el 21 frente y otra el frente norte. hay en estudio 4 más” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XL. Informe del Comando Conjunto Central al Secretariado. Pág. 115; 
“El Comando ha ejecutado 10 retenciones y 5 recuperaciones de dinero en entidades bancarias. Han sido las fuentes principales de 
ingreso, exceptuando al 21 Frente cuyos recursos provienen en un 60% del impuesto”, en: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo   XL. Informe sobre el estado del CCC septiembre de 1997, pág. 117. 
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comercio y las actividades productivas del sector agropecuario dinamizaban la economía legal485.  
En segundo lugar, la Sala determinó que la mayor cantidad de los secuestros financieros los 
realizaron los Frentes de mayor control territorial como fueron, el 21486, en el suroccidente del 
Tolima, y el 25487 en el suroriente del mismo departamento.  
 
244. Para los secuestros por dinero la Sala determinó que el CCC tuvo varias formas de hacer 
“inteligencia financiera” para escoger sus víctimas. La información podía provenir de unidades 
financieras del propio frente, de sus milicianos integrados a la población o de colaboradores y 
simpatizantes. Además, en el Comando Conjunto tuvo una importancia especial el papel una 
estructura dedicada exclusivamente a la búsqueda de recursos económicos a partir de extorsiones 
y secuestros denominada “Comisión Financiera Manuelita Sáenz” (CFMS.) Esta operaba 
principalmente con guerrilleros vestidos de civil, en grupos pequeños, para cobrar extorsiones 
en los pueblos del sur de Tolima y norte Huila488, así como en Ibagué489, y coordinaba con las 
comisiones financieras que tenía cada Frente para entregar a las víctimas, que eran generalmente 
custodiadas por unidades de los Frentes490. Además, los comparecientes agregaron que la 
Comisión trabajaba con estructuras de otros Bloques de las FARC-EP como el Oriental491, o 
con la Columna Móvil Teófilo Forero (CMTF) del Bloque Sur492.  
 
245. El origen de esta forma de operar se puede trazar a mediados de los noventa. A partir de 
1995 existen registros de comunicaciones de Alfonso Cano (†), en las que ordena a las estructuras 
del Comando Central hacer un balance de privaciones de la libertad con fines económicos y las 
“ganancias” obtenidas493. Ya para 1997 los comandantes le reportaban al Secretariado que su 
principal fuente de ingresos eran los secuestros, al representar un 60% de sus ingresos, seguidos 
por “las recuperaciones de dinero a entidades bancarias” que realizaban en el marco de tomas y ataques 
a poblados494.  
 

 
485 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 369.  
486 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, 163, 172, 514, 572, 578, 579, 666, 904, 906, 1277, 1547, 1581, 1778, 1817, 
1836, 1837, 1838, 1839, 1840, 1866, 1869, 1952, 2108, 2149, 2172, 2178, 2192, 2271, 2339, 2505, 2596, 2686, 2810 
y 2841. 
487 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 393, 418, 623, 1036, 1535, 1753, 1920 y 2145. 
488 “Compareciente Silva: Yo estuve en el norte del Huila y en el sur del Tolima. Magistrada: ¿No estuvo en el norte del Tolima? 
Compareciente Silva: No, yo no estuve en el norte del Tolima. Magistrada: entonces ahí estuvo en la comisión financiera.” En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
22/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 13. También mencionaron que estuvieron en el norte del Huila, en los 
municipios de Aipe y Palermo. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 57. 
489 “Magistrado: ¿La Comisión [Manuelita Sáenz] participó en la identificación de objetivos financieros de secuestros realizados por 
unidades urbanas en Ibagué? Compareciente Silva: Eh, (…) hubieron (sic) algunos, no todos. Algunos que nosotros en ciertos momentos 
ayudamos y apoyamos”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central, 22/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 62. 
490 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 370, 371 y 372. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de 
VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 20. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
22/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 25. Por ejemplo, el secuestro de la pareja Charry ilustra la forma de 
operación de la CFMS, estos fueron quienes identificaron a las víctimas, fueron los responsables por el plagio, los 
entregaron al Frente 66 y este negoció su liberación. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 57 -58.  
491 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. 
Transcripción. pág. 52. 
492 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. 
Bogotá D.C., pág. 37. 
493 “Se tienen 2 retenciones financieras: 1 el 21 frente y otra el frente norte. hay en estudio 4 más … El Comando ha ejecutado 10 
retenciones y 5 recuperaciones de dinero en entidades bancarias. Han sido las fuentes principales de ingreso, exceptuando al 21 frente 
cuyos recursos provienen en un 60% del impuesto. Empezamos a trabajar en el cobro del impuesto de guerra a algunas empresas”. En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XL. Planes y documentos del 
Comando Conjunto Central, págs. 116-119. 
494 “Informe sobre el estado del Comando Conjunto Central”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. 
Génesis de las FARC-EP. Tomo XL. Planes y documentos del Comando Conjunto Central, pág. 118; Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, 
Tolima. Transcripción, pág. 10. 
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246. Ese mismo año, cuando llegaba a su fin la bonanza de la amapola, hubo una reunión de 
comandantes del Comando en la que se examinó el modelo de financiación, entre otros temas.  
En esta reunión de comandantes del Comando con Alfonso Cano (†) y Adán Izquierdo (†), se 
destacó el modelo de financiación del Frente 17, a cargo de Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, 
tomado como un “buen ejemplo” de cómo recoger finanzas a partir de la extorsión a distintos 
sectores productivos de la región495. Por orden de Cano, el Comando Conjunto adoptó un 
esquema de financiación basado en este ejemplo, para coordinar las actividades extorsivas y de 
secuestro, y a partir de ello conseguir los recursos adicionales para financiar la actividad de las 
nuevas Columnas Móviles Jacobo Prías Alape, Daniel Aldana y Héroes de Marquetalia496. Se 
inició por identificar víctimas de los sectores cafetero, transportador, petrolero y de 
electrificación, por lo que se ha hablado de las Comisiones Cafetera y Petrolera497.  
 
247. En 1998 esas comisiones fueron fusionadas en la “Comisión Financiera Manuelita 
Sáenz” (CFMS). Víctor Hugo Silva Erick o el Chivo fue designado para liderar esta compañía, 
bajo el mando del Coordinador del Comando. También hubo una repartición de la “nómina de 
extorsión” que en principio, aunque no siempre fue así, debía evitar que una víctima fuera 
doblemente extorsionada o secuestrada por diferentes estructuras del Comando498.  Estas 
“nóminas” eran parte del modo de operar del CCC. Por ejemplo, el compareciente Álvaro Henner 
López, Jhon Jairo Paz Guevara o JJ, reconoció a la Sala la existencia de un listado de 72 personas 
enviado por Cano al financiero del Frente Tulio Varón499. Asimismo la Fiscalía encontró entre 
los documentos incautados una lista de “Cotizantes de Neiva” entre los que estaban incluidos 
pequeños negocios del comercio, dueños de fincas y otros inmuebles, e incluso funerarias500.  
 
248. Este modelo fue conocido por los otros Bloques en vigencia de la Zona de Distensión, 
como ya se mencionó arriba. Así, en el Pleno del 2000 “Con Bolívar, por la Paz y la Soberanía 
Nacional”, en la reunión de comandantes de todo el país que se celebró en la Zona de Distensión, 
se evidencia que las orientaciones sobre el trabajo financiero hacían énfasis en la identificación 
de empresas y entidades financieras a las que se pudiera aplicar la “Ley 002”, siguiendo el modelo 
del CCC501. Entre los sectores que se señalaron en el Plan se destacan: “empresas trasnacionales, 
petroleras, energéticas, exportadoras de café, consorcios de mallas viales, administradoras de servicios, y demás 
fuentes como casas comercializadoras de productos alimenticios, embotelladoras y transporte”502. Además, la 
Sala encontró registros en los que las instancias de mando de las FARC-EP continuaban 
exigiendo montos importantes al Comando Conjunto Central503.  

 
495 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 8-9. 
496 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 31; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de 
Álvaro Henner López. 10/12/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 66. 
497 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte escrito Comando Conjunto Central en respuesta 
al Auto 116 de 2021, pág. 53. 
498 “En esa ocasión Los frentes 25, Héroes de Marquetalia, y 21, me quitaron a mí de la… Perdóname la expresión que voy a manejar, 
pero allá se manejaba así, como la cartera o la nómina que uno manejaba allá de los extorsionados me quitaron de allá como 30 o 40 
personas que me contribuían económicamente a la Comisión Cafetera para cumplir el, el...  Magistrada Lemaitre: 30 de como 100, 
Que había dicho que tenía ¿sí o no? Compareciente Raúl Agudelo: Si, a mí me quitaron como 30 de 100 me quitaron a mí para 
dejárselo a los frentes”. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo 
Medina. 16/07/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 32. 
499 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Álvaro Henner López. 10/12/2021. 
Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 44. 
500 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL. “Cotizantes de 
Neiva” Planes -Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 482. 
501 Introducción a la historia Comando Conjunto Central. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis 
de las FARC-EP. Génesis Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 23. 
502 Séptima Reunión del Comando Conjunto Central FARC –EP. Conclusiones Finanzas. En: Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Génesis Comando Conjunto Central. Tomo XL, pág. 18.  
503 De acuerdo con la FGN el CCC realizó en el 2001 la “Séptima reunión financiera”, “la cual se destacó por las 
conclusiones en materia de finanzas, como el aumento del 50% en el ingreso de dinero, y un presupuesto para la inversión en la compra 
de armas, propaganda, comunicación, educación, infraestructura, inteligencia y milicias de seis mil millones de pesos, los cuales deberían 
ser aportados por las estructuras guerrilleras, y el aporte de una cuota de sostenimiento para el Secretariado.” En: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. Tomo XXXIX, pág. 
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249. La Sala pudo determinar que en efecto las exigencias del Secretariado al Comando se 
dieron durante todo el periodo en el que operó y el CCC intentó cumplirlas. Encontró en el 
balance financiero hecho por el Comando Central en 2001, que este había tenido ingresos el año 
anterior (2000) cercanos a los 3.700 millones de pesos, provenientes en un 40% de los secuestros, 
seguido por un 37% correspondiente a “otros impuestos” y un 21% que venía del cobro de 
“impuestos” al café y al petróleo504. Los Frentes que más aportaron para ese año en la consecución 
de ingresos fueron el Frente 25, el Frente Joselo Losada, el Frente 21 y la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz. En ese documento, además, el Comando planeaba entregar el 76% de la cuota 
que se debía entregar al Secretariado, que ya ese año ascendía a la suma de 5.000 millones de 
pesos505. Esto confirma lo ya determinado por la Sala acerca de que quienes hicieron los mayores 
aportes económicos y participaron más de las privaciones de la libertad a cambio de dinero 
fueron los Frentes 21 y 25 del antiguo CCC, y coincide con las altas cifras de dinero que los 
comparecientes indicaron que les eran exigidas para entregar al Secretariado506. 
 
250. Esa presión continuó incluso en medio del repliegue del CCC ante el embate de la Fuerza 
Pública. Así, en el documento denominado “Lineamientos para el 2009” se mencionaba que cada 
Frente que compone el CCC debía autofinanciarse y cada comisión financiera debía conseguir 
700 millones para el funcionamiento básico del Comando,507 una cifra que reducía al menos a la 
mitad los aportes hechos por los Frentes hasta entonces, probablemente producto de la 
intensificación de los operativos de la Fuerza Pública en el área, pero que sigue siendo una suma 
alta.  Esas exigencias económicas coinciden con la evidencia aportada por los comparecientes, 
que aseguraron que en el caso de quienes tenían a su cargo responsabilidades financieras no les 
eran exigidos resultados en bajas (en combate) sino resultados en dinero508.  
 
251. La Sala pudo corroborar, a partir de los relatos de las víctimas, que de manera reiterada 
en la búsqueda de dinero para financiarse y cumplir sus cuotas los guerrilleros asumían que las 
víctimas contaban con recursos económicos que no tenían, y secuestraban sin información sobre 
los medios económicos de las víctimas. Esto agregaba al sufrimiento causado por el secuestro, 
la angustia de las familias, y su ruina económica por las deudas adquiridas para hacer pagos 
desproporcionados con sus ingresos reales. Esas suposiciones de riquezas inexistentes fueron 
denominados por los comparecientes como “errores,” causados por malos ejercicios de 

 
23. En los “Lineamientos para el PLAN 2009” del 31 de enero de 2009, se le exigió a los Frentes del CCC y “a partir 
de los lineamientos de las FARC al respecto, tanto en la consecución, como en el gasto y el control de nuestros recursos, para su 
autofinanciación y la comisión de finanzas del comando”. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis 
de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C., 
pág. 32. Por otro lado, el compareciente Raúl Agudelo mencionó que uno de los motivos por los cuales él desertó 
de la organización fue la constante presión "de los jefes del secretariado de mantener la plata para el cumplimiento 
de los planes estratégicos (...) porque todos los días, los años nos aumentaban las cuotas a los financieros. Yo 
comencé con una cuota de 1.500.000.000 millones de pesos, en el 2003 nos estaban exigiendo a nosotros casi 500 
millones de pesos y eran 500 millones de pesos que uno tenía que cumplir al secretariado y al Estado Mayor (…)”. 
En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 
16/07/2021. Bogotá D.C., pág. 15. 
504 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. 7ma Reunión del Comando 
Conjunto Central FARC-EP Conclusiones de Finanzas. Tomo XL. Planes -Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., 
págs. 15-20.  
505 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. 7ma Reunión del Comando 
Conjunto Central FARC-EP Conclusiones de Finanzas. Tomo XL. Planes -Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., 
págs. 15-20. 
506 Por ejemplo, en el caso de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, el compareciente Víctor Hugo Silva, Erick 
o el Chivo, señaló que como Compañía les eran exigidos 2.000 millones de pesos de la época, una cifra muy cercana 
a lo estipulado en el presupuesto que presenta el documento incautado por la Fiscalía, donde se asegura que lo que 
le correspondía aportar a esa Compañía, eran 1.500 millones de pesos. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno 
principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. 7ma Reunión del Comando Conjunto Central FARC-EP Conclusiones 
de Finanzas. Tomo XL. Planes -Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 15-20; Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 23/07/2021. Ibagué, Tolima. 
Transcripción, pág. 9. 
507 Lineamientos para el 2009. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XL. Planes y documentos del Comando Conjunto Central, págs. 31-32. 
508 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 110 y 116. 
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“inteligencia financiera” basados en análisis precarios de publicaciones de prensa, el “voz a voz” 
(chismes y rumores) de las regiones, y los datos aportados por diversos colaboradores, 
milicianos, pobladores de las regiones, e incluso por bandas delincuenciales509. Los 
comparecientes reconocieron ante esta Sala que durante los últimos años de la guerra cometieron 
muchos “errores”, al utilizar “información que no era tan completa, no había tanto tiempo para analizar y 
procesar esas informaciones, pues seguramente, íbamos procediendo, pero como le digo por el rigor de la guerra”510.  
 
252. Respecto de las equivocaciones sobre la capacidad económica de las víctimas, los 
comparecientes reconocieron que desde las instancias superiores no se dictaminaban sanciones 
por cometer estas imprecisiones sobre la capacidad económica, especialmente si había un pago 
de por medio511. Por el contrario, las instancias superiores, es decir, la Coordinación del 
Comando y ante el Secretariado, implementaron un incentivo perverso, al sancionar a los 
comandantes que no cumplían con las metas financieras. Al respecto Raúl Agudelo, Olivo Saldaña, 
reconoció que les podía ser degradado el mando, suspendido el grado de comandante o podían 
ser trasladados a otras unidades con responsabilidades de trabajo corporal fuerte como castigo512. 
Así, las exigencias de la guerrilla para conseguir recursos se convirtieron en una presión adicional 
a la presión militar.  
 
253. La Sala determina, a partir de lo anterior que, si bien no había órdenes expresas de las 
FARC-EP sobre comprar información a terceros y bandas delincuenciales, o hacer alianzas con 
ellos para trabajo conjunto, o prometer un porcentaje del pago del rescate a la banda 
delincuencial o a un tercero, esto sucedió. En el Comando Conjunto Central ese fue un elemento 
tácito de los planes y órdenes financieras para cumplir con sus metas económicas. Aunque los 
comparecientes expresaron a la Sala que en la mayoría de las ocasiones intentaron buscar 
información con el personal disponible de la guerrilla, reconocieron también ante la presión por 
obtener recursos, y la dificultad para hacerlo, hicieron uso de información aportada por terceros, 
entre los que se encontraban trabajadores y conocidos de las víctimas, así como bandas 
delincuenciales513. 
 
254. Los comparecientes Nelson Jiménez, Gonzalo514, Jhon Jairo Oliveros, Armando Pipas515, 
Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo516, y Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña517, fueron 
comandantes financieros de distintas estructuras, y reconocieron haber comprado información 
a bandas delincuenciales o utilizarlas para ejecutar las primeras fases del secuestro. El Comando 
Conjunto manejó inclusive una tasa de negociación en la que pagaban el 5% del dinero de los 
rescates a las bandas cuando estas aportaban información “útil” para llevar a cabo las privaciones 
de la libertad, que se podía extender al 15% cuando la banda participaba de alguna manera en el 
plagio, o máximo hasta el 20% cuando la banda tenía toda la capacidad para hacer la inteligencia 
financiera y entregar a la persona secuestrada a la guerrilla518. Adicionalmente, el compareciente 

 
509 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 59-60; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 24 y 76. 
510 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 36-37.  
511 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 53.  
512 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 57.  
513 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 59. 
514 Nelson Jiménez Gantiva estuvo en la jefatura de la cartera de Finanzas del Frente 25.  
515 Jhon Jairo Oliveros estuvo encargado de la comisión de finanzas del Frente 21.   
516 Víctor Hugo Silva fue comandante de la Comisión Financiera Manuelita Saénz.  
517 Raúl Agudelo Mediana fue segundo comandante de la Comisión Financiera Manuelita Saénz.  
518 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 64; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 23-24 y 54; Expediente 
Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. Bogotá D.C., 
Transcripción, págs. 26-27.  



  

 99 

Agudelo admitió haber trabajado con las bandas denominadas “CTI”, compuesta según el 
compareciente por antiguos integrantes del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía, y la 
banda de “Pedro Picha”519.   
 
255. Los comparecientes señalaron que, en ocasiones, terceros en busca de dinero, le decían 
a la guerrilla que determinada persona tenía recursos económicos.520 Esas mismas personas 
entregaban a las víctimas a la guerrilla, o se las entregaban las bandas de delincuentes urbanos 
cuando estas no tenían las condiciones para mantener a los secuestrados en cautiverio, y en esos 
casos era poca la información que la guerrilla tenía sobre las víctimas. Adicionalmente, los 
comparecientes aceptaron haber obligado a las personas privadas de la libertad a dar información 
sobre otros civiles que contaran con capacidades para hacer aportes a la organización, 
sometiendo a las víctimas a interrogatorios sobre sus allegados521. Los comparecientes 
reconocieron su degradación al convertir a los seres humanos en cosas a canjear por dinero: “le 
pusieron precio a la vida como un objeto de valor”522.  
 
256. La Sala determinó, además, a partir de los relatos de las víctimas y el reconocimiento de 
los comparecientes, que hubo frecuentes intercambios de víctimas enfermas por sus familiares, 
con el fin de “no perder el proceso que se había hecho para obtener un dinero”523. Fue parte de la adaptación 
de la política financiera en el Comando Conjunto, como una de las formas en las que lograban 
llegar a obtener los recursos que exigían a las víctimas civiles. Esta era, mayoritariamente, una 
propuesta que hacían los antiguos guerrilleros a las víctimas. Así lo describe el compareciente 
Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, en los casos de personas enfermas:  
 

“llegué a una región que se llama Yaco en Natagaima y había una persona que estaba retenida 
o secuestrada, era un señor de Neiva y esa persona estaba muy enferma. Muy, y lo que las 
FARC planteó fue un canje. Trajeron un familiar y soltaron a la persona, y no solamente en 
este caso, después hay otros casos que seguramente van a salir más adelante aquí en este 
despacho, en este tribunal de personas que saquea(sic), se canjearon por sus seres queridos 
que estaban enfermos al interior de la guerrilla y la guerrilla lo que hizo es que le decía traiga 
un hijo o traiga un hermano o alguien que se quede aquí y usted se va. (…) Digamos que las 
FARC tenía claro, que si el secuestrado moría pues se perdía, digamos, el interés o la o la 
intención de poder obtener un recurso, una plata, un dinero y siempre lo que las FARC hacía 
era tratar de que la persona no, no, no, no muriera en cautiverio pues porque se perdía todo 
ese proceso que se había hecho ahí para un dinero”524.  
 

257. La Sala determina también que los antiguos integrantes del Comando Conjunto no 
recibían instrucciones mínimas sobre el cuidado de los cautivos, y que las negociaciones con las 
familias tenían como propósito intimidar, presionar y desesperar a los familiares para que 
pagaran las exigencias económicas. Así lo reconocieron los comparecientes, al admitir que 
aunque intentaban dar un trato digno a las víctimas y elegir a los guerrilleros que tenían mejor 
comportamiento para llevar a cabo la vigilancia de las víctimas, lo máximo que ofrecían era una 

 
519 Estas denuncias fueron conocidas por los Tribunales de Justicia y Paz. Sin embargo, según fuentes abiertas solo 
se reporta la condena a Jair Benavides y John Fredy García Salcedo, conocido como Fritanga, en el que aseguran 
que un juzgado especializado de descongestión los condenó a 40 años de prisión por homicidio y concierto para 
delinquir, al haber participado de varios homicidios junto a la banda “Pedro Picha”. Disponible en: 
http://www.archivodelosddhh.gov.co/saia_release1/fondos/co_codhes/CAJA%2032/Carpeta%202/PDF/374.
pdf  
520 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 59. 
521 “Se aprovechaba también las personas que estaban secuestradas para preguntarle por otras personas se utilizaba esa manera ganar 
la confianza de la persona en esas conversaciones y hacer unos interrogatorios”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV 
y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 34. 
522 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, pág. 59. 
523 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 54.  
524 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 54.  
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charla en la que “les recordaban cómo tenían que tratar a una persona”525, por lo que las decisiones 
alrededor del trato que recibía un privado de la libertad dependían de la discrecionalidad de quien 
fuera encargado de la comisión de cuido. Por su parte, para la negociación, los comparecientes 
indicaron que sí recibían algunas instrucciones, y que existían técnicas para ello. Entre las 
instrucciones estaba el terminar de indagar por la capacidad económica de las víctimas y sus 
familiares526, y “jugar con el tiempo” con el objetivo de desesperar a las familias, al pasar periodos 
en los que no sabían nada de sus familiares ni tenían prueba de que seguían vivos527.  
 
258. Los secuestros también resultaron en la muerte de las víctimas a manos de la guardia. Al 
interior del Comando Conjunto se ponía en práctica un elemento tácito de la política extorsiva 
de la extinta guerrilla, que incluía la orden de asesinar a las víctimas en caso de intento de rescate. 
Al respecto los comparecientes reconocieron que, si bien la orden no era explícita, eso era lo que 
les hacían entender los mandos de la organización:  
 

“se dice ustedes no tienen que dejárselo quitar, esa es la orden que se da sencilla y llanamente, 
tomen todas las precauciones todas las medidas, pero no tiene que dejárselo quitar vivo, así 
le dicen a uno no tiene que dejárselo quitar vivo. Yo creo de que (sic) pues no le dicen a uno 
fusílenlo, asesínelo, mátelo, pero sí le dan a entender eso y es una orientación que los de arriba 
nos la dan”528. 
 

B.2.2 Hechos ilustrativos 
 
259. De acuerdo con el expediente del Caso No. 01, 26 víctimas acreditadas fueron privadas 
de la libertad para pedir dinero a cambio de liberarlos y respetar su vida. Estas privaciones de la 
libertad fueron llevadas a cabo en cumplimiento de las disposiciones del Comando mencionadas 
en el subtítulo anterior y demuestran que el grupo de estructuras que operaron en Tolima, Huila 
y Quindío se dedicaron a privar de la libertad utilizando métodos y prácticas degradantes para 
cumplir su cometido. 
 
260. Ese es el caso del señor Héctor Cajicá Valenzuela, privado de la libertad el 17 de abril de 
2003, cuando fue interceptado por miembros del Frente 25, saliendo de su finca en el municipio 
de Prado, Tolima. En este caso, las FARC-EP le exigieron a la víctima la suma de 2.000 millones 
de pesos. De acuerdo con el compareciente Nelson Jiménez Gantiva, Gonzalo, financiero del 
Frente 25, este recibió información equivocada sobre la capacidad económica del señor Cajicá, 
que había sido recabada por quien en su momento fuera su jefe, Enelio Gaona Ospina, Bertil 

(†)529. Tras dos años de cautiverio, la víctima fue puesta en libertad después de que su hijo 
completara un pago por 200 millones de pesos (el 10% de lo exigido inicialmente) y una planta 
eléctrica530. En versión voluntaria, el compareciente Nelson Jiménez Gantiva, Gonzalo, reconoció 
los hechos y aportó que, durante el cautiverio, la víctima permaneció la mayor parte del tiempo 
en una región conocida como San Vicente al norte del Huila531. Igualmente, manifestó que la 
información para ejecutar el secuestro fue suministrada por terceros directamente a Bertil. El 
lugar donde fue ubicado el señor Cajicá, corresponde a un área en el páramo de Sumapaz, en 

 
525 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 41. 
526 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 48.  
527 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 41. 
528 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 61. 
529 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Ángel Alberto García y Nelson 
Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C, pág. 50. 
530 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 623. Fecha del hecho: (17-04-2003/07-12-2005). 
531 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Ángel Alberto García y Nelson 
Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C., págs. 14-15. 
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límites entre Huila y Meta, conocida como la Laguna de la Costillona que se caracteriza por la 
humedad, las temperaturas bajas y el difícil acceso.  
 
261. La Sala también conoció varios casos en los que los guerrilleros pedían sumas que los 
cautivos y sus familias no tenían, generando un sufrimiento adicional. Estos casos eran 
comprendidos por la guerrilla en su momento como “errores” en la inteligencia financiera. Un 
caso ilustrativo fue el secuestro de Mónica Alexandra Acosta Osuna. El hecho sucedió el 26 de 
noviembre de 1996 cuando fue secuestrada en la ciudad de Ibagué (Tolima), cuando cuatro 
sujetos que se movilizaban en 2 motocicletas la amenazaron y en cautiverio le pidieron 10 mil 
millones de pesos, afirmando que su familia era dueña de varios aviones, lo cual no era cierto. 
La familia de la señora Mónica tuvo que pagar la suma 350 millones de pesos por su liberación 
siete meses después, en junio de 1997.  Sobre este caso se pronunció el compareciente Raúl 
Agudelo, Olivo Saldaña, quien reconoció haber realizado el plagio en Ibagué con las unidades 
urbanas de inteligencia financiera con las que trabajaba en ese entonces532.  Este hecho fue 
también reconocido por el compareciente Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, en diligencia 
de versión voluntaria individual533, pues el Frente Tulio Varón, que comandaba, conocía el 
reporte de cuidado de la señora Acosta.  El compareciente reconoció que el responsable del 
secuestro fue la milicia urbana al mando de Adán Izquierdo (†) que, para ese momento, estaba 
encargada en parte de las finanzas del Comando Conjunto Central. También reconoció que si 
bien el cautiverio se realizó en el área de injerencia que dominaba Ramírez Medina en Palomar 
(Tolima), el responsable del cuidado de la víctima fue un sujeto conocido como Miller, designado 
para esto por el Secretariado. De acuerdo con el compareciente Ramírez, las milicias estimaban 
que la víctima y sus familiares poseían un capital muy importante, que incluía “una flotilla de 
aviones”, por lo que le fue exigido un rescate de 10.000 millones de pesos. Posteriormente el 
esposo de la víctima se acercó al compareciente Ramírez, quien le negó tener en su poder a la 
señora Acosta, un elemento particularmente grave y doloroso para los familiares de quienes son 
privados de la libertad pues incrementa la incertidumbre ya causada por la ausencia de la 
víctima534. El secuestro finalizó una vez la familia pagó. Por este hecho fueron procesados en la 
justicia ordinaria, Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, William Manjarrés Reales, Adán 
Izquierdo (†), y Carol Dayana Herrera Guzmán, Angélica535.  
 
262. Un caso similar le sucedió a la familia Caicedo Eslava, cuando la señora Luz Mery Eslava, 
de 65 años, fue plagiada en noviembre de 2001 y liberada luego de pagar por su rescate536. En su 
caso, el antiguo financiero del Frente Tulio Varón, Fidel Matiz Bohórquez conocido como Pollo 
Ancízar (†) le había exigido a ella y a su familia la suma de 2.000 millones de pesos. Luego de que 
la guerrilla corroborara que la señora Eslava y su familia no podían pagar esa suma, le fueron 
exigidos 50 millones de pesos, supuestamente cobrándole por los alimentos que habría 
consumido durante el cautiverio537. Luego de ese episodio, en 2010, la familia fue contactada 
nuevamente por integrantes del Frente 21, quienes le exigieron una nueva contribución 
económica. Dado que las víctimas no atendieron esa advertencia, la guerrilla instaló y detonó un 
artefacto explosivo para presionar el pago de esas exigencias en el restaurante de la familia538.  
 

 
532 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 9. 
533 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión voluntaria de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C., págs. 18-19. 
534 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 19. 
535 Expediente JEP. Radicado 20181510405862 – Justicia Ordinaria 73001 31 07 002 2003 00058. Procesados: Edgar 
Ramírez Medina, William Manjarrés Reales, Carol Dayana Herrera Guzmán. 
536 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 101-104. 
537 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 99.  
538 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 505747. 
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263. Un total de 15 víctimas acreditadas ante la JEP, demuestran que fueron afectados junto 
con sus familias por la exigencia de dinero que, debido a sus actividades, la guerrilla estimaba 
que tenían, cuando en realidad no era así539. Este es el caso del señor Julio Ernesto Peláez, un 
ganadero del municipio de Roncesvalles (Tolima) y socio de la empresa Velotax, quien fue 
secuestrado por el Frente 21. La víctima no se encuentra acreditada, pero este caso fue 
reconocido por el compareciente Enoc Capera Trujillo, Giovanni. El compareciente reconoció 
ante la Sala que este fue un hecho planeado por él y por el sujeto conocido como Walter (†), bajo 
la autorización de Adán Izquierdo (†)540. El plagio estuvo motivado por un posible pago de parte 
de la empresa Velotax, sin embargo, al no llevarse a cabo dicho pago, la víctima negoció con los 
antiguos miembros del Frente: Walter (†) y Enoc Capera Trujillo Giovanni541. Adicionalmente, el 
compareciente reconoció que este secuestro fue hecho falsamente a nombre de un Frente 
disidente del M-19 que estaba en los municipios de Ortega y Chaparral en esa época. No 
obstante, aclaró que, en su momento, se descubrió que había sido el Frente 21 de las FARC-EP.  
 
264. Dentro de las prácticas utilizadas por el Comando para obtener recursos se encuentra 
también el canje de familiares y la exigencia de pagos de manera posterior a la liberación, como 
una de las formas en las que se extendían los amedrentamientos en contra de las víctimas, incluso 
después de estar privadas de la libertad. El caso que se determina a continuación revela que, 
además, el antiguo CCC se valía de toda clase de medios para cobrar las exigencias económicas 
incluido el uso de artefactos explosivos en contra de las víctimas.  
 
265. El 4 de junio del 2004 fue secuestrado Héctor Horacio Mahecha Medina en el municipio 
de Chaparral (Tolima) en su residencia cuando fue abordado por varios hombres armados que 
se identificaron como guerrilleros del Frente 21542. Por su liberación, la antigua guerrilla exigía 
300 millones, de los cuales fueron cancelados 140 millones al tiempo que fue canjeado por su 
hijo Héctor Horacio Mahecha Perdomo, quien permaneció secuestrado hasta el 23 de noviembre 
de 2004 cuando los familiares pagaron la suma de 60 millones adicionales543. Una vez fueron 
liberados les dieron 5 años de gracia para pagar extorsiones y cumplido ese tiempo, cuando la 
familia Mahecha dejó de realizar los pagos, el extinto grupo armado les puso una bomba en su 
lugar de trabajo y otra bomba en la casa, donde la menor de 15 años Nicole Mahecha Restrepo, 
nieta del señor Mahecha Medina, resultó lesionada. Nicole tuvo que ser operada en múltiples 
ocasiones. Los comparecientes Jhon Jairo Oliveros, Armando Pipas, y Raúl Agudelo, Olivo Saldaña, 
reconocieron que este hecho fue perpetrado por el Frente 21 y que, para la época, era una 
práctica común usar bombas como método para presionar por los pagos544, admitiendo que las 
FARC-EP utilizaron cualquier acto de coacción, incluido el uso de explosivos, para doblegar la 
voluntad de las personas que se resistían a pagar las exigencias económicas545. El compareciente 
Oliveros manifestó sentirse muy arrepentido por este tipo de prácticas, reconociendo el daño 

 
539 De acuerdo con la base de datos del Consejo Nacional de Lucha contra el Secuestro y demás Atentados contra 
la Libertad Personal, en total 139 personas de los hechos que se registran en el área del antiguo Comando Conjunto 
Central se desempeñaban como ganaderos, comerciantes, empresarios y agricultores, incluidos administradores de 
fincas.  
540 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 45. 
541 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 135. 
542 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha del hecho: (04-06-2004/17-11-2004).   
543 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 579. Fecha del hecho: (17-11-2004/23-11-2004). 
544 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., págs. 111-112. 
545 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, págs. 56-57.  
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profundo causado a las víctimas, a quienes pidió perdón546. Por estos hechos fue procesado en 
ausencia el compareciente Luis Eduardo Rayo, Marlon, entonces comandante del Frente 21547.  
 
266. Un caso que ilustra el intercambio de víctimas secuestradas por familiares fue lo ocurrido 
el 10 de febrero de 2001 cuando fue secuestrado el señor Héctor Elí Osorio Castaño por 
miembros del Frente 25 al mando de Elenio Gaona Ospina, Bertil (†). La víctima identificó como 
responsable al compareciente Nelson Jiménez Gantiva, Gonzalo, quien era el jefe de la cartera de 
finanzas de este Frente al momento de los hechos. Para su liberación le fue exigida una suma de 
dinero que, Héctor Iván Osorio -su hijo- fue a entregar al grupo armado casi un año más tarde, 
el 2 de enero de 2002. Sin embargo, durante esta entrega los miembros del Frente privaron de 
su libertad a Héctor hijo, en reemplazo de su padre, por cuestiones de salud, según el 
compareciente. Este segundo secuestro se extendió hasta el 7 de diciembre de 2004. Héctor Iván 
manifestó que durante ese periodo estuvo en un total de 32 campamentos diferentes, y en medio 
de combates armados librados por las FARC-EP hasta que fue liberado en el municipio de 
Colombia, Huila548.  
 
267. En la versión voluntaria colectiva del CCC, el compareciente Nelson Jiménez reconoció 
su responsabilidad en el hecho adelantado por el Frente 25 y manifestó que el secuestro se realizó 
debido a un error en la inteligencia financiera al reconocer que “esas son las malas informaciones que 
a través de personas que nos daban informaciones en el en el área, entonces, cometíamos precisamente esa cantidad 
de hechos que son victimizantes”, así como las difíciles condiciones que también se presentaban en 
zona de páramo, donde se desarrolló parte del cautiverio de la víctima549. El desenlace del 
secuestro fue la liberación de Héctor Iván Osorio después de que el antiguo grupo armado 
confirmó el “error” en la inteligencia financiera550. Igualmente, en cinco relatos del SIJYP dan 
cuenta de privaciones de carácter económico, las víctimas relatan que sus familias terminaron 
pagando un valor mucho menor de lo “establecido” por la inteligencia financiera errónea luego 
de varios meses de negociaciones551. 
 
268. En lo que se refiere al trato recibido por las personas secuestradas, de los 26 hechos de 
secuestros extorsivos de víctimas acreditadas, seis describen malos tratos, entre ellos algunos ya 
determinados por la Sala, como el del señor José Omar Benítez552 y el de los esposos Charry 
Durán553. Los casos ilustrativos del trato se desarrollan en la sección B.5 del presente Auto. 
 
269. En cuanto a la muerte de los cautivos, de los hechos narrados por las víctimas acreditadas 
por secuestro extorsivo, 17 resultaron en el homicidio de la persona secuestrada, algunas en 
intentos de rescate o combate con la Fuerza Pública, y otras en accidentes y homicidios. Un 
hecho ilustrativo es el del comerciante Alfonso López Ramírez, quien fue secuestrado el 31 de 

 
546 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., págs. 111-112.  
547 Expediente JEP. Radicado 20191510158662 – Justicia Ordinaria 73001-31-07-002-2007-00117. Procesados: Luis 
Eduardo Rayo. 
548 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 1753. Fecha del hecho: (02-01-2002/07-12-2004). 
549 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, págs. 76-77.   
550 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, pág. 77. 
551 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 563447, 412687, 662706, 651137 y 569183. 
552 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 514.Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión preliminar 
colectiva del Comando Conjunto Central. Julio 2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 29.  
553 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima Código No. 914 (Fechas del hecho: 30/10/2001 al 17/02/2002); Las Voces del 
Secuestro. Ramiro Charry Gutiérrez. Disponible en: http://lasvocesdelsecuestro.com/ramiro-charry-
gutierrez/;Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Informe “Acabar con el olvido” Parte 1 y Parte 2.  
Presentado por la Fundación Colombia Ganadera -FUNDAGÁN Aportado el 21/11/2018, Radicado No. 
20181510368572, pág. 95.  
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octubre de 1999 cuando se movilizaba en su vehículo desde su finca ubicada en Las Piedras hacia 
la ciudad de Ibagué554. Una de las personas que lo acompañaba relata que la víctima fue bajada 
de su vehículo y subida a la camioneta de sus captores, mientras que los acompañantes de 
Alfonso López fueron amarrados, vendados y amenazados555. El hijo de la víctima, Edgardo 
López, relata que su padre fue entregado al comandante Walter (†) y estuvo cautivo en zonas 
cercanas a los municipios de Venadillo y Santa Isabel (Tolima)556. A la familia le exigieron la suma 
de 2 mil millones por la liberación de su ser querido y la negociación estuvo encabezada por Raúl 
Agudelo, Olivo Saldaña, no obstante, el 6 de enero del 2000 la víctima murió en un intento de 
rescate del Ejército557. Sobre este hecho el compareciente Raúl Agudelo Medina aceptó su 
responsabilidad, relató que la víctima falleció en medio de un fuego cruzado y no hay certeza 
quién le disparó a la víctima. Adicionalmente, pide perdón a los familiares de la víctima y cuenta 
que por estos hechos fue llamado por Alfonso Cano (†) a rendir cuentas558. Aunque los familiares 
de la víctima no están acreditados en el Caso No. 01, existe un expediente atribuido al Frente 
Tulio Varón, siendo procesados Luis Guillermo Reyes Avendaño, Gerardo, Gerardo Cifuentes 
Castillo, y Otoniel de Jesús Gómez Betancourth, Jair o Tribilin559. 
 
270. Otro hecho ilustrativo es el del señor Luis Arturo Tovar Lozano, de 88 años, privado de 
la libertad el 6 de junio de 2007 en la vereda Alto Sano del municipio de Ortega (Tolima) por 
miembros del Frente 21, que posteriormente le exigieron un pago, a cambio de su liberación560.  
Sin embargo, cinco días después la familia identifica el cadáver de la víctima en el municipio 
Valle de San Juan (Tolima). Este caso fue reconocido por el compareciente Enoc Capera Trujillo 
Giovanni en la versión voluntaria colectiva del 2020 del Comando Conjunto Central561. Allí, el 
compareciente señala como responsables a los conocidos como Payaso (†), Salcedo (†) y Didier (†) 
y Pocho. En la versión voluntaria colectiva de julio del 2021 el compareciente Ricaurte Moreno 
Ospina, conocido en la antigua organización como Pocho, reconoció haber participado 
directamente en los hechos562. De acuerdo con la declaración del compareciente, duraron con la 
víctima durante seis días en el recorrido hasta la vereda Lomas Verdes en el municipio de Ortega, 
en el valle de San Juan. Aclara que el trato fue bueno, que el señor tomaba unas pastillas y que 
se le dieron dos cobijas para la noche. Asimismo, menciona que en estos hechos también 
participaron milicianos Mario, Andrés y el Panadero, provenientes de Ibagué. Estos hechos fueron 
coordinados por unidades del Frente 21, al mando de Luis Eduardo Rayo, Marlon, y se dio la 
orden de trasladarlo hacia el municipio de Rovira (Tolima). Para esto, el compareciente lo 
entregó en horas de la noche a Mario y Andrés en una moto, y manifiesta que quienes llevaban a 
la víctima le habrían disparado mientras se movilizaban camino a supuestamente ser liberado563. 
 
271. En esta línea también se encuentra el caso reconocido por el compareciente Víctor Hugo 
Silva, Erick o el Chivo, donde admitió que el Frente 17 había adelantado el secuestro del señor 

 
554 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI. Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central. Bogotá D.C., pág. 181. 
555 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 275674 y 275688. 
556 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 271177. 
557 El Tiempo. Asesinan a comerciante secuestrado. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1295415.  
558 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 47. 
559 Proceso radicado Conti 20181510087382 – Justicia Ordinaria 73001 31 07 002 2005 00171, Procesados Luis 
Guillermo Reyes Avendaño, Gerardo Cifuentes Castillo, Otoniel de Jesús Gómez Betancourth. 
560 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. Fecha del hecho: (06-06-2007/13-06-2007). 
561 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 112-114. 
562Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 91-95.  
563 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 91-95. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte escrito Comando Conjunto Central en respuesta al 
Auto 116 de 2021, págs. 8-9. 
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Farid Duque. El compareciente manifestó que la víctima fue privada de la libertad debido a unas 
acusaciones hechas en su contra sobre el asesinato de dos profesores de la Unión Patriótica, y 
que aunque se cobró un dinero a su familia por su supuesta liberación, la víctima fue asesinada 
en cautiverio. El compareciente no se identificó como responsable, pero reconoció la 
responsabilidad del Frente 17 por este plagio564.  Al respecto el compareciente Raúl Agudelo 
Medina, aceptó haber conocido dos casos de personas que fallecieron en cautiverio y en donde 
las FARC-EP continuaron con los cobros después de la muerte de las víctimas, dice recordar 
que uno de ellos era de Ibagué y su apellido era Villa, y el otro de apellido López. Sin embargo, 
el compareciente no conoció los hechos de primera mano y no cuenta información adicional565. 
A partir de esta conducta la Sala encontró que el Comando Conjunto, aun sabiendo que la 
víctima había sido asesinada durante el cautiverio, en algunos casos cobró sus rescates. 
 
272. Finalmente, la Sala determina que el antiguo Comando Conjunto desconoce aún el 
paradero de los restos mortales de víctimas que fallecieron o fueron asesinadas en el cautiverio. 
Actualmente el registro de acreditación del Caso No. 01 reporta dos casos de secuestro extorsivo 
donde la víctima fue desaparecida566. Este y los casos no acreditados reconocidos por los 
comparecientes han venido siendo remitidos a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas (UBPD) durante el trámite del Caso No. 01.  Se trata de un hecho del 21 de marzo 
del 2008 cuando fue secuestrado el señor Luis Carlos Arenas Contreras en el sector turístico de 
la represa de Prado, departamento del Tolima, por 4 personas armadas y vestidas de civil.  En la 
versión voluntaria conjunta de noviembre del 2021, el compareciente Nelson Jiménez Gantiva, 
Gonzalo, reconoció estos hechos y admitió que se trata de un caso de desaparición forzada, pues 
la víctima murió en cautiverio debido a complicaciones de salud por su avanzada edad y el cuerpo 
no fue devuelto a la familia567. El compareciente indicó a la Sala no tener suficiente información 
sobre el caso y manifiesta estar en proceso de buscar los datos sobre el paradero de la víctima. 
Este hecho es atribuido al Frente 25, siendo procesados en la jurisdicción ordinaria Eduardo 
Osorio Flórez, El Zorro, y Alfonso Méndez, Cachetes568. En el expediente del Caso No. 01 constan 
diez familias que buscan a sus seres queridos, secuestrados por el CCC y desaparecidos, pero los 
restantes ocho casos son secuestros por control territorial569. 
 

B.3. El Comando Conjunto Central implementó en tres casos la política de las 
FARC-EP de privar de la libertad a policías y militares puestos fuera de 
combate, para forzar un intercambio por guerrilleros presos 

 
273. La Sala de Reconocimiento determinó en el Auto No. 19 que a partir de 1997 la dirigencia 
nacional de las extintas FARC-EP decidió, en el Pleno del Estado Mayor de ese año, mantener 
cautivos a militares y policías para forzar un intercambio por guerrilleros presos. Encontró, 
además, que esa decisión incluía especialmente a oficiales y suboficiales tanto del Ejército como 
de la Policía capturados en distintas modalidades, pero especialmente en el marco de acciones 
armadas como tomas y ataques a poblados, bases militares y estaciones de policía570. La Sala 
cuando expidió el Auto No. 19, no incluyó al Comando Conjunto Central como una de las 

 
564 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá D.C., págs. 56-57. 
565 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, págs. 53-54. 
566 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2702. Fecha del hecho: 1999/10/26. 
567 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Ángel Alberto García y Nelson Antonio 
Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 15-18.  
568 Proceso radicado Conti 20191510251892 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2009 00019, procesados Eduardo 
Osorio Flórez. Proceso radicado Conti 20191510190322 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2009 00069, 
procesados Alfonso Méndez. 
569 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas: No. 2702, 2554, 2339, 2247, 2786, 2163, 2686.  
570 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 379. Disponible en: https://www.jep.gov.co/Sala-de-
Prensa/Documents/CASO%2001%20TOMA%20DE%20REHENES/Auto%20No.%2019%20de%202021.pdf
?csf=1&e=16bYs0 
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estructuras que llevó a cabo ese tipo de hechos, pues los datos relacionados con estos 
sobrevinieron a la expedición de esa decisión, de manera que a continuación se determinan los 
hechos relacionados con este patrón, con base en los expedientes encontrados en justicia 
ordinaria y los reconocimientos hechos por los comparecientes del Comando Conjunto Central. 
 
274. Las fuentes contrastadas le permiten a la Sala determinar que, si bien el antiguo Comando 
Conjunto no estuvo estrechamente relacionado con la comisión de hechos de fines de 
intercambio como otros Bloques de las FARC-EP, sí participó de la puesta en práctica de esta 
política. El primer hecho fue el sucedido el 23 de mayo de 2008 cuando una patrulla del Batallón 
de Infantería No. 18 se encontraba realizando labores de control del orden público en la vereda 
El Tambo, en zona rural de Ibagué, que fue atacada por unidades del Frente 21. Los guerrilleros 
atacaron a los miembros del Ejército con armas de corto y largo alcance, asimismo, utilizaron 
explosivos, con lo cual redujeron la capacidad de respuesta de la Fuerza Pública571. Al finalizar 
el ataque fallecieron cinco militares, 13 resultaron heridos y fue privado de su libertad el Cabo 
Segundo Salin Antonio Sanmiguel Valderrama.  De acuerdo con los reportes de prensa de la 
época y con el expediente de la jurisdicción ordinaria que obra en relación con el caso, el Cabo 
estuvo desaparecido durante los 17 días posteriores al enfrentamiento y solo tuvieron noticias 
de él cuando su madre y su esposa recibieron la llamada de un guerrillero del Frente 21 de las 
FARC-EP, quien les confirmó que había sido secuestrado y que estaba en buen estado de salud, 
aunque "tenía apenas unas esquirlitas". En ese momento el guerrillero les exigió que notificaran al 
Ejército de la "captura" y que le enviaran mensajes al secuestrado a través de varias emisoras en 
el Tolima. Sin embargo, solo hasta el 22 de agosto del 2008, la Fuerza Pública confirmó que se 
trataba de un secuestro, ya que el Cabo aparecía en la lista de los llamados 'canjeables' de la 
antigua guerrilla para un eventual acuerdo humanitario572. La víctima fue liberada de manera 
unilateral el 16 de febrero de 2011, casi tres años más tarde, cuando fue entregado a una misión 
humanitaria liderada por el Comité Internacional de la Cruz Roja. Por este hecho fueron 
procesados Ferney Gómez Agudelo, conocido como Víctor, Wilmar Dagua, conocido como 
Payuma el indio o Brigadier Dagua573 y William Mensa Malambo574.  
 
275. El compareciente Enoc Capera Trujillo, Giovanni, reconoció la privación de la libertad 
del Cabo Sanmiguel, relató que fue cautivo porque era el segundo al mando de la patrulla y el 
comandante había muerto en el enfrentamiento armado. También describió que la víctima 
estuvo en poder de unidades de cuido del Frente 21 durante 15 o 20 días, momento en el que 
recibieron órdenes de Alfonso Cano (†) para trasladarlo a unidades de la Columna Gabriel Galvis 
del Comando Conjunto de Occidente en el Valle del Cauca, como en efecto hicieron575.  
 
276. El segundo hecho sucedió en 1999 en el marco de la toma de un puesto de policía. El 
compareciente Hermes Mauricio Oyola, Pedro, reconoció que hizo parte del grupo de guerrilleros 
que cuidó a siete policías que fueron privados de la libertad en la toma al puesto de policía de la 
Arada en el municipio de Alpujarra, al extremo suroriental del departamento del Tolima, el 16 
noviembre de 1999576. El compareciente admitió que unidades del Frente 25 atacaron este puesto 
de Policía y él fue designado como unas de las personas encargadas de cuidar a los miembros de 

 
571 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XLII. Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central. Bogotá D.C., pág. 205. 
572 Caracol Radio. Las Farc entregan nueva lista de canjeables. Disponible en: 
https://caracol.com.co/radio/2008/08/21/nacional/1219314840_656115.html. El Tiempo. Perfil del Cabo Salín 
Antonio Sanmiguel. Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-5874167  
573 En órdenes de Batalla de la Cuadrilla 21 Actualizado el día 01 de mayo de 2012 aportados a la Sala se identifica 
a Brigadier Dagua Dagua conocido en la guerra como Wilmar o Payuma como un guerrillero del Frente 21 del CCC. 
En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Ministerio de Defensa. Orden de Batalla Frente 21. 
574 Expediente JEP. Radicado 20181510179902 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2015 00135 00. Procesado: 
Ferney Gómez Agudelo. Expediente JEP. Radicado 20191510212332 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2014 
00204 y 73001 60 00 000 2012 00162. Procesados: Wilmar Dagua, William Mensa Malambo.     
575 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 40-41. 
576 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Informe de Caracterización del Comando Conjunto Central. 
Presentado por FGN. Bogotá D.C. 2017, pág. 36. 
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la Fuerza Pública. También relató que unidades del Comando Conjunto custodiaron a estas siete 
personas junto con otros uniformados, entre ellos el hoy coronel Raimundo Malagón, que habían 
sido puestos en cautiverio en la toma a la base de la Uribe (Meta), por integrantes del Bloque 
Oriental. Describió que las unidades de cuido estaban conformadas por hombres del CCC, pero 
recibían la “economía” de unidades del Frente 40 del Bloque Oriental577. El compareciente 
Nelson Jiménez también reconoció este hecho y mencionó que un año después de privados de 
la libertad, fueron entregados a unidades del Bloque Oriental, quien se encargó de su cuidado y 
liberados como parte de un intercambio humanitario578.  
 
277. El compareciente Hermes Mauricio Oyola, Pedro, reconoció, además, que las víctimas 
permanecían con amarres y en las noches eran obligadas a estar atados a un palo para estar cerca 
de la guardia, incluso reconoció que construyeron jaulas para los cautivos y existía un calabozo 
de “dos metros o metro y medio de ancho” donde los policías eran encerrados como forma de castigo579. 
Los casos ilustrativos del trato se desarrollan en la sección B.5 del presente Auto, sobre los malos 
tratos a los cautivos.  
 
278. Uno de los policías cautivos en esta toma fue el subteniente de la policía Armando 
Castellanos Gaona, quien estaba al mando de este puesto de policía.580 El subteniente recuperó 
su libertad luego de ocho años de cautiverio en la Operación Jaque581. Tanto el subteniente 
Castellanos como el coronel Malagón estuvieron en las listas de personas privadas de la libertad 
para forzar el intercambio por guerrilleros presos582. 
 
279. El tercer hecho que determina la Sala es el del patrullero Carlos Alberto Ocampo Pérez. 
Este sucedió el 28 de diciembre de 2010 en el municipio de Chaparral (Tolima), donde fue 
instalado un retén ilegal por órdenes del compareciente Enoc Capera, Giovanni, del Frente 21. 
Allí fue detenido el vehículo en el que se desplazaba el señor Ismael Cruz Neira, alcalde de San 
Antonio, Tolima, y su escolta el patrullero Carlos Alberto Ocampo Pérez. Una vez identificaron 
a este último lo despojaron de su arma de dotación, le colocaron una soga en el cuello y lo 
privaron de su libertad. El 13 de febrero de 2011 fue liberado de manera unilateral por intermedio 
de una misión humanitaria583.  
 
280. Los comparecientes reconocieron el secuestro del escolta del alcalde. Narraron que 
instalaron un retén para repartir propaganda alusiva a las FARC-EP. El compareciente Enoc 
Capera reconoció a la Sala que para esa época existía la regla de que cualquiera que tuviera rango 
militar o de policía debía ser privado de la libertad para cumplir la orden del Secretariado con 
respecto al canje584. La víctima estuvo cautiva durante 40 días cerca al Cañón de Las Hermosas, 
después fue liberada en San José de las Hermosas y entregada a una comisión de la Cruz Roja 

 
577 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, págs. 86-88. 
578 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, págs. 46-47. 
579 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, págs. 86-88. 
580 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XLI. Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central. Bogotá D.C., pág. 38. 
581 ACORE. Operación Jaque: 9 Años De Libertad. Disponible en: 
https://www.acore.org.co/publicaciones/boletin-acore/operacion-jaque-9-anos-libertad/.  
582 En la audiencia de reconocimiento del Caso No. 01 el último Secretariado de las FARC reconoció las conductas 
imputadas por la Sala de Reconocimiento y la privación de la libertad del hoy Coronel Raimundo Malagón. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Audiencia de Reconocimiento. 21 de junio de 2022 (Día 1). 
Minuto 7:56 en adelante. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=KckiSIEZRcY Aceptada la 
privación de la libertad del Academia colombiana de historia policial. Cuaderno histórico No. 15. Testimonios de 
policías liberados en la Operación Jaque, pág. 24. Disponible en: https://policia.edu.co/memoria/wp-
content/uploads/2020/08/CUADERNILLO15.pdf 
583 La crónica del Quindío. El patrullero Carlos Alberto Ocampo Pérez regresó a la libertad. Disponible en: 
https://www.cronicadelquindio.com/noticias/judicial/el-patrullero-carlos-alberto-ocampo-prez-regres-a-la-
libertad.  
584 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 105.  
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Internacional585. Por estos hechos fueron procesados en la jurisdicción ordinaria, las siguientes 
personas: Juan José Ospina Álvarez, Franco; Segundo Álvaro Suárez Rubio, Tomate; Jaime 
Gutiérrez Marín, Willmar; Fabio Nelson Arias, Jairo; Flor Enny Guerrero Castañeda, Yuri;  Luis 
Eduardo Rayo, Marlon; Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas; Enoc Capera Trujillo, 
Giovanni; Gustavo Bocanegra Ortegón Donald; Wilder Olivera Parra, Rubén; Sislena Rodríguez 
Díaz, Carolina la Pibe; Weimar Díaz Méndez, Yimi o El gato; Rosa Amalia Bocanegra Capera, 
Nayibe o La India y Disney Montiel Conde, Tuerca, Tornillo o Silverio586. No es claro para la Sala, de 
los datos que obran en el expediente, si esta última víctima fue privada de su libertad para forzar 
el intercambio por guerrilleros presos, por lo cual se solicitará a los comparecientes que 
suministren información adicional. 
 

B.4. El Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP privó de la libertad a 
civiles como parte de sus dinámicas de control social y territorial 

 

B.4.1. Descripción del patrón 
 
281. En cuanto a las privaciones de la libertad que realizaban las FARC-EP para ejercer 
dominio armado sobre la población civil en las zonas en las que operaba, la Sala determinó que 
el Comando Conjunto privó de la libertad a civiles, especialmente por considerarlas presuntas 
colaboradoras de la Fuerza Pública o de los paramilitares. Este patrón fue ejemplificado en el 
Auto No. 19 a través de la determinación de los casos de Ana Delia Gómez y su esposo José 
Delio Arias, el caso de los empresarios Jorge Vila Iriarte y su hijo Jorge Vila Bernal, y de una 
víctima de violencia sexual (Código No. 100)587.   
 
282. Además, como parte de esa política, en el Auto No. 19 la Sala determinó la existencia de 
estrategias específicas para privar a civiles de la libertad, como aquella de “vacío de poder”, que 
conllevaba la expulsión de funcionarios públicos de las zonas en las que operaba la antigua 
guerrilla, así como la intención de esta de proclamarse gobierno provisional o primera autoridad 
en algunos territorios. Las privaciones de la libertad de funcionarios públicos eran una manera 
de implementar esta estrategia, y parte de este patrón.  
 
283. La Sala también encontró que existían órdenes para todas las estructuras guerrilleras, en 
cuanto a posicionarse como autoridad y llevar a cabo actividades de inteligencia de combate que 
permitieran prever los movimientos de los enemigos armados, planear ataques e identificar a 
infiltrados, colaboradores y simpatizantes del enemigo ocultos entre la población civil588. Así, la 
Sala determinó que en el ejercicio en actividades de orden militar las FARC-EP privaron de la 
libertad a civiles, y que, en su búsqueda por posicionarse como autoridad en muchos de los 
territorios donde operaba, privaba de la libertad como forma de castigo, imponiendo trabajos 
físicos a algunas de sus víctimas.  
 
284. Los hechos asociados a dinámicas de control territorial acreditados se desarrollaron 
principalmente en las áreas donde el Comando Conjunto disputó su dominio armado con la 
Fuerza Pública y los paramilitares entre 1996 y 2005 en el Tolima. Dieciocho (18) de los 27 
relatos de control territorial reportados por las víctimas acreditadas se dieron en zonas de clara 

 
585 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 40-41. 
586 Expediente JEP. Radicado 20181510075702 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2012 00142. Procesados: Juan 
José Ospina Álvarez; Expediente JEP. Radicado 20181510341972 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2015 00132. 
Procesados: Segundo Álvaro Suarez Rubio. Expediente JEP. Radicado 20181510295002 – Justicia Ordinaria 73001 
60 00 000 2011 00133. Procesado: Jaime Gutiérrez Marín, Fabio Nelson Arias, Flor Enny Guerrero Castañeda. 
Expediente JEP. Radicado 20181510181572 – Justicia Ordinaria 73001 60 08 772 2010 00086. Procesados: Luis 
Eduardo Rayo, Jhon Jairo Oliveros Grisales, Enoc Capera Trujillo, Gustavo Bocanegra Ortegón, Wilder Olivera 
Parra, Sislena Rodríguez Díaz, Weimar Díaz Méndez, Rosa Amalia Bocanegra Capera, Disney Montiel Conde. 
587 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 571-579.  
588 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 452-460.  
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disputa. De estos, nueve sucedieron en el suroccidente del Tolima, zona en la que, como se 
determinó en el apartado A.3 de esta decisión, hacía presencia el Frente 21 y estaba ubicada la 
zona más importante de retaguardia en el Cañón de Las Hermosas. Allí la guerrilla se disputaba 
el dominio armado, en los ochenta con las autodefensas denominadas “Rojo Atá”, luego con sus 
sucesoras legales, las Convivir ya descritas, y por último con el Bloque Tolima de las AUC589. 
 
285. En esta zona las víctimas acreditadas reportaron 9 hechos de privaciones de la libertad 
por control territorial. Seis sucedieron en el norte del Tolima, donde, previo al año 2002, las 
FARC-EP disputaron el territorio con el Frente Omar Isaza de las Autodefensas del Magdalena 
Medio590, y luego con el Bloque Tolima que también se extendió hacia allá591. Los hechos 
acreditados que fueron reportados en esta zona ante la Sala sucedieron en los municipios del 
Líbano y Alvarado (Tolima) donde hacía presencia principalmente el Frente Tulio Varón. Tres 
hechos sucedieron en Ibagué (Tolima) y Aipe (Huila). Los demás hechos se encuentran 
diseminados en distintas zonas donde hizo presencia el CCC. 
 
286. La Sala también pudo determinar la coincidencia de las zonas donde ocurrieron los 
hechos, con la presencia de las estructuras dedicadas a actividades de orden público: las 
Columnas Móviles, particularmente la Columna Móvil Héroes de Marquetalia y la Columna 
Móvil Daniel Aldana que libraron la confrontación al sur del departamento del Tolima, así como 
del Frente Tulio Varón y la Columna Móvil Jacobo Prías Alape, que hicieron lo mismo al norte.   
 
287. Eso no quiere decir que las demás estructuras del antiguo Comando no llevaran a cabo 
actividades de control territorial pues, como se ha dicho en esta decisión y en el Auto No. 19, 
las actividades de control desarrolladas por las estructuras guerrilleras fueron adelantadas en todo 
el territorio nacional. La particularidad del CCC radica en que existió una distribución de los 
patrones para cometer las privaciones de la libertad que está directamente ligado con el propósito 
que desarrollaban las estructuras guerrilleras, entre el orden público y la consecución de recursos 
económicos. Los Frentes 21 y 25 se concentraban en la obtención de finanzas, mientras que las 
unidades de combate mencionadas se concentraban en el control territorial y la confrontación 
militar (orden público).   
 
288. Todas las unidades del CCC operaban bajo órdenes de identificar a extraños y a 
colaboradores del “enemigo”, entendido como la Fuerza Pública y los paramilitares. No 
obstante, ese concepto de enemigo se extendió también a los civiles “sospechosos,” que sin tener 
que ver con las actividades militares de los distintos actores presentes en la región fueron tildados 
de colaboradores de la contraparte, supuestamente investigados y en ocasiones asesinados 
después de ser sometidos a interrogatorios592. Al respecto, los comparecientes reconocieron ante 
la Sala que cuando un civil desconocido (foráneo) caía en manos de la guerrilla “lo detenía, lo 
investigaba, lo trababa bien y lo investigaba, hacía más averiguaciones por medio de la comunidad y si era extraño 
pues trataba de indagar hacia afuera”593. Esto llevó a que personas fueran privadas de la libertad 
mientras dichas “investigaciones” eran efectuadas.  
 

 
589 Tribunal superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Rad. 11-001-60-00 253-2006 80536 en contra de Indalecio 
José Sánchez Jaramillo, pág. 36. Disponible en: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-
content/uploads/2017/06/2017-05-23-Indalecio-Jos%C3%A9-S%C3%A1nchez-Jaramillo-Primera.pdf   
590 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia en contra de Jhon Fredy Rubio 
Sierra y otros. Rad. No. 200883167. Bogotá, del 3 de julio de 2015. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López, pág. 
134. Disponible en: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/2015/08/Sentencia-DUJTL-
10016000253200883617-Jhon-Fredy-Rubio-y-otros-Julio-3-de-2015-2.pdf  
591 Tribunal superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Rad. 11-001-60-00 253-2006 80536 en contra de Indalecio 
José Sánchez Jaramillo, pág. 49. Disponible en: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-
content/uploads/2017/06/2017-05-23-Indalecio-Jos%C3%A9-S%C3%A1nchez-Jaramillo-Primera.pdf  
592 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 44.  
593 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 81.  
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289. A partir de allí, tal como en los casos de privaciones de la libertad con fines financieros, 
la Sala determina que la información sobre la cual el antiguo Comando basaba sus juicios para 
decidir si una persona era enemiga de la organización, era poco detallada. Esto llevó a que fueran 
puestas en cautiverio o asesinadas personas sobre la base de rumores e incluso de mentiras sobre 
las víctimas. Los comparecientes admitieron que el 70 u 80% de la información que recibían 
estaba basada en comentarios, encontrando casos en los que miembros de la población civil 
incluso daban información que llevaba a resolver asuntos personales: “encontramos situaciones de 
que la misma mujer los hacía matar porque estaba muy sentida o por alguna serie de situaciones, los calificaban 
de auxiliadores o muchas veces cuando nosotros nos íbamos que pasaba el ejercito los tildaban de, a los que primero 
habían tildado de auxiliadores con las FARC venían los otros grupos entonces los tildaban de auxiliadores del 
ejercito…”594.  
 
290. Las privaciones de la libertad por control territorial también derivaron de la imposición 
de normas de comportamiento para la población civil en las zonas de retaguardia, que surgían 
con frecuencia de asambleas comunitarias, según reportan los comparecientes, y que eran 
impuestas por la guerrilla a través de las armas. También se trataba de normas impuestas 
directamente por los comandantes para controlar a la población. La Sala encontró documentos 
en los que la Columna Móvil Héroes de Marquetalia, por ejemplo, establecía que “las normas de 
Convivencia aprobadas en asamblea tienen peso de ley, que son voluntad expresada de todos”, con lo que 
obligaba a los pobladores a relacionar sus nombres en un registro de habitantes, donde debían 
registrar también “cualquier persona que llegue a su finca como amigos, familiares o trabajadores”595. De 
modo que los órdenes impuestas o acordadas, en todo caso bajo la coacción de las armas, 
llevaban a cumplir también el objetivo de identificar a cualquier persona que pudieran 
considerarse extraña.  
 
291. La Sala determina a partir de lo anterior, que el posicionamiento de las extintas FARC-
EP como autoridad en sus zonas de control, en este caso del Comando Conjunto Central, llevó 
a que castigaran indiscriminadamente a los civiles que desobedecieran las órdenes y pautas 
militares, sociales y económicas establecidas por la antigua guerrilla. Así, quienes rechazaron o 
resistieron el control que imponían las distintas estructuras en la región fueron castigados siendo, 
entre otras, privados de la libertad.  Este tipo de prácticas fueron reconocidas por los 
comparecientes, quienes mencionaron que los secuestros por control territorial en la que se 
imponían castigos era una “cuestión sistemática” en el sur del Tolima596. También reconocieron 
que el castigo podría estar acompañado trabajos forzados. Así lo describe el compareciente del 
Frente 21 Gustavo Bocanegra, Donald: 
 

“Compareciente: “Nosotros trabajamos normas de convivencia (…) junto a las comunidades 
de cómo podíamos convivir en esa región que no tenía autoridad estatal de ningún tipo (…). 
No hay ley de ninguna clase y a la junta de acción comunal se la pasan por la galleta, entonces, 
en eso organizamos nosotros junto a ellos normas de convivencia que creo que también 
fueron muy digamos, en este caso para las víctimas fueron muy estrictas (…) El tema de los 
ladrones, el tema del vicio, de la marihuana, de violadores (…) pues simplemente decíamos 
que no se aceptaba, entonces, pues, la comunidad, también decía que eso no se aceptaba y 
pues la persona si estaba adicta a la marihuana, le tocaba irse de la región (…).” 
Magistrada: “¿qué castigo les imponían?”  
Compareciente: “No, pues, arreglar, por ejemplo, las carreteras (…). Ante la Asamblea pasar 
al frente a decirle a la comunidad: miren, es que él es este, es el que robó aquí la comunidad, 

 
594 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 61. 
595 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL.  Planes -Documentos 
FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 514.  
596 Al respecto el compareciente Víctor Hugo Silva reconoció que algunas personas privadas de la libertad por 
control territorial eran llevados a fincas agropecuarias: “yo observé que llevaban mucha gente, por diferentes motivos, algunos a 
hacerles interrogatorios, otros porque cometían faltas ante las comunidades se embriagaban, se emborrachaban, otras porque cometían 
faltas contra una cuestión que se sacaba a las FARC en torno a la convivencia ciudadana y se daba, pues creería yo que esa situación 
era sistemática en el sur del Tolima, sí, la observé bastante que se daba y era la manera de tomar las FARC ciertas o de reprimir o 
castigar.” En:  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central. 21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 94. 
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entonces esas son cosas de estigmatización de todas maneras (…) [estaban] las restricciones 
de tiempo y los horarios y todo, pues también restringe la libertad de la gente”597. 

 
292. Finalmente, la Sala determina que entre las instrucciones que emitía el Comando 
Conjunto Central a sus estructuras, estaban incluidas aquellas que tenían como propósito 
dificultar, controlar o redireccionar el trabajo de los funcionarios públicos o las campañas 
electorales, privándolos de la libertad598  El compareciente Enoc Capera, Giovanni, reconoció que 
con los políticos hacían todo lo posible antes de que fueran elegidos para solicitarles que “fueran 
buenos gobernantes” o los llamaban a “aclarar cosas” y posteriormente eran liberados599. Además, 
como se ilustra a continuación, en desarrollo de los hechos se cometieron conductas 
concurrentes a las privaciones de la libertad entre las que se destacan como hechos ilustrativos 
incluyen la tortura, el homicidio, y las desapariciones, como parte del repertorio del que hizo uso 
el CCC para cumplir sus fines militares de control territorial.  
 

B.4.2. Hechos ilustrativos 
 
293. Un primer hecho que ilustra las prácticas adelantadas en las privaciones de la libertad fue 
el sucedido el 3 de septiembre de 2003 en el que fue privado de la libertad Said Ramírez mientras 
se encontraba departiendo con unos amigos en una cantina en la zona de tolerancia del municipio 
de Ataco (Tolima)600. La víctima describió a la Sala que sobre las 4:00 de la tarde arribaron al 
lugar cuatro personas armadas y vestidas de civil, que le dijeron que debía subirse a una 
camioneta 4x4 o de lo contrario lo mataban. La víctima fue transportada hacia una finca ubicada 
en el municipio de Planadas (Tolima).  
 
294. El señor Ramírez estuvo secuestrado durante 22 días y mientras estuvo privado de la 
libertad fue obligado a trabajar en contra de su voluntad, por lo que tuvo que realizar el cuidado 
y limpieza de una frijolera. Días después fue liberado, pero sus captores nunca le explicaron las 
motivaciones de su plagio, no obstante, la víctima señala que tiene indicios de que su secuestro 
fue un castigo porque fue tildado de “ladrón, marihuanero y vago”601. En consecuencia, 
responsabilizó al Frente 21 y reconoció que uno de sus captores fue un guerrillero conocido 
como Jefferson.  
 
295. Adicionalmente, el 4 noviembre de 2003, el señor Said Ramírez fue citado por un 
comandante del Frente 21 para que asistiera a la oficina ubicada en el corregimiento de Santiago 
Pérez, pero él no acudió por miedo a ser nuevamente cautivo, por lo que tuvo que desplazarse 
forzosamente hacia la ciudad de Ibagué y luego a Bogotá. Años después el señor Ramírez intentó 
volver a establecerse en la región, pero nuevamente recibió amenazas porque supuestamente 

 
597 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 34. 
598 En el Auto No. 19 de 2021, la Sala constató las órdenes nacionales para privar de la libertad o entorpecer la labor 
de funcionarios públicos y autoridades estatales, así: “La Sala pudo determinar, a partir de la contrastación de los documentos 
rectores de las FARC- EP compilados en Génesis, del informe del CNMH, y de otras fuentes abiertas, que fue en cumplimiento de 
estas instrucciones, y con el fin de desestabilizar la ya disminuida presencia institucional en las zonas donde hacían presencia, que los 
frentes, en conjunción con tomas guerrilleras a las cabeceras municipales, hostigaron, amenazaron, asesinaron, desterraron, y privaron de 
la libertad a candidatos, alcaldes, concejales y funcionarios representantes de la institucionalidad. Por tanto, la Sala puede determinar 
que estas privaciones de la libertad materializaron la intención de la guerrilla de afianzar su presencia como autoridad en el territorio. 
Asimismo, la Sala determina que estos hechos no se limitaron al Bloque Sur, pues desde mediados de los años noventa hasta la primera 
década del siglo XXI atacaron alcaldes y concejales de todo el país”. En: JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, 
párr. 453. 
599 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 42-43.  
600 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 657758. 
601 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2178. Así también lo relató la defensa del señor Said Ramírez en la versión colectiva 
del CCC, en la que el compareciente Enoc Capera reconoció la responsabilidad de las FARC. En: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, págs. 
91. 
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podría ayudar a las Fuerzas Militares y, en consecuencia, no ha podido volver a la zona en la que 
se encuentra su familia602.      
 
296. Este hecho fue reconocido por el compareciente Enoc Capera, Giovanni, y solicitó 
perdón por las agresiones cometidas a la víctima, sin embargo, aclaró a la Sala que el responsable 
de este hecho fue un miliciano de la Columna Móvil Héroes de Marquetalia conocido como 
Jefferson. También relató que si bien Jefferson desertó de las FARC-EP, para la época en que 
sucedieron estos hechos aún hacía parte de la antigua guerrilla603. Igualmente, los comparecientes 
Enoc Capera y Álvaro Henner López admitieron que las estructuras del CCC sí realizaban 
persecuciones y cometieron gran cantidad de homicidios en contra de personas que eran 
señaladas como ayudantes de las Fuerzas Militares o estigmatizadas por ser ladrones o consumir 
alcohol y drogas604.   
 
297. Un hecho similar es el descrito por el señor Duverney Torres, privado de la libertad el 3 
de octubre de 2004 luego de ser citado por el Wilson Ramírez, Teófilo, en la vereda San Miguel 
del Corregimiento de Gaitania en Planadas (Tolima). Cuando llegó a este lugar, unos integrantes 
del Frente 21 lo amenazaron y amarraron de manos y cuello. Al día siguiente, Teófilo le comunicó 
que había llegado rumores a la extinta guerrilla y que lo señalaban como informante del Ejército, 
por tanto, él tenía que confesar o de lo contrario lo matarían. La víctima estuvo cautiva durante 
tres días y fue liberada luego de que Teófilo investigara la información recibida por los 
informantes. Adicionalmente, afirma que Teófilo lo liberó delante de la comunidad y denunció el 
nombre del informante que había acusado a ocho personas de trabajar para el Ejército. La 
víctima describe que no era frecuente que las FARC-EP devolvieran con vida a las personas que 
se llevaban por sospecha605. Por su parte, el compareciente Wilson Ramírez, Teófilo, manifestó 
que no recuerda este caso, aunque la víctima detalla lugares que sí eran de dominio de unidades 
del antiguo Comando, y sus funciones sí eran garantizar la eficacia los anillos de seguridad que 
cuidaban a Alfonso Cano (†) 606.  
 
298. Otro hecho análogo demuestra, además, que como parte de la dinámica de expulsar del 
territorio a posibles amenazas, los miembros del antiguo Comando Conjunto le ordenaban a las 
víctimas irse de la región. Ese es el caso del señor Constancio Méndez, quien fue llamado por 
un comandante conocido como Ricardo a un caserío en el municipio de Ibagué. La víctima dio 
cuenta que milicianos le informaron a este comandante que él y su hermano eran informantes 
de grupos paramilitares, por esta razón estuvo cautivo y luego fue desplazado de su hogar607. De 
manera contraria a la orden de desplazarse, la Sala también determina que las víctimas eran 
obligadas a permanecer temporadas en algunas zonas del Comando Conjunto, mientras se 
determinaba que no tenían nada que ver con “el enemigo”. Así lo reconoció el compareciente 
Édgar Ramírez Jiménez, Onofre Camargo, al admitir que la Columna Héroes de Marquetalia le 
solicitaba a las víctimas que permanecieran uno o dos años mientras comprobaban que ellas “no 
estaban metidas en nada”608.   
 

 
602 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2178. Fecha del hecho: (03-09-2003/25-03-2003). 
603 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, págs. 91-93.  
604 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, págs. 129-131. 
605 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 666. Fecha del hecho: (03-10-2004/06-10-2004). 
606 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 71. 
607 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 293219. 
608 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 86.  
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299. Dada la situación descrita arriba en relación con los enfrentamientos entre el Comando 
Conjunto Central y el Bloque Tolima de las AUC, la Sala encontró relatos de las víctimas en las 
que estas eran amedrentadas no solo por presuntamente participar o colaborar, sino por 
simplemente provenir o residir en las zonas donde se instalaron los paramilitares. Esta situación 
la ejemplifica el caso sucedido el 24 de mayo de 2001 donde fue plagiado el señor Rubén Darío 
González Sánchez en el corregimiento de Santiago Pérez en el municipio de Ataco (Tolima). La 
víctima se desempeñó como concejal del municipio y hacía parte de la Junta de Acción Comunal. 
El día del secuestro estaba reunido con otros líderes comunales y fue sacado del lugar por dos 
guerrilleros pertenecientes al Frente 21609. La víctima estuvo cautiva durante siete días, fue 
torturada y luego asesinada. El motivo del secuestro obedeció a presuntos vínculos con grupos 
paramilitares. Este caso cuenta con una investigación en la justicia ordinaria y fue procesado por 
estos hechos Noriel Turriago Álvarez610.  
 
300. Aunque los comparecientes del antiguo Comando aún no han aceptado su 
responsabilidad en este hecho, sí han señalado que los corregimientos de Santiago Pérez en 
Ataco y Puerto Saldaña en Rioblanco fueron áreas en disputa con grupos paramilitares, además 
a partir del año 2000 y por órdenes de Adán Izquierdo (†), iniciaron un proceso de expansión 
territorial e intentaron erradicar el paramilitarismo de la región611. Asimismo, 12 víctimas 
acreditadas en el Caso No. 01 narraron que fueron cautivas al ser acusadas de colaborar con 
grupos paramilitares o con la Fuerza Pública612, una de ellas describió, cómo en uno de los casos 
anteriores, haber tenido que llevar a cabo trabajos para la guerrilla como forma de castigo613. El 
compareciente Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo reconoció que en estas incursiones las FARC-
EP cometieron muchos daños colaterales en contra de la población civil y reconoce que no existe 
ninguna justificación por los perjuicios ocasionados614.  
 
301. Además, para la Sala, a partir del dicho de los comparecientes, es claro que en muchas 
ocasiones las víctimas fueron asesinadas sin contar con mayores elementos para decidir sobre su 
vida, de ahí que muchos de estos hechos terminaran en su desaparición. Por ejemplo, la señora 
Hersilda Delgado Alape, describe que su hermana Leonella Delgado Alape fue mandada a llamar 
el 5 de abril de 2005 por la comandante Pelusa del Frente 21 a través de una carta615. En ese 
comunicado le manifestaban que de manera urgente la necesitaban y tenía que presentarse a la 
dirección del Frente. De acuerdo con el SIJYP, la hermana de la víctima asegura que la señora 
Leonella acudió a la cita, fue subida a una camioneta y dirigida a “El Davis” y desde ese momento 
no volvió a saber nada de ella. Doce días después de su desaparición, el hermano de Leonella, 
Fabián Delgado, buscó al comandante del Frente 21, a quien identificó como Machete, y él le 
manifestó que su hermana había sido “ajusticiada por sapa” y le entregó la cédula de la víctima616. 

 
609 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 185019. 
610 Expediente JEP. Radicado 20191510196542 – Justicia Ordinaria 73001 31 07 002 2002 00239, Procesados: 
Noriel Turriago Álvarez. 
611 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, págs. 58-59. 
612 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas Nos. 100, fecha del hecho: (21-07-2001/02-08-2001); 150, fecha del hecho: (30-04-
2000/30-04-2000); 163, fecha del hecho: (01-08-1998/10-08-1998); 572, fecha del hecho: (15-10-1999/31-05-2002); 
666, fecha del hecho: (03-10-2004/06-10-2004); 1277, fecha del hecho: (19-03-2002/19-03-2002); 1817, fecha del 
hecho: (05-20-2008/20-06-2008); 1869, fecha del hecho: (16-10-1996/16-10-1996); 2178, fecha del hecho: (03-09-
2001/25-09-2001); 2192, fecha del hecho: (27-01-2005/27-02-2005); 2554, fecha del hecho: (01-02-2002); y 2596, 
fecha del hecho: (02-07-2003/02-07-2003). 
613 “Me acusaron de ser colaborador del ejercito me dijeron que tenía que abrir una chamba 3 km en 20 días que si no lo hacía me 
desaparecían”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y 
observaciones de víctimas. Relato víctima No. 1817. Fecha del hecho: (05-20-2008/20-06-2008). 
614 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
22/07/2021. Ibagué, págs. 60. 
615 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2686. Fecha del hecho: (05-04-2005). 
616 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. Transcripción, pág. 22.  
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Tiempo después, la hermana de la víctima también fue a preguntar a unidades de este Frente por 
ella y le dijeron que ya habían dado las explicaciones a la familia, solamente añadieron que la 
orden la había dado José Hugo Carmona, Machete617, que la orden fue ejecutada por Gustavo 
Bocanegra, Donald, y que la víctima había sido enterrada en un sitio conocido como La Quebrada. 
La familia añade que este sitio es conocido como “el cementerio de las FARC-EP”618. En el resuelve 
del presente auto se reiterará esta información a la UBPD. 
 
302. Como este, se encuentra también el caso acaecido en febrero del 2002, cuando hombres 
armados arribaron a la finca del señor Héctor Eli Camacho ubicada en la vereda San Rafael en 
el municipio de Ibagué y se llevaron a su hijo Charlis Fabián Camacho Hernández. El hermano 
de la víctima relató que él era un soldado profesional del Ejército y la antigua guerrilla se enteró 
de esto, así que en represalia con la familia se llevaron a Charlis Fabián. Hasta este momento la 
familia no conoce el destino del joven619. Si bien este caso aún no ha sido reconocido por los 
comparecientes que conformaron el CCC, en la versión voluntaria del compareciente Álvaro 
Henner López, J.J., la Sala le preguntó sobre este caso y el compareciente señaló que no 
identificaba el caso concreto pero que quizá podría aportar más con una fotografía de la víctima. 
Igualmente, el compareciente Víctor Hugo Silva, Erick o el Chivo, aportó que era frecuente que 
estructuras del CCC persiguieran a familiares de grupos paramilitares o vinculados con las 
Fuerzas Armadas. Adicionalmente, los comparecientes reconocieron de manera colectiva que al 
norte del departamento del Tolima, al principio de los años dos mil, hubo fuertes 
enfrentamientos con el Bloque Tolima en esta zona, principalmente en los municipios 
Villahermosa, Murillo, Líbano, Lérida, Santa Isabel e Ibagué620. Como se señaló arriba, un 
número significativo de los miembros de este Bloque paramilitar pertenecieron a la Fuerza 
Pública, posiblemente aumentando la estigmatización de familiares de las fuerzas armadas sobre 
el poder de la guerrilla. 
 
303. Si bien los casos ilustrativos del trato se desarrollan en el punto B.5 del presente Auto, 
es importante señalar en este aparte que fueron las víctimas de privaciones de la libertad para 
control del territorio, y no las de secuestro financiero, las que señalan haber sido torturadas, 
particularmente durante los interrogatorios que hacía a las víctimas “sospechosas”. Así lo ilustra 
el caso del joven John Charlie Ortiz Molina, secuestrado el 2 de julio de 2003 en horas de la 
mañana. Según unos testigos, John Charlie fue llevado en contra de su voluntad por integrantes 
del Frente 21 mientras laboraba en tareas del campo. La madre de la víctima relató que el cuerpo 
de su hijo apareció a dos kilómetros antes de arribar al casco urbano del corregimiento San Juan 
de la China en el municipio de Ibagué. Fueron el presidente de la Junta de Acción Comunal de 
San Juan de la China y su hija los que encontraron el cuerpo de la víctima y dieron parte a las 
autoridades. Relataron que el cuerpo tenía señales de tortura621. El hermano de la víctima 
describió a la Sala que a John Charlie le gustaba llevar unas insignias del Ejército por lo que 
sospecha que esta fue la razón de su plagio y asesinato622. En la base de SIJYP hay cuatro relatos 
parecidos a esta práctica de interrogatorios con torturas623. Una de ellas se encuentra acreditada 

 
617 Según la información suministrada por la FGN la persona conocida como Machete era un guerrillero del Frente 
21 de las FARC-EP. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XLI. Génesis Frentes Comando Conjunto Central. Bogotá D.C, pág. 88.  
618 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 326467. 
619 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2554. Fecha del hecho: (01-02-2002). 
620 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva Comando Conjunto Central, escrito, 
pág. 25. 
621 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2596. Fecha del hecho: (02-07-2003/02-07-2003). 
622 Expediente Caso No. 01. Cuaderno observaciones de víctimas. Audiencia de observaciones de las víctimas al 
escrito de reconocimiento de las extintas FARC-EP frente al Auto No. 19 de 2021. 12/10/2021. Neiva. 
623 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 298611, 329598, 346345, y 567273. 
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en el Caso No. 01 y describe en su relato que fue torturado por miembros del Frente 21 porque 
había prestado servicio militar624. 
 
304. También se encuentra el caso ya determinado en el Auto No. 19, pero ampliado y 
reconocido por los comparecientes, de la víctima identificada con Código No. 100, quien fue 
privada de la libertad el 21 de julio de 2001 en Planadas (Tolima) por motivos relacionados con 
este patrón. La víctima fue abordada por miembros del Frente 21 y acusada de ser colaboradora 
de la VI Brigada del Ejército, por parte de quien ella reconoce como Olivo Saldaña y Moisés(†). 
Durante su interrogatorio fue desnudada y abusada sexualmente por Moisés(†).625  La víctima 
indica que durante las dos semanas que duró el cautiverio fue constantemente interrogada y su 
estado de salud se vio afectado. En la versión colectiva los antiguos miembros del Comando 
Conjunto reconocieron estos hechos626. Posteriormente, en la respuesta al Auto No. 19 
ampliaron la información indicando que los responsables de ese secuestro fueron el 
compareciente Raúl Agudelo, Olivo Saldaña y Moisés (†)627. Sin embargo, el primero, que se acogió 
a Justicia y Paz en el 2003, aún no ha hecho referencia sobre estos hechos, sobre los que se le 
pedirá ampliación en este auto628. El segundo, y autor directo del abuso sexual, murió en 
combate629. 
 
305. Al respecto, los comparecientes en su versión colectiva reconocieron que este fue un 
secuestro de control territorial y mencionaron, además, que fue conocido por la dirigencia en su 
momento, pero no hubo sanciones a pesar de que estas prácticas estaban prohibidas y 
sancionadas por los reglamentos de la organización. Igualmente, los comparecientes hicieron 

 
624 “(…) desde el mismo momento que me secuestraron empezaron los interrogatorios donde habla prestado el servicio militar y todos los 
pormenores, donde vivía mi familia y todos los detalles. Pero para que supuestamente yo les dijera la verdad me torturaban terriblemente, 
me partieron en ambas piernas la rótula de las rodillas a punta de garrote, las manos las tengo también partidas y estas cicatrices que 
tengo es a causa del garrote que me daban y la quemadura de los lazos con que me tenían amarrado”. Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos Víctima”.  ID, Registro Hechos: 
567273; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y 
observaciones de víctimas. Relato víctima No. 572. Fecha del hecho: (15-10-1999/31-05-2002). 
625 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 100. Fecha del hecho: (21-07-2001/02-08-2001). La víctima relató que fue obligada 
a desnudarse mientras uno de los guerrilleros la interrogaba, la tocaba por todo su cuerpo, incluso con sus partes 
íntimas, y eyaculó sobre ella.  
626 El compareciente Víctor Hugo Silva señaló respecto a la víctima Código No. 100, ante la pregunta del 
Procurador: “Con relación, a los actos sexuales o violencias sexuales que pregunta el doctor, lógico, nosotros teníamos una lógica dentro 
de la dinámica que en los reglamentos está estipulado, consejo de guerra, inclusive eso era un acto tan grave que a las personas le daban 
fusilamiento, pero ustedes se ponen a mirar el nivel cultural y académico de los excombatientes de FARC el 90% son gente que no tiene 
conocimientos y su formación es muy poca y la única formación que tuvieron fueron algo político pero hubo un bajón ideológico que nos 
encaminamos de que la solución era a través de las armas, y esto nos embruteció a tal punto que se cometieron atrocidades, violaciones 
claro hubieron, situaciones como esta en la que señalan a Olivo Saldaña se escucharon allá, eso fue un hecho fue censurado y en su 
momento tuvo que ver un comandante Moisés. (…) En donde ultrajaron y en cierto momento a esa muchacha por pertenecer o estar 
trabajando y en cierta manera hubieron (sic) comportamientos prácticamente donde hubieron abusos, por eso en su momento fue 
suspendido (…)” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central. 18/09/2020. Bogotá D.C., págs. 107-108.   
627 El vocero de los comparecientes en la versión voluntaria colectiva dijo, sobre la víctima Código No. 100: “Mucho 
tiempo después de la liberación de la señora, empezamos a escuchar los comentarios o noticias sobre el caso, en los cuales se decía que 
después de su liberación la señora manifestó que fue víctima de un abuso sexual por parte de Moisés. Sabemos que el coordinador del 
Comando, Jerónimo, tuvo conocimiento de la denuncia que manifestó la señora y que frente a esto a Moisés se le llamo a rendir un 
informe en el cual negó lo sucedido y en tanto no se tenía evidencia concreta no se inició un Consejo de Guerra. Desconocemos si posterior 
a la rendición del informe que realizó Moisés se dio algún tipo de sanción por parte del Coordinador.” Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de VV y traslados. Respuesta al auto del 19 de enero de 2021, págs. 199-201.   
628 Raúl Agudelo Medina reconoció que él fue quien secuestró a la víctima identificada con el Código No. 100 por 
órdenes de Jerónimo Galeano, señaló: “yo mismo la saque de un establecimiento en Planadas, Tolima porque llegó la información 
al comandante ni siquiera fue a mí, fue al comandante Jerónimo de que ella trabajaba en una actividad militar y que ella estaba en esa 
región en ese municipio haciendo inteligencia, eso dijo Jerónimo a mí me dieron la orden vaya sáquela del pueblo y reténgala y llévesela. 
Magistrada: (…) ¿Qué pasaría a un guerrillero si violaba a una cautiva o a una persona que estuviera secuestrada? Compareciente 
Raúl Agudelo: Pues doctora yo no descarto que se hubiesen presentado ese tipo de hechos en las FARC yo no lo descarto porque como 
decía el mismo Alfonso Cano de las FARC es la réplica de la sociedad colombina y allí y no descarto que se hayan presentado ese tipo 
de abuso (…) inclusive guerrilleras mismas que han venido señalando que fuer[on] abusadas por comandantes y por eso no lo descarto 
pero digamos que yo hubiese recibido una orientación por parte de las FARC, una orientación del jefe mío de violar a una mujer nunca 
jamás.” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 
16/07/2021. Bogotá D.C., Transcripción, págs. 22-23. 
629 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 73. 
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una solicitud de perdón a la víctima y manifestaron reconocer todos los daños que estos hechos 
ocasionaron en su proyecto de vida630. Así se transmitió en la versión colectiva de la estructura 
respecto al caso de la víctima identificada con el Código No. 100, hecho que se ampliará en la 
siguiente sección de esta providencia:  

 
“Compareciente Víctor Hugo Silva, Erick o el chivo: “En [ese caso, el responsable] era el 
encargado de la emisora hasta ahí fue su credibilidad, él no, o sea, como en el caso de él fue 
no suspendido su mando, pero nunca tuvo más responsabilidades.”  
Magistrada: “¿Pero no le hicieron consejo de guerra?”  
Compareciente: “No, nunca hubo eso, hubo en cierta manera complicidad por omisión y 
hay una cuestión que se llama solidaridad de cuerpo, que es lo que en cierta manera afecta 
para que haya justicia, nos guardamos y nos alcahueteamos muchas cosas”631. 

 
306. Finalmente, la Sala determina que el Comando Conjunto Central privó a civiles de la 
libertad con el fin de implementar la estrategia nacional de vacío de poder con que pretendían 
suplantar la autoridad del Estado. Así, el 4 de agosto de 1998 fue atacado el casco urbano de 
Natagaima y en el que se produjo la muerte de varios miembros de la Fuerza Pública. En la 
misma acción fue privado de la libertad alcalde municipal Juan Manuel Rojas Rojas, quien estuvo 
cautivo durante tres días632. El desarrollo de este ataque coincidió con una ofensiva nacional que 
fue desplegada por otras estructuras de la extinta guerrilla, por ejemplo, este mismo día el Bloque 
Noroccidental secuestró a los alcaldes de los municipios de Mutatá y San Carlos en Antioquia.633  
 
307. En la misma línea el compareciente Enoc Capera, Giovanni, reconoció que privó de la 
libertad a los alcaldes de los municipios de Roncesvalles, Natagaima y Rioblanco durante ocho 
días. Mencionó que estos plagios fueron ordenados por la dirigencia nacional y se enmarcaron 
en la operación “Despedida a Ernesto Samper” en 1997634. Además, la Sala encontró que entre 
los días 20 de febrero y 03 de marzo de 1998, fueron también secuestrados varios alcaldes y 
concejales en el departamento del Tolima. Entre ellos el alcalde de Planadas, Mario Sánchez 
Sánchez, junto los concejales Nilson Cruz Méndez y Pompilio Salazar Pérez por integrantes del 
Frente Joselo Lozada635; el alcalde de Rioblanco, Yesid Guerrero Reyes, mientras se movilizaba 
hacia la ciudad de Ibagué y fue interceptado por unidades del Frente 21636; el alcalde de San 
Antonio, Ismael Cruz Lozano, también interceptado por el Frente 21 cuando se desplazaba a 
atender un evento en Ibagué637; y el alcalde de Roncesvalles, Fernando Antonio Amaya Duque638. 
Otros hechos similares, fueron los plagios de seis concejales y el alcalde del municipio de Cunday 

 
630 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Respuesta al auto del 19 de enero de 2021, pág. 201. 
631 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 108. 
632 Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Ibagué. Sentencia del 12 de febrero de 2007. Radicado No. 
73001 31 07 001 2006 00314. Procesado: Pedro Pablo Yate Rodríguez, Roldan, Piña, miembro del Frente 21 de las 
FARC-EP. Radicado Orfeo No. 20181510101502. CINEP. Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia 
Política. Revista Noche y Niebla No. 9, pág. 56. Disponible en: https://www.nocheyniebla.org/wp-
content/uploads/u1/1-13/revista9.pdf.  
633 “Las FARC-EP amenazaron 26 alcaldes y asesinaros dos en el Tolima, 38 alcaldes y concejales fueron asesinados 
en Huila. Algunos municipios como Algeciras, en Huila, el Peñon, Quipile, Viotá y La Palma en Cundinamarca.” 
En: Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición. Informe Colombia Adentro. 
Región Centro, junio de 2022, pág. 218.  El Tiempo. Sangriento adiós guerrillero al presidente Ernesto Samper. 
Disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-807878.  
634 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 43-44. 
635 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 105. CINEP. Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política. Revista Noche y 
Niebla No. 7, pág. 49. https://www.nocheyniebla.org/wp-content/uploads/u1/1-13/revista7-8.pdf.  
636 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 105. CINEP. Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política. Revista Noche y 
Niebla No. 7, pág. 51. https://www.nocheyniebla.org/wp-content/uploads/u1/1-13/revista7-8.pdf. 
637 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 105. CINEP. Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política. Revista Noche y 
Niebla No. 7, pág. 51. https://www.nocheyniebla.org/wp-content/uploads/u1/1-13/revista7-8.pdf. 
638 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 105. El Tiempo. Sube la lista de los alcaldes secuestrados. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-843187.  
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por hombres del Frente 25639, y la privación de la libertad y asesinato del candidato a la alcaldía 
de Rioblanco el 16 de septiembre en 2007, Alberto Martínez Barbosa por integrantes del Frente 
21; por estos hechos fue procesado Jalil Perea Garcés, conocido como Jalil640.  
 

B.5. El trato brindado a los cautivos fue violatorio de la dignidad humana 
 

308. La privación arbitraria de la libertad descrita en los hechos fue en sí misma un atentado 
a la dignidad humana, prohibida por el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos641. Las víctimas sufrieron al saberse tratadas como 
objetos, despojadas de su autonomía y, en el caso del secuestro extorsivo o para intercambio, 
reducidas a un fin o valor de cambio. Además, muchas, pero no todas, describieron cómo fueron 
sometidas a condiciones extremas de existencia y al padecimiento de tratos degradantes durante 
el cautiverio. Es claro que había una instrucción de “buen trato” a las personas cautivas y que 
hubo ocasiones en que pareciera de los relatos que, en medio de la privación de la libertad, se 
cumplió esta instrucción642. Sin embargo, como determinó ya la Sala en el Auto No. 19 de 2021, 
la instrucción de “buen trato” se implementó en general como una orden de “conservación de la 
vida biológica del cautivo y no de su dignidad humana”643. Consecuentemente, el trato en realidad fue 
dejado a discreción de los comandantes de Frente y de las “comisiones de cuido”644.  
 
309. En el caso del Comando Conjunto Central, acorde a los relatos aportados por las 
víctimas acreditadas y las versiones voluntarias de los comparecientes, se mantuvo esta 
discreción de los comandantes de Frente y “comisiones de cuido”645. Así, la ausencia de control 
y vigilancia por parte de los máximos dirigentes de la estructura suscitó variaciones en el trato a 
pesar de la orden general de “buen trato”. Estas variaciones incluyeron situaciones de maltrato, 
humillación y otras conductas causantes de afectaciones físicas, psicológicas y morales para 
algunas víctimas. 
 
310. La desestimación de la dignidad humana se evidenció, además, en la ausencia de 
sanciones para quienes transgredieran la integridad de las personas en cautiverio. A esto se sumó 
la precariedad de los lineamientos para la capacitación y supervisión de la tropa que vigilaba a 
los cautivos. Aunque en algunas versiones voluntarias se aseguró la implementación de sanciones 
para quienes incurrieran en malos tratos, esto no era usual646. La falta de sanción a los vejámenes 
vividos, en contraposición a la sanción pronta y severa de conductas de menor gravedad, 
intensificó el mensaje a las víctimas y sus familias de que su dignidad no tenía valor alguno para 
la organización armada.  
 
311. Algunos de los hechos ilustrativos del trato descritos a continuación fueron previamente 
abordados en el Auto No. 19 de 2021. No obstante, ante el proceso de profundización en la 
construcción dialógica, se retoman las vivencias antes descritas como nuevamente ilustrativas de 
patrones y experiencias de sufrimiento, ahora en relación con el Comando Conjunto Central y 

 
639 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos 
Víctima”.  ID, Registro Hechos: 564122, 564188, 564169, 564105, 564260 y 549924. 
640 Expediente JEP. Radicado 20181510294222 – Justicia Ordinaria 731686000000200900001. Procesados: Jalil 
Perea Garcés.   
641 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 580 a 591. La dignidad humana será aquí entendida como 
el principio fundante del respeto moral y jurídico a los derechos humanos, basado en las condiciones definidas por 
la Corte Constitucional (T-881 de 2002) (a) autonomía y autodeterminación (b) vivir bien (c) vivir sin humillaciones. 
Corte Constitucional. Sentencia T-881 de 2002. Acciones de tutela instauradas por Austreberto de Ávila Ríos y 
otros, y Edwin Campo contra Electrocosta S.A. E.S.P. Mag. Ponente: Eduardo Montealegre. 
642 Las afirmaciones de trato digno, son usualmente referentes a cortos tiempos de cautiverio, dado que las víctimas 
no estuvieron expuestas a la variación de mandos y, por tanto, variación de indicaciones en el trato. 
643 JEP. SRVR. Auto No.19 de 26 de enero de 2021, párr. 581. 
644 JEP. SRVR. Auto No.19 de 26 de enero de 2021, párr. 580 a 582. 
645 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 54. 
646 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.  16/07/2021. 
Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 47. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del 
Comando Conjunto Central. 21/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 130.  



  

 118 

en correspondencia a los esfuerzos de las víctimas por la búsqueda de una verdad completa. Las 
conductas descritas a continuación corresponden también a la credibilidad que les da la Sala a 
las narraciones de las víctimas, dada la coherencia de los relatos entre sí, y su correspondencia 
con el contexto ofrecido por los comparecientes en su reconocimiento, incluso cuando no hay 
reconocimiento de los hechos concretos. En efecto, no todos los hechos descritos fueron 
reconocidos por los comparecientes sobrevivientes, que frente a algunas víctimas dicen no tener 
información sobre los hechos concretos, y reportan que quienes la hubieran podido tener están 
muertos. La Sala también da credibilidad a la afirmación de los comparecientes de no tener más 
información, cuando esta afirmación es coherente con la dinámica del conflicto armado ya 
documentada a partir de la contrastación de fuentes. Por lo tanto, la siguiente determinación del 
trato sufrido se hace a partir de los relatos de las víctimas, la coherencia de los relatos con otros 
datos y con las versiones voluntarias de los exguerrilleros sobrevivientes. Los relatos se presentan 
como ilustrativos del sufrimiento general de las personas secuestradas y sus familias (B.5.1), así 
como ilustrativos de los casos que sin ser repetitivos son especialmente graves (B.5.2). 
 
 

B.5.1. La cercanía de la muerte, las condiciones extremas de cautiverio y los malos tratos recibidos 
generaron gran sufrimiento en las víctimas secuestradas 

 
312. El secuestro es una situación en sí misma traumática, fuente de enorme sufrimiento para 
los cautivos, por la inminencia constante de la propia muerte, y la impotencia frente a esta 
amenaza. Las víctimas sentían que era posible que les asesinaran en cualquier momento, con y 
sin amenazas directas por parte de los captores, ya fuera en caso de que no se cumplieran las 
condiciones impuestas por la guerrilla, o por otras circunstancias como un intento de rescate, el 
fuego cruzado en un enfrentamiento con el ejército. También sentían la muerte cercana o incluso 
inminente por las condiciones extremas del cautiverio, incluyendo las largas marchas y los lugares 
inhóspitos donde se ubicaban los campamentos.  
 
313. Así, la posibilidad de la muerte era una realidad siempre presente, entretejida por la 
violencia y la zozobra de la incertidumbre ante el desenlace del cautiverio. Este temor era aún 
más intenso en los secuestros con fines de control territorial, cuando la víctima sabía que no 
representaba una ganancia económica para la organización armada y, por lo tanto, su vida 
literalmente no tenía valor647. En este sentido, la pertenencia de la víctima a las Fuerzas Armadas 
o la creencia de que era colaboradora del enemigo, parecía ponerla en un mayor riesgo de ver 
transgredida su integridad. Esta misma noción del enemigo, expandida a cualquier civil que no 
fuera cercano o conocido de la guerrilla, incluso “enemigos de clase”, así como la búsqueda de 
la ventaja militar que suponía el tener en su poder combatientes enemigos y eliminar presuntos 
colaboradores, resultaba en una falta de cuidado de los captores por la vida de las personas 
cautivas con fines de control territorial648.  
 
314. Las víctimas con frecuencia fueron expuestas a condiciones físicas extremas que les 
hacían sentir próxima la muerte, tales como las marchas forzadas sin consideración de las 
circunstancias específicas de vulnerabilidad, tales como salud o edad. María Fernanda Durán de 
Charry, secuestrada con fines económicos por el Frente 21, presenta un caso ilustrativo:  
 

“En una de las caminatas el día 31 de enero me caí y me fracturé la tibia y el peroné de la 
pierna y pie derecho (…) Esperamos un rato y ellos consiguieron una hamaca para 
transportarme en ella.  Seguimos caminando, seguimos caminando, yo iba con un dolor 

 
647 De acuerdo a los reportes de las víctimas acreditadas, parece que aquellas secuestradas con fines de control 
territorial eran más vulnerables a sufrir tratos crueles, inhumanos o degradantes, pues en 17 de los 27 casos 
acreditados de privaciones de la libertad con fines de control territorial se reportó la existencia de trato cruel, 
inhumano y degradante. En contraposición a 6 reportes de los 26 casos de privaciones con fines de financiamiento. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones de 
víctimas. 
648 Expediente Caso No. 01. Cuaderno sobre insumos del GRAI. Caracterización del sufrimiento y del daño moral 
asociados con los hechos y conductas investigados dentro del Caso No. 01, págs. 82-85. 
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intenso hasta llegar a otro sitio y tenían que informar al comandante de que yo estaba herida. 
Mi esposo muy angustiado pedía en todos los tonos auxilio. Duré en cautiverio durante casi 
un mes más. Esto fue una tortura. No me daban medicamento, después les rogué que me 
consiguieran un antibiótico pues yo creía que tenía una celulitis (y fue cierto) …”649 

 
315. Además, las zonas de cautiverio seleccionadas por la guerrilla para dificultar el hallazgo 
de los secuestrados se encontraban usualmente al interior de la montaña o en zonas de páramo, 
lo que implicaba condiciones difíciles para la supervivencia, y con mayor razón para personas 
sin el entrenamiento ni el estado físico para soportarlas. Héctor Jesús Cajicá relató ante esta Sala 
cómo todos los días lo levantaban a las cuatro de la mañana para desarrollar largas caminatas 
atravesando, sin tener el equipo o la preparación, el inhóspito páramo de Sumapaz650.  Mario 
Montoya Gómez describió el cambuche donde lo tenían cautivo y su permanencia allí como 
unas condiciones de vida inhumanas651.  
 
316. Por su parte, José Omar Benítez describió en detalle las variaciones en su cautiverio 
según el lugar y la manera como eso afectaba la salud de las víctimas. Primero, estuvo un poco 
más de dos meses en una casa de madera en el municipio de San Antonio donde le brindaban 
sus comidas y dormía y era físicamente tolerable. Pero esta situación cambió de forma repentina 
al replegarse la guerrilla: de un momento a otro empezaron las largas caminatas de día y de noche, 
tenían que atravesar terrenos inestables por lo cual se tenía que amarrar de la cintura de los 
guerrilleros para no caer. A partir de entonces estuvieron un largo tiempo en cambuches, la 
comida escaseaba, hacía un frío intenso y, en general, las condiciones de vida eran muy precarias 
afectando su salud652.  Marcos Fidel Guzmán también describió estas largas caminatas y días 
lluviosos durante un mes de sufrimiento y sometimiento653. Su abogada agregó que le ponían el 
fusil en la espalda para que siguiera caminando, aun cuando estaba sumamente cansado. 

 
317. La falta de una alimentación adecuada y la deficiente atención en salud también eran 
factores determinantes en el atestiguamiento de las víctimas de su propio decaimiento y angustia 
por la falta de recursos para la supervivencia. Héctor Mahecha, víctima del Frente 21, también 
profundizó en esta situación de angustia en la que su condición física (sobrepeso) creaba unas 
circunstancias especialmente amenazantes para él: 
  

“Cogimos río abajo, recuerdo que había unas piedras grandes y una finca ahí cerca. Se dieron 
cuenta que el Ejército estaba cerca porque gritaban "vienen los chulos", ahí nos fuimos 
huyendo por entre el monte, luego de un rato dijeron que era falsa alarma y volvimos al 
camino del río al lado de las piedras grandes, me dieron un pedazo de queso con panela. 
Luego nos subimos por una montaña no muy grande, como no nos pudimos meter por unas 
trochas hicieron que el caballo en el que iba diera la vuelta por un camino angosto al lado de 
un abismo. Cada dos días me cambiaban de lugar, íbamos y volvíamos por el lado del monte; 
siempre buscaban caminar por entre las cañadas para no dejar rastro (…)”654 

 

 
649 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 904. Fecha de los hechos: 30/10/2001 a 17/02/2002. Este hecho fue abordado 
también en el Auto No. 19 de 2021. JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 374. 
650 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022.  
651 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
652 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. El Caso del Señor Omar Benítez fue también nombrado previamente en el Auto No.19 de 2021, como 
ilustrativo de las dinámicas imprecisas en la inteligencia utilizadas por las FARC-EP para la consecución de 
información en la identificación de las víctimas de secuestro, lo cual derivó en grandes pérdidas para su proyecto 
de vida y el de su familia. JEP. SRVR. Auto No.19 de 26 de enero de 2021, párr. 375. 
653 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 4 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. 
654 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha de los hechos: 04/06/2004 a 17/11/2004. 
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318. En general, la atención en salud de los cautivos era precaria, ya fuera por negligencia de 
los captores o por la dificultad que implicaba el acceso a recursos en las zonas de cautiverio. 
Incluso en los casos en donde las necesidades de las víctimas fueron atendidas, no recibían 
atención de calidad aumentando la gravedad de las afectaciones y decantando en secuelas 
permanentes: “quedé lesionada de por vida, quedé con problemas de por vida en mi pie”655. Además de 
transgresiones en sí mismas, las afectaciones a la salud eran causantes de mayor angustia y 
sufrimiento emocional para las víctimas, puesto que sentían que cualquier alteración que les 
impidiera responder a los ritmos impuestos por los captores les creaban un mayor riesgo de ser 
asesinados. Al caso ya mencionado de la señora Durán de Charry, ella agregó en el momento de 
su fractura: “desde ese momento temí mucho más por mi vida, pues me sentía que era un problema para ellos”656. 
 
319. En cuanto a la alimentación, los comparecientes mencionaron ante la Sala que las 
personas privadas de la libertad se alimentaban igual que las tropas. Esto, más que una garantía 
de bienestar significaba que las víctimas estaban expuestas a condiciones de precariedad 
alimentaria al igual que las tropas, ya fuera por la dificultad de acceso en las zonas de permanencia 
o por razones de precariedad económica, o de las costumbres alimenticias de la guerrilla, ajenas 
a las costumbres de las víctimas. Un ejemplo de esto lo describió un compareciente cuando fue 
responsable de cuidar a los policías del puesto de La Arada y otros miembros de la Fuerza 
Pública: 
 

“Magistrada: ¿le daban la misma comida que comían ustedes? ¿O tenían una dieta distinta? 
Compareciente: Sí, no, la comida la hacíamos para todos. Lo que comíamos nosotros comían 
ellos. Nosotros sí tuvimos un problema, o sea, no un problema, sino una cosa que nos tocó 
mocharla (…) cuando estuvimos en el Papaneme, nosotros cazábamos por ahí animales, pues 
lapas, armadillos (…) ellos habían escrito en las cartas [que mandaban a las familias] que 
estaban dándoles comida de monte o algo así (…) nos tocó mochar eso”657. 

 
320. También al verse insertas forzadamente en el escenario bélico fomentaba una sensación 
constante de indefensión para las víctimas que no tenían entrenamiento militar ni conocimiento 
de la guerra, tenían limitada su movilidad y no tenían armamento para defenderse en igualdad de 
condiciones que sus captores. Este miedo estaba fundamentado en la experiencia de muchas 
víctimas de estar expuestas al fuego cruzado, como lo cuenta Héctor Mahecha en su relato de 
acreditación: “…cuando íbamos por el potrero pasó el helicóptero del Ejército y empezaron a disparar para 
donde estábamos, nos hicieron agachar por en medio del monte, luego se fueron (…).”658 A esto se sumaba el 
conocimiento de que, en caso de un encuentro o intento de rescate por parte del Ejército, la 
orden era asesinarlas: “esa es la orden que se da sencilla y llanamente, no tienen que dejárselo quitar (…) 
pues no le dicen a uno fusílenlo, asesínenlo, mátelo, pero sí la dan a entender eso”659.  
 
321. Además de estos malos tratos derivados de las condiciones de cautiverio, la Sala 
determina que hubo con frecuencia malos tratos deliberados que no se derivaban de las 
condiciones del cautiverio, sino de la crueldad de los captores: amarres extremos, golpes, 
humillaciones, prohibiciones arbitrarias, insultos y amenazas eran parte de la cotidianeidad del 
cautiverio para la mayoría. Así, muchas víctimas acreditadas describieron en detalle el uso de 
amarres para limitar su movilidad. Frecuentemente, las personas eran atadas de pies y manos, del 
cuello y la cintura, o de la cintura a los pies. Muchas víctimas reportan recurrente el uso de 
amenazas contra su vida y una hipervigilancia que incluía ser apuntados continuamente con 

 
655 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 904. Fecha de los hechos: 30/10/2001 a 17/02/2002. 
656 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 904. Fecha de los hechos: 30/10/2001 a 17/02/2002. 
657 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 88. 
658 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha de los hechos: 04/06/2004 a 17/11/2004. 
659 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 62. 
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armas de fuego frente a cualquier negativa a acotar las órdenes impuestas. Otras relatan que 
fueron amarradas a árboles y a estacas, obligados a permanecer de pie -o en la misma posición- 
por largos periodos, algunos fueron encadenados. Las víctimas describen esta conducta como 
una práctica común que no cesaba desde el principio de la privación hasta su desenlace, 
incluyendo momentos de descanso y alimentación: “así pasaron los días de un lado a otro amarrada 
del cuello y de los pies, vigilada todo el tiempo (...) sólo me podía levantar para hacer mis necesidades”660. Lo 
mismo fue corroborado en versiones voluntarias por los comparecientes661. Esto fue percibido 
por las víctimas como una medida extrema que, más allá de la prevención de la fuga o rebelión, 
pretendía incrementar la sensación de humillación, impotencia y desesperanza.  
 
322. Algunas víctimas experimentaron golpes, gritos, burlas, malos tratos físicos y 
psicológicos que pretendían doblegar su voluntad y aumentar la condición de vulnerabilidad 
mediante la humillación. Esto se daba principalmente en el momento de la privación de la 
libertad y en situaciones en las que se pretendía coaccionar a la víctima para ciertos fines, por 
ejemplo, el aporte de información en los interrogatorios de víctimas de secuestro de control 
territorial: “nos ataron las manos y golpearon en la cabeza con la punta del fusil, cuando nos dejaron poner 
nuevamente en pie, nos interrogaron”662.  
 
323. Algunas víctimas expusieron las humillaciones también sucedían sin causa aparente, 
incluso contra las prohibiciones internas y sin que tuvieran control por los superiores. A Marcos 
Fidel Guzmán Castilla, por ejemplo, le prohibieron hablar con cualquier persona durante el mes 
que estuvo secuestrado y el aislamiento le hacía casi imposible conciliar el sueño663. En el caso 
del secuestro del matrimonio Charry Durán, tras ver la situación en la que se encontraba su 
esposa, el señor Ramiro Charry Gutiérrez en su desesperación le rogó a Erick o El Chivo que los 
matara, a lo que él tomó su fusil y se lo pasó, diciéndole: “tome, empiece por su señora si quiere”664.  Al 
señor José Omar Benítez, víctima de secuestro con fines de financiamiento, a pesar de que estaba 
prohibido por las reglas internas, le fueron despojadas sus joyas y, a modo de humillación, estas 
fueron usadas y exhibidas sin castigo por uno de los miembros de la organización, hecho que 
fue reconocido por el compareciente John Jairo Oliveros, Armando Pipas665.  

 
B.5.2. Hechos de especial gravedad  
 

324. La Sala documentó también la ocurrencia de hechos que se consideran de especial 
gravedad. Si bien a diferencia de los malos tratos descritos arriba no parecen ser frecuentes en 
los secuestros, sí forman un conjunto de hechos de especial gravedad que son responsabilidad 
de los miembros del CCC. El hecho que no fueran investigados ni castigados por los superiores, 
a pesar de estar supuestamente prohibidos, reiteran el desinterés de los superiores por la suerte 
de las personas privadas de la libertad y en poder de las tropas guerrilleras, más allá de no asesinar 
sin autorización del superior, especialmente a los rehenes. A continuación, se describen los 
hechos de especial gravedad identificados por esta Sala en su labor de instrucción del secuestro 
en esta zona del país. 
 

 
660 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 100. Fecha de los hechos: 2002.07.21 al 2001.08.02. 
661 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 62. En la versión colectiva del CCC los comparecientes reconocieron 
que las personas tenidas en cautiverio permanecían amarradas, incluso al momento de hacer sus necesidades básicas. 
662 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 150. Fecha de los hechos: 30/04/2000 a 30/04/2000. 
663 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 4 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. Intervención de su abogada. 
664 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
665 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 62. 
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325. Desaparición y ocultamiento. Una de las afectaciones más graves documentadas por la Sala 
se derivan del ocultamiento de las personas secuestradas a sus familias. Por ejemplo, la señora 
Hersilda narró la desaparición forzada de su hermana Leonella Delgado Alape el 5 de abril de 
2005 en el municipio de Chaparral, Tolima a manos de miembros del Frente 21666. Estos le 
afirmaron que había sido “ajusticiada ejemplarmente por ser informante de la Fiscalía”, que por eso no 
le iba a entregar el cuerpo de su hermana y que “se retirara de la zona porque iba a haber un combate 
con el Ejército”.  Tres meses después sus padres recibieron citaciones para que comparecieran ante 
las FARC-EP, pero ellos no pudieron asistir porque les costaba mucho trabajo desplazarse. Con 
motivo de estos hechos, abandonaron el municipio de Chaparral (Tolima), y vinieron a Bogotá, 
donde enfermaron considerablemente, padecieron serias enfermedades mentales, y fallecieron 
sin conocer el destino de su hija y sin poder darle sepultura.  
 
326. El señor Milton Bernardo Bustos Castañeda, en representación de sus hermanos, narró 
cómo el Frente 25 secuestró a sus padres Eulogio Bustos Lozano y Ana Beatriz Castañeda Rojas 
el día 10 de abril del año 2010, alegando que ella era una supuesta informante667. Desde ese día 
no ha tenido conocimiento del paradero de sus padres. Cuatro días después del plagio, su 
hermano acudió a la antigua guerrilla para canjearse por sus padres, fue secuestrado, torturado y 
asesinado. El señor Bustos relata que él y su familia “tuvieron que recogerlo después de que los animales 
ya se lo habían comido”.  
 
327. Otras víctimas contaron historias similares de sufrimiento a esta Sala en sus 
observaciones a las versiones voluntarias, con la angustia adicional que los comparecientes del 
Comando Conjunto Central que viven no han podido dar señas de lo que pasó con sus familiares. 
La Sala reitera que de estos y todos los relatos de desaparición se ha dado traslado a la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas para lo de su competencia. Se trata de las 
siguientes víctimas acreditadas: 
 

• La señora Luz Nek González contó que su hija Nidia Johanna Castiblanco quien 
desapareció el 24 de diciembre del año 2000 en el Líbano (Tolima), municipio zona de 
influencia del Frente Tulio Varón, fecha desde la cual no ha dejado de buscarla668. Tuvo 
que hacerse cargo de sus dos nietos, que eran menores de edad cuando la secuestraron. 
Ellos también se encuentran muy afectados emocionalmente por lo que sucedió con su 
madre: “es un tormento no saber nada de ella. Es una incertidumbre muy tremenda para nosotros”.  

 
• La señora Myriam Martínez de Hincapié contó cómo su hijo Edward Fernando Hincapié 

Martínez desapareció el 26 de octubre de 1989 en la finca “El Recodo” 669, de la cual era 
administrador, secuestraron a su hijo y recibió una llamada del Frente Tulio Varón de las 
antiguas FARC-EP pidiendo rescate; se les hizo entrega de una determinada cantidad de 
dinero, y nunca se supo más de Edward. 
 

• El señor Héctor Camacho relató a esta Sala que el Frente 21 secuestró a su hermano, 
Charlis Fabián Camacho Hernández de 20 años de edad en febrero de 2002, tras 

 
666 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
667 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
668 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 4 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. 
669 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 4 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. 
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enterarse de que él (el señor Héctor) era soldado profesional del Ejército Nacional.670  Su 
familia no denunció inmediatamente por temor a represalias y hasta la fecha desconocen 
su paradero. Dijo que a hoy no lo encuentran y que cuando fue secuestrado tenía apenas 
20 años de edad.  

 
328. Violencia sexual. Otro de los hechos más graves es la violencia sexual que reportan algunas 
víctimas en cautiverio. En concordancia con lo ya dicho, las víctimas estaban sometidas a una 
vigilancia permanente y a la imposibilidad de definir sus rutinas, incluidas aquellas necesidades 
básicas que terminaron por afectar los ritmos propios del cuerpo humano al hacer sus 
necesidades. Lo anterior incluía una constante negación de la intimidad, pues la impronta del 
control abarcaba también los espacios destinados en la cotidianidad para el pudor y el resguardo 
como son el baño y las deposiciones fecales671.  
 
329. Como ya se dijo en el Auto No. 19, si bien las víctimas eran generalmente vistas como 
objetos o cosas, y desposeídos de su intimidad, en el caso de las mujeres, la ausencia de intimidad 
disponía una mayor vulnerabilidad al estar dentro de una estructura militar. Esto no era distinto 
en el Comando Conjunto Central en el cual también se replicaba la cultura patriarcal, aún dentro 
de las mismas filas de la organización672. En esta línea, la exposición forzada de la desnudez de 
las mujeres, así fuera solo de la desnudez de sus genitales al hacer sus necesidades frente a los 
guerrilleros armados, era un escenario de riesgo que no solo atentaba contra su dignidad, sino 
contra la seguridad física de las mujeres cautivas frente a la posibilidad de una agresión sexual en 
un escenario de guerra.  
 
330. Dada la prohibición en las filas de agredir sexualmente a las personas civiles, incluyendo 
las personas cautivas, estos actos cuando ocurrían, como lo ratifican las mismas víctimas, se 
realizaban por un agresor individual, sin testigos y por lo general parecen haberse ocultado al 
interior de las mismas filas. La Sala debe agregar que se trata de un conflicto armado en el cual 
distintos actores armados han visto la agresión sexual sobre las mujeres como una expresión de 
dominio sobre el enemigo, especialmente cuando se acusa a la víctima de ser simpatizante o 
colaboradora del enemigo y se prevé su fusilamiento como eventual castigo, como era el caso de 
algunas cautivas673. Ese es el caso de la víctima acreditada Código No. 100, cuya violencia sexual 
fue reconocida por los comparecientes674. De acuerdo con su relato, fue víctima de seguimientos 
y secuestro en 2001, la acusaron de ser colaboradora de la Fuerza Pública por haber trabajado 
en el Ejército Nacional, y cometieron actos de violencia sexual contra ella, y por todo esto sufrió 
graves secuelas en su salud y proyecto de vida.  

 
331. Otras dos víctimas acreditadas reportaron hechos de violencia sexual. Estos hechos no 
han sido reconocidos por los comparecientes de manera colectiva, y ninguna de las personas 
individualizadas en este auto tenía mando o participaron de estos hechos. Sin embargo, estos 
hechos fueron parte de los crímenes concurrentes determinados en el Auto No. 19 y por los 

 
670 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 5 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. 
671 Expediente Caso No. 01. Cuaderno sobre insumos del GRAI. Caracterización del sufrimiento y del daño moral 
asociados con los hechos y conductas investigados dentro del Caso No. 01, págs. 89 a 93. 
672 En su versión voluntaria individual, Victoria Sandino manifestó acerca de la violencia sexual en la organización: 
“Es cierto que al interior de las insurgencias de las FARC había una norma muy rigurosa en torno al tema de la violencia contra la 
población y contra las mujeres, en particular, y en contra de la violencia sexual; esta era considerada como delito. Pero, eso no hace que 
quienes ingresaran a la insurgencia de inmediato se convirtieran e iban a dejar de ser machistas, iban a dejar de ser patriarcales, iban a 
dejar de venir de esos contextos violentos en los cuales habían participado. En este sentido, que hayan ocurrido [violaciones], yo no dudo 
que hayan ocurrido”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria individual. 
Compareciente Victoria Sandino 02/12/2021. Sede JEP, Bogotá. 
673 Centro Nacional de Memoria Histórica (2018), Sujetos victimizados y daños causados. Balance de la contribución 
del CNMH al esclarecimiento histórico. Bogotá: CNMH, pág. 42. 
674 Ver párrafos 298 a 300 de esta decisión. Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las 
víctimas al reconocimiento rendido en versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de 
las FARC-EP, 5 de agosto de 2022, JEP Plataforma virtual TEAMS. 
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cuales los últimos miembros del Secretariado aceptaron responsabilidad. El primero, el caso de 
la víctima Código No. 1778 quien fue privada de la libertad en 1992 en Coyaima (Tolima) y 
reportó haber sido “agredida sexualmente” durante el cautiverio675. El segundo caso es el de la 
víctima Código No. 172 quien fue secuestrada en 1990 en la vereda de El Triunfo, municipio de 
Ortega (Tolima) cuando tenía 15 años. La víctima relató que un grupo de guerrilleros de las 
FARC llegó a su vereda a hacer patrullaje en los primeros meses de ese año y, el 10 de mayo de 
1990, entraron a su casa, golpearon a sus padres, violaron a su madre y se la llevaron secuestrada 
durante 3 días en los cuales fue violada y maltratada en repetidas ocasiones, al cabo de los días 
la dejaron en cercanías a un río676. Por lo tanto, se solicitará a los comparecientes individualizados 
en la sección D de esta providencia que aporten verdad y ayuden a que se esclarezcan los hechos. 
 
332. Graves castigos a los cautivos, trabajos forzados y desplazamiento forzado. Además de estos hechos 
graves sucedidos en el cautiverio, la Sala documentó un caso en el que fueron implementados 
graves castigos físicos contra las personas privadas de libertad. Este es el caso ya mencionado en 
la sección B.3., en el cual los comparecientes reconocieron la implementación de “jaulas” para 
castigar a los siete policías que venían de la toma de la estación de la Arada:  
 

“tenían lo que llamaban jaulas, jaulas para las medidas de seguridad y ellos lo encerraban ahí 
y ahí había un calabozo para los que pelearan entonces los metían en ese calabozo para que 
no pelearan, que eran como la forma de controlarlos o castígalo pues para el que peleara 
entonces los metieron en esos calabozos (...) era más o menos por ahí de dos metros o metro 
y medio de ancha, ahí lo encerraban hasta que le pasara la vaina de estar peleando con los 
otros”677. 

 
333. Otros hechos graves se desprenden de las condiciones impuestas por los guerrilleros 
para obtener la libertad o de manera posterior al fin del secuestro. Así, las víctimas acreditadas 
trajeron a la Sala narraciones de trabajos forzados durante el cautiverio, amenazas de asesinato y 
órdenes de desplazamiento.  
 
334. Un ejemplo de desplazamiento forzado es el del señor Juan Carlos Vizcaya Gómez, quien 
describe haber sido secuestrado por milicianos del Frente 25 porque su madre, una profesora 
pensionada que tenía un negocio de lácteos, no les quiso pagar la cuota de la extorsión. Logró 
escaparse, pero él y su familia fueron “declarados objetivo militar” (amenazados de muerte) y 
debieron desplazarse678.   
 
335. Un ejemplo de trabajos forzados es el de los padres de la señora Ana Aurelia Gómez de 
Fernández, cuyo padre era presidente de la Junta de Acción Comunal679. Como los hermanos de 
la señora Ana Aurelia habían prestado servicio militar, a los padres los sacaron a medianoche de 
la finca y se los llevaron secuestrados una semana, en la cual los pusieron a hacer trabajos 
forzados: a la mamá le dijeron que debía ayudar a hacer la comida y su papá debía cortar leña. 
Además, los desplazaron forzadamente ya que cuando los liberaron, les entregaron una 
notificación en la que se les informaba que debían abandonar su finca dentro de las siguientes 
48 horas.  
 

 
675 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 1778, fecha de los hechos: 1992-08-06.  
676 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 172, fecha de los hechos: 1990-05-10. 
677 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 87. 
678 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
679 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
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336. Secuestro de niños y niñas, y adultos mayores. A las condiciones anteriores de gravedad se 
adicionó el secuestro de grupos poblacionales particularmente vulnerables en relación con su 
edad:  niños y niñas, y personas de edad avanzada. Aunque los comparecientes del Comando 
Conjunto Central admitieron que estos hechos eran prohibidos, también afirmaron y 
constataron su ocurrencia680. Este es el caso del secuestro de Alejandro y Óscar Barón, de 13 y 
16 años al momento de la privación de la libertad, hijos de un ganadero. Ante la dificultad de 
secuestrar al padre, el Frente 21 procedió a secuestrar a los niños, generando una afectación 
particular sobre los vínculos de seguridad y de protección propios de la relación familiar. 
Similarmente, la organización armada se valió de las redes de afecto de las familias para presionar 
el pago por adultos mayores, entendiendo que para las familias estos estaban expuestos a una 
mayor afectación por el secuestro por la reducida capacidad de resistencia de sus cuerpos a las 
condiciones extremas ya expuestas. En esta medida, fueron secuestradas personas mayores de 
setenta años, en conocimiento de sus susceptibilidades crónicas de salud y a pesar de la amenaza 
que esto implicaba para su vida681.  
 
337. Intercambio de familiares, cobro por víctimas ya muertas y familias sin capacidad de pago. Otros 
hechos especialmente graves son el asesinato de víctimas en cautiverio, el cobro por entrega de 
cuerpos y el intercambio de familiares secuestrados. En algunos casos, las amenazas 
trascendieron el umbral de la intimidación, y terminaron efectivamente en el homicidio de las 
víctimas. Este fue el caso ya mencionado de Luis Arturo Tovar, de 88 años, asesinado 
presuntamente en camino a ser liberado682. También fue el caso del señor Farid Duque, asesinado 
por miembros del Frente 17 por creerse que estaba implicado en el homicidio de dos profesores 
de la UP. La guerrilla le cobró la cuota de rescate a la esposa, posteriormente fue fusilado y jamás 
se regresaron los restos a la familia683.  
 
338. También se dieron situaciones de intercambio de familiares, para “proteger” al miembro 
de mayor vulnerabilidad, para liberar a quien tenía más capacidad de negociación o, 
inadvertidamente, a quien se atrevía personalmente a entregar la cuota acordada y era tomado 
rehén como inicio de una nueva experiencia de victimización. Según lo describió el 
compareciente Raúl Agudelo, Olivo Saldaña, el canje entre familiares se dio bajo la misma lógica 
antes explicada en la que una vida podía ser cambiada indiscriminadamente por otra en tanto se 
cumpliera con el pago y no se tuviera que incurrir en un “nuevo esfuerzo” 684. Un ejemplo es el 
caso de Julio Castillo, intercambiado por su hija Dilma Liliana Castillo, quien aceptó 
intercambiarse por su padre debido a que este estaba en mal estado de salud. Mientras su padre 
hacía esfuerzos por conseguir el dinero para la liberación de Dilma, ella murió en cautiverio 
según los comparecientes en un accidente al caer sobre ella una rama de un árbol685. Estos casos 
en los que los familiares no sobrevivieron al secuestro se tradujeron en el sufrimiento hasta el 
presente por la sensación de haber pagado su propia vida con la de un ser querido. 
 
339. Otro ejemplo de los casos documentados en este aspecto fue el de Héctor Mahecha 
Medina, secuestrado el 4 de junio en su residencia y por cuya liberación la guerrilla pidió 
inicialmente trescientos millones de pesos. La negociación avaló que la familia entregara ciento 
cuarenta millones de manera presencial. Cuando su hijo, también llamado Héctor, asistió a pagar 

 
680 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 37. 
681 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. Fecha de los hechos: 06/06/2007 a 13/06/2007. 
682 Expediente del Caso No. 01. Cuaderno de traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 91-95. 
683 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 56. 
684 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 54. 
685 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No.1838; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 49-50. 



  

 126 

la cuota, fue secuestrado por el mismo grupo en intercambio de su padre, hasta que la familia 
entregó sesenta millones adicionales para su liberación. Lo mismo se dio con casos como el de 
Jaime Giraldo, intercambiado por un hermano y por un hijo686.  
 
340. Esta afectación doble implicó un mayor sufrimiento para las familias, quienes, ante la 
dificultad por pagar con lo impuesto, no hallaban cómo aliviar el padecimiento de sus seres 
queridos. Además, quienes salían libres conocían en su propia piel lo que padecerían sus 
allegados, sin la certeza que estos también serían liberados. La múltiple victimización incrementó 
la zozobra en las familias al saber que ningún pago sería suficiente para librarse de los secuestros, 
y que estaban todos a la merced del perpetrador en la posibilidad de la repetición interminable 
de los hechos. 
 
341. Para la Sala es relevante destacar el sufrimiento adicional reportado por las familias que 
no tenían capacidad económica para realizar el pago requerido. El principal objetivo de las 
comisiones financieras era aumentar la angustia y motivar la consecución de recursos para el 
pago forzado de las cuotas de liberación a como fuera lugar. Los casos escuchados por la Sala 
evidencian que, en su mayoría, las familias no contaban con los recursos exigidos por el grupo 
armado, el cual se basaba a menudo en falsas presunciones y rumores para la fijación de las 
cuotas, sin corroborar el estado financiero de las víctimas687. Esta discordancia aumentaba el 
sufrimiento por la incapacidad de cumplir con las condiciones de preservación de la vida del ser 
querido y ejercía una carga desproporcional en los familiares, al sentirse estos culpables por no 
poder socorrer a la supervivencia de quien se ama. Las familias entonces acordaban pagar la vida 
de su familiar “a cuotas,” con todos sus recursos, incluso adquiriendo deudas que hipotecaban 
su vida futura, entre otras consecuencias graves de los secuestros. 
 

B.6. Consecuencias de las privaciones de la libertad cometidas por el Comando 
Conjunto Central  

 
342. Los hechos antes constatados estuvieron acompañados por graves daños y secuelas para 
quienes vivieron el cautiverio, sus familias y comunidades. En sus observaciones a las versiones 
voluntarias las víctimas fueron enfáticas en exigir el reconocimiento del daño y sufrimiento 
ocasionados por los hechos no solo durante el secuestro, sino de manera posterior. Con el fin 
de corresponder al enfoque de centralidad de las víctimas688 así como a sus esfuerzos por 
visibilizar las transgresiones vividas, la Sala hará referencia a las narrativas de daño posterior al 
secuestro que se han presentado a través de las solicitudes de acreditación, los informes de la 
sociedad civil y las observaciones realizadas a las versiones voluntarias. Los anteriores insumos, 
contrastados con fuentes abiertas especializadas, han permitido robustecer la comprensión de la 
Sala del daño que surgió, y aún permanece, y permite la plena comprensión de la gravedad de lo 
ocurrido. 
 
343. Así, las descripciones que han realizado las víctimas frente a los hechos coinciden en la 
percepción del secuestro como una experiencia de sufrimiento que desgarra los significados de 
la vida conocida y desencadena una sensación de desajuste y desamparo frente al futuro689. A 
continuación, se describe primero las consecuencias para las personas secuestradas y sus familias, 
y luego para sus comunidades y regiones. Sin embargo, en estas consecuencias no se incluye un 

 
686 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 83. 
687 JEP. Sala de Reconocimiento. Auto No. 19 de 2021, párr. 291 a 298. 
688 Artículo 13 de la Ley Estatutaria de la JEP. “Centralidad de los derechos de las víctimas. En toda actuación del 
componente de justicia del SIVJRN se tomarán en cuenta como ejes centrales los derechos de las víctimas y la 
gravedad del sufrimiento infligido por las graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario y las graves 
violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante el conflicto. 
689 Gallego, Gloria (2020). Ganaderos secuestrados por grupos paramilitares (1981-2006). La Falacia del mito 
fundacional del paramilitarismo en respuesta al secuestro. Artículo en proceso de publicación, enviado mediante 
comunicación electrónica al despacho de la Magistrada Julieta Lemaitre el 08 de julio de 2020. 
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desenlace frecuente pero difícil de registrar para esta Sala y es el empobrecimiento regional 
producto de los hechos. Familias enteras decidieron abandonar la zona para refugiarse en 
grandes ciudades e incluso en el extranjero, despoblando las regiones, y empobreciéndolas al 
huir y, al no invertir en la región aquellas personas cuyos grandes, medianos o modestos bienes 
estaban destinados a sacar adelante proyectos productivos legales de cualquier índole, conllevó 
a un empobrecimiento regional que esta Sala nota, pero no tiene la capacidad de cuantificar.  

 
B.6.1. La experiencia tuvo graves secuelas para las personas secuestradas y sus familias 

 
344. Las secuelas del secuestro se extendieron a otras esferas de la vida de las víctimas y sus 
familias, decantando en la percepción que muchas tienen de que es un daño que nunca cesó. Se 
destacan en el Auto No. 19 las afectaciones a la salud mental que llevaron a su vez a pérdidas 
subsecuentes de las relaciones interpersonales, laborales, entre otras, así como la persistencia 
generalizada del miedo a que los hechos vividos se repitan 690 . El éxodo de las familias surge de 
estas afectaciones. En la medida en que muchas de las privaciones se dieron en las viviendas, 
vehículos propios o lugares de trabajo, las personas perciben que en la región no hay lugar 
seguro, llevando al exilio y desarraigo. A muchas víctimas incluso se les ordenó exiliarse, orden 
que iba acompañada de estigmatización y afectaciones a su buen nombre, además de una ruptura 
en la construcción del proyecto de vida y la destrucción de los referentes vitales de arraigo: “salí 
viva, pero con todos los sueños rotos. Sin trabajo, sin poder seguir estudiando y sin la familia porque no pude 
volver”691.  
 
345. Sumado a lo anterior, tras el secuestro, algunas víctimas retomaron su vida en situaciones 
de mayor vulnerabilidad de la que tenían antes del secuestro, vulnerabilidad agravada por la 
percepción de un abandono estatal y considerables pérdidas económicas que les impidieron 
adelantar sus proyectos de vida692.  Por ejemplo, Héctor Jesús Cajicá Valenzuela secuestrado por 
el Frente 25 de las antiguas FARC-EP el día 17 de abril de 2003 Prado (Tolima) describió así las 
secuelas económicas “le cambia a uno la vida. Pasé de vivir en un estrato 6 a un estrato 2” 693. Durante su 
cautiverio y posteriormente al mismo le fueron embargados bienes de su propiedad por parte de 
la DIAN al ejecutarlo por la falta de pago de los Bonos de Paz y de Guerra que se pagaban en 
la época. El cobro del impuesto no se suspendió durante su cautiverio y el señor Cajicá resalta 
de forma especial que es “absurdo pagar estos Bonos al haber sufrido el secuestro”.  
 
346. El empobrecimiento afecta a toda la familia y no solo a la víctima directa. El señor Mario 
Montoya Gómez relata que sus hijos, antes del secuestro, se encontraban estudiando en 
universidades privadas, pero que después del mismo su familia tuvo que renunciar a ello694. Como 
método para su liberación, ofreció pagar los doscientos millones de su secuestro a cuotas, e 
incluso a día de hoy se encuentra pagando todavía las deudas adquiridas. Agregó: “es muy difícil 
afrontar el hecho de que treinta años de trabajo se pierdan”.  Al señor José Omar Benítez no solo le tocó 
pagar su liberación, sino que le informaron que debía continuar cancelando cuotas mensuales 
después de su liberación695. Para hacer esos pagos, le tocó sacar préstamos sin medir 
consecuencias, además se vio obligado a vender sus activos a bajos precios, tuvo que abandonar 
su hogar, que su hijo dejara la universidad y liquidó su empresa de inversión que llevaba varios 

 
690 JEP. Sala de Reconocimiento. Auto No. 19 de 2021, párr. 654 y 655. 
691 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 100. Fecha de los hechos: 21/07/2001 a 02/08/2001. 
692 Caso JOSÉ OMAR, Audiencia de observaciones. 
693 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
694 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
695 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
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años de funcionamiento. Adicionalmente, se presentó la ruptura de su familia, así como la 
terminación de sueños y proyectos de vida, ya que le eran cerradas las puertas por la 
estigmatización de haber estado secuestrado y estar pagando cuotas a la guerrilla.  
 
347. Los efectos sicológicos como secuela afectaron familias enteras. Ramiro Charry Durán 
describió cómo su familia aún sigue viviendo afectaciones, y afirmó que “los efectos psicológicos del 
secuestro y de la extorsión son contundentes y fuertes”696.  Su abogado los puntualizó como 
descomposición familiar, la inestabilidad territorial y el sentimiento de zozobra, ansiedad e 
intranquilidad.   
 
348. Con frecuencia, en las narraciones de las víctimas, las distintas secuelas se encadenan 
entre sí, como el caso ya narrado del señor Viscaya de secuestro seguido de amenaza de muerte 
y desplazamiento697. Una vez desplazada, la familia se dirigió a Chocontá (Cundinamarca), donde 
no lograron salir adelante, y tuvieron que trasladarse a una finca en los Llanos Orientales. Narra 
que por años han estado bajo la misma dinámica, cambiando constantemente de residencia sin 
lograr el arraigo que tenían en el Tolima.  
 
349. La secuencia de daños que suceden a los hechos especialmente graves genera 
afectaciones incalculables en la vida de las personas. Es el caso de la víctima Código No. 100, 
secuestrada y abusada sexualmente durante el cautiverio. Como consecuencia de los hechos 
perdió su trabajo y su proyecto de vida que era entrar a la escuela de suboficiales. Después de 
los hechos duró dos años sin trabajo, ya que fue afectada psicológicamente, no pudo continuar 
con normalidad su vida y vivió unos años muy duros; se bloqueó. Estudiar y volver a trabajar 
fue muy difícil, le costó años recuperar algo de la vida que llevaba antes de los hechos 
victimizantes e incluso se aisló de su familia por siete años. Otras víctimas acreditadas que 
relataron hechos de violencia sexual que no han sido reconocidos, también describieron graves 
afectaciones a la salud física, sexual y reproductiva, así como impactos psicológicos y 
conductuales que afectaron el curso natural de su vida698. En muchos de los casos, los daños son 
descritos por las víctimas como daños irreparables699.  
 
350. Las secuelas en ocasiones se desprenden no solo del secuestro, sino del contexto de 
guerra en el que sucede, desencadenando otras victimizaciones. Es el caso de la señora Yeim 
Rodríguez a quien los guerrilleros buscaron para que realizara unas curaciones después de un 
ataque, y se la llevaron forzada en una privación de la libertad con trabajo forzado700. A su 
regreso, el grupo paramilitar de la zona la identificó como auxiliadora de la guerrilla, la 
secuestraron y, en represalia, abusaron sexualmente de ella durante una semana. El abogado 
agregó que a los diez días de esta violación el hijo mayor de la señora Yeim, en el momento de 
10 años de edad, se suicidó por el dolor que le causó ver a su mamá totalmente destruida por la 
retención ilegal y el acceso carnal que sufrió a manos de los paramilitares.  
 

 
696 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
697 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
698 La Organización Mundial de la Salud (2011) reúne en el Informe de violencia sexual para las Américas el conjunto 
de principales afectaciones a mujeres víctimas de violencia sexual en donde destaca: el traumatismo ginecológico, el 
embarazo no planeado, la adquisición de infecciones de transmisión sexual, el trastorno de estrés postraumático, 
trastorno de pánico y comportamientos de alto riesgo. Todas las anteriores mencionadas por las víctimas, entre 
otras, como secuelas de lo vivido. 
699 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 100. Fecha de los hechos: 2002.07.21 al 2001.08.02.  
700 Expediente Víctimas Caso No.01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, 4 de agosto de 2022, JEP 
Plataforma virtual TEAMS. Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de 
acreditación y observaciones de víctimas. Relato víctima No. 2485. Fecha de los hechos: 2005/06/27. 
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351. En otros casos, los hechos victimizantes continúan después de la liberación, en especial 
extorsiones, secuestros de otros familiares y retaliaciones si no pagan, pues se trata de víctimas 
que ya están identificadas por la guerrilla701. Es el caso de la familia del señor Mahecha y de la 
familia del señor Charry, casos ya descritos. En caso de no cumplir con las exigencias 
económicas, se tomaban represalias contra las víctimas, tales como la afectación a sus bienes 
materiales -quema de propiedades y posicionamiento de explosivos- o atentados contra su vida 
y la de sus familiares: “me dieron 5 años de gracia luego que les pagué, a los 5 años como no subí a llevarles 
plata, me pusieron una bomba, esa fue en la oficina, luego pusieron otra bomba en la casa, casi matan a mis 
nietos”702. 
 

B.6.2. Afectaciones al tejido social y a la vida en comunidad  
 
352. En este y los demás autos referidos a los Bloques y Comando Conjunto de las FARC-
EP la Sala hace un esfuerzo por documentar las afectaciones al tejido social y la vida en 
comunidad, con un doble propósito. Por una parte, porque comprende que el reconocimiento 
de los hechos es también el reconocimiento de las consecuencias de los mismos, no solo en 
individuos y familias sino también en comunidades enteras. Por otra, porque esta documentación 
es también un sustento para la formulación de proyectos de sanción propia por aquellos 
comparecientes que reconozcan su responsabilidad. 
 
353. En el apartado A de este Auto la Sala describió la importancia geográfica de las regiones 
ocupadas por el Comando Conjunto Central para el surgimiento histórico y el crecimiento 
estratégico de diferentes grupos armados al margen de la ley en el país. La presencia del Comando 
Conjunto Central en la región tenía dos objetivos; por un lado, se pretendía el control territorial, 
en tanto corredor de movilidad de la organización y, por otro lado, se buscaba la creación de un 
esquema sostenible de financiación para la guerrilla en la zona, a partir de la extracción de 
recursos a la población civil involucrada en los sectores legales que dinamizaban la economía del 
Tolima.  
 
354. La afectación a las comunidades fue diferenciada. En primer lugar, la Sala documenta 
una afectación en las zonas planas y templadas de la zona de presencia del Comando Conjunto 
(especialmente norte y centro del Tolima y norte del Huila). Allí los principales afectados fueron 
quienes formaban parte de los sectores económicos con mayor crecimiento de la región: 
cafeteros, ganaderos, arroceros y comerciantes. Así, las exigencias financieras del CCC se 
ubicaron primordialmente en las zonas planas del Tolima, dada la riqueza productiva de los 
territorios y la correspondiente presencia de estos sectores económicos. La baja preponderancia 
de cultivos ilícitos al finalizar la bonanza de la amapola llevó a que estos sectores económicos 
representaran el 40% de los ingresos de la estructura, a través de secuestros y de extorsiones, 
denominadas “vacunas”, “impuestos” o, posterior a la Zona de Distensión, el llamado “impuesto 
a la paz”. A este objetivo se sumaba la creación de un sistema de identificación de víctimas por 
sectores de la economía, y una “nómina”703 que permitiera hacer seguimiento a los cobros 
correspondientes. El señor Mario Montoya Gómez también expresa la frustración que esto 
produce a las víctimas: “¿Qué paz o justicia pueden tener las personas cuando están incapacitados para ir a 
sus predios, o para ponerlos a producir, o incluso para venderlos porque nadie los compra?” 704  
 

 
701 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha de los hechos: 04/06/2004 a 17/11/2004. 
702 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha de los hechos: 04/06/2004 a 17/11/2004. 
703 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria individual. Compareciente Álvaro 
Henner López 04/03/2022, Bogotá D.C. Escrita, pág. 15. 
704 Expediente Víctimas Caso No. 01, Audiencia de observaciones de las víctimas al reconocimiento rendido en 
versiones voluntarias de los miembros del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, Bogotá, 3 de agosto de 
2022. 
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355. Además de las importantes pérdidas económicas, y de ver debilitados poco a poco sus 
negocios y proyectos de vida, algunos comerciantes acreditados como víctimas lamentaron 
adicionalmente el no haber podido continuar con las contribuciones que hacían a sus respectivas 
comunidades; ya fuera como plataformas de empleo y crecimiento económico para la región, o 
la financiación de actividades de compadrazgo, celebraciones culturales, donaciones caritativas, 
entre otras. Este es el caso de una víctima cuyo comercio brindaba alrededor de setenta empleos 
y financiaba un concurso anual de fútbol para sus empleados; dos situaciones que, tras el 
secuestro y la continuación del pago de las extorsiones, no pudieron restablecerse705.  
 
356. La situación de miedo generalizado causado por los secuestros y las extorsiones 
quebrantó las redes de solidaridad establecidas entre las personas y generó una “pérdida de 
capacidad reactiva”706 a la que se refirieron varias víctimas, a la vez que detallaron la impotencia que 
producía no poder socorrer a sus conocidos y amigos, y la generalización de la violencia. Esto 
se agravó cuando los vínculos comunitarios fueron instrumentalizados para amenazar y 
extorsionar a los conocidos. Algunos comparecientes afirmaron pertenecer a la comunidad 
sujeto de las victimizaciones como guerrilleros vestidos de civil. Así lo relató el compareciente 
Álvaro Henner López en su versión individual: “Era como una vida de doble personalidad (…) coloqué 
una carnicería, incluso yo trabajé con XX [víctima], era amigo de los hermanos de él (…) entonces ahí todos 
éramos amigos, todos jugábamos partidos (…) ellos me conocieron como Álvaro Henner López…Alvarito por 
acá, Alvarito por allá”707.  
 
357. Asimismo, los miembros del grupo armado en sus extorsiones sometieron a las víctimas 
a la ambivalencia de la negociación de los secuestros y extorsiones, que parte de una falsa 
confianza y afecto, pues los negociadores deben simular una benevolencia con la guerrilla que 
más adelante se desdibujaría en la sensación de vergüenza, así como de desconfianza frente a 
cualquier otro miembro de la comunidad que podría ser un guerrillero encubierto. Además, en 
diversas ocasiones, los comparecientes hayan confundido haber establecido lazos de amistad o 
casi fraternales con las víctimas, con la sumisión obligada a la que eran supeditadas las víctimas 
debido a la amenaza de la violencia, y que hoy las víctimas reclaman sea comprendida no como 
amistad sino como una estrategia de supervivencia frente al actor armado708. 
 
358. La afectación de las zonas de retaguardia, en los cañones y sectores montañosos descritos 
en el aparte A de este auto tuvo otras características. Allí se concentran las privaciones de la 
libertad por control territorial, motivadas por sospechas de ser simpatizantes o colaboradores 
del enemigo o por desobedecer las normas de la guerrilla. Estas privaciones de la libertad en 
zonas de presencia de la guerrilla, junto con otras formas de victimización de los civiles, 
replicaban la lógica de “enemigo interno” según la cual cualquiera que no sea un aliado es una 
potencial amenaza para la organización armada, y puede ser asesinado. Esta lógica se replica 
coloquialmente por ejemplo con la afirmación de declarar a los civiles “objetivo militar” como 
sucedió a la familia Cajicá en los hechos ya descritos, así como en la lógica del “enemigo de 
clase” propia de la relación de las FARC-EP con dueños de su propia tierra, especialmente 
campesinos prósperos. En estas circunstancias y ante la violencia contra los civiles la población 
se refugiaba en la creencia protectora de que el otro “merecía” lo que le había sucedido, afectó 

 
705 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 514. Fecha de los hechos: 07/09/2005 a 02/03/2006. 
706 Esta situación poco documentada en el país se encuentra ratificada en la investigación académica adelantada por: 
Gallego, Gloria (2022). El secuestro y los daños a la vida en comunidad. Capítulo de libro Ruptura de la civitas. Paisajes de 
la guerra civil colombiana. En proceso de publicación. Enviado mediante publicación electrónica al despacho de la 
Magistrada Julieta Lemaitre Ripoll el 15 de junio de 2022. 
707 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria individual. Compareciente Álvaro 
Henner López 04/03/2022. Sede JEP, Bogotá. Escrita, pág. 16. 
708 En la Versión Voluntaria del 04/11/2021 en la sede de la JEP en Bogotá, el compareciente Ángel Alberto García 
se refirió al trato dado a miembros de la Fuerza Pública secuestrados y al tiempo compartido “casi como si fuéramos 
familia”. Si bien se retracta de dicha intervención posterior a la indicación de la Magistratura, evidencia la incapacidad 
misma de los excombatientes de distinguir entre las redes de confianza establecidas con la comunidad y la sumisión 
de la voluntad de los secuestrados. 
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la representación simbólica y las creencias otrora benevolentes que las comunidades tenían sobre 
sí mismas, el otro y el mundo709.  
 
359. En estas zonas de retaguardia todo aquel que fuera considerado sospechoso de colaborar 
con la Fuerza Pública o de oponerse al orden social impuesto por la guerrilla, era duramente 
castigado o forzado a desplazarse del territorio710.  Los comparecientes aceptaron también el 
haber incurrido en prácticas de castigos para imponer lo que ellos consideraban justicia y buen 
comportamiento en las comunidades: “cometimos muchos asesinatos, matábamos ladrones, matábamos 
marihuanero, matábamos bazuqueros, más los que acusamos de ser informantes de la fuerza pública, muchos de 
esas víctimas doctora de esa calidad de víctimas debemos de tener miles”711.  La estigmatización poblacional 
llegó a extremos como los reconocidos por miembros del Comando Conjunto: 
 

“en cuanto a sanciones de personas que colaboraron, sí es cierto, ahí cometimos un error 
grande y en este caso, pues de una vez aprovecho yo para decir por ejemplo, el caso de XXX 
[lugar reservado], donde yo mismo, a unas muchachas que se habían ennoviado con los 
soldados, y pues ellas, digamos el error que cometí ahí fue cogerlo y ponerle los carteles y que 
andarán por la calle que la gente vieran que simpatizaban con el Ejército y se le coloco con el 
nombre “CHULERAS” pues eso es estigmatizante hacia ellas y hacia la mujer, pues eso si lo 
he venido reconociendo y pero sigo reconociendo aquí pues son cosas que no debieron 
suceder”712. 

 
360. A esto se añadió lo que las poblaciones reportaron en zonas de retaguardia de la guerrilla 
como una justicia comunitaria o justicia guerrillera: la vida de las víctimas dependía, en ocasiones, de 
valoraciones subjetivas de otros miembros de la comunidad para llegar a conclusiones del tipo: 
“la gente y los comerciantes de aquí han hablado bien de usted, le voy a perdonar la vida”713.  Las nociones de 
lo justo, lo injusto, lo bueno y lo malo que tenía la comunidad se debieron reconstituir desde la 
lógica dominante del grupo armado: “hablar bien” comprendía entonces asegurar que la víctima 
no era informante o “sapo”, además de cumplir con normas comunitarias de ser un buen 
miembro de la comunidad.  
 
361. Así, con la importancia que se le daba a la su intervención, la comunidad tuvo que asumir 
en ocasiones ser quienes tuvieran que decidir sobre la supervivencia de otros campesinos, 
dándoles el poder de vida y muerte sobre personas que presentaran comportamientos 
rechazados por las normas de la comunidad, o incluso personas que fueran parte en rencillas 
interpersonales e interfamiliares. Por ejemplo, una familia que tuviera un feudo con otra podría 
presionar para que la guerrilla ajusticiara a un miembro de la familia opositora, llevando 
información o llevando rumores e incluso mentiras sobre la cercanía de la otra familia con el 
Estado. Esto con el tiempo generó desconfianza entre vecinos, comunidades y familias, 
limitando la continuidad de iniciativas comunitarias, restringiendo las conversaciones y otros 
mecanismos de relacionamiento con el entorno714. 

 
709 Gallego, Gloria (2022). El secuestro y los daños a la vida en comunidad. Capítulo de libro Ruptura de la civitas. 
Paisajes de la guerra civil colombiana. En proceso de publicación. Enviado mediante publicación electrónica al 
despacho relator del Caso No.01 el 15 de junio de 2022. 
710 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No.150. Fecha de los hechos:30/04/2000. 
711 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 98. 
712 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 131. 
713 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No.1869. Fecha de los hechos: 16/10/1996. 
714 Gallego, Gloria (2022). El secuestro y los daños a la vida en comunidad. Capítulo de libro Ruptura de la civitas. 
Paisajes de la guerra civil colombiana. En proceso de publicación. Enviado mediante publicación electrónica al 
despacho de la Magistrada Julieta Lemaitre Ripoll el 15 de junio de 2022. Coincide por ejemplo el siguiente relato 
de acreditación: Desde algún tiempo atrás las FARC llegaron a mi vereda y se tomaron una finca de un vecino de nosotros, se 
radicaron allí. Pero salían todos los días a hacer patrullaje por todas las casas de la vereda, continuamente llegaban a mi casa amenazando 
con que le iban a quitar la finca a mis padres. Además de esto nos prohibieron salir de nuestra casa hacia ningún lado, nos decían que 
no podíamos ir a la quebrada ni siquiera a recoger agua ni lavar ropa ni bañarnos”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones de víctimas. Relato víctima No.172. 
Fecha de los hechos: 10/05/1990 a 12/05/1990. 
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362. Por otra parte, a las comunidades les fue impuesta la colaboración al tener que prestar 
sus territorios, propiedades y oficios, como lugares para la guerra y, en el caso de las privaciones 
de la libertad, para la victimización715. En este sentido, se documentaron casos en los que las 
familias fueron obligadas a hospedar o cocinar para miembros del grupo armado y sus víctimas. 
Algunos secuestrados, como Héctor Mahecha, también refieren haber pasado por estos lugares: 
“llegamos a una escuela y nos quedamos esa noche en una casa que había ahí cerca” 716. 
 
363. La FARC-EP en zonas de retaguardia usaron el secuestro también como arma para 
“vaciar” el territorio de retaguardia de autoridades estatales e instaurar a su colaboradores y 
milicianos armados como gobiernos de facto. Además de aquellas de la cotidianidad, otras 
dinámicas locales se vieron atravesadas por la guerra. En la región, según se expuso en el apartado 
B.4, se documentó particularmente la obstaculización del ejercicio democrático por medio de 
estrategias como “vacío de poder” y la nacional “Despedida a Samper”717, que pretendían la 
expulsión de funcionarios públicos ajenos a la ideología de las antiguas FARC-EP y la 
proclamación de la organización como gobierno provisional. En algunos casos los milicianos y 
colaboradores instauraron verdaderas tiranías, como en el caso descrito en el apartado A.2.4 de 
este auto del miliciano conocido como Chiribico.  
 
364. Lo anterior provocó un éxodo de alcaldes y concejales, en detrimento de un ejercicio 
democrático libre. El Comando Conjunto Central impuso adicionalmente un control sobre los 
gobernantes locales bajo la pretensión de cuidar “el manejo de los dineros del pueblo”, en el cual los 
llamaban a “rendir cuentas”, ocultando el interés de intervenir en que las políticas establecidas no 
se opusieran a los intereses ideológicos y económicos del grupo armado718. Así, fueron 
reprimidas ciertas formas de representación política e implantado un orden ideológico en el cual 
era natural reconvertir la agenda política a los propósitos de la guerra719.  De la misma manera, 
la comunidad en las zonas de retaguardia entendió que la participación política podría implicar 
un riesgo para la vida, reduciendo el interés por el quehacer político ante la amenaza y la 
intimidación720.  
 

C. Calificación jurídica propia  
 
365. Los artículos 5 y 22 del Acto Legislativo 1 de 2017, y el artículo 23 de la LEAJEP, 
disponen que a la Sala de Reconocimiento le corresponde hacer una calificación jurídica propia 
de los hechos y las conductas, utilizando armónicamente el Derecho Penal colombiano, el 
Derecho Internacional Penal, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. Sobre este punto, la Corte Constitucional estableció que sería la JEP 
la que le daría alcance a esta expresión, y establecería los parámetros que deben tener en cuenta 

 
715 Gallego, Gloria (2022). El secuestro y los daños a la vida en comunidad. Capítulo de libro Ruptura de la civitas. 
Paisajes de la guerra civil colombiana. En proceso de publicación. Enviado mediante publicación electrónica al 
despacho de la Magistrada Julieta Lemaitre Ripoll el 15 de junio de 2022. En ello coinciden los siguientes relatos de 
víctimas acreditadas: “estas personas ya realizaban reuniones en diferentes casas de la región y a las demás personas ya se les había 
mencionado que ha dichos esposos se los iban a llevar secuestrados” Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación 
de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones de víctimas. Relato víctima No.1535. Fecha de los hechos: 
10/04/2000 a s.f. “un vecino le pide el favor a mi hermano de llevar un hijo al hospital, porque se encontraba enfermo y nosotros ahí 
teníamos un carro (…) yo lo llevé, el señor se sube al carro conmigo y nos dirigimos a su casa para recoger al niño. Al llegar a la casa 
del señor, él se baja y me dice que va por el niño, es cuando se sube al carro un señor el cual me apunta con un arma…” Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones de víctimas. 
Relato víctima No.1036. Fecha de los hechos: 01.03.2005 a s.f.  
716 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. Fecha de los hechos: 04/06/2004 a 17/11/2004. 
717 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 43. 
718 Expediente Cao No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Bogotá, D.C. Transcripción, pág. 30 Transcripción y del 23/07/2021. págs. 36-37. 
719 Centro Nacional de Memoria Histórica (2018), Sujetos victimizados y daños causados. Balance de la 
contribución del CNMH al esclarecimiento histórico. Bogotá: CNMH, pág. 202 
720 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No.163. Fecha de los hechos: 01/08/1998 a s.f. 
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los jueces transicionales para efectuar la calificación721. En lo que corresponde al Caso No. 01, la 
Sala de Reconocimiento ya hizo este ejercicio de calificación jurídica propia de los hechos y 
conductas en el Auto No. 19 de 2021, y en el Auto No. 244 del mismo año, en lo que 
corresponde a los miembros del último Secretariado de las FARC-EP allí individualizados.  
 
366. El Auto No. 19 de 2021, sección D, realizó la calificación jurídica propia de los hechos 
y conductas determinados en el Caso No. 01 bajo el supuesto que su tarea era calificar los 
crímenes no amnistiables, calificación que fundamentaría el tipo de tratamiento penal aplicable. 
Para ello, el Auto No. 19, en primer lugar, identificó las fuentes de derecho con base en las cuales 
se realizó la calificación (párr. 670 a 674). En segundo lugar, estableció cuáles eran las conductas 
típicas cometidas según la ley nacional penal aplicable (párr. 675 a 693). En tercer lugar, 
determinó que los hechos y conductas cometidas en el Caso No. 01 no son amnistiables de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto de Roma (párr. 694 a 705) y, por último, hizo una 
calificación jurídica propia (párr. 706 a 766). 
 
367. El mismo año, en el Auto No. 244 de 2021 la Sala acogió la precisión realizada por la 
Sección de Apelación del Tribunal para la Paz respecto a la aplicación del Estatuto de Roma a 
hechos y conductas realizadas previo a la entrada en vigor del Estatuto (párr. 94 a 101). A su vez, 
precisó la jurisprudencia internacional que han interpretado las conductas determinadas o 
determinables en el derecho penal internacional con anterioridad a la vigencia del Estatuto de 
Roma (párr. 102 a 104). Por lo tanto, complementó el Auto No. 19 en el acápite “D.3.2.4. Las 
FARC-EP cometieron otros crímenes de lesa humanidad de manera concurrente con las privaciones graves de la 
libertad” (párr. 114 a 131) y en el acápite “E. Individualización de responsabilidad de los comparecientes 
pertenecientes al Secretariado de las extintas FARC-EP”, adicionando los elementos subjetivos de los 
crímenes de guerra y de lesa humanidad atribuidos a los comparecientes individualizados (Auto 
244, párr. 139 a 141), aclarando los criterios de determinación de los máximos responsables 
(Auto No. 244, párr. 173 a 176) y re-calificando la imposición de trabajos forzados por parte de 
las víctimas durante el cautiverio como el crimen de lesa humanidad de esclavitud, el cual abarca 
mayores elementos materiales que el crimen de trato cruel, inhumano y degradante (Auto 244, 
párr. 130) y que se cometió de manera concurrente con el crimen de graves privaciones de la 
libertad.  
 
368. A continuación, se hará un breve resumen de las decisiones mencionadas, que se aplican 
igualmente al Comando Conjunto Central, para luego proceder a individualizar la 
responsabilidad de los comparecientes pertenecientes a esta estructura. El resumen hace 
referencia a lo ya establecido por la Sala, sin agregar elementos nuevos, puesto que se trata de la 
calificación jurídica de los mismos crímenes cometidos a nivel nacional, solo que los cometidos 
por una unidad militar del nivel territorial, en este caso el Comando Conjunto Central. 
 
369. Fuentes del derecho. La Constitución Política establece que la JEP debe hacer la calificación 
jurídica propia a partir de dos fuentes: (i) el Código Penal Colombiano y/o (ii) las normas de 
Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) o Derecho Internacional Penal (DPI)722. De acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1820 de 2016 y la Corte Constitucional, la JEP debe, al calificar las conductas, armonizar 
los regímenes nacionales e internacionales, para lo cual, los jueces transicionales deben tener en 
cuenta todos los principios que irradian el SIVJRNR, entre otros, la centralidad de las víctimas, 
la seguridad jurídica y justicia restaurativa723.  

 
721 La Corte Constitucional expresamente omitió evaluar diversas intervenciones que señalaban las dificultades de 
esta formulación, debido a que el control constitucional en sede de fast track se limitaba al examen de la 
correspondencia material entre las reformas y el Acuerdo Final de Paz, o al análisis de eventuales sustituciones de 
la Constitución. Corte Constitucional. C-674 de 2017, pág. 253. 
722 Constitución Política. Art. 5 y 22 del Acto Legislativo 1 de 2017; Ley 1957 de 2019, Arts. 23 y 66. Estas normas 
implementan el párrafo 19 del punto 5.1.2. del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera. 
723 Corte Constitucional. Sentencia C-007 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera, consideración 416.  
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370. De los principios aplicables. Dentro del marco normativo la regla general es que el derecho 
aplicable a un caso determinado debe ser la ley vigente al momento de la comisión de los hechos 
(principio de legalidad724), a menos que la ley posterior sea más favorable (principio de 
favorabilidad). Parte del principio de legalidad es la garantía de lex certa o mandato de 
determinación de las normas jurídico-penales, según la cual, la norma que se aplica en materia 
penal debe determinar de forma clara la conducta punible generadora de responsabilidad 
individual y que tiene en consecuencia una pena. En el ámbito nacional, el principio de lex certa 
se manifiesta en el principio de tipicidad. En este sentido, la conducta debe ser determinada o 
determinable, tal como lo sostuvo la Corte Constitucional en la sentencia C-080 de 2018 y lo ha 
establecido la Corte Interamericana725.  
 
371. Así, los principios de legalidad, de favorabilidad y de tipicidad son aplicables en la JEP 
para determinar la aplicación de las normas, de conformidad con lo establecido en el Acto 
Legislativo 01 de 2017, la Ley 1957 de 2019, la Ley 1820 de 2016 y la 1922 de 2019, que prevén 
el tratamiento penal más favorable para los comparecientes respecto de la pena. Entonces para 
que la fuente de derecho sirva de fundamento debe haber certeza de que se está ante una 
prohibición penal, ya sea en el ámbito nacional o internacional. Por lo tanto, la fuente del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos debe tener un contenido determinado o 
determinable en el derecho penal nacional o internacional. Y, en el caso del Derecho 
Internacional Humanitario se debe verificar que se está ante una violación que tiene 
características de crimen nacional o internacional y que no se vulnera el principio de legalidad.  
 
372. Sobre el principio de legalidad, la Corte Constitucional en sentencia C-007 de 2018 
señaló: 
 

“El principio de legalidad penal, conocido bajo el aforismo no hay pena sin ley previa (nullum 
crimen sine lege), en el ámbito del derecho penal internacional acoge una formulación distinta, 
según la cual no debe existir pena sin derecho previo (nullum crimen sine iure), aspecto que obedece 
a la complejidad del sistema de fuentes que lo compone, y que incluye no sólo las 
convencionales (asimilables a la ley, en tanto se vierte en contenidos escritos), sino también la 
costumbre o los principios generales del derecho, que son de naturaleza más amplia, y que 
exigen una labor de interpretación más intensa por parte de los órganos encargados de la 
aplicación del derecho. El principio nulla poena sine iure tiene por consecuencia que esta tarea 
debe concentrarse no en evaluar el nomen iuris de una conducta determinada, sino en verificar 
la existencia material de una prohibición dentro del conjunto de fuentes”726. 
 

373. Retomando la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el Tribunal para la Paz concluyó 
que el principio de legalidad se satisface cuando se respeta el principio de juridicidad de los 
crímenes entendido como un mandato de prohibir solo aquellas conductas en las que el sujeto 
podía “comprender la existencia de la prohibición (accesibilidad) y de prever que esta acarrea sanciones intensas 
(previsibilidad)”727 y, en respeto del principio de no retroactividad para reunir dichos requisitos -
accesibilidad y previsibilidad-es necesario que exista una prohibición previa en sentido amplio, 

 
724 Esta consagrado en el Código Penal como la obligación de definir “de manera inequívoca, expresa y clara las 
características básicas estructurales del tipo penal” (art. 10).  
725 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Fermín Ramírez vs. Guatemala. Sentencia de fondo, reparaciones 
y costas del 20 de junio de 2005, párr. 90; De La Cruz Flores v Perú. Sentencia de fondo, reparaciones y costas del 
18 de noviembre de 2004, párr. 79 y 104 y siguientes. J vs. Perú. Sentencia de excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas del 27 de noviembre de 2013. Párr. 279, Sentencia de fondo de 18 de agosto de 2000, Cantoral 
Benavides vs. Perú, consideraciones 155 y siguiente; Sentencia de fondo, reparaciones y costas de 30 de mayo de 
1999, Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, consideración 121 y Sentencia de 25 de noviembre de 2005, caso García 
Asto y Ramírez Rojas v Perú, consideraciones 189 y siguientes. 
726 Corte Constitucional. Sentencia C-007 de 2018. Mag. Ponente: Diana Fajardo Rivera, párr. 432. 
727 Corte Constitucional. Sentencia C-007 de 2018. Mag. Ponente: Diana Fajardo Rivera, párr. 405 a 409 y Sentencia 
C-080 de 2018, Mag. Ponente: Antonio José Lizarazo, apartado 4.1.10.1.  
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es decir, una prohibición jurídica -ya sea en la ley penal nacional, en los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional o el derecho internacional-728.  
 
374. En síntesis, los principios que guían la calificación jurídica propia indican que la 
aplicación de la ley penal debe ser aquella vigente al momento de la ocurrencia de los hechos en 
el marco del Caso No. 01 y la conducta debe tener un reproche penal con anterioridad a la 
comisión de los hechos para que puedan ser considerados como un crimen. De ahí la prohibición 
constitucional que indica que nadie puede ser juzgado con leyes retroactivas, excepto cuando 
estas son más favorables. Por ello, la Sala en el Auto No. 19 examinó si las conductas no 
amnistiables según el derecho internacional humanitario y el derecho penal internacional tenían 
un reproche penal en el momento de su comisión, y si este reproche daba cuenta de la gravedad 
(y eventual no amnistiabilidad) de la conducta.  En la sección D.2 del Auto No. 19 la Sala se 
aseguró que así era, y en particular lo hizo a la luz del derecho penal nacional, esto es, el Código 
Penal de 1980 (Decreto ley 100 de 1980729) o el vigente a partir julio de 2001, la Ley 599 de 
2000730. El Auto No. 019 aclaró además que, al tratarse de delitos de ejecución permanente, la 
ley aplicable es la vigente en el momento de culminación del delito. De la misma manera, el Auto 
No. 244 de 2021 aclaró el aparte “D.3 La determinación de hechos y conductas no-amnistiables cometidos 
en el Caso No. 01 a partir del Estatuto de Roma” del Auto No. 19 de 2021, haciendo referencia a la 
jurisprudencia internacional de diversos tribunales penales internacionales e internacionalizados 
que han interpretado las conductas determinadas en el Caso No. 01 y complementando las 
consideraciones sobre la existencia de estas conductas en el derecho internacional penal con 
anterioridad al Estatuto de Roma731. Concluyó que en efecto se trataba de hechos reprochados 
como graves bajo la tipificación de secuestro, homicidio, toma de rehenes, tortura, 
desplazamiento y desaparición forzada como se resume a continuación. 
 
C.1. Tipificación de los hechos y conductas en el derecho penal nacional 
 
375. Los hechos sucedidos antes del año 2000 fueron tipificados y procesados en la justicia 
ordinaria a partir del Código Penal de 1980 (Decreto Ley 100 de 1980). La tipificación del 
secuestro extorsivo era el arrebatar, sustraer, retener u ocultar a una persona para exigir a cambio 
de esta un provecho o utilidad, o para que se haga o deje de hacer algo, o con fines publicitarios 
o políticos732. En cuanto al secuestro simple, este mismo Código lo definía como la misma 
conducta, con un propósito distinto al del secuestro extorsivo733. El Código aumentaba las penas 
con agravantes relativos a las circunstancias en las que sucedieron los secuestros734.  En el 
Estatuto Antisecuestro, Ley 40 de 1993, las penas del secuestro extorsivo se aumentaron casi en 
el doble y las del secuestro simple se multiplicaron casi por cuatro veces735, igualmente, se 

 
728 A partir de lo cual, la Sección de Apelación del Tribunal para la Paz consideró que la satisfacción del principio 
de legalidad “no solo se circunscriben a la ley, entendida esta en el sentido más estricto de las normas expedidas por el Congreso de la 
República. También incluye otras fuentes del derecho, como el consuetudinario (…)”. JEP. Tribunal para la Paz, Sección de 
Apelación. Sentencia TP-SA-203 de 2020, párr. 39. 
729 Vigente desde el 23 de enero de 1980. 
730 Vigente desde el 24 de julio de 2001.  
731 JEP. SRVR. Auto No. 244 del 29 de octubre de 2021. Pronunciamiento de fondo sobre las observaciones 
presentadas al Auto No. 19 de 2021 competencia de la Sala de Reconocimiento, párr. 103 y ss.  
732 “ARTÍCULO 268. SECUESTRO EXTORSIVO. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona con el propósito 
de exigir por su liberación un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de carácter 
político, incurrirá en prisión de seis (6) a quince (15) años”. En: Decreto Ley 100 de 1980. 
733 “ARTÍCULO 269. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósito distinto a los previstos en el artículo anterior, arrebate, 
sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión de seis (6) meses a tres (3) años”. En: Decreto Ley 100 de 1980. 
734 Las circunstancias de agravación y atenuación de la pena estaban previstas en el artículo 270 y 271 
respectivamente del Decreto Ley 100 de 1980.   
735 La pena del secuestro extorsivo pasó a ser de 25 a 40 años de cárcel (antes de 6 a 15 años), y la del secuestro 
simple pasó a ser de 6 a 25 años (antes era de 6 meses a 3 años), además de multas. Se exceptuó de esta pena el 
secuestro simple cuando el propósito del agente es “contraer matrimonio u obtener una finalidad erótica-sexual, incurrirá en 
prisión de uno (1) a tres (3) años”. En: Ley 40 de 1993, artículos 1 y 2. 
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aumentaron los agravantes736 y se prohibió que el secuestro, en cualquiera de sus modalidades, 
fuera amnistiable, indultable o considerado conexo al delito político737. Con la Ley 282 de 1996 
se aumentaron las penas para los dos tipos de secuestro y permitió otorgar beneficios por 
colaboración eficaz738.  
 
376. El Código Penal de 2000 aumentó las penas mínimas y los agravantes del secuestro739. A 
partir de este año, la adecuación típica de algunos hechos se modificó de secuestro a toma de 
rehenes, debido a que el Código incorporó delitos relacionados con el conflicto armado en el 
título “delitos contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario”. Así, el delito 
de toma de rehenes se tipificó con los siguientes elementos: (i) debe ser cometido en relación 
con el conflicto armado, (ii) condiciona la libertad del cautivo a lo que se le pida a la otra parte.  
Las Leyes 733 de 2002740 y 890 de 2004 aumentaron las penas de prisión para el secuestro simple, 
el extorsivo y la toma de rehenes y, las penas mínimas de los delitos de secuestro y extorsión741.  
Por su parte, la Ley 1200 de 2008 agregó que el secuestro extorsivo aplicaría a los retenes en las 
vías siempre que se pidiera dinero a cambio de la libertad, aun cuando fuera de corta duración y 
no se trasladara a las víctimas del lugar742.  
 
377. Adicionalmente, los hechos determinados por esta Sala en el Caso No. 01 no solo 
incluyen la conducta descrita en el tipo penal de secuestro o de toma de rehenes en el derecho 
penal nacional. En efecto, de manera concurrente, los comparecientes en el Caso No. 01 
cometieron hechos que en su momento fueron calificados como homicidio, tortura, tratos 
inhumanos y degradantes, violencia sexual, desaparición forzada, y desplazamiento forzado. Por 
lo tanto, a continuación, se hará una síntesis de las normas penales nacionales que tipifican dichas 
conductas, descripción que se hace de manera más extensa y detallada en el Auto No. 19 de 
2021, adicionado mediante Autos 244 y 279 de 2021. 
 

• Homicidio. El tipo penal de homicidio, previsto en el Código Penal de 1980 criminalizaba 
el homicidio simple como “el que matare a otro”743. Por su parte, el Código Penal del 2000 
incorporó varios tipos penales de homicidio, entre estos, el de homicidio en persona 
protegida por el DIH en el contexto del conflicto armado744 y, el homicidio simple,745 

 
736 Por ejemplo: “Cuando se cometa con fines terroristas; Cuando se obtenga la utilidad, provecho o la finalidad perseguidos por los 
autores o copartícipes; Cuando se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la víctima; Cuando por causa o 
con ocasión del secuestro le sobrevengan a la víctima la muerte o lesiones personales; Si se comete en persona que sea o haya sido dirigente 
comunitario, sindical, político o religioso; Si el hecho se comete utilizando orden de captura o detención falsificada o simulando tenerla”. 
En: Código Penal de 1980 artículo 271 modificado por Ley 40 de 1993. Además, la norma dispuso que la misma 
pena del secuestro extorsivo se aplicaría al secuestro simple de “una personalidad de reconocida notoriedad o influencia 
pública.” 
737 Ley 40 de 993, artículo 14. En la Sentencia C-069 de 1994 la Corte Constitucional señaló que esta prohibición 
resultaba acorde a los principios constitucionales debido a la gravedad de las conductas, por lo que entendió que la 
proscripción de la conexidad del secuestro con el delito político no infringía la facultad constitucional de otorgar 
este tipo de beneficios. En: Corte Constitucional. Sentencia C-069 de 1994. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
738 Ley 282 de 1996, artículo 15.  
739 Así, el secuestro extorsivo aumento de la pena mínima de 10 años (bajo la Ley 40) a 18 años, pero la máxima 
disminuyó de 40 a 28 años. La pena mínima por secuestro simple pasó de ser de 6 años a 10 años, pero la pena 
máxima pasó de 25 a 20 años. 
740 La Ley 733 de 2002 aumentó la pena mínima por secuestro simple a 12 años (de 10 en el Código de 2000) y de 
secuestro extorsivo a 20 años (de 18 años en el Código de 2000). Además, adicionó como agravantes la tortura física 
o moral, la violencia sexual, la muerte y las lisiones personales, lo cual tuvo como impacto directo la limitación de 
la posibilidad de que haya concursos entre estos delitos y secuestro, dado que en este caso el tipo penal con el 
agravante sería una norma especial que, adicionalmente, subsume los tipos penales particulares. También excluyó al 
secuestro de la concesión de beneficios y subrogados, así como de la amnistía e indulto.   
741 Como resultado, las penas por secuestro simple a partir del 2004 quedaron entre 16 y 30 años, las de secuestro 
extorsivo entre 26 y 42 años y la de toma de rehenes, entre 26 y 45 años de prisión.  
742 Señala el agravante: “cuando la conducta se realice temporalmente en medio de transporte con el propósito de obtener provecho 
económico bajo amenaza.” La fecha de la ley es de junio de 2008; en febrero hubo marchas multitudinarias de rechazo 
al secuestro en el país, en particular por los secuestros cometidos por las FARC. Los retenes para hacer secuestros 
extorsivos, llamados por la prensa “pescas milagrosas” habían sido una práctica frecuente especialmente en el 
periodo 1999-2001.  
743 Código Penal de 1980, artículo 323. 
744 Código Penal de 2000, artículo 135.  
745 Código Penal de 2000, artículo 103. 
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además de tipificar el homicidio culposo y el preterintencional746 y las circunstancias de 
agravación y atenuación punitiva747.  

• Tortura.  Este delito estaba tipificado en el Código Penal de 1980 como infligir dolores o 
sufrimientos graves, físicos o psíquicos para obtener información o confesión, castigar a 
la persona, intimidarla, coaccionarla, o cualquier motivo que comporte discriminación748. 
El Código Penal del 2000 criminaliza la tortura como la causación de “dolores o sufrimientos 
físicos o psíquicos” con finalidad de recibir información, castigar, intimidar, coaccionar o 
cuando se cometa “con fines distintos a los descritos (…)”749. Esta norma también incorporó 
la tortura en persona protegida cuando se realiza “con ocasión y en desarrollo del conflicto 
armado.”750 Asimismo, incluyó el tipo penal de tratos inhumanos y degradantes en 
persona protegida en el contexto del conflicto armado751.  

• Desaparición forzada. Este delito no se incluía como un tipo penal autónomo en el Código 
Penal de 1980, solo a partir de la Ley 589 de 2000 se incluyó en la normatividad penal 
junto con el genocidio752, razón por la cual, antes del 2000 se judicializaba la desaparición 
forzada con los tipos penales de secuestro, mencionados anteriormente. Sin embargo, 
como el delito de desaparición forzada es un delito de ejecución permanente, se aplica la 
última norma penal vigente al momento de la cesación de la conducta, esto es, cuando 
se suministra información sobre el paradero de la víctima. En este sentido, las 
desapariciones forzadas de quienes fueron privados de la libertad con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 589 de 2000 pero cuyo paradero se desconoció hasta después de 
entrada en vigencia, se adecuarán a dicho tipo penal.  

• Desplazamiento forzado. Respecto del delito de desplazamiento forzado, el Código Penal 
de 1980 no lo tipificaba, solo a partir de la Ley 589 de 2000 se incorporó a las normas 
nacionales y fue tipificado como el que con violencia u otros actos coactivos ocasionará 
el cambio de residencia de uno o varios de los miembros de una población753. El Código 
Penal de 2000 recogió la misma tipificación, disminuyendo las penas754. 

• Violencia sexual. El tipo penal de violencia sexual estaba tipificado en el Código Penal de 
1980 como un tipo penal autónomo que penaliza el acceso carnal mediante violencia,755 
otros actos sexuales diferentes al acceso carnal mediante violencia;756 en persona puesta 
en incapacidad de resistir757 y los actos abusivos, ya fuera acceso carnal o diversos actos 
sexuales en personas menores de catorce años758. Además, establecía como 
circunstancias de agravación punitiva que la conducta se cometiera en concurso de otra 
u otras personas759.  Por su parte, el Código Penal del 2000 criminaliza la violencia sexual 
en persona protegida a través de dos tipos penales diferentes: (i) el acceso carnal violento 
en persona protegida en desarrollo o con ocasión del conflicto armado760 y, (ii) la 
conducta en la que, “con ocasión y en desarrollo del conflicto armado, realice acto sexual diverso al 
acceso carnal, por medio de violencia en persona protegida.”761 A partir del 2014 se adicionaron 
dos tipos penales, que sancionan el acceso carnal violento y otros actos de violación en 

 
746 Código Penal de 2000, artículos 105 y 109.  
747 Código Penal de 2000, artículos 104 y 110.  
748 Código Penal de 1980, artículo 279. 
749 Código Penal de 2000 artículo 178. 
750 Código Penal de 2000 artículo 137.  
751 Código Penal de 2000 artículo 146. 
752 Ley 589 de 2000 “Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento forzado y la tortura; y 
se dictan otras disposiciones.” En el Código Penal del 2000 está previsto en el artículo 165. 
753 Ley 589 de 2000, artículo 284 A. 
754 Código Penal de 2000, artículo 180. 
755 Código Penal de 1980, artículo 298.  
756 Código Penal de 1980, artículo 299.  
757 Código Penal de 1980, artículo 300. 
758 Código Penal de 1980, artículos 303 a 305.  
759 Código Penal de 1980, artículo 306.  
760 Código Penal de 2000, artículo 138. 
761 Código Penal de 2000, artículo 139.  
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personas menores de catorce años y que haya sido realizado en el marco del conflicto 
armado762.  

• Esclavitud. Si bien el tipo penal de trabajos forzados o esclavitud no estaba previsto en el 
Código Penal de 1980, la esclavitud, servidumbre y trata de personas fueron proscritas 
en la Constitución de 1991763. En el Código Penal de 2000, los trabajos y servicios 
forzados se criminalizan en el tipo penal de “trata de personas,” como “el que capte, traslade, 
acoja o reciba a una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación”. 
El aparte de explotación se refiere a cualquier tipo de “provecho económico o cualquier otro 
beneficio para sí o para otra persona, mediante la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre (…)”764(subrayado fuera de texto). 

 
378. Para preservar el principio de legalidad, la Sala consideró necesario señalar en el Auto 
No. 19 de 2021 que los hechos reprochados se subsumen también en el Código Penal nacional 
de la manera ya descrita, dejando claro que había una prohibición clara vigente al momento de 
cometerlos. Señaló también que, sin embargo, su tarea es la de identificar crímenes de guerra y 
de lesa humanidad, ya que estos son los que no son amnistiables, y que la legislación penal 
nacional no brinda los elementos contextuales que sí brinda el derecho internacional penal para 
identificar cuáles son estos crímenes de guerra y de lesa humanidad. La Sala agregó que el 
derecho internacional penal, que sí lo hace, es una fuente de derecho para la Sala, y que además 
conlleva un reproche a la conducta nacido del interés de la comunidad internacional en la 
preservación de valores que conciernen a la humanidad como un todo, más allá de lo dispuesto 
en la legislación nacional. 
 
379. En esta misma línea, el presente Auto identifica que los hechos cometidos por el CCC 
estaban prohibidos por la ley penal nacional, preservándose así el principio de legalidad, pues 
existía una norma formal, clara y determinada que prohibía la conducta y era de público 
conocimiento. Por lo tanto, los hechos cometidos por el Comando Conjunto en los cuales se 
condicionó o no la libertad, integridad o vida de los cautivos están tipificados en el Código Penal 
actual y el de 1980 como secuestro simple y extorsivo. Por su parte, los hechos constitutivos de 
tratos crueles, desaparición forzada y desplazamiento forzado fueron incorporados a partir del 
año 2000, mientras que el homicidio y la tortura han estado penalizados de manera general como 
se describió. Sin embargo, por las razones ya expuestas, para hacer la calificación jurídica propia 
que permite la identificación de los crímenes no amnistiables, la Sala recurre al derecho 
internacional penal como resume la siguiente sección a partir del Auto No. 19 de 2021. 
 

C.2. La determinación de hechos y conductas no-amnistiables a partir del Estatuto 
de Roma 

 
380. La Constitución Política le asignó a la Sala de Reconocimiento la competencia de 
establecer si se cometieron o no conductas que no sean objeto de amnistía, y hacer la calificación 
jurídica propia de dichas conductas. A su vez, la Ley 1820 de 2016765 y Ley 1957 de 2019766 
consagraron una lista de crímenes de guerra y de lesa humanidad que deben ser reconocidas ante 
esta Sala para ser acreedor de los beneficios contemplados en el SIJVRNR.  La Sala considera 
que para identificar cuáles son estos crímenes no amnistiables es indispensable la referencia al 
derecho internacional, en particular en lo que se refiere a la toma de rehenes como crimen no 
amnistiable767. En este crimen en particular, y como lo especificó la Corte Constitucional, esta 
infracción no es distinta a los crímenes de guerra y de lesa humanidad del derecho internacional 

 
762 Código Penal de 2000, artículos 138 A y 139 A, adicionados en la Ley 1719 de 2014.  
763 Constitución Política, artículo 17.  
764 Código Penal de 2000, artículo 188 A, adicionado por la Ley 747 de 2002.  
765 Ley 1820 de 2016, artículo 23.  
766 Ley 1957 de 2019, artículos 42 y 81.  
767 Sala de Reconocimiento, Auto No. 244 de 2021 modificó la denominación del macro caso No. 01.  
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penal768, razón por la cual a la JEP le corresponde desarrollar “complejos principios de ponderación” 
para identificar cuándo los hechos y conductas tipificados en el derecho penal doméstico como 
secuestro contienen o no los elementos del crimen internacional769. Con ello la Corte 
Constitucional dio un amplio margen de interpretación para la jurisdicción especial, pues, afirmó, 
el SIVJRNR “está diseñado para garantizar una transición estable, con respeto por los de las víctimas y sin 
impunidad. Por ello, sus funciones van más allá de la verificación y la subsunción de los hechos en los enunciados 
o tipos de un Código Penal”770.  
 
381. En el Auto No. 19 la Sala de Reconocimiento hizo énfasis en la práctica de las cortes 
internacionales y nacionales frente al alcance del principio de legalidad cuando se trata de la 
judicialización de crímenes internacionales (párr. 696 a 701), y, en particular, aplicó el Estatuto 
de Roma. Lo hizo teniendo en cuenta lo establecido en el segundo inciso del artículo 40 de la 
Ley Estatutaria que prevé que “[l]a calificación resultante podrá ser diferente a la efectuada con anterioridad 
por las autoridades judiciales, disciplinarias o administrativas para la calificación de esas conductas, por entenderse 
aplicable como marco jurídico de referencia el derecho internacional”771. 
 
382. Sin embargo, es importante precisar que el Estatuto de Roma entró en vigor para 
Colombia el 1º de noviembre de 2002. De acuerdo con la disposición transitoria del artículo 124 
a la que se acogió Colombia, la competencia de la CPI estuvo diferida por un periodo de siete 
años con respecto a los crímenes de guerra. Empero, esta disposición no afecta la competencia 
de la JEP para pronunciarse sobre las violaciones graves al DIH ni el carácter vinculante del 
derecho de los crímenes de guerra contenido en el Estatuto de Roma. Por lo tanto, el Estatuto 
es fuente de derecho aplicable para los crímenes de guerra, como mínimo, desde el 1º de 
noviembre de 2002, de la misma manera que lo es con respecto a los crímenes de lesa 
humanidad772. En cuanto a los hechos cometidos de manera anterior a la vigencia del ER, la Sala 
destaca que los crímenes de guerra y de lesa humanidad tipificados en el ER reflejan 
esencialmente el derecho internacional consuetudinario que tiene vigor de ley773.  

 
768 Corte Constitucional, sentencia C-007 de 2018.  
769 Corte Constitucional, sentencia C-007 de 2018, párrafo 431. 
770 Corte Constitucional, sentencia C-007 de 2018, párrafo 399. 
771 Obedece a que, como lo ha expuesto la Corte Constitucional, la JEP “es el órgano encargado de efectuar la adecuación 
jurídica de las conductas, caso a caso, y en un ejercicio de armonización del derecho constitucional, el derecho penal interno, el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Penal Internacional.” Corte 
Constitucional, sentencia C-007 de 2018, párr. 428. 
772 Para entender el alcance de la disposición transitoria que estaba contenida en el artículo 124 del Estatuto de Roma 
deben tenerse en cuenta dos cuestiones esencialmente distintas, de un lado, la vigencia del artículo 8 del Estatuto y, del 
otro la competencia de la Corte Penal Internacional para conocer de las conductas constitutivas de crímenes de guerra 
cometidas por colombianos o en territorio colombiano mientras estuvo en vigor la declaración del artículo 124. La 
disposición transitoria del artículo 124 impide el ejercicio de la competencia de la CPI sobre los crímenes de guerra, pero 
no suspende la vigencia del artículo 8 que los define. De manera que el que Colombia se haya acogido a la declaración 
del artículo 124 no afecta la aplicabilidad del Estatuto de Roma como instrumento declaratorio de la costumbre 
internacional, sobre todo, con respecto a los crímenes allí contenidos. Por lo demás, la declaración depositada por el 
Estado colombiano en su momento fue clara sobre el particular, al señalar: “El Gobierno de Colombia haciendo uso de la 
facultad consagrada en el artículo 124 del Estatuto y sujeto a las condiciones establecidas en el mismo, declara que no acepta la competencia de 
la Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por 
nacionales colombianos o en territorio colombiano”. 
773 La aprobación de Estatuto de Roma por 120 Estados en 1998, incluido el Estado colombiano, ha sido interpretado 
como evidencia de que para ese entonces los crímenes contenidos en el texto reflejaban el derecho internacional 
consuetudinario. El TPIY, por ejemplo, ha sostenido que el Estatuto de Roma es una evidencia del derecho internacional 
consuetudinario (TPIY, SPI, Fiscal v. Kunarac et al., Sentencia de 22 de febrero de 2001, párr. 495, nota al pie 1210). 
En Furundžija, la Sala de Primera Instancia consideró el Estatuto como prueba de opinio iuris para mostrar la posición 
de los Estados Parte (TPIY, SPI, Fiscal v. Furundžija, Sentencia de 10 de diciembre de 1998, párr. 227). Esta Sala 
consideró que el Estatuto de Roma puede considerarse en general como una expresión autorizada de las opiniones 
jurídicas de un gran número de Estados (TPIY, SPI, Fiscal v. Furundžija, Sentencia de 10 de diciembre de 1998, se siguió 
en TPIY, SPI II, Fiscal v. Simić, Sentencia de 17 de octubre de 2002, párr. 56, 74). La Sala de Apelaciones en Tadić 
siguió esta idea y aseveró que el Estatuto fue adoptado por una abrumadora mayoría de los Estados que asistieron a la 
Conferencia de Roma y fue sustancialmente respaldado por la Sexta Comisión de la Asamblea General de la ONU. Esto 
demuestra que el documento cuenta con el apoyo de un gran número de Estados y puede considerarse que expresa la 
posición jurídica, es decir, la opinio iuris de esos Estados (TPIY, SA, Fiscal v. Tadić, Sentencia de 15 de julio de 1999, 
párr. 223). Al igual que la jurisprudencia referenciada, esta Sala considera que el Estatuto de Roma prueba la opinio iuris 
o, lo que es lo mismo, la convicción de obligatoriedad jurídica de los Estados. En relación con el segundo elemento de 
la costumbre, la práctica de los Estados, los tratados pueden ser muestra de la práctica internacional (Corte Internacional 
de Justicia, Cuestiones referentes a la obligación de juzgar o extraditar (Bélgica contra Senegal), Sentencia de 20 de julio 
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383. En este punto la Sala de Reconocimiento acoge lo señalado por la Sección de Apelación 
del Tribunal para la Paz frente a la necesidad de precisar que el Estatuto de Roma es el reflejo 
de la costumbre internacional penal, previo a la tipificación774. La Sección de Apelación indicó 
que el Estatuto de Roma puede ser utilizado como reflejo del derecho internacional penal 
consuetudinario vigente al momento de los hechos, a pesar de que no sea posible aplicarlo como 
fuente convencional para establecer la configuración de crímenes de guerra antes del 1º de 
noviembre de 2009 (fecha en la cual venció la declaración del Estado colombiano, en ejercicio 
de la disposición de transición del artículo 124 del ER)775.  
 
384. Acoger esta indicación de la Sección de Apelación no cambia la calificación jurídica 
propia que hizo la Sala en el Auto No. 19 con otras bases aplicando el Estatuto de Roma, y que 
luego modificó acogiendo la interpretación de la dicha Sección. A continuación, se hace un 
resumen de la calificación jurídica de los hechos cometidos a nivel nacional por las FARC-EP 
en el marco del Caso No. 01 que no son crímenes amnistiables de acuerdo con el derecho 
internacional consuetudinario reflejado en el Estatuto de Roma; esta es la misma calificación 
usada por la Sala en el Caso No. 01 frente a los hechos cometidos por los miembros del 
Comando Conjunto Central de las FARC-EP. 
 

C.2.1. Crímenes de guerra  
 
385. Elemento contextual. El elemento contextual de los crímenes de guerra de privaciones a la 
libertad tiene origen en la existencia de un conflicto armado no internacional. Entonces a la luz 
del Estatuto de Roma los elementos contextuales implican que los hechos: (i) hayan ocurrido en 
el contexto de un conflicto armado, (ii) hayan estado relacionados con este y, (iii) que el autor 
haya sido consciente de las circunstancias de hecho que establecían la existencia del conflicto. El 
Auto No. 19 definió el conflicto armado a partir de la noción elaborada por el derecho penal 
internacional por el TPIY en Tadic según el cual “un conflicto armado existe cuando se acude a la fuerza 
armada entre Estados o a la violencia prolongada entre autoridades gubernamentales y grupos armados o entre 
tales grupos dentro de un Estado”776.  Esta definición también ha sido adoptada por la Corte Penal 
Internacional (CPI)777 y por la Corte Constitucional778.  
 
386. En el Auto No. 19 la Sala además determinó la existencia del elemento contextual del 
crimen de guerra para los hechos y conductas del Caso No. 01 en todo el país. Afirmó que la 
suscripción del Acuerdo de Paz entre el Estado colombiano y la competencia material otorgada 
a la JEP son elementos suficientes para reconocer la existencia de un conflicto armado no 
internacional. Igualmente, el Auto No. 19 determinó las características de las FARC-EP como 
un grupo armado con despliegue territorial que operó en Colombia entre 1965 y 2016, capaz de 
cometer crímenes internacionales en la medida en que fue un grupo con estructura de comando, 
capacidad operativa, capacidad logística, con un régimen disciplinario interno y con capacidad 
del grupo para hablar con una sola voz y llegar a acuerdos779 (acápite B Auto No. 19).  

 
de 2012, párr. 99). Véase igualmente Jurisdicción Especial para la Paz, Sección de Apelación, Sentencia TP-SA-203 
de 2020, párr. 55 
774 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación, Sentencia TP-SA-AM-203 del 27 de octubre de 2020, párr. 
68.4.3.2. 
775 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación, Sentencia TP-SA-AM-203 del 27 de octubre de 2020, párr. 46. 
776 TPIY. Cámara de Apelaciones. Decisión sobre la apelación de la defensa acerca de la jurisdicción de 2 de octubre 
de 1995. Fiscal v Tadic. Párrafo 70. 
777 CPI. Sala de Primera Instancia III. Fiscal v Jean-Pierre Bemba Gombo. Sentencia de 21 de marzo de 2016, párr. 
128. 
778 Ver, por ejemplo: Corte Constitucional. Sentencias C-781 de 2012; C-007 de 2018 y especialmente la C-080 
acápite 4.1.3 
779 Los criterios materiales sugeridos por la CPI en Ntganda para la existencia de un grupo armado capaz de cometer 
crímenes internacionales fue desarrollado en el acápite B del Auto No. 19 de 2021.  
CPI. Sala de Juicio VI. Sentencia de 8 de Julio de 2019. Fiscal v Ntaganda, párr. 704. “(i) la existencia de un comando 
estructura, la existencia de la sede, la emisión de declaraciones políticas y el uso de portavoces oficiales; (ii) la capacidad militar (operativa) 
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387. La Sala también determinó que las características del enfrentamiento entre las FARC-EP 
y el Estado colombiano cumple con los requisitos de violencia armada prolongada definidos por 
la CPI en Ntaganda y que van más allá del control de un territorio780. Concluyó que las acciones 
cometidas por las FARC-EP, se dieron en el contexto del conflicto armado y como tal están 
presentes los elementos contextuales de los crímenes de guerra. En este sentido, el elemento 
contextual está presente para el Comando Conjunto en cuanto parte de las FARC-EP, que era 
una sola organización de nivel nacional con mando unificado y siguiendo las mismas políticas.  
 
388. Elementos materiales de los crímenes de guerra. Los elementos materiales de los crímenes de 
guerra están presentes al haber intención y conocimiento de quienes dirigieron la organización 
armada de violar los principios de distinción y humanidad. Así lo determinó el Auto No. 19 para 
el Secretariado a través de la contrastación de fuentes y el reconocimiento de responsabilidad 
individual y colectiva de los crímenes de guerra (párr. 767 a 770 del Auto No. 19).  El presente 
Auto desarrolla los elementos materiales del crimen en la sección D, con la imputación individual 
que se hace a los comparecientes, a partir del reconocimiento y aporte a la verdad que ya han 
hecho en este caso.  
 
389. A continuación, se resumen los elementos de la calificación jurídica que hizo la Sala de 
Reconocimiento para los crímenes cometidos por las distintas unidades de las FARC-EP en el 
marco del Caso No. 01. Se trata de una sola calificación jurídica para todos, en cuanto la 
calificación jurídica propia de la Sala de Reconocimiento conlleva la identificación de los 
crímenes que no son amnistiables, lo cual se hace en el Caso No. 01 a partir de los elementos del 
derecho penal internacional para los crímenes de guerra de toma de rehenes y de lesa humanidad 
de privaciones graves de la libertad, por las razones ya explicadas arriba. 
 
390. Toma de rehenes La toma de rehenes es una de las violaciones más graves al DIH porque 
condiciona la libertad, vida o integridad física de los cautivos a que alguien haga o deje de hacer 
algo. Se trata de una conducta prohibida por el DIH y calificada como un crimen de guerra por 
el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra, así como la norma 96 del DIH consuetudinario 
y, calificada de esa forma por diferentes tribunales internacionales781. La toma de rehenes ha 
estado contemplada en instrumentos de derecho internacional como el Estatuto del Tribunal 
Militar Internacional de Núremberg782, la Ley No. 10 del Consejo Aliado de Control783, los 
Principios de Núremberg784, el Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de 
la Humanidad de la Comisión de Derecho Internacional785, el Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY)786, el Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda (TPIR)787, el Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona (TESL)788, la Regulación 
de la Administración de Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental (UNTAET) de 

 
del grupo armado, que puede mostrarse, por ejemplo, por la capacidad de definir un estrategia militar, el uso de tácticas militares, la 
capacidad de llevar a cabo (a gran escala o operaciones coordinadas, el control del territorio y tener una división territorial en zonas de 
responsabilidad; (iii) la capacidad logística del grupo armado, indicado, entre otros, por la existencia de una cadena de suministro para 
militares equipo, así como por la capacidad del grupo para mover tropas y reclutar y capacitar al personal; (iv) la existencia de un sistema 
disciplinario interno y la capacidad de implementar el DIH; y (v) la capacidad del grupo para hablar con una sola voz, indicado, por 
ejemplo, por la capacidad del liderazgo para actuar en nombre de su miembros en negociaciones políticas y para concluir acuerdos, como 
el alto el fuego o acuerdos de paz”. 
780 CPI. Sala de Juicio VI. Sentencia de 8 de julio de 2019. Fiscal v Ntaganda, párr.  704. 
781 Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, caso Blaskic, (Sala de Apelaciones), 29 de julio de 2004, 
párr. 639. También en Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, caso Kordic y Cerkez, (Sala de 
Primera Instancia), 26 de febrero de 2001, párr. 314. 
782 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.b.  
783 Ley No. 10 del Consejo Aliado de Control de 1945, artículo II.1.b.  
784 Principios de Núremberg, principio VI.  
785 Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad de la Comisión de Derecho 
Internacional de 1991, artículo 22.2.a y de 1996, Artículo 20.f.iii. 
786 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia de 1993, artículo 2.h.  
787 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda 1994, artículo 4.c.  
788 Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona de 2002, artículo 3.c.  
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2000789; el Acuerdo entre las Naciones Unidas y Camboya relativo a la Persecución de Crímenes 
cometidos durante el periodo de la Kampuchea Democrática bajo el derecho camboyano de 
2001790. En Colombia, la Convención Internacional de las Naciones Unidas contra la Toma de 
Rehenes de 1979 fue aprobada mediante la Ley 837 de 2003. 

 
391. Por su parte, el artículo 8(2)c.iii de los elementos de los crímenes del Estatuto de Roma, 
establece los elementos del crimen de guerra de toma de rehenes de la siguiente manera:   
 

1. “Que el autor haya capturado, detenido o retenido como rehén a una o más personas. 
2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o seguir deteniendo a esa persona o personas. 
3. Que el autor haya tenido la intención de obligar a un Estado, una organización 

internacional, una persona natural o jurídica o un grupo de personas a que actuaran o se 
abstuvieran de actuar como condición expresa o tácita de la seguridad o la puesta en libertad 
de esa persona o personas. 

4. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan sido personas civiles 
o miembros del personal sanitario o religioso que no tomaban parte activa en las 
hostilidades. 

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho que establecían esa 
condición”. 

 
392. Tal como lo mencionó el Auto No. 19, la interpretación del Convenio II de Ginebra 
realizada por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) señala que la prohibición de toma 
de rehenes incluye el secuestro de civiles para obtener rescates o pagos de un “impuesto de 
guerra” o para forzar el intercambio de prisioneros791. Las víctimas del crimen de guerra de toma 
de rehenes son aquellas que no participan del conflicto o están fuera de combate792. Así se 
estableció en los hechos determinados en el acápite B de esta providencia, en el que a partir de 
las versiones colectivas e individuales de los comparecientes y demás fuentes contrastadas, a 
partir de los cuales se hizo evidente que el CCC tuvo rehenes y ello respondía a una política 
nacional expresa ya documentada en el Auto No. 19.  El crimen de guerra de toma de rehenes, 
no es objeto de amnistía según lo dispuesto en la Ley 1820 de 2016 y la Ley 1957 de 2019.  
 
393. De los hechos determinados en el presente Auto se puede determinar que miembros del 
Comando Conjunto Central cometieron otros crímenes de guerra de manera concurrente, 
calificados en el Auto No. 19 como no amnistiables: homicidio, tortura, tratos crueles, atentados 
a la dignidad personal, violencia sexual y desplazamiento forzado.  
 
394. Homicidio. En el Estatuto de Roma está previsto el crimen de guerra de homicidio en el 
artículo 8.2 c) i), como un crimen armado no internacional en que se requiere que “el autor haya 
dado a muerte a una o más personas en el contexto del conflicto armado, directamente o por interpuesta persona 
o a través de sus órdenes”793, este crimen puede ser por acción o por omisión siempre y cuando exista 
la intención de matar o causar daños que el autor debería haber sabido que podrían causar la 
muerte794.  Este crimen de guerra también está contemplado en diversos instrumentos del 

 
789 Regulación de la UNTAET 2000/15, artículo 6.1.c.iii.  
790 Acuerdo entre las Naciones Unidas y Camboya relativo a la Persecución de Crímenes cometidos durante el 
periodo de la Kampuchea Democrática bajo el derecho camboyano, artículo 9. Este artículo permite la aplicación 
del derecho internacional a los crímenes de genocidio, lesa humanidad y de guerra.  
791 CICR, DIH Consuetudinario, 2007, Regla 96. CICR, Comentario a la Segunda Convención de Ginebra, 2017, 
párrafos 666- 673. El CICR también ha señalado que la intencionalidad proviene de la Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes de 1979 salvo en lo que se refiere a la amenaza de seguir deteniendo a la víctima o 
amenazar su bienestar. 
792 Una vez un combatiente es privado de la libertad, se entiende que ha depuesto las armas, por lo cual está “fuera 
de combate” y es población protegida. Este es el fundamento para que los combatientes puedan ser sujetos pasivos 
de crímenes de guerra. 
793 Elementos de los crímenes. Artículo 8.2) c).i).1. 
794 TPIR. Cámara de Apelaciones. TPIR. Sentencia de 28 de septiembre de 2011. Fiscalía v. Setako, párr. 257. Ver 
también: CPI. Sala de Juicio II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v. German Katanga, párr. 793. 
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derecho penal internacional795. Dentro del marco del Caso No. 01 se dio cuando se causó la 
muerte en cautiverio de manera deliberada, o se permitió en circunstancias en las que era 
previsible la muerte796.   
 
395. Tortura y tratos crueles. El Estatuto de Roma contempla el crimen de tortura en el artículo 
8.2) c) i) 4) y el de tratos crueles en el artículo 8.2) c) i) 3), según los cuales, la tortura se presenta 
cuando se infligen graves dolores o sufrimientos físicos a la víctima con la intención de obtener 
información o una confesión, o con la razón de castigar, intimidar o coaccionar o por razones 
discriminatorias. Los tratos crueles también ocurren, según el ER, cuando se causan graves 
dolores o sufrimientos físicos o mentales, pero no requiere que se realice con ningún propósito 
especifico797. En ambos crímenes los dolores y sufrimientos deben ser graves y serios, es decir, 
se evalúa teniendo en cuenta diversos factores como el contexto en el que ocurrió, la duración, 
repetición y, en algunas circunstancias, teniendo en cuenta criterios de vulnerabilidad de la 
víctima, como por ejemplo, la edad, género o estado de salud. El daño causado debe ser real y 
grave para estimar la gravedad de la conducta. Tanto la tortura como los tratos crueles también 
están proscritos en otras fuentes del derecho penal internacional798. Varias víctimas acreditadas 
describen hechos de torturas o tratos crueles, materializados en los graves dolores y sufrimientos 
causados por los guerrilleros durante el cautiverio con amarres, marchas forzadas y negativa de 
brindar atención médica urgente799. 
 
396. Atentados contra la dignidad personal. En el Estatuto de Roma está consagrado en el artículo 
8.2) c) ii). Este crimen es diferente al de tortura y tratos crueles, pues incorpora un “trato humillante 
o degradante” o “cualquier atentado a la dignidad personal” contra personas que no hayan participado 
en las hostilidades o estén fuera de combate. Además, incorpora una connotación objetiva, 
conforme al cual los ataques contra la dignidad personal se caracterizan porque “la humillación a 
la víctima debe ser tan intensa que cualquier persona razonable se indignaría”800. En el Auto No. 19 la Sala 
determinó que el trato humillante dado a los cautivos, y en especial las conductas de observar a 
los cautivos haciendo sus necesidades fisiológicas y otras ofensas al pudor y la sanidad, pueden 
ser apreciadas como violatorias de la dignidad personal para cualquier persona razonable801.  

 
397. Violencia sexual.  El Estatuto de Roma prevé la violencia sexual en el artículo 8(2)e.vi. 
Según los elementos de los crímenes, requiere comprobar los elementos contextuales ya 
expuestos y se configura cuando el “autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra uno más 
personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto de naturaleza sexual” 802 mediante la 
amenaza de fuerza o coacción, aprovechando el entorno coercitivo o, en condiciones en que la 

 
795 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6 párrafo 2; Estatuto del Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia de 1993, artículo 2.a; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda de 1994, artículo 4.a; Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona de 2002, artículo 3.a; Regulación de 
la UNTAET 2000/15 del año 2000, artículo 6.1.c.i. 
796 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 1836, 1838, 2247, 2841, 42 1535, 1952, 2364, 2596. 
797 Elementos de los crímenes. Artículo 8.2) c) i). 
798 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6 párrafo 2; Estatuto del Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia de 1993, artículo 2.b; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda de 1994, artículo 4.a; Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona de 2002, artículo 3.a; Regulación de 
la UNTAET 2000/15 de 2000, artículo 6.1.c.i. 
799 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 904, 1535, 2005, 2596, 100, 1918. Por ejemplo, el relato de la víctima No. 1869 
señala: “(…) desde el mismo momento que me secuestraron empezaron los interrogatorios donde habla prestado el servicio militar y 
todos los pormenores, donde vivía mi familia y todos los detalles. Pero para que supuestamente yo les dijera la verdad me torturaban 
terriblemente, me partieron en ambas piernas la rótula de las rodillas a punta de garrote, las manos las tengo también partidas y estas 
cicatrices que tengo es a causa del garrote que me daban y la quemadura de los lazos con que me tenían amarrado”. Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del SIJYP, denominada “Formatos Víctima”.  ID, Registro 
Hechos: 567273. 
800 TPIY. Cámara de Apelaciones. Sentencia del12 de junio de 2002. Fiscalía v. Kunarac y otros. Párrafo 162. 
801 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 904 (Falta de atención médica), No. 1920 (Privación o provisión insuficiente e 
inadecuada de comida o agua), No. 2192 (Condiciones deplorables del lugar para dormir). 
802 Elementos de los crímenes. Artículo 8.2.e.vi.1. 
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persona era incapaz de dar su libre consentimiento. Mientras que, en aquellos casos en que hay 
penetración a través de la invasión del cuerpo de la víctima, el crimen de guerra es el de violación, 
contemplado en el mismo artículo y con las diferenciaciones que plantean los elementos de los 
crímenes del ER803. El Auto No. 19 de 2021 determinó que, entras las conductas de mal trato 
cometidas en contra de las cautivas sucedieron actos de violencia sexual804. En la sección D de 
este auto solo se imputará el crimen de violencia sexual como actos de naturaleza sexual pues 
como se advirtió en el párrafo 325 de esta providencia los comparecientes individualizados en 
este auto no tenían mando o participaron en hechos en los que hubo violación sexual.  
 
398. Desplazamiento forzado. En el Estatuto de Roma está establecido en el artículo 8(2) e.viii) 
como la orden de desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el conflicto 
sin que medie necesidad militar. Esto sucedió contra las personas cautivas cuando, tras la 
liberación, se le obliga a la víctima a desplazarse con amenazas de muerte, sin que haya 
justificaciones legales para hacerlo como son la seguridad o razones militares imperativas805. 
Varias de las víctimas acreditadas relatan haberse desplazado después de amenazas de muerte 
por haber sido acusados de simpatizar con el “enemigo”806.  
 

C.2.2. Crímenes de lesa humanidad 
 
399. El Auto No. 19 de 2021 determinó que los mismos hechos del Caso No. 01 constituyen 
crímenes de guerra y de lesa humanidad, cuando también están presentes los elementos 
contextuales y específicos de los crímenes de lesa humanidad, de acuerdo con el derecho penal 
internacional (párr. 730 a 736)807. En un sentido similar, la Sala de Justicia y Paz del Tribunal de 
Bogotá ha aplicado crímenes internacionales de manera concurrente, utilizando criterios del 
derecho internacional penal e imputando crímenes de lesa humanidad y de guerra a la misma 
conducta808. 
 
400. La Sala también concluyó en Auto No. 19 que, a pesar de ser una organización armada 
no estatal, sus miembros pueden ser autores o sujetos activos de un crimen de lesa humanidad, 
ya que cumplen con los requisitos del derecho penal internacional para serlo, incluyendo, entre 
otros, el mando unificado, la capacidad para formular planes o políticas y el control territorial809. 
De ello depende que sea una organización capaz de generar el elemento contextual del crimen 
de lesa humanidad, que es una política de ataque generalizado o sistemático contra la población 
civil.  
 

 
803 El artículo 8.e.vi del Estatuto de Roma establece: “Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo2 del artículo7, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual 
que constituya también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra.”  Los elementos de los 
crímenes del Estatuto de Roma señalan sobre este crimen lo siguiente: “Que el autor haya invadido el cuerpo de una persona 
mediante una conducta que haya ocasionado la penetración, por insignificante que fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del 
autor con un órgano sexual o del orificio anal o genital de la víctima con un objeto u otra parte del cuerpo.” Elementos de los 
crímenes. artículo 8.e.vi-1 del Estatuto de Roma. 
804  JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 647 a 650. 
805 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 393, No. 2178, 1055. Crimen de guerra de “Ordenar el desplazamiento de la población 
civil por razones relacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de los civiles de que se trate o por razones militares 
imperativas”. CICR Comentario del Protocolo adicional II. 
806 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2178. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Fiscalía. Base de datos del 
SIJYP, denominada “Formatos Víctima”.  ID, Registro Hechos: 293219. 
807 TPIR, Cámara de Juicio I. Sentencia de 2 de septiembre de 1998. Fiscalía v Akayesu. Párrafo 468 y 469; TPIY. 
Cámara de Apelaciones. Sentencia de 26 de enero de 2000. Fiscalía v Tadic. Párrafo 69; TPIY. Cámara de 
Apelaciones. Sentencia de 20 de febrero de 2001. Fiscalía v Delalic et al. Párrafos 412 y 413. 
808 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia de 2 de diciembre de 2010. 
Radicación 110013000253200680281 – Postulado Jorge Iván Laverde Zapata. Párrafos 286 a 292. 
809 Elementos de los crímenes, artículo 7.2 a).  TPIY. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 30 de noviembre 
de 2005. Fiscalía v Limaj y otros. Párrafos 213 a 228. siguientes. En esta decisión, el TPIY hizo referencia al párrafo 
654 de la sentencia de primera instancia en el caso Tadic. 



  

 145 

401. El Comando Conjunto Central, al ser parte de una organización (las FARC-EP) con 
estas características, tenía la capacidad de adelantar un ataque de este tipo en el territorio donde, 
además, tenía control territorial y hacia presencia, de la manera y en el periodo determinado en 
el aparte A de esta providencia. Fueron parte de un grupo armado bajo un mando unificado con 
la estructura, canales de comunicación, suficientes recursos, medios y capacidad para coordinar, 
promover y alentar los ataques y lograr sus fines 810. 
 
402. Elemento contextual. Los crímenes de lesa humanidad requieren que como elemento 
contextual que el ataque contra la población civil sea masivo o sistemático, en tiempos de paz o 
de guerra. El Estatuto de Roma que le adiciona la necesidad de que el autor tenga conocimiento 
del ataque811. Este ataque como elemento contextual se caracteriza como un curso de acción que 
involucra actos de violencia contra la población civil812. Este ataque puede involucrar la 
ocurrencia de un solo evento que incluya en sí mismo una multiplicidad, o una suma de eventos 
diferentes, siempre que cumpla con la intención de atacar a la población civil de manera 
sistemática o generalizada, correspondiendo a una política de la organización813.  
 
403. Para determinar la existencia de un ataque se requiere que:  el ataque responda a una 
política del Estado o de la organización. La existencia de la política desvirtúa actos espontáneos, 
aislados o no relacionados con el plan criminal. Todos los hechos que adelanten la política se 
comprenden como parte de la una intención de cometer el ataque promovido o alentado por la 
organización. La política puede ser explicita o tácita, razón por la cual, es posible determinar la 
existencia de una política o plan a partir de los patrones de hechos y por la ausencia de sanción 
-por parte de la organización- de quienes ejecutan los crímenes.  
 
404. Las políticas de ataque a la población civil relacionadas con las graves privaciones de la 
libertad fueron establecidas en el Auto No. 19 para el accionar de las FARC-EP en todo el país. 
De estas el Comando Conjunto implementó dos: (i) la política explícita de financiar la 
organización a través de la privación de la libertad de los civiles; (ii) la política implícita de graves 
privaciones de la libertad como ejercicio de control sobre los civiles que vivían o transitaban por 
las zonas de retaguardia y zonas en disputa.  
 
405. El ataque además de corresponder a una política debe ser sistemático y generalizado para 
cumplir con el estándar de ser crimen de lesa humanidad. De conformidad con la jurisprudencia 
penal internacional, la sistematicidad hace alusión a la naturaleza organizada de la violencia en 
contra de la población civil. Puede ser el resultado de una política o plan expreso o tácito, inferido 
a partir de un patrón de hechos814. Igualmente, la CPI ha señalado que debe haber una 
caracterización del ataque como sistemático o generalizado, excluyendo los actos espontáneos o 
aislados que sean parte de este ataque815. Además, la Sala de Primera Instancia de la CPI ha 
vinculado la sistematicidad con la existencia de patrones de crímenes, esto es, de repeticiones 

 
810 Corte Penal Internacional. Sala de Primera Instancia VI. Sentencia de 8 de julio de 2019. Fiscalía v Ntaganda. 
Párrafos 673 a 676; CPI. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v German Katanga. 
Párrafo 1121. La Cámara citó el fallo de primera instancia en Tadic en sus párrafos 654 y 655. La CPI indicó que 
“es suficiente que la organización tenga un conjunto de estructuras o mecanismos, cualesquiera, que sean suficientemente eficientes para 
garantizar la coordinación necesaria para llevar a cabo un ataque contra la población civil […] sin otro requisito” Ibid. Párrafo 
1119. 
811 Estatuto de Roma. Artículo 7.1  
812 TPIY. Cámara de Juicio. Sentencia de 29 de mayo de 2013. Fiscalía v Jdranko Prlic. Párrafo 35. TPIY. Cámara 
de Juicio. Sentencia de 30 de mayo de 2013. Fiscalía v Stanisic y Simatovic. Párrafo 962. TPIY. Sentencia 24 de 
marzo de 2016. Fiscalía v Karadzic. Párrafo 473. 
813 Estatuto de Roma, artículo 7.2. CPI. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v 
Katanga. Párrafo 1101. La Cámara hizo referencia al párrafo 644 de la decisión de juzgamiento de Tadic. 
814 TIPR. Cámara de Apelaciones. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Fiscalía v Nahimana. Párrafo 920; TPIY. 
Cámara de Juicio. Sentencia de 24 de marzo de 2016. Fiscalía v Karadzic. Párrafo 477. CESL. Cámara de Juicio II. 
Sentencia de 18 de mayo de 2012. Fiscalía v Taylor. Párrafo 511. CPI. Sala de Primera Instancia VI. Fiscalía v 
Ntaganda. Sentencia de 8 de julio de 2019. Párrafo 692 
815 CPI. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v. Germain Katanga. Párrafo 1123. 
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regulares y no accidentales de las conductas criminales816.  En Colombia, la Corte Suprema de 
Justicia ha señalado que la sistematicidad se refiere a la existencia “de una planificación metódica, 
inmersa en una política común”817.  
 
406. Los Tribunales internacionales de justicia penal internacional han señalado que la 
generalidad hace referencia a la “naturaleza a gran escala del ataque y el número de víctimas”818 -asimismo 
lo ha definido la CPI819- o la presencia de “un acto singular masivo de una extraordinaria magnitud”820. 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de Colombia ha establecido que la generalidad hace 
alusión a la gran escala o multiplicidad de los actos821. 
 
407. Según el ER el ataque constitutivo de los crímenes de lesa humanidad debe ser dirigido 
contra la población civil, sin que establezca una definición. La jurisprudencia internacional ha 
definido a la población civil como aquellas personas que no estén involucradas en las hostilidades, 
por tanto, excluye a los combatientes armados y aquellos que desarrollen actividades que puedan 
ser entendidas como partícipes en el conflicto822. La CPI retomó esta definición y adicionó que 
la protección a la población civil no depende de ningún rasgo distintivo como la nacionalidad o 
un grupo étnico y no incluirá a quienes sean miembros de las fuerzas armadas o combatientes,823 
incluso si no portan uniformes o distintivos824.  
 
408. Recientemente, la Corte Penal Internacional señaló que los actos constitutivos del ataque 
deben estar conectados entre sí cuando el artículo 7 del ER se refiere a la comisión de actos “de 
conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer ese ataque o para promover esa política 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque”825. En palabras de la CPI, el requisito de la política asegura que los actos estén 
relacionados entre sí, y excluye crímenes que no estén relacionados con la política o sean 
perpetrados por personas que actúan de manera aleatoria o por su cuenta826.   
 
409. Así las cosas, la Sala evidencia que el Comando Conjunto Central, como parte de las 
FARC-EP, realizó ataques contra la población civil que se expresaron en hechos sistemáticos y 
generalizados en todo el territorio nacional, incluyendo el área de operación del CCC. Es decir, 
las graves privaciones de la libertad cometidas por el Comando eran parte de un ataque nacional 
a la población civil, correspondientes a la política nacional de las FARC-EP como determinó la 

 
816 CPI. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v Germain Katanga. Párrafo 1123. 
La Cámara citó las sentencias de segunda instancia del ICTY en los asuntos Kordic and Cekez (párrafo 94), Blaskic 
(párrafo 1019, Kunarac et al (párrafo 94) y los fallos de primera instancia del en el asunto Akayesu (párrafo 580) y 
de segunda instancia en el asunto Nahimana et al (párrafo 920) del ICTR. 
817 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 15 de julio de 2015. Radicación 45795. También 
Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Auto de 30 de mayo de 2018, Radicación 45110.  
818 TPIY. Cámara de Juicio II. Sentencia de 7 de mayo de 1997. Fiscalía v. Tadic. Párrafo 648; TPIY. Cámara de 
Juicio II. Sentencia de 22 de febrero de 2001. Fiscalía v Kunarac. Párrafo 428. TPIR. Cámara de Apelaciones. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Fiscalía v Nahimana. Párrafo 920; CPI. Sala de Primera Instancia VI. Fiscalía 
v Ntaganda. Sentencia de 8 de julio de 2019. Párrafo 691. 
819 CPI. Sala de Primera Instancia II.  Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v. Germain Katanga. Párrafo 1123. 
La Cámara hizo referencia a la solicitud de orden de comparecencia en asunto de Ahmad Harun y Ali Kushayb 
(párrafo 62). 
820 TPIY. Cámara de Juicio. Sentencia de 26 de febrero de 2001. Fiscalía v Kordic y Cerkez. Párrafo 179. TPIY. 
Cámara de Juicio I. Sentencia de 3 de marzo de 2000. Fiscalía v Blaskic. Párrafo 206. 
821 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia de 15 de julio de 2015. Radicación No. 45795. 
También ver: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Auto de 30 de mayo de 2018, Radicación No. 
45110.  
822 Así se ha entiendo por el DIH en los conflictos armados internacionales. Sin embargo, el TPIY en Blaškić y la 
CPI al interpretar el artículo 50 del Protocolo I y el artículo 4 A de III Convención de Ginebra y, el Protocolo I, 
respectivamente, para interpretar el artículo 7 del ER, concluyen que los miembros de grupos de resistencia armada 
con responsabilidad sobre subordinados, que llevaran armas, signos distintivos y se guíen por leyes o costumbres 
de guerra tampoco podrían ser entendidos como civiles. 
823 En Katanga la CPI reiteró la definición de civil del artículo 50 (1) del Protocolo Adicional y de población civil 
del artículo 50(2) del Protocolo I. CPI. Sala de Primera Instancia II. Sentencia de 7 de marzo de 2014. Fiscalía v. 
Germain Katanga. Párrafos 1102 y 1103. 
824 Ibíd. Párrafo 1105. 
825 ER, artículo 7.2.a. sobre el significado de “ataque contra la población civil”. 
826 CPI, Cámara de Juicio IX, Fiscalía v. Dominic Ongwen, Sentencia de 4 de febrero de 2021, párrafo 2679. 
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Sala en el Auto No. 19, por lo cual se trata de crímenes de lesa humanidad, y en particular, del 
crimen de encarcelación u otra privación grave de la libertad, y otros cometidos de manera 
concurrente. 
 
410. Crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra privación grave de la libertad. La encarcelación o 
grave privación de la libertad es un crimen de lesa humanidad cuando es parte de un ataque 
sistemático o generalizado contra la población civil y su gravedad resulta de la violación de 
normas del derecho internacional827. Los elementos de los crímenes del Estatuto de Roma 
consagran el crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra privación de la libertad de la 
siguiente manera:  
 

“1. Que el autor haya encarcelado a una o más personas o las haya sometido de otra manera, 
a una privación grave de la libertad física. 

2. Que la gravedad de la conducta haya sido tal que constituya una infracción de normas 
fundamentales del derecho internacional. 

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho que determinaban la 
gravedad de la conducta.”828 

 
411. La CPI ha señalado que el elemento de la privación de la libertad física (numeral 1) se 
refiere a un cautiverio ilegal en diferentes ambientes, como una cárcel o una institución 
psiquiátrica o a través de otras formas de restricción ilegal del movimiento, como, por ejemplo, 
en campos de concentración, casas o guetos829. En los hechos descritos en el acápite B de esta 
providencia, las personas cautivas por la guerrilla estaban en campamentos, generalmente con 
amarres, y en algunas ocasiones en casas campesinas y en todo caso siempre bajo vigilancia 
armada y amenaza de muerte, sin la mediación de un proceso legal. 
  
412. Muchos de los hechos que la Sala ya determinó que configuran crímenes de guerra 
constituyen, de manera concurrente, crímenes de lesa humanidad al haber sido cometidos en el 
marco de los elementos contextuales señalados anteriormente. El Auto No. 19 identificó la 
comisión de asesinatos, desapariciones forzadas, tortura, otros actos inhumanos, desplazamiento 
forzado, violencia sexual y esclavitud.  
 
413. Asesinato. El crimen de lesa humanidad de asesinato está contemplado en el Estatuto de 
Roma en el artículo 7.1.a, que recoge los antecedentes del derecho penal internacional830. De 
acuerdo con los elementos de los Crímenes del ER, el asesinato requiere para su configuración 
que “el autor haya dado muerte a una o más personas” como parte de un ataque sistemático y 
generalizado contra la población civil831. Como determinó el Auto No. 19, este se cometió con 
el asesinato de los civiles cautivos832. 
 
414. Desaparición forzada.  El Estatuto de Roma prevé en el artículo 7.1.i) el crimen de 
desaparición forzada como la pérdida de la libertad y la negativa de la organización -o el Estado- 
de admitir la privación de la libertad o dar información sobre estas personas con la “intención de 

 
827 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.c; Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia, artículo 5.e; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, artículo 
3.e; Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 2.e; Regulación de la UNTAET 2000/15, artículo 5.e. 
828 Elementos de los crímenes. Artículo 7.1.e. 
829 CPI. Sala de Cuestiones Preliminares III. Decisión sobre la autorización de una investigación en la Situación de 
la República de Burundi de 25 de octubre de 2017, párrafo 68. 
830 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.b; Ley No. 10 del Consejo Aliado 
de Control, artículo II.1.c.; Principios de Núremberg de 1945, principio VI; Estatuto del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia de 1993, artículo 5.a; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda de 
1994, artículo 3.a.; Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 2.a; Regulación de la UNTAET 
2000/15, artículo 5.a. 
831 Estatuto de Roma. “Artículo 7. Crímenes de lesa humanidad. 1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen 
de lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque: a) Asesinato”. 
832 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 1836, 1838, 2247, 2364, 2596, 1535. 
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dejarlas fuera del amparo de la ley por un periodo prolongado”.  Antes de ser consagrado de manera 
autónoma estuvo subsumido en otros comportamientos reprochados por el derecho 
internacional penal833. Este crimen se cometió cuando la guerrilla ocultó de manera deliberada el 
paradero o destino final del cautivo a sus familiares834.   
 
415. Tortura. El Estatuto de Roma define la tortura como causar dolor o sufrimientos graves 
de manera intencional a una persona que esté bajo la custodia o control del autor, en el artículo 
7.2.3.d. Contra esta práctica también hay una extensa prohibición en el derecho penal 
internacional, directamente o con la definición de actos inhumanos835. Según la jurisprudencia 
penal internacional, la gravedad de la tortura debe ser evaluada en el caso concreto, teniendo en 
cuenta la naturaleza de los hechos, el contexto en el que se infringe, la premeditación o 
institucionalización de la práctica, así como la condición física o el estado de salud físico o mental 
de la persona y el tiempo de duración. Además, no se requiere que la tortura cause incapacidad 
permanente o física836 y prevé que el sufrimiento deba evaluarse de acuerdo con los antecedentes 
sociales, culturales o religiosos de las víctimas837. En las graves privaciones de la libertad 
cometidas por las FARC-EP, estos graves sufrimientos están descritos por las víctimas, más allá 
de los que provienen de la privación de la libertad, por ejemplo, en casos de marchas forzadas 
de personas sin la salud, edad o capacidad física para acometerlas838.  
 
416. Otros actos inhumanos. El Estatuto de Roma lo consagra como los actos que causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o salud 
mental o física. Se diferencia de la tortura en tanto las víctimas no están bajo la custodia del 
victimario839.  Se ha consagrado de manera genérica como “otros actos inhumanos” o “atrocidades y 
ofensas” en diversas fuentes del derecho penal internacional840. En las graves privaciones de la 
libertad estos actos inhumanos se dieron especialmente en la relación con las familias, 
especialmente de cautivos que eran de corta edad o personas ancianas, así como recibiendo el 
pago sin liberar al cautivo, o pidiendo dinero a cambio del cadáver841. 
 
417. Desplazamiento forzado. El ER contempla el crimen de lesa humanidad de deportación o 
traslado forzoso de la población en el que, además de requerirse los elementos contextuales, 
exige que el traslado o la deportación no estén autorizados por el derecho internacional y que las 
personas asentadas en las zonas expulsadas estén ahí de forma legítima. Los Elementos de los 
Crímenes aclaran que la fuerza infligida por el autor para desplazar puede ser a través de la 
amenaza, de la fuerza o la coacción842. Esta prohibición está consagrada en otras fuentes de 
derecho penal internacional como deportación o expulsión o transferencia forzada843. En 

 
833 TPIY. Cámara de Juicio. Sentencia del 14 de enero de 2000. Fiscalía vs Kupreskic, Párrafo 566. Disponible en: 
https://www.icty.org/x/cases/kupreskic/tjug/en/kup-tj000114e.pdf; Regulación de la UNTAET 2000/15, 
artículo 5.i.  
834 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 2686, 2339, 2786, 2554, 2163, 2247, 2702, 1535. 
835 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.c.; Ley No. 10 del Consejo Aliado 
de Control, artículo II.1.c. Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 2.f.; Regulación de la UNTAET 
2000/15, artículo 5.f.; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, artículo 5.i.; Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional para Ruanda, artículo 3.f.    
836 TPIY. Cámara de Juicio II. Sentencia de 29 de noviembre de 2012. Fiscalía v. Haradinaj y otros. Párrafo 471.  
837 TPIY. Cámara de Juicio II. Sentencia de 30 de noviembre de 2005. Fiscalía v. Limaj y otros. párr. 237. 
838 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 904, 1918, 2005.   
839 Estatuto de Roma. Crímenes de lesa humanidad. Artículo 7.1.k. 
840 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.c. Principios de Núremberg, 
principio VI. Ley No. 10 del Consejo Aliado de Control, artículo II.1.c. Estatuto del Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia, artículo 5.i. Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, artículo 3.i. Estatuto del 
Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 2.i. 
841 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos víctimas No. 172, 1277, 1920, 2171, 2192. 
842 Estatuto de Roma. Elementos de los Crímenes, artículo 7.1.d. 
843 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.c. Principios de Núremberg, 
principio VI. Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, artículo 5.d. Estatuto del Tribunal 
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relación con las privaciones graves de la libertad, se dio cuando fueron acompañadas de órdenes 
de exiliarse de la zona o amenazas de muerte si permanecían en la zona844.  
 
418. Crimen de lesa humanidad de violencia sexual. El Estatuto de Roma contempla el crimen de 
lesa humanidad de violencia sexual como la “violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable”, en artículo 
7.1.g-6 los Elementos de los Crímenes del Estatuto de Roma señala que la violencia sexual como 
crimen de lesa humanidad requiere que se haya cometido como un ataque generalizado y 
sistemático dirigido contra la población civil. Además, define la violencia sexual como actos de 
naturaleza sexual que hayan tenido lugar por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o la 
coacción, intimidación, la detención, opresión psicológica o el abuso del poder y que el autor 
haya tenido conocimiento de que la conducta era parte de un ataque sistemático o generalizado 
contra la población civil o tenido la intención de que esta conducta tuviera este tipo de 
connotación845. Estos hechos habían sido prohibidos en el derecho penal internacional con 
anterioridad al TPIY pero no de manera directa sino bajo la formulación de actos inhumanos. A 
partir del TPIY y el TPIR se amplió la definición y se incluyeron de manera paulatina las 
modalidades hoy contempladas por el derecho penal internacional846. En el Auto No. 19 la Sala 
determinó que esta efectivamente hubo actos de violencia sexual contra las personas cautivas, 
como también lo reportan víctimas acreditadas del Comando Conjunto847. 
 
419. Esclavitud. El Estatuto de Roma establece como crimen de lesa humanidad la esclavitud, 
en el artículo 7.1.c. Este delito comprende el ejercicio del derecho de propiedad sobre una o más 
personas o imponer sobre ellas algún tipo similar de privación de la libertad848. Los Elementos 
de los Crímenes señalan que la imposición de trabajos forzados o la reducción de una persona a 
una condición civil corresponde a la imposición de algún tipo similar de privación de la libertad 
según la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956849. Adicionalmente, la CPI ha señalado 
que la imposición de trabajos forzados constituye el ejercicio del atributo del derecho de 
propiedad sobre alguien850. La CPI, además ha señalado que cuando se obliga a personas, 
especialmente a mujeres, a realizar tareas domésticas y se abusa física y psicológicamente de ellas 
se incurre en este delito aun en ausencia de violencia sexual851. Varios tribunales internacionales 
e internacionalizados se han referido a este delito852. El TPIY señaló que comportamientos que 

 
Penal Internacional para Ruanda, artículo 3.d. Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 2.d. 
Regulación de la UNTAET 2000/15, artículo 5.d. TPIY. Cámara de Apelaciones. Sentencia de 22 de marzo de 
2006. Fiscalía v. Stakic, párrafos 279 -281. 
844 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos Víctimas No. 2178, 150, 1055, 1952, 393, 2171, 172, 1277. 
845 Elementos de los crímenes. Artículo 7.1.g. 
846 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg de 1945, artículo 6.c. Principios de Núremberg, 
principio VI. Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, artículo 5 literales f, g e i. Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, artículo 3 literales f, g e i. Estatuto del Tribunal Especial para Sierra 
Leona, artículo 2.g. Regulación de la UNTAET 2000/15, artículo 5.g. 
847 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos Víctimas No. 172, 100, 1778. Sala de Reconocimiento, Auto No. 19 de enero 26 de 2021. Dice 
el auto en la página 240, párrafo 648: “Además, varias víctimas que dieron su testimonio sobre la violencia sexual cometida por 
parte de miembros de las extintas FARC-EP en distintos tiempos y lugares, sin que en los documentos Génesis o en las versiones 
voluntarias se reporte un caso de castigo a los responsables, a pesar de estar prohibido formalmente en los Estatutos de la organización 
armada.”.  
848 Elementos de los crímenes, Crimen de lesa humanidad de esclavitud, artículo 7.1.c.  
849 Elementos de los crímenes, Crimen de lesa humanidad de esclavitud, artículo 7.1.c. Nota al pie No. 11.  
850 CPI, Cámara de Juicio IX, Fiscalía v. Dominic Ongwen, Sentencia de 4 de febrero de 2021, párrafos 2711 y 
siguientes. La Sala de Juicio además hace referencia a los asuntos Ntaganda y Katanga de la CPI, Duch de las 
Camaras Extraordinarias de Camboya, Taylor y Sesay y otros del Tribunal Penal para Sierra Leona y Kunarac del 
Tribunal Internacional para la Antigua Yugoslavia. Disponible en: https://www.icc-
cpi.int/CourtRecords/CR2021_01026.PDF  
851 CPI, Cámara de Juicio IX, Fiscalía v. Dominic Ongwen, Sentencia de 4 de febrero de 2021, párrafos 2839-2840; 
2895-2896; 2948-2949 y 2994-2995.  
852 El Tribunal de Nuremberg condenó a varios lideres nazis por haber sumetido a judios a trabajos forzados. Por 
ejemplo, pueden verse las condenas a Baldur von Schrrach y Martin Bormann. Trial of Major War Criminals Before the 
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impliquen el control sobre la autonomía individual y la libertad de movimiento, así como la 
ausencia de libre albedrío por parte de la víctima hacían parte de este delito853, sin que sea posible 
consentir la realización de la actividad cuando la víctima trata de evitar riesgos para su vida e 
integridad854.  La Sala determinó en el Auto No. 244 que las FARC-EP no expidieron órdenes 
respecto del trato dado a los cautivos, más allá de la afirmación genérica de “buen trato” y que 
la comprensión de esta orden en la organización era evitar la muerte del cautivo, lo que conllevó 
la discrecionalidad del comandante de Frente y de la misma guardia respecto a lo que sucedía 
con las víctimas855. En este sentido, la imposición de trabajos forzados a las víctimas durante su 
cautiverio fue un hecho grave pero no se presentó con una frecuencia alta, por lo que no 
constituyó un patrón en sí mismo. Sin embargo, sí hizo parte del ataque sistemático y 
generalizado en contra de la población civil, ya que la imposición de trabajos forzados por 
algunos comandantes, como la de otros malos tratos, se derivan precisamente de la 
vulnerabilidad y sometimiento del cautivo a la voluntad del comandante y de la guardia que 
resultaba de la política de privaciones de la libertad. Por lo tanto, la Sala determinó en el Auto 
No. 244 la Sala que esta efectivamente ocurrió contra las personas cautivas en algunos casos, 
como también lo reportan víctimas acreditadas del Comando Conjunto856. 
 
D. Individualización de responsabilidad de los comparecientes pertenecientes al 
Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP 
 
420. El literal h) del artículo 79 de la Ley Estatutaria 1957 de 2019 señala que, una vez la Sala 
de Reconocimiento tenga las “bases suficientes para entender” que la conducta existió, que ésta no es 
amnistiable y quiénes participaron en la comisión de las mismas, deberá ponerlo a disposición 
de los comparecientes para que aporten verdad y reconozcan o no la responsabilidad individual. 
Este momento procesal ha sido materializado por la Sala de Reconocimiento en un auto de 
determinación de hechos y conductas en el cual, además, se hace una selección positiva de los 
máximos responsables y partícipes determinantes de dichos hechos y conductas. Esta selección 
positiva materializa la responsabilidad de concentrar la investigación y juzgamiento de los 
crímenes no amnistiables en los máximos responsables y partícipes determinantes. De esta 
forma, en este auto se preparan los elementos para que, en caso de reconocimiento, se proceda 
a adoptar la resolución de conclusiones, como lo dispone el literal m) del mismo artículo.  
 
421. Además, la Corte Constitucional, en sentencia C-080 de 2018, dispuso que el 
reconocimiento de responsabilidad debe darse de acuerdo con las modalidades de comisión de 
la conducta penal. Para la Corte, la obligación de ofrecer verdad por parte de los responsables 
contiene dos obligaciones: la primera, en cuanto testigos, de dar toda la información posible 
sobre la comisión de los hechos. La segunda, en cuanto hayan cometido estos hechos, la de 
“reconocer responsabilidad sobre los hechos que hayan cometidos conforme a las diferentes modalidades de comisión, 
ya sea autor, autor mediato, coautor, instigador o determinador y cómplice, incluyendo las formas por cadena de 
mando contempladas en el Estatuto de Roma, así como en las normas aplicables del proyecto de Ley 
Estatutaria”857.  
 
422. Es decir, la individualización de responsabilidad debe incluir no solo la selección positiva 
de máximos responsables y partícipes determinantes, sino la modalidad de atribución de la 

 
International Military Tribunal, Nuremberg, 14 November 1945 – 1 October 1946 (Vol 22, 1947). Páginas 565 y 566 para 
Von Schirach y 586 y 587 ´para Bormann. https://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/pdf/NT_Vol-XXII.pdf. 
Tribunal de Núremberg, US v Oswald Pohl y otros. Sentencia de 3 de noviembre de 1947. Página 270. Disponible 
en: http://www.worldcourts.com/imt/eng/decisions/1947.11.03_United_States_v_Pohl.htm 
853 TPIY, Fiscal vs. Kunarac et al, Sentencia de Primera Instancia, Caso No. IT-96-23-T & IT-96-23/1-T, febrero 
22, 2001, párr. 539 a 543. 
854 TPIY, Fiscal vs. Krojnelac, Sentencia de Segunda Instancia, Caso No. IT-97-25-A, 17 de septiembre de 2003, 
párrafo 194.   
855 JEP, Sala de Reconocimiento. Auto No. 19 de 2021, párrafo 793.  
856 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos Víctimas No. 1817. 
857 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. Mag. Ponente: Antonio José Lizarazo.  
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responsabilidad penal de cada uno en los términos referidos. Así lo hizo ya en el Caso No. 01 el 
Auto No. 19 de 2021, donde se individualizó a los miembros de último Secretariado de las 
FARC-EP como autores mediatos de tres políticas de secuestro: (i) para financiar la 
organización, (ii) para canjear por guerrilleros presos y (iii) para ejercer control territorial. Lo 
hizo no por los mandos ejercidos en cuanto miembros del último Secretariado, o en cuanto 
comandantes o coordinadores de Bloque, sino por los roles efectivamente ejercidos en relación 
a las prácticas de secuestros cuando desempeñaron estos cargos. 
 
423. A continuación, la Sala hace el mismo ejercicio que hizo en el Auto No. 19 de 2021, ahora 
frente a los mandos medios del Comando Conjunto Central de las FARC-EP. Primero, identifica 
los criterios de selección positiva que fundamentan la concentración de la investigación y el 
juzgamiento de los crímenes no amnistiables en los máximos responsables y partícipes 
determinantes (D.1). Segundo, hace referencia al desarrollo dogmático de las formas de atribución 
de responsabilidad penal individual que fundamentan la imputación (D.2). Finalmente, 
individualiza a los comparecientes del Comando Conjunto Central, haciendo referencia a la forma 
de atribución de la responsabilidad penal respectiva (D.3). 
 

D.1. Concentración de la investigación y juzgamiento de los crímenes no 
amnistiables en los máximos responsables y partícipes determinantes  

 
424. El derecho nacional e internacional contemporáneo ha dispuesto límites para las amnistías 
o tratamientos penales favorables, incluso dentro del mandato de propender por la amnistía más 
amplia posible. Estos límites están dados por la obligación de investigar y juzgar a los máximos 
responsables de la comisión de graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario858. El Acuerdo Final de Paz entre el Estado colombiano y las FARC-EP 
retoma esos límites al prohibir a la JEP otorgar amnistías o renuncias a la persecución penal de los 
máximos responsables y de los partícipes determinantes de la comisión de crímenes no 
amnistiables. Dentro del diseño de la JEP, esta Sala de Reconocimiento, en particular, tiene la tarea 
individualizar a estos máximos responsables y partícipes determinantes de los crímenes no 
amnistiables, a partir de un enfoque de crímenes de sistema, es decir, identificando las políticas y 
patrones de crímenes859.  
 
425. El derecho internacional penal ha desarrollado la noción de máximos responsables ante la 
imposibilidad material de juzgar y sancionar a todos los involucrados en crímenes de sistema. Por 
ello, los Tribunales Internacionales ad hoc de los años noventa del siglo XX privilegiaron la 
investigación y juzgar a aquellas personas que hayan tenido una participación significativa en la 
comisión de un crimen internacional, lo que implica que un máximo responsable no 
necesariamente corresponde con una posición de liderazgo860. Este mismo criterio fue acogido en 

 
858 Artículo 3 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017 y el artículo 19 de la Ley Estatutaria 1957 de 2019. El artículo 
66 de la Constitución política dice que la selección y la priorización son inherentes a los instrumentos de la justicia 
transicional. En derecho penal internacional, el Convenio de Ginebra de 1949 en su artículo 145 establece la obligación 
general de investigar y juzgar las infracciones al DIH, que según el Comité Internacional de la Cruz Roja es una norma 
consuetudinaria de derecho humanitario (Norma 151.) Esta obligación existe en el sistema interamericano de los 
derechos humanos, respecto a las graves infracciones de estos derechos, a partir del caso Velásquez Rodríguez vs. 
Honduras Corte IDH Sentencia del 29 de julio de 1988 ver par.166. Ver también, para la Corte Penal Internacional: 
Oficina del Fiscal de la CPI. Policy paper on selection and prioritization. 15 de septiembre de 2006. Disponible en: 
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/itemsDocuments/20160915_OTP-Policy_Case-Selection_Eng.pdf 
859 En palabras de la Corte Constitucional, se trata de a quienes han tenido una participación activa o determinante y a los 
máximos responsables (…) basada en un enfoque de crímenes de sistema, entendidos como manifestación de la criminalidad organizada 
determinada por políticas, planes y prácticas que se caracterizan por involucrar un continuum de poderes e intereses”. Corte 
Constitucional, Sentencia C-080 de 2018. Mag. Ponente: Antonio José Lizarazo Ocampo, pág. 408. JEP. SRVR, 
Auto No. 19 de 2021, párr. 30. 
860 Para el Tribunal Penal para la Ex Yugoslavia (TPIY), posterior a la adopción de la “Estrategia de finalización” de 
las actividades presentadas y aprobadas por el Consejo de Seguridad de la ONU para concentrar la investigación y 
juicio de los dirigentes sospechosos de ser los máximos responsables de crímenes internacionales, se determinó como 
criterios para la máxima responsabilidad podía estar dada por (i) el liderazgo de iure o de facto dentro de la organización, 
(ii) el rol del individuo en la comisión de los delitos y, (iii) la gravedad de los delitos.860 Criterios similares fueron 
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la creación de la Corte Penal Internacional (en adelante CPI)861. La Fiscalía de la CPI materializó 
este mandato en tres criterios para la selección y acusación de casos, indicando que perseguirá a 
personas en los niveles medio y alto de las organizaciones capaces de cometer crímenes 
internacionales, y a los perpetradores de nivel bajo solo “cuando su conducta haya sido particularmente 
grave o notoria”862.  

 
426. En la JEP la Sección de Apelación del Tribunal para la Paz definió, a partir del derecho 
penal internacional y las normas derivadas del Acuerdo Final de Paz, los criterios de selección de 
máximos responsables y partícipes determinantes. En primer lugar, reiteró que la selección positiva 
se debe concentrar en quienes hayan tenido un “rol esencial” en la organización criminal o en el 
patrón de macrocriminalidad863. Este rol esencial se refiere a quienes hayan tenido liderazgo en la 
planeación o ejecución de una política o patrón criminal, por su posición jerárquica de facto o de 
iure864. Además, se debe seleccionar a quien participó o desempeño un rol decisivo mediante la 
contribución efectiva en la comisión de delitos internacionales particularmente graves y 
representativos, considerando que este rol es esencial así no se tuviera un papel de liderazgo. En 
palabras de la Sección de Apelación, se debe seleccionar a:  
 

“aquel que, sin importar su posición jerárquica, rango o liderazgo, participó de forma 
determinante en la comisión de delitos especialmente graves y representativos que definieron 
el patrón de macrocriminalidad, al punto que su judicialización contribuiría sustancialmente a 
las finalidades de la transición en un grado comparable al procesamiento del artífice de la 
política”865.  

 
427. La Sala de Reconocimiento en el Auto No. 19 de 2021 desarrolló la noción de máximo 
responsable de crímenes de sistema por liderazgo de una organización armada capaz de cometer 
este tipo de crímenes. Luego de caracterizar a las FARC-EP como una organización con las 
características requeridas por el derecho penal internacional para considerarse capaz de cometer 
crímenes internacionales866, la Sala identificó a los comparecientes que fueron miembros del último 
Secretariado de las FARC-EP como máximos responsables. En ese sentido al examinar en la 
práctica los roles esenciales cumplidos por los miembros del Secretariado, así como por los 

 
adoptados por el Tribunal Penal Internacional para Ruanda (TPIR) que se enfocó en la naturaleza del crimen y el rol 
de la persona en su comisión en el marco de su propia “Estrategia de Finalización”. En: JEP. Tribunal para la Paz. 
Sección de Apelación. Sentencia TP-SA 230 de 2021. Párrafo 46. Para soportar su afirmación, la SA trae a colación 
las decisiones de las Secciones de Remisión y Apelación del TPIY en los casos de Lukic, Delic y Ljubici. 
861 La Oficina del Fiscal de la CPI, en los planes estratégicos de 2016-2018 y 2019-2021 y con fundamento en el 
inciso 4 del Preámbulo y el artículo 1º del Estatuto de Roma ha definido los criterios para la investigación y acusación 
de la Corte Penal según (i) la gravedad de los crímenes, (ii) el grado de responsabilidad del procesado y (iii) los 
cargos potenciales, dejando claro que la manera de compatibilizar tales criterios dependerá de cada caso y “el 
desarrollo de las hipótesis del caso y la investigación”. En cuanto a la responsabilidad del procesado, la Oficina del 
Fiscal deja claro que perseguirá a personas en los niveles medio y alto de las organizaciones capaces de cometer 
crímenes internacionales y perpetradores de nivel bajo “cuando su conducta haya sido particularmente grave o 
notoria”. En: Oficina del Fiscal de la CPI. Policy paper on case selection and prioritisation. 15 de septiembre de 
2016. https://www.icc-cpi.int/itemsdocuments/20160915_otp-policy_case-selection_eng.pdf 10 Ibid. Párrafo 42.  
Y Corte Penal Internacional. Oficina del Fiscalía. Strategic Plan 2016–2018. Noviembre de 2015. Corte Penal 
Internacional. Strategic Plan 2019-2021, 17 de julio de 2019. 
862 Oficina del Fiscal de la CPI. Policy paper on selection and prioritization. 15 de septiembre de 2006, párr. 42. 
Disponible en: https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/itemsDocuments/20160915_OTP-Policy_Case-
Selection_Eng.pdf 
863 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación.  Sentencia TP-230 de 2021, párr. 52 
864 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación. Sentencia TP-SA 230 de 2021, párr. 57. 
865 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación. Sentencia TP-SA 230 de 2021, párr. 57. 
866 El derecho internacional humanitario exige dos elementos para determinar que los miembros de una 
organización armada no estatal sean responsables de crímenes de guerra. En primer lugar, que la organización sea 
un “grupo armado”, entendido como una estructura de comando centralizada, que tenga un sistema disciplinario 
interno, capacidad militar para operar como un ejército y capacidad logística para operar -con personal y suministros 
suficientes para movilizarse en el terreno-. En segundo lugar, que la organización participe en “violencia armada 
prolongada”, lo que se determina a partir de la frecuencia de los ataques, la propagación en el territorio y la 
prolongación de la guerra en tiempo y en el espacio. En la sección B del Auto No. 19 determinó que las FARC-EP 
fueron una organización armada (i) que confrontó violentamente al estado colombiano con el propósito de tomarse 
el poder político por las armas, (ii) con una estructura militar jerárquica con un sistema disciplinario con reglas y 
castigos efectivos y que (iii) tuvo capacidad militar y logística para intentar cumplir con sus propósitos, con personal, 
financiación, infraestructura y logística suficiente para cumplirlos. 
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comandantes y coordinadores de Bloque, determinó que cumplían roles esenciales de liderazgo 
por ser quiénes “ordenan las políticas, expresas y tácitas, que dirigen el accionar de la organización armada”867. 
A partir de las fuentes contrastadas, la Sala comprobó que en la antigua guerrilla de las FARC-EP 
los miembros del Secretariado y los partícipes en los plenos respectivos del Estado Mayor Central 
de las FARC-EP, ordenaron la implementación de las políticas macrocriminales para financiarse a 
través de la privación de la libertad de civiles, de mantener cautivos a civiles, policías y militares 
para forzar el intercambio por guerrilleros presos y privar de la libertad a civiles como forma de 
control de territorios de retaguardia y en disputa. Como tal, los consideró máximos responsables por 
liderazgo frente a los crímenes cometidos por sus subalternos en cumplimiento de estas órdenes. 
 
428. La modalidad de máximos responsables por participación fue desarrollada por la Sala de 
Reconocimiento en los Autos No. 125 y No. 128 de 2021, donde se individualizó a miembros de 
la Fuerza Pública, incluso ejecutores directos sin mando ni rol de liderazgo, por haber realizado 
una contribución o aporte esencial en los patrones criminales determinados para el Caso No. 03, 
sin la cual los asesinatos presentados falsamente como bajas en combate “no se hubiera desarrollado y 
permanecido en el tiempo”868. Es decir, en estos Autos la Sala individualizó comparecientes que 
pusieron en marcha un plan criminal que resultó en patrones de asesinatos, teniendo en cuenta su 
rol esencial en la realización de estos patrones, independientemente del cargo que ocupaban en la 
estructura legal del Ejército o del mando que tenían en la estructura ilegal que crearon para cometer 
estos asesinatos. 
 
429. La selección positiva en el Caso No. 01 se construye a partir de estos elementos 
brindados por el derecho penal internacional, la normatividad propia de la JEP, y las decisiones 
judiciales de la Corte Constitucional, el Tribunal de Paz y la misma Sala de Reconocimiento. Así, 
para seleccionar los “mandos medios” que deben comparecer como máximos responsables 
regionales de los tres patrones de secuestros, examina el rol cumplido por los comparecientes al 
ocupar distintos cargos y responsabilidades en la organización armada, y del funcionamiento de 
la estructura regional a la que pertenecieron869. Con ello retoma la caracterización general que 
hizo en el Auto No. 19 del funcionamiento jerárquico de la antigua guerrilla, en la cual los 
guerrilleros eran dirigidos y dominados por sus comandantes: a nivel nacional las FARC-EP 
estaba dirigida por la Conferencia Nacional de Guerrilleros, el Estado Mayor Central y su 
Secretariado, a nivel regional la antigua guerrilla estaba dirigida por los comandantes de Bloque, 
los Estados Mayores de Bloques, los comandantes de interfrentes y los Comandos Conjuntos y, 
a nivel local dirigidos por comandantes de Frentes y sus Estados Mayores870. Esto sin embargo 
es un planteamiento general que requiere el examen concreto de cada estructura regional para 
identificar sus variaciones. 
 
430. Luego del examen concreto del funcionamiento regional del Comando Conjunto Central 
realizado en la sección A del presente Auto, y de los patrones de hechos y conductas no 

 
867   “La Sala, en esta providencia, determina los patrones de hechos que resultaron de las políticas adoptadas por 
las FARC-EP en materia de privación de la libertad. Al hacerlo, reitera las definiciones de patrón y política utilizadas 
en el Derecho Internacional Penal y en el derecho colombiano, en el marco de la legislación de Justicia y Paz. Reitera 
también la función última de estos conceptos, que es la de identificar a los máximos responsables de los crímenes 
bajo estudio. Son estos quienes ordenan las políticas, expresas y tácitas, que dirigen el accionar de la organización 
armada, y son sus órdenes, junto con el control que tienen sobre la organización armada, las que fundamentan su 
responsabilidad individual.” JEP. SRVR, Auto No. 19 de 2021, pár. 225. 
868 “Las personas que se individualizan en este aparte de la providencia serán llamadas a reconocer su responsabilidad 
como máximos responsables por su participación determinante en el plan criminal encontrado por esta Sala tanto por 
su aporte a la configuración de los patrones criminales descritos ut supra, como por su participación en conductas 
especialmente graves y representativas sin las cuales no se hubiera desarrollado y permanecido en el tiempo esta práctica 
en la unidad militar.” En: JEP. SRVR, Auto No. 128 de 2021, párr. 876.  
869 Vale la pena aclarar que varias organizaciones de víctimas han solicitado a la Sala adicionar nuevos patrones y 
políticas en relación con el Caso No. 01. Sin embargo, el despacho relator ha destacado que no se dieron ejemplos 
que otros patrones o políticas sucedieran a nivel nacional, por lo cual no fueron determinados en el Auto No. 19, 
pero se examinaría en los autos de determinación de hechos y conductas regionales. En este caso y a partir de la 
contrastación de fuentes, tal como se señaló en el acápite B, los patrones y políticas del Comando Conjunto Central 
fueron las mismas a las ya determinadas a nivel nacional. 
870 JEP. SRVR, Auto No. 128 de 2021, párr. 138 a 143. 
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amnistiables descritos en la sección B, la Sala identifica qué comparecientes, por su liderazgo, 
tuvieron un rol esencial en estos patrones, y por lo tanto son máximos responsables por 
liderazgo. Además, identifica quiénes, por su participación determinante, tuvieron un rol esencial 
en estos patrones, y por lo tanto son máximos responsables por participación. 
 
431. Así, en el marco del Caso No. 01, pueden considerarse como máximos responsables por 
liderazgo quienes tenía capacidad de decisión sobre la creación e implementación de las órdenes 
de secuestro dadas en el plano territorial, así como mando, comunicación regular y poder 
disciplinario sobre las unidades que en terreno realizaron los secuestros y cometieron crímenes 
de manera concurrente. Por lo tanto, la Sala determina que serán máximos responsables por liderazgo 
en el Comando Conjunto Central quienes ostentaron mando en el Comando y sus Frentes, ya 
que la contrastación de fuentes realizada en las secciones A y B de este Auto demuestra que 
fueron quienes elaboraron los planes y órdenes generales y planes y órdenes específicas a los Frentes, Columnas 
y Comisiones para llevar a cabo los patrones de secuestros reseñados, según los roles que ejercieron. A partir 
de la contrastación de fuentes, ya determinados en el aparte A de esta providencia, son entonces 
máximos responsables por liderazgo (i) los comandantes de Frentes y Columnas que cometieron 
estas privaciones de la libertad, así como el encargado de la cartera financiera o el comandante 
de la comisión de finanzas -en aquellas unidades militares en las que así estuviera organizado-, 
es decir, aquel que planeó, propuso, decidió, ejecutó, negoció o mantuvo cautivo a los 
secuestrados. También lo serán (ii) los mandos que toleraron o dejaron sin investigar o sancionar 
a los subalternos que cometieron crímenes internacionales no amnistiables, como asesinatos. 
 
432. La determinación de quiénes son máximos responsables por participación debe realizarse a 
partir de un examen de los patrones de hechos para identificar quiénes tuvieron un rol esencial 
en estos patrones. Para ello es necesario identificar los comparecientes que estuvieron 
directamente involucrados en hechos graves y representativos que sean indicativos de una 
modalidad especial de comisión del delito y así fuera individualizado por las víctimas. Este rol 
esencial corresponde a personas que de manera reiterada ejercieron cargos como negociadores 
de secuestros financieros, comandantes o oficial de servicio o guardias en las comisiones de 
cuido, y están individualizados por las víctimas o de manera voluntaria reconocieron su 
participación determinante en estos hechos repetidos. 
 
433. A partir de estos criterios, la Sala de Reconocimiento selecciona a diez comparecientes 
del Comando Conjunto Central como máximos responsables por liderazgo, o máximos 
responsables por participación.  
 
434. Máximos responsables por liderazgo. La Sala determinó cómo funcionó el mando al nivel 
territorial de las FARC-EP para la política financiera en el Auto No. 19 de 2021. Respecto del 
Comando Conjunto Central la Sala detalló que fueron los Coordinadores ante el Secretariado y 
el Coordinador del Comando quienes “se enfocaba en controlar el gasto, pidiendo presupuestos y reportes 
detallados de los gastos y castigando a quienes daban malos manejos al dinero y se lo robaban, no en disciplinar 
a quienes trataban mal a los cautivos o cometían “errores” en la sección de víctimas”871. Correspondía a estos 
tomar las decisiones, planear los objetivos del Comando, y, para ello, debieron requerir un 
reporte de los gastos para adoptar el plan que establece una política de secuestro; eran quienes 
recibían reportes de secuestros y tenían mando para ordenar detenerlos o quienes decidieron no 
liberar a políticos o militares una vez cesado un combate o con el fin de intercambiarlos por 
guerrilleros presos.  
 
435. Igualmente, son máximos responsables los Comandantes de Frentes, Columnas, 
Compañías y CFMS que tomaban las decisiones relativas a la selección de la víctima y las 
decisiones propias del trato que se le brindaba a las personas plagiadas, así como las decisiones 
sobre la selección de las personas que lo custodiaban, la negociación de la liberaciones y el 

 
871 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 287.  
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desenlace del cautiverio872. Para ello, el comandante de frente recibía las sugerencias de a quién 
privar de la libertad de parte del encargado de finanzas, o un informe posterior sobre la privación 
de la libertad efectuada para su aprobación873. Por otro lado, la custodia del privado de la libertad 
correspondía a una comisión de cuido, conformada por el oficial de servicio, el comandante de 
guardia o el relevante que controlaban la disciplina de la guardia, y guerrilleros rasos como 
guardias874. Según estableció la Sala, había una amplia discrecionalidad, de la cartera de finanzas 
para tomar decisiones sobre “a quién privar de la libertad, qué negociar como contraprestación de la libertad”, 
y a la comisión de cuido “frente al trato que brindaba la guardia”875. La excepción a esta 
discrecionalidad era la decisión de asesinar, que sí era consultada con el nivel superior según los 
planes y comunicaciones, aunque la disposición del cuerpo era responsabilidad del comandante 
de frente o de la comisión encargada del cautiverio876. Estas carteras y responsabilidades eran 
asignados a los miembros del Estado Mayor de los Frentes, Columnas o Compañías, en la 
sección D.3.4, se desarrollan los roles y su responsabilidad en la política de secuestro.  
 
436. Respecto a las políticas de intercambio y control territorial, como se determinó en la 
sección B, fueron los comandantes de Frentes, Columnas y Compañías quienes ordenaron el 
secuestro de miembros de la Fuerza Pública en desarrollo de la política nacional trazada por las 
FARC-EP para buscar el intercambio por guerrilleros presos y ellos, junto al Comandante de la 
Comisión Financiera Manuelita Sáenz también fueron quienes identificaron civiles 
colaboradores para privarlos de la libertad, además de los controles de rutina frente a la llegada 
de forasteros a las zonas de influencia del grupo, en especial aquellos encargados de las carteras 
de inteligencia de combate y orden público.  
 
437. Los comparecientes que se identifican a continuación ostentaron el mando sobre las 
diferentes unidades que componían el Comando Conjunto Central, a ellos correspondían la 
dirección de las unidades militares bajo su mando, dieron órdenes a sus subordinados 
encaminadas a la ejecución de conductas contrarias al derecho internacional humanitario y a los 
derechos humanos y tuvieron un dominio parcial sobre las políticas de determinadas en el acápite 
B de esta providencia, así son máximos responsables por liderazgo: 
 

• Luis Eduardo Rayo, Marlon. Quien fue miembro del Estado Mayor del Frente 21 entre 
1997 y 2011, en donde se desempeñó como reemplazante del Frente 21 (1997-1998) y 
Comandante del Frente 21 (1998-2011, 2015). A su vez, entre 2011 y 2015, Luis Eduardo 
Rayo fue Coordinador del Comando Conjunto Central. 

• Enoc Capera Trujillo, Giovanni. Fue miembro del Estado Mayor del Frente 21 entre 2002 
y 2014, siendo reemplazante (segundo al mando) de esta estructura desde 2006 al 2011 y 
Comandante del Frente 21 entre los años 2011 y 2014. 

• Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas. Fue miembro del Estado Mayor del Frente 
21 entre 2006 y 2015, ejerciendo como Comandante Financiero entre 2008 y 2015, 
siendo Reemplazante o segundo comandante del Frente entre el 2011 y 2015, y 
Comandante Frente 21 en el año 2015. 

• Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo. Miembro del Estado Mayor del Frente 50 entre 
1993 y 1994 y Comandante Frente Tulio Varón entre el año 1994 y 1997. 

• Víctor Hugo Silva Soto, Erick o el Chivo. Miembro del Estado Mayor Frente 17 en 1997 
ejerciendo el rol de Comandante financiero y Comandante de la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz entre 1998 y 2013. 

 
872 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 286.  
873 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr.  271, 286, 288, 289.  
874 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr.  271, 286 y 289.  
875 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr.  289, 793, 801. 
876 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 287.   
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• Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo. Fue nombrado Comandante de la Compañía Alfredo 
González en 2002 y tuvo ese mando hasta el 2012, año en el cual fue designado 
Comandante de la Columna Héroes de Marquetalia hasta el 2014. 

• Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo. Quien fue miembro del Estado Mayor del 
Frente 25 entre 1997 y 2010, desempeñado el rol de Comandante entre 2008 y 2010. 

• Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, fue el tercer comandante de la estructura urbana del 
Frente 21 de las FARC-EP entre los años 1991 y 1995 y segundo comandante de la 
Comisión Financiera Manuelita Sáenz entre 1998 y 2003.  

 
438. Tal como se mencionó antes, los comparecientes han reconocido que mientras fueron 
comandantes de estas estructuras transmitían y conocían la información sobre las privaciones de 
la libertad al Coordinador de Comando para contar con su aprobación877, entre otras debido a 
que eran ellos mismos quienes planeaban la comisión de los crímenes. Así, al ser ellos mismos 
quienes planeaban el curso de las acciones en la planeación de los hechos determinaban quiénes 
cumplían las acciones específicas para culminarlos. 
 
439. Máximos responsables por participación. La Sala determina que son máximos responsables por 
participación aquellas personas que estuvieron directamente involucradas en los hechos cuando 
los mismos sean graves y representativos o denoten una modalidad especial de comisión de las 
tres políticas ya determinadas en el Auto No. 19. Así, fueron personas que, aún cuando no 
tuvieran mando sobre las estructuras del CCC tuvieron una participación en la ejecución de 
hechos graves y representativos al haber, por ejemplo, dado la orden de realizar un secuestro 
grave y representativo, recibir al secuestrado o poder decidir sobre la libertad de la víctima. 
Debido a su participación en la ejecución de hechos graves y representativos, particularmente 
por haber participado directamente en la ejecución de hechos y conductas determinadas en el 
presente Auto, la Sala de Reconocimiento determina que son también máximos responsables los 
siguientes comparecientes:  
 

• Álvaro Henner López, JJ miembro del Estado Mayor Frente Tulio Varón entre 1999 y 
2004, encargado de aspectos ideológicos, políticos y de organización de masas. 

• Gustavo Bocanegra, Donald, quien fue encargado de funciones de organización política 
y de masas en el Frente 21 entre los años 1998 y 2006 y 2012 al 2015 y fue guerrillero 
de la Unidad Cajamarca entre 2007 y 2010.  

 
440. El compareciente López, en su calidad de ayudantía y miembro con experiencia para 
asesoría del mando del Frente Tulio Varón tuvo una participación determinante en los patrones 
de secuestro financiero y control territorial. Fue notable su capacidad para pedir al comandante 
de este Frente -Ricardo el Ruso- que rindiera cuentas sobre las decisiones que tomaba con el fin 
de encarrilarlas al tipo de mando que de él se esperaba como miembro de la antigua guerrilla, 
incluyendo aquellas dirigidas a la realización de privaciones de la libertad878. De esta manera, es 
posible determinar que, en ejercicio de las funciones desempeñadas en el Frente Tulio Varón, el 
compareciente Álvaro Henner López aportó en la comisión material de las privaciones de la 
libertad, por medio de la división del trabajo o reparto de funciones y realizando una 
contribución trascendente en las fases de preparación o ejecución de la conducta penal. De esta 
manera, sin las actividades de inteligencia y los seguimientos a la información sobre las víctimas 
que se requerían para llevar a cabo la privación de la libertad, estos comparecientes tuvieron una 

 
877 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 68; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
conjunta Ángel Alberto García y Nelson Antonio Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 64; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 91-92. 
878 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Álvaro Henner López. 10/12/2021. 
Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 84, 94, 96. 
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participación determinante en la realización de los secuestros. Por su parte, Gustavo Bocanegra 
estuvo directamente involucrado en hechos graves y representativos y así fue individualizado 
numerosas víctimas879, de manera repetida, en ejercicio del rol como negociador de secuestros. 
La participación de estos comparecientes se desarrollará en la individualización que se realiza en 
el acápite D.4. 
 
441. Sin embargo, es necesario aclarar que los criterios para determinación de una u otra 
modalidad de los máximos responsables no corresponden necesariamente a las formas de 
atribución de responsabilidad penal. En otras palabras, no se puede confundir la decisión de 
selección de máximos responsables con las formas de imputación penal previstas en las normas 
nacionales e internacionales para la atribución de responsabilidad penal de cada compareciente, 
a pesar de utilizar algunos conceptos similares como el del “rol esencial”. En palabras de la 
Sección de Apelación,  
 

“Los criterios para materializar los instrumentos de la política criminal para la transición hacia 
la paz no deben confundirse con las formas propias de la dogmática penal enderezadas a 
determinar la autoría o el tipo de participación de un individuo en una conducta típica 
específica. Esto implica, por una parte y como ya se indicó, que la calidad de máximo 
responsable en las modalidades de liderazgo o participación no está determinada por la calidad 
de autor o partícipe en los delitos concretos (…) Por eso es importante diferenciar los criterios 
de selección de aquellos de imputación (…) La condición de máximo responsable no queda 
demostrada o desvirtuada con la imputación realizada por la justicia ordinaria, aunque sin 
duda esta puede constituir un elemento valioso para el análisis pertinente. Determinar que 
alguien ha sido máximo responsable no es, entonces, el resultado de un simple ejercicio de 
chequeo de la calidad en la que los delitos fueron imputados en la justicia de origen.”880 

 
442. Siguiendo estas indicaciones, a continuación, se hace referencia al desarrollo dogmático 
de las formas de atribución de responsabilidad penal individual que fundamentan la imputación. 
La siguiente sección explica las diferentes formas de atribución de responsabilidad penal individual 
que la Sala encuentra aplicables al caso del Comando Conjunto Central y que fundamentan la 
imputación de los comparecientes seleccionados como máximos responsables, e individualizados 
en esta providencia: autoría mediata, coautoría impropia y responsabilidad de mando. Una vez se 
presenten los criterios dogmáticos, se materializarán para cada uno de los comparecientes 
seleccionados en la imputación individual (sección D.3). 
 

D.2 Formas de atribución de responsabilidad penal individual aplicables para el 
Comando Conjunto Central 

 
443. Siguiendo las indicaciones de la Corte Constitucional en la C-080 de 2018, citadas arriba, 
el Auto No. 19 de 2021 desarrolló las diferentes modalidades de autoría y participación en la 
comisión de crímenes internacionales a las cuales debe hacer referencia la individualización de 
los comparecientes que pertenecieron a las FARC-EP881. A su vez, el Auto analizó las diferentes 
formas de responsabilidad por cadena de mando previstas en el Estatuto de Roma y en la 
LEAJEP.  A continuación, y a partir de lo ya determinado por la Sala de Reconocimiento, se 
hará un breve recuento de las modalidades de atribución de responsabilidad penal de los 
crímenes de guerra y de lesa humanidad aplicables a los comandantes del Comando Conjunto 
Central, específicamente la autoría mediata en aparatos organizados de poder, la coautoría 
impropia con división del trabajo criminal, y la responsabilidad de mando.  
 

D.2.1 Autoría mediata en aparatos organizados de poder. 
 

 
879 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578, 2686. 
880 JEP. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación.  Sentencia TP-230 de 2021, párr. 60 y 110. 
881 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, , párr. 771 al 791. 
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444. Es autor quien comete los hechos directamente, por sí mismo o utilizando a otro como 
un instrumento, según el artículo 29 del Código Penal colombiano. El derecho penal 
internacional utiliza la misma conceptualización de la autoría en el artículo 25.3 literal a) del 
Estatuto de Roma que la prevé como quien cometa el hecho por sí solo, con otro o por 
intermedio de otro. La autoría mediata es un concepto de la dogmática penal que desarrolla el 
contenido de lo que conlleva ser autor “utilizando a otro como instrumento para cometer crímenes”, o 
cometiendo los crímenes “por intermedio de otro”. 
 
445. A diferencia de la autoría directa, en la autoría mediata quien comete un crimen por 
intermedio de otro, domina el hecho sin realizarlo directamente -o a través de sus propias 
acciones-, sino por el dominio que tiene de la voluntad de quien es su instrumento para así 
cometer el crimen. Ello no implica que quien actúa como instrumento no sea responsable de los 
hechos, pero sí permite establecer la responsabilidad penal de quien da la orden. En la 
terminología propuesta por Claus Roxin, el autor mediato es el “hombre de atrás”; la 
organización criminal es el “aparato organizado de poder” y el dominio de la voluntad del autor 
directo se realiza por medio del “dominio de la organización”. Para Roxin, el instrumento al que 
hace referencia la norma cuando dice que hay otro que es un instrumento del autor mediato ya 
no es el autor directo, como en la autoría mediata tradicional, sino que el instrumento es la 
organización criminal como un todo.  
 
446. La autoría mediata es apta para identificar la autoría de los comandantes de ejércitos 
regulares o irregulares, ya que las conductas punibles cometidas por guerrilleros o soldados rasos 
se realizan, por regla general, siguiendo las órdenes de sus comandantes. Si bien estos no 
participan generalmente directamente en los hechos, sí tienen responsabilidad penal por los 
mismos. Para imputar esta responsabilidad de los comandantes de ejércitos irregulares la 
jurisprudencia colombiana ha acudido a la tesis de la autoría mediata como la comisión de un 
crimen por intermedio de los subalternos882. 
 
447. Sin embargo, dada la complejidad de estructuras criminales con un número plural de 
eslabones entre quien diseña el plan criminal y quien lo ejecuta y, la necesidad de hacer 
responsable tanto a quien planea el delito -el hombre de atrás- como a quien lo ejecuta -
instrumento-, la Corte Suprema de Justicia dio aplicación a la autoría mediata con instrumento 
responsable o la autoría mediata en aparatos organizados de poder883. En otras palabras, la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia cambió el precedente jurisprudencial sobre el 
concepto de autoría mediata, pasó de imputar responsabilidad penal exclusivamente al hombre 
de atrás -que planeó y diseñó el plan criminal- en la organización criminal a través del 
instrumento -autor material- cuya la voluntad estaba doblegada ante el dominio de aquel y, por 
tanto, era inimputable. El cambio de precedente fue ajustado por la Corte en el año 2009 a partir 
de los desarrollos doctrinarios y de la jurisprudencia internacional, conforme a lo cual se atribuye 
responsabilidad penal a todos los que actúan en la cadena de mando de un plan criminal, 
denominándola la autoría mediata en aparatos organizados de poder884.  Desde entonces, ha 
considerado que los comandantes de los grupos armados ilegales que no participan en la 
ejecución material del delito son autores mediatos de los crímenes cometidos por sus 
subalternos, cuando existe control o influencia de los comandantes y la estructura de la 
organización criminal brinda certeza del cumplimiento de sus órdenes por parte de los 

 
882 Ver, Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencias 29.221 de 2 de septiembre de 2009, 32.022 de 21 de 
septiembre de 2009, 32.805 de 23 de febrero de 2010, 38.250, de 26 de septiembre de 2012, 40.214 de 12 de febrero 
de 2014, 33.633 de 3 de agosto de 2016, 50.236 de 5 de diciembre de 2018, 40.098 de 27 de marzo de 2019, 59.831 
del 6 de octubre de 2021, entre otras. 
883 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencias de 3 de diciembre de 2009 Radicado No. 32672; 
Sentencia de 14 de diciembre de 2009 Radicado No. 27941; Sentencia condenatoria el exsenador Álvaro García 
Romero por la masacre de Macayepo; Sentencia de 23 de febrero de 2010. Radicado No. 32805; Sentencia de 02 de 
septiembre de 2009. Radicado No. 29221. 
884 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 23 de febrero de 2010. Radicado No. 32805, 
pág. 10. Corte Suprema de Justicia: Sala Penal. Sentencias de 3 de diciembre de 2009 Radicado 32.672 y Sentencia 
de 14 de diciembre de 2009 Radicado 27941. 
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subalternos y, sin perjuicio de las diferentes formas de imputación de los demás eslabones de la 
cadena de mando.  
 
448. Así, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia estableció que la mejor 
solución político criminal para resolver las cuestiones de atribución de responsabilidad en 
aparatos de poder organizados es que:  
 

“los delitos ejecutados son imputables tanto a sus dirigentes -gestores, patrocinadores, 
comandantes- a título de autores mediatos, a sus coordinadores en cuanto dominan la función 
encargada -comandantes, jefes de grupo- a título de coautores; y a los directos ejecutores o 
subordinados -soldados, tropa, patrulleros, guerrilleros o milicianos-, pues toda la cadena 
actúa con verdadero conocimiento y dominio del hecho y mal podrían ser amparados algunos 
de ellos con una posición conceptual que conlleve la impunidad”885.  

 
449. Para la Corte Suprema, la naturaleza de la organización armada debe funcionar como un 
aparato de poder con un autor directo fungible, pero responsable. La fungibilidad implicaría que, 
en caso de que el autor se niegue a obedecer órdenes, puede ser reemplazado por otro, pero no 
niega la responsabilidad del autor directo. De esta forma, todos los que participan son 
responsables así tengan distintas jerarquías y ocupen diferentes lugares en la cadena de mando886.  
 
450. Para probar la autoría mediata se requiere una serie de elementos relevantes para esta 
teoría887. En primer lugar, se debe (i) demostrar la existencia de la organización armada como 
una organización jerarquizada con vocación de permanencia en el tiempo y de carácter ilegal. 
Para el Caso No. 01 este elemento fue determinado por la Sala en el Auto No. 19 de 2021, y 
reconocido por los comparecientes pertenecientes al último Secretariado de las FARC-EP, como 
estableció la Resolución de Conclusiones No. 02 de la Sala de Reconocimiento. Se debe 
establecer (ii) que el autor mediato tenía el poder de mando o el dominio de la organización. 
Este poder se manifiesta a través de su autoridad para dar órdenes y hacer que estas se cumplan 
pues tiene la posibilidad de influir y controlar la ejecución del delito. Este se examina en cada 
auto de determinación de hechos y conductas del Caso No. 01 respecto al rol efectivamente 
cumplido por los comandantes que sean identificados como autores mediatos, en cuanto este 
rol se refleje en órdenes relativas a los secuestros que debían cometer las distintas unidades 
militares de las FARC-EP, lo cual se determinará en concreto en la sección D.4. Se requiere 
probar (iii) que quienes recibían las órdenes y tenían el dominio directo del hecho (en el Caso 
No. 01, de las privaciones de la libertad o secuestro) obedecían las órdenes de los autores 
mediatos, y, por la misma organización jerárquica, estaban dispuestos a cometer el crimen 
concreto.888 La sumatoria de estos elementos probatorios asegura el automatismo necesario para 
poder afirmar que, una vez el autor mediato exprese su voluntad -u orden-, la organización 
cumplirá con sus designios y, en este sentido, y no en el sentido de controlar directamente cada 
secuestro, tiene dominio sobre el hecho.  

 
451. Es importante aclarar que estos elementos no varían respecto al cargo, sino que se 
refieren es al rol que se cumple dentro de la organización. Por lo tanto, el poder de mando debe 
ser analizado en concreto, es decir, es necesario reconocer la posición real que ocupa un mando 
dentro de la organización y el tipo de aporte que realiza para que se concrete el hecho ilícito889. 

 
885 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 23 de febrero de 2010. Radicado No. 32805, 
pág. 10. 
886 Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia de 02 de septiembre de 2009. Radicado 29.221. 
887 CPI. Fiscal v. Saif Al-Islam Gaddafi. Orden de arresto del 27 de junio de 2011. Caso No. ICC-01/11-13. 
888 Esta última condición, es decir, que el ejecutor inmediato o autor directo esté dispuesto a cometer el crimen, es 
denominado por el Tribunal Supremo Federal alemán, retomando la doctrina de Claus Roxin, como “la elevada 
disponibilidad del ejecutor hacia el hecho” [delictivo]. En: Roxin, Claus. El dominio de la organización como forma 
independiente de autoría mediata. Revista de Derecho Penal. Conferencia pronunciada el 23 de maro de 2006 en la 
Universidad de Olavide, Sevilla, pág. 244. 
889 En el análisis de la sentencia del Tribunal de Jerusalén en el caso de Eichmann, Claus Roxin señala: “quien comete 
un delito no se libera de su responsabilidad por la circunstancia de que si él no lo hace, otro habría consumado el 
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Así, también es autor mediato quien transmite una orden en la cadena de mando, pero no 
participa directamente en la ejecución del hecho, pues el rol que cumple al transmitir la orden 
determina que la conducta punible se realice por sus subalternos ejecutores de la orden890. Por 
tanto, será autor o coautor mediato por control de aparatos organizados de poder cuando las 
conductas cometidas responden al desarrollo de los planes y políticas impartidas por el autor 
mediato, sea como originador de la orden, o sea en un nivel intermedio de transmisor de la 
misma. 
 
452. La teoría de la autoría mediata por aparato organizado de poder, es decir, con la 
organización armada como instrumento, fue adoptada no solo por la Corte Suprema de Justicia 
sino también por la Corte Penal Internacional (CPI) en su interpretación del artículo 25.3 literal 
a) del Estatuto de Roma891.  La CPI, aunque no utiliza expresamente los términos de autoría o 
coautoría mediata o no, ha realizado aclaraciones que permiten identificar las nociones de 
autoría, coautoría, autoría mediata, complicidad e instigación, tal como aparecen en el Derecho 
Penal colombiano. Así, por ejemplo, en la decisión de confirmación del asunto Katanga, la CPI 
aplicó la noción de autoría mediata por dominio del hecho, utilizando la propuesta de Roxin e 
incluyendo la prueba de la existencia de un aparato de poder y el dominio del hecho mediante el 
control de la organización que actúa de forma automática por medio de los ejecutores materiales, 
quienes son fungibles y predispuestos a cometer los hechos892.  
 
453. La CPI también ha atribuido responsabilidad por medio de la tesis de la coautoría mediata 
o indirecta (indirect co-perpetration) por dominio de la organización, haciendo una conjunción de 
los elementos estructurales de la autoría mediata con la coautoría893. Con ello responde a la 
realidad de los crímenes internacionales, en los que la coordinación y el reparto del trabajo se 
hace no solo de forma horizontal entre los coautores de un mismo nivel de mando, sino también 
vertical894. En el Auto No. 19 la Sala determinó la responsabilidad de los miembros del último 
Secretariado de las FARC-EP como coautores mediatos, a partir de la jurisprudencia planteada. 
Además, aclaró que esta responsabilidad surgía no solo del rol cumplido en cuanto miembros 
del Secretariado, y partícipes en los plenos del Estado Mayor Central en los que se adoptaron las 
políticas de secuestros. Dijo que eran coautores mediatos de estos hechos también en tanto 
Coordinadores y Comandantes de Bloque, afirmando que:  

“La Sala además determina que cuando se trata de organismos colegiados de dirección, como 
es el caso del Secretariado, la emisión de órdenes nacionales y su implementación coordinada 
a través de las unidades militares que supervisaban directamente como coordinadores o 
comandantes corresponde a la modalidad de coautoría mediata descrita. En el caso de esta 

 
hecho. Por otra parte, Eichmann no era sólo un ejecutor [de las órdenes dadas por el régimen nazi], sino que a la 
vista de sus subordinados era, al mismo tiempo, un mandante, de modo tal que los criterios que hacen de sus 
inspiradores autores mediatos también lo alcanzan a él”. En: Roxin, Claus. Voluntad de dominio de la acción 
mediante aparatos organizados de poder. En: doctrina Penal. Teoría y práctica en las ciencias penales. Revista 
Trimestral, año ocho, número 29 a 32. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1985, pág. 404. 
890 La Corte Suprema de Justicia de Perú. Sala Penal Especial, págs. 637 a 638.  
891 CPI. Sala de Cuestiones Preliminares I. Decisión de confirmación de cargos de 30 de septiembre de 2008. Fiscal 
vs. Germain Katanga y Mathieu Ngudjolo Chui, párr. 498 y 499. Traducción propia; Igualmente: Primer orden de 
arresto en el caso Al Bashir, párr. 210. Para un análisis ver: Olásolo, Héctor. Tratado de autoría y participación en 
derecho penal internacional. Tirant lo Blanch. Valencia. 2013, págs. 214, 215 y 595. CPI. Sala de Cuestiones 
Preliminares I. Decisión de confirmación de cargos de 30 de septiembre de 2008. Fiscal vs. Germain Katanga y 
Mathieu Ngudjolo Chui. Párrafos 511 y siguientes. En caso de que esto no ocurra, esa decisión considera que no 
existirá la responsabilidad como autor sino como partícipe (art. 25.3 (b) E.R.)  
892 CPI. Sala de Cuestiones Preliminares I. Decisión de confirmación de cargos de 30 de septiembre de 2008. Fiscal 
vs. Germain Katanga y Mathieu Ngudjolo Chui. Párrafos 498 y 499. Traducción propia; Igualmente: Primer orden 
de arresto en el caso Al Bashir, párr. 210. Para un análisis ver: Olásolo, Héctor. Tratado de autoría y participación 
en derecho penal internacional. Tirant lo Blanch. Valencia. 2013, págs. 214, 215 y 595. CPI. Sala de Cuestiones 
Preliminares I. Decisión de confirmación de cargos de 30 de septiembre de 2008. Fiscal vs. Germain Katanga y 
Mathieu Ngudjolo Chui. Párrafos 511 y siguientes. En caso de que esto no ocurra, esa decisión considera que no 
existirá la responsabilidad como autor sino como partícipe (art. 25.3 (b) E.R.) 
893 Ver, por ejemplo, CPI. Sala de Cuestiones Preliminares I. Decisión de confirmación de cargos de 30 de 
septiembre de 2008. Fiscal vs. Germain Katanga y Mathieu Ngudjolo Chui, párr. 524 y ss. También, CPI. Sala de 
Juicio. Sentencia de 8 de julio de 2019. Fiscalía v Ntaganda, párr. 781 y siguientes. 
894 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 789. 
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providencia, se dirige a comandantes del mismo nivel de mando que coordinaron entre sí en 
los términos ya descritos, en cuanto coautores mediatos de los hechos determinados en el 
acápite (C) por medio de la organización que dominaban como se determina en el acápite (B). 
La existencia en el Caso No. 01 de una contribución esencial a este plan común y de la 
intención individual de cometer estos hechos y conductas, por parte de cada individuo 
perteneciente al Secretariado, se explicará en las secciones (D) y (E)”895.  

D.2.2 Coautoría impropia con división del trabajo criminal 
 
454. El inciso segundo del artículo 29 del Código Penal define que “son coautores los que, 
mediando un acuerdo común, actúan con división del trabajo criminal atendiendo la importancia del aporte”. 
Según la teoría de coautoría con división del trabajo criminal, hay coautoría cuando el autor 
comparte el dominio directo del hecho criminal con otros. Esta modalidad de autoría es utilizada 
cuando el hecho criminal se realiza entre varias personas, como en efecto sucede cuando se 
comete de manera organizada, como sucede en un ejército irregular. Respecto a esta 
participación plural de personas en la realización directa de un delito, la Corte Suprema de 
Justicia ha precisado que existen dos tipos de coautoría: (a) la propia, que “ocurre cuando varios sujetos 
acuden a la ejecución del injusto, donde cada acción es suficiente para producir por sí sola un resultado”, y (b) la 
impropia o funcional, prevista en el inciso segundo del artículo 29 del Código Penal, que tiene como 
coautores a quienes, “mediando un acuerdo común, actúan con división del trabajo criminal atendiendo la 
importancia del aporte”896. La coautoría impropia, a su vez, requiere tres elementos para su 
configuración: la existencia de una decisión o plan común para cometer un crimen, una división 
de roles o tareas a realizar en la comisión del crimen, y que cada coautor haga una contribución 
importante o esencial sin la cual no se podría realizar el crimen897. De esta forma, la Corte 
Suprema ha señalado que en la coautoría impropia “rige el principio de imputación recíproca, según el 
cual, cuando existe una resolución común al hecho, lo que haga cada uno de los coautores se extiende a todos los 
demás conforme al plan acordado, sin perjuicio de que las otras contribuciones individualmente consideradas sean 
o no por sí mismas constitutivas de un delito”898. 
 
455. La Sala retoma la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al utilizar la “coautoría 
impropia,” para interpretar el inciso segundo del artículo 29 del Código Penal, precisando que hay 
coautoría impropia en los macrocasos objeto de instrucción cuando existe un dominio 
compartido del hecho criminal (“codominio funcional del hecho”) a partir de la división de tareas para 
materializar el crimen con sujeción a un plan específico899. Este punto lo desarrolló la Sala de 
Reconocimiento en el subcaso Catatumbo del Caso No. 03, en el Auto No. 125 de 2021 cuando 
imputó a los comparecientes de la Fuerza Pública como coautores de los asesinatos instruidos. 
En este Auto la Sala describió los elementos de la coautoría impropia en los macrocasos de la 
Sala en la sección E.2.1, con fundamento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia900, 
de la siguiente manera que se cita en extenso: 

 
895 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 26 de enero de 2021, párr. 787 a 791. 
896 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia del 20 de noviembre de 2014, Radicado No.  
SP16201-2014, 40.087, Mag. Ponente: Éyder Patiño Cabrera.   
897 “i) una decisión común al hecho, ii) una división o reparto de funciones y iii) una contribución trascendente en la fase ejecutiva del 
injusto. La Corte también ha precisado que en esa forma de participación impera el principio de imputación reciproca, según el cual 
cuando existe una resolución común al hecho, lo que haga cada uno de los coautores es extensible a todos los demás, sin perjuicio de que 
las otras contribuciones individualmente consideradas sean o no por sí solas constitutivas de delito (…).” Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, sentencia del 20 de noviembre de 2014, radicado SP16201-2014, 40.087, Mag. Ponente:  
Éyder Patiño Cabrera.   
898 Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia del 2 de julio de 2008. Radicado No. 23438. Mag. Ponente: Julio 
Enrique Socha Salamanca.  
899 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 22 de enero de 2014. Radicado No. 38735, Mag. 
Ponente: Eugenio Fernández, pág. 15.  
900 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 17 de febrero de 2021. Radicado No. 52150, 
págs. 10, 11, 12, 32 38; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 3 de febrero de 2021. 
Radicado No. 57264, pág. 12; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 29 de mayo de 2019. 
Radicación No. 46900, pág. 75; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 25 de julio de 2018. 
Radicado No. 50394, pág. 15; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 14 de noviembre de 
2018. Radicado. No. 49884, pág. 25; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 19 de marzo 
de 2014. Radicado No. 40733, págs. 67 y 84; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 2 de 
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“La coautoría se encuentra prevista en el art. 29 del CP colombiano. De acuerdo con esta 
disposición, [s]on coautores los que, mediando un acuerdo común, actúan con división del trabajo 
criminal atendiendo la importancia del aporte” (cursivas añadidas). Según la exposición de 
motivos del CP, con esta fórmula se hace referencia expresa a la coautoría material impropia. Es 
decir, el legislador colombiano reconoce que, para ser considerado coautor de una conducta 
punible, no es necesario ejecutar por sí mismo el verbo rector del tipo penal respectivo. La 
coautoría, en este sentido, puede ser propia, cuando todos los coautores realizan 
conjuntamente el verbo rector, o impropia, cuando los coautores realizan distintas clases de 
aportes, en atención a la división del trabajo acordada por ellos. Dos elementos constituyen, 
por consiguiente, la coautoría material impropia: (i) la existencia de un acuerdo común y (ii) 
la realización de aportes individuales trascendentes, en cumplimiento de dicho acuerdo. Esta 
forma de responsabilidad hace posible entonces la imputación recíproca entre los coautores. Es 
decir, todos los coautores responden por las conductas punibles realizadas por los demás, 
siempre que estas hayan sido cometidas en ejecución del plan criminal.  

 
El fundamento de la imputación recíproca que caracteriza la coautoría es el acuerdo común. 
Según la CSJ, el acuerdo o plan común puede ser expreso o tácito, así como previo o 
concomitante a la conducta criminal. Para que se cumpla este requisito, no se requiere ningún 
tipo de formalidad, es decir, no es necesaria la constatación de un pacto detallado; el acuerdo 
de voluntades puede darse, por ejemplo, en el marco de una reunión o incluso mediante la 
suscripción de un documento, aunque también puede surgir, ha dicho la CSJ, 
intempestivamente, pues basta “un gesto, un ademán, una mirada, un asentimiento”. De ahí que para 
comprobar su existencia sea necesario examinar “la forma en que se desarrollaron los hechos en sus 
momentos antecedentes, concomitantes y posteriores”. En otras palabras, es posible deducir la 
existencia del acuerdo de la manera en que se desencadenó el suceso criminal.   

 
En desarrollo del acuerdo o plan común los coautores deben realizar un aporte o contribución 
esencial para la comisión del delito. Un aporte es esencial en la medida en que, sin este, el 
crimen no se hubiera podido cometer de la manera en que se hizo. La CSJ ha adoptado así la 
denominada teoría del dominio del hecho, para definir la autoría y delimitarla frente a la 
participación (determinación y complicidad). En casos de coautoría, gracias a la calidad del 
aporte, los coautores tienen entonces el codominio funcional del hecho, lo cual significa que, debido 
a la repartición de tareas, estos comparten la capacidad de definir el cómo, cuándo y dónde 
de la realización de la conducta punible.  

 
Para la CSJ, el aporte debe ser trascendente en la etapa ejecutiva del delito. Así también lo 
afirmó esta Sala en el Auto 019 del 26 de enero de 2021. Esta postura puede conducir a una 
versión estricta de la teoría del dominio del hecho, de acuerdo con la cual solo pueden ser 
coautores quienes intervienen en el lugar y momento de la consumación. La consecuencia 
sería entonces que las contribuciones que se dan antes de que se alcance el ámbito de la 
tentativa, es decir en las fases de planeación o preparación del delito, solo darían lugar a la 
determinación (instigación) o a la complicidad. Sin embargo, la CSJ también ha reconocido 
que no todos los aportes se deben realizar en el lugar exacto en que se comete el crimen, 
como ocurre, por ejemplo, con la persona que hace las veces de “campanera” en un hurto a 
un establecimiento y su actuar se limita a permanecer afuera, vigilando quien se acerca; 
incluso, en casos de muertes presentadas ilegítimamente como bajas en combate, la CSJ 
también ha aceptado que pueden existir aportes anteriores a la comisión del homicidio, que, 
por su relevancia e influencia sobre el crimen, permiten atribuir responsabilidad con 
fundamento en la coautoría.  

 
En casos como los que en esta ocasión ocupan la atención de la Sala, la CSJ ha aceptado que, 
en desarrollo del plan o acuerdo común, se pueden realizar distintas clases de contribuciones 
que, por su carácter esencial, dan lugar a la coautoría. Lo decisivo, desde este enfoque, no es 
tanto el momento del aporte, sino más bien su relevancia para la ejecución del plan criminal. 
Este aspecto se debe establecer a partir del contexto en el que tiene lugar cada conducta 
individual, no observándolas aisladamente”901.  

 

 
julio de 2008. Radicado No. 23438, pág. 19; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 10 de 
junio de 2015. Radicado No. 45804, pág. 14; Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia 1 de julio 
de 2020. Radicado No. 51444, págs. 10, 11, 39. 
901 Jurisdicción Especial para la Paz. SRVR. Auto No. 125 de 2021, párr. 675 a 679.  
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456. En lo que respecta al derecho penal internacional, si bien el Estatuto de Roma no utiliza 
la denominación de coautoría, sí reconoce la responsabilidad individual cuando una persona 
directamente ejecuta o comete el crimen “con otro”902. La CPI ha establecido que la coautoría se 
fundamenta en el control conjunto sobre el crimen903. Así, en la cuestión Lubanga por ejemplo, 
la CPI afirmó que la coautoría el control sobre el crimen se basa en tres elementos: (i) la existencia 
de un plan común entre dos o más personas; (ii) una contribución esencial de cada coautor y; 
(iii) la intención de cada coautor de cometer el crimen, incluyendo los propósitos o motivos 
especiales del tipo de crimen en el que esté inmerso904. 
 
457. En el Auto 125 de 2021, en el cual se imputó a miembros de la Fuerza Pública como 
coautores de asesinatos en el Catatumbo, la Sala de Reconocimiento también señaló que el 
enfoque de la Corte Suprema de Justicia sobre el dominio del hecho coincide con el enfoque 
adoptado no solo por la CPI, sino por el derecho penal internacional de manera general. Así, 
hizo el paralelo entre la coautoría impropia y la primera variante de la noción de empresa criminal 
conjunta desarrollada por el TPIY. También hizo el paralelo entre la coautoría impropia y la 
interpretación que ha hecho la CPI del artículo 25 del Estatuto de Roma, extendiendo la noción 
normativa del dominio del hecho, en un sentido global, incluso a las etapas de planeación, para 
plantear así la coautoría desde los aportes esenciales realizados por un mando militar a la 
ejecución de crímenes incluso en el estado previo al estrictamente ejecutivo905. 
 
D.2.3 Responsabilidad de mando.  
 
458. En el caso del Acuerdo Final de Paz, el Acto Legislativo No.01 de 2017 en su artículo 
24, y la Ley Estatutaria que rige a esta jurisdicción (LEAJEP) en su artículo 67, la responsabilidad 
de mando está fijada para las FARC-EP como la responsabilidad de los comandantes por los 
hechos de sus subordinados cuando se cumplen los siguientes requisitos: (i) control efectivo sobre 
la conducta de los subalternos, (ii) el conocimiento o capacidad de conocer los hechos y (iii) la capacidad 
de imponer disciplina, es decir de poder prevenir o castigar los hechos, y no haberlo hecho906. 
Dice el artículo 67 de la LEAJEP:   
 

“La responsabilidad de los mandos de las FARC-EP por los actos de sus subordinados deberá 
fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la 
información a su disposición antes, durante y después de la realización de la respectiva 
conducta, así como en los medios a su alcance para prevenirla, y de haber ocurrido adoptar 
las decisiones correspondientes.  La responsabilidad del mando no podrá fundarse 
exclusivamente en el rango o la jerarquía.”   

 
459. Así, se presentan tres elementos de la responsabilidad de mando: el control efectivo, el 
conocimiento basado en la información a su disposición, y los medios a su alcance para prevenir 
o castigar esta conducta. En este sentido se replica, pero para los mandos de las FARC-EP, lo 
dispuesto en el artículo 24 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017 para los miembros de la 
Fuerza Pública, por lo menos en cuanto a los elementos de la responsabilidad de mando. 

 
902 Estatuto de Roma, Artículo 25.3 literal a).  
903 CPI. Sala de Juicio I. Sentencia de 14 de marzo de 2012. Fiscalía v. Lubanga, párr. 978.  
904 CPI. Sala de Juicio I. Sentencia de 14 de marzo de 2012. Fiscalía v. Lubanga, párr. 343-347. 
905 CPI. Sala de Cuestiones Preliminares. Fiscal v. Thomas Lubanga Dyilo. Caso No. ICC-01/04-01/06. Decisión 
de confirmación de cargos del 29 de enero de 2007. Párr. 342 ss., párr. 347-348; Olásolo, Héctor. Tratado de autoría 
y participación en Derecho Penal Internacional. Tirant lo Blanch: Valencia, 201, págs. 513-520; también CPI. Sala 
de Juzgamiento I. Fiscal v. Thomas Lubanga Dyilo. Caso No. ICC-01/04-01/06. Sentencia del 14 de marzo de 
2012, párr. 1004: “Those who commit a crime jointly include, inter alia, those who assist in formulating the relevant strategy or plan, 
become involved in directing or controlling other participants or determine the roles of those involved in the offence. This conclusion makes 
it unnecessary for the prosecution to establish a direct or physical link between the accused’s contribution and the commission of the 
crimes”. 
906  LEAJEP, artículo 67. Replica el Acuerdo Final de Paz, Punto 5.2.1, numeral 59. Declarado exequible por la 
Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. Ver también, Corte Suprema de Justicia. Segunda instancia. 
Sentencia del 5 de septiembre de 2018. Radicado No. 50236. Indicando que el literal (a) del artículo 28 del Estatuto 
de Roma, hace parte integrante del derecho nacional cuando se investiguen conductas constitutivas de crímenes 
internacionales.  
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460. Estos elementos son, como se mencionó, el control efectivo, el conocimiento o 
capacidad de conocer los hechos y la capacidad de imponer disciplina. En cuanto al control 
efectivo, la LEAJEP definió el control efectivo como “la posibilidad real que el superior tenía de haber 
ejercido un control apropiado sobre sus subalternos, en relación con la ejecución de la conducta delictiva, tal y como 
se establece en el derecho internacional”907.  Y en cuanto al conocimiento, la LEAJEP consagra que la 
responsabilidad de mando se basa en el conocimiento o información que exista a disposición 
antes, durante y después de la realización de la conducta. Sin embargo, la norma no prevé el 
desconocimiento del crimen por negligencia del superior o el “hubiere debido saber”, estándar 
adoptado por el Estatuto de Roma respecto de los superiores militares. En cambio, propone el 
criterio de que la información esté “a su disposición,” la haya conocido o no. Por último, en cuanto 
a los medios para prevenir o castigar la conducta, se hace una referencia a la capacidad de 
imponer disciplina, como se mencionó arriba. 
 
461. Al revisar la disposición del Acto Legislativo No. 01 de 2017 referida a la responsabilidad 
de mando de la Fuerza Pública, la Corte Constitucional, en la sentencia C-674 de 2017 señaló 
que el Código Penal colombiano establece las herramientas para atribuir responsabilidad penal 
por omisión, incluso en los supuestos previstos para la responsabilidad del mando de militares 
del artículo 28 del ER, debiéndose interpretar de forma armónica el derecho interno y el derecho 
internacional908. Para ello, dejó en manos de la JEP la interpretación de los artículos, exigiendo 
en todo caso que el Estado tiene el deber de investigar, juzgar y sancionar las graves violaciones 
de derechos humanos909.  Por lo tanto, se debe probar que el superior, teniendo capacidad o 
poder de mano para prevenir o reprimir la conducta contraria al Derecho Internacional 
Humanitario, no tomó las medidas adecuadas y razonables para prevenir o castigar los crímenes 
cometidos por sus subordinados.  
 
462. En la C-080 de 2018, la Corte Constitucional, al revisar la constitucionalidad de la 
LEAJEP, y examinar el artículo 67 hizo referencia a su examen del artículo transitorio 24 del 
Acto Legislativo No. 01 de 2017, y se refirió de nuevo al contenido de la responsabilidad de 
mando en la JEP en referencia al derecho internacional penal. Así, reiteró que esta 
responsabilidad se determina a través de la prueba de que el superior: (i) tenía mando o control 
efectivo sobre los subalternos que cometieron los crímenes, (ii) tenía conocimiento de las 
acciones criminales de sus subordinados o tenía la información a su disposición y, (iii) no adoptó 
medidas para prevenir o sancionar a quienes cometieron los crímenes910.  

 
907 LEAJEP. Artículo 66. “Responsabilidad de los integrantes de organizaciones rebeldes. Respecto a la responsabilidad de los 
integrantes de las FARC- EP se tendrá en cuenta como referente jurídico el Derecho Internacional Humanitario, el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Penal, y el Código Penal colombiano, siempre con aplicación de la 
norma más favorable. La JEP tendrá en cuenta la relevancia de las decisiones tomadas por la anterior organización que sean pertinentes 
para analizar las responsabilidades.” Artículo 67. “Responsabilidad de los mandos de las FARC-EP. La responsabilidad de los 
mandos de las FARC-EP por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el 
conocimiento basado en la información a su disposición antes, durante y después de la realización de la respectiva conducta, así como en 
los medios a su alcance para prevenirla, y de haber ocurrido adoptar las decisiones correspondientes. La responsabilidad del mando no 
podrá fundarse exclusivamente en el rango o la jerarquía. Se entiende por control efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad real 
que el superior tenía de haber ejercido un control apropiado sobre sus subalternos, en relación con la ejecución de la conducta delictiva, 
tal y como se establece en el derecho internacional.” 
908 En la Sentencia C-674 de 2017 la Corte Constitucional precisó que el artículo transitorio 24 del Acto Legislativo 
01 de 2012 “castiga la omisión en el deber de control, sea doloso o culposo. Entonces, teniendo en cuenta que el reproche penal se 
instituye, no en función de los crímenes de base que fueron cometidos, sino en función de la omisión en el deber de control, las eventuales 
deficiencias en la regulación de la figura no implican automáticamente la sustitución del deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar 
las graves violaciones a los derechos humanos y las infracciones al DIH. Aunado a lo anterior, para la Corte es claro que el Código 
Penal contiene las herramientas para criminalizar en el derecho interno y por la vía ordinaria las hipótesis que se encuentran comprendidas 
en el derecho penal internacional bajo la rúbrica de la responsabilidad de mando, a través de tipos penales como el encubrimiento y la 
omisión de denuncia, y a través de las distintas modalidades de autoría y participación, por lo cual no podría argumentarse que la 
remisión a este instrumento sustituye o suprime el deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar las graves violaciones a los derechos 
humanos y las infracciones al Derecho Internacional Humanitario”. 
909 La Corte Constitucional, en la Sentencia C-080 de 2018, declaró constitucional el artículo 67 LEAJEP, al 
considerar que esta disposición es idéntica a la consagrada en el artículo 24 del Acto Legislativo 01 de 2017.   
910 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. También, Corte Suprema de Justicia. Segunda instancia. 
Sentencia del 5 de septiembre de 2018. Radicado No. 50236. Vale anotar que, para la Corte Suprema de Justicia, el 
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463. Retomando esta jurisprudencia constitucional, la Sala de Reconocimiento en el Auto No. 
19 de 2021, determinó la responsabilidad por mando de los miembros del último Secretariado 
de las FARC-EP cuando los subalternos cometieron crímenes de manera concurrente a los 
secuestros, sin ser parte de la orden, cuando los superiores (i) tenían la posibilidad de ejercer 
disciplina sobre sus subalternos y en efecto lo hacían con regularidad por distintos motivos y (ii) 
estaban en comunicación constante con sus subalternos sobre los secuestros, recibiendo reportes 
permanentes, con lo cual la información sobre los crímenes cometidos de manera concurrente 
estaba a su disposición. Así lo explicó la Sala en el Auto No. 19 de 2021: 

“En este sentido, la Sala determina que, a partir de 1993, con la creación de los bloques de 
frentes, los miembros del Secretariado fueron responsables de los frentes, las columnas y 
las compañías del bloque que le fue asignado, fuera bajo la modalidad de “Coordinador”, o 
bajo la modalidad de comandante del respectivo bloque. En esa medida, tenían y ejercían la 
facultad de controlar directamente las actuaciones del bloque bajo su mando, recibían 
comunicaciones constantes del accionar del bloque, podían nombrar, reemplazar, o 
sancionar a sus comandantes, y ejercían todas las funciones de control efectivo sobre las 
unidades militares de dicho bloque, directamente o a través de los comandantes de frentes 
y coordinadores de varios frentes, que eran a su vez parte del Estado Mayor del Bloque. Sin 
embargo, también determina la Sala que, si bien podían adoptar políticas que fueron 
implementadas por todos los bloques, en cuanto eran miembros de la dirección nacional, el 
control efectivo que se refiere al día a día de la organización lo ejercieron en el bloque que 
comandaban o coordinaban y, en consecuencia, es sobre esta comandancia que tienen la 
responsabilidad de mando que aquí́ se determina”911.  

464. Al respecto también se pronunció la Sala en el Auto JLR 01 No. 299 de 2021, donde 
recalcó que cuando al determinar la responsabilidad de mando por los crímenes de guerra de 
torturas, tratos crueles, atentados contra la dignidad personal, violencia sexual y desplazamiento 
forzado, y de lesa humanidad de torturas y otros actos inhumanos, de violencia sexual y 
desplazamiento forzado en el Auto No. 19, se refirió al control efectivo, el conocimiento de los 
crímenes y la ausencia de prevención o castigo de tales conductas y no obedeció a una atribución 
de responsabilidad fundada únicamente en la jerarquía ostentada por los mandos dentro de la 
organización. De manera puntual, la responsabilidad de mando se predica del control del 
comandante sobre “día a día de la organización” que lo ejercieron en el Bloque o Comando 
Conjunto que comandaban o coordinaban912. 
 

 
literal (a) del artículo 28 del Estatuto de Roma, hace parte integrante del derecho nacional cuando se investiguen 
conductas constitutivas de crímenes internacionales. En la decisión se valida este argumento recurriendo también a 
la interpretación hecha por la Corte Constitucional en la Sentencia C-674 de 2017 en cuanto a que el Estatuto de 
Roma y la Regla 13 de DIH consuetudinario constituyen un mandato de adecuación de la legislación y la 
jurisprudencia del derecho interno. 
911 Jurisdicción Especial para la Paz. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 798. 
912 Así, la Sala determinó que “la organización armada no expidió órdenes respecto al trato dado a los cautivos, más allá de la 
afirmación genérica de buen trato”. Para lo cual, la Sala determinó que esta orden otorgaba de manera deliberada un amplio grado de 
discrecionalidad a los integrantes de las FARC-EP, sin control por parte de los comandantes a pesar de tener a su disposición la 
información sobre los crímenes internacionales cometidos de manera concurrentes a la toma de rehenes y las graves privaciones de la 
libertad. La Sala determinó además que este control efectivo incluía no sólo la capacidad de pedir y recibir informes frecuentes y dar 
órdenes, sino también las de realizar cambios en la estructura, promover, reemplazar o disciplinar subalternos. De manera puntual, la 
Sala determinó que la responsabilidad de mando se predica del control del comandante del “día a día de la organización lo ejercieron en 
el bloque que comandaban o coordinaban y, en consecuencia, es sobre esta comandancia que tienen la responsabilidad de mando que aquí 
se determina”. Es por este motivo, que la determinación de la responsabilidad individual al final de cada decisión 
“imputa a título de responsabilidad de mando únicamente aquellas actuaciones correspondientes al periodo de comandancia en los Bloques 
sobre los cuales realizaban estas funciones como comandantes o como “coordinadores” a nombre del Secretariado mas no, las políticas de 
la organización armada FARC-EP en todo el país. Por otra parte, la Sala determinó que en lo que se refiere al conocimiento de los 
crímenes que “los comparecientes contaban con elementos de juicio que les permitían concluir que esos crímenes se estaban cometiendo”; 
en términos del Acuerdo Final de Paz, la información sobre el trato dado a los cautivos estaba a su disposición. Conocían o podían 
conocer la manera en la que en realidad se cumplía su directriz de “buen trato” y, por ende, estaba a su disposición el conocimiento de 
las situaciones que podían ocurrir por el sometimiento del cuerpo del cautivo a la voluntad de los comandantes y de la guardia sin 
instrucción y control. Es precisamente por esto, que la Sala fundamentó la atribución de responsabilidad en la ausencia de medidas de 
prevención y, sobre todo, investigación y sanción de estas conductas. Un aspecto sobre el cual se resalta no se ha documentado sanción 
alguna impuesta al interior de la organización por la comisión de conductas de violencia sexual contra las personas cautivas”. En: JEP. 
SRVR. Auto JLR 01 No. 299 de 2021, párr. 105 a 107. 
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465. Por su parte, la jurisprudencia penal internacional ha señalado que la autoridad o 
liderazgo para incurrir en responsabilidad por crímenes de lesa humanidad o de guerra, no está 
dada solo en función de la posición del mando formal, sino por el rango civil, político o militar 
que le asigne un rol en la comisión de las conductas penales. Así, el numeral a) del artículo 28 
del Estatuto de Roma establece que será responsable penalmente por infracciones al derecho 
internacional humanitario “el jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar”. La Corte 
Constitucional estableció que la responsabilidad del jefe o superior es aplicable tanto al “jefe 
militar, oficial o de facto” 913. 
 
466. Para atribuir responsabilidad penal como responsable por mando, en el caso Lukić el 
TPIY señaló que la autoridad de un individuo sobre una organización puede ser de iure o de facto 
y para ello era relevante determinar el rol ejercido dentro de la organización914. El TPIR en el 
caso de Kayishema consideró que él ejercía una autoridad de facto en el cumplimiento de las 
funciones ejercidas como superior civil, ejercía actividades y debía alcanzar un determinado 
objetivo en pro de la organización criminal. Indicó que una autoridad de iure corresponde a una 
designación o nombramiento oficial en un cargo, pero no excluye la posibilidad del ejercicio de 
autoridad de facto, ni la imposibilidad de ejercer control efectivo sobre subordinados y, por tanto, 
ser responsable por mando. Lo anterior, dependería de la capacidad material para prevenir o 
reprimir crímenes cometidos por sus subordinados915. Igualmente, la jurisprudencia penal 
internacional ha atribuido responsabilidad por mando a civiles con mando de facto que tenían 
autoridad y capacidad suficiente para disciplinar a los subordinados que cometieran conductas 
contrarias al derecho internacional humanitario916.  
 
467. En la siguiente sección, la Sala de Reconocimiento individualiza la responsabilidad de los 
comparecientes seleccionados por liderazgo o por participación en los patrones de crímenes 
descritos en el aparte (B) del presente auto. Al individualizar la responsabilidad penal indica la 
modalidad en que se atribuye, sea autoría mediata, coautoría impropia o responsabilidad de 
mando, señalando la presencia de los elementos identificados como necesarios ya descritos.  

D.3 Atribución de responsabilidad penal a los comparecientes seleccionados  
 
468. En esta sección la Sala determina, a partir de la contrastación de fuentes, el 
funcionamiento del mando y de organización del Comando Conjunto Central, haciendo énfasis 
en la presencia de los elementos necesarios para atribuir responsabilidad penal por autoría 
mediata, coautoría impropia y responsabilidad de mando. Parte del hecho que las directrices que 
impuso la VIII CNG y el Secretariado no se cumplieron como estaban trazadas, en lo cual 
coinciden todas las fuentes. Por ello, la Sala primero expone las disposiciones estatutarias y de la 
VIII CNG, y luego las contrasta con las comunicaciones internas de la organización y otras 
pruebas recogidas por la FGN en sus investigaciones, y con las versiones voluntarias rendidas 
por los comparecientes en la JEP, para describir cómo funcionó el CCC en la realidad, y derivar 
de allí la atribución de responsabilidad penal917.  

 
913 Corte Constitucional. Sentencia C-578 de 2002. Mag. Ponente: Manuel José Cepeda. 
914 TPIY. Referral Bench. Prosecutor v. Milan Lukić, Sredoje Lukić. Case No. IT-98-32/1-PT. Decision on Motion 
for Referral of Case Pursuant to Rule 11bis. Abril de 2007. Este precedente fue igualmente reiterado en Referral 
Bench. Prosecutor v. Rasim Delić. Case No. IT-04-83-PT. Decision on Motion for Referral of Case Pursuant to 
Rule 11bis. Julio de 2007. Em: Decisión retomada por la Sección de Apelaciones del Tribunal para la Paz en la 
sentencia TP-230 de 2021. 
915 TPIR. Fiscalía v. Clément Kayishema and Obed Ruzindana (juicio). ICTR-95-1-T, mayo 21 de 2001. Disponible 
en: https://www.refworld.org/cases,ICTR,48abd5760.html [accessed 26 May 2023] 
916 El TPIY en el caso Celebici condenó a Mucic por su rol de comandante de facto en un campo de prisión. El 
Tribunal no logró comprobar si él ejercía como un guardian civil o militar, pero probó que tenía mando de facto 
para poder disciplinar a los guardias responsables de cometer crímenes internacionales y que eran los responsables 
de custodiar en la prisión. En: TPIY. Fiscalía v. vs. Delalic y otros (Celebici case). Sentencia de primera instancia del 16 
de noviembre de 1998. Caso No. IT-96-21-T. 
917 Los documentos Rectores compilan las conclusiones de las Conferencias y Plenos de la organización, así como 
los estatutos y reglamentos. Los documentos internos, por su parte, agrupan la totalidad de manuales, cartillas y 
guías con los que se instruye la vida guerrillera. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis 
de las FARC-EP. Tomo IX. Cartillas FARC-EP, pág. 3. 
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469. En este auto, la Sala reitera la coautoría mediata como el modo de atribución de 
responsabilidad aplicable a quienes controlaron estructuras regionales como los Bloques y 
Comandos Conjuntos, ya desarrollada en el Auto No. 19 de 2021. Por otro lado, también 
desarrolla el modo de responsabilidad de los mandos de unidades territoriales o locales, como 
los frentes, columnas y compañías. Explicando, a partir del análisis del contexto, por qué por la 
misma naturaleza y funcionamiento de la organización armada, y la manera como se realizaban 
los secuestros, los comandantes de los frentes, columnas y compañías que dependían 
directamente de la dirigencia del Comando Conjunto, fueron coautores impropios de los hechos 
objeto de instrucción en el Caso No. 01. Por último, recoge los elementos de la responsabilidad 
de mando presentes en el ejercicio de estos roles. 
 
470. Si bien las imputaciones están acompañadas por los Anexos 1, 2 y 3, que contienen 
listados de hechos responsabilidad de cada estructura, es necesario aclarar que esta imputación 
no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho” para brindar seguridad jurídica a 
quienes reconocen responsabilidad en cuanto mandos de la organización armada. La Sala reitera 
que, dada la dinámica compleja del conflicto armado, su duración en el tiempo, y la importancia 
de la toma de rehenes y privaciones graves de la libertad al modus operandi de las FARC-EP, el 
reconocimiento que se espera del compareciente es respecto a su participación esencial en la 
realización de los patrones a partir del rol de mando ostentado.  
 
471. Es decir, se espera que el compareciente reconozca que dio órdenes a sus subalternos 
que resultaron en tomas de rehenes y otras privaciones graves de la libertad, así como en 
asesinatos y desapariciones cuando corresponde, y que aporte toda la verdad que esté a su alcance 
en este momento sobre esta práctica, y reconozca que su omisión de control resultó en los graves 
hechos descritos como crímenes cometidos de manera concurrente. Como ya afirmó la Sala en 
el Auto No. 19 de 2021: “al darse el reconocimiento por la intención manifestada a través de órdenes generales 
cumplidas por los subalternos, así como la omisión en los términos planteados, los comparecientes están reconociendo 
todos los hechos cometidos por los subalternos en obediencia a estas órdenes”918. Una vez más, sin esta 
comprensión la Sala no podría brindar seguridad jurídica a los comparecientes sin adoptar una 
metodología hecho a hecho, que no es la misión de la Jurisdicción Especial de Paz. Como ya lo 
ha señalado la Sección de Apelación del Tribunal de Paz, la responsabilidad que le concierne a 
esta jurisdicción “debe examinarse a partir del hecho global, o sea, de los patrones macrocriminales (…) Esa 
es la verdad del conflicto cuyos detalles debe descubrir y procesar la JEP”919. 
 
472. Por otra parte, es importante señalar que la presente imputación se hace a partir de los 
informes recibidos y las narraciones de las víctimas acreditadas, pero la FGN ha conservado la 
competencia para continuar la investigación en estos hechos de acuerdo al literal j) del artículo 
79 de la Ley Estatutaria 1957 de 2019. En el caso en que estos reconozcan los hechos y conductas 
aquí determinados, la FGN deberá remitir los expedientes de estas investigaciones abiertas que 
comprometan a los comparecientes del Comando Conjunto Central tres meses antes de la 
Resolución de Conclusiones. Los anexos a esta providencia no reemplazan el análisis que en su 
momento debe hacer cada compareciente de los expedientes que remita la FGN, para 
complementar el reconocimiento antes de que esta Sala adopte la Resolución de Conclusiones. 

 
918 “822. Por lo tanto, la Sala considera que, al darse el reconocimiento por la intención manifestada a través de órdenes generales 
cumplidas por los subalternos, así como la omisión en los términos planteados, los comparecientes están reconociendo todos los hechos 
cometidos por los subalternos en obediencia a estas órdenes. De esta manera, frente al reconocimiento de la participación como autor 
mediato y como responsable de mando de estos crímenes, la JEP ofrece al compareciente seguridad jurídica al afirmar que el reconocimiento 
incluye todos los hechos concretos sucedidos en implementación de dicha política. Cualquier investigación a futuro contra estos mismos 
comparecientes, o cualquier orden de captura que surja de sentencias que no fueron incorporadas en estos autos, violaría entonces el 
principio non bis in ídem si comprende hechos realizados en ejecución de las órdenes generales que ya reconocieron los comparecientes. 
Ello no obsta para el reconocimiento posterior de estos mismos hechos por parte de otros comparecientes que participaron en ellos, en 
particular los coautores y autores directos que implementaron estas órdenes generales en los territorios, incluyendo comandantes de frentes 
y columnas por estos mismos hechos.” En: JEP. SRVR, Auto No. 19 de 2021, párr. 822. 
919 Jurisdicción Especial para la Paz. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación. Auto TP-SA 1187 de 2022 del 21 
de junio de 2022. Auto asunto Tovar Pupo, párr. 121. 
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D.3.1 Los mandos de las FARC-EP y sus roles en los tres patrones de toma de rehenes y privaciones graves de 
la libertad  
 
473. Las antiguas FARC-EP eran una organización jerárquica y uniforme cuyos miembros 
estaban organizados dentro de un esquema de reglas de funcionamiento920. Las decisiones que 
tomaban los mandos al interior de esta jerarquía eran de tres tipos: estratégicas, operacionales y 
tácticas. Así lo plantea la introducción de los Estatutos de las FARC-EP señala “los combatientes 
de las FARC-EP, en su condición de revolucionarios integrales obedecen en lo político a formulaciones, estratégicas 
y a concepciones táctica y al mismo tiempo a concepciones estratégicas, operaciones y tácticas de orden militar”921. 
 
474. El contenido de las decisiones estratégicas que orientaron las políticas de toma de 
rehenes y privaciones graves de la libertad fueron examinados en detalle en el Auto No. 19 de 
2021922. El Auto concluyó que las decisiones tomadas por consenso o votación en el plano 
nacional por la Conferencia Nacional de Guerrilleros, el Estado Mayor Central y su Secretariado 
eran decisiones estratégicas de la organización, es decir, decisiones que determinaban el futuro de 
la organización, sus objetivos y apuestas de largo plazo a nivel nacional923. Al bajar en la cadena 
de mando cobran relevancia las decisiones del orden operacional y táctico, pues es en estas en 
las que intervinieron los denominados “mandos medios” de la organización.  
 
475. Las decisiones operacionales comprendían acciones que requerían del despliegue de grandes 
unidades que desarrollan acciones de amplia escala, como el copamiento territorial, la ampliación 
de zonas de retaguardia o la creación e influenciamiento de organizaciones “de masa”. En los 
hechos del Caso No. 01, eran los planes que le daba la dirigencia de cada Bloque o Comando a 
sus frentes, columnas y compañías respecto al número de “retenciones económicas” a realizar y 
el monto que debía obtenerse a través de estas, así como sobre la necesidad de mantener el 
control del territorio evitando la presencia de enemigos y asegurando la colaboración de la 
población civil, y las instrucciones sobre lo que se debía hacer en caso de capturar a un miembro 
de la Fuerza Pública. Estas decisiones eran tomadas por la dirigencia del Bloque o Comando, 
según la forma en que se organizara, y era esta dirigencia la que emitía planes para los frentes 
implementando las decisiones estratégicas, aterrizándolas a la actuación de varias unidades 
militares en un territorio amplio, es decir, quien tomaba las decisiones operacionales924. 
 
476. En cuanto a las decisiones tácticas, estas eran las que materializaban los planes en acciones 
concretas. En lo militar por ejemplo se consideraban tácticas las decisiones que materializaban 
pequeños ataques propios de la guerra de guerrillas y de las acciones cotidianas desarrolladas por 
las unidades militares de las FARC a nivel local, como emboscadas, golpes de mano, 
hostigamientos, entre otras. En los hechos del Caso No. 01, eran las decisiones de privar de la 
libertad a determinadas personas, y las circunstancias en las que recobrarían la libertad o serían 
asesinadas, así como las unidades encargadas de supervisar su cautiverio y las reglas que debían 
seguir. Estas decisiones eran tomadas de manera individual sobre la unidad militar, 
particularmente en los niveles de la comandancia de frente, columna y compañía, así como en 
las distintas comisiones925.  
 
477. La Sala ya determinó en el Auto No. 19 que quienes fueron miembros del último 
Secretariado, y quienes participaron en los plenos del Estado Mayor Central, tomaron las 
decisiones de orden estratégico al idear, diseñar y planear las políticas de toma de rehenes y 

 
920 Esto ya lo determinó la Sala de Reconocimiento en el párrafo 114 del Auto No. 19 de 2021.  
921 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo IV. Documentos FARC-
EP, pág. 10 
922 Ver especialmente el Auto No. 19 de 2021 párrafos 125-128 sobre los órganos que toman estas decisiones, y 
cómo lo realizaban. 
923 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Documentos FARC-EP, Tomo 
IV, pág. 24. 
924 JEP.SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 122 a 125. 
925 JEP.SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 286 a 289. 
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graves privaciones de la libertad, para que estas fueran llevadas a cabo por los subalternos.  Los 
mandos medios a través de sus decisiones articularon las órdenes -o decisiones estratégicas- de 
la cúpula hacia los combatientes, desarrollando las actividades financieras, militares, políticas 
necesarias para el cumplimiento del plan común de la organización guerrillera y dirigida hacia las 
tropas guerrilleras que comandaban en la zona en que operaba -decisiones operacionales-, que a 
su vez eran ejecutadas en acciones cotidianas desarrolladas generalmente por las estructuras más 
pequeñas a nivel local -decisiones tácticas-.  
 
478. Sin embargo, no todos los mandos medios tuvieron una función esencial en la comisión 
de las privaciones de la libertad, puesto que en las estructuras guerrilleras había diversidad de 
responsabilidades, algunas de las cuales podrían no tener contacto, o tener muy poco, con la 
implementación de las políticas de toma de rehenes y privaciones graves de la libertad. Por 
ejemplo, quienes estaban a cargo de actividades financieras concentradas en el tráfico de pasta 
base de coca, o quienes concentraban su labor en el relacionamiento con asociaciones civiles y 
el reclutamiento de nuevos miembros de la organización, o quienes se especializaban en la 
confrontación armada tenían por lo general poco contacto con las privaciones de la libertad salvo 
que se derivaran de manera directa de la tarea que le era propia. Así, la responsabilidad de los 
mandos medios frente a los hechos del Caso No. 01 depende del rol efectivamente ejercido y 
del tipo de decisiones que se tomaban en cada rol, como se describe a continuación de manera 
general antes de aplicarla a cada uno de los comparecientes individualizados.  
 
D.3.2. El rol de los Coordinadores del Comando Conjunto Central  
 
479. El mando entonces está determinado en gran medida por la posición nominal asignada 
en la estructura jerárquica, pero que se concretaba en las tareas que como comandantes 
desarrollaban para llevar a cabo las privaciones de la libertad. En el plano operacional, para el 
caso del Comando Conjunto Central, cobra entonces relevancia el rol del Coordinador de 
Comando y del Coordinador ante el Secretariado que, por sus funciones, mantenían el control y 
delegaban las funciones en las que se desarrollarían los planes de la organización para privar de 
la libertad en el área de los departamentos de Tolima, Huila y Quindío, como se determinó en la 
sección A de esta decisión.  
 
480. En esta misma sección se demuestra, a partir de la manera como funcionaba en la 
práctica el Comando Conjunto Central, que quienes tuvieran mando sobre todo el Comando 
Conjunto (el Coordinador ante el Secretariado y el Coordinador del Comando), y en esa 
capacidad dieron planes u órdenes generales, sin participar en las decisiones tácticas de ejecución 
de dichas órdenes o planes, son coautores mediatos de los crímenes cometidos en ejecución de 
estas órdenes, de la misma manera que ya lo determinó en el Auto No. 19 de 2021. Allí, la Sala 
determinó la responsabilidad de los miembros del último Secretariado de las FARC-EP a partir 
de la jurisprudencia de la Corte Suprema en lo referido a la autoría mediata, según la cual son 
responsables penalmente quienes cometen crímenes a través de la organización armada y la usan 
como un instrumento de sus fines, sin necesidad de participar en la ejecución material de sus 
planes.  
 
481. A continuación, la Sala determina que los Coordinadores de Comando y los 
Coordinadores ante el Secretariado tienen responsabilidad por coautoría mediata, estando 
presentes los elementos de: dominio de la organización, reparto del trabajo de forma horizontal 
entre los coautores de un mismo nivel de mando y también de forma vertical, entre mandos y 
subalternos. Tal como se señaló anteriormente, la CPI también ha atribuido responsabilidad por 
medio de la tesis de la coautoría mediata o indirecta por dominio de la organización, haciendo una 
conjunción de los elementos estructurales de la autoría mediata con la coautoría. Lo que 
responde a la realidad de la comisión de crímenes internacionales cometidos por el Comando 
Conjunto, en los cuales la coordinación y el reparto del trabajo se hizo de forma horizontal entre 
los coautores de un mismo nivel de mando y también de forma vertical, entre mandos y 
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subalternos. En el caso del Comando Conjunto Central la coautoría mediata es predicable de sus 
Coordinadores, en tanto, (i) el CCC era una organización jerarquizada, (ii) los Coordinadores 
ostentaban un mando en la jerarquía de la misma, (iii) las privaciones de la libertad fueron 
realizadas materialmente por integrantes del CCC y su ejecución fue ordenada desde la 
Coordinación de manera descendente a través de la cadena de mando y, como se dijo, además 
hacía parte de las políticas de macrocriminalidad de la antigua guerrilla, por último, (iv) los 
Coordinadores conocían y querían la realización de la conducta penal.   
 
482. Así, el Coordinador ante el Secretariado y el Coordinador del Comando tenían control 
efectivo sobre la tropa ubicada en su área de injerencia, estaban en constante comunicación con 
sus subalternos en la cadena de mando, tenían la posibilidad de imponer disciplina, 
documentando de manera específica el flujo permanente de comunicaciones y balances. Estos 
elementos se examinan de manera general, y en la individualización de los comparecientes se 
relacionan con los hechos concretos descritos en las Consideraciones de esta providencia, 
correspondientes al Caso No. 01, así como a su Anexo 1, atribuyéndose la responsabilidad en 
razón del mando y las funciones desempeñadas por cada uno de los comparecientes y el flujo de 
órdenes para la implementación de las políticas financieras, de canje y de control territorial. 
 
483. Algunos comparecientes han afirmado que era el Coordinador ante el Secretariado, es 
decir Alfonso Cano (†), y no los Coordinadores del Comando, quienes controlaban al CCC, 
afirmando que estos últimos simplemente hacían operativas las disposiciones del Secretariado926. 
Es cierto que Alfonso Cano (†) tenía una especial ascendencia sobre este grupo, como ya se ha 
señalado. Sin embargo, esta Sala determina, a partir de la contrastación de fuentes, que incluso 
en el CCC hacer operativa cualquier orden demandaba proferir nuevas órdenes y lineamientos, 
por lo tanto, en términos generales, los Coordinadores del Comando sí desarrollaban actividades 
de comandancia, tal como se determinó en la sección A.2.1 de este auto. Por ejemplo, los 
comparecientes indicaron, al menos en el caso de Adán Izquierdo (†), que era quien ordenaba 
llevar a cabo los secuestros cuando ejerció como Coordinador del Comando. Así, en lo que se 
refiere a la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, los mismos comparecientes reconocieron que 
anualmente la comisión recibía planes para la consecución de finanzas que eran acordados con 
el Coordinador del Comando, que para esta época fue Adán Izquierdo, luego con Jerónimo Galeano, 
y finalmente con el compareciente Luis Eduardo Rayo, Marlon,927 que asumió la Coordinación 
del Comando en 2011.  Por lo tanto, la Sala determina que el mando sobre todo el Comando 
Conjunto, y la toma de decisiones operacionales en esta región del país, fue ejercido por el 
Coordinador ante el Secretariado y el Coordinador del Comando, mientras que los comandantes 
de Frentes, Columnas y Compañías sólo comandaban su propia tropa928. 
 
484. El rol ejercido por el Coordinador del Comando respecto de los patrones 
macrocriminales de privación de la libertad era esencial en la medida que era este quien aprobaba 
y comunicaba al Coordinador ante el Secretariado el curso de los hechos en los que participaban 
las estructuras que hacían parte del Comando. El mismo Luis Eduardo Rayo reconoció ante la 
Sala que mientras fue comandante del Frente 21 actuaba como puente y transmitía la 
información sobre las privaciones de la libertad al entonces Coordinador del Comando, Adán 
Izquierdo (†): “Además del tema muy poco porque mi responsabilidad y roles en ese trabajo en lo de secuestro fue 
mejor dicho lo que yo hice fue como un como un puente. Yo recibía información de la comisión financiera o del 

 
926 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar López Gómez, 06/03/2019. 
Bogotá D.C. Transcripción, pág. 23. 
927 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. 
Transcripción. págs. 121-122.  
928 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita. pág. 3; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las 
FARCEP, Cartillas, Tomo IX, pág. 34; Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-
EP. Tomo XXXIX. Bogotá D.C. pág. 22. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual 
de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C. Video de la diligencia con transcripción pendiente. Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. Tomo IV. Documentos FARC-EP. Bogotá 
D.C., pág. 10. 



  

 171 

mando financiero y lo pasaba al coordinador y viceversa. Sacaban la información la reportaba allá y allá me 
daban la respuesta y la pasaba acá”929.  
 
485. El compareciente también reconoció que era el Coordinador de Comando quien 
delegaba las funciones financieras al referirse a un caso concreto en que reconoció: “en otros casos 
la mandaban directamente porque el comandante de la comisión financiera era Walter, él tenía la comunicación 
directa con el coordinador. Además, porque había sido nombrado como comandante financiero directamente por 
el coordinador”930. Asimismo, el compareciente Luis Aníbal Cabrera, Gilberto, reconoció en un 
aporte escrito allegado a la Sala que recibió orientaciones para recoger a una persona secuestrada 
por parte del Coordinador de Comando, Adán Izquierdo (†)931. Además, al conocer de las 
privaciones de la libertad que sucedían en su región de operación, el Coordinador del Comando 
estaba al tanto de secuestros tanto del tipo financiero, como de control territorial, como de canje 
determinados en la sección B de este auto.  

 
486. En razón de este mando y el rol desempañado, el Coordinador del Comando tenía un 
control efectivo de las unidades militares que articulaba, dominando la voluntad de sus 
subordinados, utilizándolos como instrumentos y a través de los cuales se ejecutaban las 
privaciones de la libertad, la estructura jerárquica respondía una división de tareas, conforme a 
las cuales cada uno de los partícipes cumplía con los objetivos trazados por la organización 
criminal, es decir, la toma de poder por las armas, la expansión territorial, el crecimiento 
económico, militar, político e ideológico, reconociendo e implementando las políticas trazadas 
por el Coordinador del Comando, el Coordinador ante el Secretariado y el Secretariado.  
 
487. En este orden de ideas, el Coordinador del Comando aunque no participara directamente 
en la comisión de las conductas descritas en el acápite B de esta providencia, tenía el dominio 
del hecho a través del control sobre la organización, que, a su vez, garantizaba que las órdenes 
dirigidas a privar de la libertad, resultaran en la ejecución de los delitos de forma casi automática. 
En esta medida, el Coordinador del Comando, además, estaba consciente de las circunstancias 
fácticas que le permitían ejercitar su dominio sobre la organización, tal como lo establecían los 
Estatutos y operaba en la práctica, para la comisión de crímenes internacionales. De ahí, que la 
Sala de Reconocimiento ha determinado932 que tratándose del tipo subjetivo requerido en los 
crímenes de guerra requiere el conocimiento de las circunstancias de hecho que hayan determinado 
la existencia de un conflicto armado, sin que esto signifique que el autor haya hecho una evaluación 
acerca de la existencia un conflicto933. En el caso de los crímenes de lesa humanidad es suficiente 
con que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población civil, sin que sea necesario el conocimiento de todas las 
características del ataque ni de los detalles del plan934. 
 
488. En consecuencia, la Sala determina que los Coordinadores de Comando y los 
Coordinadores ante Secretariado para el CCC deben responder como coautores mediatos 
respecto de los crímenes calificados en el acápite C de esta providencia. Dicha responsabilidad 
se determina a partir de la evidencia que los comandantes coordinaban y repartían el trabajo 
criminal, conocían de la naturaleza de las privaciones de la libertad, sabían que estaban prohibidas 
por el ordenamiento jurídico y que eran sancionables penalmente. Así, mantuvieron dominio de 
la organización en la región del Comando, mantuvieron conocimiento de los balances de las 
estructuras que coordinaban, tenían la posibilidad de imponer disciplina y mantuvieron 

 
929 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 68.  
930 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 104.  
931 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Ampliación Escrita Luis Aníbal Cabrera. Radicado 
20220516226, pág. 6.  
932 Sala de Reconocimiento, Auto No. 128 de 2021, Determina los hechos y conductas ocurridas entre enero de 
2002 y julio de 2005 atribuibles a algunos integrantes del Batallón de Artillería No.2 “La Popa”.  
933 Elementos de los Crímenes, Artículo 8, Crímenes de guerra, Introducción.  
934 Elementos de los Crímenes, Artículo 7, Crímenes de lesa humanidad, Introducción. 
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comunicaciones con los comandantes de estas, de manera que tenían verdadero dominio sobre 
los hechos, tuvieron la intención individual de llevar a cabo las orientaciones que recibían del 
Secretariado, incluidas aquellas relacionadas con las privaciones de la libertad descritas en el 
acápite B de este Auto, por intermedio de la organización armada y según la posición de mando 
que cada uno tenía.  
 
D.3.3. El rol de los comandantes de frentes, columnas y compañías  
 
489. Los comandantes de frente, como los de las columnas y compañías que dependían del 
Coordinador del Bloque o Comando, estaban encargados de llevar a la práctica los planes de la 
organización. Recibían planes para la estructura que comandaban directamente de la dirigencia 
del Bloque o Comando Conjunto, para implementar en el área en el que cada una de estas 
estructuras operaba. El mando ejercido por estos comandantes que no era distinto en el CCC a 
lo que era en las FARC-EP a nivel nacional, como sí lo era y ya se explicó (D.1.1) respecto a las 
figuras de Coordinador ante el Secretariado y de Coordinador del Comando.  
 
490. A nivel de frentes, columnas y compañías el Comando Conjunto, al igual que las FARC-
EP en su conjunto, funcionó dispersa en el territorio, bajo un esquema burocrático y centralizado 
en el mando, como describe el Auto No. 19 (sección B.2)935. Como todos los organismos de 
dirección, los comandantes de estas estructuras expedían órdenes encaminadas a cumplir los 
objetivos de la organización y esa era su principal función936. Las órdenes que emitían, a su vez, 
debían estar basadas en la consecución del Plan Estratégico y se plasmaban en planes para los 
Frentes y demás estructuras. Así, una función esencial del mando era producir y ajustar planes 
que, una vez adoptados por la dirección de cada nivel o estructura, eran de obligatorio 
cumplimiento para los hombres que hacían parte de la unidad militar, incluido su comandante937.  
 
491. Las funciones de todo comandante en la organización incluían controlar y dirigir las 
comunicaciones de la estructura938, orientar el balance de toda acción, independientemente de su 
proporción o impacto, disponer de tiempo para esto y para reuniones en las que se realizaran 
estudios de orden militar, político, económico, y de ejecución o reajuste de planes, y de acuerdo 
con el escalón de mando, ordenar la ubicación al personal de cada unidad (inferior) en 
campamentos, marchas o combates939. Asimismo, daban manejo a las situaciones de indisciplina, 

 
935 El esquema burocrático de las FARC ya fue determinado por la SRVR en el Auto No. 19 de 2021, teniendo en 
cuenta que una organización burocrática se caracteriza porque sus miembros están organizados en niveles dentro 
de un esquema formal, jerárquico y uniforme, por lo general plasmado en sus documentos normativos. La 
organización de las FARC, al menos en sus documentos, cumple a cabalidad las tres características: los estatutos 
(carácter formal) definen una estructura jerárquica que funciona como un fractal (y de esta manera es uniforme): su 
composición se repite a diferentes escalas, entonces el componente más pequeño está conformado de la misma 
manera que la organización en su conjunto. En: JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 114.  
936 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.    Documentos 
FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 33.  
937 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección radicado 20183400151731. Documento 
del libro de Jorge, pág. 46; Documento extraído en diligencia de inspección al expediente judicial 2013-00145 
adelantado por la Fiscalía 66 delegada ante el Tribunal; Distrito DINAC y actual Dirección de Apoyo y Análisis 
contra la Criminalidad Organizada (En adelante DAIACCO) de la FGN, Bogotá: 17 /06/19 en cumplimiento a 
Orden de Policía Judicial No. 6927 del 13-06-2019, emanada por Fiscal 001 UIA, dentro del radicado 
20183400151731 y por orden del Auto del 11 de julio de 2019 de la SRVR – Caso 001. 
938 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección radicado 20183400151731. Documento 
del libro de Jorge, pág. 39; Documento extraído en diligencia de inspección al expediente judicial 2013-00145 
adelantado por la Fiscalía 66 delegada ante el Tribunal; Distrito DINAC y actual Dirección de Apoyo y Análisis 
contra la Criminalidad Organizada (En adelante DAIACCO) de la FGN, Bogotá: 17 /06/19 en cumplimiento a 
Orden de Policía Judicial No. 6927 del 13-06-2019, emanada por Fiscal 001 UIA, dentro del radicado 
20183400151731 y por orden del Auto del 11 de julio de 2019 de la SRVR – Caso 001. 
939 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección radicado 20183400151731. Documento 
del libro de Jorge, pág. 99; Documento extraído en diligencia de inspección al expediente judicial 2013-00145 
adelantado por la Fiscalía 66 delegada ante el Tribunal; Distrito DINAC y actual Dirección de Apoyo y Análisis 
contra la Criminalidad Organizada (En adelante DAIACCO) de la FGN, Bogotá: 17 /06/19 en cumplimiento a 
Orden de Policía Judicial No. 6927 del 13-06-2019, emanada por Fiscal 001 UIA, dentro del radicado 
20183400151731 y por orden del Auto del 11 de julio de 2019 de la SRVR – Caso 001. 
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y de acuerdo con la falta o delito cometido, aplicaban sanciones y resolvían la apelación de las 
decisiones tomadas en la materia por el nivel inmediatamente inferior940.  
 
492. Los comandantes de los frentes, columnas y compañías eran quienes daban las órdenes 
tácticas en cumplimiento de su rol. En ese caso están en la hipótesis del inciso segundo del 
artículo 29 del Código Penal que define que “son coautores los que, mediando un acuerdo común, actúan 
con división del trabajo criminal atendiendo la importancia del aporte”. A diferencia del autor (o coautor) 
mediato, quien domina el hecho a través de la organización, el coautor comparte este dominio 
del hecho con otros coautores, y su actuación es determinante o fundamental para la ejecución 
del plan común.941 Los elementos a determinar entonces en el caso de los comandantes de 
Frentes, de Columnas y de CFMS, para establecer la coautoría impropia por los hechos de 
secuestro, son: (i) la existencia de un plan común entre dos o más personas; (ii) la división de 
tareas y, (iii) una contribución esencial de cada coautor942.   
 
493. Plan común. El plan común al que hace referencia el Código Penal como elemento de la 
coautoría no es la finalidad general de los miembros de una organización, que, en el caso de las 
FARC-EP, era su Plan Estratégico, el plan de tomar el poder por las armas que incluía financiarse 
con la toma de rehenes. En cambio, en la coautoría material impropia a la que hace referencia el 
Código Penal colombiano, el plan común se comprende en relación con la división concreta del 
trabajo que materializa la intención de cometer unos hechos concretos. Para ello se requiere que 
los coautores estén de acuerdo sobre los hechos concretos, planeen el hecho y decidan su 
ejecución a partir de la división de labores, y que cada uno sienta que es parte de un colectivo 
con un propósito concreto que comparte y respecto del cual realiza un aporte para la ejecución 
del mismo943.  

 
494. Entre los planes previstos por el Comando Conjunto Central para los secuestros 
financieros se encuentran, por ejemplo, los registros de 1995 de balance de las “retenciones” con 
fines económicos944; también el sistema de identificación de víctimas por sectores de la economía 
ideado y ejecutado por la CFMS;945 además de las nóminas de la extorsión que manejó esa 
estructura y que fueron reconocidas para el Frente Tulio Varón946, así como la implementación 
realizada por cada Frente de la conocida Ley 002947; entre otras órdenes referenciadas en el 
acápite B de esta providencia948. 
 
495. De la misma manera, existieron órdenes de las distintas estructuras del Comando 
adelantadas para privar de la libertad con fines de canje en los casos descritos, que desarrollaban 

 
940 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo IV.  Documentos FARC-
EP.  Bogotá D.C.  
941 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 7 de marzo de 2007. Radicado No. 23825, págs. 69 – 71; Sentencia de 
12 de febrero de 2014. Radicado No. 40214, págs. 21 – 23; Sentencia de 19 de marzo de 2014. Radicado No. 40722, 
págs. 67, 81 y 82;  Sentencia de 1 de marzo de 2017. Radicado No. 38307, pág. 51. 
942 CPI. Sala de Juicio I. Sentencia de 14 de marzo de 2012. Fiscalía v. Lubanga, párr. 343-347. 
943 Ver por ejemplo Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala de Justicia y Paz. Sentencia de 31 de 
enero de 2012. Postulado José Barney Veloza García. Mag. Ponente: Uldi Teresa Jiménez López. Párr. 353. Cita 
220. 
944 “Se tienen 2 retenciones financieras: 1 el 21 frente y otra el frente norte. hay en estudio 4 más … El Comando ha ejecutado 10 
retenciones y 5 recuperaciones de dinero en entidades bancarias. Han sido las fuentes principales de ingreso, exceptuando al 21 frente 
cuyos recursos provienen en un 60% del impuesto. Empezamos a trabajar en el cobro del impuesto de guerra a algunas empresas”. En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo XL. Planes y documentos del 
Comando Conjunto Central, págs. 116-119.  
945  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte escrito Comando Conjunto Central en respuesta 
al Auto 116 de 2021, pág. 53.  
946 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Álvaro Henner López. 10/12/2021. 
Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 44; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-
EP. Tomo XL.  “Cotizantes de Neiva” Planes -Documentos FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 482. 
947 Séptima Reunión del Comando Conjunto Central FARC –EP. Conclusiones Finanzas. En: Expediente Caso No. 
01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Génesis Comando Conjunto Central. Tomo XL, pág. 18.  
948 Lineamientos para el 2009. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Génesis de las FARC-EP. Tomo 
XL. Planes y documentos del Comando Conjunto Central, págs. 31-32; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV 
y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 110 y 116. 
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a nivel territorial la política de la organización. Los comparecientes reconocieron que la 
estructura que comandaba adelantó actividades bajo órdenes de Alfonso Cano (†)949, y admitieron 
que para la época de los hechos las estructuras elaboraban sus propios planes para cumplir la 
regla de que cualquiera que tuviera rango militar o de policía debía ser privado de la libertad para 
cumplir la orden de Manuel Marulanda (†) con respecto al canje950.  
 
496. Los planes para privar de la libertad en el marco de la política de control territorial 
también eran propios del Comando Conjunto y materializaban la intención de cometer hechos 
concretos como los determinados en el acápite B. Así, la Sala referenció planes en los que todas 
las unidades del CCC operaban bajo planes tácticos de identificar a extraños y a colaboradores 
del “enemigo”, los comparecientes reconocieron ante la Sala que cuando un civil caía en manos de 
la guerrilla “lo detenía, lo investigaba, lo trababa bien y lo investigaba, hacía más averiguaciones por medio de 
la comunidad y si era extraño pues trataba de indagar hacia afuera”951. Asimismo, la Sala encontró pruebas 
de que se llevaban a cabo acciones para imponer normas de convivencia dentro de la población 
que también tenían como fin privar de la libertad952 y para dificultar, controlar o redireccionar el 
trabajo de funcionarios públicos o de campañas electorales, reconociendo que desarrollaron 
acciones en las que llamaban a políticos o a candidatos que “fueran buenos gobernantes” o los 
llamaban a “aclarar cosas” y posteriormente eran liberados953. 
 
497. División de tareas y rol esencial. La división de tareas y el rol esencial de los comandantes son 
dos aspectos íntimamente relacionados, por lo que se tratan de manera conjunta. En efecto es 
por la división de tareas que el comandante en una estructura jerárquica es quien ejerce el rol 
esencial de liderazgo que se explica a continuación. La división de tareas en un ejército es esencial 
para llevar a cabo hechos complejos que se asumen desde roles distintos, que cada coautor 
entonces cumple un rol diferenciado, que culmina en la ejecución de los hechos a partir del plan 
común.954 En esta sección se concentra el examen de la coautoría impropia en quienes fueron ya 
seleccionados por la Sala como máximos responsables, dejando de lado los elementos de 
coautoría presente en el accionar de quienes no fueron máximos responsables ni por liderazgo, 
ni por participación. 
 
498. La contrastación de fuentes que se describe a continuación permite concluir que todos 
los comandantes principales de estructuras de frente, columna y compañías tenían funciones 
específicas dentro de esta división de tareas en las tomas de rehenes y graves privaciones de la 
libertad. Su rol era el de liderazgo, que incluye convertir el plan que le entrega la dirigencia del 
Comando en tareas específicas, asignar equipos para adelantarlas, hacer seguimiento al 
cumplimiento, mantener las comunicaciones permanentes con sus superiores sobre el 
cumplimiento de los planes, recibir reportes de sus subalternos y evaluar el cumplimiento de las 
misiones, y ejercer la disciplina para castigar las faltas y delitos955.  
 
499. Por ejemplo, el compareciente Luis Aníbal Cabrera, Gilberto, reconoció que en la 
organización a quienes eran mandos medios les asignaban misiones a través de planes que 
especificaban, por ejemplo, a dónde y cómo plagiar a una persona: “Es decir, si yo por ejemplo, un 

 
949 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 40-41. 
950 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 105.  
951 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 81.   
952 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL.  Planes -Documentos 
FARC-EP.  Bogotá D.C., pág. 514.  
953 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 42-43.  
954 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia de 27 de marzo de 2019. Radicado No. 40098. 
955 Como se mencionó en el acápite A de este auto, los Frentes, bajo la dirección de sus comandantes, tomaban 
determinaciones de orden táctico y eran la unidad militar básica del control territorial de las FARC-EP para la 
implementación de las decisiones estratégicas y operacionales tomadas en el plano nacional y regional, incluyendo 
las políticas de secuestros. 
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ejemplo, yo soy mando medio, pues me dan la misión a mí de qué es lo que tengo que hacer con tantos guerrilleros, 
me dan la orden para ir a hacer la misión (…) Si es para un secuestro, también le dicen: hay que ir a hacer un 
secuestro y el objetivo es este y hay que irlo a sacar a tal parte”956. De hecho, tal como ya lo determinó la 
Sala, entre las distintas órdenes que delegaban los comandantes estaba el cuidado de los privados 
de la libertad, respecto a lo cual el compareciente Enoc Capera Trujillo reconoció que como 
mandos impartían instrucciones respecto al trato que debían garantizar a los cautivos957, de 
manera que mantenían el control sobre las condiciones en las que se encontraban las víctimas. 

 
500. Los comparecientes también han reconocido que mientras fueron comandantes de estas 
estructuras transmitían y conocían la información sobre las privaciones de la libertad al 
Coordinador de Comando para contar con su aprobación958. Esto era así entre otras debido a 
que eran ellos mismos quienes planeaban la comisión de los crímenes, como lo reconoció el 
compareciente Enoc Capera Trujillo en versión voluntaria: “(…) de ese secuestro vuelve los camaradas 
Marlon y Armando no tienen ni idea, lo planeamos entre Walter, mi persona y con la autorización Adán 
Izquierdo”959.  
 
501. Los comparecientes también reconocieron ante la Sala que, en cuanto comandantes de 
frente, columna, compañía y CFMS tenían la posibilidad de ejercer disciplina sobre sus 
subalternos y en efecto lo hacían con regularidad por distintos motivos, hecho confirmado por 
los informes de la FGN y los Tomos Génesis aportan comunicaciones internas y reglamentos 
que dan cuenta tanto de la existencia de unas normas internas, como de su efectiva 
implementación960.  Sobre este punto se profundiza en el aparte dedicado a la responsabilidad de 
mando; a continuación, se describe el rol de otros comandantes de que fueron miembros de los 
Estados Mayores de los frentes, columna o compañía.  
 
D.3.4. El rol del Estado Mayor del Frente, columna o compañía 
 
502. Los Estados Mayores de los frentes y columnas estaban compuestos por hasta nueve 
comandantes, incluyendo: comandante, reemplazante y comandantes encargados de carteras o 
responsabilidades específicas como: finanzas, orden público, personal, masas, e inteligencia de 
combate961. El reemplazante era el segundo al mando y ocupaba el lugar del comandante cuando 
este estaba ausente. Las demás carteras se asignaban según el perfil del combatiente y su 
experiencia. En las versiones voluntarias ante la JEP, los excomandantes confirmaron esa 
información agregando que, si bien la direcciones sí pueden llegar a tener hasta nueve integrantes, 
pero de ellos, generalmente cinco son principales (incluyendo al comandante y su reemplazante) 

 
956 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Luis Aníbal Cabrera. 03/11/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 23.  
957 “Magistrada: Cuando dice que por lo menos los cuidaban me puede contar un poco ¿Cuáles eran las instrucciones frente al trato?, 
y ¿Qué entrenamiento se le daba a la guardia a la Comisión de Cuido?, o ¿Qué instrucciones respecto al trato de personas que tenían 
en su poder?, y ¿Si eran diferenciados en caso que fueran menores?, o sea, ¿si se les decía como es un niño entonces no haga esto?, o ¿no 
había instrucciones diferenciadas?  
Vocero Enoc Capera: Primero que todo de mucho respeto, de mucho respeto a esos niños la comida lo que ellos quisieran cuando se 
podía cuando había condiciones si algo querían que pidieran se les conseguía se les hacía llegar y pues sabemos que estar secuestrado no 
es una vida digna que no es una vida agradable seguramente ellos tuvieron que haber vivido el horror de eso ante todo el más grande el 
más niño él la congio de manera colegial él no él no se complicó el mayorcito sí, él si se resistía hoy no camino y si no caminaba pues 
tocaba conseguirle bestia porque ya entendía más lo que le estaba ocurriendo el más niño no nunca, nunca tuvo problemas de resistirse a 
nada, mientras estuve yo. Y después pues tengo entendido que los tuvieron quietos en un solo sitio, quietos” En: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-18/09/2020. Bogotá 
D.C. Transcripción, págs. 39-40.  
958 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 68; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
conjunta Ángel Alberto García y Nelson Antonio Jiménez. 04/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 64; 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión conjunta Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo 
Tacuma. 10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 91-92. 
959 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 45.  
960 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 106-111. 
961 El análisis más detallado de las carteras y la reglamentación a nivel nacional ya lo realizó la Sala en el Auto No. 
19 de 2021, ver párrafo 139 y ss.  
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y cuatro son suplentes, es decir, solo son parte del Estado Mayor cuando falta un principal o 
cuando son convocados962. Además, reconocieron que cada uno tiene asignada una 
responsabilidad distinta o cartera963, el orden en que se ubican en el Estado Mayor (3°, 4°, 5°, 
etc.) no corresponde a una responsabilidad sino al orden de sucesión en caso de muerte del 
comandante y el reemplazante964.  
 
503. De las responsabilidades de los miembros del Estado Mayor del Frente o columna hay 
tres que son especialmente relevantes para la toma de rehenes y privaciones graves de la libertad, 
pues en caso de haberlas, le daban un rol esencial de liderazgo al comandante. Se trata de las 
carteras o responsabilidad de finanzas, para el caso de los secuestros financieros, y en algunos 
casos, las carteras de orden público y de inteligencia de combate, para los secuestros realizados 
con fines de canje y de control territorial. Los encargados de estas carteras tuvieron un rol 
esencial en los hechos en los que: (i) tenían capacidad de decisión sobre el desarrollo de órdenes 
tácticas para llevar a cabo los hechos, (ii) tenía mando y poder disciplinario sobre las unidades 
que privaron de la libertad, que dieron los malos tratos a los cautivos y los desenlaces que 
constituyen crímenes internacionales y, (iii) estuvieron directamente involucrados en hechos 
graves y representativos. 
 
504. De estos tres, los encargados de las carteras de finanzas, como parte del Estado Mayor 
del Frente cumplían un rol esencial destacado en el cumplimiento del plan común de cometer 
secuestros para financiar a la organización armada. Eran quienes escogían a las víctimas de los 
secuestros financieros, planeaban su ejecución, y por lo general también negociaban la libertad 
de los cautivos, ejerciendo un dominio determinante sobre la ejecución de los hechos. Ello dado 
que eran quienes expedían las órdenes -explícitas en planes y reuniones- de buscar recursos 
económicos para el funcionamiento de la antigua guerrilla.  
 
505. A continuación, se hace un análisis más detallado del rol del comandante de finanzas, 
pues en el Comando Conjunto Central esto quería decir que era quien dirigía las operaciones de 
extorsiones y secuestros. A diferencia de otros miembros del Estado Mayor de los frentes 
entonces, el secuestro era parte central de su tarea y no un evento que pudiera derivarse de otras 
tareas centrales, como sucedía en el caso de la cartera de orden público y la cartera de inteligencia 
de combate. También, como ya se abordó en la sección A de este auto, el encargado de esta 
cartera, a diferencia de lo que sucedía en otras regiones del país, no tenía recursos distintos a la 
extorsión y el secuestro para financiarse fuera del breve periodo de bonanza de la amapola. 
 
506. A través de la contrastación de fuentes, la Sala pudo determinar que las carteras, jefaturas 
o comisiones de finanzas a cargo de los Frentes, estaban a cargo de uno de los miembros del 
Estado Mayor de Frente (ver Auto No. 19 de 2021 párrafo 139), encargado de estas, como en el 
caso que se explicó antes con relación a los reemplazantes de Frente. En principio se trataba de 
responsabilidades asignadas a distintos comandantes, pero esta regla general no siempre se 
cumplía en la práctica de la misma manera. Por ejemplo, Jhon Jairo Oliveros, Armando Pipas, 

 
962 “Los Estados Mayores de frente pueden llegar hasta 9. Entonces, principales: cinco, y cuatro suplentes”. En: Expediente Caso 
No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Abelardo Caicedo Colorado. 29/04/2019. 
Transcripción, pág. 24. 
963 “Normalmente, en los frentes hay unas responsabilidades. El comandante, por ejemplo, es al que le corresponden las comunicaciones 
con el organismo superior y con todas las unidades. Y ya los demás, otro tipo de responsabilidades” En: Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Abelardo Caicedo Colorado. 29/04/2019. Transcripción. Pág. 
25; Ver también: “Magistrada: ¿Pero el tercero hace algo distinto al cuarto? Compareciente: o sí a cada uno le dan una 
responsabilidad” En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Rodolfo Restrepo 
Ruiz. 05/05/2019. Transcripción, pág. 17. 
964 “Eso lo designa el Estado Mayor. Pues ellos evalúan. Nos evalúan las capacidades de jefe, la experiencia y las posibilidades de que 
el responsable pueda desarrollar el plan que se le entrega”. En: Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. 
Versión individual de Jairo González Mora. 23/05/2019. Transcripción, pág.32. 
Ver también: “Uno ya sabe por el nivel de formación, por el nivel de intervención, por el nivel de la capacidad que tiene para proponer. 
Entonces, eso mismo le va dando su forma, en las mismas reuniones se tiene más en cuenta unas personas y se les pregunta, por ejemplo: 
“¿usted qué opina?, ¿cuál es su opinión?, usted no ha dado su opinión, ¿qué propuestas tiene?” En: Expediente Caso No. 01.  
Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Jaime Alberto Parra. 28/03/2019. Transcripción, pág. 40. 
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fungió como reemplazante del Frente 21 por un periodo de cuatro años (2011-2015) mientras al 
mismo tiempo estuvo encargado de la cartera de finanzas, un rol esencial en la comisión de los 
secuestros de carácter financiero, y que usualmente estaba separado del rol de reemplazante, 
pero que podía coincidir como en este caso. Así, si bien la función principal de los reemplazantes 
era apoyar en sus labores al comandante y tomar su lugar en caso de muerte o ausencia, algunos 
reemplazantes tuvieron otras funciones, esenciales para las privaciones de la libertad. Eso 
sucedió cuando, como es el caso del compareciente Jhon Jairo Oliveros, tuvieron a su cargo, en 
simultáneo, carteras que en principio debían ser adoptadas por distintos comandantes. 
 
507. El Comando Conjunto Central además creó una estructura independiente para la 
consecución de recursos financieros con la que no contó ninguna otro Bloque o Comando 
Conjunto: la Comisión Financiera Manuelita Sáenz, creada en 1998. Así, además de que cada 
Frente desde su creación contaba con su propia cartera, jefatura o comisión de finanzas, todas 
ellas se coordinaban con la Comisión Financiera Manuelita Sáenz. Estos comandantes, jefes o 
encargados de las comisiones de finanzas y sus reemplazantes tanto en los Frentes como en la 
Comisión Financiera Manuelita Sáenz tuvieron un rol esencial en la comisión de las privaciones 
de la libertad pues de ellos dependía, según los documentos internos de la organización, presentar 
propuestas de consecución de recursos de acuerdo con el presupuesto general y en concordancia 
con el plan de la organización965. Eran estos comandantes financieros quienes identificaban a 
quién privar de la libertad con fines económicos y quienes estaban encargados de adelantar las 
actividades de inteligencia financiera para comprobar la capacidad de pago de las víctimas:  
 

“Magistrada: (…) ¿Cómo identificaba a quién iban a secuestrar? Vocero Enoc Capera: 
Efectivamente el financiero él que tenía esa cartera tenía su equipo, él tenía que él lo armaba, 
él armaba su equipo podía ser a través de milicianos, de propios guerrilleros de la región, 
cuando uno es de una región sabe quien es quien, eso de los guerrilleros propios de la región 
tenía muchas ventajas que era que conocían a todo el mundo (…) Él debería tomar todas las 
acciones para verificar confirmar, no se hacía nada que no que no fuera confirmado, sin 
embargo en los últimos en los últimos años por la cuestión de la guerra del agite de la nosotros 
cometimos errores y es eso lo que hoy estamos reconociendo, se nos llevaba alguna 
información que no era que no era tan completa porque no había tanto tiempo para analizar 
y procesar esas informaciones y en ocasiones pues seguramente íbamos, íbamos procediendo, 
pero como le digo por el rigor de la guerra (…) Cuando yo fui financiero, puedo hablar porque 
fui, fui financiero, no por lo menos no tengo conocimiento de eso que usted está diciendo no 
usaba yo eso, nosotros los financieros cuando éramos financieros éramos recursivos nos 
enseñaban una vaina que se llama inteligencia financiera, nosotros estudiábamos los 
periódicos, las revistas como no teníamos acceso a lo que hoy tiene la humanidad la tecnología 
pues ahora seguramente es mucho más fácil, pero nosotros leíamos, estudiábamos, 
investigábamos eso se llamaba hacer inteligencia financiera por eso los financieros tenían que 
ser gente con cierta capacidad, con cierto nivel”966. 

 
508. Además, participaban de la negociación con los familiares de las víctimas, disponían de 
las condiciones para su cautiverio y en general de las actividades que se desarrollaban hasta el 
desenlace que tuvieran los hechos. En las mismas declaraciones el compareciente Enoc Capera 
reconoció que efectivamente era el financiero quien negociaba, podía disponer la manera en la 
que los familiares de la víctima podían hacer pagos y le comunicaba la situación de los 
secuestrados a sus superiores al mando967. Otros comparecientes como Víctor Hugo Silva, Erick 
o el Chivo, y Raúl Agudelo, Olivo Saldaña, reconocieron, por ejemplo, haber hecho estudios 
pormenorizados de las actividades gremiales de la región para la selección de víctimas y 
participaban directamente de los hechos como se determinó en la sección B de este Auto968.    

 
965 Expediente Caso No. 01. Cuaderno productos GRAI-UIA. Inspección radicado 20183400151731. Documento 
Libro de Jorge. Obtenido en: Inspección Judicial a Fiscal 66 DAIACO Deicy Jaramillo por orden del Auto del 11 
de julio de 2019 de la SRVR, págs. 47-54. 
966 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, págs. 35-37.  
967 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-
18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 48.  
968 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 25. 
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509. Además de los comandantes de finanzas, algunos comandantes de milicias, 
especialmente de las milicias urbanas ubicadas en Ibagué, tenían también roles esenciales en los 
secuestros financieros. De acuerdo con lo determinado en las secciones A y B de este Auto, las 
milicias urbanas del Frente 21 participaron en hechos de secuestro en la ciudad de Ibagué, 
cuando fueron comandadas por Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, antes de integrarse a la 
Comisión Financiera Manuelita Sáenz, y luego como parte de esta969. Estas redes urbanas y otros 
grupos de milicias al servicio de los Frentes tenían entre sus funciones recoger información sobre 
posibles víctimas de extorsión y secuestro. Por ejemplo, el compareciente Édgar Ramírez, Onofre 
Camargo, reconoció ante la Sala que había milicias específicamente dedicadas al tema financiero 
y que realizaban actividades de inteligencia sobre las víctimas con la finalidad de privarlas de la 
libertad970. De la misma manera lo hizo el mismo compareciente Raúl Agudelo, al reconocer que 
mientras que trabajó con estas, estuvieron mayoritariamente dedicadas con él a labores 
financieras971. De esta manera, por dirigir las actividades de inteligencia y los seguimientos a la 
información sobre las víctimas que se requerían para llevar a cabo los secuestros financieros, y 
algunos secuestros de control territorial, estos comandantes cumplieron un rol esencial en la 
realización de los secuestros. En el Caso No. 01, ocho hechos documentados atribuibles al 
Comando Conjunto Central reportaron participación de milicianos rurales en los hechos de 
secuestro financieros y de control territorial.  
 
510. El rol de Comandantes de frente de facto. En el plano local, había cinco niveles de 
comandancia: frentes, columnas, compañías, guerrillas y escuadras972. Como ya se determinó en 
el acápite B, cada frente tenía un comandante y su Estado Mayor de Frente (EMF) cuya principal 
misión era la implementación de decisiones estratégicas y operacionales tomadas en el plano 
nacional y regional, mediante la toma de decisiones tácticas. Cada comandante de frente tenía las 
características de mando mencionadas al inicio de este acápite: control sobre las comunicaciones 
de la estructura, orientación y balance de la acción y elaboración del régimen interno y se 
encargaba de alguna de las diez carteras, principalmente de la de comunicaciones. Estas 
funciones generalmente eran las atribuciones asignadas por los Estatutos de las FARC-EP a los 
comandantes de frente, quienes eran designados por el EMB o el Coordinador del Comando. 
Sin embargo, en la práctica algunos miembros de Estados Mayores de Frente cumplían en las 
responsabilidades de comandancia o liderazgo específicamente respecto de la privación de la 
libertad a través de la asignación de una función continua. En otras palabras, los comandantes 
de facto no son nombrados oficialmente como comandantes militares o políticos, pero su 
autoridad se ejerce en la práctica como un jefe militar o político. 

 
969 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Introducción a la historia Comando Conjunto Central. 
Tomo XXXIX, pág. 97. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN.  Informe del Comando Conjunto 
Central para el pleno de 1997.  Tomo XL Documentos CCC, págs. 117-120, Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina, 16/07/2021. Bogotá D.C.  Transcripción, págs. 10 
y 64.  
970 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Aporte escrito a la versión individual de Édgar Ramírez 
Medina. 08/11/2021. Escrito, pág. 31.  
971 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. 
Bogotá D.C., Transcripción, pág. 26. “Vocero Enoc Capera: A nosotros el camarada Alfonso Cano siempre nos dijo cero 
relaciones con delincuencia. Iniciando la presentación escuchaba virtualmente a un camarada que dice que era de la Antonio Nariño, la 
Antonio Nariño era una red urbana, todos los bloques, los comandos e incluso los algunos frentes de forma individual teníamos nuestras 
redes urbanas que podría ser lo que usted le llama milicia, pero dependía de la organización militar de la jerarquía militar que estaba 
en el monte. Entonces obvio una de las misiones de las tareas de la guerrilla del frente urbano era hacer inteligencia, inteligencia de 
combate, inteligencia financiera y inteligencia estratégica. Como le digo en esos casos el compañero nos puede contar.” En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-18/09/2020. 
Bogotá D.C. Transcripción, pág. 47; “Compareciente Silva: Eh primero no hubo una Red Urbana en Ibagué, se trató de 
hacerla, pero no hubo, los objetivos se trabajaban a través de cómo se llamaba, de retenciones de secuestros con gente propia o través de 
bandas delincuenciales. Magistrada Lemaitre: ¿Gente propia cómo así? Compareciente Silva: con gente nuestra. Magistrada 
Lemaitre: O sea ya la gente que estaba en Ibagué era la del Frente que no era independiente ¿es lo que quiere decir? Compareciente 
Silva: No, nosotros enviábamos personal de los guerrilleros a hacer el trabajo directamente o los apoyábamos con eso eh, en el momento 
no recuerdo los nombres concretos, pero si, si, si se participó en dos hechos en Ibagué”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno 
de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, 
pág. 62.  
972 JEP. SRVR. Auto No. 19 de 2021, párr. 115 y 116.  
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D.3.5. La responsabilidad de mando de los comandantes del CCC 
 
511. En el presente auto la Sala asigna además la responsabilidad de mando de los comandantes 
del Comando Conjunto Central, tanto del Coordinador del Comando, como de los comandantes 
de Frentes, Compañías, Columnas y la CFMS. La figura de la responsabilidad de mando asegura 
la rendición de cuentas del superior por las acciones de sus subordinados, haciendo la 
equivalencia entre la omisión de control del accionar de la tropa y la intención de que estos 
cometieran los crímenes que resultan de esta omisión de control.  
 
512. Sus elementos, ya descritos arriba, son, para el caso de los comandantes de las FARC-
EP, los del artículo 67 de la LEAJEP: que los superiores hayan tenido a su disposición la 
información que los hombres a su cargo estaban cometiendo conductas delictivas, y no los 
sancionaron, pudiendo hacerlo pues contaban con mecanismos de disciplina, o no los 
previnieron, pudiendo adoptar medidas necesarias y razonables a su alcance para hacerlo. En 
este sentido los dos elementos centrales al control efectivo requerido es la persistencia de la 
comunicación entre los subalternos y el mando, y la capacidad de imponer disciplina, es decir, 
predica del control del comandante del “día a día” sobre su tropa y tenían conocimiento para 
prevenir o reprimir la comisión de crímenes internacionales.  
 
513. Conocimiento. La Sala determina que los comparecientes contaban con elementos de juicio 
para concluir que los crímenes cometidos de manera concurrente con la toma de rehenes y otras 
graves privaciones a la libertad se estaban cometido. Es decir, tuvieron a disposición información 
“antes, durante y después de la realización de la respectiva conducta”.  Ese conocimiento sobre los crímenes 
cometidos por sus subalternos en algunos casos fue directo, en otros, se deduce a partir de la 
consolidación de los patrones de hechos que da a la Sala razones suficientes para determinar que 
los comparecientes conocían la forma en que se implementaba la orden de “buen trato” a los 
cautivos. Este conocimiento entonces no solo se deriva de la repetición de los hechos sino, 
además, de la situación de sometimiento del cuerpo de los cautivos a la voluntad y control del 
comandante de Frente y de las comisiones de cuido, sin ningún tipo de instrucción respecto de 
la preservación de la dignidad humana. El conocimiento también se infiere de las constantes 
comunicaciones entre comandantes y sus unidades militares y las visitas periódicas que 
realizaban.  
 
514. A partir de lo rastreado en las versiones voluntarias de los comparecientes y los informes 
de la FGN, la Sala determina que, por lo menos entre 1993 y el 2011 las comunicaciones entre 
los comandantes de los frentes del Comando Conjunto Central (CCC), sus unidades, los 
coordinadores de este comando y el Secretariado de las FARC-EP, eran frecuentes tanto para 
impartir órdenes como para recibir informes, de manera que estaba presente este elemento del 
control efectivo del mando sobre la tropa. Las fuentes coinciden en que en este periodo hubo 
una comunicación regular y detallada entre los comandantes de frentes, los coordinadores y el 
Secretariado sobre las operaciones, las finanzas, “el trabajo de masas” y la cotidianidad de las 
tropas en los frentes973. Por ejemplo, en los documentos aportados por la FGN se evidencia que 
en las misiones el Frente 66 o “Joselo Losada” les solicitaba a sus unidades mantener 
comunicación constante con el mando por radio H-F, teléfono o correos, para reportar el 
desarrollo de la misión974. En el mismo sentido, el compareciente Gustavo Bocanegra, Donald, 
miembro del Frente 21 y de la “unidad Cajamarca” afirmó: “todo se comunicaba, porque aquí nada se 

 
973 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central 
21-23/07/2021, págs. 142, 175. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. 
Tomo XL Planes – Documentos Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 37-38, 117, 341, 495. 
974 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XL Planes – Documentos 
Comando Conjunto Central FARC-EP. Bogotá D.C. págs. 37-38. 
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hacía, digamos, sin comunicar”975. Igualmente, el compareciente Wilson Ramírez, Teófilo (encargado 
de la Compañía de Explosivos Alfredo González), afirmó que mantenía comunicación diaria con 
Alfonso Cano (†), así como reuniones quincenales para recibir orientaciones y dar partes de 
resultados976. 
 
515. Disciplina. Para atribuir responsabilidad por mando se debe probar que el superior, 
teniendo capacidad o poder de mando para prevenir o reprimir la conducta contraria al Derecho 
Internacional Humanitario, no tomó las medidas adecuadas y razonables para prevenir o castigar 
los crímenes cometidos por sus subordinados. La Sala no encontró evidencia, a partir de las 
fuentes contrastadas, que permita ilustrar que los malos tratos suministrados por los guardias a 
los cautivos fueran sancionados por los comandantes o coordinadores. A pesar de que se 
comprobó que el CCC, al igual que las FARC-EP, tenían un sistema de disciplina interna cuando 
se cometían faltas a la luz de los estatutos. Por lo tanto, los comandantes de Frente omitieron 
sancionar a quienes cometieron estos crímenes y tampoco tomaron alguna medida para 
prevenirlos.  
 
516. Los comparecientes aportaron información donde reconocen esta faceta del mando, con 
más detalle del que contiene el material aportado por la FGN977. Así, reconocieron que todas las 
sanciones debían ser consultadas con el organismo superior y de manera colectiva en los Estados 
Mayores de Frente. Reconocieron que cuando se aprobaba un consejo de guerra, debía haber un 
juicio donde se escogía en pleno la sanción y luego se consultaba con el Coordinador de Frentes 
y este a su vez consultaba con el Coordinador ante el Secretariado, cuando la sanción impuesta 
era el fusilamiento, pues estaba prohibido realizar fusilamientos sin la aprobación previa del 
Secretariado978.  Reconocieron también que en cuanto comandantes de Frentes, de Comisiones, 
Columnas o Compañías realizaron investigaciones y acciones de inteligencia intrafilas para 
probar la culpabilidad o la inocencia de milicianos y combatientes para la imposición de 
sanciones, y que esta se graduaba en relación con la gravedad de la falta, si bien algunas sanciones 
se concentraban en trabajos físicos (limpiar caminos, recoger cargas de leña, etc.), otras sanciones 
podrían apartar a comandancias de sus cargos, negar traslados a otras unidades o 
licenciamientos979.  
 
517. De acuerdo a las afirmaciones realizadas por los Coordinadores del CCC y de los 
comandantes de los Frentes que lo componían, la orden general era brindar buen trato a los 
cautivos. Sin embargo, tal como lo determinó la Sala en el acápite B de esta providencia, se pudo 
determinar a través de la contrastación de fuentes, incluyendo el reconocimiento de los 
comparecientes y de las observaciones y acreditaciones realizadas por las víctimas, la comisión 
concurrente a la privación de la libertad de los crímenes de guerra de torturas, tratos crueles y 
atentados contra la dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de otros actos 
inhumanos, violencia sexual, desaparición forzada y desplazamiento forzado.  
 
518. La aceptación del sometimiento del cuerpo de los cautivos a la voluntad de los 
comandantes y la guardia sin ningún tipo de instrucción o control, ilustra un desinterés 

 
975 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central 
2021, pág. 36. 
976 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 
22/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 44. 
977 Ver: versión colectiva del Comando Conjunto Central. 23/07/21. Álvaro Henner López, J.J. relató la falta 
de sanción al miliciano Chirivico, págs. 11-13. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión 
Voluntaria Colectiva Comando Conjunto Central 2021, págs. 65 y 189. 
978 Estatutos de las FARC-EP. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno Principal. FGN, Génesis de las FARC-EP, 
Documentos FARC-EP, Tomo IV, pág. 9. Ver también: FGN (2016). Informe Planes y políticas FARC, pág. 31.  
979 “Compareciente Rayo: Magistrada, eso había unas normas para corregir las indisciplinas, por ejemplo, sanción el guerrillero o 
guerrillera que no hacía caso, entonces se le sancionaba dependiendo si sigue, si eso ya pasaba la insubordinación que llamábamos de no 
hacer caso, que se renegaban a no hacer caso, llegaba hasta el punto de ser sometido a un consejo revolucionario de guerra por 
insubordinación por no hacer caso y hasta el fusilamiento se podía estar ganando”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 
16.   
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intencional por la dignidad humana de los cautivos, quienes fueron tratados como objetos 
transables -ya fuera por dinero, para canje o como ventaja militar-. La omisión al trato otorgado 
a los cautivos difiere de la estricta reglamentación de la vida de los guerrilleros a quienes se les 
sancionaba duramente por faltas menores como perder dotación militar o por hurtos. Además, 
la práctica de mal trato a los cautivos también fue un hecho notorio, de público conocimiento a 
nivel nacional, descrito frecuentemente por los medios de comunicación. 
 
519. Responsabilidad de mando por los hechos de las milicias. A pesar de no ser parte de la vida 
campamentaria, quienes pertenecieron a las milicias del CCC hacían parte integral de la 
organización guerrillera, tal como lo determinó esta Sala en el párrafo 147 del Auto No. 19 de 
2021, pues estaban subordinadas a la organización, respondían a la cadena de mando definida 
en cabeza de los comandantes de los Frentes y estos a su vez, respondían al Coordinador del 
Comando y al Coordinador ante el Secretariado. Igualmente, tenían un fundamento de relación 
jerárquica bajo la lógica de los principios de verticalidad, compartimentación y clandestinidad. 
Por último, también tenían normas estatutarias reglamentarias y, los mandos del CCC ejercían 
control sobre las milicias, por lo cual les cabe responsabilidad por los hechos de las milicias, 
tanto como coautores por las órdenes dadas a las mismas, como responsabilidad de mando en 
los términos de la LEAJEP, ya que tenían control efectivo sobre las milicias.  

 
520. El control ejercido por los mandos se puede derivar de tres factores, en primer lugar, 
quienes ejercían como comandantes en el CCC tenían un deber de entrenamiento y dotación de 
los milicianos980. En segundo lugar, los mandos el CCC tenían el poder de sanción sobre los 
milicianos que cometían faltas, los comparecientes describen que hubo muchos casos de 
insubordinación y que fue problemático para la guerrilla ejercer control sobre personal no 
encampamentado y armado. Por ello, hubo milicianos que fueron sancionados y se “recogían” 
en los campamentos como parte de la sanción que duraba entre 2 o 3 meses e incluso eran 
sometidos a consejo revolucionario de guerra981. Por último, las actuaciones de los milicianos 
siempre hicieron parte de los reportes que los mandos hacían a sus superiores. Los 
comparecientes reconocieron que en las reuniones que tenían con el Coordinador del Comando 
y el Coordinador ante el Secretariado, en las que se hacían balances de la operación y se trasmitía 
información sobre el cumplimiento de los planes y las órdenes, se evaluaba y reportaba el 
funcionamiento de las milicias982.  
 
521. En primer lugar, en lo que se refiere a las milicias urbanas presentes en la ciudad de 
Ibagué, la Sala determinó que estas no eran un Frente urbano independiente como sí sucedió en 
otros Bloques983. En cambio, eran estructuras urbanas compuestas de milicianos y guerrilleros 

 
980 “Compareciente Gustavo Bocanegra: No un miliciano puede tener entrenamiento total de un guerrillero, pero muchas veces no 
es generalizado. Es decir, hay otros que no tienen todo el entrenamiento normal de un guerrillero del curso básico, sino que tienen algunos 
manejos de conocimiento de cosas, unos manejos sencillos, de conocimientos de armas o unos manejos, digamos en el caso más que todo 
de inteligencia, de organización, del manejo”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva 
del Comando Conjunto Central, 21/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 29. 
981 El compareciente Rayo señaló al respecto: “Hubieron (sic) milicianos que se sancionaron, ocurría que con las milicias que 
la mirillas tenían la posibilidad de estar en el campamento y estar por fuera, entonces, cuando cometieron muchos errores que empezaban 
a llegarle las quejas a uno de que ese miliciano no sé qué, entonces lo recogía uno para el campamento para como sanción tenerlo 2 o 3 
meses recogidos (…)” De la misma manera mencionó: “cuando llegaron al campamento al otro día o dos días, de una vez ordenes 
amarrarlos a esos dos milicianos. Esos dos milicianos fueron sometidos a consejo revolucionario de guerra (…)”. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-23/07/2021, 
Ibagué. Transcripción, págs. 69-70. 
982 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 134-135. 
983 En el CCC existía una distinción clara entre la estructura urbana de Ibagué y las milicias que apoyaban el accionar 
de los Frentes rurales, sin embargo, no eran un frente urbano independiente como por ejemplo en el caso del Bloque 
Occidental que contaba con el Frente Manuel Cepeda o, el Bloque Caribe en el que tenía presencia la estructura 
urbana del Frente José Antequera. En: Historia Frente Urbano Manuel Cepeda Vargas. En: FGN (2017). Génesis de las 
FARC-EP, Génesis Frentes - Columnas Bloque Occidental, Tomo XXXIV, pág.18. Introducción a la historia Bloque 
Caribe. En: FGN (2017). Génesis de las FARC-EP, Génesis Bloque Caribe, Tomo XLVIII, pág. 56. Por su parte, 
en la versión colectiva, el compareciente Silva señaló: “no hubo una red urbana en Ibagué, se trató de hacerla, pero no hubo, 
los objetivos se trabajaban a través de cómo se llama, de retenciones de secuestros con gente propia o a través de bandas delincuenciales”.  
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de civil que reportaban al Frente 21, y que en 1998 se integraron a la Compañía Financiera 
Manuelita Sáenz que a su vez reportaba directamente al Coordinador del Comando. Estas 
milicias urbanas de Ibagué participaron en un secuestro documentado en el Caso No. 01984. Los 
comparecientes Enoc Capera Trujillo, Giovanni, que fuera comandante del Frente 21, y ocupó 
cargos de responsabilidad en este Frente incluyendo comandante financiero, y Víctor Hugo Silva, 
Erick o el Chivo, comandante de la CMFS, concordaron con la versión de Raúl Agudelo Medina, 
Olivo Saldaña, en sus rasgos generales, pues no estaban involucrados en el día a día de esta red, 
pero agregaron que también tenía miembros que eran milicianos urbanos del Frente 21 bajo la 
coordinación y mando de Agudelo Medina y de la CMFS que sería la estructura directamente 
responsable de los secuestros en los que participaron las milicias de Ibagué en este periodo 
incluyendo la responsabilidad de mando985. 
 
522. Sin embargo, la Sala también ha documentado que hay periodos y lugares en los que, en 
el proceso de disolución del Comando Conjunto a partir del 2003, los comandantes pierden 
contacto con las milicias rurales986. Por lo tanto, a partir del análisis del funcionamiento real de 
las milicias de las unidades que pertenecieron al Comando Conjunto Central, la Sala determina 
que esta responsabilidad no es uniforme, sino que debe examinarse caso a caso, por las 
particularidades de la cadena de mando respecto de los distintos tipos de milicias en distintos 
lugares y momentos. Esto se examina en las imputaciones individuales, y establecer los modos 
de atribución de responsabilidad que corresponden a cada una de las personas seleccionadas 
como máximos responsables en este Auto. 
 
D.4. Imputaciones individuales de los hechos del Caso No. 01  
 
D.4.1 Imputación individual a los últimos coordinadores del Comando Conjunto 
 

• Pablo Catatumbo Torres Victoria, Pablo Catatumbo. Coordinador ante el 
Secretariado 2011-2016, imputación determinada en el Auto No. 19 de 2021 

 
523. Esta Sala determinó en el Auto No. 19 de 2021, que Pablo Catatumbo participó en 1993 
en la Conferencia Guerrillera de ese año y fue nombrado suplente del Estado Mayor Central987. 
En 1997 participó en el Pleno Ampliado del Estado Mayor Central, en el año 2000 pasó a ser 
miembro en propiedad del Estado Mayor Central. En 2011 fue nombrado miembro en 

 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, pág. 62. 
984 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Édgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 17; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno de VV y traslados. Versión 
individual de Raúl Agudelo Medina. 16/07/2021. Bogotá D.C., Transcripción, pág. 9. 
985 “Vocero Enoc Capera: A nosotros el camarada Alfonso Cano siempre nos dijo cero relaciones con delincuencia. Iniciando la 
presentación escuchaba virtualmente a un camarada que dice que era de la Antonio Nariño, la Antonio Nariño era una red urbana, 
todos los bloques, los comandos e incluso los algunos frentes de forma individual teníamos nuestras redes urbanas que podría ser lo que 
usted le llama milicia, pero dependía de la organización militar de la jerarquía militar que estaba en el monte. Entonces obvio una de 
las misiones de las tareas de la guerrilla del frente urbano era hacer inteligencia, inteligencia de combate, inteligencia financiera y 
inteligencia estratégica. Como le digo en esos casos el compañero nos puede contar” En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 21-18/09/2020. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 
47; Compareciente Silva: Eh primero no hubo una Red Urbana en Ibagué, se trató de hacerla, pero no hubo, los objetivos se 
trabajaban a través de cómo se llamaba, de retenciones de secuestros con gente propia o través de bandas delincuenciales. Magistrada 
Lemaitre: ¿Gente propia cómo así? Compareciente Silva: con gente nuestra. Magistrada Lemaitre: O sea ya la gente que estaba en 
Ibagué era la del Frente que no era independiente ¿es lo que quiere decir? Compareciente Silva: No, nosotros enviábamos personal de 
los guerrilleros a hacer el trabajo directamente o los apoyábamos con eso eh, en el momento no recuerdo los nombres concretos, pero si, si, 
si se participó en dos hechos en Ibagué”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del 
Comando Conjunto Central. 22/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 62.  
986 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Transcripción Audiencia Versión Voluntaria Individual. 
Raúl Agudelo Medina, pág. 29. Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP. 
Tomo XLI Génesis Frentes. Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP, pág. 35.  Policía Nacional. 
Capturado presunto integrante del Frente 17 de las Farc al norte del Huila. 31 de octubre de 2012. 
https://www.policia.gov.co/noticia/capturado-presunto-integrante-del-frente-17-de-las-farc-al-norte-del-huila 
987 Octava Conferencia Nacional Comandante Jacobo Arenas, Estamos Cumpliendo. Nuevo Estado Mayor. En: 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis FARC EP, Documentos Rectores, Tomo III, pág. 
128. Pablo Catatumbo Torres Victoria. Versión Individual, febrero 18 de 2019, Caso 01, SRVR, JEP. 
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propiedad del Secretariado y asumió la coordinación del Comando Conjunto Central988. Según 
su propia declaración, fue comandante del Bloque Occidental Alfonso Cano, creado en el 2012, 
meses después de la muerte este989. En 2013 representó a las FARC-EP en el proceso de paz en 
la Habana hasta la firma del Acuerdo Final de Paz y la dejación de armas. En 2016 firmó el 
Acuerdo Final de Paz, y se reincorporó a la vida civil. Actualmente se desempeña como senador 
del partido Comunes.   
 
524. A partir de lo anterior, el Auto No. 19 corregido mediante el Auto 49 del mismo año y 
adicionado mediante Autos 244 y 279 de 2021, determinaron que el compareciente Pablo 
Catatumbo Torres Victoria tenía responsabilidad a título de coautor mediato de los crímenes de 
guerra de toma de rehenes y de homicidio y de los crímenes de lesa humanidad de otras 
privaciones graves de la libertad, asesinato y desaparición forzada por el mando ejercido por el 
compareciente como integrante del Estado Mayor Central, miembro del Secretariado. Por su 
parte, dada su posición como Coordinador ante el Secretariado en el Comando Conjunto Central 
la Sala determinó que tiene responsabilidad como autor mediato de crímenes de guerra de toma 
de rehenes, homicidio y de los de lesa humanidad de graves otras privaciones graves de la 
libertad, asesinato y desaparición forzada desde el año 2011. Adicionalmente, el compareciente 
fue imputado como responsable por mando de los de los crímenes de guerra de torturas, tratos 
crueles, atentados a la dignidad personal, así como los crímenes de lesa humanidad de tortura y 
otros actos inhumanos y esclavitud, que fueron cometidos de manera concurrente por las 
unidades militares de las FARC-EP sobre las cuales tuvo mando efectivo. Reconoció 
responsabilidad y fue incluido en la Resolución de Conclusiones No. 02 de esta Sala, y remitido 
a la Sección con Reconocimiento del Tribunal de Paz para el respectivo juicio de 
correspondencia.  
 

• Luis Eduardo Rayo, Marlon, Coordinador del Comando 2011-2015  
 
525. En esta sección se plantea solo la imputación a Luis Eduardo Rayo como Coordinador 
del Comando Conjunto entre 2011 y 2015. La imputación de los hechos anteriores, y la 
identificación plena de su trayectoria se encuentra en la sección D.4.2 de este auto. Luis Eduardo 
Rayo identificado con cédula de ciudadanía No. 96.328.436, conocido en la guerrilla como 
Marlon, se desempeñó como Coordinador de Comando (2011-2015), la Sala pudo establecer que 
efectivamente seguía haciendo operativas las indicaciones que recibía del Secretariado a nivel 
regional, es decir, mantenía el dominio de la organización en lo que se refiere al Comando 
Conjunto Central. Durante ese periodo, según reconoció el mismo compareciente, recibió 
órdenes como realizar el trabajo político en la zona y reorganizar lo que quedaba de las 
estructuras del Comando después de los enfrentamientos con la Fuerza Pública990. Dicha 
reorganización implicó que la tropa que quedaba reconociera que el compareciente Rayo era 
quien controlaba la tropa ubicada en el área de injerencia, de manera que no solo emitía las 
órdenes tácticas para ese propósito, sino que también recibía los balances de guerra de las 
unidades. De acuerdo con la FGN, en mayo de 2015 el compareciente Luis Eduardo Rayo 
efectuó una reunión con las diferentes estructuras con el fin de adelantar un balance político, 

 
988 Escrito de reconocimiento, 30 de abril de 2021, pág. 40.  
989 Escrito de reconocimiento, 30 de abril de 2021, pág. 40.  
Audiencia de Reconocimiento. 21 de junio de 2022 (Día 1). Minuto 2:11:48 en adelante.  
990 Al respecto el compareciente Rayo reconoció: “(…) entonces pues el camarada me estaba orientando todo pero es cuando 
la situación se pone tan tensa, tan tensa que el camarada también le tuvo que salir por los intensos operativos que se daban eh, en eso 
del 2011 entonces continúe yo, era como recogiendo los disgregados que estaban en el norte, que estaban hacia el lado del Tolima, para 
los lados del Huila perdón quedan por ejemplo los del Joselo Lozada para los que estaban acá por los lados del 17, para los que estaban 
aquí por el lado del 25 (…) Pero entonces nos dijo el camarada Alfonso realiza en el trabajo político, el trabajo organizativo y es así 
que no los dirigentes de aquí de lado entonces éramos como los dos responsables Pero entonces nos dijo el camarada Alfonso realicen el 
trabajo político el trabajo organizativo y es así que nos los dirigentes de aquí del lado de del área del frente 25 del frente 17 llegaban a 
donde nosotros estábamos mi persona qué pues orientábamos el trabajo”.  
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militar y financiero, del que se derivó la decisión de disolver el Comando991, por lo que hasta ese 
momento se evidencia que recibió información sobre el estado de la tropa y sus avances en 
cumplimiento de los planes. Asimismo, el compareciente Rayo reconoció también que, durante 
ese periodo, aunque con dificultades, mantuvo en todo caso comunicaciones tanto con Alfonso 
Cano (†), con Pablo Catatumbo y con los reductos de estructuras del Comando. Así, el 
compareciente reconoció que en el momento en que muere Cano, siguió manteniendo la 
comunicación con Pablo Catatumbo mediante radio HF992, así como también describió los diálogos 
que mantuvo con los comandantes de las estructuras del Comando para su reorganización, de 
manera tal en que le fue posible realizar la reunión de balance descrita antes. 
 
526. Al morir Jerónimo Galeano (†) y Alfonso Cano (†) en el 2011, Luis Eduardo Rayo asumió la 
coordinación del Comando Conjunto Central hasta el año 2015. En ese año se trasladó con los 
miembros sobrevivientes del Comando Conjunto Central al área de operaciones del Bloque 
Occidental Alfonso Cano – BOCC –993. En septiembre de 2015, se trasladó a la región del Naya, 
quedando como guerrillero de base a disposición del BOCC y permaneció en este rol hasta la 
firma del Acuerdo de Paz.  
 
527. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Luis Eduardo Rayo, identificado con cédula de ciudadanía No. 96.328.436, es 
coautor mediato de los crímenes de guerra de toma de rehenes, homicidio y de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad, asesinato y desaparición forzada 
por los secuestros cometidos por el Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015.  
 
528. Como Coordinador del Comando, Luis Eduardo Rayo tuvo un involucramiento directo 
en la implementación de la política financiera, no solo por el mando de Coordinador, sino porque 
tuvo un rol esencial por cuanto: (i) sirvió de enlace entre las máximas instancias del CCC con los 
financieros (ya fuera los comandantes de la CFMS o los encargados de las carteras de finanzas 
de las unidades militares del Comando), e (ii) impartió órdenes expresas bien fuera para privar 
de la libertad a personas o para gestionar la entrega o liberación de estas. Es decir, suministró 
órdenes para el desarrollo de las actividades financieras, militares, políticas necesarias para el 
cumplimiento del plan común de la organización guerrillera y dirigida hacia las tropas guerrilleras 
que comandaban en la zona en que operaba -decisiones operacionales-, que a su vez eran 
ejecutadas en acciones cotidianas desarrolladas generalmente por las estructuras más pequeñas a 
nivel local -decisiones tácticas-, tal como se señaló en el acápite D.3.1 de esta providencia.  
 
529. Respecto de la política de privación oficiales y suboficiales para “canje”, a Luis Eduardo Rayo 
no le corresponde reconocer responsabilidad en su calidad de Coordinador del Comando 
Conjunto Central, pues para la fecha en que fue asignado y los roles que cumplió en este cargo, 
el CCC no ejecutó privaciones de libertad con este fin. Sobre la política de privación de la libertad 
por hechos relacionados con dinámica de control territorial, Luis Eduardo Rayo también debe responder 
como coautor mediato del crimen de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad, 

 
991 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX. Génesis 
Comando Conjunto Central FARC-EP.  Bogotá D.C. Pág. 204, basado en las entrevistas a Erika Tatiana Henao 
Bonilla alias ‘Valentina’, desmovilizada (12 de julio de 2015), CODA No. 0579 de 2015 y a José Arley Olivero 
Grisales alias ‘Jeferson’, integrante del frente 21 de las Farc-Ep, desmovilizado el 5 de junio de 2015, CODA 0513 
– 15. 
992 “(...) en el momento en que muere el camarada Alfonso Cano automáticamente el que asume el mando de los dos comandos central 
occidental es el camarada Pablo Catatumbo. Entonces yo sigo manteniendo la comunicación con Pablo Catatumbo. Magistrada 
Lemaitre: ¿Con qué frecuencia habla con él y cómo hace cuando él se va para Cuba? Compareciente Rayo: Doctora con él la 
comunicación por radio HF pero en el momento en que se va Victoria a mí me da enorme preocupación, porque estamos en una situación 
de una persecución muy verrionda unos operativos muy duros y se me llevan a Victoria qué era como la mano derecha Mia para 
desarrollar medianamente ese trabajo de organización de masas a nivel del área de todo el comando y estaba yo informándole a Pablo 
Catatumbo que me preocupaba enormemente” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva 
del Comando Conjunto Central. 23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 27-28.  
993 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 23 de 
julio de 2021, págs. 118-119.   
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en tanto que, como Coordinador del Comando, Rayo tenía dominio y control de la organización 
a nivel territorial, era quien suministraba las órdenes sobre los planes para cumplir con el 
propósito de garantizar el cumplimiento del Plan Estratégico de las FARC-EP para el control 
territorial994 o para tener ventajas sobre el enemigo,995 con ello, emitió órdenes para la comisión 
de graves infracciones al DIH al ser parte de la cadena de mando necesaria para la transmisión 
de órdenes -del Secretariado al Coordinador ante el Secretariado del CCC a los Comandantes de 
Frentes del CCC- para la ejecución de las conductas que constituyen crímenes internacionales 
no amnistiables996.  
 
530. La Sala cuenta con narraciones de cinco tomas de rehenes y graves privaciones de la 
libertad de víctimas acreditadas detalladas en el Anexo 1, y en cuya coautoría mediata aparece 
comprometido Coordinador del Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015 como indica este 
mismo anexo. La tabla es complementada con el listado de hechos reconocidos por los distintos 
comparecientes del Comando Conjunto Central como hechos del CCC entre 2011 y 2015, 
incluyendo dos hechos reconocidos por el compareciente y de los cuales la justicia ordinaria no 
tenía noticia -detallados en el Anexo 2-, y con los hechos de Comando Conjunto Central entre 
2011 y 2015 descritos en los informes recibidos por esta Sala, que se encuentran en el Anexo 3. 
En este Anexo 3 está además la información allegada por la FGN que hace referencia a los 
expedientes que constan contra el compareciente en la justicia ordinaria. 

 
531. Además, la Sala determina que el compareciente Luis Eduardo Rayo es responsable de 
mando por aquellos hechos del Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015 en los que hubo 
malos tratos de las víctimas, y estos malos tratos constituyeron los crímenes de guerra de 
tratos crueles e inhumanos, atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa 
humanidad de tortura, otros actos inhumanos y desplazamiento forzado. Lo anterior, por 
no haber prevenido ni castigado su comisión estando la información sobre estos hechos a su 
disposición como comandante con control efectivo del Comando Conjunto Central entre 2011 
y 2015.  
 
532. La Sala solicita al compareciente Rayo examinar estas listas de hechos de los anexos en 
el momento de hacer o no su reconocimiento de lo imputado en el presente Auto de 
Determinación de hechos y conductas. Al manifestar si reconoce o no responsabilidad 
individual, debe indicar sobre qué hechos concretos de los anexos NO reconoce su 
responsabilidad por coautoría mediata en el periodo que fue Coordinador del Comando, y por 
qué no. 

 
 
 

 
994 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia del 23 de febrero de 2010, Radicado No. 32.805. 
CPI. Sala de Primera Instancia II. Fiscalía vs. Germain Katanga. Sentencia del 7 de marzo de 2014. No. ICC-01/04/-
01/07.  
995 “Compareciente: Aquí en el Tolima que era Alfonso Cano entonces, a ellos se les consultaba todo y ellos eran los que finalmente 
daban las orientaciones, la comisión financiera recogía la información y a veces esa información pasaba por mí y yo las enviaba allá, en 
otros casos la mandaba directamente porque el comandante de la comisión financiera era Walter, él tenía la comunicación directa con el 
coordinador. Además, porque había sido nombrado como comandante financiero directamente por el coordinador.” En: Diligencia de 
versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. 
Transcripción, pág. 104. 
996 El compareciente mantuvo comunicaciones tanto con Alfonso Cano (†), con Pablo Catatumbo y con los 
comandantes de las estructuras del Comando para su reorganización, de manera tal en que le fue posible realizar la 
reunión de balance. Así: “(...) en el momento en que muere el camarada Alfonso Cano automáticamente el que asume el mando de 
los dos comandos central occidental es el camarada Pablo Catatumbo. Entonces yo sigo manteniendo la comunicación con Pablo 
Catatumbo. Magistrada Lemaitre: ¿Con qué frecuencia habla con él y cómo hace cuando él se va para Cuba? Compareciente 
Rayo: Doctora con él la comunicación por radio HF pero en el momento en que se va Victoria a mí me da enorme preocupación, porque 
estamos en una situación de una persecución muy verrionda unos operativos muy duros y se me llevan a Victoria qué era como la mano 
derecha Mia para desarrollar medianamente ese trabajo de organización de masas a nivel del área de todo el comando y estaba yo 
informándole a Pablo Catatumbo que me preocupaba enormemente” Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. 
Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 23/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, págs. 27-28.  
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D.4.2 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 responsabilidad a los máximos responsables del 
Frente 21 
 

• Luis Eduardo Rayo, Marlon. Miembro del Estado Mayor del Frente 21 (1997-
2011), Reemplazante del Frente 21 (1997-1998), Comandante del Frente 21 (1998-
2011, 2015) 

 
533. Luis Eduardo Rayo identificado con cédula de ciudadanía No. 96.328.436, nació el 28 de 
marzo de 1960 en el municipio de Herrera, Tolima y fue conocido en la organización 
principalmente como Marlon997. Ingresó a las FARC-EP el 26 de enero de 1984 en el Frente 3º 
y, posteriormente fue trasladado al Frente 26998. En 1987 fue enviado a la guardia de Víctor Julio 
Suárez, Jorge Briceño o Mono Jojoy (†), y en 1988, fue enviado a ser parte de la guardia encargada de 
la seguridad de Guillermo León Sáenz, Alfonso Cano (†), labor que desempeñó hasta 1997999.   
 
534. En 1997 Alfonso Cano (†), quien representaba al Secretariado en el Comando Conjunto 
Central, trasladó a Luis Eduardo Rayo al Frente 21 como reemplazante o segundo al mando. En 
1998 Luis Eduardo Rayo quedó encargado como comandante del Frente 211000, al trasladarse a 
la Zona de Distensión el comandante del Frente 21, William Manjarrés Reales, Adán Izquierdo 
(†). Ejerció como comandante del Frente 21 de 1998 hasta 2011, en contacto permanente con 
Adán Izquierdo hasta su muerte en 2000, y a partir de entonces con su reemplazo como 
Coordinador del Comando, Arquímedes Muñoz (†), Jerónimo Galeano, así como con contacto 
permanente con Alfonso Cano (†) hasta su muerte. En esta sección se describe la imputación a 
Luis Eduardo Rayo anterior a que asumiera la Coordinación del Comando Conjunto Central en 
el 2011.  
 
535. Luis Eduardo Rayo como comandante del Frente 21 entre 1998 y 2011 transmitía las 
órdenes para privar de la libertad recibidas desde la Coordinación del Comando, también 
planeaba la comisión de estos crímenes y el curso de las acciones en la planeación de los hechos, 
tomando decisiones operativas para su realización.  
 
536. Respecto a la política financiera. Luis Eduardo Rayo acogió la decisión de las FARC-EP de 
financiar sus operaciones con la política de privar de la libertad a civiles para cobrar dinero a 
cambio de su libertad1001. Como se determinó en la sección B de este auto, el Frente 21 bajo su 
mando fue una de las estructuras que mayores aportes económicos realizó al CCC a través de la 
privación de libertad a cambio de dinero.  Lo anterior se puede constatar a partir de 
comunicaciones internas, en las que se evidencia que tenía conocimiento y recibía reportes acerca 
de las prácticas que se adelantaban con respecto al cobro de extorsiones y a privaciones de la 
libertad cometidas por los integrantes de la estructura que comandaba1002. Además de lo reseñado 

 
997 El compareciente mencionó en la versión colectiva que en el Frente 3º fue conocido como Sergio y en el Frente 
26 como Duván. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de 
comparecientes del Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Documento 
entregado por los comparecientes, págs. 12 y 13. 
998 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Documento entregado por los 
comparecientes, págs. 12 y 13. 
999 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Documento entregado por los 
comparecientes, pág. 41.   
1000 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Documento aportado por los comparecientes, pág. 8. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
21/07/2021. Ibagué, Tolima. Transcripción, pág. 24. Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. Génesis de las 
FARC-EP, Génesis Comando Conjunto Central, Tomo XXXIX, pág. 59. 
1001 Véase reportes de acreditación No. 1952, 904, 2505, 578 – 579, 514, 1836 - 1837-1838 - 1839 – 1840, 42, y 2149. 
1002 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN, Tomo XL Planes – Documentos FARC-EP, Comando 
Conjunto Central FARC –EP. Documento denominado Reunión de mandos del Frente 21 y la comisión financiera Manuelita 
Sáenz del 26 de diciembre de 2008, pág. 413. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN, Tomo XL Planes 
– Documentos FARC-EP, Comando Conjunto Central FARC –EP. Documento denominado Reunión de mandos 
del Frente 21 y la comisión financiera Manuelita Sáenz del 26 de diciembre de 2008, pág. 424. 
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en las comunicaciones internas, el compareciente reconoció ante esta Sala que su responsabilidad 
como comandante del Frente 21 en la ejecución de esta conducta fue principalmente la de 
establecer un enlace entre dicha estructura, la Comisión Financiera y la coordinación del CCC1003. 
En tal sentido, la Sala determina que Luis Eduardo Rayo tuvo un involucramiento directo en la 
implementación de la política financiera, no solo por el mando que tuvo a interior de las unidades 
guerrilleras que comandó, sino porque tuvo un rol esencial por cuanto: (i) sirvió de enlace entre 
las máximas instancias del CCC con los financieros, e (ii) impartió órdenes expresas bien fuera 
para privar de la libertad a personas o para gestionar la entrega o liberación de estas. 
 
537. Respecto de la política de “retener” oficiales y suboficiales para “canje”, el compareciente debe 
reconocer su responsabilidad pues la unidad militar que comandaba entre 1998 y 2011, esto es, 
el Frente 21, ejecutó dos de los tres hechos determinados en esta providencia sobre la política 
de la antigua guerrilla de retener oficiales para el canje. Aunque no se trata de víctimas 
acreditadas, los comparecientes reconocieron los hechos1004 y la jurisdicción ordinaria procesó a 
Luis Eduardo Rayo por uno de estos casos1005. Lo anterior, en la medida en que el compareciente 
tomó decisiones operativas para privarlos de la libertad con el fin de forzar el intercambio de 
guerrilleros presos, cumpliendo un rol esencial del plan criminal establecido por la antigua 
guerrilla. Finalmente, en lo que respecta a la política de privar de la libertad a civiles como parte de las 
dinámicas de control social y territorial, el compareciente Luis Eduardo Rayo articuló las decisiones 
estratégicas del Secretariado, desarrollando actividades militares y políticas para el copamiento 
del territorio asignado al Frente 21, dirigiendo a las tropas guerrilleras que comandaba para que 
controlara la zona asignada y con ello, ordenando la privación de la libertad de personas que no 
cumplieran con las directrices de la guerrilla, identificando personas que colaboraban con el 
“enemigo” o secuestrando a funcionarios públicos para atacar el poder local del Estado. Por 
tanto, el compareciente debe reconocer su responsabilidad debido a que concurrió para la 
realización material de las privaciones de la libertad, por medio de la división del trabajo o reparto 
de funciones y realizando una contribución trascendente en las fases de preparación o ejecución 
de la conducta penal.  
 
538. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Luis Eduardo Rayo, identificado con cédula de ciudadanía No. 96.328.436, es 
coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por 
el Frente 21 bajo su mando entre el año 1997 y 1998 como reemplazante o segundo al mando, 
y (ii) los secuestros cometidos por el Frente 21 de 1998 a 2011 cuando el compareciente fue 
comandante principal de este Frente, y (iii) los hechos en los que estos secuestros resultaron en 
el crimen de guerra de homicidio y los crímenes de lesa humanidad de asesinato y 
desaparición forzada cometidos entre 1998 y 2011. En estos hechos es coautor pues cumplió 
el rol esencial de liderazgo como reemplazante y como comandante de dicho Frente, para 
materializar las políticas de secuestro de la organización armada, determinadas en el Auto No. 
19 de 2021, y que incluían la decisión de asesinar a las víctimas como también se determinó en 

 
1003 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 21 de 
julio de 2021, pág. 68; véase también: Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 21 de julio de 2021, pág. 
102. 
1004 Las víctimas de secuestro realizados por el Frente 21 en el momento en que Rayo era comandante no son 
víctimas acreditadas en el Caso No. 01, aunque los comparecientes si reconocieron la responsabilidad sobre estos 
hechos. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 40-41. 
1005 Expediente JEP. Radicado 20181510075702 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2012 00142. Procesados: Juan 
José Ospina Álvarez; Expediente JEP. Radicado 20181510341972 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2015 00132. 
Procesados: Segundo Álvaro Suarez Rubio. Expediente JEP. Radicado 20181510295002 – Justicia Ordinaria 73001 
60 00 000 2011 00133. Procesado: Jaime Gutiérrez Marín, Fabio Nelson Arias, Flor Enny Guerrero Castañeda. 
Expediente JEP. Radicado 20181510181572 – Justicia Ordinaria 73001 60 08 772 2010 00086. Procesados: Luis 
Eduardo Rayo, Jhon Jairo Oliveros Grisales, Enoc Capera Trujillo, Gustavo Bocanegra Ortegón, Wilder Olivera 
Parra, Sislena Rodríguez Díaz, Weimar Díaz Méndez, Rosa Amalia Bocanegra Capera, Disney Montiel Conde.  
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el Auto No. 19. Por lo tanto, también es coautor del crimen de guerra de homicidio y de lesa 
humanidad de asesinato y desaparición forzada.  
 
539. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como reemplazante o comandante del Frente 21 (1997-
2011)1006. Además, la Sala cuenta con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo 
las condenas contra Luis Eduardo Rayo y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2)1007. 
Cuenta también con un listado de los hechos reconocidos por los distintos comparecientes del 
Comando Conjunto Central (Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni 
se encuentran relacionados en los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar1008. 
 
540. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente Rayo por los crímenes de guerra 
de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes 
de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, desplazamiento forzado y 
esclavitud que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma de rehenes y 
otras graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos de este listado de los Anexos ya 
descritos (Frente 21, 1997-2011). Ello porque como determinó la Sala en la sección B de este 
auto, a pesar de una instrucción genérica de buen trato a los cautivos, el compareciente Rayo 
omitió prevenir o castigar los hechos que desencadenaron en la comisión de crímenes de guerra 
y de lesa humanidad cometidos de manera concurrente con la privación de la libertad y la toma 
de rehenes que ejecutaban sus subordinados pues como miembro del Estado Mayor  del Frente 
21 tenía el control efectivo sobre la conducta de sus subordinados, tenía la información a su 
disposición y capacidad de conocer los hechos cometidos por su tropa e imponer disciplina para 
prevenir o castigar los hechos que resultaron en la comisión de crímenes concurrentes.   
 
541. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 

 
1006 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2271, 163, 572, 1866, 1581, 2178, 2505, 2554, 1277, 2841, 578, 579, 666, 2192, 2686, 
514, 1836, 1838, 42, 1817, 1312, 2339. 
1007 Contra el compareciente constan en los sistemas misionales de la FGN trece (13) investigaciones por delitos de 
secuestro extorsivo y secuestro simple, que son parte del informe entregado por la FGN a esta Sala. Esta imputación 
no los incluye, pues serán estos los expedientes que la FGN deberá remitir a la Sala de Reconocimiento tres meses 
antes de expedirse la Resolución de Conclusiones. A partir de la revisión de los sistemas misionales de la Fiscalía – 
SIJUF, SPOA y SIJYP – se pudo extraer lo siguiente: Secuestro Extorsivo: Radicados No. 110016000027201093632 
– 730016008772200955924 SPOA; Secuestro Extorsivo: Radicados No. 11001606606419979665688 – 
11001606606420050969826 SIJUF; Secuestro Simple: Radicado No. 730016008772200955924 SPOA; Secuestro 
Simple: Radicado No. 11001606606419979665688 SIJUF; ID Casos No. 374740 - 536730 SIJYP Hechos 
confesados: Secuestro Extorsivo; ID Caso No. 374740. SIJYP Hechos confesados: Secuestro simple; ID Casos No. 
511670 – 571918 - 571918. SIJYP víctimas: Secuestro Extorsivo; ID Caso No. 571918. SIJYP víctimas: Secuestro 
Simple. 
1008 La Sala debe notar que los anexos a los informes de la FGN, en particular las bases de datos cuentan con listados 
de hechos que pueden ser responsabilidad del Comando Conjunto. Sin embargo, estos hechos no se entregan a la 
JEP con circunstancias de tiempo modo y lugar que permitan la contrastación, de manera que esta se limita a 
aquellos hechos de los informes que cuentan con suficiente información para permitir la contrastación con las 
versiones voluntarias, o incluso indagar por estos hechos en versiones voluntarias. Las investigaciones en curso que 
siguen siendo responsabilidad de la FGN no se incluyeron en el ejercicio de contrastación a menos que estuvieran 
incluidas en los informes con circunstancias de tiempo, modo y lugar, o correspondieran a hechos relatados por las 
víctimas acreditadas. 
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542. Por otra parte, el compareciente reconoció ante esta Sala que, como comandante del 
Frente 21 (1998-2011), fue parte de la cadena de mando entre la Comisión Financiera Manuelita 
Sáenz (CFMS) y la coordinación del Comando, transmitiendo y haciendo operativas las órdenes 
del Coordinador cuando no había comunicación directa1009. Esto era un rol esencial para la 
planeación y materialización de los secuestros de civiles para cobrar dinero a la familia por su 
libertad. La Sala SEGUNDO le solicita al compareciente identifique en qué secuestros de la 
CFMS cumplió dicho rol de ser parte de la cadena de mando, o en cuáles secuestros ordenó a 
miembros del Frente 21 ser parte de la “comisión de cuido” de víctimas de otras estructuras 
mencionadas en estos mismos Anexos (1, 2 y 3), y, de tenerla, aporte verdad adicional en estos 
y otros hechos responsabilidad de la CFMS1010.  
 
543. El compareciente reconoció que, en algunas ocasiones, hubo toma de rehenes y 
privaciones de la libertad (secuestros) que eran responsabilidad de milicianos del Frente 21, pero 
que se trataba de milicianos que sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido1011. 
Por lo anterior, la Sala TERCERO solicita al compareciente indique si en alguno de los hechos 
de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias 
concretas de estos hechos, incluyendo el nombre de quienes los cometieron como autores 
directos, su relación con la organización armada, el conocimiento que como mando del Frente 
21 tuvo de la situación, y las sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. 
Además, se solicitará que informe a la Sala cuántos y las áreas donde operaron los milicianos del 
Frente 21 entre 1997-2011.  

 
544. Las víctimas han presentado observaciones a los comparecientes del antiguo Comando 
Conjunto Central en las que realizaron demandas de verdad y de reconocimiento a lo dicho por 
los ex miembros del Frente 21. Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho 
mediante el Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 y el Auto JLR-01 No. 474 de 15 de 
diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de la defensa. Así, de manera individual al 
compareciente Luis Eduardo Rayo se le han dirigido las siguientes demandas de verdad y 
reconocimiento: (i) Mireya Argenis Tovar1012, (ii) Héctor Horacio Mahecha1013  y, (iii) José Omar 
Benítez1014. Por lo tanto, la Sala CUARTO le solicita al compareciente considerar dichas 
demandas de verdad para su reconocimiento o aporte a la verdad.  
 

• Enoc Capera Trujillo, Giovanni. Miembro del Estado Mayor del Frente 21 (2002-
2014), Reemplazante (segundo al mando) del Frente 21 (2006-2011), Comandante 
del Frente 21 (2011-2014) 

 
545. Enoc Capera Trujillo, identificado con C.C. 79.744.602, nació el 6 de abril de 1966 en el 
municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá. Conocido en la organización guerrillera como 

 
1009 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 d e julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 21 de 
julio de 2021, pág. 68; véase también: Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 21 de julio de 2021, pág. 68 
y. 102. 
1010 “Aquí en el Tolima que era Alfonso Cano entonces, a ellos se les consultaba todo y ellos eran los que finalmente daban las 
orientaciones, la comisión financiera recogía la información y a veces esa información pasaba por mí y yo las enviaba allá, en otros casos 
la mandaba directamente porque el comandante de la comisión financiera era Walter, él tenía la comunicación directa con el coordinador. 
Además, porque había sido nombrado como comandante financiero directamente por el coordinador.” En: Diligencia de versión 
voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. 
Transcripción, pág. 104. 
1011 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 21 de 
julio de 2021, págs. 68 -69.  
1012 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
1013 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 578. 
1014 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 514. 
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Giovanni Castro o Giovanni1015, ingresó a las FARC-EP el 2 de julio de 1984, a la edad de 18 años 
a la Columna Hernando González Acosta en el municipio de Cartagena del Chaira (Caquetá)1016. 
Hizo el curso político y militar, y luego de este curso fue enviado a finales de 1984 a ser parte de 
la guardia de Alfonso Cano (†) entre 1985 y finales de 1991 en Casa Verde, municipio de La Uribe, 
Meta. En 1992, pasó de la guardia de Alfonso Cano (†) a la de Manuel Marulanda (†).  
 
546. En julio de 1995 fue enviado al departamento del Tolima, desde este momento inicia su 
actividad en el área del Comando Conjunto Central.  En 1995 llega como mando medio al área 
del Frente 21, pero no se integra al Frente sino que es parte de las unidades al mando del 
Coordinador del Comando, Adán Izquierdo (†) y del Coordinador ante el Secretariado, Alfonso 
Cano (†), que operaban en la misma zona1017. En 1998 ingresa al Frente 21. 
 
547. Enoc Capera ingresa a la comisión de finanzas del Frente 21 en 1998, como segundo al 
mando, siendo el comandante Walter1018. Enoc Capera fue capturado en diciembre del 2000 por 
agentes del Gaula de la Policía en la ciudad de Bogotá, acusado de secuestro1019. El 14 de enero 
de 2002 se fugó de la cárcel de Picaleña en la ciudad de Ibagué (Tolima)1020.  
 
548. En 2002 Enoc Capera se presentó ante Luis Eduardo Rayo, Marlon, comandante del 
Frente 21 y fue reintegrado al Frente, como quinto comandante del Estado Mayor del Frente 21 
hasta el 2004, siendo el jefe de la cartera de orden público y tenía bajo su mando entre 70 y 80 
combatientes1021. Entre 2005, fue nombrado jefe de la cartera de inteligencia de combate. Entre 
2006 y 2011, fue también el reemplazante del Frente, y en el 2011 asumió la comandancia 
principal del Frente 211022 hasta que se ordena la disolución del CCC, y las unidades del Frente 
quedan bajo la orientación del “Bloque Occidental Alfonso Cano”1023. 
 
549. En ejercicio de los roles desempeñados, el compareciente Enoc Capera transmitía las 
órdenes para privar de la libertad recibidas desde la Coordinación del Comando, también 
planeaba la comisión de estos crímenes y el curso de las acciones en la planeación de los hechos, 
tomando decisiones operativas para su realización. 
 
550. Respecto de la política financiera, el compareciente debe responder penalmente a título de 
coautor impropio, pues como miembro de la cartera de finanzas y luego comandante en el 
Estado Mayor del Frente 21 fue el responsable de cumplir con las orientaciones del Frente y del 
CCC con respecto a la ejecución de la política financiera de la organización, la cual fue ejecutada 
por medio de la realización de extorsiones y secuestros. Dentro de los roles asignados estaba 
encargado de hacer inteligencia en los municipios de su influencia para identificar las personas 

 
1015 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX Génesis 
Comando Conjunto Central FARC -EP, pág. 59. 
1016 Expediente Caso No. 01. Cuaderno Principal. Respuesta de los comparecientes al Auto 11 de agosto de 2020: 
Ampliaciones escritas de la versión voluntaria colectiva entregada por cada uno de los antiguos bloques de la extinta 
guerrilla Farc-EP, dentro del Caso No. 01. Respuesta compareciente Bloque Sur, pág. 39. 
1017 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión voluntaria comparecientes Enoc Capera Trujillo 
Y Darío Criollo Tacuma. 10/111/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 64.  
1018 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión voluntaria comparecientes Enoc Capera Trujillo 
Y Darío Criollo Tacuma. 10/111/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 64. 
1019 Youtube. Guerrillero que entregó a patrullero Ocampo se fugó de la cárcel hace 8 años. Recurso en línea: 
https://www.youtube.com/watch?v=UDiyMvcvJlc  
1020 El Tiempo. Fuga Masiva de Picaleña. Recurso en línea: 
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1687956  Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. 
FGN.  Génesis de las FARC-EP.  Tomo XXXIX Génesis Comando Conjunto Central FARC -EP, pág. 96. 
1021 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Enoc Capera Trujillo y Darío Criollo Tacuma. 
10/11/2021. Bogotá D.C. Transcripción, pág. 77. 
1022 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP.  Tomo XLI Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central FARC –EP, pág. 117; Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis 
de las FARC-EP.  Tomo XLI Génesis Frentes Comando Conjunto Central FARC –EP, pág. 130; Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 01/07/2020. Bogotá D.C. 
Escrita, pág. 35. 
1023 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
01/07/2020. Bogotá D.C. Escrita, pág. 36.    
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que fueron víctimas de extorsión y secuestro, tales como comerciantes y ganaderos.  Reconoció 
que el cambio de secuestrados fue una práctica que sí ocurrió al interior de las FARC-EP y que 
se daba en casos en los que las víctimas negociaban con la guerrilla para que quien fue 
secuestrado saliera a cambio de algún ser querido bajo el entendido que la víctima tendría 
mayores posibilidades para conseguir el dinero por el rescate del familiar que queda secuestrado.  
Como parte del Estado Mayor del Frente 21 ejecutó y participó en uno1024 de los tres hechos 
determinados en esta providencia sobre la política de la antigua guerrilla de retener oficiales para 
el canje. Aunque no se trata de una víctima acreditada, el compareciente reconoció los hechos1025 
y la jurisdicción ordinaria lo procesó por este caso1026.  
 
551. Finalmente, en lo que respecta a la política de privar de la libertad a civiles como parte de las 
dinámicas de control social y territorial, el compareciente Enoc Capera Trujillo hizo aportes esenciales 
para la privación de la libertad de alcaldes municipales en el Tolima implementando la decisión 
de la dirigencia nacional de las FARC en la operación “Despedida a Ernesto Samper,”1027.  Así, 
el compareciente concurrió para la realización material de las privaciones de la libertad, por 
medio de la división del trabajo o reparto de funciones y realizando una contribución 
trascendente en las fases de preparación o ejecución de la conducta penal. 
 
552. Por lo tanto, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente 
para determinar que Enoc Capera Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.744.6021028, es coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen 
de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros 
cometidos por el Frente 21 bajo  su mando entre 1998 y 2000 cuando el compareciente fue 
comandante financiero del Frente 21, (ii) aquellos cometidos entre 2002 y 2004 cuando era 
comandante de orden público de la misma estructura, (iii) los hechos de secuestro entre 2006 y 
2011 cuando era reemplazante del Frente 21, (iv) los cometidos entre 2011 y 2014 cuando el 
compareciente fue comandante principal del Frente 21, (iv) los hechos de secuestro que 
resultaron en el crimen de guerra de homicidio y los crímenes de lesa humanidad de 
asesinato y desaparición forzada, cometidos por el Frente 21 entre 2002 y 2014. En estos 
hechos es coautor por haber cumplido un rol de liderazgo como reemplazante y comandante del 
Frente 21 y con ello, materializó las políticas de secuestro de la organización armada 
determinadas en el Auto No. 19 de 2021 y, que incluían la decisión de asesinar a las víctimas 
como también se determinó en la misma providencia. Por lo tanto, también es coautor del 
crimen de guerra de homicidio y de lesa humanidad de asesinato y desaparición forzada. 
 
553. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones de las tomas de 
rehenes y otras privaciones graves de la libertad, así como de los homicidios, narradas por las 
víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya coautoría aparece comprometido Enoc Capera como 

 
1024 Carlos Alberto Ocampo, patrullero que fue privado de la libertad el 27 de diciembre de 2010 por unidades del 
Frente 21, y del cual Enoc Capera Trujillo fue el responsable de entregar a una comisión de la Cruz Roja el 13 de 
febrero de 2011. 
1025 Las víctimas de secuestro realizados por el Frente 21 en el momento en que Rayo era comandante no son 
víctimas acreditadas en el Caso No. 01, aunque los comparecientes si reconocieron la responsabilidad sobre estos 
hechos. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto 
Central. 18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 40-41. 
1026 Expediente JEP. Radicado 20181510075702 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2012 00142. Procesados: Juan 
José Ospina Álvarez; Expediente JEP. Radicado 20181510341972 – Justicia Ordinaria 73001 60 00 000 2015 00132. 
Procesados: Segundo Álvaro Suarez Rubio. Expediente JEP. Radicado 20181510295002 – Justicia Ordinaria 73001 
60 00 000 2011 00133. Procesado: Jaime Gutiérrez Marín, Fabio Nelson Arias, Flor Enny Guerrero Castañeda. 
Expediente JEP. Radicado 20181510181572 – Justicia Ordinaria 73001 60 08 772 2010 00086. Procesados: Luis 
Eduardo Rayo, Jhon Jairo Oliveros Grisales, Enoc Capera Trujillo, Gustavo Bocanegra Ortegón, Wilder Olivera 
Parra, Sislena Rodríguez Díaz, Weimar Díaz Méndez, Rosa Amalia Bocanegra Capera, Disney Montiel Conde.  
1027 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
18/09/2020. Bogotá. Transcripción, págs. 43-44. 
1028 Identidad establecida en el informe de Secretaria Ejecutiva Jurisdicción Especial para la Paz; Expediente JEP: 
Radicado 20181510181572 40-001438-2018 del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Ibagué, 
Tolima en contra de Enoc Capera Trujillo y otros. Delito: Secuestro. Cuaderno 730016008772201000086.  
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reemplazante o comandante del Frente 21 entre y el 2002 hasta 2014 como indica este mismo 
Anexo 1. 1029 De la misma manera, la Sala cuenta con los hechos descritos en los informes 
recibidos, incluyendo las condenas contra Enoc Capera Trujillo y otros por secuestro y toma de 
rehenes (Anexo 2)1030. Cuenta también con un listado de los hechos reconocidos por los distintos 
comparecientes del CCC (Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se 
encuentran relacionados en los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar1031. 
 
554. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente Enoc Capera Trujillo por los 
crímenes de guerra de tortura y tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos que se 
cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma de rehenes y otras graves 
privaciones de la libertad, descritos en los Anexos en virtud del rol de liderazgo y las funciones 
desempeñadas como parte del Estado Mayor del Frente 21 (2002-2014). Ello porque como 
determinó la Sala en la sección B de este auto, a pesar de una instrucción genérica de buen trato 
a los cautivos, el compareciente omitió prevenir o castigar los hechos que desencadenaron en la 
comisión de crímenes de guerra y de lesa humanidad cometidos de manera concurrente con la 
privación de la libertad y la toma de rehenes que ejecutaban sus subordinados pues como 
miembro del Estado Mayor del Frente 21 tenía el control efectivo sobre la conducta de sus 
subordinados, tenía información a su disposición para conocer los hechos cometidos por su 
tropa e imponer disciplina para prevenir o castigar los hechos que resultaron en la comisión de 
crímenes concurrentes.   
 
555. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
556. Por otra parte, el compareciente Enoc Capera Trujillo reconoció que, en algunas 
ocasiones, este tipo de acciones fueron responsabilidad de milicianos adscritos a las unidades 
guerrilleras bajo su cargo, pero que sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido, 
incluyendo hechos realizados por un miliciano conocido como Fuego Verde1032. Por lo anterior, la 
Sala SEGUNDO solicita al compareciente indique si en alguno de los hechos de los Anexos 1, 
2 y 3 caen dentro de esta hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias concretas de 
estos hechos, incluyendo el nombre de quienes los cometieron como autores directos, su relación 
con la organización armada, el conocimiento que como mando del Frente 21 tuvo de la situación, 
y las sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. Además, se solicitará 
que informe a la Sala cuántos y las áreas donde operaron los milicianos del Frente 21 entre 2002-
2014. 

 
1029 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42, 2554, 1277, 2841, 578, 579, 666, 2192, 2686, 514, 1836, 1838, 1312, 1817, 2339. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. Fecha del hecho: (06-06-2007/13-06-2007). 
1030 Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Ibagué. Radicado: No. 2014-00048-00. Fecha 
decisión: mayo 30 de 2014. Víctimas: Julio Ernesto Castillo Preciado. Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Ibagué. Radicado: No. 2006-00260. Fecha decisión: 27 de diciembre de 2011, segunda instancia 
proferida por el 19 de febrero de 2015 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué. confirma. Víctimas: 
Menores de 12 y 10 años DABH y OABH. 
1031 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando Conjunto Central. 
23/07/2021, pág. 37; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión colectiva del Comando 
Conjunto Central. 23/07/2021, pág. 108.  
1032 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 22 de 
julio de 2021, pág. 92.   
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557. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del antiguo Frente 21 del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP1033 no se tiene 
registro de demandas de verdad o de reconocimiento dirigidas individualmente para el procesado 
Enoc Capera Trujillo. 
 

• Jhon Jairo Oliveros Grisales, Armando Pipas. Miembro del Estado Mayor del 
Frente 21 (2006-2015), Reemplazante o segundo comandante del Frente 21 
(2011-2015), Comandante Financiero (2008-2015), Comandante Frente 21 
(2015) 

 
558. Jhon Jairo Oliveros Grisales, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.281.144, 
nació el 18 de abril de 1978 en Roncesvalles, Tolima. Fue conocido en la organización guerrillera 
principalmente como Armando Pipas1034. Ingresó a las FARC-EP en 1991 al Frente 21, en el 
municipio de Rioblanco, Tolima1035, como miliciano. En 1994 se integra a dicho Frente como 
guerrillero raso.  En 1995 Jhon Jairo Oliveros Grisales fue trasladado a la comisión de Finanzas 
del Frente 21 al mando de Carrillo. Entre 1996 y 1997, Jhon Jairo Oliveros fue enviado a la 
guardia personal de Alfonso Cano (†) y Adán Izquierdo (†). En 1997 fue enviado a la Columna 
Móvil Jacobo Prías Alape del Comando Conjunto Central1036. En 1998, asumió su primera 
responsabilidad como mando siendo primero reemplazante de escuadra, luego comandante de 
escuadra y encargado de los comandos de la Columna Móvil Jacobo Prías Alape1037. A finales de 
ese año se integró la Comisión Financiera del Frente 21, en el rol de guerrillero de base1038. 
 
559. En 2006 Jhon Jairo Oliveros Grisales fue nombrado reemplazante de la cartera de 
finanzas del Frente 21, y en el 2008 comandante principal de esta cartera y miembro del Estado 
Mayor del Frente 21. En el 2011 fue designado segundo comandante del Frente 21 hasta el 2015, 
año en el que asumió la comandancia principal de la misma estructura como encargado hasta su 
disolución1039. Durante este periodo el compareciente mantuvo el rol de jefe de la cartera de 
finanzas del Frente 21.  
 
560. En 2015, tras la desarticulación del Comando Conjunto Central, las unidades del Frente 
21 fueron enviadas al área de operación del Bloque Occidental ‘Alfonso Cano’, concretamente 
al departamento del Valle del Cauca. Una vez allí, quedaron bajo la comandancia de ‘Wilson 
Saavedra’, y Jhon Jairo Oliveros Grisales fue nombrado su reemplazante hasta la firma del 
Acuerdo de Paz.  
 
561. La Sala determina que Jhon Jairo Oliveros Grisales tuvo un rol determinante en las 
acciones adelantadas por el Frente 21 de las FARC-EP, del cual hizo parte de su Estado Mayor 

 
1033 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1034 Expediente Caso No. 01.  Cuaderno principal. FGN.  Génesis de las FARC-EP. Tomo XXXIX Génesis 
Comando Conjunto Central FARC -EP, pág. 59. 
1035 Identidad establecida en el informe de Secretaria Ejecutiva Jurisdicción Especial para la Paz; Expediente JEP: 
Radicado 20181510181572 40-001438-2018 del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Ibagué, 
Tolima en contra de Enoc Capera Trujillo y otros. Delito: Secuestro. Cuaderno 730016008772201000086.  
1036 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia. págs. 50 - 51. 
1037 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia. págs. 50 - 51. 
1038 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 50. 
1039 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, págs. 50, 51, 52. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación 
de la Versión Colectiva del Comando Conjunto Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Escrito, 
pág. 8.  



  

 194 

(2006-2014)1040, alcanzando en 2011 el cargo de reemplazante y en 2015 la comandancia principal 
como encargado de esa estructura1041. Durante su trayectoria tuvo mando al interior de la 
estructura, siendo el responsable de la unidad de finanzas del Frente (2006-2015). En ejercicio 
de los roles desempeñados, Oliveros Grisales desempeñó funciones y aportes esenciales para la 
ejecución de secuestros extorsivos, y que cumplió tareas como conseguir información sobre 
potenciales víctimas, negociar con la familia de las víctimas el valor del rescate y recoger el dinero, 
lo cual permite entender que en cada una de las etapas del secuestro el compareciente hizo 
contribuciones esenciales. En su versión reconoció que los secuestros realizados por el Frente 
en su mayoría no cumplieron con las disposiciones de las FARC-EP señaladas en la Ley 002, sin 
que esto impidiera que su unidad ejecutara secuestros.   
 
562. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Jhon Jairo Oliveros Grisales, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.281.144, es coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de 
lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos 
por el Frente 21 entre el 2006 y 2015, periodos en los cuales el compareciente fue miembro del 
Estado Mayor del Frente como reemplazante (2011-2015); Reemplazante y Comandante 
Financiero 2008-2015 y comandante del Frente 21 (2015). También es responsable por (ii) los 
hechos en los que estos secuestros resultaron en el crimen de guerra de homicidio y el crimen 
de lesa humanidad de asesinato y desaparición forzada. En cuanto coautor cumplió el rol 
esencial de liderazgo para materializar las políticas de secuestro de la organización armada, 
determinadas en el Auto No. 19 de 2021, y que incluían la posibilidad de asesinar a las víctimas, 
como también se determinó en el Auto No. 19. Por lo tanto, también es coautor del crimen de 
guerra de homicidio y de lesa humanidad de asesinato. 
 
563. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como miembro del Estado Mayor del Frente 21 (2006-
2015)1042. Además, la Sala cuenta con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo 
las condenas contra Jhon Jairo Oliveros Grisales y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 
2)1043. Cuenta también con un listado de los hechos reconocidos por los distintos comparecientes 
del Comando Conjunto Central (Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, 
ni se encuentran relacionados en los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar1044. 

 
1040 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 56. 
1041 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Escrito, pág. 8. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, ordenado 
mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 21 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia, 
pág. 56. 
1042 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos Víctimas No. 42, 579, 1312, 1817, 2339, 1838, 1836. 
1043 Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Ibagué. Radicado: No. 2006-00260. Fecha decisión: 27 de 
diciembre de 2011, segunda instancia proferida por el 19 de febrero de 2015 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué. confirma. Víctimas: Menores de 12 y 10 años DABH y OABH; Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado de Ibagué. Radicado No. 1260-2010-003. Víctimas: Jairo Alberto Acosta Henríquez y 
Everardo Castro Espinosa; Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Ibagué. Radicado: No. 2008-
00185-00. Fecha decisión: primera instancia 2 de julio de 2010. Segunda Instancia: 19 de enero de 2012 proferida 
por la Sala Penal del TSDJ de Ibagué, confirma. Víctimas: Diego Fernando Suarez Durán, Claudia Teresa 
Buenaventura Jiménez. 
1044 La Sala debe notar que los anexos a los informes de la FGN, en particular las bases de datos, cuentan con 
listados de hechos que pueden ser responsabilidad del Comando Conjunto. Sin embargo, estos hechos no se 
entregan a la JEP con circunstancias de tiempo modo y lugar que permitan la contrastación, de manera que esta se 
limita a aquellos hechos de los informes que cuentan con suficiente información para permitir la contrastación con 
las versiones voluntarias, o incluso indagar por estos hechos en versiones voluntarias. Las investigaciones en curso 
que siguen siendo responsabilidad de la FGN no se incluyeron en el ejercicio de contrastación a menos que 
estuvieran incluidas en los informes con circunstancias de tiempo, modo y lugar, o correspondieran a hechos 
relatados por las víctimas acreditadas. 
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564. Igualmente, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente 
para determinar la responsabilidad de mando del compareciente Jhon Jairo Oliveros Grisales 
por los crímenes de guerra de tortura y tratos crueles e inhumanos y atentados a la 
dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, 
y desaparición forzada, que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma 
de rehenes y otras graves privaciones de la libertad, descritos en los Anexos en razón de su rol 
como miembro del Estado Mayor del Frente 21 entre 2006 y 2015. Lo anterior, por no haber 
prevenido ni castigado la comisión de conductas concurrentes con la privación de la libertad, 
estando la información sobre estos hechos a su disposición al haber sido parte del Estado Mayor 
del Frente 21 con control efectivo de las unidades que realizaban secuestros financieros en el 
Frente 21 entre el 2006 y 2015.  
 
565. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
566. El compareciente reconoció que, en algunas ocasiones, hubo toma de rehenes y 
privaciones de la libertad (secuestros) que eran responsabilidad de milicianos del Frente 21, pero 
que se trataba de milicianos que sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido.  
Por lo anterior, la Sala SEGUNDO solicita al compareciente indique si en alguno de los hechos 
de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias 
concretas de estos, incluyendo el nombre de quienes los cometieron como autores directos, su 
relación con la organización armada, el conocimiento que como mando del Frente 21 tuvo de la 
situación, y las sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. Además, se 
solicitará que informe a la Sala cuántos y las áreas donde operaron los milicianos del Frente 21 
entre 1997-2011. 

 
567. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del antiguo Frente 21 del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP1045, la señora 
Mireya Argenis Tovar1046 presentó demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas 
individualmente para el procesado John Jairo Oliveros, las cuales la Sala TERCERO le solicita 
al procesado considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 
 
D.4.3 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01a los máximos responsables del Frente 25 
 

• Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Gonzalo. Estado Mayor del Frente 25 (1997-
2010), Comandante (2008-2010) 

 

 
1045 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1046 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
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568. Nelson Antonio Jiménez Gantiva, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.260.2041047 nació el 10 de noviembre de 1963 en San Martín, Meta1048. Conocido en la 
organización guerrillera como Gonzalo1049, su ingreso a la antigua guerrilla de las FARC-EP fue 
en 1983, en el Frente 1º a la edad de dieciocho años, en el municipio de Calamar, Guaviare1050. 
Los primeros años en la organización hizo parte del anillo de seguridad del Secretariado, 
desempeñándose como guerrillero raso1051. Estando en el Frente 1º “Armando Ríos”, estuvo bajo 
órdenes del comandante Arnulfo quien fue miembro del Estado Mayor Central de las FARC-EP, 
y durante tres meses recibió instrucción político-militar para luego ser trasladado a una compañía 
en cabeza del comandante Urías Cuéllar, que se ubicaría en la región de Casa Verde para prestar 
guardia al Secretariado. En 1985 el comandante Urías Cuéllar le hace entrega de la compañía del 
Frente 1º a Rubín Morro en el municipio de Vistahermosa (Meta), donde permanecieron algunos 
meses, y posteriormente retornaron al área del Secretariado donde les informan que dejarían de 
ser una Compañía y se conformarían como una Columna que debía permanecer en el sur oriente 
del departamento del Tolima1052. Es así como se sientan las bases para la conformación del Frente 
25 de las FARC-EP, estructura a la cual el compareciente perteneció durante el resto de su 
trayectoria en la organización guerrillera.  
 
569. En 1993 el Frente 25 quedó bajo la subordinación del Comando Conjunto Central y en 
1997 Jiménez Gantiva asumió la jefatura de la cartera de Finanzas del Frente en mención1053. 
Como jefe de esta cartera, Jiménez fue el responsable de cumplir con una cuota establecida por 
la dirección del CCC, por lo que debió recurrir a la práctica del secuestro y de la extorsión1054. 
Dentro de sus labores, fue también el responsable de ordenar los planes de inteligencia para 
identificar posibles víctimas, para este trabajo en específico tuvo bajo sus órdenes a un grupo 
compuesto de 3 o 4 combatientes. También fue responsable de realizar acuerdos con bandas 
delincuenciales, a quienes se les daba un porcentaje de hasta el 5% de las ganancias luego de 
ejecutado el secuestro1055, y en ocasiones fue el encargado de hacer las negociaciones con las 
familias de las víctimas para concretar el valor del rescate1056. 
 

 
1047 Expediente JEP. Radicado 20181510148262 73-001-31-07002-2007-00016 del Juzgado Segundo Penal del 
Circuito Especializado de Descongestión de Ibagué – Tolima. Delito: Secuestro Extorsivo Agravado, Extorsión y 
Hurto Calificado Agravado. Cuaderno sin numeración 2OCR, pág. 85. 
1048 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág.  1. 
1049 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Génesis de las FARC-EP, Génesis Frentes Comando 
Conjunto Central. Historia Frente 25. Tomo XLI, pág. 158. 
1050 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 18 
1051 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, págs. 18, 19, 20 y 23. 
1052 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 21. 
1053 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág.  23; Base de datos de víctimas acreditadas en el Caso 001 “Toma de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad” (2020) Código No. 1753; ver también:  Tolima 7 días (2007) Gonzalo el 
Reemplazo de Tito. Nota de Prensa del 16 al 19 de febrero de 2007. Disponible en: 
http://www.archivodelosddhh.gov.co/saia_release1/fondos/co_codhes/CAJA%2040/Carpeta%202/PDF/186.
pdf;   Expediente Caso No. 01. Cuaderno de víctimas. Base de datos de víctimas acreditadas en el Caso 001 “Toma 
de rehenes y otras privaciones graves de la libertad” (2020) Código No. 623. 
1054 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 24.  
1055 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 24.  
1056 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP, ordenado mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 
2021. Transcripción de la diligencia, pág. 27.  
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570. En 2008, Jiménez fue nombrado comandante principal del Frente 25, labor que ejerció 
hasta 2010, año en que la unidad es diezmada y reubicada bajo el mando del Estado Mayor del 
Bloque Oriental – EMBO –, comandado por Víctor Julio Suárez, Jorge Briceño o Mono Jojoy (†)1057.  
En su trayectoria en el Frente 25, Jiménez también estuvo involucrado en otras acciones armadas 
como tomas y hostigamientos contra la Fuerza Pública. Además, como comandante principal 
fue el responsable de ejecutar los planes propuestos por la dirección del CCC y del Secretariado, 
así como de conocer todas las actividades militares y políticas que ejecutó el Frente 25.  
 
571. En julio de 2011, fue capturado en medio de combates entre tropas de la Brigada Móvil 
21, la Fuerza de Tarea del Sumapaz, y la Brigada 13 del Ejército contra el Frente 25, en la vereda 
Granada del municipio de Colombia (Huila), dejando un saldo de dos guerrilleros muertos y 
ocho capturados1058. Jiménez permaneció privado de la libertad en el Complejo Carcelario y 
Penitenciario La Picota de Bogotá hasta el 19 de septiembre de 2017, cuando fue liberado en 
calidad de Gestor de Paz, dando aplicación a lo dispuesto en la Resolución No. 285 del 28 de 
julio de 20171059.   
 
572. En ejercicio de los roles desempeñados, Jiménez Gantiva realizó aportes esenciales en la 
política financiera para que sus subordinados crearan una unidad de inteligencia para recoger 
información de potenciales víctimas de secuestro, y que en ocasiones privaron de la libertad a 
personas que no cumplían con lo dispuesto por la política de la antigua guerrilla, reconoce la 
utilización de bandas delincuenciales para la comisión del delito. También cumplió un rol de 
negociador con los familiares de las víctimas, y que las que en ocasiones se hicieron dobles pagos 
para los rescates de estas1060. En cuanto a los aportes realizados en la política de canje, la Sala pudo 
determinar su contribución pues como miembro del Estado Mayor del Frente 21 participó en la 
ejecución de uno de los secuestros con fines de canje determinados en este auto, que se realizó 
en coordinación con el Comando al mando de Adán Izquierdo. Finalmente, respecto de la política 
de privación de la libertad por control social y territorial, el compareciente tiene responsabilidad también 
a título de coautor impropio, en la medida en que hizo aportes esenciales para identificar y 
decretar, en el área del Frente 25, como objetivo militar a algunos concejales por políticas que la 
guerrilla consideraba como perjudiciales en desarrollo de la política trazada por el Secretariado 
en la Ley 003 de las FARC-EP.   

 
573. A partir del ejercicio de contrastación, la Sala tiene información suficiente para 
determinar que Nelson Jiménez Gantiva, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.260.204, 
es coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por 
el Frente 25 cometidos entre 1997 y 2008 cuando el compareciente fue comandante de finanzas 
y, (ii) las privaciones de la libertad cometidas bajo su mando entre el año 2008 y 2010 como 
comandante principal. También es responsable por (iii) los hechos en los que estos secuestros 
resultaron en el crimen de guerra de homicidio y el crimen de lesa humanidad de 
asesinato y desaparición forzada cometidos por el Frente 25 entre 2008 y 2010.  En estos 
hechos es coautor pues cumplió el rol esencial de liderazgo como reemplazante y como 
comandante de dicho Frente, para materializar las políticas de secuestro de la organización 
armada, determinadas en el Auto No. 19 de 2021, y que incluían la decisión de asesinar a las 

 
1057 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. FGN. Presentación Contextualización Comando Conjunto 
Central, pág. 24. 
1058 El país (2011). Capturan presunto cabecilla del frente 25 de las Farc. Nota de prensa del 13 de julio de 2011. 
Disponible en:  https://www.elpais.com.co/judicial/capturan-presunto-cabecilla-del-frente-25-de-las-farc.html 
[Consultado en julio de 2011].  
1059 Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. Auto Interlocutorio No 
1425 con fecha del 19 de septiembre de 2017. Condenado: Nelson Jiménez Gantiva. Rad. 73449-3 1 -04-001 -2006-
00053-00. Consultado en el sistema El Informe de la Secretaría Ejecutiva de la JEP.  
1060 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual Nelson Jiménez 
Gantiva22/07/2021. Bogotá. Transcripción, pág. 13. 
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víctimas como también se determinó en el Auto No. 19. Por lo tanto, también es coautor del 
crimen de guerra de homicidio y de lesa humanidad de asesinato y desaparición forzada.  
 
574. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como comandante del Frente 25 (2008-2010)1061. Además, la 
Sala cuenta con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo las condenas contra 
Nelson Jiménez Gantiva y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2)1062. Cuenta también 
con un listado de los hechos reconocidos por los distintos comparecientes del Comando 
Conjunto Central (Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se 
encuentran relacionados en los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar1063. 
 
575. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente  Nelson Jiménez Gantiva por los 
crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, 
desaparición forzada, desplazamiento forzado que se cometieron de manera concurrente 
con los crímenes de toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos 
de este listado de los Anexos ya descritos (Frente 25, 1997-2010). Ello por no haber prevenido 
ni castigado su comisión estando la información sobre estos hechos a su disposición como 
comandante (miembro del EMF) con control efectivo del Frente 25 entre 1997 y 2010, tal como 
el compareciente lo reconoció, él tenía pleno conocimiento de que las víctimas de secuestro eran 
entregadas a otras unidades que se dedicaban a su custodia, sabía dónde estaban ubicadas  y 
quiénes eran los responsables de su cuidado y aun así, omitió dar instrucción o castigar a sus 
subordinados que cometieron malos tratos a los cautivos1064. 
 
576. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 

 
1061 Expediente Caso No. 01. Cuaderno público de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relatos Víctimas No. 1920, 1535, 1753, 393, 623, 418. 
1062 Juzgado 1º Penal del Circuito Especializado de Ibagué. Fecha decisión: 30 de diciembre de 2011. Víctima: Carlos 
Román González; Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Cundinamarca. Fecha decisión: 
primera instancia febrero 28 de 2014. Víctimas: Hernando Juvenal Buitrago y Olga Yolanda López; Juzgado Penal 
del Circuito Especializado de Descongestión de Ibagué. Radicado: No. 2003-087. Fecha decisión: primera instancia 
del 30 de junio de 2005. Víctima: José Francisco Tamayo Rusell. 
1063 La Sala debe notar que los anexos a los informes de la FGN, en particular las bases de datos cuentan con listados 
de hechos que pueden ser responsabilidad del Comando Conjunto. Sin embargo, estos hechos no se entregan a la 
JEP con circunstancias de tiempo modo y lugar que permitan la contrastación, de manera que esta se limita a 
aquellos hechos de los informes que cuentan con suficiente información para permitir la contrastación con las 
versiones voluntarias, o incluso indagar por estos hechos en versiones voluntarias. Las investigaciones en curso que 
siguen siendo responsabilidad de la FGN no se incluyeron en el ejercicio de contrastación a menos que estuvieran 
incluidas en los informes con circunstancias de tiempo, modo y lugar, o correspondieran a hechos relatados por las 
víctimas acreditadas. 
1064 El compareciente reconoció que, una vez ejecutado el secuestro, las víctimas eran entregadas a otra unidad que 
estaba dedicada exclusivamente para su custodia, y que las víctimas eran dirigidas hacía la región de ‘Laguna de la 
Costillona’, en límites entre los departamentos del Huila y el Meta. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de 
versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto Central de las FARC-EP, ordenado 
mediante Auto No 116 del 28 de mayo de 2021. Ibagué, Tolima. 22 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia, 
págs. 26 y 29. 
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577. El compareciente reconoció que en algunas ocasiones este tipo de acciones fueron 
responsabilidad de las milicias adscritas a las unidades guerrilleras bajo su cargo,1065 pero que 
sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido, sin que él como mando superior 
(en el periodo de 2008-2010) haya impuesto a los subalternos ningún tipo de sanción por estos 
hechos por las circunstancias del conflicto armado. Por lo anterior, la Sala SEGUNDO solicita 
al compareciente indique si en alguno de los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta 
hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias concretas de estos hechos, incluyendo el 
nombre de quienes los cometieron como autores directos, su relación con la organización 
armada, el conocimiento que como mando del Frente 25 (1997-2010) tuvo de la situación, y las 
sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. Además, se solicitará que 
informe a la Sala cuántos y las áreas donde operaron los milicianos del Frente 25 entre 1997-
2010. 
 
578. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del antiguo Frente 25 del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP1066, la señora 
Mireya Argenis Tovar,1067 Héctor Jesús Cajicá Valenzuela1068 y Juan Carlos Vizcaya Páez1069 

presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas individualmente para el 
compareciente Nelson Jiménez Gantiva, las cuales la Sala TERCERO le solicita al procesado 
considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 
D.4.4 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 a los máximos responsables del Frente 50 y Frente 
Tulio Varón 
 

• Édgar Ramírez Medina, Onofre Camargo, Estado Mayor del Frente 50 (1993-
1994), Comandante Frente Tulio Varón (1994-1997) 

 
579. Édgar Ramírez Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.968.331, nació el 24 
de junio de 1953 en el municipio de Hobo, Huila. Conocido en la organización como Onofre u 
Onofre Camargo, ingresó a las FARC-EP en 1978, en el Frente 3º, en el departamento de Caquetá 
bajo las órdenes de Argemiro. En esta estructura estuvo aproximadamente durante nueve años 
como guerrillero de base1070.  En el “Proyecto Plan Militar para Seis años de las FARC-EP 1982-
1988”1071, redactado en 1982, se señala que fue designado primer comandante del Frente 321072, 
comandancia que finalizó en 19881073. Esta Información fue desmentida por el mismo Ramírez 
Medina, quien afirmó que no ejerció el mando en esta estructura1074. De acuerdo con la 
información aportada por el compareciente, en 1985 fue enviado a los municipios de Mesetas y 
La Uribe (Meta) para conformar la guardia del Secretariado y, en 1990, después del ataque a Casa 

 
1065 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 22 de 
julio de 2021, pág. 92.   
1066 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1067 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
1068 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 623. 
1069 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 1036. 
1070 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá, pág. 8.  
1071 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo II –Documentos Rectores FARC-EP. 1982, 
Págs. 145 a 167, Plan Militar Para Seis Años de las FARC-EP. 
1072 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XXIII. Génesis Bloque Sur FARC-EP. 2017. 
Bogotá D.C. Pág. 46 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XXVI. Génesis Frentes Bloque 
Sur FARC-EP. 2017. Bogotá D.C., pág. 276.  
1073 Entrevista 7 de octubre de 2013, Postulado alias ‘Cesar’, ex-integrante del Frente 32, citado en: Expediente Caso 
No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Tomo XXVI. Génesis Bloque Sur FARC-EP. Bogotá D.C., pág. 280.  
1074 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá, pág. 9.  
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Verde, salió hacia la región del Guayabero1075. Después de este periodo, a mediados de 1992, 
ingresó al Frente 21, bajo las órdenes de William Manjarrés, Adán Izquierdo (†)1076. Entre 1992 y 
1993, fue enviado por órdenes de este comandante a la zona en la que operaría el Frente 50 
‘Cacique Calarcá’1077 con el objetivo de conformar la estructura de este Frente, “ampliar la zona, 
conocer, crear milicias, crear partido clandestino, personas que se solidarizaran con el movimiento” 1078. En esta 
estructura fungió como comandante entre 1993 hasta 19941079.  
 
580. En 1994, fue designado comandante del Frente Tulio Varón1080, que para ese entonces 
operaba en los municipios de Anzoátegui, Santa Isabel y Venadillo en el norte del Tolima, 
alcanzó a tener 60 guerrilleros a su mando y una estructura de milicias conformada por 12 
personas1081. Siempre estuvo bajo las órdenes de Adán Izquierdo (†)1082 y permaneció en esta 
comandancia hasta 19971083. En 1998 decidió retirarse de la organización armada y pidió su 
licenciamiento. Por esta razón, dejó de asistir a las reuniones de mandos del CCC y fue excluido 
de la toma de decisiones1084. En 1999 fue capturado en Bogotá y recuperó su libertad en 2017, 
en el marco de los beneficios establecidos en la Ley 1820 de 20161085.   
 
581. En ejercicio de los roles desempeñados el compareciente profirió órdenes para garantizar 
el cumplimiento de los planes de las FARC-EP, tanto de expansión como de acatamiento de las 
disposiciones internas de la organización armada, participando con el relacionamiento con 
bandas de delincuencia común para cometer secuestros cuando fue miembro del Estado Mayor 
del Frente 50. Además, durante el periodo en el que Édgar Ramírez Medina fue comandante del 
Frente Tulio Varón, miembros de esta estructura que estaban bajo sus órdenes, participaron en 
la división del trabajo criminal para perpetrar secuestros, en concreto, conformaron comisiones 
de cuido y custodia de víctimas de secuestro durante su tiempo de cautiverio, mientras otras 
estructuras adscritas al Comando Conjunto Central adelantaban los procesos de negociación. 
Sobre la política de privación de la libertad en ejercicio de dinámica de control territorial, el 
compareciente, como comandante del Frente Tulio Varón, ejerció poder y control en las zonas 
de operación1086 . Esto implicó el uso de secuestros con fines coercitivos y de sanción en contra 
de las personas que cometían conductas contrarias a los mandatos de la organización o presuntos 
delitos, en tanto la estructura guerrillera fungió como autoridad en estas zonas. 

 
1075 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá, pág. 8. Además, documentos de las FARC-EP confirman la presencia de Ramírez Medina en 
el momento del ataque a Casa Verde. En: Octava Conferencia Guerrillera de 1993, en: Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de informes. FGN. Tomo III. Documentos Rectores FARC-EP. Bogotá D.C., pág. 83. 
1076 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá. (Sin transcripción). 
1077 Esta estructura operó en el departamento del Quindío. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión 
Voluntaria Preliminar de comparecientes del Comando Conjunto Central, pág. 10. 
1078 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá, pág. 12. Esta información coincide con la aportada por la FGN en: Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XXXIX. Génesis Comando Conjunto Central “Adán Izquierdo” FARC-EP. 
2017. Bogotá D.C, pág. 64; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XL. Planes - 
Documentos FARC-EP. 2017. Bogotá D.C. pág. 11. 
1079 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Voluntaria Preliminar de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, pág. 11; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de 
Edgar Ramírez Medina. 08/11/2021. Bogotá, pág.13.  
1080 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de Informes. FGN. Tomo XL. Planes - Documentos FARC-EP. 2017. 
Bogotá D.C., pág. 9. 
1081 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá, pág. 17. 
1082 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá., pág. 17. 
1083 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Voluntaria Preliminar de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, pág. 14. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de 
Edgar Ramírez Medina. 08/11/2021. Bogotá. pág. 22. 
1084 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Edgar Ramírez Medina. 
08/11/2021. Bogotá D.C, pág. 22. 
1085 Ministerio de Justicia y del Derecho. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC. Cartilla biográfica 
Usuario: 0T93298402 En: JEP. Secretaría Ejecutiva. Plataforma digital El Informe. Certificados 
2018120160501015E – Cartilla Biográfica del INPEC (Actualizada) OACP. 
1086 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Comando Conjunto Central, Ampliación Versión 
Colectiva, escrita, 1 de julio de 2020, Caso 01, SRVR, JEP, pág. 14. 
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582. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Édgar Ramírez Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.968.331, es 
coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) las tomas de rehenes y otras 
privaciones graves de la libertad cometidas por el Frente 50 entre 1993-1994 cuando el 
compareciente fue comandante principal, y (ii) del Frente Tulio Varón entre 1994 y 1997 siendo 
Ramírez Medina el comandante principal de esta estructura. También es responsable por (iii) los 
hechos en los que estos secuestros resultaron en el crimen de guerra de homicidio y el crimen 
de lesa humanidad de asesinato cometidos por el Frente 50 entre 1993 y 1994 y el Frente 
Tulio Varón entre 1994 y 1997. En estos secuestros cumplió un rol esencial para la planeación y 
materialización de estos crímenes de acuerdo con el plan común de hacerlo en los términos 
descritos a lo largo de este Auto, y que incluían la decisión de asesinar a las víctimas como 
también se determinó en el Auto No. 19. Por lo tanto, también es coautor del crimen de guerra 
de homicidio y de lesa humanidad de asesinato.  
 
583. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como comandante del Frente 50 (1993-1994) y comandante 
del Frente Tulio Varón (1994-1997). Además, la Sala cuenta con los hechos descritos en los 
informes recibidos, incluyendo las condenas contra Édgar Ramírez Medina y otros por secuestro 
y toma de rehenes (Anexo 2). Cuenta también con un listado de los hechos reconocidos por los 
distintos comparecientes del Comando Conjunto Central (Anexo 3) que no fueron relatados por 
las víctimas acreditadas, ni se encuentran relacionados en los informes con circunstancias de 
tiempo modo y lugar. 
 
584. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente Ramírez Medina de los crímenes 
de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los 
crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada y 
desplazamiento forzado que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma 
de rehenes y otras graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos de este listado de los 
Anexos ya descritos (Frente 50, 1993-1994 y Frente Tulio Varón, 1994-1997). Ello por no haber 
prevenido ni castigado su comisión estando la información sobre estos hechos a su disposición 
como comandante con control efectivo sobre el Frente 50 entre 1993 y 1994 y en el Frente Tulio 
Varón entre 1994 y 1997, pues como ya se determinó en la sección B de este auto, los mandos 
del CCC tenían información a su disposición para conocer de los malos tratos otorgados a los 
cautivos y no se ocuparon de prevenir o castigar a las tropas bajo su mando que fueron 
responsables de estos crímenes. 
 
585. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
586. El compareciente reconoció que en algunas ocasiones este tipo de acciones fueron 
responsabilidad de las milicias adscritas a las unidades guerrilleras bajo su cargo, pero que 
sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido, sin que él como mando superior 
(en los periodos 1993-1994 y 1994-1997, de los Frentes 50 y Tulio Varón, respectivamente) haya 
impuesto a los subalternos ningún tipo de sanción por estos hechos por las circunstancias del 
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conflicto armado. Por lo anterior, la Sala SEGUNDO solicita al compareciente indique si en 
alguno de los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta hipótesis y, de ser así, profundice 
en las circunstancias concretas de estos hechos, incluyendo el nombre de quienes los cometieron 
como autores directos, su relación con la organización armada, el conocimiento que como 
mando del Frente 25 (1997-2010) tuvo de la situación, y las sanciones impuestas a los milicianos 
por sobrepasar sus funciones. 
 
587. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP,1087 la señora Myriam Martínez 
Hincapie1088 presentó demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas individualmente para 
el compareciente Édgar Ramírez, las cuales la Sala TERCERO le solicita al procesado 
considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 
D.4.5 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 a los máximos responsables de la Comisión 
Financiera Manuelita Sáenz (CFMS) 
 

• Víctor Hugo Silva Soto, Erick o el Chivo. Estado Mayor Frente 17 (1997), 
Comandante CFMS (1998-2013) 

 
588. Víctor Hugo Silva Soto, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.218.214.2641089, 
nació el 5 de julio de 1968 en Florencia, Caquetá1090. Conocido en la organización como Erick o 
El Chivo, ingresó a las FARC-EP en 1983 como guerrillero de base en el Frente 171091. En 1984, 
fue asignado como parte de la guardia del Secretariado, tarea en la que estuvo durante seis meses, 
pasado ese tiempo, volvió al Frente 17 y comenzó el trabajo organizativo de consolidación de la 
Unión Patriótica (UP). En 1997 ya era parte del Estado Mayor del Frente 171092. De acuerdo con 
lo mencionado por Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña, Silva Soto era el jefe Financiero del 
Frente 171093. 
 
589. A partir de 1998, Víctor Hugo Silva Soto fue nombrado comandante responsable de la 
Comisión Financiera Manuelita Sáenz –CFMS-1094, tuvo a su cargo entre 30 y 40 personas. Esta 
Comisión operó en los departamentos del Tolima, Huila y Quindío y recibía planes para la 
consecución de finanzas, que eran acordados con el coordinador del CCC, quien para la época 
era William Manjarrés, Adán Izquierdo (†). Víctor Hugo Silva Soto fue comandante de esta 
estructura hasta el 9 de febrero de 2013, año en el que fue capturado1095. Estuvo privado de la 
libertad hasta el 2017, en el marco de los beneficios establecidos en la Ley 1820 de 2016.  

 
1087 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1088 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2702. 
1089 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Transcripción de la diligencia, pág. 22.  
1090 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Aporte escrito versiones voluntarias compareciente del CCC – Auto 116 de 2021, pág. 
51. 
1091 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Aporte escrito versiones voluntarias compareciente del CCC – Auto 116 de 2021, págs. 
51-52. 
1092 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Estado Mayor del Frente 17. Tomo XLI. Génesis 
Frentes Comando Conjunto Central FARC –EP, pág. 35.  
1093 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Aporte escrito versiones voluntarias compareciente del CCC – Auto 116 de 2021, pág. 
52. 
1094 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Documento aportado por los comparecientes, pág. 20.  
1095 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Transcripción de la diligencia, pág. 7. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto Central en el Caso No. 01. 
Aporte escrito versiones voluntarias compareciente del CCC – Auto 116 de 2021, pág. 54. Expediente Caso No. 
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590. Así las cosas, la Sala determina que Víctor Hugo Silva Soto tuvo un papel determinante 
en las acciones adelantadas al interior del CCC, como miembro del Estado Mayor del Frente 17 
en 1997 y comandante de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz entre 1998 y 2013. Pues, en 
ejercicio de los roles desempeñados por el compareciente, se pudo constatar a partir de 
comunicaciones internas, que Víctor Hugo Silva tenía conocimiento de política de privación de 
la libertad con fines de financiamiento y él, junto con los Coordinadores del CCC trazaron los 
planes y orientaron la toma de decisiones para la obtención de recursos económicos a través del 
secuestro y la extorsión1096 .  
 
591. A partir de la información aportada por los comparecientes en las versiones voluntarias, 
se puede establecer que Víctor Hugo Silva Soto fue el comandante de la estructura financiera 
más importante que tuvo el CCC. En el marco de este rol de mando conoció e implementó la 
política de las FARC-EP concentrada en la obtención de recursos económicos para el 
sostenimiento de las estructuras militares a través de la extorsión y del secuestro. Asimismo, 
estableció montos para la liberación de personas, hizo pedagogía entre las unidades guerrilleras 
adscritas al CCC sobre la política financiera definida desde las instancias superiores de la 
organización armada, coordinó acciones conjuntas con otros bloques y unidades militares para 
la ejecución de secuestros1097 y no fue ajeno a las condiciones de cautiverio ni a los procesos de 
negociación para la liberación de las víctimas. En lo que respecta a la política de privar de la 
libertad a civiles como parte de las dinámicas de control social y territorial, la Sala determina que 
Víctor Hugo Silva Soto tiene una responsabilidad a título de coautor impropio. Si bien, no hay 
procesos que lo vinculen judicialmente a esta práctica, la responsabilidad se atribuye teniendo en 
cuenta que Raúl Agudelo Medina, segundo al mando de la CFMS, afirmó que Víctor Hugo Silva 
Soto conoció y participó en hechos de secuestro que tenían fines de control territorial porque 
era funcional para la ejecución de la política del secuestro con fines de financiación. El 
compareciente Agudelo Medina también afirmó que esta era una práctica propia de la estructura 
para garantizar las dinámicas de operación de la Comisión Financiera. 
 
592. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Víctor Hugo Silva Soto identificado con cédula de ciudadanía 1.218.214.264, es 
coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y homicidio y el crimen de 
lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad y asesinato por: (i) los secuestros 
cometidos por el Frente 17 cuando el compareciente fue parte del Estado Mayor en 1997 y, (ii)  
los secuestros cometidos por la Comisión Financiera Manuelita Sáenz entre 1998 y 2013 periodo 
en el cual el compareciente fue el comandante principal.  En estos secuestros cumplió un rol 
esencial para la planeación y materialización de estos crímenes de acuerdo con plan común de 
hacerlo en los términos descritos a lo largo de este Auto y que incluían la decisión de asesinar a 
las víctimas como también se determinó en el Auto No. 19.  

 
593. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 

 
01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto Central en el Caso No. 01. 
Bogotá, septiembre de 2020. Documento escrito aportado por los comparecientes, pág. 20. 
1096 Esto se evidencia en un “correo de Jerónimo al Frente 50”, con fecha del 18 de febrero del año 2004, en donde se 
les solicita a los mandos del Frente 50 respaldarse en ‘Erick’ para identificar objetivos financieros: “Camaradas: 
Enrique, Wilmer y demás, de nuevo les saludo con fuerte abrazo (…) Espero conocer más a fondo cual es el objetivo de El Edén y 
quien el de la retención. Para ello, deben apoyarse con Eric. Además, apoyar a la financiera en sus objetivos que son vitales para el 
Comando”. En: Correo de Jerónimo al Frente 50 con fecha del 18 de febrero de 2004, en: Expediente Caso No. 01. 
Cuaderno de informes. FGN. Documentos y Planes CCC Tomo XL, pág.  334. Además, un ejemplo de la capacidad 
de diseñar planes en para la obtención de recursos se evidencia en el “Balance de la dirección de Sintragritol y la dirección 
del Frente 21” realizado en el 2003, en el que el compareciente tenía la misión de establecer un Plan financiero junto 
con ‘Olivo Saldaña’ en los siguientes términos: “Con Eric y Olivo trazamos un Plan financiero de 104 millones y no se ha 
cumplido, conseguimos un proyecto con Cortolima, pero no se ha podido realizar. Dway nos quedó mal pues era el tesorero. En la parte 
financiera nos han ayudado”. En: Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Tomo XL, pág. 305.  
1097 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de la Versión Colectiva del Comando Conjunto 
Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Documento aportado por los comparecientes, pág. 20. 
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y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como miembro del Estado Mayor del Frente 17 (1997) y 
comandante de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz (1998-2013). Además, la Sala cuenta 
con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo las condenas contra Víctor Hugo 
Silva y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2). Cuenta también con un listado de los 
hechos reconocidos por los distintos comparecientes del Comando Conjunto Central (Anexo 3) 
que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se encuentran relacionados en los 
informes con circunstancias de tiempo modo y lugar. 
 
594. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente Víctor Hugo Silva por los 
crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, 
desaparición forzada y desplazamiento forzado que se cometieron de manera concurrente 
con los crímenes de toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos 
de este listado de los Anexos ya descritos (Frente 17, 1997 y CFMS 1998-2013). Ello por no 
haber prevenido ni castigado su comisión estando la información sobre estos hechos a su 
disposición como comandante con control efectivo sobre la CFMS (1998-2013), pues como ya 
se determinó en la sección B de este auto, los mandos del CCC tenían conocimiento de los malos 
tratos otorgados a los cautivos o la información estaba a su disposición y no se ocuparon de 
prevenir o castigar a las tropas bajo su mando que fueron responsables de estos crímenes 
concurrentes. 
 
595. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
596. El compareciente reconoció que en algunas ocasiones este tipo de acciones fueron 
responsabilidad de las milicias adscritas a las unidades guerrilleras bajo su cargo,1098 pero que 
sobrepasaron sus funciones y no informaban de lo ocurrido, sin que él como mando superior 
(en el periodo de 1997 como comandante del Frente 17 y entre 1998 y 2013 como comandante 
de la CFMS) haya impuesto a los subalternos ningún tipo de sanción por estos hechos por las 
circunstancias del conflicto armado. Por lo anterior, la Sala SEGUNDO solicita al compareciente 
indique si en alguno de los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta hipótesis y, de ser 
así, profundice en las circunstancias concretas de estos hechos, incluyendo el nombre de quiénes 
los cometieron como autores directos, su relación con la organización armada, el conocimiento 
que como mando del Frente 17 y de la CFMS tuvo de la situación y las sanciones impuestas a 
los milicianos por sobrepasar sus funciones. Además, se solicitará que informe a la Sala cuántos 
y las áreas donde operaron los milicianos del Frente 17 en 1997 y de la CFMS entre 1998 y 2013. 
 
597. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP1099, la señora Mireya Argenis Tovar1100 

 
1098 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 22 de 
julio de 2021, pág. 92.   
1099 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1100 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
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y Ramiro Charry Durán1101 presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas 
individualmente para el compareciente Víctor Hugo Silva, las cuales la Sala TERCERO le solicita 
al compareciente considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 

• Raúl Agudelo Medina, Olivo Saldaña. Tercer comandante de la estructura urbana 
del Frente 21 de las FARC-EP (1991-1995). Segundo comandante de la Comisión 
Financiera Manuelita Sáenz (1998-2003). 

 
598. Raúl Agudelo Medina Olivo Saldaña, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.381.421, nació el 10 de enero de 1971 en Ibagué, Tolima1102. Conocido en la organización 
como Olivo Saldaña, ingresó en 1986 a las FARC-EP, en una estructura de milicias urbanas 
conformada por un grupo de 12 personas, en Cajamarca, Tolima, bajo el mando de José Adán 
Aldana, cuyo nombre de civil no se ha podido identificar1103.  
 
599. Entre 1988 y 1989 se integró a las milicias urbanas bolivarianas del Frente 21 de las 
FARC-EP que operaban en Ibagué. Durante este periodo recibió formación política y militar en 
la primera escuela militar urbana que se desarrolló en el sector de Cataimita1104. En 1991, fue 
designado tercer comandante de la estructura urbana del Frente 21 y estuvo hasta 19951105. En 
1995 fue trasladado al Frente Urbano Manuel Cepeda que operaba en Cali, allí fue recibido por 
Milton Sierra Gómez, J.J. (†). En 1998, estuvo durante seis meses en el Valle del Cauca, en la 
zona de operaciones del Frente 301106. Así, entre 1995 y 1998, Raúl Agudelo Medina cumplió 
funciones de manera itinerante entre el Valle del Cauca e Ibagué bajo las órdenes de Adán 
Izquierdo (†)1107 1108. 
 
600. En 1998, Raúl Agudelo Medina Olivo Saldaña regresó a la ciudad de Ibagué donde 
presentó al CCC un estudio pormenorizado de actividades económicas de los sectores gremiales 
del departamento del Tolima, desarrolló un plan financiero para esta estructura con el propósito 
de recaudar más dinero para el Comando Conjunto, el cual fue avalado por el Secretariado1109. 
De esta manera surgió la Comisión Cafetera, comandada por él, cuyos integrantes eran en su 
mayoría urbanos y solo un pequeño grupo eran guerrilleros rurales. En total alcanzó a tener 25 
personas a su mando. Ese mismo año, se conformó la Comisión Financiera Manuelita Sáenz 
(CFMS). Esta última, contó con planes operativos y financieros propios1110. Víctor Hugo Silva 

 
1101 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 906. 
1102 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Justicia y Paz. Por el cual se resuelve la solicitud de 
libertad condicionada elevada por el postulado Raúl Agudelo Medina.  Radicado No. 2016-82696. Magistrada 
ponente: Uldi Teresa Jiménez López. Bogotá, 12 de julio de 2017, págs. 2 y 3. 
1103 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 7. 
1104 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, págs. 7 y 8. 
1105 El mismo compareciente señaló que le asignaron este lugar de comandancia cuando William Manjarrez Reales, 
conocido en la estructura guerrillera como ‘Adán Izquierdo’, fue nombrado comandante del Frente 21. Y, de acuerdo 
con la información aportada por los antiguos miembros del Comando Conjunto Central, ‘Adán Izquierdo’ fue 
comandante del Frente 21 entre 1991 y 1997. Esta estructura se asentó en el Cañón de las Hermosas. En: Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. Bogotá. 
Transcripción, pág. 14. Expediente Caso No. 01. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Ampliación de 
la Versión Colectiva del Comando Conjunto Central en el Caso No. 01. Bogotá, septiembre de 2020. Documento 
aportado por los comparecientes, pág. 8. 
1106 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 21. 
1107 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 17. 
1108 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 24. 
1109 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 25. 
1110 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 36. 
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Soto fue designado comandante principal y Raúl Agudelo Medina, segundo al mando1111. En este 
rol, Agudelo Medina continúo manejando el sector urbano y toda la milicia1112. Estos grupos de 
milicianos o células urbanas operaron en El Espinal, Ibagué, Cajamarca, Neiva y Armenia y se 
dedicaban a la labor financiera. Raúl Agudelo Medina estuvo en la CFMS hasta su deserción en 
la organización armada en 20031113. 
 
601. Respecto de la política financiera, se pudo constatar a partir de la información aportada 
por el mismo compareciente en la versión voluntaria rendida ante esta jurisdicción donde 
reconoció que, además de conocer la relación de la política financiera con la práctica de 
secuestros, participó de manera directa1114 y a través de otros miembros de la estructura 
guerrillera, en su mayoría milicianos que seguían sus órdenes1115, en las distintas fases de la 
división del trabajo criminal y en ejecución de los secuestros en labores de inteligencia 
financiera1116.  Para ello, Raúl Agudelo Medina estableció vínculos con grupos de delincuencia 
común1117 y ejecutó acciones conjuntas con otras estructuras guerrilleras1118, hizo parte de la 
comisión de cuido de algunas personas secuestradas1119, estuvo al tanto de cuestiones logísticas 
para la ejecución de las acciones y el abastecimiento de las comisiones, participó en las 
negociaciones con los familiares de los secuestrados y en la entrega de los dineros1120. Esta 
experticia le permitió consolidarse como uno de los financieros más importantes al interior del 
Comando Conjunto Central1121.  
 
602. Con respecto de la política de privar de la libertad a civiles como parte de las dinámicas 
de control social y territorial, la Sala determina que Raúl Agudelo Medina tiene responsabilidad 
por los hechos perpetrados por él, al ejercer un rol de comandante en la estructura urbana del 
Frente 21 y como parte de la dirección y segundo al mando de la Comisión Financiera Manuelita 

 
1111 En relación con el tipo de mando de Raúl Agudelo Medina, en versión voluntaria rendida ante esta jurisdicción, 
Víctor Hugo Silva Soto, conocido como Erik o El Chivo, afirmó que Agudelo Medina no era una persona de 
confianza ni llegó a concentrar tanto poder.  De acuerdo con su relato, Agudelo Medina llegó a la CFMS en el 2000, 
después de la muerte de Adán Izquierdo (†), por orden de Alfonso Cano (†), quien le dijo expresamente que Agudelo 
Medina no estaba autorizado para salir y debía tenerlo vigilado porque ya tenían noticias de que estaba adelantando 
negociaciones al margen de la organización guerrillera. “Compareciente Silva: Mi reemplazante en el inicio fue un muchacho 
que le decíamos Aldemar, luego llega Olivo Saldaña.  Magistrada: ¿En qué año llega Olivo Saldaña? Compareciente Silva: Olivo 
Saldaña yo creo que llega en el 2000, después de la muerte de Adán Izquierdo. Yo recuerdo de que me manda a llamar el camarada 
Alfonso y me dice ahí le entrego a Olivo Saldaña, no tiene autorización de salir, cualquier actividad que vaya a hacer me informa, 
porque pues el comenzó a hacer cosas y a tener muchas dificultades con los frentes, a negociar por aparte una cosa negociaban los frentes 
una cosa negociaba él entonces había como una especie de malestares entre ellos. Ahí es que de la comisión es que él deserta”. Expediente 
Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central, Ibagué, Tolima, 21, 22, y 23 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia del 22 de julio de 2021, pág. 13. 
1112 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 34. 
1113 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 36. 
1114 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Fiscalía General de la Nación. Informe No. 01, Inventario del 
conflicto Armado Interno. Reporte de Investigaciones en contra de Raúl Agudelo Medina en el sistema SIJYP – 
Hechos Confesados. Registros No. 179610, 179615, 211667, 179103, 179670, 179612, 496618, 211667, 228064. 
1115 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 24. 
1116 “No entendí exclusivamente la pregunta en el fondo, pero tengo entendido que lo que me está preguntando es que los hombres que 
estaban bajo mi mando, los milicianos que estaban bajo mi mando eran hombres que tenían mucha capacidad operativa para desarrollar 
labores de inteligencia y para poder operar y secuestrar personas o conseguir información para eventualmente extorsionar personas”. 
Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 26. 
1117 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Fiscalía General de la Nación. Informe No. 01, Inventario del 
conflicto Armado Interno. Reporte de Investigaciones en contra de Raúl Agudelo Medina en el sistema SIJYP – 
Hechos Confesados. Registros No. 227498, 179064, 179151, 179195, 159971, 227498, 536714, 387406, 318913, 
536730, 372700, 374740, 580980, 376870.  
1118 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 26. 
1119 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto 
Central de las FARC-EP. Ibagué, Tolima. 16 de julio de 2021. Transcripción de la diligencia, pág. 21. 
1120 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Fiscalía General de la Nación. Informe No. 01, Inventario del 
conflicto Armado Interno. Reporte de Investigaciones en contra de Raúl Agudelo Medina en el sistema SIJYP – 
Hechos Confesados. Registros No. 228062, 362923.  
1121 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 24. 
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Sáenz. En los que incluso se presentó un caso de violencia sexual. Así como en las 
manifestaciones del mismo compareciente en la versión voluntaria rendida ante esta jurisdicción 
y en Justicia y Paz1122. Sobre esta modalidad, el compareciente reconoció que ejecutó retenciones 
con fines de control territorial. Precisó que, si identificaba que alguien podía ser informante de 
la fuerza pública o podía poner en riesgo a la organización o atacar sus intereses, estaba en la 
obligación de retenerlo y entregárselo a sus superiores, como efectivamente lo hizo. Esto, según 
lo reconocido por el mismo compareciente, ocurrió en varias oportunidades, en las que incluso 
se presentaron hechos de desaparición forzada1123.  
 
603. Así las cosas, la Sala determina que Raúl Agudelo Medina tuvo un papel determinante 
en las acciones adelantadas al interior del CCC, como tercero al mando de la estructura urbana 
del Frente 21 de las FARC-EP (1991-1995), y segundo comandante de la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz (1998-2003).  
 
604. Por lo tanto, la Sala tiene información suficiente para determinar que Raúl Agudelo 
Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.381.421, es coautor impropio del 
crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa humanidad de otras privaciones 
graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por el Frente 21 cuando el compareciente 
fue tercero al mando de la estructura urbana de esta unidad entre 1991 y 1995 y, (ii) los secuestros 
cometidos por la CFMS entre 1998 y 2003 cuando el compareciente fue el segundo comandante 
y que resultaron en el crimen de guerra de homicidio y el crimen de lesa humanidad de 
asesinato, desaparición forzada y violencia sexual. En estos hechos es coautor pues cumplió 
el rol esencial de liderazgo en dichas estructuras y su contribución fue esencial para materializar 
las políticas de secuestro de la organización armada, determinadas en el Auto No. 19 de 2021, y 
que incluían la decisión de asesinar a las víctimas como también se determinó en el Auto No. 19. 
Por lo tanto, como se expuso también es coautor del crimen de guerra de homicidio y de lesa 
humanidad de asesinato, desaparición forzada y violencia sexual.  
 
605. Respecto del crimen de violencia sexual, como se determinó en la sección B de este auto, 
el compareciente Agudelo Medina acordó junto con otros guerrilleros de la CFMS y de la emisora 
del Comando Conjunto un plan común, por órdenes del Coordinador del Comando de aquel 
momento, de secuestrar por control territorial a la víctima Código No. 100. Según las fuentes 
contrastadas fue Moisés (†), integrante de la emisora del CCC, quien cometió actos sexuales en 
contra de ella mientras estaba cautiva, y Agudelo Medina contribuyó para que se hubiera podido 
cometer el crimen. Lo anterior, se dio a partir de una repartición de tareas en las que el 
compareciente llevó a la víctima a la fuerza junto con Moisés (†), al lugar en donde se cometieron 
los actos sexuales, por lo que su actuación resultó esencial para la consumación del delito y, por 
tanto, es coautor impropio del crimen de lesa humanidad de violencia sexual1124.  
 
606. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como tercero al mando de la estructura urbana del Frente 21 
(1991-1995) y segundo comandante de la CFMS (1998-2003). Además, la Sala cuenta con los 
hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo las condenas contra Raúl Agudelo 
Medina y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2). Cuenta también con un listado de 
los hechos reconocidos por los distintos comparecientes del Comando Conjunto Central (Anexo 

 
1122 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Fiscalía General de la Nación. Informe No. 01, Inventario del 
conflicto Armado Interno. Reporte de Investigaciones en contra de Raúl Agudelo Medina en el sistema SIJYP – 
Hechos Confesados. Registro No. 580980, 179610, 575592.  
1123 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión individual de Raúl Agudelo Medina.16/07/2021. 
Bogotá. Transcripción, pág. 43. 
1124 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 6 de abril de 2022. Radicado No. 60743. Mag. Ponente: Gerson 
Chaverra Castro, entre otras.  
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3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se encuentran relacionados en los 
informes con circunstancias de tiempo modo y lugar. 
 
607. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente  Raúl Agudelo por los crímenes 
de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los 
crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada y 
desplazamiento forzado que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma 
de rehenes y otras graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos de este listado de los 
Anexos ya descritos (CFMS 1998-2003, tercero al mando de la estructura urbana del Frente 21 
1991-1995). Ello por no haber prevenido ni castigado su comisión estando la información sobre 
estos hechos a su disposición como comandante con control efectivo de la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz entre 1998 y 2003 y, como tercero al mando de la estructura urbana del Frente 
21 (1991-1995), pues como ya se determinó en la sección B de este auto, los mandos del CCC 
tenían conocimiento de los malos tratos otorgados a los cautivos y no se ocuparon de prevenir 
o castigar a las tropas bajo su mando que fueron responsables de estos crímenes.  
 
608. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
609. Además, es importante aclarar que el compareciente también debe responder por los 
hechos cometidos por los milicianos del Frente 21, en tanto ejerció control sobre estos, al dotar 
y entrenar, tener capacidad de sancionar a quienes cometieran faltas y las actuaciones de los 
milicianos siempre hicieron parte de los reportes que los mandos les hacían a sus superiores. Los 
comparecientes reconocieron que en las reuniones que tenían con el Coordinador del Comando 
y el Coordinador ante el Secretariado, en las que se hacían balances de la operación y se trasmitía 
información sobre el cumplimiento de los planes y las órdenes, se evaluaba y reportaba el 
funcionamiento de las milicias1125. Por lo tanto, se solicita SEGUNDO al compareciente Agudelo 
Medina que indique si en alguno de los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 caen dentro de esta 
hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias concretas de manera de estos hechos, 
incluyendo el nombre de quienes los cometieron como autores directos, su relación con la 
organización armada, el conocimiento que como mando del Frente 21 tuvo de la situación, y las 
sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. Además, se solicitará que 
informe a la Sala cuántos y las áreas donde operaron los milicianos del Frente 21 entre 1991 y 
1995, y de la CFMS entre 1998 y 2003. 
 
610. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP1126, la víctima Código 100 y Josefina 
Marín Muñoz1127 presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas 
individualmente para el compareciente Raúl Agudelo Medina, las cuales la Sala TERCERO le 
solicita al compareciente considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 

 
1125 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 134-135. 
1126 Estas observaciones fueron trasladadas por este despacho mediante Auto JLR-01 368 de 25 de febrero de 2022 
y Auto JLR-01 No. 474 de 15 de diciembre de 2022 a los comparecientes y a su equipo de defensa. 
1127 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 1952. 
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D.4.6 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 a los máximos responsables de la Columna Héroes 
de Marquetalia y Compañía Alfredo González 
 

• Wilson Ramírez Guzmán, Teófilo. Comandante de la Compañía Alfredo González 
(2002-2012), Comandante de la Columna Héroes de Marquetalia (2012 – 2014) 

 
611. Wilson Ramírez Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.716.822, nació el 
29 de enero de 1968 de Florencia, Caquetá. Conocido en la organización como Teófilo 
González.’1128Integró la Juventud Comunista y el Partido Comunista1129. Ingresó a las FARC-EP 
al Frente 15 en 1989 como ecónomo1130. En esta estructura estuvo hasta 1992, año en que se 
trasladó al Frente 14, en el municipio de San Vicente del Caguán bajo las órdenes de Fabián 
Ramírez, allí cumplió funciones guardia del Secretariado y estuvo a cargo de un taller para la 
fabricación de material de guerra1131. Entre 2002 y 2012 fue el comandante de la Compañía 
Alfredo González, guardia de Alfonso Cano (†)1132. Luego, entre 2012 y 2014, fue el comandante 
de la Columna Héroes de Marquetalia1133. Y, finalmente, a finales de 2015 fue enviado a la 
Columna Daniel Aldana durante el lapso de tres meses1134. 
 
612. Por lo tanto, la Sala determina que Wilson Ramírez Guzmán tuvo un rol determinante 
en las acciones adelantadas por la Compañía Alfredo González (2002-2012) y la Columna Héroes 
de Marquetalia (2012-2014), de las cuales fue su comandante. Durante su trayectoria tuvo mando 
al interior de estas estructuras y fue su responsable.  
 
613. A partir de fuentes contrastadas, la Sala determinó que las Compañías Alfredo González 
y la Columna Héroes de Marquetalia participaron especialmente en la comisión de privaciones 
de la libertad con fines de control territorial, pues esta función estaba directamente ligada al 
propósito que desarrollaban este tipo de estructuras. Por tanto, el compareciente Wilson Ramírez 
participó en labores para implementar normas de convivencia en las áreas de injerencia de la 
Columna móvil, colaboró y ordenó a sus subordinados el control de los territorios a través del 
secuestro de civiles que supuestamente colaboraban con el ejército y de funcionarios públicos1135. 
 
614. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Wilson Ramírez Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.716.822, 
es coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por 
la Compañía Alfredo González entre el 2002 y 2012 (ii) los secuestros cometidos por la Columna 
Héroes de Marquetalia entre el 2012 y 2014. En estos secuestros cumplió un rol esencial para la 
planeación y materialización de estos crímenes de acuerdo al plan común de hacerlo en los 
términos descritos a lo largo de este Auto, para materializar las políticas de secuestro de la 
organización armada, determinadas en el Auto No. 19 de 2021, y que incluían la decisión de 
asesinar a las víctimas como también se determinó en el Auto No. 19. Por lo tanto, también es 
coautor del crimen de guerra de homicidio y de lesa humanidad de asesinato.  

 
1128 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP.  18 de septiembre de 2020. Trascripción, pág. 2. 
1129 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP.  22 de septiembre de 2020. Trascripción, pág. 32. 
1130 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP.  22 de septiembre de 2020. Trascripción, pág. 34. 
1131 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP.  22 de septiembre de 2020. Trascripción, págs. 35 -36, 38. 
1132 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria Colectiva del Comando Conjunto Central 
de las extintas FARC-EP. Escrito, pág. 18. 
1133 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria Colectiva del Comando Conjunto Central 
de las extintas FARC-EP. Escrito, pág. 15. 
1134 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva del Comando Conjunto Central de las 
extintas FARC-EP.  22 de septiembre de 2020. Trascripción, pág. 48. 
1135 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 666. 
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615. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como comandante de la Compañía Alfredo González (2002-
2012) y comandante de la Columna Héroes de Marquetalia (2012-2014). Además, la Sala cuenta 
con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo las condenas contra Wilson 
Ramírez y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2). Cuenta también con un listado de 
los hechos reconocidos por los distintos comparecientes del Comando Conjunto Central (Anexo 
3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se encuentran relacionados en los 
informes con circunstancias de tiempo modo y lugar. 
 
616. Además, la Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar la responsabilidad de mando del compareciente Wilson Ramírez por los crímenes 
de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los 
crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, que se cometieron de 
manera concurrente con los crímenes de toma de rehenes y otras graves privaciones de la 
libertad, en aquellos hechos de este listado de los Anexos ya descritos. Ello por no haber 
prevenido ni castigado su comisión estando la información sobre estos hechos a su disposición 
como comandante con control efectivo de la Compañía Alfredo González (2002-2012) y la 
Columna Héroes de Marquetalia (2012-2014), de las cuales fue su comandante, pues como ya se 
determinó en la sección B de este auto, los mandos del CCC tenía información a su disposición 
para conocer de los malos tratos otorgados a los cautivos y no se ocuparon de prevenir o castigar 
a las tropas bajo su mando que fueron responsables de estos crímenes. 
 
617. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
618. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado al compareciente del 
Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP, la señora Mireya Argenis Tovar1136 
presentó demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas individualmente para el 
compareciente Wilson Ramírez Guzmán, las cuales la Sala SEGUNDO le solicita al procesado 
considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 
D.4.7 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 a los máximos responsables del  Frente Tulio Varón  
 

• Álvaro Henner López, Jhon Jairo Paz o J.J. Estado Mayor Frente Tulio Varón, 
encargado funciones políticas, ideológicas y de organización (1999-2004) 

 
619. Álvaro Henner López López, identificado con cédula de ciudadanía 93.288.226 y fecha 
de nacimiento 3 de abril de 1960 en Fresno, Tolima. Conocido en la organización como Jhon 
Jairo Paz Guevara o J.J. Perteneció al Ejército Popular de Liberación (EPL) y se desmovilizó en 
19911137. En 1993 ingresó a las FARC-EP, en un rol que el compareciente denomina de 
“cancillería” o una función similar a la de las “ayudantías”, conociendo asuntos de la organización 

 
1136 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
1137 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 8. 
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guerrillera sin pertenecer formalmente a ninguna estructura del Comando Conjunto Central1138. 
En ese momento tenía comunicación directa con Guillermo León Sáez, Alfonso Cano (†), y 
especialmente con William Manjarrez, Adán Izquierdo (†)1139 de quienes recibía instrucciones. En 
1999, por indicación de Alfonso Cano (†), ingresó como guerrillero armado al Estado Mayor del 
Frente Tulio Varón que operaba en el Norte del Tolima y pasó a ocupar el segundo lugar de 
comandancia bajo la dirección de Carlos Antonio Mora Vanegas, Ricardo o El Ruso1140. Su función 
en esta estructura fue principalmente política, ideológica y de organización1141. El 22 de agosto 
de 2004, fue capturado y permaneció privado de la libertad en distintos centros carcelarios del 
país hasta la firma del Acuerdo de Paz (2017)1142. 
 
620. Por tanto y a partir de las fuentes contrastadas, la Sala determina que el compareciente 
Álvaro Henner López, conocido como JJ, en la práctica tuvo una participación determinante en 
las políticas de privación de la libertad con fines financieros y de control territorial en el Frente 
Tulio Varón, una situación que se presentó de manera similar en otras estructuras de la 
organización. El compareciente López reconoció ante la Sala que ingresó a las FARC en un rol 
de “cancillería” análogo al rol de “ayudantía” y que en 1999 fue enviado por Alfonso Cano (†) 
al Frente Tulio Varón, ocupando el segundo rol de comandancia después de Carlos Antonio 
Mora, Ricardo el Ruso (†)1143. En ese entonces es enviado por Alfonso Cano debido al reporte 
de constantes equivocaciones de parte de Ricardo el Ruso en la dirección del Frente Tulio 
Varón1144.  
 
621. De esta manera, es posible determinar que, en ejercicio de las funciones desempeñadas 
como miembro del Estado Mayor del Frente Tulio Varón, el compareciente Álvaro Henner 
aportó en la comisión material de las privaciones de la libertad, por medio de la división del 
trabajo o reparto de funciones y realizando una contribución trascendente en las fases de 
preparación o ejecución de la conducta penal. Por una parte, el compareciente acogió la decisión 
de las FARC-EP de financiar sus operaciones con la política de privar de la libertad a civiles para 
cobrar dinero por su libertad. Lo anterior queda probado a partir del reconocimiento hecho por 
el mismo compareciente en las versiones voluntarias rendidas ante esta Jurisdicción. Además, 
tenía conocimiento y, eventualmente, recibía reportes acerca de las prácticas que se adelantaban 
con respecto al cobro de extorsiones y privaciones de la libertad cometidas por integrantes del 
Frente Tulio Varón. Incluso, tuvo acceso a bases de datos y listados de personas que 

 
1138 El compareciente explicó su rol durante estos años de la siguiente manera: “Magistrada:  En el 93. Y, ahí tengo 
una curiosidad, porque usted dice que no se pone el uniforme hasta el 99. Compareciente Álvaro Henner López: Sí. 
Magistrada: Entonces ahí hay 6 años, ¿qué hace usted esos 6 años?  Compareciente Álvaro Henner López: Yo, 6 años viajo, 
había algo que se llamaba “ayudantía” en las FARC, yo no sé si ustedes han oído hablar de eso. No, yo no hice exactamente parte de 
una ayudantía como tal, pero sí cumplí el papel varias veces, se me dijo: “visite el frente Tulio Varón que se está formando, y mire esa 
comandancia, cómo se comporta, mire como esa…”. Entonces yo iba de Ibagué al Espinal, del Espinal Neiva, a Planadas…, venía 
siempre de civil, yo tenía, me daban los recursos para yo hacer esas movidas”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y 
traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, págs. 9, 21 
y 24. 
1139 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 28. 
1140 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 21 y 32. 
1141 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria Comando Conjunto Central. 2020. 
Aporte escrito, pág. 38. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión voluntaria colectiva del Comando 
Conjunto Central de las FARC-EP. 18/09/2020. Transcripción, pág. 75.  
1142 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 41. 
1143 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 21 y 32. 
1144 De acuerdo con el testimonio de la población de la zona de injerencia del Frente Tulio Varón: “para aquellos años, 
las FARC-EP lograron sustituir al Estado en sus funciones de seguridad y orden: «Aquí llegó el comandante ‘Jhon Jairo’, y una 
compañera que la llamaban ‘La Mona’, que fueron los primeros que entraron acá al municipio. En el campo realmente la gente los 
aceptó, pues ellos venían con unas propuestas de seguridad contra los ladrones, los violadores, los perezosos, y entonces ya ellos empezaron 
a controlar el municipio, ya empezaron a llegar más personal, como civiles, ubicándose, entonces hasta que se conformó ya la guerrilla en 
una cuestión bien organizada y fuerte»”. En: Expediente Caso No 01. Cuaderno de informes. Dejusticia (2020) La guerra 
en movimiento - Tomas guerrilleras y crímenes de guerra en la ejecución del Plan estratégico de las FARC-EP en 
el Tolima (1993-2002).  Informe entregado a la Sala de Reconocimiento.   
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presuntamente tenían capacidad económica. Además, en algunas ocasiones fue consultado sobre 
la viabilidad de adelantar secuestros financieros que pudieran derivar en réditos económicos para 
la organización. En el entendido que, Álvaro Henner López López era una persona que conocía 
a la comunidad y sabía de la real capacidad económica de los habitantes de los municipios en los 
que el Frente Tulio Varón tenía injerencia.  
 
622. En tal sentido, la Sala determina que Álvaro Henner López López tuvo un 
involucramiento directo en la implementación de la política financiera, no solo por su lugar de 
comandancia en el Estado Mayor del Frente Tulio Varón sino porque su aporte fue significativo 
para ejecutar la política financiera en la región de operación de dicha estructura al (i) conocer de 
los secuestros financieros ejecutados por su estructura; (ii) tener acceso a bases de datos con 
información concluyente sobre víctimas de secuestro1145; (iii) ser consultado sobre la viabilidad 
de algunos de estos secuestros1146; (iv) tener capacidad para interceder, negociar y comunicarse 
con algunos mandos de su estructura e incidir en la ejecución, continuidad y condiciones del 
cautiverio1147.  
 
623. En lo que respecta a la política de privar de la libertad a civiles como parte de las 
dinámicas de control social y territorial, la Sala ha determinado que Álvaro Henner López López 
es responsable en calidad de coautor impropio por su contribución esencial en las acciones 
cometidas por el Frente Tulio Varón durante el tiempo en que hizo parte del Estado Mayor de 
esta estructura. De acuerdo con la información aportada por el mismo compareciente, su rol 
político en la estructura generó entre la población e incluso sobre algunos guerrilleros un 
reconocimiento implícito de mando. En la medida que, de acuerdo con el mismo compareciente, 
tenía comunicación directa con ‘Alfonso Cano’(†)1148 y la capacidad de establecer “normas de 
convivencia” y “sanciones” en ejercicio del control territorial que ejercía en la región1149.  
 

 
1145 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, págs. 123-124. 
1146 “Compareciente Álvaro Henner López: Ahora, yo digo ¿quién pudo hacer la lista?, porque la lista estaba dada con, algunos 
casos, incluso con fotografías. Recuerdo que con el que eran más explícitos era con don Abelardo Orjuela, y a mí cuando me dicen: “¿por 
qué no es secuestrable fulano de tal?”, y precisamente me dicen que Abelardo Orjuela, le digo: “porque Abelardo Orjuela vende neveras 
y televisores, lo mismo que Gustavo Camelo, y ellos le dan una mercancía para que paguen a los 3 meses, ¿esa gente cómo va a pagar 
un secuestro de 2000 millones de pesos? Eso no perdamos el tiempo que esa gente no está para eso”, entonces yo les dije incluso: “nos 
gastamos más llevándolos, porque nos va a tocar tirarlos al río, entonces, porque esa gente no tiene con qué pagar un rescate”, y les hago 
énfasis: “el único que tiene con qué pagar un rescate, y lo dejamos un poco mocho, es Arcesio Parra”, que era mi amigo…, no tenía sino 
tierras, y a Arcesio se los lleva el ERP, yo conté esta mañana”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  
Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 38, 108-109. 
1147 Compareciente Álvaro Henner López: Era diabético, insulinodependiente. Me dijeron: “hermano” … de una vez, eso fue 
al momento, cogí el radio y comencé… era busque y busque. Encuentro a alias” Johnny”, le digo: “Johnny, hermano, ¿ustedes tienen 
a..?”, me dijo: “sí, aquí lo tenemos”, le dije: “bueno, hermano, las razones”, me dijo: “malos manejos en la caja agraria. Llegan los 
campesinos, no los atiende, se hace el bobo, no…”, bueno, le dije: “bueno, él no tiene dinero para pagar un rescate, yo quiero que en el 
término de la distancia sea liberado”. Pero estamos hablando de una organización que no es mi organización, yo mando en la mía, pero 
en la otra no mando. Entonces él me dice: “Jota, yo no me voy a ver con el jefe en estos días, le voy a dar estos estos códigos de radio”. 
Hicimos los códigos de radio y yo llamo al jefe, le dio: “hermano, igual, le recomiendo, por favor, que la mamá de ese muchacho se está 
muriendo, hermano. Y le recomiendo, manténganlo con vida, se lo digo porque él es insulinodependiente, entonces hay que llevarle esos 
medicamentos”, y me dijo: “Jota, le voy a contar algo, él se me murió anoche”. Yo soy amigo de la familia, yo tocaba, los hermanos de él 
me estaban enseñando a tocar guitarra a mí, la hermana, la doctora Gaitán, que era mi amiga, la mamá… Yo llevaba esa vida secreta, 
también, pero solo la verdad sabe que yo no tengo que ver en ese, yo no traiciono a la gente, yo no soy capaz de llevar a un amigo con 
mentiras. Le dije, él quería negociarlo por plata, y yo le dije que yo no soportaba, que no aguantaba eso. Magistrada: O sea, quería 
negociar el muerto, el cadáver. Compareciente Álvaro Henner López: Querían negociar el muerto, y no lo permití, como no 
permití, le contaba la historia del arrocero de acá que también se fue a negociar muerto, y no lo permití. Allá tampoco se permitió y 
Jerónimo lo entregó, en esos días lo entregó. Se estaba poniendo la cosa tirante con nosotros por esa situación, y eso no era, no obedecía a 
que Ricardo, otros que venían de otras latitudes se pusieran a favor de gente del pueblo, no, a esa gente del pueblo la conocía era yo, el 
que abogó por la gente del pueblo fui yo. Entonces, si él iba con este muchacho, con el gerente del Banco…”. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 04/03/2022. Bogotá D.C. 
Trascripción, pág. 110. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados versión voluntaria colectiva del 
Comando Conjunto Central.  23 de julio de 2021, Ibagué. 
1148 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, págs. 48-49 y 54. 
1149 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, págs. 69-70. 
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624. En tal sentido, la Sala determina que si bien, el compareciente no reconoció su 
participación directa en hechos de secuestro con fines de control territorial, sí se registraron 
hechos ocurridos en la zona de injerencia del Frente Tulio Varón durante el tiempo en que el 
compareciente hizo parte del Estado Mayor de dicha estructura. A partir de la información 
disponible es posible determinar que el compareciente: (i) tuvo conocimiento sobre la 
implementación del secuestro como un mecanismo de control territorial frente a la presencia de 
otros grupos armados en la región y una capacidad relativa para incidir en las decisiones que se 
adoptaban en torno a esta práctica1150. Asimismo, el compareciente (ii) informó de la existencia 
de una base de datos, controlada por él, en la que se registraba la información personal de los 
habitantes de la zona de injerencia del Frente Tulio Varón. En sus palabras, esta base de datos 
se constituía en un “método de inteligencia rápida” que le permitía verificar si las personas que 
visitaban la región eran infiltradas o no1151.  
 
625. La Sala tiene, a partir del ejercicio de contrastación, información suficiente para 
determinar que Álvaro Henner López, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.288.226, es 
coautor impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por los secuestros cometidos por el 
Frente Tulio Varón entre 1999 y 2004. En estos secuestros cumplió un rol esencial para la 
planeación y materialización de estos crímenes de acuerdo con el plan común de hacerlo en los 
términos descritos a lo largo de este Auto que incluían la decisión de asesinar a las víctimas como 
también se determinó en el Auto No. 19. Por lo tanto, también es coautor impropio del crimen 
de guerra de homicidio y de lesa humanidad de asesinato.  
 
626. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 
y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como miembro del Estado Mayor del Frente Tulio Varón 
(1999-2004). Además, la Sala cuenta con los hechos descritos en los informes recibidos, 
incluyendo las condenas contra Álvaro Henner y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 
2). Cuenta también con un listado de los hechos reconocidos por los distintos comparecientes 
del Comando Conjunto Central (Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, 
ni se encuentran relacionados en los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar. 

 
627. Además, la Sala, a partir del ejercicio de contrastación, determina que aunque el 
compareciente no tuviera mando nominal formal, sí lo tenía de facto, pues cumplía funciones 
de mediación con bandas delincuenciales para administrar los recursos económicos del Frente 
Tulio Varón, rendía cuentas a los Coordinadores del Comando y tenía comunicación con el 
Coordinador ante el Secretariado, cobraba impuestos, disponía de tropas y ejercía funciones 
disciplinarias. Por tanto, la Sala tiene  información suficiente para determinar la responsabilidad 
de mando del compareciente Álvaro Henner por los crímenes de guerra de tortura, tratos 
crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa 
humanidad de tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada, desplazamiento 
forzado que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma de rehenes y otras 
graves privaciones de la libertad, en aquellos hechos de este listado de los Anexos ya descritos 
(Frente Tulio Varón 1998-2004). Ello por no haber prevenido ni castigado su comisión estando 
la información sobre estos hechos a su disposición como comandante con control efectivo sobre 
el Frente Tulio Varón entre 1998 y 2004. 
 
628. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 

 
1150 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, págs. 77-78 y 110. 
1151 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados.  Versión Voluntaria de Álvaro Henner López López. 
04/03/2022. Bogotá D.C. Trascripción, pág. 124-125. 
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sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
629. Además, es importante aclarar que el compareciente también debe responder por los 
hechos cometidos por los milicianos del Frente Tulio Varón, en tanto ejerció control sobre estos, 
al dotar y entrenar, tener capacidad de sancionar a quienes cometieran faltas y las actuaciones de 
los milicianos siempre hicieron parte de los reportes que los mandos les hacían a sus superiores. 
Los comparecientes reconocieron que en las reuniones que tenían con el Coordinador del 
Comando y el Coordinador ante el Secretariado, en las que se hacían balances de la operación y 
se trasmitía información sobre el cumplimiento de los planes y las órdenes, se evaluaba y 
reportaba el funcionamiento de las milicias1152. Por lo tanto, se solicita SEGUNDO al 
compareciente Álvaro Henner que indique si en alguno de los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 
caen dentro de esta hipótesis y, de ser así, profundice en las circunstancias concretas de manera 
de estos hechos, incluyendo el nombre de quienes los cometieron como autores directos, su 
relación con la organización armada, el conocimiento que como mando del Tulio Varón tuvo de 
la situación, y las sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones.  
 
630. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP, la señora Myriam Martínez 
Hincapie,1153 Yeim Rodríguez1154 y Josefina Marín Muñoz1155 presentaron demandas de verdad y 
de reconocimiento dirigidas individualmente para el compareciente Álvaro Henner López, las 
cuales la Sala TERCERO le solicita al procesado considerarlas para su reconocimiento o aporte 
a la verdad. 
 
D.4.8 Imputación individual de los hechos del Caso No. 01 a los máximos responsables de la Unidad Cajamarca 
y Frente 21 
 

• Gustavo Bocanegra Ortegón, Donald. Encargado funciones de organización 
política y de masas Frente 21 (1998-2006, 2012-2015), guerrillero Unidad 
Cajamarca (2007-2010) 

 
631. Gustavo Bocanegra Ortegón, identificado con cédula de ciudadanía 93.451.086, nació el 
26 de diciembre de 1975 en San Antonio, Tolima. Conocido en la organización como Donald o 
Donald Ferreira ingresó formalmente a las FARC-EP el 7 de febrero de 1998 como guerrillero 
raso1156 en el Frente 21, bajo las órdenes de Luis Eduardo Rayo conocido en la organización 
como Marlon. De acuerdo con la información aportada por el compareciente en sus versiones 
voluntarias, cumplió este rol hasta el año 20001157.  
 

 
1152 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de VV y traslados. Versión colectiva del Comando Conjunto Central, 21-
23/07/2021, Ibagué. Transcripción, págs. 134-135. 
1153 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2702 
1154 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2485. 
1155 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 1952. 
1156 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 29. 
1157 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 32. 



  

 215 

632. Posteriormente, entre los años 2000 y 2001 fue nombrado comandante de escuadra y 
casi todo el tiempo estuvo en la región de Las Hermosas, especialmente en Roncesvalles1158. Este 
nombramiento implicó el cumplimiento de funciones de organización política y de masas, que 
consistía en el relacionamiento con los políticos regionales y las comunidades, crear y verificar 
el cumplimiento de las normas de convivencia, imponer castigos y sanciones para quienes las 
incumplieran; por esta razón, llegaron a ser conocidos en la región como “Juzgado 21”. De 
acuerdo con Gustavo Bocanegra el cumplimiento de este rol hizo que se volviera una persona 
visible y, probablemente, que las comunidades lo identificaran como una persona que tenía 
mando dentro de la organización guerrillera, a pesar de no ostentarlo nominalmente CCC1159. 
No obstante, esta información es contraria a la recabada por la Fiscalía General de la Nación en 
sus Tomos, donde advierte que Gustavo Bocanegra ocupó un lugar de comandancia relevante 
al interior del Frente 21 en distintos niveles de mando hasta llegar a ser suplente de dicha 
estructura1160. Información que, como ya se señaló, fue desmentida por el compareciente en su 
versión voluntaria y explicó que fue debido a las funciones de trabajo político y con las 
comunidades que la gente infirió que era comandante, sin serlo pues no era parte el EMF 1161.   
 
633. Siguiendo con la información aportada por el compareciente, en el 2007 lo vincularon a 
la Unidad Cajamarca que operaba en el Cocora, Cajamarca, en Rovira y Roncesvalles (Tolima). 
La Unidad estaba conformada por 24 unidades guerrilleras, bajo el mando de Pedro Nel Jiménez 
(†) y respondía al CCC, se encargaba de temas logísticos (dotación de uniformes y munición) y 
de finanzas (inteligencia financiera a los empresarios de la región), así como de adelantar acciones 
en la carretera Panamericana. En concreto, de acuerdo con Gustavo Bocanegra Ortegón, llegó 
allí como ecónomo1162.  
 
634. En el 2010, la Unidad Cajamarca quedó bajo el mando de Enrique, quien también era 
comandante del Frente 50. Producto de la intensificación de los operativos militares, un reducido 
grupo de guerrilleros de la unidad, entre ellos Gustavo Bocanegra, fueron trasladados hacia el 
Frente 211163. El compareciente estuvo entre el 2012 y 2015 con esta estructura hasta que fue 

 
1158 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Aporte escrito de versiones voluntarias entregado por los 
comparecientes del Comando Conjunto Central. Auto 116 de 2021, pág. 48. 
1159 “Compareciente Gustavo Bocanegra: Lo que pasa es que les voy a contar ahí qué pasó, voy a ranchar. Como traigo unos 
conocimientos previos de organización por los talleres, digamos Por eso tal vez la Fiscalía toma nota de eso, porque los organizadores 
están visibles diariamente con las comunidades, entonces hay comandantes que no son visibles, son más, son superiores, no son visibles 
porque están internamente en la montaña entonces por eso los conocen como decir popularmente las comunidades, uno sí porque lo mandan 
hacer trabajo de hacer trabajo de hablar con las comunidades, hacer reuniones, hacer todo eso. Entonces todo el mundo ya no es 
comandante y pues en si el título de comandante se lo da es la comunidad a uno en últimas porque piensan que uno es el comandante. 
Magistrada: ¿Y usted no tenía mandos ahí todavía? Compareciente Bocanegra: No tenía mando todavía”. Expediente Caso No. 
01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del Comando Conjunto Central, 
Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 35.  
1160 De acuerdo con la FGN, Gustavo Bocanegra a partir de 1997 estuvo en calidad de suplente de Estado Mayor 
de Frente – EMF –, función que desempeñó hasta el 2006; siguiendo la misma fuente, en 2007 fue ascendido a 
titular del EMF 21 en calidad de sexto comandante1160, y un año después – 2008 –ya era quinto comandante, rol en 
el que estuvo hasta el 2010. En 2011 fue nombrado tercer comandante del EMF 21, donde se desempeñó hasta el 
2014. Ya en el 2015, después de disuelto el CCC e incorporado en el Frente 21, desempeñó el cargo de suplente de 
Estado Mayor de dicho Frente. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN, Tomo XLI Génesis Frentes 
Comando Conjunto Central FARC –EP, págs. 83 -141. 
1161 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 32. 
1162 “Esa es una unidad que todo el tiempo mandó el comando para el tema logístico ya para recoger el tema y para finanzas, tema 
logístico y financiero o sea entrar uniforme, munición, cosas y hacer, digamos también finanzas entonces ahí era el tema de finanzas, de 
inteligencia financiera y acciones en la Panamericana. Pero nosotros cuando nos tocó nos mandaron, digamos con Pedro Nel para ahí, 
para esa unidad a estar ahí, hacer esas tareas, yo realmente llegué ahí de ecónomo no tenía yo mantenía ahí con el de ecónomo ayudándole 
a la distribución de la economía”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Versión Colectiva Comando 
Conjunto Central, 21 de julio de 2021, Ibagué, pág. 38. 
1163 “Esa es una unidad que todo el tiempo mandó el comando para el tema logístico ya para recoger el tema y para finanzas, tema 
logístico y financiero o sea entrar uniforme, munición, cosas y hacer, digamos también finanzas entonces ahí era el tema de finanzas, de 
inteligencia financiera y acciones en la Panamericana. Pero nosotros cuando nos tocó nos mandaron, digamos con Pedro Nel para ahí, 
para esa unidad a estar ahí, hacer esas tareas, yo realmente llegué ahí de ecónomo no tenía yo mantenía ahí con el de ecónomo ayudándole 
a la distribución de la economía”. Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de 
comparecientes del Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 42. 
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trasladado al departamento del Cauca1164, donde recibió formación relacionada con el proceso 
de paz, también tuvo la tarea de socializar lo que estaba sucediendo en La Habana, Cuba1165.  

 
635. Otras fuentes sitúan a Gustavo Bocanegra como uno de los principales comandantes de 
la que llaman Unidad o Comisión de finanzas Cajamarca. De acuerdo con las fuentes, Bocanegra 
ingresó a esta estructura en 2008 como tercer comandante1166 hasta llegar a ser su comandante 
principal entre 2012 y 20151167. De acuerdo con la FGN, Gustavo Bocanegra Ortegón fue 
nombrado Suplente de Estado Mayor del Frente 211168 hasta el proceso de dejación de armas.  
 
636. El compareciente conoció y acogió la decisión de las FARC-EP de financiar sus 
operaciones con la política de privar de la libertad a civiles para cobrar dinero por su libertad1169. 
Lo anterior se puede constatar a través del relato de una víctima acreditada que afirmó haber 
visto a Gustavo Bocanegra Ortegón mientras estaba en cautiverio, producto de un secuestro con 
fines extorsivos1170. También a través de documentos internos incautados en operaciones 
militares existe prueba del papel activo del compareciente en la ejecución de la política planteada 
en la llamada Ley 002, a través del cobro de extorsiones a comerciantes de la región1171.  Además, 
en otras fuentes (Entrevistas del Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado1172 – GAHD 
– y las Órdenes de Batalla del Frente 211173), existen indicios de las actividades y roles 
desarrollados por el compareciente, en estas se advierte que Bocanegra es máximo responsable 
por su contribución esencial en los secuestros de carácter financiero, principalmente en el sector 
de los municipios de Rovira, Roncesvalles y Cajamarca en el departamento del Tolima. 
 
637. Por lo tanto, la Sala determina que Gustavo Bocanegra tuvo un rol determinante en las 
acciones adelantadas por el Frente 21, al haber sido encargado de la organización política y de 
masas (1998-2006, 2012-2015). Durante su trayectoria fue su responsable de aspectos 
ideológicos, políticos y de organización de masas. La Sala tiene, a partir del ejercicio de 
contrastación, información suficiente para determinar que Gustavo Bocanegra, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.451.086, es coautor impropio del crimen de guerra de toma de 
rehenes y el crimen de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad por los 
secuestros cometidos por el Frente 21, al haber sido integrante del Frente y ejecutor de los 
mismos (1998-2006, 2012-2015). En estos secuestros cumplió un rol esencial para la planeación 
y materialización de estos crímenes de acuerdo con el plan común.  
 
638. Los Anexos 1, 2 y 3 de la presente providencia incluyen los hechos concretos 
contrastados por la Sala. Así, de este periodo la Sala cuenta con narraciones las tomas de rehenes 

 
1164 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Diligencia de versión voluntaria de comparecientes del 
Comando Conjunto Central, Ibagué, Tolima, 21 de julio de 2021, Trascripción, pág. 44. 
1165 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de versiones. Aporte escrito de versiones voluntarias entregado por los 
comparecientes del Comando Conjunto Central. Auto 116 de 2021, pág. 48. 
1166 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Ministerio de Defensa. Orden de Batalla Comisión Héroes de 
Cajamarca 2008 - Comando Conjunto Central. Comando de Apoyo de Inteligencia Militar (CAIMI).  
1167 De acuerdo con la FGN, Gustavo Bocanegra entre 2009 y 2011 fue el segundo comandante de esta Unidad; y, 
entre 2012 y 2015, fue designado primer comandante. Durante su período de comandancia en esta Comisión (2008-
2015), se adelantaron actividades militares sobre la vía, reclutamiento y adoctrinamiento en zonas de influencia y 
labores de inteligencia con el fin de identificar fuentes económicas, como empresarios, hacendados y demás gremios 
económicos quienes secuestraban y extorsionaban con el fin de obtener recursos monetarios en apoyo a los Frentes 
21 y 50.  Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Tomo XLII Génesis Frentes Comando Conjunto 
Central FARC –EP, págs. 207-2015; Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Tomo XXXIX Génesis 
Comando Conjunto Central FARC – EP, pág. 139. 
1168 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. FGN. Tomo XLI Génesis Frentes Comando Conjunto Central 
FARC –EP, pág. 153.  
1169 Véase reporte de acreditación No. 578 y 579.  
1170 Véase reporte de acreditación No. 578 y 579.  
1171 Expediente Caso No. 01. Cuaderno de informes. Panfleto de extorsión Frente 50 (2012). FGN, Tomo XL 
Planes - Documentos Comando Conjunto Central FARC –EP, pág. 527. 
1172 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Ministerio de Defensa. Entrevista GADH 0521-13. 
Administrativo. Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado (GAHD). Pág. 10.  
1173 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal. Ministerio de Defensa. Orden de Batalla del año 2012 del Frente 
21 “La Gaitana” Comando Conjunto Central de las FARC-EP. Comando de Apoyo de Inteligencia Militar (CAIMI). 
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y otras privaciones graves de la libertad narradas por las víctimas acreditadas (Anexo 1) y en cuya 
coautoría aparece comprometido como el compareciente al haber sido encargado de la 
organización política y de masas del Frente 21 (1998-2006, 2012-2015). Además, la Sala cuenta 
con los hechos descritos en los informes recibidos, incluyendo las condenas contra Gustavo 
Bocanegra y otros por secuestro y toma de rehenes (Anexo 2). Cuenta también con un listado 
de los hechos reconocidos por los distintos comparecientes del Comando Conjunto Central 
(Anexo 3) que no fueron relatados por las víctimas acreditadas, ni se encuentran relacionados en 
los informes con circunstancias de tiempo modo y lugar. 
 
639. Por lo tanto, la Sala PRIMERO solicita al compareciente examinar los Anexos en el 
momento de hacer o no su reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad 
sobre algunos de estos hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional 
de verdad que pueda hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya. Como 
se mencionó arriba, ello no conlleva una exigencia de reconocimiento “hecho a hecho,” sino que 
complementa el reconocimiento de las órdenes generales dadas que resultaron en los crímenes 
de guerra y de lesa humanidad aquí imputados.  
 
640. Con respecto a las observaciones que las víctimas han presentado a los comparecientes 
del Comando Conjunto Central de las extintas FARC-EP, la señora Mireya Argenis Tovar,1174 
Hersilda Delgado Alape1175 presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas 
individualmente para el compareciente Gustavo Bocanegra, las cuales la Sala SEGUNDO le 
solicita al procesado considerarlas para su reconocimiento o aporte a la verdad. 
 

III. DECISIÓN 
 
Así, a través de este auto de determinación de hechos y conductas la Sala de Reconocimiento 
ofrece a los comparecientes aquí individualizados una oportunidad de reconocimiento de la 
verdad y de la responsabilidad de los hechos y conductas fijados en esta providencia por la Sala. 
En ese sentido, frente a los hechos determinados y la individualización específica de cada uno, 
estos tienen la oportunidad de manifestar, por escrito, en el término máximo de treinta (30) días 
hábiles, ante esta Sala su reconocimiento de verdad y de responsabilidad individual respecto de 
lo determinado por la Sala. Igualmente, tienen la posibilidad de negar su responsabilidad 
individual por alguno o algunos de estos hechos como los ha determinado la Sala, en cuyo caso 
deberán, junto con el reconocimiento de verdad y responsabilidad, presentar sus argumentos y 
evidencia a esta Sala sobre estos hechos específicos. La Sala evaluará esta aclaración y si considera 
que hay reconocimiento, procederá a llamar a audiencia de reconocimiento, según lo dispuesto 
en el artículo 27, literal c) de la Ley 1922 de 2018. La Sala entiende la Audiencia de 
reconocimiento como una oportunidad importante para contribuir a la satisfacción y reparación 
de las víctimas y por ello las convocará para participar en su diseño.  
 
Igualmente, las víctimas acreditadas y la Procuraduría Delegada ante la JEP tendrán el mismo 
término para presentar sus observaciones frente a la determinación de hechos y conductas 
realizada por la Sala en este auto. La Sala evaluará si estas observaciones requieren un traslado al 
compareciente para que este amplíe o profundice su reconocimiento antes de hacer el 
llamamiento a audiencia de reconocimiento, o si estas solicitudes procede realizarlas durante la 
audiencia de reconocimiento en la cual participan tanto las víctimas acreditadas como la 
Procuraduría Delegada.   
 

 
1174 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 42. 
1175 Expediente Caso No. 01. Cuaderno principal de acreditación de víctimas. Matriz de acreditación y observaciones 
de víctimas. Relato víctima No. 2686. 
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Finalmente, es preciso aclarar que la Sala anonimizó en esta decisión los nombres y datos de 
identidad de aquellas víctimas cuyos casos no eran previamente de conocimiento público en 
fuentes abiertas. Esto, como una medida encaminada a preservar su intimidad considerando el 
sufrimiento reportado por la violación de la intimidad y las circunstancias de humillación a las 
cuales fueron sometidos. Estas víctimas, acreditadas dentro del Caso No. 01, podrán solicitarle 
a la Sala la inclusión de su nombre completo en las siguientes providencias de este caso, en caso 
de que esa sea su voluntad. Para ello, contarán con el mismo término de treinta (30) días hábiles 
a partir de la adopción del presente Auto.  
 
Al cabo del término otorgado, si la Sala no ha recibido el reconocimiento por parte de los 
comparecientes aquí individualizados, procederá a hacer la respectiva remisión a la Unidad de 
Investigación y Acusación (UIA) de la JEP, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, la Subsala A de la Sala de Reconocimiento de Verdad, de 
Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas,  
 

RESUELVE 
 
Primero.- DETERMINAR los hechos y conductas del Caso No. 01 en los términos expuestos 
en la parte motiva de esta providencia, en los siguientes términos:  
 
LUIS EDUARDO RAYO, identificado con C.C. 96.328.436, como es COAUTOR 
MEDIATO del crimen de guerra de toma de rehenes, homicidio y los crímenes de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad, asesinato y desaparición forzada 
por los secuestros cometidos por el Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015 cuando se 
desempeñó como Coordinador del Comando. Igualmente, es COAUTOR impropio del 
crimen de guerra de toma de rehenes y homicidio y el crimen de lesa humanidad de 
otras privaciones graves de la libertad, asesinato y desaparición forzada por: (i) los 
secuestros y asesinatos cometidos por el Frente 21 bajo su mando entre el año 1997 y 1998 en 
el que se desempeñó como reemplazante o segundo al mando, y (ii) los secuestros cometidos 
por el Frente 21 de 1998 a 2011 cuando era comandante de este Frente; como RESPONSABLE 
POR MANDO de los crímenes de guerra tortura y tratos crueles, atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos y 
desaparición forzada, desplazamiento forzado y esclavitud por aquellos hechos 
relacionados en el Anexo No. 01 de este auto en los que hubo malos tratos de las víctimas por 
no haber prevenido ni castigado su comisión como comandante con control efectivo del Frente 
21 entre 1997 y 2011. Asimismo, como RESPONSABLE POR MANDO de los crímenes de 
guerra de tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes 
de lesa humanidad de tortura, otros actos inhumanos y desplazamiento forzado 
atribuibles al Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015 en los que hubo malos tratos de las 
víctimas por no haber prevenido ni castigado su comisión mientras fue Coordinador del 
Comando con control efectivo del Comando Conjunto Central entre 2011 y 2015.  
 
ENOC CAPERA TRUJILLO, identificado con C.C. 79.744.602, como COAUTOR 
impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa humanidad de 
otras privaciones graves de la libertad,  por los secuestros cometidos por el Frente 21 desde 
1998 a 2014 cuando fungió como comandante financiero, comandante de orden público, 
reemplazante y comandante principal del mismo, como COAUTOR impropio del crimen de 
guerra de homicidio y los crímenes de lesa humanidad de asesinato y desaparición 
forzada cometidos por el Frente 21 entre 2002 y 2014 cuando fue comandante de orden público, 
reemplazante y comandante principal del mismo y como RESPONSABLE POR MANDO de 
los crímenes de guerra de tortura y tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, por 
aquellos hechos cometidos por integrantes del Frente 21 desde 2002 hasta 2014 en los que hubo 
malos tratos de las víctimas por no haber prevenido ni castigado su comisión como comandante 
con control efectivo de estas estructuras en los periodos referidos anteriormente. 
 
JHON JAIRO OLIVEROS GRISALES, identificado con C.C. No. 14.281.144, como 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes, homicidio y el crimen 
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de lesa humanidad de otras  privaciones graves de la libertad, asesinato y desaparición 
forzada por los secuestros cometidos por el Frente 21 entre el 2006 y 2015 periodo en el que 
fue reemplazante, responsable de la cartera de finanzas, parte de su Estado Mayor y comandante 
en el 2015 y, como RESPONSABLE POR MANDO de los crímenes de guerra de tortura 
y tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa 
humanidad de tortura y otros actos inhumanos, y desaparición forzada por aquellos 
hechos Frente 21 entre el 2006 y 2015 en los que hubo malos tratos de las víctimas por no haber 
prevenido ni castigado su comisión estando la información como comandante con control 
efectivo de estas estructuras en los periodos referidos anteriormente. 
 
NELSON JIMÉNEZ GANTIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.260.204, 
como COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad, por los secuestros cometidos por el 
Frente 25 entre 1997 y 2008 cuando fue su comandante de finanzas entre 1997 y 2008 y su 
comandante principal entre 2008 y 2010 y como COAUTOR impropio del crimen de guerra 
de homicidio y los crímenes de lesa humanidad de asesinato y desaparición forzada 
cometidos por el Frente 25 entre 2008 y 2010 cuando fue comandante principal de esa estructura. 
También es RESPONSABLE POR MANDO de los crímenes de guerra de tortura y tratos 
crueles e inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa 
humanidad de tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada, desplazamiento 
forzado  por aquellos hechos cometidos por integrantes del Frente 25 desde 1997 al 2010 en los 
que hubo malos tratos de las víctimas por no haber prevenido ni castigado su comisión como 
comandante con control efectivo de estas estructuras en los periodos referidos anteriormente. 
 
ÉDGAR RAMÍREZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.968.331, es 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes, homicidio y el crimen 
de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad y asesinato por: (i) las tomas 
de rehenes y otras privaciones graves de la libertad cometidas por el Frente 50 entre 1993-1994 
cuando el compareciente fue comandante principal, y (ii) del Frente Tulio Varón entre 1994 y 
1997 siendo Ramírez Medina el comandante principal de esta estructura. También es 
RESPONSABLE POR MANDO de los crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e 
inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de 
tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada y desplazamiento forzado por 
aquellos hechos cometidos por integrantes del Frente 50 entre 1993 y 1994 y el Frente Tulio 
Varón entre 1994 y 1997 en los que hubo malos tratos de las víctimas por no haber prevenido 
ni castigado su comisión como comandante con control efectivo de estas estructuras en los 
periodos referidos anteriormente. 
 
VÍCTOR HUGO SILVA SOTO, identificado con cédula de ciudadanía 1.218.214.264, es 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes, homicidio y de los 
crímenes de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad y de asesinato por: 
(i) los secuestros cometidos por el Frente 17 cuando el compareciente fue parte del Estado 
Mayor en 1997 y, (ii)  los secuestros cometidos por la Comisión Financiera Manuelita Sáenz entre 
1998 y 2013 periodo en el cual el compareciente fue el comandante principal.  También es 
RESPONSABLE POR MANDO de los crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e 
inhumanos y atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de 
tortura y otros actos inhumanos, desaparición forzada y desplazamiento forzado por 
aquellos hechos cometidos por integrantes del Frente 17 en 1997 y por la Comisión Financiera 
Manuelita Sáenz entre 1993 y 2013 en los hubo malos tratos de las víctimas por no haber 
prevenido ni castigado su comisión como comandante con control efectivo de estas estructuras 
en los periodos referidos anteriormente. 
 
RAÚL AGUDELO MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.381.421, es 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por 
el Frente 21 cuando el compareciente fue tercero al mando de la estructura urbana de esta unidad 
entre 1991 y 1995 y, (ii) los secuestros cometidos por la CFMS entre 1998 y 2003 cuando el 
compareciente fue el segundo comandante y COAUTOR impropio del crimen de homicidio 
y el crimen de lesa humanidad de asesinato, desaparición forzada y violencia sexual por 
los secuestros cometidos por la CFMS entre 1998 y 2003 cuando el compareciente fue el segundo 
comandante y que tuvieron como desenlace esas conductas. También es RESPONSABLE 
POR MANDO por los crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y 
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atentados a la dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros 
actos inhumanos, desaparición forzada, desplazamiento forzado por aquellos hechos 
cometidos por integrantes de la Comisión Financiera Manuelita Sáenz entre 1998 y 2003. 
 
WILSON RAMÍREZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.716.822, es 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por: (i) los secuestros cometidos por 
la Compañía Alfredo González entre el 2002 y 2012 (ii) los secuestros cometidos por la Columna 
Héroes de Marquetalia entre el 2012 y 2014. También es RESPONSABLE POR MANDO 
por los crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la 
dignidad personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, 
que se cometieron de manera concurrente con los crímenes de toma de rehenes y otras 
privaciones graves de la libertad cometidos por los integrantes de la Compañía Alfredo González 
(2002-2012) y la Columna Héroes de Marquetalia (2012-2014), de las cuales fue su comandante. 
 
ÁLVARO HENNER LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.288.226, es 
COAUTOR impropio de los crímenes de guerra de toma de rehenes y homicidio y de 
los crímenes de lesa humanidad de otras privaciones graves de la libertad y asesinato y 
por los secuestros cometidos por el Frente Tulio Varón entre 1999 y 2004 cuando era integrante 
del Estado Mayor del Frente Tulio Varón. También es RESPONSABLE POR MANDO por 
los crímenes de guerra de tortura, tratos crueles e inhumanos y atentados a la dignidad 
personal y los crímenes de lesa humanidad de tortura y otros actos inhumanos, 
desaparición forzada y desplazamiento forzado que se cometieron de manera concurrente 
con los crímenes de toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad cometidos por los 
integrantes del Frente Tulio Varón entre 1998 y 2004.  
 
GUSTAVO BOCANEGRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.451.086, es 
COAUTOR impropio del crimen de guerra de toma de rehenes y el crimen de lesa 
humanidad de otras privaciones graves de la libertad por los secuestros cometidos por el 
Frente 21, al haber sido integrante del Frente y ejecutor de los mismos (1998-2006, 2012-2015). 
 
Segundo.– PONER A DISPOSICIÓN de Luis Eduardo Rayo, Enoc Capera Trujillo, Jhon 
Jairo Oliveros, Nelson Antonio Jiménez Gantiva, Édgar Ramírez Medina, Víctor Hugo Silva, 
Raúl Agudelo Medina, Álvaro Henner y Gustavo Bocanegra los anexos de esta providencia con 
el fin de que identifiquen la participación de las milicias en la toma de rehenes y otras graves 
privaciones de la libertad en los hechos de los Anexos 1, 2 y 3 para que profundicen en las 
circunstancias concretas de estos hechos, incluyendo el nombre de quiénes los cometieron como 
autores directos, su relación con la organización armada, el conocimiento que como mando del 
tuvieron de la situación, y las sanciones impuestas a los milicianos por sobrepasar sus funciones. 
Se solicita a los comparecientes examinar los Anexos en el momento de hacer o no su 
reconocimiento, y hacerlo indicando si NO reconoce responsabilidad sobre algunos de estos 
hechos, las razones por las que no lo hace, así como el aporte adicional de verdad que pueda 
hacer sobre los hechos allí relatados, sean o no responsabilidad suya, conforme a lo solicitado 
en la Sección D del presente auto. Además, se solicita a los comparecientes que informen a la 
Sala cuántos milicianos eran, las áreas donde operaron por estructura, cuál fue su participación 
en los secuestros y cuál fue el desenlace de las milicias en el momento de la firma del Acuerdo 
Final de Paz, especificando el periodo. 
 
Tercero.- PONER A DISPOSICIÓN de los comparecientes individualizados en la sección D 
de esta providencia,  y mencionados en el numeral anterior, los hechos y conductas determinados 
por esta Sala, así como todos los anexos e insumos en los que se fundamenta la decisión y que 
obran en el expediente, para que decidan si reconocen o no su responsabilidad en los términos 
del artículo 79, literal h de la Ley 1957 de 2019 y del artículo 27B de la Ley 1922 de 2018. Para 
ello, la Sala de Reconocimiento les OTORGARÁ el plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación de esta decisión, con el fin de que manifiesten ante la Sala de 
Reconocimiento su decisión. Igualmente, dentro de este mismo término, podrán pronunciarse y 
aportar pruebas respecto de los hechos y conductas determinados en esta providencia, así como 
sobre su participación individual en estos. En este mismo término, los comparecientes deberán 
responder las solicitudes transmitidas por el Auto en la individualización de cada compareciente.  
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Cuarto.- PONER A DISPOSICIÓN de los siguientes comparecientes las demandas de verdad 
formuladas por la víctimas acreditadas para que sean consideradas en su reconocimiento o aporte 
a la verdad.  
 

a. Al compareciente Luis Eduardo Rayo se le han dirigido las siguientes demandas de 
verdad y reconocimiento: (i) Mireya Argenis Tovar, (ii) Héctor Horacio Mahecha y, (iii) 
José Omar Benítez. 

b. Al compareciente John Jairo Oliveros la señora Mireya Argenis Tovar presentó 
demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas a él individualmente. 

c. Al compareciente Nelson Jiménez Gantiva se le han dirigido las siguientes demandas de 
verdad y reconocimiento: (i) Mireya Argenis Tovar, (ii) Héctor Jesús Cajicá Valenzuela 

y, (iii) Juan Carlos Vizcaya Páez.  
d. Al compareciente Édgar Ramírez, la señora Myriam Martínez Hincapie presentó 

demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas a él individualmente. 
e. Al compareciente Víctor Hugo Silva la señora Mireya Argenis Tovar y Ramiro Charry 

Durán presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas a él 
individualmente. 

f. Al compareciente Raúl Agudelo Medina, la víctima Código 100 y Josefina Marín Muñoz 
presentaron demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas a él individualmente. 

g. Al compareciente Wilson Ramírez Guzmán la señora Mireya Argenis Tova presentó 
demandas de verdad y de reconocimiento dirigidas a él individualmente. 

h. Al compareciente Álvaro Henner López le formularon demandas de verdad individuales 
las siguientes personas: (i) Myriam Martínez Hincapié, (ii) Yeim Rodríguez y, (iii) Josefina 
Marín Muñoz. 

i. Al compareciente Gustavo Bocanegra le formularon demandas de verdad individuales 
las siguientes víctimas acreditadas: (i) Mireya Argenis Tovar y (ii) Hersilda Delgado 
Alape. 

 
Quinto.- PONER A DISPOSICIÓN de las víctimas acreditadas del Comando Conjunto 
Central dentro Caso No. 01 y de la Procuraduría Primera Delegada con funciones de 
Coordinación e Intervención ante la JEP, los hechos y conductas determinados por esta Sala, así 
como todos los anexos e insumos en los que se fundamenta la decisión, con el fin de que cuenten 
con la oportunidad procesal para pronunciarse sobre estos, así como respecto de la atribución 
de responsabilidad individual efectuada por la Sala en esta providencia, si así lo consideran 
necesario. Para ello, la Sala de Reconocimiento les OTORGARÁ el plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la notificación de esta decisión. Igualmente, dentro de este 
mismo término, en caso considerarlo necesario y pertinente, podrán aportar las pruebas respecto 
de los hechos y conductas determinados en esta providencia, o sobre la participación de los 
comparecientes individualizados en esta providencia.  

Sexto.- REQUERIR a los comparecientes individualizados y mencionados en el numeral 
segundo de la parte resolutiva de esta providencia para que, cumpliendo con sus obligaciones 
derivadas del régimen de condicionalidad, específicamente con su obligación de aportar verdad 
completa, detallada y exhaustiva, y de reparar a las víctimas, entreguen a esta Sala y a la Unidad 
de Búsqueda de Personadas Dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado (UBPD), en un término de treinta (30) días hábiles, toda la información disponible hasta 
el momento para continuar con la búsqueda, localización e identificación y entrega de las 
personas dadas por desaparecidas identificadas en el marco de este proceso y enlistadas en la 
Tabla No. 5 anexa a esta decisión. Además, poner en conocimiento de la UBPD para lo de su 
competencia lo dispuesto en el párrafo 301 de esta providencia, según el cual en la Base de datos 
del SIJYP, denominada “Formatos Víctima” con el ID Registro Hechos: 326467 y, 
correspondiente a los hechos de la víctima acreditada No. 2686, se menciona un sitio conocido 
como “La Quebrada” cercano a Chaparral (Tolima) como “el cementerio de las FARC”.  

Séptimo.- REQUERIR a la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, para que en el 
término de 45 días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, desarrolle las 
labores investigativas que sean necesarias, incluida la búsqueda selectiva en bases de datos 
públicas o privadas de que trata el artículo 244 del Código de Procedimiento Penal, para que 
informe si las personas incluidas en los párrafos 111, 114 y 115 y los dispuestos en la Tabla No. 
4 del presente auto, i) están vivos, ii) sus datos de contacto actualizados y iii) si están siendo 
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investigados por hechos posteriores al Acuerdo Final de Paz, con fundamento en los artículos 
17 y 20 de la Ley 1922 de 2018. 
 
Octavo.- INFORMAR a las víctimas acreditadas dentro del Caso No. 01, cuyos nombres y 
demás datos de identidad no fueron mencionados en esta providencia, que la anonimización 
procedió en aquellos casos en los que sus nombres y las circunstancias de su victimización no 
eran de conocimiento público en fuentes abiertas. La Sala lo hizo para preservar su intimidad, 
considerando el sufrimiento reportado por la violación de la intimidad y las circunstancias de 
humillación a las cuales fueron sometidas. Estas personas pueden solicitarle a la Sala la inclusión 
de su nombre completo en las siguientes providencias de este caso, en caso de que esa sea su 
voluntad. Para ello, dispondrán del término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
notificación de esta providencia. 
 
Noveno.- NOTIFICAR esta providencia a los comparecientes del Caso No. 01 
individualizados en esta providencia, a los demás comparecientes del macrocaso No. 01, a la 
Procuradora Primera Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal con Funciones ante la 
JEP, de acuerdo con los mecanismos de notificación previstos en la sentencia interpretativa en 
la sentencia interpretativa TP-SA-SENIT 3 de 2022 de la Sección de Apelación del Tribunal para 
la Paz.  
 
Décimo.- NOTIFICAR esta providencia, a través de sus apoderados y representantes 
comunes, a las víctimas acreditadas en el Caso No. 01, teniendo en cuenta los mecanismos 
previstos en la sentencia interpretativa en la sentencia interpretativa TP-SA-SENIT 3 de 2022 
de la Sección de Apelación del Tribunal para la Paz. 
 
Décimo primero.– COMUNICAR esta providencia a la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas y a la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP. 
 
Décimo segundo.- Contra esta decisión no proceden recursos.    
 
 

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LILY ANDREA RUEDA GUZMÁN 
Presidenta 

 
 
 
 

JULIETA LEMAITRE RIPOLL 
Vicepresidenta 

 
 
 
 

BELKIS FLORENTINA IZQUIERDO TORRES 
Magistrada 

Con aclaración de voto 
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Tabla No. 4. Listado de mandos del CCC cuya identificación civil o paradero aún no ha sido posible determinar 

  

No. Nombre civil Nombre de 
Guerra Cargo Fuente 

1. NN Edilberto Garza 
Morena  

Comandante Frente 17  
(1982 – 1986) Comparecientes y FGN 

2. NN Ciro 16 Comandante Frente 17  
(1987 a 1988) Comparecientes 

3.  
Alfredo Alarcón 

Machado o Alfredo 
Alarcón Camacho 

Jeremías  Comandante Frente 17  
(1990 a 1992) FGN 

4.  NN Exenober Comandante Frente 17  
(1994 a 1996) Comparecientes 

5.  NN Elkin  Comandante Frente 17  
(1996 - 1998) Comparecientes 

6.  NN Ciro González  Comandante Frente 21 
(1987 - 1989) Comparecientes 

7.  NN Roberto  Comandante Frente 21 
(1987 - 1989) FGN 

8. NN Elkin R.  Comandante Frente Tulio 
Varón (1999) FGN 

9.  Guillermo Zuluaga 
Piragua 

Guillermo Zuluaga, 
El Ciego o Mojao 

Comandante Frente 50   
(1994 a 1997) Comparecientes y FGN 

10. NN Alirio 
Comandante Comisión 
Financiera Manuelita 
Sáenz (1995 – 1997) 

Comparecientes 

11. NN Jairo 

Comandante Comisión 
Emisora Manuel Cepeda 

Vargas 
(2002 – 2007) 

Comparecientes 

12. NN Milton Santana 

Comandante Comisión 
Emisora Manuel Cepeda 

Vargas  
(2007 - 2010) 

Comparecientes 

13.  Silvio Cardozo Andrés Palacios  Comandante Frente 17  
(2013) BORI FGN 

14. Alberto Torres García  Arcadio o el Tata  Comandante Frente 25  
(2011) BORI FGN 

15.  Weimar Marín 
González Duver la Rata Comandante Frente 25  

(2014) BORI FGN 

16. Duber García Murcia Leandro  

Comandante Compañía 
Libardo Rojas, Mariana 
Campo o Miller Salcedo 

(2015) 

FGN 

17. NN Adolfo el Loco San 
Juan 

Comandante Frente 66 
(2010 – 2012) FGN 

18. NN José Adán Aldana Comandante de milicias 
urbanas Cajamarca Comparecientes 

19. NN Enrique Comandante Unidad 
Cajamarca Comparecientes 

     
20. José Orlando Ortiz Héctor Comidita Comandante Frente 17 Comparecientes 

 
 

 
 
Tabla No. 5. Listado de personas reportadas por las víctimas acreditadas como desaparecidas por estructuras del CCC 
 

No.  Nombre Código Estructura responsable 

1.  Nidia Johana Castilblanco No. 2786 Frente Tulio Varón 

2.  Edward Fernando Hincapie No. 2702 Frente Tulio Varón 

3.  Zerqui Giovanny Rodríguez Acosta  Reconocimiento de los 
comparecientes 

Frente Tulio Varón 

4.  Sandra Marcela Echeverry Bautista Reconocimiento de los 
comparecientes 

Frente Tulio Varón 
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5.  Charlis Fabián Camacho No. 2554 Frente 21 

6.  Leonella Delgado Alape No. 2686 Frente 21 

7.  Jesús Evelio Cerquera Moreno  No. 2339 Frente 21 

8.  Delio Arango Maya No. 2163 Frente 17 

9.  Rubén Villalba Hernández  No. 2247 Frente Tulio Varón o 
Columna Móvil Jacobo 
Prías Alape 

10.  Eulogio Bustos Lozano  No. 1535 Frente 25 

11.  Ana Beatriz Castañeda Rojas No. 1535 Frente 25 

12.  Luis Carlos Arenas Reconocimiento de los 
comparecientes 

 

 


